
DT
serie
documentos 
de trabajo

15
La Cooperación Sur-Sur y 
Triangular en los escenarios 
globales y regionales 2012-2016





2018
Programa Iberoamericano para el Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur
San Salvador

DT/15

serie documentos de trabajo

La Cooperación Sur-Sur y 
Triangular en los escenarios 
globales y regionales 
2012-2016



La Serie Documentos de Trabajo del PIFCSS, tiene el objetivo de contribuir al acervo de 

conocimientos en Iberoamérica y fomentar el debate en las distintas materias que aborda 

acerca de la Cooperación Sur-Sur y Triangular.

Consultor Principal 

Bruno Ayllón

Equipo de investigación 

Ornela Garelli y Andrés Gutiérrez

Apoyo técnico 

Ixhel Solano

Dirección

Jaime Garrón, Gerente de la Unidad Técnica, PIFCSS.

Jacqueline Melgar, Gerente ad interim de la Unidad Técnica, PIFCSS

Diseño y Diagramación

Contracorriente Editores

DESCARGO: Las opiniones vertidas en el presente documento corresponden a su autor y 

no  necesariamente representan la postura del PIFCSS o a sus países miembros, ni a las 

instituciones a las que se hace referencia.

© 2018 Programa Iberoamericano para el Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur.

programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur pifcss



Tabla 
de Contenido

Acrónimos/5

introducción/9

CAPítulo 01 

El contExto intErnAcionAl y lA coopErAción sur – sur (2008-2016)/13

CAPítulo 02 

clAsificAción, cArActErizAción y cAtEgorizAción gEnErAl dE los foros /19

CAPítulo 03 

Análisis y rEcomEndAcionEs EspEcíficAs/25

1.  nivel global /26

2.  nivel regional y subregional/75

3.  nivel interregional/115

4.  nivel iberoamericano/124

5.  nivel subnacional/130

CAPítulo 04 

recomendaciones finales/135

AnExos

fichAs AnExAs dE foros/147

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016





Acrónimos

AAAA: Agenda de Acción de Addis Abeba

Acp: grupo de Estados de áfrica, caribe y pacífico

AEc: Asociación de Estados del caribe 

Ag: Asamblea general de las naciones unidas  

AgcEd: Alianza global para la cooperación Eficaz al desarrollo

Aicid: Agencia interamericana para la cooperación y el desarrollo

Aif: Asociación internacional de fomento

Alc: América latina y caribe

AlBA/tcp: Alianza Bolivariana para los pueblos de nuestra América – tratado de 

comercio de los pueblos  

AmExcid: Agencia mexicana de cooperación internacional para el desarrollo

Aod: Ayuda oficial para el desarrollo 

Ap: Alianza del pacífico

Apdev: Africa platform for development Effectiveness 

ApEc: Asia-pacific Economic cooperation

Apfsd: Asia pacific forum on sustainable development

Arfsd : Africa regional forum on sustainable development

AsA: cumbres América del sur – áfrica 

AsEAn: Association of southeast Asian nations

AspA: cumbres América del sur – países árabes  

Birf: Banco internacional de reconstrucción y fomento

Bm: Banco mundial

Brics: Brasil, rusia, india, china y sudáfrica.

cAd: comité de Ayuda al desarrollo

cAn-css: comité de Alto nivel sobre la cooperación sur – sur

cAn: comunidad Andina de naciones

cAn ctpd: comité de Alto nivel sobre ctpd

cAricom: comunidad del caribe 
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cAtoci: comité Andino de titulares de organismos de cooperación internacional

cct: comité de cooperación técnica

cdss: cooperación descentralizada sur – sur

cElAc: comunidad de Estados latinoamericanos y caribeños

cEpAl: comisión Económica para América latina y el caribe

cglu: ciudades y gobiernos locales unidos.

cidi: consejo interamericano para el desarrollo integral

cmc: consejo del mercado común

cmnucc: convención marco de las naciones unidas sobre el cambio climático

coopErAnEt: red interamericana de cooperación

cop: conferencia de las partes

cplp: comunidad de países de lengua portuguesa

css: cooperación sur-sur 

ctpd: cooperación  técnica entre países  en  desarrollo

ct: cooperación triangular

dAEs: departamento de Asuntos Económicos y sociales

EcoAlBA-tcp: Espacio Económico del AlBA-tcp

Ecosoc: Economic and social council

EridE: Estrategia de relaciones internacionales y de diálogo Exterior

fAo: organización de las naciones unidas para la Alimentación y la Agricultura

fcd/Ecosoc: foro de cooperación para el desarrollo del consejo Económico y  social  

fEmcidi: fondo Especial multilateral del consejo interamericano para el desarrollo 

integral

ffpg: fondo fiduciario pérez guerrero

fic: fondo de iniciativas comunes

figl: foro iberoamericano de gobiernos locales

foAr: fondo Argentino de cooperación sur-sur y triangular

focAlAE: foro de cooperación de América latina – Asia del Este

focEm: fondo de convergencia Estructural del mErcosur

fpAn: foro político de Alto nivel sobre desarrollo sostenible

g20: grupo de los 20 

g77: grupo de los 77 

gAim: grupo de Análisis institucional del mErcosur

gAnAsur: grupo de Alto nivel para la Elaboración de un programa de cooperación 

sur – sur

gBm: grupo Banco mundial

gci: grupo de cooperación internacional

giz: corporación Alemana para la cooperación internacional

gmc: grupo del mercado común

programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur pifcss6



7

gnud: grupo de las naciones unidas para el desarrollo 

gpKs: global partnership for Knowledge sharing

gAAcss: grupo de Altas Autoridades de cooperación sur – sur

gsg: grupo superior de gestión 

gtA ods: grupo de trabajo Abierto sobre los objetivos de desarrollo sostenible

gtci: grupo de trabajo de cooperación internacional

gtd: grupo de trabajo sobre desarrollo

ic: intercambio de conocimientos

Ks4r: Knowledge sharing for results

mErcosur: mercado común del sur 

mnoAl: movimiento de los países no Alineados

nAAsp: new Asian-African strategic partnership

nBd: nuevo Banco de desarrollo

nEpAd: nueva Alianza para el desarrollo de áfrica  

ocdE: organización para la cooperación y el desarrollo Económicos 

odm: objetivos de desarrollo del milenio 

ods: objetivos de desarrollo sostenible

oEA: organización de Estados Americanos

oit: organización internacional del trabajo

oKs: organizational Knowledge sharing

omc: organización mundial del comercio

ong: organización no gubernamental

onu: organización de las naciones unidas

onudi: organización de las naciones unidas para el desarrollo industrial

onu-hábitat: programa de las naciones unidas para los Asentamientos humanos

ops: organización panamericana de la salud

pABA: plan de Acción de Buenos Aires 

pifcss: programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur

pKs: programatic Knowledge sharing

pmA: programa mundial de Alimentos

pmd: países menos desarrollados

pnud: programa de las naciones unidas para el desarrollo  

pnumA: programa de naciones unidas para el medio Ambiente

ppt: presidencia pro témpore 

pymEs: pequeñas y medianas Empresas

sAi: sistema Andino de integración

sEgiB: secretaría general iberoamericana

sElA: sistema Económico latinoamericano y caribeño

sg: secretaría general 
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sicA: sistema de la integración centroamericana 

sicor: sistema de la información de la cooperación regional

sidciss: sistema integrado de datos de iberoamérica sobre cooperación sur-sur y 

triangular 

snu: sistema de naciones unidas

ss-gAtE: south-south global Assets and technology Exchange 

tossd: total official support for sustainable development 

uA: unión Africana 

unAsur: unión de naciones suramericanas

unctAd: united nations conference for trade and development  

unfpA: united nations population fund

unops: united nations office for project service

unossc: united nations office for south - south cooperation

utci: unidad técnica de cooperación internacional

programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur pifcss8



Este documento de trabajo es el producto de un mapeo analítico sobre foros, espacios y 

plataformas multilaterales de carácter intergubernamental, a nivel global, interregional, 

regional, subregional y subnacional, relevantes para la dimensión política y técnica de la 

cooperación sur – sur (css) y la cooperación triangular (ct) en el periodo comprendido 

entre 2012 y 2016. 

El estudio, encargado por el programa iberoamericano para el fortalecimiento de la coo-

peración sur – sur (pifcss), fue elaborado por el consultor Bruno Ayllón (España) en 

colaboración con un equipo de investigación formado por ornela garelli (méxico), Andrés 

gutiérrez (Ecuador) y el apoyo técnico de ixhel solano (méxico). las tareas de revisión 

documental, realización de consultas y entrevistas, análisis y redacción se desarrollaron 

entre los meses de mayo y agosto de 2017.

conforme a los términos de referencia de la consultoría convocada por el pifcss a tales 

efectos, el alcance del trabajo debía contemplar los siguientes elementos:  

9

Introducción

1

2

Identificación, caracterización y categorización de los diferentes espacios, 

plataformas e instancias identificadas, relevantes para la css y la ct du-

rante el período 2012-2016.

Descripción de cada espacio, plataforma e instancias identificadas, es-

tableciendo los objetivos de las mismas, estructura, actores involucrados 

y convocados, temas de debate, mecanismos de funcionamiento, público 

objetivo, así como actividades y aportes desarrollados en relación a la css 

y la ct.

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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1/  programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur (2013): la 

cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales sobre desarrollo en ibe-

roamérica (2008-2012), documento de trabajo nº 2, montevideo. Accesible en: http://coopera-

cionsursur.org/images/docs-programa/dt02-cssEscenariosglobales.pdf

2/  Expresamos nuestra gratitud a las personas que tuvieron la gentileza de responder a las 

preguntas planteadas: Javier surasky (universidad nacional de la plata, Argentina), José Anto-

nio ocampo (universidad de columbia, Estados unidos), Juan pablo prado (Benemérita univer-

sidad Autónoma de puebla, méxico), sachin chaturvedi, milindo chakrabarti y pratyush sharma 

(research & information system for developing countries-ris, india), neissan Besharati (south 

African institute of international Affairs, sudáfrica),  zhang chuanhong (china Agricultural uni-

versity) y orria goñi (pnud áfrica).

3

4

Análisis de las principales declaraciones o documentos de resultado en 

cada uno de los espacios, plataformas e instancias identificadas, respecto a 

sus implicancias para la gestión de la css y la ct en iberoamérica.

Recomendaciones sobre opciones para la creación /fortalecimiento de 

sinergias con plataformas y espacios identificados, así como maximiza-

ción de la participación en los mismos, en beneficio de la css y la ct 

iberoamericana.

como consecuencia de la intensa actividad multilateral relacionada con la css y la ct, 

y de los importantes hitos acaecidos en la arquitectura de la cooperación internacional 

para el desarrollo durante los últimos cinco años, se requería proceder a una actuali-

zación del documento de trabajo del pifcss que, con el mismo título1, fue publicado a 

comienzos del 2013. 

Adicionalmente a la convocatoria cursada por el pifcss en cuanto a los contenidos míni-

mos del documento de trabajo, el consultor y su equipo de investigación formularon dos 

propuestas adicionales consistentes, en primer lugar, en realizar una aproximación explo-

ratoria de algunos foros y redes de gobiernos subnacionales que desarrollan acciones de 

debate y práctica de la cooperación descentralizada sur-sur. En segundo lugar, se sugirió la 

consulta a académicos y practitioners de cooperación internacional al objeto de conocer su 

opinión sobre los foros más activos, relevantes y estratégicos en cuanto al diálogo político 

y gestión de la css y la ct2. Estas dos propuestas fueron incluidas en el presente estudio. 



11introducción

la estructura del documento de trabajo es la siguiente:

En primer lugar, se aborda el contexto internacional y los procesos y factores que permi-

ten comprender y enmarcar la proliferación de foros globales y regionales que han dedi-

cado una especial atención en sus reuniones y declaraciones a la css y la ct. 

En segundo lugar, se realiza una descripción general de la tipología de los niveles y foros 

revisados, considerando su diferente naturaleza, estructura organizativa, fines, miem-

bros y su ámbito de actuación (universal, regional, funcional, temático, etc.) 

En tercer lugar, se presentan los criterios de relevancia aplicados a los foros inicialmen-

te revisados y se identifican aquellos más pertinentes para el objeto y elementos del 

estudio conforme a lo solicitado por el pifcss. En este mismo apartado se exponen los 

hallazgos obtenidos a partir de la revisión documental de cada uno de los foros y se for-

mulan recomendaciones particulares para cada caso. 

En cuarto lugar, se elaboran unas recomendaciones finales dirigidas a los países ibe-

roamericanos y al pifcss con el objetivo de sugerir cauces de acción y medidas a adop-

tar para el fortalecimiento de sinergias y establecimiento de alianzas y mecanismos de 

cooperación conjunta con algunos de los foros analizados. Estas recomendaciones de 

carácter orientador señalan posibilidades y horizontes para dar visibilidad internacional 

a la css y la ct de los países iberoamericanos y posicionar, en coordinación con el pifcss, 

su quehacer en el marco del relacionamiento estratégico y del diálogo político y técnico 

con otros foros de debate y comunidades de prácticas.

El anexo del estudio contiene las fichas-resumen de cada uno de los foros analizados 

organizadas en los siguientes campos:

•	 nivel y ámbito.

•	 nombre del foro, espacio u organismo y sigla.

•	 Año de creación.

•	 sede.

•	 resumen del mandato, objetivos, estructura organizativa, mecanismos de funcio-

namiento y periodicidad de sus principales reuniones y cumbres.

•	 países iberoamericanos participantes.

•	 temas de debate sobre la cooperación sur-sur y triangular o relacionados.  

•	 documentos consultados y fuentes de información.

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



finalmente, un apunte metodológico. El estudio no pretende ser exhaustivo. Aunque 

sea una investigación amplia, que abarca un considerable número de foros multilaterales 

intergubernamentales, se tiene plena conciencia de la dificultad de proceder a un mapeo 

general de los organismos internacionales y grupos de países que abordan a nivel mun-

dial, regional o temático, y con diferentes grados de profundidad, la css y la ct. 

la información que constituye la materia prima del documento está disponible en inter-

net y en las páginas de los propios foros. son materiales de dominio público (declaracio-

nes, informes, actas de reuniones, notas de prensa, contenidos institucionales de pági-

nas web, repositorios digitales de documentos oficiales, etc.) cuya cobertura y amplitud 

respecto de la actividad de los foros revisados difiere en su regularidad, sistematización y 

accesibilidad, y en función de la política de comunicación y recursos humanos, materiales 

y tecnológicos de los que dispone cada organización, grupo o foro.

En último término, la intención del estudio es proporcionar a las instancias rectoras y 

gestoras de la cooperación internacional en iberoamérica un panorama actualizado de 

los foros multilaterales donde se debaten cuestiones relevantes sobre la css y la ct, 

y facilitar la identificación de aquellos espacios que resulten más estratégicos para el 

establecimiento de mecanismos de diálogo y sinergias con el pifcss 

programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur12 pifcss
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cualquier análisis factual de la realidad internacional, dentro de la cual se halla inserta la 

css, necesita un marco de referencia e interpretación. la proliferación de espacios mul-

tilaterales de debate y realización de la css en la última década, y más recientemente de 

la ct, ha sido el correlato del creciente y gradual proceso de reconocimiento internacional 

que ha experimentado este paradigma de cooperación entre países en desarrollo. Aun-

que no siempre fue así. recordemos que los dos principales marcos políticos y de acción 

de las políticas de desarrollo y cooperación internacional hasta el año 2015, la agenda de 

objetivos de desarrollo del milenio (odm) y la agenda de eficacia y calidad de la ayuda, 

no mencionan en sus textos fundamentales (la declaración del milenio del año 2000 y 

la declaración de parís del año 2005) a la css y la ct, ni consideraban sus potenciales 

contribuciones para la erradicación de la pobreza o la mejora de los impactos de la ayuda 

para el desarrollo. 

En 2008, durante la celebración del iii foro de Alto nivel sobre Eficacia y calidad de la 

Ayuda de Accra, se produce un punto de inflexión en el proceso de reconocimiento in-

ternacional de la css y la ct. En el programa de Acción resultante de aquella reunión se 

reconocía “la importancia y las particularidades de la cooperación sur – sur” y el papel 

que desempeñaba en la cooperación internacional para el desarrollo, constituyendo “un 

valioso complemento de la cooperación norte- sur”. se afirmaba también la necesidad 

de “aprender de la experiencia de los países en desarrollo” y se alentaba “a un mayor 

desarrollo de la cooperación triangular” (punto nº 19). 

A partir de aquel momento es prácticamente imposible dar cuenta de las mencio-

nes, reconocimientos, atenciones, debates y expectativas que ha suscitado la css 

y la ct de la mano del protagonismo que los países en desarrollo, especialmente las  

El contexto 
internacional y la 
Cooperación Sur–Sur 
(2008-2016)

01

capítulo unola cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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potencias emergentes del sur global, iban ocupando en los foros multilaterales dedica-

dos al desarrollo y la cooperación. El espacio temporal comprendido entre 2008 y 2016 

fue un periodo marcado por varios factores que ayudan a contextualizar la relevancia 

de la css y la ct y permiten la construcción de marcos de sentido explicativos de los 

contextos y narrativas en los que se encuadra este estudio. 

sin pretender agotar los múltiples y diversos fenómenos y transformaciones que po-

drían considerarse, se presentan a grandes rasgos seis procesos que parecen los más 

significativos. cada uno de ellos ha tenido repercusiones en los niveles político, técnico y 

operativo de la css y la ct, aun cuando estos no pueden ser desagregados debido a sus 

múltiples interacciones recíprocas.

El primero es el rápido progreso del sur en el siglo xxi, reconocido por organismos tan 

diferentes como la organización para la cooperación y el desarrollo Económicos (ocdE)3  

y por instancias del sistema de las naciones unidas (snu) como el programa de nacio-

nes unidas para el desarrollo (pnud) que dedicó su informe de desarrollo humano del 

año 2013 a analizar su ascenso4. Al mismo tiempo que los países del sur global crecían 

económica y políticamente en la escena internacional, aunque no de manera uniforme 

ni constante, el mundo desarrollado y más específicamente los países del norte que son 

miembros de la ocdE sufrían la crisis económica y financiera más importante desde el 

final de la segunda guerra mundial y la primera que, desde entonces, golpeaba al corazón 

del sistema capitalista. 

El segundo proceso, se relaciona con la capacidad de los donantes para influenciar los 

debates sobre las políticas de ayuda y con la discusión sobre el foro privilegiado para su 

gobernanza. la agenda de eficacia fue el hilo conductor de las discusiones sobre la coo-

peración internacional para el desarrollo entre 2005 y 2011. En ese periodo los foros de 

Alto nivel de parís, Accra y Busan fueron los escenarios de las posiciones más afirmativas 

de los países en desarrollo como receptores de la ayuda exterior. En su rol de oferentes 

muchos de estos países manifestaron su reluctancia en aplicar a la css unos principios 

de eficacia que ellos no habían formulado ni demandado. la conferencia de Alto nivel de 

las naciones unidas sobre la css (nairobi, 2009) fue la respuesta asertiva del mundo en 

desarrollo a las tentativas de equiparar la Aod a la css cuyo programa y prioridades de-

bían ser establecidos por los propios países en desarrollo según afirmó el documento final. 

3/ organization for Economic co-operation and development (2010): perspectives on global 

development 2010: shifting Wealth. oEcd, paris.

4/ programa de naciones unidas para el desarrollo (2013): El ascenso del sur: progreso humano 

en un mundo diverso, pnud, nueva york.

programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur pifcss



15

5/   las políticas públicas regionales pueden definirse como “procesos intencionales e inte-

ractivos de acción colectiva internacional, acordadas entre dos o más actores estatales de una 

misma región, que resultan en un curso efectivo de acción y establecen hechos concretos que 

repercuten en la vida de los ciudadanos y/o en la relación entre los países involucrados”. comini, 

nicolás y stola, iván (2016): políticas públicas regionales. un abordaje sectorial de la integración 

latinoamericana, Buenos Aires, unitrEf, pp. 18.

15capítulo uno

A partir de este momento los países desarrollados tomaron conciencia de la necesidad 

de un enfoque más flexible para acomodar en los espacios de debate y gobernanza de 

la cooperación a las potencias emergentes y a los llamados “países de renta media”, 

iniciando un proceso de “puertas abiertas” y de creación de foros mixtos, de países desa-

rrollados y en desarrollo, en los que generar entendimientos compartidos. Al finalizar el 

iV foro de Eficacia de la Ayuda (Busan, 2011), y en el interregno hasta la constitución de la 

Alianza global para la cooperación Eficaz al desarrollo, se hacía evidente que la css im-

pulsada por los países en desarrollo, y las dinámicas políticas que había desencadenado, 

estaban “descentrando” el eje y los foros privilegiados hasta entonces para el debate so-

bre la cooperación internacional, sometiendo a fuertes críticas la legitimidad de algunas 

instituciones controladas históricamente por los países desarrollados. 

El tercer proceso que ayuda a enmarcar el estudio, y encuentra en los países latinoameri-

canos y caribeños su principal manifestación, es el papel que asume el regionalismo, en 

sus diferentes formatos y propuestas, como mecanismo para la construcción de espacios 

habilitadores para el desarrollo, con el corolario que supone el rol de la css en estos 

procesos de diálogo político e integración económica. En efecto el aporte de la css a 

las políticas públicas regionales5 se manifiesta en los múltiples espacios de concertación 

y cooperación latinoamericana, tanto en los pautados por el “regionalismo post-hege-

mónico”, de carácter más político, como en aquellos que reivindican la actualización del 

“regionalismo abierto”, de orientación más comercial. El regionalismo se fue convirtien-

do en una fuerza propulsora de la css en América latina y el caribe, a la vez que la css 

retroalimentaba en un círculo virtuoso los fines que perseguía el regionalismo. 

hoy la css ha adquirido un rol más estratégico que se revela en los procesos de in-

tegración y regionalización. su traducción concreta a los efectos de este estudio es la 

creación y consolidación de grupos técnicos y de autoridades, comités y foros de agen-

cias nacionales de cooperación en las comunidades, organismos, sistemas y alianzas 

latinoamericanas y caribeñas. En estos espacios de cooperación, concertación e integra-

ción el foco de la css no se limita a la ejecución de programas y proyectos en una lógica 

regional, pues el diálogo sobre políticas y el intercambio de conocimientos en la gestión 

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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6/    riggirozzi, pía (2012) “re-territorializando consensos: hacia un regionalismo post-hege-

mónico en América latina”, en Anuario de la integración de América latina y el gran caribe, nº 9, 

Buenos Aires, criEs, pp.129-152

7/    comité de Alto nivel de la cooperación sur- sur (2012): Examen de los informes del Admi-

nistrador del pnud, 17º periodo de sesiones, 23 de marzo, ssc/17/2

de la cooperación representan un componente central. de esta forma, la css contribuye 

a fortalecer el accionar regional y la presencia soberana de los países de América latina 

y el caribe en el mundo, promoviendo la mejora de las capacidades nacionales con base 

en “nuevas motivaciones políticas” y en el “redescubrimiento del espacio regional como 

campo de discusión y acción colectiva6” 

procesos explicativos de la multiplicación de foros 
sobre la cooperación sur-sur y la cooperación triangular

Ascenso del sur y crisis económica internacional

desplazamiento hacia otros foros globales y regionales del núcleo central de la gobernanza 
de la cooperación internacional 

rol del regionalismo y retroalimentación virtuosa con la cooperación sur-sur

integración y transversalización de la css en el sistema de naciones unidas

la Agenda 2030 de desarrollo sostenible y el reconocimiento de las contribuciones de la 
cooperación sur – sur y la cooperación triangular que repercuten en los marcos tradiciona-
les de gobernanza de la cooperación.

institucionalización de la cooperación sur – sur y la cooperación triangular en los países 
en desarrollo, especialmente en latinoamérica y El caribe, y la apuesta por una mayor 
proyección internacional de sus experiencias de desarrollo.

El cuarto proceso tiene que ver con la creciente integración de la css en las actividades 

de las agencias, programas, fondos, departamentos y comisiones económicas del siste-

ma de las naciones unidas (snu). Este proceso, muy visible en la última década, fue la 

respuesta de la onu a las recomendaciones de la antes citada conferencia sobre coope-

ración sur – sur (nairobi, 2009) donde, en el contexto de la celebración del 30º aniversario 

del plan de Acción de Buenos Aires, los Estados miembros alentaron a “revitalizar el 

apoyo prestado por el sistema de las naciones unidas para el desarrollo a los programas 

y políticas de cooperación sur-sur y cooperación triangular mediante la participación de 

múltiples partes interesadas en los planos mundial, regional y nacional”7.

Fuente: Elaboración propia
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Este fue el punto de partida que llevó a la onu a pasar de un enfoque poco sistemático a 

otro más estratégico y programático de apoyo a la css y la ct, especialmente en su cola-

boración con los programas y proyectos de cooperación de los países en desarrollo. El creci-

miento exponencial del rol de las naciones unidas en el impulso a la css, en la realización 

de actividades y en la generación de conocimientos sobre la misma tuvo también su reflejo 

en el incremento considerable de los marcos de planificación estratégica y operativa que las 

principales agencias y programas del snu comenzaron a diseñar y poner en práctica, pero 

también reveló la necesidad de garantizar mayores niveles de coordinación, coherencia y 

racionalidad en un proceso de transversalización que no siempre respondía a las necesida-

des y servicios que los países protagonistas de la css esperaban recibir de la onu.

El quinto proceso que alimenta la multiplicación de espacios específicos de debate sobre 

la css, y de consideración de la misma como una modalidad relevante, son las negociacio-

nes de la agenda de desarrollo sostenible. Este proceso, iniciado en la cumbre de río+20 

(2012) tuvo su culminación en la proclamación por la Asamblea general de naciones uni-

das (septiembre, 2015) de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible y de sus 17 obje-

tivos de desarrollo sostenible. la css y la ct fueron incluidas en el objetivo nº 17, como 

medios de implementación en la creación de capacidades y en el ámbito tecnológico. 

En este momento, todas las energías están concentradas en la implementación de la 

Agenda 2030 y en la incorporación de sus objetivos a las políticas públicas e instituciones 

nacionales, incluidos los organismos encargados de la cooperación internacional. En el 

caso latinoamericano algunas entidades rectoras de la cooperación ya están identifican-

do las medidas que deben ser adoptadas para el seguimiento y monitoreo de los indica-

dores de cumplimiento de los ods, con especial énfasis en las contribuciones posibles de 

la css y la ct que, por cierto, ya empiezan a plasmarse en los primeros informes nacio-

nales Voluntarios presentados por los países de la región al foro político de Alto nivel8.  

un proceso, el de la Agenda 2030, que también presenta implicaciones para el sistema 

internacional de cooperación en la medida que obligará a reconsiderar el marco tradi-

cional en el que se han tomado las decisiones (el cAd/ocdE), impulsará la ampliación 

de sus límites y espacios de gobierno para incorporar a nuevos actores y deberá integrar 

estratégicamente las diferentes modalidades de cooperación que conviven, no lo sufi-

cientemente articuladas, en la arquitectura global del desarrollo9.

8/    once países latinoamericanos han presentado sus informes nacionales Voluntarios. todos 

los informes se encuentran disponibles en https://sustainabledevelopment.un.org/vnrs/

9/    Alonso, José Antonio (dir.); huitrón, Analilia; santander, guillermo (2017): iberoamérica y los 

objetivos de desarrollo sostenible, documento técnico, sEgiB, madrid.

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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El sexto proceso identificado es el progresivo fortalecimiento de las capacidades institu-

cionales de los países en desarrollo en la formulación, gestión, coordinación e implemen-

tación de las políticas y proyectos de css y ct. se trata de una realidad clara en el ámbito 

latinoamericano y caribeño, si bien con diferentes niveles de avance, que también se 

observa en países como india, sudáfrica, indonesia o tailandia, por citar algunos ejem-

plos. En paralelo a este gradual proceso de consolidación institucional, se constata en la 

última década un creciente interés de las entidades rectoras de la cooperación nacional 

por dar a conocer sus experiencias y compartir en los foros internacionales su visión po-

lítica en temas como la eficacia de la cooperación, la reconfiguración de su arquitectura, 

las agendas globales de desarrollo o las particularidades de los mecanismos de gestión y 

financiación de la css y la ct. 

de la mano de este proceso, se han multiplicado los foros e iniciativas internacionales 

que se esfuerzan en promover el intercambio de conocimientos, divulgar las lecciones 

aprendidas y los casos exitosos de las políticas y programas de los países del sur global 

y destacar las contribuciones de la css y la ct al cumplimiento de los ods. como se 

afirmaba en el anterior documento de trabajo del pifcss sobre escenarios globales y 

regionales de la css y la ct, “la labor de las agencias coordinadoras de la cooperación 

internacional, complementada con los esfuerzos de otras instituciones nacionales y lo-

cales interesadas en proyectarse internacionalmente como polos de conocimiento, han 

constituido las fuerzas motoras que han proyectado la css y la ct a nivel global”10. 

10/    programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur (2013): la coo-

peración sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales sobre desarrollo en iberoamé-

rica (2008-2012), documento de trabajo nº 2, montevideo, página 50.



11/      En el texto se utiliza de manera preferente el término genérico “foro”, si bien para evitar reite-

raciones se emplean denominaciones equivalentes como “espacios”, “plataformas” o “escenarios”.

la clasificación de los foros11 multilaterales revisados y analizados ha seguido una lógica 

descendente de niveles, que se inicia en la escala espacial global, prosigue en la escala 

regional, subregional e interregional, avanza por el ámbito iberoamericano y llega, final-

mente, al nivel subnacional, conforme se expone en la siguiente tabla.

Clasificación, 
caracterización y 
categorización general 
de los foros 

19

02

niveles de Análisis del estudio

global
•	 1.a.- sistema de las naciones unidas
•	 1.b.- grupos de países y otras instancias multilaterales intergubernamentales

regional y subregional
•	 2.a.- latinoamérica y el caribe
•	 2.b.- Asia y pacífico
•	 2.c.- áfrica

interregional

iberoamericano

subnacional

Bajo la denominación de “nivel global” se presentan, en primer lugar, dos grandes con-

juntos de foros. 

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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por una parte, el “sistema de las naciones unidas”, en el que se incluye una selección de 

órganos principales y subsidiarios de esta organización internacional de ámbito universal 

junto a algunos organismos especializados, conferencias, programas y comisiones econó-

micas regionales de especial relevancia por sus contribuciones a los debates políticos y téc-

nicos sobre la css y la ct. se han elaborado 12 fichas-resumen de estos foros (ver anexo), 

a partir de la revisión de sus periodos de sesiones, resoluciones, declaraciones e informes.

nivel global

1 a.- sistema de las naciones unidas
•	 secretaria general
•	 Asamblea general
•	 comité de Alto nivel sobre cooperación sur – sur
•	 foro de cooperación para el desarrollo del consejo Económico y social
•	 oficina de las naciones unidas para la cooperación sur-sur
•	 programa de las naciones unidas para el desarrollo
•	 organización de las naciones unidas para la Alimentación y la Agricultura
•	 comisión Económica para América latina y el caribe/comité de cooperación sur-sur
•	 conferencias internacionales y diálogos de Alto nivel sobre financiación para el desa-

rrollo
•	 conferencias y foros sobre desarrollo sostenible y cambio climático
•	 conferencias de Alto nivel sobre países de renta media
•	 Banco mundial / Evento de Alto nivel sobre intercambio de conocimientos

por otra parte, un conjunto heterogéneo de “grupos de países y otras instancias multila-

terales intergubernamentales” que adoptan muy diversas formas institucionales y meca-

nismos de funcionamiento y que, en algunos casos, no encajaban bien en otros niveles. se 

trata de agrupaciones intergubernamentales, de carácter restringido, instituidas por afi-

nidades geopolíticas, lingüísticas, de índole económica o de otra naturaleza, y que, por su 

amplia representación geográfica y diversificada membresía gubernamental, desbordan el 

ámbito físico de una región . para este grupo se han realizado un total de 9 fichas-resumen. 

12/      según pastor ridruejo, las organizaciones internacionales pueden dividirse, según un criterio 

de participación, en organizaciones de carácter universal cuyo objetivo es fomentar la cooperación 

entre todos los Estados de la comunidad internacional, y organizaciones de carácter restringido que 

promueven la cooperación entre un número limitado de Estados. las primeras se basan en el principio 

de inclusión y las segundas en el principio de exclusión. pastor ridruejo, José Antonio (2016): curso de 

derecho internacional público y organizaciones internacionales, madrid, tecnos, 20ª edición.
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nivel global

1 b.- grupos de países y otras instancias multilaterales intergubernamentales  
•	 Alianza global para la cooperación Eficaz al desarrollo 
•	 organización para la cooperación y el desarrollo Económicos/comité de Ayuda al 

desarrollo
•	 grupo de los 20/grupo de trabajo de desarrollo
•	 grupo de los 77+china
•	 movimiento de países no Alineados
•	 grupo de Estados de áfrica, caribe y pacífico
•	 comunidad de países de lengua portuguesa
•	 países Brics (Brasil, rusia, india, china y sudáfrica)
•	 conferencias regionales sobre cooperación triangular en América latina y caribe

En segundo lugar, en el “nivel regional y subregional”, aparecen un considerable número 

de foros (15) que promueven la fuerza poderosa del regionalismo en el desarrollo de or-

ganizaciones internacionales y diferentes formas de asociación entre Estados en los que, 

con diversos grados de profundidad, se abordan temáticas vinculadas con la css y la ct. 

Este nivel de análisis se divide en tres grandes ámbitos geográficos. El principal foco se 

sitúa en latinoamérica y el caribe, con 10 foros revisados, seguido de la región de Asia y 

pacífico (3) y del continente africano (2)

 nivel regional y subregional

2 a.- latinoamérica y el caribe 
•	 comunidad de Estados latinoamericanos y caribeños
•	 organización de Estados Americanos
•	 unión de naciones suramericanas
•	 mercado común del sur
•	 comunidad Andina
•	 Alianza del pacífico
•	 Alianza Bolivariana para los pueblos de nuestra América-tratado de comercio de los 

pueblos
•	 sistema de la integración centroamericana
•	 Asociación de Estados del caribe
•	 sistema Económico latinoamericano y caribeño

2 b.- Asia pacífico
•	 foro de cooperación Económica de Asia pacífico
•	 foro de Asia pacífico sobre desarrollo sostenible
•	 Asociación de naciones del sudeste Asiático

2 c.- áfrica
•	 foro regional de áfrica para el desarrollo sostenible
•	 unión Africana/ nueva Alianza para el desarrollo de áfrica/plataforma Africana para la 

Eficacia del desarrollo.

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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A continuación, se exploran un conjunto de foros en el “nivel interregional” que tienden 

puentes y fortalecen lazos entre regiones y subregiones de países en desarrollo, abarcan-

do tanto a latinoamérica y suramérica como a áfrica, los países árabes y Asia, repre-

sentados en estos espacios tanto por sus Estados como por las diversas agrupaciones 

regionales en las que se integran. se han identificado en esta sección un total de 4 foros 

y mecanismos que vinculan experiencias históricas y concepciones de la css y la ct plu-

rales pero unidas por el común denominador de las narrativas y principios que, desde 

Bandung (1955) y Buenos Aires (1978), vinculan a los países en desarrollo.

nivel interregional

•	 cumbres América del sur – áfrica
•	 cumbres América del sur – Asia
•	 foro de cooperación de América latina y Asia del Este
•	 cumbre Afroasiática de Jefes de Estado y de gobierno (Bandung+60)

por último, dos casos particulares: el propio del “nivel iberoamericano”, donde se ana-

lizan las cumbres de Jefes de Estado y de gobierno que configuran la comunidad ibe-

roamericana y acogen al pifcss, y el “nivel subnacional”, que con carácter exploratorio 

pretende dar a conocer algunas aproximaciones a la css y la ct de foros, asociaciones 

y redes de gobiernos regionales y locales del ámbito latinoamericano y del movimiento 

asociativo de gobiernos y ciudades del mundo.

nivel iberoamericano

•	 cumbres iberoamericanas de Jefes de Estado y de gobierno

nivel subnacional

•	 foro iberoamericano de gobiernos locales
•	 ciudades y gobiernos locales unidos
•	 red mercociudades



cada uno de estos foros presenta rasgos particulares en sus objetivos, configuración 

institucional, mandatos, membresía, capacidades, recursos e influencia en las agendas 

internacionales del desarrollo y la cooperación, sin que sea el objeto de este estudio rea-

lizar un análisis en profundidad de su diversa naturaleza y alcances. la tipología en la 

configuración institucional de su práctica del multilateralismo es muy amplia, abarcando 

desde organizaciones internacionales universales, regionales y de participación limitada, 

hasta grupos informales de países desarrollados y emergentes, conferencias internacio-

nales temáticas, grupos institucionalizados de comunidades lingüísticas y culturales, 

alianzas de países articulados en pro del impulso de agendas específicas, instituciones 

multilaterales financieras, procesos de integración política, económica o comercial, me-

canismos de diálogo político y concertación diplomática, cumbres interregionales o redes 

y asociaciones de ciudades y gobiernos locales.

En las siguientes páginas se ofrece una descripción general de los hallazgos encontrados 

en cada uno de los grandes grupos en los que se ha organizado este documento y un 

análisis más detallado de los casi 50 foros que se han estudiado. la base documental y 

bibliográfica que sustenta este apartado se encuentra en las fichas – resumen del anexo. 
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En esta sección se presentan los principales hallazgos de la revisión de cada uno de los 

foros investigados. metodológicamente se definieron tres criterios que han servido de 

ejes analíticos que organizan la descripción y análisis de la relevancia de los foros en los 

debates globales y regionales sobre la css y la ct y su potencial para el establecimiento 

de sinergias con los países iberoamericanos y el pifcss.

los criterios adoptados fueron los siguientes:

En primer lugar, el grado de institucionalización, trayectoria, membresía, nivel de espe-

cialización y periodicidad de las reuniones de los foros en el debate sobre cooperación 

internacional, con especial énfasis en la consideración del tipo de abordaje que se realiza 

sobre la css y la ct (político, económico, técnico). se valoran también el peso político y 

las capacidades de los diversos foros en el sistema de cooperación internacional y su gra-

do de influencia en las agendas de desarrollo y en la promoción a escala global, regional 

o sectorial de la css y la ct.

En segundo lugar, el valor agregado de los foros, organismos y grupos de países en las 

cuestiones vinculadas con la gestión de la css y la ct, en lo referente a la generación 

de metodologías, instrumentos, guías, sistemas de información, medición, indicadores, 

fortalecimiento de capacidades, gestión del conocimiento, etc. y en cuanto a las posibi-

lidades que ofrecen estos espacios y plataformas para el posicionamiento, visibilidad y 

proyección de la css y la ct iberoamericanas. 

En tercer lugar, la participación iberoamericana y el potencial que estos foros ofrecen para 

el establecimiento de alianzas o creación de sinergias al objeto de establecer diálogos 

Análisis y 
recomendaciones 
específicas

03
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estratégicos con otros actores globales y regionales y compartir experiencias sobre los ám-

bitos de trabajo en los que el pifcss está implicado conforme a las prioridades definidas 

por los países iberoamericanos que lo integran. 

de la aplicación de estos tres criterios al vasto material documental revisado, selecciona-

do y sistematizado, conforme puede comprobarse en las fichas – resumen del anexo de 

este documento, ha resultado el siguiente apartado de hallazgos. 

        Nivel Global

1 A. SISTEMA DE NACIONES UNIDAS (SNU) 

la carta de san francisco entró en vigor el 24 de octubre de 1945, dando nacimiento a 

la organización de las naciones unidas (onu). la carta enumera los propósitos de la 

onu, entre los que se destaca el de “realizar la cooperación internacional”, y crea una es-

tructura institucional basada en seis órganos principales: Asamblea general, consejo de 

seguridad, consejo Económico y social (Ecosoc), consejo de Administración fiduciaria 

(inactivo desde 1994), corte internacional de Justicia y secretaría.

Esos órganos cuentan con la facultad de crear órganos subsidiarios, de la que han hecho 

uso en reiteradas ocasiones, estableciendo espacios relevantes para la css tales como el 

comité de Alto nivel para la css (subsidiario de la Asamblea general) o el foro de coope-

ración al desarrollo (del Ecosoc).

En torno a los órganos principales de la onu fue desarrollándose lo que se conoce como 

el sistema naciones unidas (snu) integrado por la propia organización, organismos es-

pecializados, fondos, programas y comisiones, conforme se describe:

•	 los organismos Especializados son creados por acuerdos intergubernamenta-

les, gozan de amplias atribuciones internacionales y se encuentran vinculados 

a la onu mediante acuerdos especiales. Es el caso, por ejemplo, de la organi-

zación de las naciones unidas para la Agricultura y la Alimentación (fAo) y la 

organización internacional del trabajo (oit).

•	 los fondos y programas son constituidos por alguno de los órganos principales 

de la onu para dedicarse a cuestiones específicas, como el programa de las 

naciones unidas para el desarrollo (pnud) o la oficina del Alto comisionado 

de las naciones unidas para los refugiados (Acnur).
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•	 las comisiones son instancias que dependen del Ecosoc y ejercen competen-

cias limitadas por un eje temático (comisiones orgánicas) o por sus ámbitos 

geográficos de actuación (comisiones regionales). Entre ellas se puede citar a 

la comisión de población y desarrollo y a la comisión Económica para América 

latina y el caribe (cEpAl).

tanto los organismos especializados como los fondos, programas y comisiones estable-

cen sus propios presupuestos, órganos internos y normas de trabajo.

como consecuencia de su amplitud, el snu cuenta tanto con ámbitos políticos como 

técnicos, que se expresan a través de diferentes documentos (resoluciones, decisiones, 

recomendaciones) y que salvo escasas excepciones no tienen carácter obligatorio para 

los Estados. Al estar encabezado por la propia onu, el snu tiene alta relevancia en los 

debates sobre la cooperación internacional tanto a nivel global como regional. El snu ha 

tenido además un importante rol en las conferencias internacionales convocadas por 

las naciones unidas, como en la proclamación de los cuatro decenios del desarrollo, la 

definición de los odm, y en la actualidad en la adopción, implementación y seguimiento 

de la Agenda 2030 y sus ods.

En el ámbito específico de la css y la ct las implicaciones de los mecanismos integrantes 

del snu varían desde su casi irrelevancia hasta el máximo protagonismo en los procesos. 

se destaca el establecimiento por la Asamblea general, mediante resolución 3251 (xxix) 

de 1974, de la unidad Especial del pnud para la promoción de la cooperación técnica 

entre países en desarrollo, cuyo nombre cambió por el de oficina de las naciones unidas 

para la css por decisión 17/1 del 2 de abril de 2012, convirtiéndose así en el punto focal 

del snu en materia de css.

cabe señalar además que varios de los hitos históricos de la css y la ct están fuertemen-

te vinculados a la labor del snu en su conjunto o de las partes que lo integran. podemos 

mencionar la realización de la conferencia de las naciones unidas sobre cooperación 

técnica entre países en desarrollo (Buenos Aires, 1978), la conferencia de Alto nivel para 

la cooperación Económica entre países en desarrollo (caracas, 1981) o la conferencia de 

Alto nivel de las naciones unidas sobre la cooperación sur-sur (nairobi, 2009).

A ello se agrega que las diferentes partes que conforman el snu han ido dotándose de 

estrategias de trabajo en el ámbito específico de la css y la ct, además de contribuir a su 

fortalecimiento a nivel regional y al seguimiento e implementación de la Agenda 2030, 

apoyando procesos de establecimiento de indicadores para la css. por todo ello, y sobre 

todo, por su legitimidad formalmente declarada y universalmente reconocida, además 
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de por la amplitud de su membresía, su carácter incluyente y su representatividad, la 

onu es el foro privilegiado por la mayoría de los países en desarrollo para el debate sobre 

los rumbos de la cooperación internacional y, por consiguiente, de la css y la ct.  

En consecuencia, aun considerando la heterogeneidad de mandatos y responsabilidades 

de las instituciones que integran el snu - junto a los retos que todavía debe enfrentar 

relacionados con problemas estructurales, financieros, operativos y funcionales-, el ba-

lance final muestra que el mismo es de alta relevancia para la css y la ct, sobre todo en 

cuanto a su consideración política y su peso en la definición de agendas que las afectan 

como parte del sistema internacional de cooperación al desarrollo.

secretaría general (sg)

responsable de dar apoyo a los demás órganos principales de la onu, la secretaría (o se-

cretaría general) tiene entre sus funciones contribuir al logro del propósito de la organiza-

ción de realizar la cooperación internacional. la figura del secretario general como máxima 

autoridad de este órgano es relevante en tanto, más allá de sus competencias administra-

tivas, se ha desarrollado para él mismo una función ejecutiva y política como representan-

te de la onu, contando para su ejercicio con el aval que resulta de un proceso de elección 

para el que requiere tanto de la propuesta de su nombre en forma de recomendación por 

parte del consejo de seguridad, como del nombramiento de la Asamblea general. 

debe tomarse en cuenta que corresponde al secretario general elaborar, en coordina-

ción con la oficina de las naciones unidas para la css, y en consulta con el resto del 

snu y otras instituciones, el informe Anual sobre el Estado de la cooperación sur-sur. 

la referencia a “otras instituciones” abre una ventana de oportunidad para una mayor 

relación entre el pifcss y la secretaría de cara a la elaboración de esos informes, donde 

se plasman tanto los avances para la integración de la css y la ct en las estrategias 

y actividades de las agencias y programas del snu como sus logros en las regiones y 

países del mundo en desarrollo. de esta forma, podría asegurarse una mayor visibilidad 

y posicionamiento de la css y la ct iberoamericanas, y del propio pifcss, que hasta el 

momento no han recibido en el informe anual una atención destacada.

El secretario general cuenta además con la posibilidad de llamar la atención de la comu-

nidad internacional sobre las especificidades, características y realizaciones de la css y 

la ct, o señalar aspectos puntuales de la misma, al transmitir sus mensajes anuales con 

ocasión del día de las naciones unidas para la css, el 12 de septiembre, en referencia a la 

fecha de aprobación del plan de Acción de Buenos Aires sobre cooperación técnica entre 

países en desarrollo (1978). 
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ha de considerarse también que la secretaría es un canal de diálogo con el snu como 

totalidad a través de su grupo superior de gestión (gsg) que, presidido por el secretario 

general, reúne a representantes de los departamentos, oficinas, fondos y programas de 

las naciones unidas para debatir asuntos relacionados con las políticas, la planificación 

y el intercambio de información respecto de los nuevos problemas y cuestiones intersec-

toriales, característica esta que es relevante en la css.

El secretario general designa además representantes Especiales para dar visibilidad y 

tratamiento específico a temas que considera relevantes. Entre los representantes Es-

peciales del secretario general se encuentra el representante Especial para la css, cargo 

actualmente desempeñado por el director de la oficina de las naciones unidas para la 

css, Jorge chediek, funcionario internacional de nacionalidad argentina.

rEcomEndAcionEs

las misiones permanentes de los países miembros del pifcss ante el sistema 

de naciones unidas pueden apoyar en conjunto con las instituciones rectoras 

de la cooperación en el proceso de construcción del informe Anual sobre el Es-

tado de la css de la secretaría general, a través de ejemplos de buenas prác-

ticas en css y ct, y la experiencia de las mismas adquirida en la elaboración 

del informe de la cooperación sur-sur en iberoamérica para destacar el rol de 

la región en el mismo, así como los puntos de vista relacionados a la gestión y 

conceptualización de estas modalidades de cooperación.

Asamblea general (Ag)

la Asamblea general es el único órgano principal plenario de la onu en el que las decisio-

nes, expresadas mediante resoluciones que tienen carácter de “meras recomendaciones” 

a los Estados, se adoptan siguiendo el sistema “un Estado, un voto” aunque la práctica 

de este foro sea la búsqueda de consensos y evitar acudir a la votación de propuestas. En 

consecuencia, es un espacio de debate que permite dar alta visibilidad a la css y la ct e 

introducir, por mayoría de votos, temas de interés de los países del sur en la agenda de 

las naciones unidas. la Ag trabaja en períodos de sesiones ordinarios anuales y puede 

ser convocada a sesiones extraordinarias. para cada período de sesiones los miembros 

eligen un presidente y 21 vicepresidentes, de los cuales tres deben pertenecer al área de 

América latina y el caribe.
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históricamente los países en desarrollo vieron en la Ag una importante plataforma para 

la defensa de sus posiciones en el escenario global buscando la modificación de la natu-

raleza estratificada y jerarquizada del sistema político y económico internacional, mos-

trándose favorables a la ampliación de sus poderes y funciones.

 

Entre las funciones de la Ag, explícitamente mencionadas en la carta de las naciones 

unidas, se encuentra la de realizar estudios y hacer recomendaciones orientadas a “fo-

mentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, social, cultural, 

educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o re-

ligión” (artículo 13.b). En este sentido, la acción de la Ag se orientó en el campo de la 

cooperación internacional hacia cuatro dimensiones: la demanda por el cumplimiento 

de los compromisos de ayuda a los países en desarrollo; la asistencia técnica del propio 

snu, misión primordial del pnud creado por la resolución 2029 (xx) de la Ag, en 1965; el 

planteamiento de alternativas al sistema de comercio internacional, con la convocatoria 

por parte de la Ag de la conferencia de naciones unidas sobre comercio y desarrollo 

(unctAd), reunida en 1964; la instauración de un nuevo orden Económico internacional 

para transformar las bases estructurales del sistema económico internacional13. 

no estaría completo este recuento de la labor de la Ag en el terreno del desarrollo y la 

cooperación, sin considerar sus contribuciones al impulso político y técnico de la css, 

como ponen de manifiesto las conferencias de naciones unidas cuyos planes y docu-

mentos finales fueron adoptados por la Asamblea en diferentes resoluciones, especí-

ficamente el plan de Acción de Buenos Aires (1978) y el documento de resultados de la 

conferencia de nairobi (2009). Aún debe sumarse la consideración de resoluciones de la 

mayor importancia en la trayectoria de la css, como las “nuevas direcciones de la coo-

peración técnica entre países en desarrollo (ctpd)”, por la que se convocaba a dar una 

nueva orientación a la dimensión técnica de la css, focalizándola en aquellos campos 

donde podía producir mayor impacto: comercio e inversiones, deuda, medio ambiente, 

lucha contra la pobreza, empleo y producción, coordinación de políticas macroeconómi-

cas, educación, salud, transferencia de tecnologías y desarrollo rural (resolución 50/199 

de diciembre de 1995). Esta resolución llamaba además a implementar programas y pro-

yectos de ct a los fines de aumentar los recursos económicos a disposición de la ctpd.

de la suma de las consideraciones anteriores resulta que la Ag es un órgano de relevancia 

política para la visibilidad de las demandas y experiencias de los países en desarrollo, y 

13/      puede encontrarse un análisis pormenorizado del papel de la Ag en la promoción del desarrollo 

y la cooperación internacional en la obra citada de pastor ridruejo (2016), páginas 802-809.
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por tanto de gran valor e importancia para la css y la ct. si bien la capacidad de la Ag es 

elevada para establecer agendas y marcar discusiones internacionales de carácter políti-

co, no puede decirse lo mismo respecto a sus contribuciones técnicas a los debates sobre 

la implementación de la css y la ct, cuestiones para las cuales otras instancias del snu 

cuentan con mandatos claros y recursos humanos y técnicos especializados.

rEcomEndAcionEs

las instituciones rectoras de cooperación de los países miembros del pifcss 

en coordinación con las misiones permanentes ante las naciones unidas influ-

yen en las discusiones y áreas de trabajo para la transversalización de la css 

en las agendas de desarrollo, a partir de posiciones comunes entre los países, 

cuya potenciación permitirá su inclusión en estos espacios destacando el valor 

agregado que la misma posee para los procesos de desarrollo nacionales en 

coherencia con el cumplimiento y logro de los ods y la Agenda 2030; conside-

rando el intercambio de experiencias y transferencia de conocimientos en áreas 

como: ciencia y tecnología, fortalecimiento institucional, derechos humanos, 

género, etc.

comité de Alto nivel sobre la cooperación sur – sur (cAn - css)

Este comité es el principal órgano encargado de la formulación de políticas sobre la css 

en el snu, en dependencia subsidiaria de la Ag. originalmente establecido en 1979 como 

una reunión de Alto nivel para la revisión de la cooperación técnica entre países en 

desarrollo (ctpd), dando seguimiento a la recomendación 37 del plan de Acción de Bue-

nos Aires, este órgano pasó a institucionalizarse dentro del pnud un año más tarde, por 

medio de la resolución 35/202 de la Asamblea general, adoptada el 16 de diciembre de 

1980, que modificó su nombre por el de comité sobre cooperación técnica entre países 

en desarrollo y le encomendó las funciones que resultaban de la misma recomendación 

37 del pABA, a saber: 

Examinar el progreso realizado en la ejecución de las tareas confiadas al snu para el 

desarrollo en virtud del plan de Acción de Buenos Aires; lograr la continuidad de los es-

fuerzos encaminados a fortalecer la ctpd en el snu para el desarrollo; fomentar nuevas 

políticas y enfoques originales para impulsar el desarrollo de la ctpd; considerar la dis-

ponibilidad de recursos financieros y su utilización eficaz por el snu para el desarrollo; 

Asegurar la coordinación de las actividades de promoción y operacionales de ctpd del 

snu para el desarrollo.
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la denominación del comité volvió a modificarse tras la adopción de la resolución 

58/220 de la Ag del 19 de febrero de 2004, por la que pasó a conocerse como comité de 

Alto nivel sobre cooperación sur-sur (cAn-css), sin que ello haya significado un cambio 

en sus funciones. En su trabajo el cAn-css vela por que se mantengan los esfuerzos para 

fortalecer la css, apoya políticas y enfoques innovadores para promover su desarrollo, 

considera la disponibilidad de recursos financieros y su uso efectivo y busca asegurar la 

coordinación de las actividades del snu en materia de css.

se trata de un comité del que pueden participar todos los Estados miembros de las na-

ciones unidas o que, sin serlo, participen de las actividades del pnud. se reúne de mane-

ra bienal en sesiones sustantivas, en las que también se hacen presentes representantes 

de las diferentes instituciones, fondos y programas que integran el snu. otras orga-

nizaciones e incluso especialistas en su carácter de tales son invitados a participar de 

los encuentros. los años en los que no hay sesiones sustantivas se celebra una reunión 

“inter-sesiones”.

por las razones mencionadas el cAn-css es un espacio altamente relevante para la css, 

especialmente en torno a su gestión política y para asegurar que todo el snu actúe coor-

dinado en la materia. no obstante, su capacidad efectiva para cumplir esa misión es muy 

limitada ya que no cuenta con la facultad de emitir decisiones obligatorias siquiera para 

las instituciones que conforman el snu. 

El rol del cAn-css podría crecer como articulador del snu en el marco de la css y la ct 

orientada a implementar la Agenda 2030 de desarrollo sostenible. En este sentido se 

abren posibilidades de trabajo conjuntas por la participación de los países iberoamerica-

nos en el propio comité y por las contribuciones innovadoras en el terreno de las meto-

dologías de gestión que realiza el pifcss.

rEcomEndAcionEs

El pifcss aporta su experiencia y apoyo técnico, a través de los países ibe-

roamericanos en las sesiones del cAn-css para fortalecer el posicionamiento 

de la región en dicho espacio, así como mejorar el perfil de informes de logros y 

avances en la gestión de la css y ct.
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foro de cooperación para el desarrollo del consejo Económico y social (fcd/Ecosoc)

El fcd/Ecosoc fue creado durante la cumbre mundial de 2005 de seguimiento de los 

odm (nueva york, 14 al 16 de septiembre) en cuyo artículo 155.b los Estados decidieron 

celebrar cada dos años un foro de alto nivel al objeto de examinar las tendencias de la 

cooperación internacional para el desarrollo, promover el aumento de la coherencia de las 

políticas y actividades de desarrollo de los países asociados a la iniciativa y fortalecer los 

vínculos entre las tareas normativas y operacionales del snu. 

su puesta en funcionamiento se produjo en 2007 y desde entonces desempeña una in-

tensa actividad vinculada a la generación de análisis e información, facilitación del inter-

cambio de conocimiento entre los diferentes actores implicados en la cooperación para 

el desarrollo y acompañamiento de las tendencias mundiales en la cooperación interna-

cional, incluida la css y la ct. 

El fcd/Ecosoc, constituido como parte de la Alianza mundial para el desarrollo, refle-

jada en el odm nº 8, involucra a las diferentes partes interesadas en el desarrollo y la 

cooperación internacional. tiene facultades para formular recomendaciones y orienta-

ciones en materia de cooperación internacional, incluso en la css y la ct, y entre sus 

objetivos figura la identificación de los obstáculos a la coherencia y la efectividad de la 

cooperación. Es el encargado de elaborar el “informe sobre tendencias y avances de la 

cooperación internacional para el desarrollo” publicado cada dos años.

para cumplir su misión, este cuerpo se reúne cada dos años en el marco de los periodos 

de sesiones de alto nivel del Ecosoc. Entre períodos de sesiones se realizan eventos pre-

paratorios tales como simposios dirigidos por países (se realizan tres) y diálogos temá-

ticos y entre las partes interesadas. El departamento de Asuntos Económicos y sociales 

de naciones unidas (undEsA) ejerce el secretariado del fcd/Ecosoc.

son numerosos los países en desarrollo, incluidos los iberoamericanos, que respaldan el 

lugar central del fcd/Ecosoc en la gobernanza del sistema de cooperación. Estos países 

destacan su composición universal e igualitaria, su carácter altamente inclusivo y repre-

sentativo y su protagonismo como espacio con gran relevancia y legitimidad para definir 

las estrategias, las políticas y la financiación de la cooperación. no obstante, reconocen 

que el abordaje del fcd se centra en la dimensión política de la cooperación más que en 

la técnica y que no posee competencias para tomar decisiones.

respecto a la css y la ct en particular, está considerada una de las esferas prioritarias 

de la labor del foro, junto al estudio de las tendencias globales de la cooperación inter-
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nacional y las cuestiones vinculadas al monitoreo, evaluación y rendición de cuentas. 

dentro de la línea de análisis de la css y la ct se constituyó un grupo principal (core 

group) de Asociados del sur, plataforma de diálogo sobre cuestiones de interés del 

sur en materia de cooperación internacional al desarrollo, que cuenta con el apoyo de 

undEsA y la oficina de las naciones unidas para la css.

En consecuencia el fcd/Ecososc se ha convertido en un espacio relevante para la css 

y la ct que desde una perspectiva política avanza gradualmente en la consideración de 

sus dimensiones técnicas. El carácter multiactoral del foro encaja perfectamente con las 

demandas de la Agenda 2030 para la implementación y seguimiento de los ods y ofrece 

una plataforma de colaboración con el pifcss, cuya experiencia podría ser de máxima 

utilidad para la elaboración de un futuro informe global sobre css. de esta forma, la css 

y la ct iberoamericanas pueden compartir de manera más estratégica y sistemática su 

experiencia en un foro multilateral de gran proyección, posicionándose como referencia 

de un proceso de construcción conjunta de capacidades orientadas a la gestión de la css 

y la ct gracias a la institucionalización y logros del pifcss.

En julio de 2014, durante la 4º reunión bienal de alto nivel del fcd/Ecosoc, se puso en 

marcha una iniciativa encaminada a mejorar la documentación sobre la css. fue en ese 

marco que la secretaría Ejecutiva del pifcss, en ese año ejercida por uruguay, propuso 

inspirarse en la experiencia iberoamericana del informe de css, para aprovechar las lec-

ciones aprendidas y metodologías implementadas y elaborar un informe global sobre 

las actividades de css de las regiones del mundo en desarrollo. nuevamente, en la 5º 

reunión bienal de alto nivel del fcd/Ecosoc, en julio de 2016, el pifcss tuvo una par-

ticipación activa en el evento paralelo sobre gestión de la ct en iberoamérica, donde se 

presentó la “guía orientadora para la gestión de la cooperación triangular en iberoamé-

rica” y se compartieron las experiencias en la triangulación de proyectos de Argentina, El 

salvador, España, colombia, costa rica y méxico con otros socios de países desarrollados 

y de países en desarrollo. 

la reciente celebración del simposio de Alto nivel del fcd en Buenos Aires, del 6 al 8 

de septiembre de 2017, cuyo tema central estuvo dedicado a la “cooperación sur-sur 

y triangular para el logro de la Agenda 2030 mediante la construcción de asociaciones 

innovadoras e inclusivas”, es la última manifestación del progresivo interés del foro por 

abrir más espacios a los debates sobre la cooperación entre países en desarrollo y a su 

articulación con la cooperación internacional en formatos de triangulación. 
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rEcomEndAcionEs

los países iberoamericanos aprovecharán su amplia participación en el fcd/

Ecosoc para presentar iniciativas de trabajo conjunto con el objetivo de forta-

lecer la visibilidad de la experiencia de la css y la ct en la región. 

los países iberoamericanos dialogarán en el marco del fcd/Ecosoc con ac-

tores no estatales reconocidos y con interés en temas de cooperación interna-

cional, en general, y en la css y la ct, en particular, que podría contribuir a una 

apertura y alineamiento de la cooperación iberoamericana para responder al 

llamado que se hace desde la Agenda 2030 para trabajar en esquemas multiac-

torales en colaboración con el sector académico, organizaciones de la sociedad 

civil o gobiernos locales, entre otros.

El consejo intergubernamental del pifcss considerará la posibilidad de esta-

blecer un acuerdo formal entre el programa y el fcd/Ecosoc para que el pri-

mero brinde apoyo al segundo en materia de análisis de la css. 

las herramientas e iniciativas desarrolladas por el pifcss como el mecanis-

mo Estructurado para el intercambio de Experiencias de cooperación sur-sur 

(mEcss), el sistema integrado de datos de iberoamérica sobre cooperación 

sur-sur y triangular (sidicss), la guía orientadora para la gestión de la coo-

peración triangular en iberoamérica o los documentos sobre valorización de la 

css en iberoamérica (avances y retos y estudios de caso)se visibilizarán a fin 

de generar un mayor interés para el fcd/Ecosoc y abrir una puerta al diálogo 

institucionalizado.

El pifcss evaluará la conveniencia de avanzar en las gestiones para ser con-

vocado habitualmente como invitado u observador a las reuniones del fcd/

Ecosoc, tanto en sus sesiones bienales como en los simposios entre sesiones.
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oficina de las naciones unidas para la cooperación sur-sur (unossc)

En su resolución 3251 (xxix), de 1974, la Ag aprobó el establecimiento de una unidad 

especial en el pnud para promover la cooperación técnica entre países en desarrollo. En 

2004 pasó a denominarse unidad Especial para la css y en 2012 adoptó su actual deno-

minación por decisión 17/1 del comité de Alto nivel sobre css.

Al frente de la oficina se ubica un director que se reporta al Administrador del pnud. El 

actual director, Jorge chediek, es también representante Especial del secretario general 

para la css. la unossc somete sus marcos de planificación estratégica al pnud, al fon-

do de naciones unidas para la población (unfpA) y a la Junta Ejecutiva de la oficina de 

naciones unidas de servicios para proyectos (unops) para su aprobación y financiación. 

la unossc está institucionalmente vinculada al pnud, pero recibe directivas y orien-

taciones de la Ag y del cAn-css, ejerciendo funciones de secretaría ejecutiva de este 

último, y funciona como entidad coordinadora en la promoción y facilitación de la css y 

la ct para todo el snu y en apoyar a los Estados miembros en su propia gestión de la css 

y ct, lo que abre una puerta de relacionamiento directo con el pifcss por la confluencia 

parcial de áreas de trabajo.

la unossc trabaja siguiendo los lineamientos de alianzas entre múltiples actores in-

teresados, y en ese sentido es un cuerpo abierto a recibir insumos y establecer debates 

con una multiplicidad de actores estatales y no estatales. Entre sus mandatos destaca el 

de supervisión de las tendencias de la css a nivel mundial y la preparación de informes 

entre los que se cuenta el informe anual del sg sobre el estado de la css. Es además en-

tidad gestora del fondo de las naciones unidas para la css, del fondo fiduciario pérez-

guerrero para la cooperación Económica y técnica entre países en desarrollo y del fondo 

iBsA (india, Brasil y sudáfrica) para el alivio del hambre y la pobreza.

En cumplimiento de sus funciones la unossc ha desarrollado tres pilares ya consolida-

dos: la Academia de desarrollo sur-sur global (para administrar soluciones y expertos en 

desarrollo del sur); la Exposición global de desarrollo sur-sur (que presenta soluciones 

de desarrollo exitosas con amplia participación de múltiples actores); el intercambio glo-

bal de Activos y tecnología sur-sur (que facilita el encuentro de buscadores y proveedo-

res de soluciones del sur para el desarrollo).

la unossc representa un espacio de alta relevancia política e institucional para la css, 

en el que los países iberoamericanos tienen alta participación y en el cual es posible tra-

bajar por crear y fortalecer alianzas, particularmente con actores no gubernamentales. 
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37capítulo tres

14/      El pifcss ha participado en las actividades de la unossc enviando representantes a las 

Exposiciones globales de desarrollo sur-sur de Kenia (2013) y dubai (2016). En 2017, el director de la 

unoscc participó en el seminario organizado por el pifcss para abrir los debates de cara a la confe-

rencia pABA+40 del año 2019.

de la misma forma, la css y la ct iberoamericanas pueden aprovechar la plataforma 

que brinda la unossc, y su fácil acceso a los centros regionales, agencias y programas 

del snu, para dar visibilidad y proyectar su quehacer en estas instancias. En el horizonte 

de la celebración de la conferencia del plan de Acción de Buenos Aires + 40, hay gran-

des oportunidades de compartir la experiencia acumulada por el pifcss y presentarla 

en Buenos Aires como un ejemplo de buena práctica14. dado el rol que le incumbe a la 

unossc en la organización de esta conmemoración, junto con el país anfitrión (Argenti-

na), se abren diferentes vías de colaboración entre el pifcss, la unossc y Argentina que, 

además, será sede de la unidad técnica del pifcss en 2018 y de la secretaria Ejecutiva. 

rEcomEndAcionEs

En el marco del memorándum de Entendimiento entre el pifcss y unossc se 

buscará el establecimiento de flujos de comunicación e intercambios de infor-

mación continuos, a fin de explorar otras formas de colaboración entre ambos 

para nutrirse de sus productos de conocimiento desarrollados a la fecha. Asi-

mismo, se impulsará la participación coordinada entre los países iberoameri-

canos con otros actores para la participación coordinada y con ello influir en 

unossc para participar en los tres pilares de dicho organismo, así como de 

otros espacios del snu, considerando sus capacidades y fortalezas en el ámbi-

to de la investigación y la academia, gestión y transferencia de metodologías.

Además, el pifcss potenciará su participación en la Exposición global sur-sur 

de desarrollo organizada por la unossc, proponiendo la realización de eventos 

que faciliten el intercambio de experiencias en la gestión de la css y la ct, 

especialmente con otras regiones y grupos de países interesados en compartir 

conocimientos, y presentando el informe sobre la css en iberoamérica y otras 

herramientas metodológicas y de gestión del conocimiento que siga elaboran-

do, ganando visibilidad y aumentando el alcance de sus productos. 

los espacios de trabajo de la unoscc se presentan como potencialmente muy 

ricos para avanzar en trabajos conjuntos con otras regiones del sur y con socios 

de ct. la realización de la conferencia conmemorativa del plan de Acción de 

Buenos Aires+40, en Argentina, prevista en marzo de 2019, cuya organización 

cabe desde el snu a la unossc, puede ser un marco ideal para posicionar la 

css y la ct iberoamericanas y los progresos realizados en el seno del pifcss.
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programa de las naciones unidas para el desarrollo (pnud)

creado en 1965, el pnud es el principal organismo del snu en materia de promoción 

del desarrollo. Actualmente trabaja en tres áreas principales: el desarrollo sostenible, la 

gobernabilidad democrática y el mantenimiento de la paz y el clima y la resiliencia a los 

desastres. las oficinas nacionales del pnud ejercen la representación del snu en cada 

uno de los Estados, lo que le ha valido un rol central dentro de la experiencia de coordina-

ción de las actuaciones del sistema bajo el lema “delivering as one”. El pnud también 

administra el programa de Voluntarios de la onu y el fondo de las naciones unidas para 

el desarrollo de la capitalización (fnudc), que ayuda al crecimiento de los países en 

desarrollo complementando sus fuentes existentes de asistencia de capital mediante 

subvenciones y préstamos.

El principal organismo del pnud es su Junta Ejecutiva, que celebra sesiones anuales y 

se compone de representantes de 36 países distribuidos en grupos regionales. para el 

período 2017-2019 los países iberoamericanos presentes en la Junta Ejecutiva del pnud 

son cuba, panamá y Venezuela.

la css y la ct son parte de la historia del pnud desde que, en 1974, se creara la unidad 

Especial de cooperación técnica entre países en desarrollo, constituida como depen-

dencia del programa. El pnud reconoce en sus informes que la importancia de la css 

se ha incrementado en los últimos años, contribuyendo a la obtención de resultados de 

desarrollo a través de modalidades de cooperación flexibles, incluyendo intercambios de 

conocimiento, transferencia de tecnología, financiación, apoyo entre pares, iniciativas 

entre países vecinos, formación de agendas comunes y búsqueda de soluciones colec-

tivas. la adopción de la Agenda 2030 convoca, según los informes revisados de la Junta 

Ejecutiva del pnud, a nuevos e inclusivos formatos de asociaciones globales. la css y 

la ct forman parte integral de esa agenda complementando a la cooperación norte-sur. 

El pnud tiene además un papel destacado en el apoyo operativo a la gestión de la css y 

la ct de algunos países iberoamericanos, facilitando en algunos casos la realización de 

proyectos que han permitido la elaboración de estrategias de css y ct, la implementa-

ción de iniciativas y el mapeo del apoyo multilateral para la css en América latina. El 

programa también ha contribuido a través de sus representaciones en los países latinoa-

mericanos a fortalecer las capacidades de las agencias y de los actores de los sistemas 

nacionales de cooperación para que amplíen sus programas de css y ct con otros so-

cios regionales. por su parte, la oficina del pnud para latinoamérica y el caribe auspició 

en 2012 la celebración de la feria regional de cooperación sur-sur “saber del sur” que 

permitió exhibir las experiencias y soluciones para el desarrollo exitosas en la región 
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y fomentar el intercambio de conocimientos. En 2016, esta misma oficina convocó la 

primera edición del premio regional de css a la que se presentaron 33 proyectos de 19 

oficinas del pnud.

En el esfuerzo por acelerar el logro de los ods, el pnud reportó mundialmente, en 2015, 

su apoyo a 689 proyectos y programas en 132 países que utilizaron la css y la ct, cubrien-

do más del 15 % del total de programas y proyectos. más del 16% de las oficinas del pnud 

en los países informaron que la css y la ct se emplearon sustantiva y sistemáticamente 

para alcanzar resultados de desarrollo. En todas estas iniciativas el pnud juega un pa-

pel muy importante como entidad que facilita el conocimiento, desarrolla la capacidad y 

apoya las asociaciones entre países en desarrollo.

En el año 2016, el pnud en conjunto con la unossc, formuló y presentó el proyecto 

“iniciativa de pensadores globales de cooperación sur-sur”. su objetivo es mejorar la 

calidad y disponibilidad de la información sobre la escala e impacto de la css. para ello 

se ha establecido una coalición global con think-tanks de css que ha iniciado su funcio-

namiento en 2017 y que pretende clarificar conceptos y metodologías para interpretar los 

enfoques sobre la css y la ct, crear una plataforma de apoyo y de fuentes abiertas de 

think-tanks y centros de excelencia del norte y del sur para generar conocimiento cola-

borativo. Esta iniciativa pretende unir los conocimientos de 200 think-tanks del mundo 

para informar el proceso del pABA + 40 y establecer una agenda global para maximizar el 

potencial de la css y la ct en el desarrollo sostenible. 

El pnud es, en consecuencia, un órgano relevante en la consideración de la css a nivel 

regional y global, con importancia particular por su tarea de coordinación operativa del 

snu en la materia, aunque debe tomarse en consideración que su principal foco de aten-

ción es la cooperación al desarrollo en general y no la css y la ct en particular. por otra 

parte, dado el actual cambio de paradigma que propone la Agenda 2030, promoviendo 

el desarrollo sostenible en lugar del desarrollo humano, es posible que en los próximos 

años el pnud deba adaptarse y tal vez pierda cierta relevancia en las discusiones sobre 

el desarrollo y sus formas de medición, dentro de las cuales la elaboración del informe de 

desarrollo humano desde 1991 tuvo un papel fundamental.

para los países iberoamericanos el pnud continúa siendo un aliado en las tareas del de-

sarrollo, y en algunos países, su soporte a la gestión y el fortalecimiento de capacidades 

de las entidades rectoras y ejecutoras de la cooperación internacional es considerable. 

por otra parte, la oficina regional en América latina y el caribe ha convertido la css 

y la ct en uno de sus principales ejes de acción apoyando el diseño, implementación, 

monitoreo y evaluación de proyectos, incentivando el encuentro de la demanda y la 

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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oferta, mejorando su visibilidad regional y global y realizando mapeos y ejercicios de 

documentación de experiencias exitosas. Estas consideraciones sugieren la importan-

cia del pnud para la gestión de la css y la ct y la conveniencia de identificar posibles 

mecanismos de trabajo en conjunto con el pifcss y con los países iberoamericanos en 

el ámbito regional. 

rEcomEndAcionEs

En el marco de la iniciativa de pensadores globales de cooperación sur-sur 

impulsada por el pnud y la unossc, los países iberoamericanos promoverán 

la presencia de sus think-tanks nacionales, para superar la baja representación 

de los centros de pensamiento de la región.

Es de suma importancia que el pifcss impulse la css y la ct mediante nuevas 

asociaciones con el pnud, con la finalidad de que los países iberoamericanos 

participen en los mecanismos diseñados para ampliar el impacto de la css y 

ctr para el desarrollo sostenible.

organización de las naciones unidas para la Alimentación y la Agricultura (fAo)

la fAo fue creada el 16 de octubre de 1945, con los propósitos de elevar los niveles de 

nutrición y de vida de los pueblos, mejorar el rendimiento de la producción y la eficacia 

de la distribución de los alimentos y productos agrícolas, mejorar las condiciones de vida 

de la población rural y contribuir así a la expansión de la economía mundial y a liberar a 

la humanidad del hambre.

El principal órgano de gobierno de la fAo es la conferencia, que reúne cada dos años a 

sus Estados miembros con la finalidad de determinar sus políticas, establecer el progra-

ma de trabajo y aprobar el presupuesto de la organización. El consejo, integrado por 49 

miembros, administra y gestiona la labor cotidiana de la fAo entre las sesiones bienales 

de la conferencia. la secretaría, comandada por el director general es el órgano respon-

sable por la ejecución del programa de la fAo. El actual director general es José graziano 

da silva (Brasil) que asumió sus funciones en 2012 y fue reelegido para otro mandato 

hasta 2019.
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En cuanto a las principales actividades que lleva a cabo la fAo se destaca el asesora-

miento a los gobiernos sobre políticas agrícolas, el ofrecimiento de asistencia técnica 

para la transferencia de conocimientos  y tecnología agropecuaria, la producción  de co-

nocimiento y la recogida de información, análisis y divulgación en sus ámbitos de trabajo, 

la generación de conciencia sobre los problemas del hambre y su naturaleza como foro 

internacional que facilita el debate de los temas regionales y mundiales sobre la agricul-

tura y la alimentación.

En referencia a la labor de la fAo en el campo de la css, se observa una creciente relevan-

cia de la misma desde que el actual director general asumiera la secretaria. la organiza-

ción dispone de un portal Exclusivo que brinda información acerca de las competencias 

especializadas y las instituciones públicas de países del sur en los ámbitos de seguridad 

alimentaria y agricultura, y una visión general sobre las iniciativas de css propiciadas por 

la fAo. En el año 2016, la fAo presentó una guía para la css en el campo de la agricultura 

y la alimentación.

la fAo ha concentrado sus actividades de css y ct en el intercambio de conocimientos 

con la creación de instituciones de investigación, de información a través de plata-

formas virtuales, metodologías (como el desarrollo una guía para proyectos de css) 

mecanismos de financiamiento (como el fondo fiduciario fAo-china) e instrumentos 

de monitoreo y evaluación. debe destacarse que cuenta con una división de css y mo-

vilización de recursos con la finalidad de ampliar el alcance de sus actividades de css 

y ct en el marco de la Agenda de 2030 para el desarrollo sostenible y de la Agenda de 

paris sobre cambio climático. 

no obstante, la css y la ct no son temáticas prioritarias de la fAo, pero lo cierto es que 

estas modalidades van ganando progresivo espacio en su accionar, de la mano del rol que 

están asumiendo algunos de sus asociados más señalados, como Brasil, china, marrue-

cos y nigeria. igualmente, la ct está concitando la atención de la fAo en la medida que 

países como España y Japón trabajan más activamente con la organización.

A partir de los años 90 del siglo xx, la fAo inició un proceso de descentralización de sus 

actividades a través de la creación de oficinas regionales. En América latina y el caribe, 

se celebran desde el año 2000 las conferencias regionales, de periodicidad bienal. En las 

3 últimas conferencias realizadas (Buenos Aires, 2012; santiago, 2014; ciudad de méxico, 

2016) la css y la ct figuran como temas habituales en los debates. En estas reuniones se 

ha reconocido que la región es un ejemplo en la promoción de la css y que gracias a ella 

se ha favorecido la integración regional. 

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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1

2

En la conferencia de santiago se presentó el informe de fortalecimiento de la css para la 

Alimentación y la Agricultura en América latina y el caribe, que ofrece datos del informe 

de la css en iberoamérica, y la Estrategia de la fAo para la css, aprobada en 2013, que 

se apoya en cuatro pilares:

El intercambio y la adopción de soluciones de desarrollo en materia 

de políticas, programas, metodologías y tecnologías, así como pro-

cesos ligados a incrementar la intersectorialidad, la participación de 

la sociedad civil y el diálogo de políticas.

la promoción de plataformas y redes de conocimiento en el plano 

institucional, fortaleciendo la capacidad organizativa mediante la 

creación de redes entre instituciones, generadores de innovación, 

promotores de css y usuarios de conocimientos. 

3

4

la prestación de apoyo en políticas de css, asistiendo a los responsa-

bles de las decisiones para conseguir impacto en el desarrollo agrícola. 

la creación de un entorno favorable para una css efectiva, aumen-

tando la capacidad técnica en la sede y en las oficinas descentrali-

zadas de la fAo, movilizando recursos adecuados y ampliando las 

asociaciones y las alianzas estratégicas.

la fAo ha concentrado sus actividades de css y ct en el intercambio de conocimientos 

con la creación de instituciones de investigación, de información a través de plataformas 

virtuales, metodologías (como el desarrollo una guía para proyectos de css) mecanismos 

de financiamiento (como el fondo fiduciario fAo-china) e instrumentos de monitoreo 

y evaluación. 

teniendo en cuenta las ventajas comparativas de los países iberoamericanos, en general, 

en materia de producción de alimentos y la amplitud de conocimientos con que cuentan 
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sus instituciones públicas, centros de investigación y universidades, la fAo puede ser 

un canal relevante para la promoción y consolidación de los aportes de la css y la ct a 

la cooperación internacional al desarrollo, en general, y en el cumplimiento del ods nº 2 

(“poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y pro-

mover la agricultura sostenible”) en particular, a través del cual se podría conseguir un 

apalancamiento de recursos financieros para realizar programas y proyectos de css y ct 

en el área de la agricultura y la alimentación con el apoyo de la organización.

rEcomEndAcionEs 

El pifcss analizará el establecimiento de algún tipo de acuerdo de colabora-

ción formal con la fAo como canal que permita dar a conocer a nivel mundial 

las contribuciones de la css y la ct iberoamericanas al cumplimiento del ods 

nº 2. En esa dirección, se sugiere comenzar por establecer un proceso de diá-

logo formal entre ambas instituciones a fin de identificar espacios de interés 

común que puedan dar base a acuerdos.

comisión Económica para América latina y el caribe (cEpAl)

la cEpAl fue establecida en 1948 mediante resolución del consejo Económico y social 

(Ecosoc). Es una de las cinco comisiones regionales de las naciones unidas. su número 

de miembros se ha ido ampliando y hoy son miembros de la comisión los 19 países lati-

noamericanos y caribeños, que también forman parte del pifcss, más España y portugal.

la misión de cEpAl es contribuir al desarrollo económico y social de América latina, y 

coordinar las acciones encaminadas a su promoción. El principal órgano es la Asamblea, 

que se reúne de forma bienal, durante su periodo de sesiones. El trabajo operativo de la 

cEpAl se lleva a cabo a través de un complejo entramado de conferencias regionales, 

divisiones, unidades y órganos subsidiarios. Al frente de la cEpAl se encuentra su se-

cretaría Ejecutiva, actualmente ocupada por Alicia Bárcena, de nacionalidad mexicana.

desde sus orígenes, la cEpAl consideró atentamente la interrelación entre integración, 

regionalismo y cooperación en los países de América latina y el caribe. raúl prebisch, al 

frente de la secretaría Ejecutiva entre 1950 y 1963, reconocía la “suprema importancia 
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de la cooperación latinoamericana en el plano internacional”, pues sin ella sería extre-

mamente dificultoso transformar “ciertas manifestaciones de dependencia en genuinas 

relaciones de recíproco interés y de largo alcance”15.

sin embargo, el mandato y el énfasis de la cEpAl estuvieron puestos durante varias 

décadas en el estudio y apoyo técnico a los países miembros en el campo de la planifica-

ción, la estadística, y las políticas económicas y comerciales. A partir de los años noventa 

los temas del desarrollo social entran con fuerza en el trabajo de la cEpAl, por los im-

pactos de la década pérdida, del endeudamiento externo y del ajuste estructural. En los 

últimos años la actividad de la cEpAl se concentra en las áreas de igualdad de género, 

desarrollo económico y social, comercio internacional e integración, desarrollo sostenible 

y asentamientos humanos, planificación para el desarrollo y estadísticas, población y 

recursos humanos en infraestructura. para cada una de estas áreas, la cEpAl cuenta con 

una división especializada. En el siglo xxi la cEpAl juega un papel central en la tarea de 

diagnosticar las problemáticas del desarrollo latinoamericano y caribeño y señalar las 

opciones de políticas para enfrentar los desafíos regionales. 

la cEpAl tiene un especial protagonismo como foro de concertación regional y adopción 

de posiciones comunes en dos agendas de especial relevancia para América latina y el 

caribe. En primer lugar, en el debate sobre la financiación para el desarrollo. cEpAl aco-

gió en 2015 la consulta regional preparatoria de la 3ª conferencia internacional sobre 

financiación para el desarrollo de Addis Abeba. En el documento final de la consulta se 

destacó por parte del comité de Expertos gubernamentales de Alto nivel la conveniencia 

de elaborar una definición operativa de la css, cuantificarla y sistematizar los esfuerzos 

para lograr un mayor impacto, destacando que junto a la ct, las dos modalidades propor-

cionan un nuevo modelo de colaboración entre iguales.

En segundo lugar, la cEpAl es el organismo elegido por los países de la región para es-

tablecer su foro regional de desarrollo sostenible que celebró su primera reunión en 

méxico, en abril de 2017. En este foro se hizo un llamado a fortalecer la css para alcanzar 

los ods. Así la cEpAl ocupa un lugar destacado en los procesos de implementación y 

seguimiento de la Agenda 2030 y sus ods a nivel regional.

15/      prebisch, raúl (1971): “más allá del sistema económico”, El trimestre Económico, vol. xxxViii, 

nº 150, abril-junio, pp.499-513
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En el campo de la cooperación internacional, la cEpAl cuenta con un programa de coo-

peración técnica cuya finalidad es ampliar la capacidad de los gobiernos para formular e 

implementar políticas que favorezcan un desarrollo económico y social sostenible, con 

miras a la consecución de las metas de desarrollo acordadas internacionalmente. Espe-

cíficamente en referencia a la css, destaca como uno de los  órganos subsidiarios de la 

cEpAl el comité de cooperación sur- sur. uno de sus principales objetivos consiste en 

fortalecer las actividades de cooperación internacional para el desarrollo en la región, 

incluida la css, norte-sur y multilateral. El comité se reúne cada dos años en el marco 

del período de sesiones de la cEpAl para debatir las tendencias de la css en la región. 

su mesa directiva viene desempeñando en los últimos años una importante actividad, 

reuniéndose aproximadamente cada seis meses. 

cabe señalar que la conferencia de estadísticas de las Américas funciona también en 

el marco de la cEpAl, y es el principal espacio regional en el que se debaten cuestiones 

asociadas a datos e indicadores para el seguimiento de los ods. la cEpAl está muy 

involucrada en el apoyo a la generación de esquemas de medición de la css en la región, 

habiendo desarrollado avances tanto cualitativos como cuantitativos y en la valorización 

de la css regional utilizando la herramienta de las cuentas satélite. 

Estos avances se reflejan en las sucesivas reuniones de la mesa directiva del comité, en 

las que tomando como base el informe de la css en iberoamérica se han debatido cues-

tiones relacionadas con la factibilidad de construir de indicadores de impacto económico 

y social de la css en la región, la conveniencia de realizar el seguimiento y evaluación de 

los procesos de css y la necesidad de coordinar estos esfuerzos con el grupo de trabajo 

de cooperación de la cElAc.

por otra parte, el comité de css ha adoptado para el periodo 2016-2018 las siguientes 

líneas de acción: el intercambio de experiencias en la implementación de la Agenda 2030, 

la promoción de asociación de múltiples actores en la css y la identificación de buenas 

prácticas sobre metodologías y medición de la css.

como consecuencia de lo expuesto no cabe duda de la trascendencia y relevancia política y 

técnica de la cEpAl para la región de latinoamérica y el caribe, como foro que acoge debates 

políticos y técnicos; que posee una extensa trayectoria apoyada en fuertes capacidades am-

pliamente reconocida en la región y fuera de ella; y donde todos los países iberoamericanos 
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16/      informe de la cooperación sur-sur en iberoamérica (2015): “la cooperación triangular como 

punto de encuentro de dos paradigmas”, capítulo 1º, madrid, sEgiB, pág. 33.

contribuyen a la formación de consensos y perspectivas comunes, también en el campo de 

la css y la ct. más concretamente, el comité de css, como reconocieron los responsables 

de cooperación iberoamericanos, tiene un considerable potencial que todavía no ha sido al-

canzado y ámbitos donde se podrían establecer mecanismos de cooperación con el pifcss, 

como el análisis y sistematización de experiencias de ct16.

rEcomEndAcionEs

El pifcss propondrá la generación de un acuerdo de trabajo conjunto con 

cEpAl y la sEgiB para el desarrollo de un flujo de comunicación e intercambio 

de información sobre acciones realizadas en torno al trabajo sobre medición, 

valorización, formulación de indicadores y sistemas de información sobre css 

y ct; con el fin de establecer un mecanismo continuo de trabajo conjunto a 

nivel técnico (actividades y talleres conjuntos) como se ha desarrollado a la 

fecha, para la generación de insumos de cara al próximo foro regional de de-

sarrollo sostenible, el cual permitirá a los países iberoamericanos presentar los 

avances y contribuciones de la css y ct al cumplimiento de la Agenda 2030 y 

el logro de los ods.

A continuación se presentan los hallazgos sobre css y ct referentes a una serie de con-

ferencias internacionales impulsadas o celebradas por las naciones unidas en diversos 

ámbitos (financiación para el desarrollo; desarrollo sostenible y cambio climático; países 

de renta media). son foros donde el tratamiento de la css y la ct es secundario sin que 

se consideren aspectos vinculados a su gestión. la mención a la css y la ct se produce en 

el marco de debates sobre temáticas más amplias del desarrollo y, en general, se recono-

ce tanto su importancia como las contribuciones que realizan los países que la ponen en 

práctica. A diferencia de los otros organismos del snu, se ha optado por reunir todas las 

recomendaciones al final del análisis.

conferencias internacionales y diálogos de Alto nivel sobre financiación para el desarrollo

la primera conferencia internacional sobre financiación para el desarrollo celebrada en 

monterrey (méxico, 2002) no generó ningún mecanismo intergubernamental o de otra 
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naturaleza. sin embargo, se tomó la decisión de que la Asamblea general y el consejo 

Económico y social de la onu pudieran impulsar un proceso intergubernamental de se-

guimiento detallado de los compromisos alcanzados, respondiendo al mandato de mon-

terrey, para supervisar su aplicación y llevar adelante el debate internacional sobre las 

políticas de financiación del desarrollo. la Ag sostuvo entonces, a partir de 2005, la reali-

zación de diálogos de Alto nivel sobre financiación para el desarrollo con la participación 

de representantes gubernamentales y organismos multilaterales (fmi, Banco mundial, 

organización mundial del comercio, unctAd y pnud) a los que se unieron observadores 

de la sociedad civil y el sector empresarial. 

la Ag solicitó también al secretario general que estableciera una secretaría permanente 

para apoyar el proceso. con este fin se creó la oficina de financiación para el desarrollo 

adscrita al departamento de Asuntos Económicos y sociales (undEsA). Entre sus princi-

pales actividades figura la promoción de la cooperación y el desarrollo de capacidades en 

las naciones unidas en relación a la financiación para el desarrollo, servir como secretaría 

de la Ag y el Ecosoc en los diálogos que se impulsan en la materia y subsidiar con estudios 

e informes técnicos la preparación de las principales reuniones. la oficina también publica 

el informe del Equipo de tareas interinstitucional sobre financiación para el desarrollo.

la segunda conferencia de financiación del desarrollo se realizó en doha (Qatar, 2008) 

para revisar el seguimiento de los acuerdos en la financiación para el desarrollo y exami-

nar el cumplimiento de los compromisos alcanzados desde la cumbre de monterrey. En 

la declaración final se emplazó a celebrar una conferencia al más alto nivel sobre la crisis 

financiera y económica mundial y sus efectos sobre el desarrollo que tuvo lugar en nueva 

york (2009) en el marco del período de sesiones de la Ag.

El último hito en el proceso ha sido la tercera conferencia internacional sobre la finan-

ciación para el desarrollo, reunida en Addis Abeba (Etiopia, 2015) y cuyo documento final, 

la Agenda de Acción de Addis Abeba, se considera parte integral de la Agenda 2030 para 

el desarrollo sostenible.

El tratamiento específico de temas de css y ct en estas reuniones ha crecido a lo largo del 

tiempo, pero sigue siendo muy limitado. El consenso de monterrey solo menciona a la css 

y la ct en 2 oportunidades (párrafos 19 y 43). lo mismo ocurre en el documento final de 

la reunión de doha (párrafos 29 y 37). El documento final de la conferencia sobre la crisis 

financiera y económica mundial y sus efectos en el desarrollo sólo lo hace en el párrafo 30.

En el caso de la Agenda de Acción de Addis Abeba, la css aparece mencionada en 4 pá-

rrafos (28, 56, 57 y 120), reconociendo su importancia como elemento de la cooperación 
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internacional y reiterando las características que contiene el documento fina de nairobi 

(2009) de la conferencia de naciones unidas sobre la css. Es en el apartado de ciencia, 

tecnología, innovación y creación de capacidad donde la referencia a la css sugiere un 

papel transformador de carácter complementario vinculado a su potencial papel en la di-

vulgación, difusión y transferencia de tecnologías ecológicamente racionales a los países 

en desarrollo.  por lo que respecta a la ct, los países suscriptores de la Agenda de Acción 

se comprometieron a fortalecerla como medio para reunir experiencias y conocimientos 

especializados.

Aun cuando estas reuniones son de gran importancia para definir prácticas y agendas 

globales para la cooperación internacional en su conjunto, no parecen ser de especial 

relevancia para la css y la ct. Este punto debe ser evidenciado para mostrar la conve-

niencia de trabajar para incrementar el peso de las cuestiones de la css en los debates 

internacionales sobre financiamiento del desarrollo.

El tratamiento de este tema está directamente relacionado con el estatus de países de 

renta media de la mayoría de los países que participan del pifcss. por lo tanto aumen-

tar la labor referida a criticar el actual sistema de “graduación” debería ser conectado 

fuertemente con el trabajo de la región en materia de financiamiento del desarrollo. Al 

mismo tiempo, no debe pasarse por alto la existencia de perspectivas en diversos foros 

multilaterales sobre la css que enfatizan su naturaleza como fuente de financiamien-

to17. por este motivo redoblar los esfuerzos de los países iberoamericanos en estas con-

ferencias para insistir en una mejor comprensión de los aspectos metodológicos de la 

cuantificación, prácticas y modalidades de la cooperación entre países en desarrollo es 

una medida necesaria y preventiva para reafirmar la vigencia del principio de las respon-

sabilidad compartidas pero diferenciadas.

conferencias y foros sobre desarrollo sostenible y cambio climático

con la adopción de la Agenda 2030 el paradigma del desarrollo sostenible ha ganado 

nuevo protagonismo dentro del sistema internacional de cooperación al desarrollo, in-

fluyendo en consecuencia sobre la css y la ct.

El foro político de Alto nivel sobre desarrollo sostenible (fpAn) es la principal plata-

forma de las naciones unidas sobre el desarrollo sostenible, creada como consecuencia 
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de la cumbre de las naciones unidas sobre desarrollo sostenible reunida en la ciudad 

de río de Janeiro en 2012 (río+20). En septiembre de 2013 se celebró en la sede de las 

naciones unidas su reunión inaugural, pero la verdadera relevancia del foro se alcanzó a 

partir de su reunión de 2016, cuando comenzó a trabajar como el principal espacio para 

el seguimiento y monitoreo de la implementación de la Agenda 2030 y sus ods a nivel 

global, y los Estados comenzaron a presentar sus informes nacionales Voluntarios de 

implementación de la Agenda 2030 y sus ods ante ese foro.

El fpAn proporciona liderazgo político, orientación y recomendaciones y se reúne si-

guiendo la lógica “3+1”: tres años funciona bajo los auspicios del Ecosoc y el cuarto se-

siona a nivel de Jefes de Estado y de gobierno bajo los auspicios de la Asamblea general 

para luego reiniciar el ciclo. El foro adopta declaraciones ministeriales negociadas. 

la conferencia de río+20 también estableció el grupo de trabajo Abierto sobre los ob-

jetivos de desarrollo sostenible (gtA-ods), un grupo intergubernamental de trabajo que 

presentó a la Ag su informe final (agosto, 2014) en el que se incluía la propuesta de los 

futuros 17 ods (A/68/970), adoptados en la cumbre mundial sobre desarrollo sostenible 

en el marco de las naciones unidas, en septiembre de 2015.

El tratamiento de la css y la ct en estas conferencias, cumbres y foros de desarrollo 

sostenible se realiza desde su consideración como medios de ejecución o implementa-

ción. En el documento final de río +20 aparece reflejada en el apartado Vi, epígrafe A, 

dedicado a la financiación, considerándolas como aportaciones de recursos adicionales 

necesarios para la ejecución de los programas de desarrollo. Junto a las menciones habi-

tuales a los principios en los que se basa la css, parecen más relevantes las referencias a 

su papel en la creación de capacidad para el desarrollo sostenible y en el fortalecimiento 

de la cooperación técnica y científica, puntos estos reiterados en los informes de los pe-

riodos de sesiones del gtA-ods.

En el documento final de la cumbre mundial sobre desarrollo sostenible antes citada, la 

css y la ct figuran en el ods nº 17 (“fortalecimiento de los medios de implementación 

y revitalización de la Alianza mundial para el desarrollo sostenible”). En concreto, en 

los apartados de tecnología (17.6) y creación de capacidad (17.9), en ambos ítems para 

incluirlas junto a la cooperación norte-sur, como mecanismos que deben ser mejorados 

en materia de ciencia, tecnología e innovación y como medios para crear capacidades en 

los países en desarrollo con el fin de respaldar los planes nacionales de implementación 

de todos los ods. 
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En cuanto a la convención marco de las naciones unidas sobre el cambio climático (cm-

nucc) se trata de un marco de cooperación internacional para limitar el aumento de la 

temperatura media mundial y limitar así el cambio climático resultante, haciendo frente 

a sus impactos. Anualmente se celebran las conferencias de los Estados partes (cop 

por sus siglas en inglés) de la cmnucc con el objetivo de lograr acuerdos y avanzar en la 

agenda de lucha y la adaptación frente al cambio climático.

las declaraciones de las cop revisadas presentan algunas referencias a la css y la ct, 

normalmente incluyendo también a la css y la ct en la lista de modalidades de coope-

ración internacional que pueden promover medidas (políticas, estrategias, reglamentos, 

etc.) para sensibilizar, educar, capacitar y brindar acceso público a la información que 

facilite cambios para transitar hacia sociedades de baja emisión. 

ninguno de estos foros ha prestado especial atención a la css y la ct, aunque en todos los 

casos se incluyen menciones a la misma. no obstante se trata de espacios que han tenido o 

tienen fuerte capacidad para definir agendas internacionales de cooperación internacional 

o con fuertes impactos sobre ellas, por lo que no puede desconocerse su labor. 

conferencias de Alto nivel de países de renta media

desde inicios del siglo xxi los países de renta media (prm) han visto reducido su rol 

como receptores de cooperación para el desarrollo, medido según los flujos de Aod reci-

bidos, como consecuencia de la utilización del criterio del ingreso per cápita como varia-

ble unilineal para establecer el grado de desarrollo de los países y la creciente concentra-

ción de las agendas internacionales vinculadas a la cooperación internacional en los más 

rezagados. Algo que no ha cambiado a pesar de que la Agenda 2030 considera tanto a la 

pobreza como a la inequidad entre los ods.

como respuesta a esa realidad los países iberoamericanos se articularon para generar un 

debate internacional sobre la insuficiencia y carácter inapropiado de ese y de otros crite-

rios de asignación de la Aod. fruto de esa coordinación se convocó, en alianza con las na-

ciones unidas, la 1ª conferencia de Alto nivel de prm, reunida en madrid (2006), a la que 

le siguieron las conferencias de El salvador (2007) y namibia (2008) y costa rica (2013).

precisamente en la iV conferencia, coorganizada por costa rica y la organización de las 

naciones unidas para el desarrollo industrial (onudi) bajo el lema “desafíos para el de-

sarrollo sostenible y la cooperación internacional en los países de renta media: El rol de 

las redes para la prosperidad”, se acordó la promoción de la cooperación internacional 

en todas sus modalidades y específicamente la css y la ct, además de solicitarse el 
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establecimiento de un marco conceptual más sólido que el existente respecto de la cla-

sificación de los prm. también se reconoció el importante papel que el sistema de las 

naciones unidas puede desempeñar en el contexto de la css y la ct.

Estos encuentros, como fue señalado antes, deben ser interpretados en conjunto con los 

debates sobre el financiamiento para el desarrollo, ya que solo así ambos se potencian y 

abren ventanas de participación relevantes a la css y la ct. fue esta la intención de los 

países que suscribieron el consenso de El salvador, producto de la ii conferencia de prm 

(2007), cuando afirmaron que “(…) las particularidades que definen a los prm implican 

la necesidad de revisar las modalidades e instrumentos de cooperación y financiación 

internacional y redefinir el papel de los actores del sistema de cooperación vigente, en 

congruencia con las políticas públicas de cada país (…) una de las vías adicionales para la 

cooperación internacional es avanzar en la cooperación sur – sur, apoyando más activa-

mente fórmulas de cooperación horizontal y triangular”.

lamentablemente, aun cuando estas conferencias reúnen a prm, el tratamiento de la 

css no ha logrado profundidad, y la nula institucionalización de los procesos y su falta 

de continuidad en el tiempo no ha permitido que las decisiones adoptadas se transfor-

men en acciones específicas. Es cierto que estos espacios podrían ser relevantes para la 

css ya que permiten a los prm, casi todos ellos oferentes de la misma, presentar sus 

posiciones en un ámbito de máxima importancia para la gestión de la cooperación inter-

nacional y para el acceso a recursos. no obstante, esa relevancia se ve afectada por las 

dificultades de llevar las declaraciones a la práctica y por la escasa incidencia global que 

acaban teniendo los documentos que resultan de estos encuentros. 
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rEcomEndAcionEs

Conferencias Internacionales y Diálogos de Alto nivel sobre Financiación para 
el Desarrollo

los países iberoamericanos tomarán la experiencia del mecanismo Estructura-

do para el intercambio de Experiencias de cooperación sur-sur (mEcss)  para 

visibilizar la css como mecanismo efectivo para el intercambio de experiencias 

y conocimientos sobre gestión de la css y ct, para la movilización de recursos 

externos, destacando la contribución de la misma a los ods, en específico en lo 

relativo al ods 17, sobre todo aquellos vinculados a la medición y valorización de 

la css, dada la experiencia de la región. Asimismo, se buscará la generación de 

espacios de discusión entre los países miembros del pifcss y otros organismos 

multilaterales para abordar temas relacionados con la “graduación” de los países 

y las posibilidades de financiamiento vinculadas a la transición al desarrollo.

Conferencias y Foros sobre Desarrollo sostenible y Cambio Climático.

El pifcss puede utilizar espacios multilaterales para compartir su experiencia 

sobre iniciativas de css y ct realizadas en el espacio iberoamericano que eviden-

cien sus fortalezas en materia de sostenibilidad ambiental, generando un banco 

de buenas prácticas que permita visibilizar los aportes de dichas modalidades de 

cooperación sobre el tema.

Conferencias de Alto nivel de Países de Renta Media

El pifcss desarrollará espacios de discusión sobre los desafíos e implicación re-

lacionadas a la graduación de los países, con el objetivo de buscar posiciones co-

munes para incidir en las discusiones sobre cooperación internacional en el marco 

de las reuniones ocdE, sobre otras alternativas para la clasificación de los países 

diferentes de los niveles de renta y las consideraciones pertinentes sobre los paí-

ses en desarrollo de la región en mantener al piB como indicador de bienestar, a 

diferencia de otros basados en necesidades básicas e indicadores de desigualdad.
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Banco mundial/Evento de Alto nivel sobre intercambio de conocimientos

El rol del Banco mundial (Bm) en el sistema internacional de cooperación al desarrollo es 

suficientemente conocido. la institución cuenta con una dilatada trayectoria en la que 

ha ido generando una estructura institucional propia en temas diversos que confluyen en 

la necesidad de acabar con la pobreza en el mundo.

A partir de la creación del Banco internacional de reconstrucción y fomento (Birf) por 

la conferencia monetaria y financiera de las naciones unidas, reunida en Bretton Woods 

de 1944, el Banco mundial ha ido ampliando su institucionalidad hasta convertirse en el 

“grupo Banco mundial” que incluye cinco instituciones con fines diferenciados: el propio 

Birf, la Asociación internacional de fomento, la corporación financiera internacional, 

el centro internacional de Arreglo de diferencias relativas a inversiones y el organismo 

multilateral de garantía de inversiones. El órgano más importante del Banco mundial es 

su Junta de gobernadores.

Aunque el Banco mundial no cuenta con un mandato específico dirigido a la promoción 

de la css, desde 2008, en el contexto de la agenda de eficacia y calidad de la ayuda, se ha 

implicado en las tareas de apoyo a la producción de conocimiento sobre casos exitosos de 

css y ct. Ese mismo año se presentó una facilidad para el intercambio de Experiencias 

sur – sur con la finalidad de fortalecer el rol del Banco como conector mundial de cono-

cimientos y apoyar los procesos de Knowledge sharing, especialmente de las políticas y 

prácticas exitosas e innovadoras entre países en desarrollo. Anualmente se celebran en 

Washington los Encuentros de consulta entre los socios participantes de la facilidad18, 

coincidiendo con la reunión de primavera del Bm y fmi y se publican los informes de pro-

greso en su implementación. 

18/      los socios financieros de la facilidad son china, dinamarca, España, holanda, méxico y reino 

unido. otros socios que participan pero no financian son colombia, india, indonesia y rusia.
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la facilidad es una asociación global financiada por un fondo fiduciario multidonantes 

que apoya la implementación del programa “compartiendo conocimientos para resulta-

dos” (Ks4r por sus siglas en inglés) en sus tres niveles de actividad:

•	 programática, a través de la iniciativa “compartiendo conocimiento programá-

tico” (pKs por sus siglas en inglés); 

•	 organizativa, a través de la iniciativa “compartiendo conocimiento organizati-

vo” (oKs por sus siglas en inglés): 

•	 Alianzas globales, a través de la iniciativa “partenariado global para el conoci-

miento compartido” (gpKs por sus siglas en inglés). 

la estructura de gobernanza de la facilidad para el intercambio de Experiencias sur – sur 

está constituida por el Vicepresidente del instituto del Bm que preside un comité de 

supervisión integrado por el Vicepresidente de partenariados globales y finanzas conce-

sionales, el director de operaciones del instituto del Bm, representantes de la oficina del 

director general del Bm y coordinadores sur-sur de las seis regiones del Bm. El comité 

de supervisión establece la dirección estratégica general y el marco normativo de la fa-

cilidad sur-sur y cuenta con el apoyo de una secretaría alojada en el instituto del Bm y 

encabezada por un Administrador de programas. 

la administración cotidiana de la facilidad sur-sur se lleva a cabo de acuerdo con direc-

trices operativas internas. hasta finales de 2013, los aportes para la facilidad fueron de 

14 millones de dólares que financiaron un total de 153 subvenciones. 

desde el año 2012 el Banco mundial promueve en alianza con gobiernos y socios como 

el pnud, la realización de los Eventos de Alto nivel sobre intercambio de conocimientos 

(ic) liderados por los países. hasta el momento se han celebrado tres reuniones (Bali, 

2012; seúl, 2014; Washington, 2016). las declaraciones e informes de actividades de es-

tos Eventos reflejan los principales debates que giran en torno a diferentes aspectos me-

todológicos del ic, la presentación de experiencias nacionales y los avances registrados 

en la implementación del programa “compartiendo conocimientos para resultados”. El 

ic es considerado como una de las dimensiones más prominentes de la agenda de la css. 

Aunque es cierto que el Bm desarrolla una considerable actividad en apoyo del ic entre 

países en desarrollo no es una institución especializada en el abordaje de los temas de 

la css y la ct, lo cual dificulta el potencial de este escenario para orientar el debate y 

posicionamiento global de la css. la estructuración de los espacios de gobernabilidad 

internos del Banco limita significativamente la capacidad de influencia de los países ibe-

roamericanos en la institución. igualmente, el Banco plantea barreras de entrada a sus 
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programas sobre css y ct, a los que sólo pueden acceder los países que sean clientes o 

tengan créditos vigentes con el Banco. 

pero aun así el Bm presenta alguna potencialidad para la css y la ct iberoamericana 

en tanto ofrece líneas bien financiadas para el intercambio de conocimientos entre sus 

clientes (tal como su programa Ks4r) e implementa mecanismos para facilitar modelos 

institucionales que permitan agilizar la coordinación nacional, identificar metodologías 

para el intercambio de experiencias, el financiamiento, el seguimiento y la evaluación de 

la css y la ct, a través del mecanismo de intercambio de Experiencias sur-sur. 

por tanto se puede señalar la existencia de un espacio potencial de actuación dentro 

del Banco mundial que puede ser relevante para la css a nivel global y podría facilitar 

el posicionamiento de la cooperación de los países iberoamericanos y del pifcss, sobre 

todo respecto de su experiencia en el intercambio de conocimientos y saberes, el forta-

lecimiento de capacidades institucionales y la promoción de la gestión del conocimiento 

como un medio esencial de la css y la ct, temas en los que iberoamérica puede conver-

tirse en un referente a nivel mundial. 

rEcomEndAcionEs

los países iberoamericanos articularán su actuación en el Banco mundial, es-

pecialmente en los espacios de gestión y transferencia de conocimientos rele-

vantes para la css, a fin de presentar iniciativas que puedan obtener financia-

miento de esa institución para llevar su experiencia a otras regiones

El pifcss iniciará, a demanda de los países iberoamericanos, contactos con 

el comité de supervisión de la facilidad para el intercambio de Experiencias 

sur-sur para dar a conocer en otras regiones la experiencia de elaboración del 

informe de la css en iberoamérica como estrategia para fortalecer la visibilidad 

global de la css y la ct iberoamericanas. Así se podría compartir el proceso y 

los resultados del informe de la css con otras regiones interesadas en desarro-

llar sus propios reportes. 

Estas regiones y países podrían convertirse en socios en una eventual aproxi-

mación a la facilidad para solicitar fondos.
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1B.- GRUPOS DE PAÍSES Y OTRAS INSTANCIAS MULTILATERALES 

INTERGUBERNAMENTALES

En este apartado se examinan un conjunto heterogéneo de foros bajo la etiqueta asig-

nada de “grupos de países y otras instancias multilaterales intergubernamentales”. su 

naturaleza es diversa y su clasificación compleja por no existir un denominador común 

(político, geográfico, de nivel de desarrollo, etc.) que permita incluirles en una taxonomía 

al uso. de ahí que no pueda establecerse un criterio claro de ordenación.

la secuencia de presentación inicia con la Alianza global para la cooperación Eficaz al 

desarrollo (AgcEd), surgida en 2012, en la estela de los foros de Alto nivel de Eficacia de 

la Ayuda. A continuación la organización para la cooperación y el desarrollo Económicos 

(ocdE) y su comité de Ayuda al desarrollo, creados en los años 60. sus miembros son 

inicialmente unos pocos países occidentales con economías de libre mercado. posterior-

mente su membresía se amplió con el ingreso de países del sur y Este Europeos, Asia y 

con la presencia de méxico y chile. En seguida, el g20, foro que agrupa a 20 países desa-

rrollados y emergentes, con la participación adicional de la unión Europea. su formación 

es resultado de la crisis económica del año 2008 y se ha convertido en el principal me-

canismo de cooperación económica y financiera internacional al más alto nivel político. 

si pudiera establecerse un común denominador de estos tres foros es que su impulso 

responde a una iniciativa de países desarrollados.

la serie prosigue con cinco grupos cuyos miembros son, en su mayoría, países en desa-

rrollo y emergentes. El grupo de los 77 y el movimiento de los países no Alineados nacen 

en los años sesenta, y aglutinan a un gran número de miembros, superior a la centena en 

ambos casos. constituyen la primera generación de países en desarrollo coaligados en el 

contexto de la guerra fría y de los desafíos que imponía el proceso de descolonización. 

El grupo de Estados de áfrica, caribe y pacífico, un total de 79, todos ellos países en 

desarrollo, nace como respuesta a la necesidad de coordinar sus relaciones con la unión 

Europea. la comunidad de países de lengua portuguesa (cplp), nacida en 1996, congre-

ga a países de Europa, América, áfrica y Asia, con diferentes niveles de desarrollo pero 

con un sustrato cultural y lingüístico compartido. por su parte, los Brics reúnen a cinco 

potencias emergentes de cuatro continentes, en un foro de creación reciente.

Este bloque de grupos se cierra con una iniciativa impulsada por Alemania, en 2012, 

para fomentar el diálogo sobre la cooperación triangular con los países de América 

latina y el caribe. 
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Alianza global para la cooperación Eficaz al desarrollo (AgcEd)

la AgcEd es una plataforma de múltiples actores (gobiernos, organizaciones internacio-

nales, sector privado, parlamentos, academia, etc.) que busca garantizar la eficacia de la 

cooperación para el desarrollo mediante la aplicación de una serie de principios (apropia-

ción nacional, enfoque en resultados, asociaciones inclusivas, transparencia y rendición 

de cuentas mutua) y el monitoreo de su implementación. Entre esos principios comunes 

de acción se halla la ampliación del apoyo a la css y la ct. 

la AgcEd posee un considerable nivel de institucionalización. El acuerdo político para 

su creación se tomó en el iV foro de Alto nivel sobre Eficacia de la Ayuda (Busan, 2011) y 

su progresiva constitución se dio a lo largo de 2012. cuenta con una estructura ligera de 

gestión en la que la ocdE y el pnud integran la secretaría ejecutiva y se ocupan del segui-

miento de los avances y la organización de reuniones, y con 3 co-presidentes de nivel mi-

nisterial que impulsan políticamente la Alianza. un comité de dirección con 21 miembros, 

representando a todos los socios de la cooperación para el desarrollo, completa su estruc-

tura. méxico y El salvador integran este comité en 2017. se han celebrado hasta ahora 

dos reuniones ministeriales de Alto nivel (méxico 2014 y nairobi, 2016) en las que se ha 

discutido el rol de la css y la ct para la eficacia del desarrollo y el logro de la Agenda 2030, 

con referencias explícitas en las declaraciones finales. se trata de un foro de relevancia 

global en el ámbito político y técnico de la cooperación internacional para el desarrollo.

la importancia de la Alianza se refuerza al constituirse como foro de múltiples socios 

(gobiernos, organizaciones internacionales, sector privado, parlamentos, academia, etc.) 

con una elevada participación (161 países y territorios y 56 organizaciones internaciona-

les) por lo que representa un espacio habilitado para dar visibilidad a la css y la ct ibe-

roamericanas ante un gran número de actores internacionales. Esta amplia membresía 

incluye a países en desarrollo, proveedores de css y a 17 países iberoamericanos. méxico, 

por ejemplo, se ha destacado en su amplio apoyo brindado a la Alianza y por haber sido 

uno de sus primeros copresidentes.

A pesar de los esfuerzos por garantizar su sostenibilidad e incluir a los socios del sur de 

manera voluntaria en sus compromisos y procesos, la AgcEd enfrenta dificultades vin-

culadas a su financiación y al rol de muchos países en desarrollo que han manifestado su 

preferencia por el foro de cooperación para el desarrollo (Ecosoc). países emergentes 

como Brasil, china o india han manifestado su reluctancia a implicarse más activamente 

en las tareas y gobernanza de la Alianza.
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la AgcEd se orienta principalmente a la dimensión receptora de Aod y a la generación 

de evidencias sobre los impactos y eficacia de la cooperación internacional, prestando 

menos atención, aunque creciente, a la css y la ct y a los intereses que países, como los 

iberoamericanos, tienen en avanzar agendas vinculadas a sus aspectos técnicos y de ges-

tión. sin embargo, el progresivo incremento del rol de la css y la ct y sus contribuciones 

a la eficacia de la cooperación, tema prioritario para la AgcEd, abren oportunidades para 

que la cooperación iberoamericana pueda compartir sus experiencias de monitoreo y eva-

luación con otros socios del desarrollo en el marco de la Alianza. Además, la AgcEd ha 

abierto espacios interesantes, mediante las sesiones paralelas de las reuniones de Alto 

nivel para el debate sobre la ct, el intercambio de conocimientos, o la proyección y posi-

cionamiento de la css iberoamericana, con participación de países miembros del pifcss.

igualmente, las rondas de monitoreo (2013-2014 y 2015-2016) de la eficacia de la coo-

peración que se han impulsado bajo el mandato de la AgcEd y su sistema de monitoreo 

(10 indicadores basados en los principios de eficacia) han llevado a la publicación de re-

portes voluntarios de progreso de algunos proveedores de css como méxico, y de perfiles 

de monitoreo de algunos países iberoamericanos como El salvador, méxico, costa rica 

y otros. si bien estos informes han sido realizados primeramente bajo un enfoque de 

recepción de Aod pueden arrojar luz sobre las prácticas y avances de la css de algunos 

de estos países, como en el caso mexicano. la Alianza publica los informes de progreso 

sobre la cooperación Eficaz al desarrollo con menciones a la css y la ct, aunque el último 

informe de 2016 apenas cita estas modalidades de cooperación, en comparación con el 

informe de 2014.

En conclusión, el valor agregado de la AgcEd radica en el espacio que ofrece para el in-

tercambio de experiencias, el aprendizaje compartido y la visibilidad de la css y la ct 

iberoamericanas, en el marco de la celebración de sus reuniones, especialmente las de 

alto nivel. por ahora, no se registran avances en la Alianza en la construcción de enfoques 

sobre la css y la ct, en sus aspectos políticos y de gestión, que estén en sintonía con las 

elaboraciones generadas desde el ámbito del pifcss, y hasta el momento no posee re-

sultados concretos aplicables a las particularidades de la css iberoamericana. su mayor 

utilidad reside en la promoción de la ct como modalidad eficaz para la cooperación al 

desarrollo, donde las experiencias iberoamericanas pueden convertirse en referente para 

muchos países desarrollados y socios en desarrollo.
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En el marco de la AgcEd es recomendable que los países iberoamericanos tras-

laden a méxico y El salvador (miembros del comité directo en 2017) para que 

impulsen la importancia y avances en temas sobre css y ct en la región ibe-

roamericana, destacando sus procesos de gestión y metodologías aplicadas; 

así como la labor realizada por el pifcss en el fortalecimiento de capacidades, 

a través de sus programas e instrumentos.

Además, el pifcss puede analizar, con la autorización de sus países miembros, 

formar parte de las distintas iniciativas de la Alianza global (global partners-

hip initiatives), cuyas acciones se relacionen con la css y ct, participando en 

estos espacios a nivel político y técnico; para impulsar y visibilizar los avances 

conceptuales, políticos y operativos realizados por la región iberoamericana, 

por medio de su experiencia individual y colectiva resultado de las ediciones 

sucesivas del informe de la css en iberoamérica de la sEgiB.

dado el mayor interés que en la AgcEd se otorga a la ct, los países iberoame-

ricanos y el pifcss generarán espacios de participación para la discusión y de-

bate sobre esta modalidad de cooperación en los eventos paralelos de las re-

uniones de Alto nivel, garantizando una más amplia difusión del informe de la 

css en iberoamérica y de la guía orientadora para la gestión de la ct, al mismo 

tiempo en que se conocen otras perspectivas de los presentes.  

59capítulo tresla cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



organización para la cooperación y el desarrollo Económicos (ocdE) y comité de Ayuda 

al desarrollo (cAd)

la ocdE es una organización internacional que, entre otros mandatos, fija estándares y 

promueve políticas públicas en materia de cooperación internacional para el desarrollo. 

destaca en su estructura organizativa el comité de Ayuda al desarrollo (cAd), con 30 

países miembros, y el directorado de cooperación para el desarrollo. la ocdE y el cAd, 

con más de medio siglo de experiencia, han contribuido a la definición de políticas de de-

sarrollo y cooperación y de lineamientos y estándares de monitoreo, evaluación, registro, 

y medición de la ayuda al desarrollo de los principales donantes tradicionales. 

desde 2005, la ocdE, a través del cAd y del centro de desarrollo, presta especial aten-

ción al rol de los países en desarrollo y economías emergentes, así como a la css y la ct, 

en el marco de una serie de procesos interrelacionados: su Estrategia de relaciones glo-

bales; los foros de Alto nivel sobre Eficacia de la Ayuda y la AgcEd; los debates sobre la 

financiación y modernización de la Aod, que incluyen a la css en la nueva medida tossd 

(total official support for sustainable development). 

Al mismo tiempo, el cAd y la ocdE han realizado esfuerzos para analizar el rol de la 

css y la ct consideradas modalidades importantes para el logro de la Agenda 2030, por 

ejemplo, al presentar definiciones de estas modalidades de cooperación o en el marco de 

la AgcEd en su intento por establecer los términos que incluyan a los países que realizan 

css en su amplia heterogeneidad (non-dAc providers). también al entablar un deba-

te con latinoamérica y el caribe, con la puesta en marcha, en 2016, del primer diálogo 

Alc –dAc. uno de los focos de atención especial del cAd/ocdE ha sido la realización de 

diálogos específicos sobre ct, abordando debates conceptuales, metodológicos y estra-

tégicos, a la vez que ha documentado experiencias y buenas prácticas triangulares y ha 

realizado encuestas para cartografiar la escala y perfil sectorial y geográfico de la ct. por 

esto, su valor añadido para la css y la ct es considerable al tratar temáticas de gestión y 

desarrollar estrategias para apoyarlas.

no obstante, para muchos países oferentes de css, particularmente algunos de los 

países emergentes más importantes, la experiencia del cAd/ocdE refleja las visiones 

e intereses de los países desarrollados, y consideran que los lineamientos y estándares 

elaborados por el cAd no reflejan la naturaleza y características propias de la css. Ade-

más, en el debate metodológico sobre la modernización de la Aod, el cAd ha incluido 

unilateralmente a la css como uno de los componentes de su propuesta de la tossd lo 

que puede generar desentendimientos con algunos países iberoamericanos. 

60 programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur pifcss



En cuanto a la membresía iberoamericana, España y portugal pertenecen a la ocdE y al 

cAd, mientras que chile y méxico son miembros de la ocdE pero no del cAd. otros países 

iberoamericanos participan también en los eventos, iniciativas y actividades que la ocdE 

y el cAd organizan, como en las reuniones de la AgcEd o los diversos diálogos sobre ct. 

la ocdE y el cAd son espacios con mucho potencial para el establecimiento de alianzas 

de múltiples actores y constituyen plataformas para la difusión, visibilidad y posiciona-

miento de la css y la ct iberoamericanas.

sin embargo, más allá de la reducida participación de países iberoamericanos, tanto en 

número como en la posición que asumen dentro de estos foros, existen posturas diversas 

en torno a la conveniencia de fortalecer lazos con la ocdE y el cAd. Asimismo, en la ocdE 

y el cAd persiste la visión y preeminencia de los países desarrollados en las metodolo-

gías específicas para la cooperación al desarrollo, incluida la ct. de esta forma, la ocdE 

y el cAd representan plataformas muy importantes para el posicionamiento global de la 

css y la ct iberoamericanas, como fuentes para el aprendizaje, el intercambio de cono-

cimientos y la evaluación entre pares a partir de su larga experiencia en la gestión de la 

cooperación internacional para el desarrollo. 

no obstante, estos foros se orientan más a la dimensión donante/receptor de la Aod 

que al papel de los países en desarrollo como oferentes de css y de ct. por otra parte, el 

liderazgo de los países desarrollados, y no de los socios en desarrollo, incluidos los países 

iberoamericanos, cuestiona el grado de apropiación que los países en desarrollo pueden 

tener en este proceso, lo que no impide una aproximación selectiva a los espacios en los 

que el cAd/ocdE genere oportunidades para proyectar el trabajo metodológico realizado 

por la css y la ct iberoamericanas en el seno del pifcss.
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los países iberoamericanos buscarán el acercamiento con la ocdE, a través de 

España y portugal (ambos miembros del cAd), y méxico y chile para potenciar 

su participación en los debates de los organismos que conforman la ocdE y el 

cAd, con la finalidad de promover el intercambio de experiencias y conocimien-

tos en materia de css y ct; así como la promoción de la guía orientadora para 

la gestión de la cooperación triangular en iberoamérica, y con ello fortalecer el 

vínculo de los países con los socios tradicionales de cooperación internacional 

para el desarrollo de iniciativas de ct en la región.

El pifcss en coordinación con sEgiB buscará la generación de un espacio con-

junto de trabajo para el intercambio técnico y de información con la ocdE para 

apoyar la medición de los indicadores del ods 17 referidos a la css y ct, a través 

de reuniones periódicas entre ambas partes.

g77+ china

El g77 es la organización intergubernamental de países en desarrollo más numerosa en 

las naciones unidas, con 134 miembros. posee una estructura institucional permanen-

te y tiene como principal objetivo promover los intereses políticos y económicos de sus 

miembros. El g77 ha contribuido a la forja de la narrativa de la css mediante el reconoci-

miento de sus principios básicos y de su origen en las condiciones y objetivos específicos 

del contexto histórico y político de los países del sur global, de sus necesidades y de 

sus expectativas, reafirmando que son estos países los que deben impulsar la css y su 

programa. El g77 confiere a la onu, y más específicamente a las resoluciones, comités y 

documentos de la Asamblea general, el rol de principal marco institucional y normativo 

que debe guiar a la css. En sus reuniones y declaraciones se emiten recomendaciones 

para mejorar el posicionamiento, desempeño, normatividad, financiamiento e institu-

cionalización de la css en el sistema onu. 

la css constituye una parte esencial del mandato y la labor del g77, que encuentra una 

expresión muy importante en las labores del comité intergubernamental de seguimien-

to y coordinación de la css (ifcc por sus siglas en inglés). Este comité revisa la imple-

mentación de los compromisos de css, incluido el programa de Acción de caracas sobre 

cooperación Económica entre países en desarrollo (1981) y los avances en la implementa-
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ción de los resultados de las cumbres del sur, “órgano supremo de toma de decisiones”, 

según afirma el g77. El grupo participa en el financiamiento de proyectos de css median-

te el fondo fiduciario pérez-guerrero. 

El panel de Alto nivel de personalidades Eminentes del sur sobre la css, auspiciado por 

la presidencia tailandesa del g77 en 2016, ha realizado algunas contribuciones al debate 

sobre los desafíos de la css. Al abordar el estado actual del conocimiento sobre la css 

este panel consideró que la información disponible es “aproximada, a veces inconsisten-

te y no actualizada, lo que hace necesario adoptar metodologías comunes de medición y 

criterios de reporte y acción, incluyendo metodologías ya desarrolladas y probadas”. se 

señaló la urgencia de mejorar su calidad, los mecanismos institucionales y efectuar un 

balance de su estado y evaluación de progresos. 

la participación de 18 países iberoamericanos en el g77 abre posibilidades para el posi-

cionamiento y proyección política de la css y la ct iberoamericanas, no sólo en el propio 

grupo, también por su vinculación con la onu y con sus organismos especializados, algu-

nos de los cuales son importantes agentes en la promoción de la css. debe tomarse en 

cuenta, además, la capacidad del g77 para establecer alianzas entre países en desarrollo 

de otras regiones del mundo. 

no obstante, la narrativa sobre la css del g77 más asociada a Bandung y a la tradición y 

experiencias históricas de desarrollo afroasiáticas, podría implicar una divergencia en las 

perspectivas de la css y la ct que poseen los países iberoamericanos y, por ende, dificultar 

las interacciones. Bajo otro punto de vista, cabría pensar que las dos perspectivas podrían 

enriquecerse mutuamente e iniciar un diálogo fructífero en la búsqueda de sinergias y 

alianzas en foros multilaterales. por otra parte, el g77 tiene una fuerte orientación política 

y económica en el tratamiento de la css y la ct, pero presta menos atención a la gestión 

y metodologías de implementación, seguimiento y evaluación. institucionalmente, más 

allá de las declaraciones de sus cumbres, el g77 cuenta con el ifcc, un potencial interlo-

cutor del pifcss, aunque el carácter bienal de sus reuniones merma su capacidad para 

impulsar el avance y concreción de los aspectos técnicos y de gestión de la css. 

En síntesis, el g77 constituye una plataforma relevante para el avance del debate político 

en torno a la css y sus principales potencialidades, así como para el establecimiento 

de alianzas con un amplio número de países en desarrollo y de una mayor vinculación 

con los procesos e instituciones que, al interior del sistema de la onu, se encargan de 

impulsar la css y la ct. sin embargo, su baja orientación hacia el desarrollo concreto de 

instrumentos y metodologías de gestión enfocadas en la css y la ct puede representar 

un factor limitador en el establecimiento de sinergias con la cooperación iberoamericana. 
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los países iberoamericanos que pertenecen al g77+ china realizan una mayor 

difusión y visibilidad de los logros de la css y la ct iberoamericana, a nivel 

nacional y en su trabajo conjunto en el ámbito del pifcss, donde se constru-

yen consensos en el campo de la cooperación para el desarrollo que podrán ser 

llevados a otros foros como la Asamblea general de naciones unidas.

En el marco del diseño de una estrategia de relaciones exteriores o de unos 

lineamientos para el relacionamiento y el diálogo estratégico con otros actores 

y regiones por parte del pifcss, convendría valorar el interés de una aproxima-

ción al comité intergubernamental de seguimiento y coordinación (ifcc) de la 

css del g77. El establecimiento de sinergias entre el pifcss y el g77, mediante 

su ifcc, podría contribuir al avance y la concreción de metodologías e instru-

mentos de gestión de la css, cuya importancia es reconocida por el g77 a nivel 

declarativo y en donde el pifcss posee una experiencia tangible creciente.

El pifcss analizará la posibilidad de generar una estrategia de relacionamiento 

y diálogo estratégico con otros actores y regiones, a través de una aproxima-

ción al comité intergubernamental de seguimiento y coordinación (ifcc) de la 

css del g77 para contribuir al avance y la concreción de metodologías e instru-

mentos de gestión de la css, dada la experiencia que éste posee; asimismo, se 

apoyará en Ecuador quien ocupará la presidencia del g77 para compartir con los 

miembros del grupo las experiencias metodológicas e instrumentos de gestión 

del programa, y fomentar un diálogo técnico con las agencias y entidades rec-

toras y coordinadoras de la cooperación de otros países en desarrollo.

El pifcss podría conocer mejor la experiencia del g77 en sus mecanismos y 

estrategias de vinculación y trabajo con los órganos, agencias, oficinas, y me-

canismos del snu dedicados a la css. El fortalecimiento de lazos de trabajo 

formal e informal entre los países iberoamericanos y el g77 podría facilitar una 

mayor presencia y consideración de la css y la ct iberoamericanas en las reu-

niones de las naciones unidas.

64 programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur pifcss



movimiento de los no Alineados (mnoAl)

El mnoAl es un movimiento de países en desarrollo que tiene sus orígenes en la confe-

rencia de Belgrado (1961) en el contexto de la quiebra del sistema colonial y de la corriente 

de Estados independientes no alineados con la política internacional de las grandes po-

tencias de la guerra fría. cuenta con una notable trayectoria, institucionalidad y relevan-

cia global en el debate y avance político de la css. 

los principios de la css, como la solidaridad, la igualdad y la cooperación equitativa, 

funcionan como base de la asociación entre los miembros del mnoAl, así como de la 

fundación misma del movimiento, que se dio apenas unos años después de la conferen-

cia Afroasiática de Bandung (1955). El mnoAl contribuye al debate actual en torno a la 

css, a su promoción, posicionamiento global (particularmente en el marco de la onu) y 

a la construcción de su narrativa propia desde la visión de una asociación de países en 

desarrollo con un fuerte componente ideológico sur-sur.

El mnoAl ha avanzado en la identificación de algunos de los retos de la css, como la 

necesidad del fortalecimiento de sus mecanismos institucionales y el llamado a empren-

der acciones para mejorar y fortalecer la css reafirmando sus principios. El movimiento 

también resalta la importancia de la css y la ct como mecanismos para promover el 

desarrollo de sus países y atender muchas de las problemáticas a las que se enfrentan, 

en el marco de su desarrollo económico y progreso social.

no obstante la importancia histórica del mnoAl en el debate de la css en el marco de 

la guerra fría, este movimiento ha ido perdiendo impulso con las aceleradas transfor-

maciones del sistema internacional. no se identifican entre sus objetivos específicos el 

tratamiento de las dimensiones de gestión, sistemas de información, cuantificación y 

valorización, metodologías e instrumentos de gestión, indicadores, sistematización de 

experiencias y evaluación de la css y la ct. se registran en sus declaraciones aspectos y 

componentes políticos de la css, pero no referencias a la dimensión técnica de la css y a 

la gestión e implementación de políticas y proyectos.

sin embargo, el mnoAl posee un centro para la cooperación técnica sur-sur (csstc por 

sus siglas en inglés) que busca fortalecer y expandir la css y fortalecer las capacidades 

de los países miembros para contribuir al logro de sus objetivos de desarrollo. El csstc 

se encuentra más orientado a la implementación de proyectos y al acceso a recursos para 

contribuir al desarrollo de los países miembros y no miembros, y no se orienta específica-

mente al avance de instrumentos y metodologías de gestión.
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doce países iberoamericanos participan en este movimiento, los cuales comparten 

membresía con países en desarrollo de otras regiones del mundo. Además, el mnoAl 

trabaja en el marco de la onu y desarrolla una labor cercana con el centro del sur, think-

tank intergubernamental heredero de los trabajos de la comisión del sur. Estos factores 

son positivos ya que pueden favorecer la creación de Alianzas entre los países iberoame-

ricanos y sus muchos socios de otras regiones en el marco de este foro, y avanzar así en 

una de las principales manifestaciones de la css, que es el establecimiento y la defensa 

de posiciones comunes en foros multilaterales y la colaboración para avanzar en los in-

tereses que comparten. 

En definitiva, el mnoAl representa un espacio apto para la construcción de sinergias que 

lleven al posicionamiento de la css, incluida la iberoamericana, en la esfera global, par-

ticularmente en el sistema onu, y en el avance de su debate y narrativa a nivel político. 

sin embargo, su escaso valor añadido en lo referente al desarrollo de instrumentos y me-

todologías de gestión para la css y la ct disminuye su valoración como foro estratégico 

para la cooperación iberoamericana.

rEcomEndAcionEs 

El pifcss establecerá un contacto exploratorio con el centro para la coopera-

ción técnica sur-sur (csstc) del mnoAl, a los efectos de generar un proceso 

de conocimiento mutuo y valorar la convergencia de eventuales intereses y 

áreas de colaboración.

los países iberoamericanos analizarán la posibilidad de intercambiar experien-

cias con el csstc en materia de implementación de proyectos de css.

grupo de Estados de áfrica, caribe y pacífico (Acp)

El grupo Acp fue creado en 1975 como mecanismo de coordinación de los países sig-

natarios del Acuerdo de partenariado de los países de áfrica, caribe y pacífico con la 

unión Europea (uE). las cumbres de Jefes de Estado y de gobierno de los países Acp 

se celebran una vez cada cuatro años. En ellas se adoptan decisiones y se formulan las 

orientaciones políticas que seguirá el grupo. El consejo de ministros y los comités de 

Embajadores se encargan también de tomar decisiones y monitorean su ejecución. El 



67capítulo tres

grupo cuenta con una estructura institucional consolidada en la que ocupa un lugar des-

tacado el secretariado ejecutivo permanente que implementa la política internacional 

y de cooperación de los Acp. la Asamblea parlamentaria del grupo Acp (integrado por 

79 países), de carácter consultivo, se reúne periódicamente con el parlamento Europeo 

en una Asamblea paritaria. En su seno funciona una comisión de desarrollo Económico, 

finanzas y comercio que aborda los temas de cooperación internacional.

del examen de las reuniones y documentos de las cumbres del grupo Acp, se observa 

una fuerte orientación política en el tratamiento de la css y la ct concebidas ambas 

como mecanismos para poner fin a la dependencia de la ayuda internacional y transfor-

mar las políticas y enfoques de los países en desarrollo. Bajo este prisma, los países Acp 

consideran que la css ha transformado radicalmente la arquitectura de la cooperación 

para el desarrollo, destacando el papel de las economías emergentes en este cambio, y 

las oportunidades que surgen en ámbitos como la inversión, el comercio y la asistencia 

técnica. Asimismo, abogan por la instrumentación de la css para la mejora del posi-

cionamiento internacional del grupo y proponen la constitución de una organización de 

cooperación Económica sur-sur que, entre otras finalidades, facilite la racionalización 

de las variadas membresías de los Estados Acp en los acuerdos regionales de los que 

forman parte. 

En cuanto a las Asambleas parlamentarias Acp-uE, se verifica una especial atención a la 

ct que se contempla como una modalidad que habilita la puesta en marcha de acciones 

colectivas propiciadoras del desarrollo de los participantes, y como respuesta a la supe-

ración de los desafíos comunes. En 2013, las Asambleas emitieron una resolución en la 

que consideran la ct como un proceso de css apoyado por un país del norte, cuya dife-

rencia respecto a otros programas de cooperación técnica radica en la definición por cada 

actor de sus contribuciones, según las ventajas comparativas que se posean. cada parte 

asume la responsabilidad que les corresponda en los resultados de desarrollo. El compo-

nente de reforzamiento de las capacidades de los países en el largo plazo constituye un 

elemento esencial de la ct, cuya principal ventaja es que permite fijar objetivos comunes 

de desarrollo y reagrupar los recursos y conocimientos en una lógica de agregación cuyo 

resultado es un todo superior a las partes.

por otro lado, el grupo de trabajo de Embajadores de los Acp asumió el encargo de di-

señar una estrategia sobre las perspectivas futuras del grupo. En su informe titulado 

“transformando el grupo Acp en un eficaz actor global”, se dedica una especial atención 

al rol de la css y la ct en su desarrollo y proyección internacional. los Embajadores pro-

ponen realizar un mapeo de la css y la ct de los países Acp; mejorar las capacidades para 

convertir al grupo en un “global hub” que conecte la identificación de iniciativas de css y 
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ct entre países beneficiarios y países emergentes y la oferta y demanda de financiación 

para el desarrollo; y asistir a las partes interesadas en el diagnóstico y desarrollo de es-

trategias de triangulación.

El grupo Acp constituye una plataforma muy amplia que congrega a 48 países africanos, 

16 caribeños y 15 del pacífico, por lo que podría ser un espacio relevante para la proyección 

de la css y la ct iberoamericana y para el intercambio de experiencias, tarea que podría 

verse facilitada por la pertenencia de cuba y la república dominicana tanto a los Acp 

como al pifcss. Existe una creciente voluntad política del grupo Acp en avanzar y pro-

fundizar en la práctica y reflexión sobre la css y la ct, por lo que se identifican intereses 

convergentes con las líneas prioritarias de actuación del pifcss. Es el caso del énfasis en 

el fortalecimiento de capacidades, la orientación hacia la cooperación intrarregional, el 

relacionamiento y diálogo estratégico con otros actores y regiones, la visibilidad a través 

de ejercicios de sistematización y la generación de conocimientos sobre la css y ct que 

se realizan al interior del grupo y el intercambio de experiencias.

rEcomEndAcionEs 

En el caso de que exista voluntad política y demandas por ambas partes, se 

recomienda estudiar la posibilidad de establecer un acuerdo de colaboración 

entre el grupo Acp y el pifcss en áreas como los instrumentos y metodologías 

de gestión de la css y la ct, el mecanismo estructurado para el intercambio de 

experiencias de css y el fortalecimiento de las capacidades de las instancias 

rectoras de la cooperación internacional, Asimismo, potenciar y compartir la 

guía orientadora para la sistematización de Experiencias: objetivos de desa-

rrollo sostenible y cooperación sur – sur, dado el nivel de desarrollo relativo de 

la mayoría de los Estados del grupo Acp y su dependencia de la Aod.

El gran número de países que integran el grupo, su diversidad geográfica y su 

fuerte presencia y protagonismo en la Asamblea general de la onu, lo convier-

ten en un potencial aliado estratégico de los países iberoamericanos para el 

posicionamiento político y visibilidad de los logros alcanzados en el desarrollo 

metodológico aplicado a la gestión de la css y la ct, lo cual implica fortalecer 

la comunicación, especialmente con los países del caribe Anglófono, dedicar 

esfuerzos en el proceso de conocimiento mutuo y diseñar estrategias desde el 

pifcss para avanzar en los incipientes contactos que se han mantenido con la 

cAricom.
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20/      la cplp aprobó en su Vi conferencia de guinea Bissau (2006) la “Estrategia general de coo-

peración”. posteriormente fue complementada, en 2009, con los lineamientos y orientaciones del do-

cumento “cooperación en la cplp: una visión estratégica post-Bissau”. Este marco de planificación se 

complementa con diferentes estrategias sectoriales y con los planes indicativos de cooperación. Brasil 

y portugal ejercen un rol de liderazgo en la cplp y son los principales dinamizadores de las iniciativas 

de cooperación de este foro

69capítulo tres

comunidad de países de lengua portuguesa (cplp)

la cplp es un foro multilateral con una membresía diversificada de países que com-

parten el uso de la lengua portuguesa. de sus nueve miembros, seis son países afri-

canos (Angola, cabo Verde, guinea Bissau, guinea Ecuatorial, santo tomé y príncipe y 

mozambique), uno asiático (timor oriental), uno latinoamericano (Brasil) y uno europeo 

(portugal). su institucionalidad se ha consolidado desde su creación en 1996 y la celebra-

ción periódica de conferencias bienales de Jefes de Estado y de gobierno se ha realizado 

sin interrupciones. la secretaria Ejecutiva de la comunidad es el órgano operativo de la 

organización y, entre otras funciones, asume la misión de garantizar la ejecución de los 

programas de cooperación. Asimismo, participan en el foro las representaciones de los 

parlamentos nacionales reunidos en la Asamblea parlamentaria de la cplp. 

Este foro trabaja con una lógica de funcionamiento horizontal y una identidad propia en 

los temas de cooperación, respaldada por la continuidad institucional que le brindan los 

puntos focales de cooperación de cada país que han celebrado 33 reuniones a lo largo de 

20 años. la cplp se ha dotado de un fondo especial y un reglamento para su funciona-

miento. El fondo se destina a financiar programas, proyectos y acciones específicas de 

cooperación20. 

El tratamiento de la css y la ct en la cplp enfatiza sus aportes en la promoción de 

sinergias, el espíritu de asociación entre diferentes actores, su contribución al conoci-

miento compartido y al intercambio de experiencias entre la cooperación tradicional y 

la css. las prioridades temáticas de la css y la ct realizadas en el ámbito de la cplp 

son la salud, la educación, el medio ambiente y la seguridad alimentaria. Al igual que 

los países iberoamericanos la agenda de desarrollo y cooperación de la cplp está muy 

orientada en este momento a la Agenda 2030. durante la celebración de la xi conferen-

cia de Brasilia (2016) se aprobó una declaración especial con el compromiso de realizar el 

seguimiento y cumplimiento de los ods. con este fin, los Jefes de Estado y de gobierno 

decidieron profundizar la cooperación en la cplp, intercambiando prácticas orientadas 

a perfeccionar las políticas públicas, desarrollar capacidades estadísticas e indicadores, 
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compartir información y facilitar tecnología a sus miembros, en sintonía con el ods nº 

17 y las metas nº 6 (tecnología) y 9 (creación de capacidad).

si bien existe una fuerte voluntad política en la cplp por profundizar su cooperación, el 

nivel de desarrollo relativo de los países africanos y de timor oriental, la mayoría de sus 

miembros, hace que la cooperación del bloque esté muy orientada hacia la resolución de 

los problemas que enfrentan estas naciones. El énfasis de la cplp en el abordaje de la 

css y la ct no está concentrado en las mismas líneas de actuación que el pifcss, que 

prioriza el desarrollo de metodologías de gestión, sistemas de información y registro, 

valorización, etc.

la identidad lingüística y cultural, y el hecho de que Brasil y portugal formen parte del 

pifcss, son un factor facilitador para una mayor interacción con la cplp y para iniciativas 

de intercambio de experiencias. la conciencia compartida sobre la utilidad de los foros 

regionales como espacios habilitadores para el desarrollo y la promoción de la css y la ct 

es un activo que puede impulsar las alianzas entre la cplp y los países iberoamericanos.

sin duda, la cplp constituye una experiencia regional con muchas similitudes en relación 

a la comunidad iberoamericana. 

rEcomEndAcionEs

Brasil y portugal pueden propiciar el establecimiento de relaciones entre los paí-

ses miembros del pifcss y la cplp, específicamente con los puntos focales de 

cooperación, con vistas a identificar potenciales áreas de cooperación conjunta.  

tanto la cplp como el pifcss demuestran gran interés en la agenda 2030 y en 

las contribuciones que puede realizar la css y la ct, por lo que la metodología 

del pifcss en la sistematización de experiencias que vinculan los ods a la css 

resulta como un ejemplo de experiencia a compartir, de gran utilidad específi-

camente para los países africanos y timor oriental.

Estudiar, siempre que fuera de interés mutuo, compartir las experiencias en 

la gestión de la css y la ct que han acumulado los países iberoamericanos, 

de manera individual, o en el marco del pifcss, abriendo así una ventana de 

oportunidades para el fortalecimiento de las capacidades de los organismos 

nacionales de cooperación de la cplp que no son miembros del pifcss (Ango-

la, cabo Verde, guinea Bissau, guinea Ecuatorial, mozambique, santo tomé y 

príncipe y timor oriental).  
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países Brics (Brasil, rusia, india, china y sudáfrica)

la agrupación de los países Brics se encuentra institucionalizada mediante diversos me-

canismos que favorecen el diálogo entre sus gobiernos y sociedades en distintos niveles 

(cumbres de Jefes de Estado y gobierno, reuniones de ministros, foros de sociedad civil, 

academia, empresarios, etc.). sus reuniones se realizan anualmente al más alto nivel 

con el objetivo de fortalecer su cooperación en diversos ámbitos (crecimiento económico, 

desarrollo, seguridad, paz, etc.). como grupo informal de países, de naturaleza política y 

diplomática, los Brics han coordinado sus posiciones en diversos foros internacionales 

para incidir en la democratización y reforma de la gobernanza global política, económica y 

financiera y política global, siendo una importante expresión de la cooperación entre países 

emergentes. Asimismo, el nuevo Banco de desarrollo de este grupo constituye un ejemplo 

innovador para la movilización de recursos financieros adicionales para infraestructura y 

proyectos de desarrollo sostenible dirigido a otros países en desarrollo. por estos motivos, 

los Brics poseen una relevancia política y económica global para la promoción de la css.

En las declaraciones de las cumbres de los Brics se encuentran múltiples referencias a 

la css en su dimensión económica, financiera y técnica, en sectores y ámbitos diversos 

en los que estos países promueven y ejecutan iniciativas de cooperación intra-Brics y 

con otros países en desarrollo a partir de su fuerte compromiso con el desarrollo global. 

Además, se reitera continuamente el compromiso de los Brics con la cooperación multi-

sectorial guiada por los principios de la css, como el entendimiento y el beneficio mutuo, 

la igualdad, confianza y solidaridad compartida, entre otros. no obstante, no se identifi-

ca que este grupo posea objetivos específicos y esté realizando actividades particulares 

para desarrollar metodologías e instrumentos de gestión para la css y la ct. se percibe 

una mayor orientación a la implementación efectiva de actividades de cooperación en 

ámbitos específicos y un perfil más declarativo y político en las referencias hechas a la 

css. El tratamiento de la ct es muy esporádico. 

los Brics han declarado su apoyo a los procesos de integración en suramérica como 

importantes mecanismos de promoción del desarrollo y en 2014 se realizó una sesión 

conjunta con países suramericanos en el marco de la 6ª cumbre del grupo. la partici-

pación en el bloque de otros países emergentes de gran relevancia como proveedores 

de css (china, india y sudáfrica) también amplía las potencialidades de este foro para 

generar alianzas con los países iberoamericanos, ya que ambos grupos de países ofrecen 

oportunidades para el intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas en 

el ámbito de la css. los países iberoamericanos, por ejemplo, podrían beneficiarse de las 

experiencias de los países Brics en la ejecución de proyectos de css, implementados 

como parte de su oferta nacional o en el marco de esta asociación de países emergentes, ya 
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que se trata de proveedores de css de gran peso y experiencia. la participación de actores 

de distinta naturaleza en los foros Brics de sociedad civil, academia y empresarios amplía 

más el atractivo del grupo como socio potencial de los países iberoamericanos, ya que po-

drían construirse alianzas en distintos niveles y entre actores de naturaleza no tradicional.

El posicionamiento y proyección de la cooperación iberoamericana en el marco de los 

Brics podría darse a partir de la presencia de Brasil en el grupo. sin embargo, los obje-

tivos de este foro, aunque en un sentido amplio coincidentes con los de la cooperación 

iberoamericana (potenciación y mejoramiento de la cooperación regional para el desa-

rrollo común), difieren en sus grados de interés por avanzar en las cuestiones técnicas 

y la gestión de la css y la ct. por otra parte, los Brics no cuentan con un mecanismo 

institucional específico que se encargue de la css y la ct y el enfoque de su cooperación 

otorga un lugar prioritario al desarrollo de áfrica, mediante el trabajo conjunto con la 

nueva Alianza para el desarrollo Africano (nEpAd). 

En conclusión, los Brics representan un espacio de cierta relevancia para el posiciona-

miento político de la css, para su avance y fortalecimiento mediante las actividades de 

colaboración emprendidas por estos países emergentes en ámbitos variados, así como 

por su coordinación efectiva en foros internacionales. no obstante, y dado que esta agru-

pación no centra su labor en el tratamiento del desarrollo de metodologías y herramien-

tas de gestión para la css y la ct, el valor agregado para la cooperación iberoamericana y 

para las labores del pifcss es relativo. 

rEcomEndAcionEs

En la medida en que la cooperación iberoamericana genere un intercambio de 

conocimiento con este grupo; se beneficiará de las experiencias de los países 

Brics en la implementación de programas de css, ya que esta agrupación 

asigna gran importancia a la obtención de resultados tangibles de desarrollo, 

además de que se trata de proveedores de css de gran relevancia.

se solicitará a Brasil, país iberoamericano, facilitar el establecimiento de con-

tactos iniciales, que podrían centrarse en explorar la posibilidad de que el pi-

fcss o las instituciones brasileñas de cooperación, pudieran dar a conocer sus 

actividades en el foro Académico de los Brics. Este espacio, reúne a think-

tanks, institutos y redes de investigación públicas, y ha realizado algunos 

avances en el área de la css, con publicaciones y una sesión especial sobre 

cooperación, durante el foro de goa (2016), cuya organización correspondió al 

research and information system for developing countries (ris), think-tank 

autónomo del ministerio de Asuntos Exteriores de la india. 
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73capítulo tres

conferencias regionales sobre cooperación triangular en América latina

En el año 2012 el ministerio federal de cooperación Económica y desarrollo de Alema-

nia (Bmz) creó el fondo regional para la cooperación triangular en América latina y 

el caribe. la Agencia Alemana de cooperación técnica (giz) gestiona el fondo e imple-

menta con sus países socios proyectos de ct conforme a las directrices marcadas por la 

Estrategia del Bmz de “cooperaciones triangulares en la cooperación alemana para el 

desarrollo” (2013). 

con la intención de iniciar un proceso de diálogo político, generación de aprendizajes y 

establecimiento de redes, el Bmz y la giz impulsaron una serie de conferencias regio-

nales para fomentar el intercambio de experiencias entre los responsables políticos y 

los gestores de los proyectos de ct de América latina y Alemania, a las que también se 

invita a instituciones regionales, como el pifcss, y a organismos de cooperación como el 

cAd/ocdE y agencias de otros países europeos. la primera conferencia se celebró en Bo-

gotá (2012), la segunda en méxico d.f. (2013) y la tercera en santiago (2015). la próxima 

conferencia está prevista en lima, en septiembre de2017.

la realización de las conferencias demuestra el compromiso alemán con la ct, apoyán-

dose en socios estratégicos latinoamericanos de nivel de desarrollo medio-alto. la di-

námica de las conferencias se enfoca en el fomento del diálogo político y el aprendizaje 

compartido. se prioriza la discusión de los aspectos técnicos y de gestión de la ct en todo 

el ciclo de proyectos, desde su formulación hasta el monitoreo y la evaluación. Existe 

gran énfasis en explorar la relación entre institucionalidad y ct, asegurar la horizontali-

dad en su ejecución y el intercambio de experiencias. En la última conferencia (santiago, 

2015) el tema central fueron las asociaciones de múltiples actores en la ct y la inclusión 

de la sociedad civil, sector privado y academia. la vinculación entre la ct y los ods fue 

objeto de especial atención.

las conferencias están bien documentadas en cuanto a su desarrollo, temáticas abor-

dadas y resultados. Brindan un material analítico práctico y útil para el aprendizaje com-

partido sobre esta modalidad de cooperación. un componente central es la celebración 

de talleres grupales con asignación de tareas concretas y exposición y debate de sus 

resultados. 

El liderazgo alemán en estas conferencias es muy claro y se manifiesta en el estableci-

miento y organización de la agenda de los temas a tratar, dinámicas y organización, que 

responden a las prioridades e intereses de las instituciones promotoras. también se nota 

en la definición de los marcos de referencia para el abordaje de las discusiones según los 
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parámetros de la cooperación alemana que define la ct como “proyectos de cooperación 

planificados, financiados e implementados en forma conjunta por un donante tradicio-

nal del cAd, un país emergente y un país beneficiario”. 

las conferencias se han realizado con regularidad bienal. En 2018 concluye el periodo 

previsto inicialmente para la dotación del fondo de cooperación triangular alemán en 

América latina. las conferencias cuentan con una amplia participación de países ibe-

roamericanos que ejercen diferentes roles en los proyectos de ct. por su nivel de es-

pecialización temática y orientación a la gestión y al intercambio de experiencias, las 

conferencias son un importante espacio para la reflexión y la práctica de la ct. 

rEcomEndAcionEs

frente a la posibilidad de una renovación, en 2018, del fondo regional de ct de 

Alemania, y de la continuidad del mecanismo de las conferencias regionales, 

se sugiere que los países iberoamericanos y el pifcss continúen articulándo-

se y estableciendo sinergias para dar visibilidad de manera más sistemática a 

los avances alcanzados por la región iberoamericana en el establecimiento de 

herramientas, instrumentos y metodologías para mejorar la gestión de la css 

y la ct en la región. 

dado que este foro contiene un alto valor añadido por su nivel de especializa-

ción y aplicación práctica, y por la posibilidad de compartir experiencias con 

la cooperación alemana y con otros donantes europeos que son invitados, se 

recomienda que los países iberoamericanos y el pifcss enfaticen más en las 

reuniones el valor de este proceso y sus resultados (posiciones comunes, guía 

orientadora para la gestión de la ct, sistematización de experiencias triangu-

lares, etc.)con el objetivo de que puedan ser mejor conocidos y aplicados en los 

lineamientos del fondo regional del Bmz y en las actividades de ct de la giz.
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      Nivel ReGioNal Y SUbReGioNal

En este nivel se presentan los principales hallazgos de los foros regionales y subregiona-

les de América latina y el caribe, Asia y pacífico y áfrica. 

El mayor número de foros analizados se concentra en la región latinoamericana y caribe-

ña, como reflejo de la importancia de los procesos de integración, concertación político-

diplomática y cooperación que consideran la css y la ct como una prioridad, con énfasis 

en su dimensión técnica. 

los foros de la región de Asia y pacífico muestran una orientación muy marcada a las di-

mensiones económica y comercial de la css y la ct, salvo el foro de desarrollo sostenible 

que se concentra en la implementación de la Agenda 2030. 

En cuanto al continente africano, la experiencia de la unión Africana y la nueva Alianza 

para el desarrollo de áfrica (nEpAd) constituyen importantes foros de debate e imple-

mentación de proyectos e iniciativas de css y ct en el ámbito más amplio de la Agen-

da 206321, un marco de trabajo para la transformación socioeconómica de sus 54 países 

enraizado en la tradición del panafricanismo y en el proceso del renacimiento africano.

2A.- lAtinoAmÉricA y El cAriBE

En el nivel multilateral regional y subregional de latinoamérica y el caribe se analizan un 

total de diez foros intergubernamentales de diferente naturaleza y objetivos. 

un primer grupo se caracteriza por tratarse de mecanismos de diálogo, concertación polí-

tica y cooperación regional o hemisférica en diversos ámbitos temáticos. son procesos de 

naturaleza eminentemente política aunque también con una considerable importancia de 

la cooperación funcional y sectorial. Abarcan una extensa cobertura geográfica y una amplia 

membresía. cronológicamente, el primer foro con estas características generales es la orga-

nización de Estados Americanos (1948), de ámbito hemisférico, con un total de 34 miem-

bros. En el siglo xxi, nacen la unión de naciones suramericanas (2008) y la comunidad de 

Estados latinoamericanos y caribeños (2011), con 12 y 33 miembros respectivamente. 

21/      la Agenda 2063 de la unión Africana fue adoptada por los jefes de Estado de sus países 

miembros en su 24ª Asamblea ordinaria, reunida en Addis Abeba los días 30 y 31 de enero de 2015. la 

Agenda 2063 establece un marco estratégico africano común para la transformación socioeconómica 

del continente. más información en https://au.int/agenda2063/.
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El siguiente grupo considerado está compuesto básicamente por procesos de integración 

económica y comercial de ámbito subregional, que se crean o se transforman a partir de 

iniciativas previas en la década de los años noventa del siglo xx, en el marco del modelo 

de “regionalismo abierto” de inspiración cepalina. Es el caso del mercado común del sur 

(1991), el sistema de la integración centroamericana (1991), la Asociación de Estados del 

caribe (1994) y la comunidad Andina (1996). Junto a estos, surgen ya en el siglo xxi, 

la Alianza Bolivariana para los pueblos de nuestra América-tratado de comercio de los 

pueblos (2001) y la Alianza del pacífico (2011), con propuestas diversas entre la coopera-

ción regional y la integración económica-comercial. mientras la AlBA-tcp se adscribe al 

marco del “regionalismo poshegemónico”, la Alianza del pacífico apuesta por una com-

binación entre el regionalismo abierto y el regionalismo estratégico. finalmente, se ha 

incluido en este nivel al sistema Económico latinoamericano y caribeño (sElA), creado 

en 1975. se trata de un organismo regional intergubernamental para la coordinación y 

concertación de posiciones y estrategias en el campo económico que agrupa a 27 países 

latinoamericanos y caribeños.

En todos estos foros la css y la ct reciben una atención muy destacada, convirtiéndose 

en algunos casos en una seña de identidad de la visión política y del accionar cooperativo 

de la región. En casi todos predomina un abordaje de la css y la ct al más alto nivel polí-

tico y diplomático, como puede comprobarse examinando las declaraciones de sus Jefes 

de Estado y de gobierno. Al mismo tiempo, la consideración técnica de la css y ct cuenta 

con diferentes instancias especializadas, que adoptan la forma de grupos de trabajo de 

cooperación, comités y consejos, entre otros. 

la pertenencia de la mayor parte de los países iberoamericanos a estos procesos de inte-

gración, concertación y cooperación les confiere una fuerte relevancia estratégica como 

espacios para la generación de sinergias cooperativas con el pifcss. plantean también 

desafíos considerables para la coordinación de acciones que eviten solapamientos y po-

tencien los impactos de posibles iniciativas de colaboración con los grupos técnicos de 

cooperación de estos organismos latinoamericanos y caribeños.

comunidad de Estados latinoamericanos y caribeños (cElAc)

la cElAc constituye, hasta el momento, el proyecto político más ambicioso para proyec-

tar una voz concertada de América latina y el caribe en el mundo y mejorar la inserción 

internacional de la región en el ámbito internacional. integrada por 33 países latinoame-

ricanos y caribeños, es un mecanismo intergubernamental de diálogo y concertación po-

lítica que presta especial atención a los desafíos del desarrollo y la cooperación regional. 

desde el año 2013 se han celebrado 5 cumbres de Jefes de Estado y de gobierno, estan-
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do prevista la realización de la sexta en san salvador, en 2018. si bien no se ha dotado 

aún de una estructura permanente, cuenta con unos procedimientos de funcionamiento 

orgánico que establecen sus principales dispositivos institucionales. la presidencia pro 

témpore (ppt) ha sido ejercida hasta el momento por chile, cuba, costa rica, Ecuador, 

república dominicana y El salvador.

las declaraciones emanadas de las cumbres anuales expresan los consensos regionales 

alcanzados en concordancia con el lema de cElAc de “unidad en la diversidad”. Junto a 

las declaraciones finales se suscriben declaraciones especiales y se elaboran los planes 

Anuales de Acción, que marcan la agenda, prioridades y mandatos que impulsará el país 

que asume la ppt. la cElAc ha producido igualmente posiciones comunes en temas de 

financiación para el desarrollo, criterios de graduación de los países de renta media y 

agenda 2030, que han sido llevadas a diversos foros de las naciones unidas. En 2013 se 

creó un grupo de trabajo en cooperación internacional (gtci) con la misión de impulsar 

una política de css regional, siempre en articulación con las instancias y mecanismos 

similares preexistentes en otros procesos y foros regionales. 

la revisión de las declaraciones y planes de acción de la cElAc muestra un abordaje es-

tratégico del rol de la css y la ct como parte de la identidad de la región, al servicio de la 

promoción del desarrollo sostenible, la reducción de asimetrías regionales y el cierre de 

las brechas de desarrollo nacionales. por su parte, el gtci, en el momento de su creación, 

abogó por considerar la css como “un paradigma autónomo de cooperación internacio-

nal capaz de hacer aportes sustanciales a la integración regional y al fortalecimiento de 

las políticas públicas nacionales para el desarrollo”22.

los principios fundamentales de la css son recordados en cada una de las declaraciones 

finales que animan a sus miembros a fomentar la cooperación entre ellos, libre de con-

diciones y en correspondencia con las estrategias y planes nacionales de desarrollo. Así, 

la css es concebida por los países latinoamericanos y caribeños como un “instrumento 

privilegiado de complementación, unión, integración e intercambio horizontal de conoci-

mientos entre países”23. los Jefes de Estado y de gobierno han manifestado también en 

las declaraciones la plena vigencia del plan de Acción de Buenos Aires sobre ctpd (1978), 

de la declaración de nairobi sobre cooperación sur-sur (2009) y de los acuerdos alcanza-

dos sobre css en el ámbito de las naciones unidas.

22/      Agci/dgcin (2012) propuesta de Argentina y chile sobre creación de un grupo de trabajo de 

cooperación de cElAc, 28 de diciembre.

 23/      declaración Especial sobre cooperación internacional, ii cumbre, la habana, 28-29 de enero 

de 2014.
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los planes de Acción anuales abarcan una amplia gama de sectores en los que cElAc 

busca favorecer la coordinación de las políticas regionales. las disposiciones sobre la css 

y la ct representan uno de los ejes fundamentales de trabajo, normalmente mediante 

mandatos dirigidos al gtci. los principales temas abordados inciden en la necesidad 

de definir un marco común de la css y la ct, elaborar un posicionamiento de la cElAc 

sobre su rol en el marco de la Agenda 2030, sistematizar las capacidades y fortalezas de 

cada país mediante un mapeo de las áreas prioritarias de realización de la css regional 

y avanzar en la generación de un normativa operativa del gtci. se destaca el mandato 

presente en todos los planes de Acción para definir los lineamientos de una mayor arti-

culación con otros mecanismos regionales y subregionales de integración, fomentando 

la participación del gtci en sus reuniones.

En cuanto al tratamiento de la ct, a la que se dedicó un punto especial en la declaración 

final de la cumbre de Quito (2016), se definió la triangulación como “un puente entre ex-

periencias y modalidades diferentes”que constituye una herramienta para incrementar 

las relaciones hacia el exterior de la región a través del intercambio de experiencias, co-

nocimientos, buenas prácticas, políticas públicas y procesos de formación y capacitación. 

la ct debía orientarse siempre según los principios de la css. otro vector prioritario de 

actuación de la css regional es la cooperación con haití, para lo cual se encargó al gtci la 

elaboración de un diagnóstico de necesidades de ese país caribeño y un plan de trabajo 

para coordinar los proyectos de los miembros de cElAc, siempre en alineamiento con las 

prioridades del gobierno haitiano. por otra parte, se ha puesto un especial interés en el 

fomento de la css para contribuir al cumplimiento del plan de seguridad Alimentaria y 

nutrición de la cElAc.

En lo referente a la agenda de relaciones exteriores de cElAc sobresalen las iniciativas 

acordadas con la unión Europea (uE) y con china. 

En el primer caso, las dos cumbres realizadas entre la cElAc y la uE (santiago, 2013 y 

Bruselas, 2015) han señalado la importancia de la css. respecto a la ct se ha afirmado 

su relevancia como forma innovadora de ampliar las actividades de cooperación birre-

gionales. En los planes de Acción de cada cumbre se han concretado algunas acciones 

de intercambio de experiencias en sectores prioritarios como la mitigación del cambio 

climático, el desarrollo territorial y la cohesión social. igualmente, se puso en marcha un 

mecanismo de apoyo a la css de los países de la región financiado por la uE cuyos prime-

ras adjudicaciones y suscripción de contratos se llevaron a cabo a finales de 2016, por un 

valor de 13 millones de euros. 
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En el segundo caso, se ha celebrado una cumbre cElAc-china en Beijing (2015) donde se 

aprobó una “asociación de cooperación integral” que contempla la realización de diálogos 

en sectores estratégicos de interés mutuo que realicen nuevas contribuciones a la css. se 

elaboró un plan de cooperación de los Estados latinoamericanos y caribeños con china 

para el periodo 2015-2019, con 13 ejes de acción. se aprobaron las disposiciones institucio-

nales y el reglamento del fondo china-cElAc que financiará los proyectos de cooperación.

un total de 19 países iberoamericanos forman parte de cElAc. Esta amplia membre-

sía favorece la posibilidad del intercambio de experiencias y el apoyo de la css y la ct 

iberoamericanas, así como del pifcss, en el proceso de construcción de una política 

de cooperación en la cElAc. de hecho, representantes del pifcss han participado por 

invitación de los miembros del gtci en algunas reuniones. los países iberoamericanos 

miembros del pifcss son actores clave en el fortalecimiento institucional del gtci de 

cElAc. contribuyen activamente en el proceso que impulsa el gtci de planificación es-

tratégica, elaboración de lineamientos, mapeos de capacidades y fomento de la css y la 

ct, a partir de su experiencia y resultados obtenidos. El pifcss podría, si así fuera solici-

tado por el gtci de cElAc, brindar apoyo en esas tareas compartiendo sus herramientas 

y conocimientos en el fortalecimiento de las capacidades institucionales y técnicas para 

la gestión de la css y la ct. 

Aunque existe una fuerte voluntad política por parte de la cElAc en la promoción de la 

css y la ct regionales algunos factores dificultan la obtención de avances más rápidos. 

por ejemplo, las reuniones del gtci se realizan una vez por año y no siempre existe la 

necesaria continuidad de los trabajos. por otra parte, los coordinadores nacionales de 

cooperación y los equipos que participan en las reuniones del gtci enfrentan una agenda 

intensa de presencia en otros espacios regionales y multilaterales que también cuentan 

con instancias similares para la cooperación internacional. El desafío de la coordinación 

y la articulación entre todos los grupos de trabajo de cooperación regional, surge enton-

ces como una tarea urgente que acometer si se quiere racionalizar el trabajo de estas 

estructuras y si se desea maximizar los resultados e impactos minimizando los costes y 

evitando solapamientos ineficientes. 
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rEcomEndAcionEs 

cElAc, por su estructura basada en la promoción del diálogo político, es el es-

pacio más conveniente para proyectar las relaciones de los países iberoameri-

canos con aquellos países de América latina y el caribe no iberoamericanos, de 

manera especial con los caribeños. crear un canal institucionalizado de diálogo 

entre ambos espacios puede reforzar el valor de la experiencia iberoamericana 

en css dentro del espacio americano como un todo.

la participación de los países iberoamericanos en el grupo de trabajo de coo-

peración internacional de la cElAc, aprobado en 2013, podría generar una vía 

de confluencia de intereses y crear una mecánica de transmisión de saberes 

sobre la css y la ct desde el pifcss hacia la cElAc encabezada por países que 

se encuentran en el propio seno de cElAc y que han sido parte del proceso de 

crecimiento y negociación de acuerdos al interior del pifcss.

no existen canales directos de intercambio de información entre el gtci y el 

pifcss por lo que es conveniente explorar la posibilidad de formalizar algún 

mecanismo que permita a los dos foros conocer de primera mano la progra-

mación de reuniones y actividades para identificar potenciales puntos de 

encuentro y de colaboración conjunta para el intercambio de experiencias 

y buenas prácticas desarrolladas por el pifcss, para el fortalecimiento de 

la gestión de la cooperación, las cuales pueden vincularse con el mEcss, si-

dicss, guía orientadora para la gestión de la cooperación triangular, entre 

otros. 

organización de Estados Americanos (oEA)

fundada en 1948, la oEA es un organismo intergubernamental hemisférico con fuerte 

perfil cooperativo. no sólo posee una amplia y diversificada estructura institucional sino 

que cuenta con órganos específicos para la definición de las políticas de desarrollo y coo-

peración como el consejo interamericano para el desarrollo integral (cidi) y su fondo Es-

pecial multilateral, la Agencia interamericana para la cooperación y el desarrollo (Aicd) y 

la red interamericana de cooperación (cooperanet).

desde el año 2008, cuando se creó cooperanet, se observa un especial interés en la oEA 

por el desarrollo de acciones de cooperación horizontal, sur-sur y triangular. En 2009, 
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el cidi impulsó el consenso de Bogotá, con la finalidad de fortalecer las capacidades 

de la organización para movilizar recursos para la css. desde entonces, está en marcha 

un proceso cada vez más avanzado para dotar a la oEA de un marco estratégico y unos 

lineamientos conceptuales que permitan incorporar la css y la ct en el quehacer del 

sistema interamericano. 

la css y la ct aparecen mencionadas explícitamente en las actas de las reuniones 

anuales de la Asamblea general, aunque es frecuente la utilización de términos equi-

valentes (cooperación horizontal, solidaria, integral). se han generado diversos man-

datos para elaborar un plan Estratégico de cooperación solidaria para el desarrollo y 

la Aicd está elaborando lineamientos para incorporar la css y la ct en sus actividades. 

En 2016 se emitió una declaración sobre fortalecimiento institucional que abogaba por 

impulsar acciones de css y ct para enfrentar los desafíos del desarrollo, la pobreza y 

la desigualdad. 

por otra parte, la oEA ha apostado por el establecimiento de alianzas para la promoción 

de la css y la ct con la oficina de las naciones unidas para la css. fruto de esta colabo-

ración, en 2014, se celebró en la sede de la oEA (Washington d.c.) la Exposición global 

para el desarrollo sur-sur. En palabras del anterior secretario general de la organización 

hemisférica esta iniciativa respondía al desarrollo creciente de programas de css y ct 

dentro de la oEA como reflejo de los cambios en las necesidades y esquemas de la coo-

peración internacional a la vez que manifestación del deseo de los países americanos de 

compartir sus experiencias y transferir sus conocimientos. En el mismo sentido, coope-

ranet promovió ese mismo año el foro regional sobre cooperación al desarrollo Eficaz, 

realizando un panel sobre la css, la ct y el intercambio de conocimientos. la ct fue uno 

de los ejes del debate, destacándose sus ventajas para apalancar recursos y ejecutar pro-

yectos de mayor impacto y sostenibilidad financiera.

son miembros plenos de la oEA todos los países iberoamericanos salvo cuba, España, 

portugal y Andorra. Algunos países iberoamericanos consideran este foro como un espa-

cio con potencial para trabajar en programas regionales, agenda de eficacia y fomento de 

la css y la ct. sin embargo, la oEA está todavía en una fase incipiente de construcción de 

sus propios conceptos, mecanismos de financiación e instrumentos de gestión de la css 

y la ct. Además, el abordaje de la css y la ct no es sistemático y las realizaciones con-

cretas son escasas, predominando un enfoque declarativo pero sin mayores aplicaciones 

en cuanto a su gestión o desarrollo de metodologías. 

El estado embrionario de la práctica de la css y la ct en la oEA constituye una oportuni-

dad para los países iberoamericanos que manifiesten la voluntad política de acompañar 
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a la organización en este proceso de integración en sus programas de cooperación de 

iniciativas con un enfoque sur-sur y triangular. 

rEcomEndAcionEs 

El relacionamiento entre el pifcss y la oEA no parece ser prioritario, salvo que 

los países iberoamericanos consideraran la existencia de intereses concretos 

de visibilidad. más allá de establecer canales de diálogo que posibiliten even-

tuales intercambios entre las partes en materia de css y ct no se identifican 

elementos que puedan sugerir la necesidad de aumentar la cooperación entre 

ambas instituciones.

unión de naciones suramericanas (unAsur)

la unAsur fue creada en 2008 con el objetivo de construir un espacio de integración 

y unión entre sus participantes, con un acentuado énfasis en la eliminación de la des-

igualdad socioeconómica, el logro de la inclusión social y la reducción de las asimetrías 

regionales. En estos años se ha dotado de un importante aparato institucional, dirigido 

por el secretario general. El consejo de Jefas y Jefes de Estado es su instancia máxima en 

el establecimiento de los lineamientos políticos, planes de acción, programas y proyectos 

de la integración sudamericana.

las disposiciones del tratado fundacional señalan diversos ámbitos de cooperación ge-

neral (económica, judicial, migratoria) y confieren a los consejos ministeriales sectoria-

les la misión de impulsar la cooperación entre sus miembros en campos como la defen-

sa, infraestructura, salud, energía, misiones electorales o desarrollo social, entre otros. 

igualmente, les confiere la capacidad para poner en marcha iniciativas de cooperación 

con otros organismos internacionales y regionales. En consecuencia, estos consejos re-

presentan en la estructura de unAsur, los órganos propicios para la realización de la 

css sectorial en el espacio sudamericano.

la unAsur ha dado pasos en el camino para impulsar la cooperación al interior del 

bloque con la constitución de un fondo de iniciativas comunes que financiará los pro-

yectos de cooperación y fomento de la integración de los consejos sectoriales. hacia el 

exterior, unAsur se ha destacado por su compromiso con haití. En 2010 se constituyó 

la secretaría técnica unAsur-haití para la gestión del programa de cooperación con 

este país caribeño y para la administración del fondo de Ayuda dotado con 100 millones 

de dólares.
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por otra parte, la institucionalización de la cooperación del bloque ha avanzado desde 

que, en 2012, se propusiera la creación de una red suramericana de Agencias de coope-

ración internacional, cuya intención fue generar un espacio de coordinación, colaboración 

y articulación entre las entidades rectoras de este ámbito de acción. En 2013, durante 

la cumbre de paramaribo, se acordó la constitución del grupo de Altas Autoridades de 

cooperación sur-sur de la unAsur. En la declaración que dio origen al grupo, se afirmó 

la flexibilidad y el carácter gradual del proceso de integración sudamericana en el marco 

de la cooperación y la solidaridad, y se reconoció la importancia que adquiría la css como 

consecuencia del desarrollo que la misma experimentaba en los países miembros. 

En 2015 se creó además una dirección de cooperación internacional y Agenda técnica 

adscrita a la secretaría general, que establece los lineamientos de trabajo en materia de 

cooperación y relacionamiento externo, en correspondencia con las instrucciones del se-

cretario general y las prioridades de los consejos ministeriales sectoriales. Entre sus com-

petencias se incluye la promoción del diálogo sobre cooperación con otros organismos re-

gionales, priorizando el espacio latinoamericano y caribeño y el fortalecimiento de la css.

El tratamiento de la css en las declaraciones de unAsur presenta un perfil muy vin-

culado al fortalecimiento de su identidad y a las relaciones exteriores del bloque, como 

parte de la estrategia suramericana de proyección de la región en el mundo. por sectores, 

se detecta un fuerte interés en la cooperación al interior del bloque en el ámbito de la 

defensa, la infraestructura y la salud. la declaración de paramaribo (2013) señaló que 

unAsur constituía, en sí misma, un instrumento de cooperación internacional con la 

región latinoamericana y caribeña, cuyo máximo ejemplo había sido la respuesta dada 

por los Estados miembros a las demandas haitianas en ámbitos como la alfabetización. 

En esta misma declaración, se alentó al fortalecimiento de capacidades de las agencias 

de cooperación nacionales y a la búsqueda de formas innovadoras de cooperar. 

Es reseñable que en la resolución que constituye el grupo de Altas Autoridades de css, se 

definiera el carácter “transversal y coadyuvante” de la css como instrumento de desarro-

llo en el marco de la agenda 2030. En general, se identifica un fuerte componente declara-

tivo en la agenda de cooperación de unAsur, que tiene realizaciones concretas en haití y 

a través de sus consejos sectoriales, pero que todavía no ha desplegado todo su potencial. 

debe señalarse que no se han definido todavía planes de acción o estrategias concretas en 

unAsur para el fortalecimiento de las capacidades en materia de cooperación.

son miembros de unAsur los 10 países iberoamericanos de América del sur, a los 

que se añaden guyana y surinam. Esta amplia pertenencia de países miembros del 

pifcss a unAsur abre posibilidades de colaboración y coordinación con otros espa-
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cios y organismos de cooperación regional y subregional, aunque deberían definirse las 

posibles áreas de actuación, los mecanismos de articulación y una cierta división del 

trabajo conforme a la naturaleza, mandatos y capacidades de cada espacio. 

rEcomEndAcionEs 

El pifcss analizará la posibilidad de desarrollar un acuerdo de flujo de infor-

mación y trabajo conjunto con el grupo de Altas Autoridades de cooperación 

sur-sur (gAAcss) que posibilite el intercambio de conocimientos y experien-

cias respecto a la mecanismos e instrumentos para el seguimiento y monitoreo 

de la cooperación internacional de unAsur, que fortalezca las capacidades del 

pifcss y sus países miembros, los cuales pueden ser incorporados al sidicss, 

en el largo plazo, en la medida que los países lo consideren pertinente.

mercado común del sur (mErcosur)

con más de 25 años de trayectoria, el mErcosur es un proceso de integración subregional 

que ha logrado una fuerte consolidación política, comercial e institucional. En su estructura 

orgánica se encuentran mecanismos decisorios, consultivos, representativos, técnicos y una 

creciente participación social. Es especialmente destacable la celebración sin interrupciones 

de cumbres presidenciales y reuniones periódicas al más alto nivel, y un fuerte desarrollo de 

los grupos y reuniones de trabajo de perfil técnico. posee una secretaría con sede en monte-

video que confiere permanencia y continuidad a las tareas de gestión administrativa, finan-

ciera y patrimonial, además de asesorar técnicamente a las instituciones del bloque regional. 

Adscritas a la secretaría se hallan la unidad técnica de cooperación internacional y la 

unidad técnica del fondo de convergencia Estructural del mErcosur (focEm), este 

último una experiencia de css financiera iniciada en 2005 y orientada a la creación de 

infraestructuras físicas con un fuerte componente distributivo. En los últimos años, el 

focEm ha ampliado su ámbito de actuación a otros sectores, como la infraestructura 

institucional, financiando proyectos del instituto de políticas públicas en derechos hu-

manos (ippdh) del mErcosur. 

El mErcosur es también un mecanismo que busca reducir las asimetrías regionales,  

posicionarse en el sistema internacional y desplegar un modelo de integración positiva 

en el que la cooperación, la concertación y la coordinación de políticas sean el fundamen-

to del trabajo entre los Estados parte que integran el bloque (Argentina, Brasil, paraguay, 

uruguay y Venezuela). 
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85capítulo tres

desde primera hora, el mErcosur contó con instancias especializadas para la gestión 

de la cooperación internacional, concebida como un apoyo externo al fortalecimiento del 

proceso de integración. El comité de cooperación técnica (cct) fue constituido con ca-

rácter permanente en 1992. Entre sus atribuciones figuraban la identificación, selección, 

negociación, aprobación, seguimiento y evaluaciónde las acciones horizontales de coo-

peración técnica del mErcosur, la canalización de las ofertas recibidas y las demandas 

de proyectos de cooperación técnicaoriginadas en su ámbito. 

con el avance de la css en la región y el significativo incremento de la cooperación técnico-

política de diversos órganos del mErcosur, las delegaciones nacionales del cct detecta-

ron la necesidad de reforzar la cooperación recibida y profundizar su labor en materia de 

css. En 2012, el cct fue jerarquizado y convertido mediante decisión al más alto nivel polí-

tico en el grupo de cooperación internacional (gci), responsable de asesorar y coordinar la 

cooperación técnica entre los órganos del bloque e implementar la política de cooperación 

del mErcosur a través de la profundización de las acciones de cooperación horizontal.  

En estos últimos cinco años, el mErcosur ha dado pasos firmes en la definición de una 

política de cooperación, con fuerte énfasis en la dimensión sur-sur. la misma decisión 

que creó el gci manifestó el deseo del mErcosur en ampliar su papel como “actor de 

la cooperación internacional para el desarrollo” y dirigió un mandato al grupo para la 

elaboración de “una oferta de cooperación técnica de la región a ser presentada por el 

mErcosur a otros países y grupos de países”.

En diciembre de 2014, mediante decisión 23/14 se aprobó la política de cooperación del 

mErcosur, vinculada a objetivos transversales, entre otros, el fortalecimiento de las ca-

pacidades de sus miembros y el intercambio horizontal de conocimientos, experiencias, 

buenas prácticas y políticas públicas. los principios generales de la política de coopera-

ción enumeran diferentes postulados básicos de la css, como la solidaridad, el respeto 

a la soberanía, la no injerencia, la no condicionalidad, el consenso y el beneficio mutuo. 

destaca la formulación de unos principios orientadores de la gestión de los proyectos de 

cooperación técnica, como la utilización de saberes, instituciones y consultores técnicos 

del bloque, la optimización de la asignación de recursos para aumentar el alcance de los 

impactos y la gestión centrada en el logro de resultados objetivamente verificables con-

forme acuerden las partes. En cuanto a las modalidades definidas se establece la coope-

ración intra-mErcosur, que busca fortalecer los órganos del bloque y las capacidades 

técnicas e institucionales de los Estados parte, y la cooperación extra-mErcosur, en la 

que se produce una asociación y aporte de terceros países, y otros organismos y procesos 

internacionales y regionales.
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En 2016, la presidencia pro témpore uruguaya propuso elaborar estudios para fijar linea-

mientos de la cooperación del mErcosur para adaptarse a las tendencias de la coope-

ración internacional, específicamente la Agenda 2030 y los ods. también se planteó la 

necesidad de identificar las acciones de cooperación técnica horizontal que se realizan en 

las diferentes estructuras institucionales del mErcosur y formular una definición de 

la cooperación intra-mErcosur que incorporara el acervo de la política de cooperación 

internacional del bloque y del espacio iberoamericano.

la trayectoria del cct heredada por el gci hace que exista un fuerte acento por la gestión 

de la cooperación y por las metodologías más aptas para la presentación de proyectos de 

cooperación técnica. por otra parte, la experiencia del focEm en lo referente a la gestión 

de la css financiera puede resultar de especial interés para otros mecanismos regionales 

y subregionales con participación iberoamericana. 

rEcomEndAcionEs

El mErcosur, y más concretamente las labores efectuadas por el gci y el fo-

cEm, ofrecen un gran potencial para el establecimiento de sinergias con el pi-

fcss y para compartir las experiencias de gestión de otros espacios regionales 

en los que participan los países iberoamericanos. los trabajos del pifcss y los 

logros del informe de css en iberoamérica ya constituyen una referencia presen-

te en las reuniones del gci, que también se ha mostrado interesado en el debate 

sobre la valorización de la css, lo que podría trazar cauces de acción conjuntos.

los países iberoamericanos analizarán la posibilidad de establecer un Acuerdo 

o memorándum de Entendimiento, que permita el intercambio de experien-

cias, conocimientos e información entre el pifcss conel focEm y el gci res-

pecto a instrumentos y herramientas para mejorar la gestión de la css y ct, en 

áreas de interés definidas por los mismos, para promover la implementación 

de la Agenda 2030 y el logro de los ods a nivel nacional; a fin de establecer 

sinergias entre las iniciativas desarrolladas por cada espacio internacional.

comunidad Andina (cAn)

la comunidad Andina es uno de los procesos de integración regional más antiguos de 

América latina y el caribe. creado por el Acuerdo de cartagena (1969) con el nombre de 

pacto Andino, denominación modificada por el protocolo de trujillo (1996) para asumir 

la actual, posee una consolidada estructura institucional que combina la dimensión in-

tergubernamental y la supranacional. El sistema Andino de integración (sAi) asegura la 
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coordinación efectiva entre sus órganos e instituciones y promueve su proyección exte-

rior. Entre los objetivos de la cAn se encuentra la promoción de la cooperación económica 

y social y el fortalecimiento de la solidaridad subregional. desde 1999 incorporó unos 

lineamientos de política Exterior común que han guiado a su secretaría general en la 

búsqueda de acuerdos de cooperación con otros países y organizaciones internacionales.

El Acuerdo de cartagena contiene varias disposiciones que habilitan al emprendimiento 

de programas y proyectos de cooperación, de forma que esta contribuya al desarrollo de 

sus miembros. las modalidades identificadas como prioritarias en los artículos 118 a 132 

son la cooperación financiera, la asistencia técnica y la cooperación económica y social. 

hasta el momento, la cAn ha priorizado su dimensión como organismo receptor de coo-

peración, siendo la unión Europea su principal socio junto a España y Alemania. 

En 2003, la decisión 554 creó el comité Andino de titulares de organismos de coopera-

ción internacional de la comunidad Andina (cAtoci), a fin de intensificar las relaciones 

con otros países, bloques de integración, organismos internacionales y entidades priva-

das. desde entonces el cAtoci ha actuado como mecanismo de consulta y coordinación 

en materia de cooperación, representando un espacio de diálogo que facilita el inter-

cambio de experiencias. las referencias directas a la css y la ct en las reuniones del 

cAtoci son casi inexistentes. de hecho, no se registró actividad significativa del comité 

referente al debate de la css y la ct. sólo fue posible identificar alguna mención en la V y 

Vi reuniones (2008 y 2010) planteando su potencial rol para la cooperación regional y un 

llamado a la formulación del programa Andino de cooperación técnica horizontal, pos-

teriormente recogido por la secretaría general, en 2011, pero que no llegó a concretarse. 

igualmente, la Estrategia Andina para mejorar la eficacia de la cooperación internacional 

para el desarrollo (2011) incluyó entre sus objetivos el impulso a la css, con líneas de 

acción concretas para la gestión de información y promoción de iniciativas sobre css, y 

actividades a realizar (matrices de oferta, sistematización de experiencias, identificación 

de fuentes, alcances de la ct, etc.) que tampoco se materializaron24.

En 2015 se esperaba concluir el plan de Acción de la Estrategia Andina de cooperación 

internacional para el desarrollo y la Aprobación del plan de trabajo del cAtoci, orientado 

al fortalecimiento de capacidades de gestión. durante la presidencia pro témpore de 

24/      nivia-ruiz, fernando y prieto-cardozo, Jorge Enrique (2014): “En búsqueda de la cooperación 

sur-sur andina”, en Ayllón, B.; oJEdA, t.; surAsKy, J. (coords.): cooperación sur-sur, regionalismos 

e integración en América latina, madrid, Ediciones la catarata /iudc-ucm, pág. 136.
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colombia (2016) se reactivó el cAtoci, se concluyó el diagnóstico sobre el estado del arte 

de la cooperación internacional y se aprobó el manual de ciclo de proyectos.

cuatro países iberoamericanos (Bolivia, Ecuador, perú y colombia) son miembros de la 

cAn. Aunque existe potencial para el intercambio de experiencias y, especialmente, en el 

fortalecimiento de las capacidades institucionales no se detecta en el ámbito de la cAn 

una presencia relevante del debate sobre la css y la ct. Ello puede deberse a la fuerte 

orientación hacia la Aod presente en el bloque y a las discontinuidades en las reuniones 

de las instituciones encargadas de la coordinación y gestión de la cooperación internacio-

nal. sin duda, la posibilidad de alianzas de los países iberoamericanos y del pifcss con 

la cAn o de un trabajo cooperativo en temas de gestión de la css y la ct depende de la 

reactivación del cAtoci como interlocutor.

rEcomEndAcionEs

se sugiere iniciar contactos con el cAtoci a través de los países miembros del 

pifcss que forman parte de la cAn con el fin de identificar posibilidades de 

trabajo conjunto que pudieran materializarse en un Acuerdo o memorándum 

de Entendimiento, para desarrollar actividades de intercambio de experiencias 

y una aprendizaje conjunto, por ejemplo, sobre  participación de múltiples ac-

tores en la css y ct. 

Alianza del pacífico (Ap)

la Ap, creada en 2011, es uno de los procesos de cooperación e integración regional más 

recientes en latinoamérica y el caribe. la Alianza tiene una fuerte impronta económica 

y comercial orientada al fomento de la libre circulación de los factores productivos y al 

crecimiento y la competitividad. Entre sus objetivos destaca su aspiración a convertirse 

en plataforma de articulación política, económica y comercial de proyección al mun-

do, con énfasis en la región de Asia-pacífico. hasta el momento, la Ap ha establecido 

relaciones preferenciales y participado en actividades conjuntas con la Asociación de 

naciones del sudeste Asiático (AsEAn) y con el foro de cooperación Económica Asia-

pacífico (ApEc).

El impulso político a la Ap representa una de sus principales fortalezas, con la celebra-

ción ininterrumpida de cumbres de Jefes de Estado y de gobierno y encuentros ministe-

riales con periodicidad semestral. una amplia variedad de grupos y subgrupos temáticos, 

negocian las disciplinas prioritarias y las ponen en marcha.
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En la ii cumbre de la Alianza (mérida, 2011) se estableció formalmente el grupo técnico 

de cooperación (gtc) mediante el memorando de Entendimiento sobre la plataforma de 

cooperación del pacífico, suscrito por los cancilleres de los cuatro países. El objetivo del 

gtc es impulsar la cooperación entre los países miembros y con terceros, en las áreas de 

medio ambiente y cambio climático; innovación, ciencia y tecnología; desarrollo social; 

así como otras que de común acuerdo establezcan los países. la coordinación del grupo 

se rota anualmente, en orden alfabético. cada periodo se inicia en enero. 

En la Vii cumbre de cali (2013) se suscribió el acuerdo para la constitución del fondo de 

cooperación de la Ap como mecanismo facilitador y dinamizador que posibilite la finan-

ciación de acciones de cooperación en el marco de la Alianza, incluida la modalidad de 

triangulación. El gtc fue designado como responsable de su gestión, además de aprobar, 

coordinar y supervisar la ejecución de sus proyectos, programas y actividades, conforme 

a los lineamientos establecidos por el consejo de ministros de la Ap. la dotación del 

fondo se estableció inicialmente en un millón de dólares anuales, aportando cada país 

250.000 dólares. las áreas de cooperación susceptibles de ser financiadas son el medio 

ambiente, la innovación, ciencia y tecnología, el apoyo a las micro, pequeñas y medianas 

empresas y el desarrollo social. En cuanto a las modalidades, se estableció la preferencia 

por estudios, diagnósticos conjuntos, intercambio de información y normativas, visitas 

formativas y de capacitación con asistencia de especialistas, funcionarios y expertos y 

conformación de redes.

Aunque no se han identificado en las declaraciones posteriores a la celebración de las 

cumbres referencias explícitas a la css y la ct, la revisión de los acuerdos alcanzados du-

rante estas reuniones señala una intensa dinámica de realización de proyectos de css en 

campos como la movilidad académica y estudiantil, turismo, cooperación empresarial, 

redes de investigación en cambio climático, voluntariado juvenil, etc. hasta el momento, 

el gtc de la Ap ha priorizado la ejecución de sus propios programas sin registrarse refe-

rencias a las cuestiones metodológicas o de gestión de la css y la ct.

chile, colombia, méxico y perú son miembros plenos de la Ap. Varios países iberoame-

ricanos son observadores y otros han solicitado su adhesión. Existe un potencial de 

colaboración entre el pifcss y el gtc de la Alianza, por los ámbitos temáticos de los 

proyectos que coordina que, hasta el momento, no han sido muy desarrolladas en el 

ámbito iberoamericano como la movilidad estudiantil, el apoyo a pequeñas y medianas 

empresas, la cooperación cultural gastronómica, o la cooperación diplomática y consular. 

la fuerte orientación hacia resultados de la Ap es un valor añadido de su cooperación, 

con iniciativas concretas y prácticas. las plataformas de cooperación, de movilidad Es-

tudiantil o la experiencia del fondo de cooperación implican cuestiones de gestión que 
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podrían interesar a otros países iberoamericanos y al pifcss. la ct es un campo de po-

tencial interés de la Alianza del pacífico pero que no ha sido suficientemente abordada, 

por lo que la experiencia del programa y de los otros países iberoamericanas podría ser 

muy útil. 

rEcomEndAcionEs 

la Ap ofrece un conjunto de experiencias y un perfil de la cooperación más 

orientada a aspectos económicos, tecnológicos, de movilidad estudiantil y en 

ámbitos de la css no explorados suficientemente, que podría ser de interés 

para otros países iberoamericanos. En este sentido, se recomienda que el pi-

fcss identifique contenidos concretos, mecanismos y sectores de la css que 

realizan los países miembros de la Ap, que puedan ser compartidos con otros 

miembros del programa25.

la visión orientada a la promoción del comercio que muestra la Ap puede 

ser un elemento enriquecedor del trabajo del pifcss, incorporando variables 

nuevas de análisis vinculadas al uso de la css y la ct. Esto a su vez apoya-

ría nuevos progresos en los contenidos que presenta anualmente el informe 

de la css en iberoamérica e introducir mejoras en la desagregación de datos 

del sistema integrado de datos de iberoamérica sobre cooperación sur-sur y 

triangular (sidicss)

Alianza Bolivariana para los pueblos de nuestra América – tratado de comercio de los 

pueblos (AlBA-tcp)

la AlBA nace en el año 2001, como una iniciativa propuesta por el entonces presiden-

te de Venezuela, hugo chávez, durante la iii cumbre de la Asociación de Estados del 

caribe (AEc). su concreción se producirá tres años después cuando cuba y Venezuela 

suscribieron los protocolos fundacionales de este mecanismo de integración y coope-

ración regional.

 25/      un ejemplo es el fondo de cooperación para financiar programas y proyectos en áreas conside-

radas prioritarias, tales como la promoción del cuidado ambiental y la lucha contra el cambio climático 

o la innovación, la ciencia y la tecnología
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 En el año 2006, el presidente de Bolivia, Evo morales, junto con los presidentes de cuba 

y Venezuela, firmaron el tratado de comercio de los pueblos. la naturaleza original de la 

AlBA-tcp es la de una iniciativa de css entre los pueblos latinoamericanos y caribeños 

entre cuyos principios fundacionales se encuentran la cooperación y la solidaridad. 

la cooperación en el seno de la AlBA se realiza a partir de la firma de convenios especí-

ficos entre los Estados que integran esta alianza, con la posibilidad de incorporar a otros 

países y bloques regionales que no ostenten la condición de miembros. se trata de un tipo 

de cooperación flexible que permite también la suscripción de acuerdos bilaterales entre 

países de la AlBA. El abanico de posibilidades de cooperación es amplio, abarcando casi 

todas las dimensiones a las que apuntan los objetivos fundacionales de la AlBA, y más 

directamente a los programas sociales, la cooperación monetaria y financiera, los proyec-

tos productivos y de inversión, o la cooperación en temáticas como el deporte, educación, 

seguridad alimentaria, cultura, salud, transporte, telecomunicaciones, turismo, etc. 

En cuanto a los mecanismos en los que se concretan la realización de estos proyectos se 

pueden señalar los intercambios de experiencias y conocimientos, la asistencia técnica, 

las becas y pasantías, los proyectos y empresas grannacionales, la cooperación finan-

ciera, los créditos y el intercambio de bienes y servicios, por citar apenas algunos26. por 

su carácter innovador destaca la cooperación para la facilitación de los pagos interna-

cionales de transacciones comerciales entre cinco miembros de la AlBA (Bolivia, cuba, 

Ecuador, nicaragua y Venezuela) mediante el establecimiento de una unidad de cuenta 

común, el sucrE (sistema unitario de compensación regional).

En sus casi quince años de existencia, la AlBA ha logrado un considerable desarrollo 

institucional, con una amplitud de instancias de gestión y coordinación. la periodicidad 

de las cumbres fue anual hasta 2014. se trata de un proceso con una fuerte impronta 

política y económica, que ha incorporado un Espacio Económico propio, el EcoAlBA-tcp, 

que busca la complementariedad, el logro de la vida digna y del vivir bien, la cooperación 

y la solidaridad entre los pueblos. Venezuela y cuba ocupan un lugar central en la Alianza 

como protagonistas del impulso a la css, tal y como se reflejó en los primeros informes 

de css en iberoamérica.

 26/      ojeda, tahina (2014): “El AlBA-tcp. una plataforma política para la integración latinoameri-

cana y la cooperación sur-sur”, en Ayllón, B.; ojeda, t.; surasky; J. (coords.): cooperación sur-sur. re-

gionalismos e integración en América latina, madrid, Ediciones la catarata/iudc-ucm, págs. 83-84
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El examen de las declaraciones de las cumbres de la AlBA en el periodo de análisis de 

este estudio ratifica ese perfil marcadamente político y económico de esta iniciativa. 

las referencias a la css no son abundantes, al menos en su literalidad, pero si en lo 

referente a reflejar los contenidos sustantivos de la cooperación entre países en de-

sarrollo como se comprueba en las menciones al aprovechamiento y desarrollo de las 

capacidades estructurales, la equidad, el beneficio compartido, el respeto a la sobera-

nía o la solidaridad genuina. En la “declaración del AlBA desde el pacífico” (guayaquil, 

30 de julio de 2013) se explicitó que la colaboración entre sus miembros a través de las 

misiones sociales realizadas en América latina y extendidas a áfrica, se realizaba “en 

el marco de la cooperación sur-sur”. En esa misma declaración se abogó por el forta-

lecimiento de la coordinación y concertación con otras iniciativas de interés común 

como la cElAc. 

cinco miembros del AlBA-tcp, los mismos que integran el sucrE, son también miem-

bros de la comunidad iberoamericana, si bien Venezuela no forma parte del pifcss. El 

potencial de creación de sinergias entre el pifcss y la AlBA se considera a la luz de los 

documentos consultados como moderado, por el perfil orientado hacia la css política y 

económica del AlBA-tcp sin que se identifique entre sus actividades un interés destaca-

do por los elementos metodológicos y de gestión de la css y la ct, objetivos fundamen-

tales del accionar del pifcss. 

por otra parte, la AlBA no posee una institucionalidad específica en lo referente a la ges-

tión de la css, a diferencia de otros procesos y mecanismos regionales que han creado 

grupos técnicos de cooperación. tampoco se han detectado referencias a la ct, otro de 

los campos prioritarios de actuación de los países iberoamericanos en el seno del pifcss. 

no obstante, se podrían explorar los intereses mutuos y las posibles áreas de intercam-

bio de experiencias y fortalecimiento de capacidades a través de Bolivia, cuba, Ecuador y 

nicaragua, miembros del pifcss.
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rEcomEndAcionEs

la AlBA-tcp ha desarrollado un perfil propio y característico de su css cen-

trado en proyectos entre sus miembros en sectores muy diversos, pero con 

preponderancia de las misiones sociales, iniciativas grannacionales, espacios 

económicos y programas de cooperación económica, financiera y energética, 

todos ellos ámbitos de potencial interés que pueden generar demandas por un 

mayor conocimiento de los contenidos y aspectos operativos de esas iniciati-

vas por parte de otros países iberoamericanos. 

se sugiere, en consecuencia, proponer al AlBA-tcp la posibilidad de trabajar jun-

to al pifcss en el análisis de la cooperación que se realiza en su seno. la firma 

de un acuerdo marco que luego pueda concretarse en actividades específicas de 

mutuo interés también parece ser aquí una opción a considerar por el pifcss.

El pifcss podría facilitar la sistematización y divulgación de las experiencias 

de AlBA-tcp que responden a una concepción de la css más enfocada en los 

sectores sociales y productivos mediante la elaboración de un documento o ta-

lleres de intercambio de conocimientos entre esta plataforma de cooperación 

regional y otros países iberoamericanos que, a su vez, podrían compartir estos 

aprendizajes en otros procesos regionales en los que participan. 

si bien la ausencia de estructuras institucionales ad hoc en la gestión de la css 

de la AlBA-tcp obligaría a realizar un esfuerzo para la identificación de las ins-

tancias  idóneas para una interlocución más directa con el pifcss, en aras de 

la determinación de posibles ámbitos de trabajo conjunto y alianzas,se sugiere 

una labor preliminar de establecimiento de contactos con la secretaría Ejecuti-

va de la AlBA-tcp para sondear el interés existente para el intercambio de ex-

periencias y los canales instituciones más adecuados para su materialización.

sistema de la integración centroamericana (sicA)

los impulsos e iniciativas integracionistas han estado muy presentes en la reciente his-

toria de centroamérica. ya en 1951, se puso en marcha la organización de los Estados 

centroamericanos (odEcA), antecedente del sicA, nacido en 1991, que surge como un 
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marco institucional de la integración centroamericana. El sicA es hoy un mecanismo 

consolidado institucionalmente con reuniones semestrales de presidentes y ministros 

de Exteriores. cuenta con una secretaría general que se ocupa de los acuerdos inter-

nacionales y con una veintena de consejos y comités. posee un Banco de integración 

Económica y con relevantes experiencias de cooperación regional. 

la evolución del sicA ha ido de la mano del apoyo que la cooperación internacional ha 

brindado a este proceso desde muy temprana hora. Aunque su estructura de funciona-

miento es financiada con las cuotas de los países miembros, diferentes agencias de coo-

peración bilaterales y multilaterales han contribuido al mantenimiento de sus activida-

des y programas específicos. por otra parte, los países miembros del sicA (entre los que 

se incluye república dominicana desde 2013) aparecen en el informe de la css en ibe-

roamérica (2016), en la matriz de proyectos de cooperación horizontal sur-sur Bilateral, 

con un marcado perfil de socios receptores, concentrando el 50% del total de proyectos 

registrados para el año 2014. 

hasta el momento, la css, al menos en su dimensión bilateral, y la ct, no han tenido la 

relevancia deseable en el marco del sicA. la primera referencia reseñable a la misma, se 

encuentra en la definición de “cooperación intrarregional” que se ofrece en el mecanismo 

de gestión, coordinación e información de la cooperación regional que aprobaron los 

cancilleres de centroamérica en 2013. Allí se menciona como una modalidad de coope-

ración horizontal entre países miembros del sistema. de este modo, es en el contexto 

más amplio de las iniciativas de cooperación regional donde se identifican programas y 

proyectos en ámbitos como la salud, seguridad y desarrollo rural territorial27. 

En las declaraciones revisadas para la elaboración de este estudio no se han encontrado 

referencias directas a la css y la ct en las reuniones de Jefes de Estado y de gobierno del 

sicA. si se han hallado algunas menciones y desarrollos en el marco de encuentros entre 

los ministros de relaciones Exteriores del sicA y de alguno de los socios preferentes de 

cooperación de sus países miembros, como Argentina, que a través de proyectos e ini-

ciativas financiadas por el fondo Argentino de cooperación sur-sur y triangular (fo.Ar) 

tiene una presencia activa en centroamérica.

 27/      caldentey del pozo, pedro (2014): “El sistema de la integración centroamericana y la coope-

ración sur-sur”, en Ayllón, B.; ojeda, t.; surasky; J. (coords.): cooperación sur-sur. regionalismos e 

integración en América latina, madrid, Ediciones la catarata/iudc-ucm, pág. 116
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En fechas recientes, el sicA ha dado importantes pasos en la consolidación de la insti-

tucionalidad de la cooperación centroamericana, y es muy probable que a partir de esta 

dinámica puedan surgir demandas y necesidades para el fortalecimiento de capacida-

des y para el desarrollo o adaptación de metodologías de gestión de la css y la ct. En 

efecto, en febrero de 2017, se celebró la primera reunión de directores de cooperación 

internacional del sicA abordando temáticas en las que puede abrirse un fecundo campo 

de colaboración con el pifcss, entre otras, la elaboración de una guía de implementación 

del mecanismo de gestión, coordinación e información de la cooperación regional, la 

gestión de proyectos de cooperación para la generación de bienes públicos regionales, 

la actualización del sistema de información de la cooperación regional y la viabilidad 

técnica, política y financiera de elaborar una política de cooperación regional. 

Este proceso debe considerarse en el marco de los progresos que están realizando los 

países centroamericanos en la incorporación de la css y la ct a sus marcos estratégi-

cos y operativos de gestión de la cooperación internacional. A día de hoy es reseñable 

el esfuerzo de elaboración de planes, catálogos de capacidades, guías metodológicas y 

estrategias de cooperación descentralizada con actores locales. 

rEcomEndAcionEs

El hecho de que todos los países del sicA sean también integrantes del pifcss 

se presenta como una posibilidad abierta para compartir experiencias entre el 

foro de directores de cooperación internacional del sicA y los grupos de tra-

bajo de cooperación de otros mecanismos regionales; considerando para ello,  

la firma de un acuerdo marco o un memorando de entendimiento entre ambos 

espacios que luego se desarrolle en actividades específicas como: la  colabo-

ración del pifcss al fortalecimiento de las capacidades técnicas del sicA en 

el apoyo al sistema de información de la cooperación regional (sicor), que 

si bien parece diseñado para la cooperación norte-sur recibida, podría bene-

ficiarse de la experiencia del informe de la css en iberoamérica y del sistema 

integrado de datos de iberoamérica sobre cooperación sur-sur y triangular (si-

dicss); a partir de la experiencia de  técnicos del pifcss y la sEgiB que trabajan 

en la redacción de su informe anual podrían capacitar a sus contrapartes del 

sicor en el desarrollo y operación de herramientas para la recolección de datos 

sobre css y ct y en la divulgación de la información resultante mediante la 

elaboración de reportes.
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Asociación de Estados del caribe (AEc)

la AEc es un importante foro conformado por 25 Estados miembros, buena parte de 

ellos pequeñas islas caribeñas. se trata de un organismo subregional de consulta, con-

certación y cooperación en el campo del comercio, el transporte, el turismo sostenible y la 

prevención de los desastres naturales. su creación data de 1996. El acuerdo constitutivo 

fijó desde el inicio como uno de sus objetivos principales el establecimiento, consolida-

ción y ampliación de las estructuras institucionales y acuerdos de cooperación conforme 

a las necesidades de desarrollo de sus miembros. 

presenta una estructura institucional de carácter permanente y diversificado. la perio-

dicidad de las cumbres de Jefes de Estado y de gobierno se ha retomado después de un 

periodo de irregularidad. después de la celebración de cuatro cumbres (1994, 1999, 2001 

y 2005) el gobierno de haití manifestó, durante la celebración de la 17º reunión ordinaria 

del consejo de ministros, su preocupación por no haberse celebrado un encuentro al más 

alto nivel en siete años por lo que propuso la celebración de la 5ª cumbre de los Jefes de 

Estado y de gobierno. En 2013 se celebró la V cumbre de la AEc, en pétion Ville, haití. la 

Vi cumbre tuvo lugar en mérida (2014) y la Vii en la habana (2016).  

la AEc cuenta con un fondo Especial de desarrollo y tiene una unidad para la gestión y 

seguimiento de proyectos de cooperación que enfatiza el intercambio de ideas y la pla-

nificación. En 2015 se constituyó el foro de Agencias nacionales de cooperación y se 

elaboró un plan de Acción (2016-2018). En 2017 se celebró la primera conferencia de coo-

peración de la AEc, en la habana.

En la cumbre de petiónVille se inició un proceso de revitalización de la cooperación al 

interior de esta Asociación. la declaración final manifestó la decisión de aprovechar los 

nuevos horizontes ofrecidos por los foros y organismos regionales con la finalidad de 

entablar consultas, captar mayor cooperación y gestionarla. la principal fuente de preo-

cupación de los países miembros de la AEc es reducir su vulnerabilidad a los efectos del 

cambio climático y los desastres naturales. En este sentido, AEc presenta un perfil muy 

orientado a la cooperación que pueda fortalecer las capacidades de sus países para el 

manejo gestión integral del riesgo de desastres en todos los niveles de la planificación 

pública, incluyendo la gestión de la cooperación regional e internacional. 

En marzo de 2017 se celebró la 1ª conferencia de cooperación de la AEc, donde represen-

tantes de 70 países y organismos internacionales debatieron sobre las posibilidades y 

oportunidades en la cooperación regional, con especial atención al cambio climático y al 

transporte para asegurar la conectividad en el espacio caribeño. 
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En las declaraciones presidenciales de las cumbres no se identifican referencias especí-

ficas a la css o a la ct, aunque son muy frecuentes las referencias a la cooperación y la 

integración regional, a las dimensiones de modernización de la gestión y ejecución de los 

proyectos del fondo Especial de la AEc y al fortalecimiento de los lazos cooperativos con 

otras organizaciones y mecanismos regionales, especialmente con la cElAc, comunidad 

de países del caribe (cAricom) y sicA.

11 países iberoamericanos son miembros de AEc, con un liderazgo destacado de colom-

bia, méxico y cuba. Existe un potencial muy considerable para las alianzas con los países 

iberoamericanos, y especialmente con el pifcss, dado el énfasis que se demuestra en los 

últimos tres años en el fortalecimiento institucional de las políticas y gestión de la css y 

en la promoción de la cooperación técnica. En la primera conferencia de cooperación de la 

AEc se manifestó la aspiración a dar relevancia y coherencia a su cooperación a través de 

la vinculación directa con países e instituciones de dentro y fuera de la región que contri-

buyan al desarrollo exitoso de los proyectos de cooperación y a su ejecución.

los fuertes vínculos políticos, culturales y sociales entre los países miembros de la AEc y 

los países iberoamericanos brindan una magnífica oportunidad para iniciar un proceso de 

intercambio de experiencias y realización de aportes para incrementar la css y la ct con 

esta asociación caribeña, y compartir los conocimientos generados a partir del pifcss en 

su gestión. Existe además una fuerte preocupación entre los países de la AEc por el uso 

más eficiente de los recursos, la complementariedad y la solidaridad y se comparte con 

los países iberoamericanos la preocupación por los métodos de asignación de la Aod y el 

proceso de graduación de los países de renta media. 

las fragilidades estructurales de los países insulares caribeños, especialmente en el 

desarrollo de sus capacidades institucionales representan un desafío para la css y la 

ct iberoamericanas. las demandas formuladas desde la AEc por apoyo en su proceso 

de fortalecimiento de capacidades institucionales y de gestión para la cooperación son 

exigentes y muy amplias, por lo que debe reflexionarse sobre las posibilidades reales de 

darles respuesta.
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El apoyo a la AEc en el proceso iniciado en los años recientes para dotarse de ins-

trumentos de fondeo de sus necesidades de cooperación, así como en la conso-

lidación de instancias de gestión y seguimiento de proyectos, representa un de-

safío al que los países iberoamericanos y el propio pifcss deben dar respuesta.

Al mismo tiempo, los mandatos de los Jefes de Estado y de gobierno iberoame-

ricanos en las últimas cumbres han señalado la conveniencia de incluir a los 

países caribeños entre las prioridades de la cooperación iberoamericana, y re-

flejar en el informe de la css en iberoamérica los proyectos de css que los 

países iberoamericanos llevan a cabo en ese espacio geográfico y político.

la membresía concurrente de 10 países iberoamericanos miembros del pifcss 

que son integrantes de la AEc constituye una ventaja añadida para iniciar un 

proceso de aproximación a esta asociación caribeña que podría enfocarse, 

siempre bajo la demanda de sus autoridades, en ámbitos como el fortaleci-

miento de las capacidades y asistencia técnica de la unidad para la gestión y 

seguimiento de proyectos de cooperación del fondo especial de la AEc

podría firmarse un acuerdo que permita trabajar conjuntamente en la genera-

ción y difusión de información y argumentos orientados a fortalecer posiciones 

comunes, entre las que destaca la posición quecomparten los países iberoame-

ricanos y los miembros de la AEc en el cuestionamiento del criterio del ingreso 

per cápita como metodología de asignación de la Aod. 

la celebración de una reunión o taller conjunto, con el acuerdo político entre el 

pifcss y la secretaría general de AEc, podría identificar potenciales áreas de 

colaboración y establecer un programa de trabajo. cabe señalar, que diferentes 

declaraciones de las cumbres de la AEc y de la 1ª conferencia de cooperación 

de la asociación, realizan un llamado explícito a “seguir promoviendo el forta-

lecimiento de los lazos de cooperación con otras organizaciones y mecanismos 

regionales, al objeto de hacer un uso más eficiente de los recursos y profundi-

zar la cooperación y la integración regional”.
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sistema Económico latinoamericano y caribeño (sElA)

con una larga trayectoria, el sElA es un organismo regional intergubernamental integra-

do por 27 países latinoamericanos y caribeños con sede en caracas. 19 países iberoame-

ricanos son miembros del sistema. creado mediante el convenio de panamá (1975), su 

principal objetivo es la promoción de consultas, posiciones concertadas y estrategias co-

munes entre sus miembros en el área económica. impulsa también la cooperación y la 

integración regional.

El sElA se ha dotado de una estructura institucional permanente que le permite el de-

sarrollo de sus actividades enfocadas en la realización de estudios y proyectos de interés 

en ámbitos de su competencia. para propiciar la cooperación entre sus miembros cuenta 

con los comités de Acción, caracterizados por su flexibilidad, y que permiten la puesta en 

marcha de proyectos y programas conjuntos del interés de dos o más países. El sElA es 

financiado por los aportes de los Estados miembros y por las contribuciones del fondo 

fiduciario pérez guerrero del g77. 

una de las principales señas de identidad del sElA es su condición de punto focal de 

la cooperación económica y técnica entre países de la región. Anualmente, organiza la 

reunión de directores de cooperación internacional de América latina y el caribe, que ha 

celebrado 27 ediciones. Estos encuentros generan documentación e insumos útiles sobre 

css, públicos y accesibles on-line. El sistema es un mecanismo relevante para el abor-

daje de temáticas de css vinculadas a las prioridades de desarrollo de sus miembros. su 

especialización sectorial constituye la principal fortaleza y valor añadido de este organis-

mo. En los últimos cinco años durante las reuniones de directores de cooperación se han 

identificado propuestas y recomendado políticas para el fortalecimiento de la coopera-

ción internacional, la css y la ct en campos tan diversos como la ciencia y tecnología, las 

infraestructuras, las remesas, la integración fronteriza y la seguridad alimentaria. 

Entre sus activos más destacados destaca su página web en la que se alojan diferen-

tes portales de documentación extremamente útiles, como el directorio de organismos, 

instituciones y Agencias gubernamentales latinoamericanas y caribeñas, o el portal de 

información sobre la cooperación sur – sur. publica periódicamente seguimientos del es-

tado de los diferentes procesos de integración regional. En 2011 realizó un taller regional 

sobre fondos e instrumentos para la financiación de proyectos de cooperación sur-sur en 

América latina y el caribe, del cual resultó la publicación de un directorio de 102 fuentes 

oficiales, regionales, bilaterales y de organismos internacionales y no gubernamentales.
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El tratamiento otorgado a la css en las reuniones de directores de cooperación es bas-

tante sistemático y continuo, constituyendo uno de los ejes centrales de los debates. la 

css es considerada un pilar fundamental para los países en desarrollo y una vía para ga-

rantizar su participación en las relaciones económicas internacionales. la xxVii reunión 

de directores (2016) estuvo dedicada al papel de la ciencia, tecnología e innovación (cti) 

en el marco de la Agenda 2030 y de los ods. se reconoció que la css entre los países de 

la región en el área de la cti era todavía escasa. 

por otra parte, la ct no es foco de atención específico. tampoco se han identificado re-

ferencias a las cuestiones metodológicas y de gestión de la css. no obstante, su valor 

añadido como foro de debate reside en constituirse en un espacio para el intercambio de 

información sobre las oportunidades de cooperación entre los países latinoamericanos 

y caribeños, facilitando la identificación de oportunidades para la materialización de la 

css en proyectos concretos. 
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Existe un considerable potencial para el establecimiento de alianzas entre el 

pifcss y el sElA en campos como el intercambio de información, la divulga-

ción de contenidos y estudios sobre css y ct, la difusión de noticias e informes 

y el abordaje conjunto de temáticas sectoriales estratégicas del interés de los 

países latinoamericanos y caribeños. 

se sugiere sondear, si fuera del interés del pifcss y del sElA, la posibilidad de 

formalizar un acuerdo recíproco para el intercambio de contenidos y documen-

tos de trabajo, de modo que pueda llegarse a un público especializado, pero 

también a la ciudadanía iberoamericana en general. El sElA podría así difun-

dir sus actividades entre un espectro más amplio de actores, como los países 

iberoamericanos de Europa, y el pifcss podría alcanzar una visibilidad mayor 

entre los países latinoamericanos y caribeños que no pertenecen al programa.  

El pifcss y el sElA podían complementarse mutuamente, brindando servicios 

a sus Estados miembros, con una división del trabajo acordada mediante la 

cual el primero suministrara los elementos de gestión y metodológicos para la 

incorporación del enfoque sur-sur en los proyectos que pudieran acordarse en 

las reuniones de directores y el segundo enriqueciera las perspectivas del pi-

fcss con la incorporación de la dimensión económica, comercial y tecnológica 

al tratamiento de la css.

se recomienda explorar la conveniencia de invitar a representantes del sElA a 

las reuniones del pifcss en las que se debatan temas relacionados con la css 

y la ct en ámbitos sectoriales del dominio y conocimiento del sElA y que el 

pifcss pudiera a su vez enviar a representantes a las reuniones de directores 

de cooperación internacional de América latina y el caribe que acoge anual-

mente el sElA.

101capítulo tresla cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



2B.- AsiA pAcífico 

En el nivel regional y subregional de Asia pacífico se analizan dos foros que constituyen 

importantes plataformas para la cooperación económica y social y la integración regional de 

sus países. se trata del foro de cooperación Económica de Asia pacífico (ApEc) y la Asocia-

ción de naciones del sudeste Asiático (AsEAn). por su parte, un tercer foro es un mecanis-

mo de diálogo regional en el marco de la onu orientado a la implementación de la Agenda 

2030 en la región asiática: el foro de Asia pacífico sobre desarrollo sostenible (Apfsd). 

la importancia de estos foros en el panorama de la cooperación internacional y el desa-

rrollo es notorio, particularmente el Apfsd que tiene como uno de sus principales obje-

tivos alimentar las discusiones del foro político de Alto nivel (fpAn) de la onu sobre 

desarrollo sostenible, espacio central en el seguimiento de la Agenda 2030, así como 

desempeñarse como mecanismo de seguimiento, promoción y logro de la misma en la 

región asiática. ApEc y AsEAn poseen una importancia regional y subregional en materia 

de cooperación económica e integración.

En lo que respecta a la css y la ct, la relevancia de los foros de Asia pacífico analizados 

es limitada. la aportación de estos espacios al debate político y avance técnico y de la 

gestión de la css y la ct es también reducida, como se ha comprobado a través del aná-

lisis de sus declaraciones y reuniones. por ello, a priori, las implicaciones de estos foros 

para la cooperación iberoamericana son relativas. no obstante, esta situación no deja de 

hacer interesante para los países iberoamericanos el relacionamiento con estos foros de 

Asia pacífico y sus países miembros, los cuales podrían coadyuvar al establecimiento de 

sinergias entre los países iberoamericanos y asiáticos en desarrollo en foros como la onu 

o el g77+china e incentivar el intercambio de experiencias en áreas como la ejecución 

de proyectos de cooperación en sectores productivos donde  esta región tiene una gran 

experiencia y buenas prácticas que compartir.

foro de cooperación Económica de Asia pacífico (ApEc)

ApEc es un mecanismo institucionalizado y especializado al más alto nivel, con reunio-

nes de líderes políticos que debaten sobre la promoción de la cooperación económica y 

técnica con miras a la liberalización y apertura del comercio y la inversión,  y la promoción 

del crecimiento económico sostenible de la región de Asia-pacífico. las declaraciones de 

sus encuentros sitúan en cierta forma a la cooperación económica de la ApEc dentro de 

la narrativa de la css, al considerar que está guiada por principios como el beneficio mu-

tuo, lógicas de “ganar-ganar”, reciprocidad, inclusión y confianza recíproca. ApEc cuenta 

con un comité directivo sobre cooperación Económica y técnica (organizado en grupos 
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de trabajo y equipos de tareas) que impulsa la cooperación entre sus miembros en áreas 

diversas como ciencia y tecnología, infraestructura, educación, cadenas de valor, pro-

tección de vida salvaje, entre otras. fomenta la ejecución de proyectos de colaboración 

para favorecer la integración, la seguridad humana y facilitar un ambiente de negocios 

favorable, con miras a la generación de beneficios tangibles para sus pueblos. 

por esto, ApEc es un foro de relevancia regional en lo que respecta a la concertación, diá-

logo y toma de decisiones al más alto nivel en torno a asuntos económicos y de comercio 

e inversión, además de la ejecución de cooperación económica y técnica, parte funda-

mental de la css. sin embargo, no se trata de un foro que se ocupe específicamente de 

los debate sobre la css y la ct. las menciones a la css y la ct en sus declaraciones son 

indirectas, y las guía un fuerte énfasis en objetivos de libre comercio e inversión, sin diri-

gir su atención a las cuestiones políticas y técnicas de la css y la ct.

por tratarse de un foro de la región del pacífico cuenta con la participación de tres paí-

ses iberoamericanos: méxico, perú y chile. las potencialidades de ApEc en cuanto a su 

membresía son grandes dado que cuenta entre sus miembros con economías de países 

desarrollados y en desarrollo, lo que podría favorecer el desarrollo de iniciativas y diálo-

gos sobre la ct. Además, cuenta con la participación de algunas de las economías más 

importantes del planeta, como los Estados unidos y Japón, lo que le confiere un impor-

tante rol como foro económico de peso global. Asimismo, ApEc ofrece oportunidades en 

la promoción de asociaciones de múltiples actores al asignar un lugar central al sector 

privado en el cumplimiento de los objetivos de la comunidad. 

El enfoque con el que se aborda en ApEc la cooperación internacional, y la css y la ct, 

tiene particularidades específicas y diferenciadoras respecto a las perspectivas de la css 

y la ct iberoamericanas, aunque sus objetivos se encuentran en línea con la implemen-

tación de la Agenda 2030 y el logro de los ods, un marco que también es esencial para la 

cooperación iberoamericana. se considera que el valor añadido de ApEc en la aportación 

de insumos para la css y la ct iberoamericanas es modesto, al no contar entre sus priori-

dades, objetivos y prácticas el desarrollo de metodologías y herramientas de gestión. no 

obstante, la participación de méxico, perú y chile en este foro podría facilitar el conoci-

miento de algunos instrumentos generados en el ámbito del pifcss entre los miembros 

de ApEc. A su vez, estos países iberoamericanos estarían en condiciones de compartir 

su experiencia con los otros países miembros del pifcss en lo referente al trabajo de-

sarrollado en el comité directivo sobre cooperación Económica y técnica de ApEc y en 

las características de los proyectos más relevantes del foro en ámbitos como la ciencia, 

tecnología o las cadenas de valor, de gran interés para los proceso de cambio productivo 

de los países de renta media. 
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A los miembros del pifcss (méxico, perú y chile) que también son integrantes 

de ApEc se les solicitará puedan apoyar con el establecimiento de contactos 

preliminares para identificar posibles áreas de cooperación conjunta.

dado que la mayoría de los proyectos de ApEc se enfocan en la transferencia 

de conocimientos y habilidades y en la construcción de capacidades, el pifcss 

podría intercambiar experiencias con ApEc en esta materia prioritaria para los 

países iberoamericanos.

los países iberoamericanos, en la medida que estén interesados, analizarán el 

establecimiento de vínculos entre la secretaría de ApEc y su comité de presu-

puesto y gestión para conocer el mecanismo de financiamiento de proyectos 

del foro ApEc así como su experiencia en la implementación de los mismos. 

El establecimiento de sinergias entre ApEc y los países iberoamericanos 

coadyuvará al desarrollo de proyectos triangulares birregionales y al fortaleci-

miento del diálogo con socios tradicionales en la ct, dada la presencia en ApEc 

de países desarrollados que son importantes donantes y socios triangulares 

clave, como Japón y Estados unidos.

foro de Asia pacífico sobre desarrollo sostenible (Apfsd) 

Apfsd es un foro creado en 2014 que reúne anualmente a representantes de los países 

de la región de Asia pacífico, miembros de la comisión Económica para Asia y pacífico 

(EscAp), organizaciones de la sociedad civil y organizaciones internacionales para res-

ponder al mandato del fpAn sobre desarrollo sostenible. 

En el foro se definen las prioridades y perspectivas regionales en torno a la implemen-

tación, seguimiento y logro de la Agenda 2030, se apoyan los esfuerzos de los gobiernos 

nacionales, se debaten enfoques prácticos para la integración de las tres dimensiones del 

desarrollo sostenible y se identifican medios de implementación efectivos e inclusivos. 

la importancia del Apfsd en el plano del desarrollo regional es muy relevante.
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las referencias a la css y la ct que se encuentran en este proceso son, sin embargo, poco 

numerosas, y siempre en referencia a su papel en la implementación de la Agenda 2030. 

El foro reconoce el rol de la css, la ct y la cooperación regional como elementos críticos 

complementarios de una estrategia financiera de apoyo al desarrollo sostenible de Asia 

y pacífico. la css y la ct se consideran en el marco de los medios de implementación 

para el logro de los ods, la movilización de financiamiento adicional y en el contexto de 

formas estratégicas e innovadoras de colaboración. 

se afirma en sus declaraciones la importancia de los principios de la css en las asociacio-

nes globales, en el marco de una necesaria reforma de la gobernanza del desarrollo para 

hacerla más inclusiva. se resalta también la importancia de la cooperación económica y 

la integración regional en el contexto de la css, considerándola como un elemento crítico 

en el desarrollo sostenible y en la atención de diversos desafíos como el fortalecimiento 

de capacidades estadísticas nacionales y en la promoción de la ciencia y la tecnología, 

mediante la asistencia técnica, la construcción de capacidades y el intercambio de cono-

cimiento y mejores prácticas. En general, se destacan las perspectivas de la css, la ct y 

la cooperación regional como fuentes adicionales de recursos complementarios para la 

financiación del desarrollo sostenible y el cumplimiento de los ods.

El foro no tiene entre sus objetivos primordiales el desarrollo de metodologías e instru-

mentos de gestión para la css y la ct. se trata además de un espacio que aborda la css 

y la ct desde una perspectiva diferente a la que se observa en el ámbito iberoamericano, 

de ahí que el establecimiento de sinergias con el pifcss no presente muchos alicientes. 

no obstante, desde la perspectiva de la participación de la mayoría de países iberoame-

ricanos en el foro político de Alto nivel de los países de América latina y el caribe, cons-

tituido en 2016, podrían explorarse a través de cEpAl y EscAp, procesos de intercambios 

de experiencias en cuanto al rol de la css y la ct como medios de implementación de 

los ods y la posibilidad de complementariedades en las diferentes visiones regionales.  
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A pesar de las limitaciones en el tratamiento y relevancia de la css y ct por 

parte del Apfsd, ese foro puede representar cierto interés para países ibe-

roamericanos que buscan fortalecer sus relaciones con sus pares asiáticos. 

se trata de una posibilidad de abrir canales de diálogo entre regiones que, al 

integrar a los foros regionales de desarrollo sostenible americano y de Asia 

pacífico, que son quienes cuentan con mayor experiencia y disponibilidad de 

recursos en materia de css y ct, con sus pares de otras regiones, establecerían 

un espacio de intercambios y diálogos políticos y técnicos capaces de contribuir 

al acercamiento entre las partes involucradas. 

más allá de las actividades oficiales que tienen lugar en el marco de la reunión 

anual del fpAn, los eventos paralelos (side events) que se producen y son orga-

nizados por diferentes actores a la par de ese encuentro, generan una platafor-

ma que puede ser utilizada para aumentar la presencia, visibilidad y progresos 

de la css iberoamericana ante un público global. 

El pifcss junto al país que tenga la responsabilidad de ocupar su secretaría 

Ejecutiva podrán proponer  al foro ApEc la realización de un evento paralelo 

propio cada año en el que se presente el estado de su css y ct y se planteen los 

debates que van teniendo lugar al interior del programa orientados a generar 

consensos y al progreso de la sistematización de la css y la ct. 

se trata de un ejercicio de rendición de cuentas y transparencia alineado con 

los compromisos asumidos por los países en el marco de la Agenda 2030 para 

el desarrollo sostenible y generaría un espacio al que podría invitarse como 

expositores a actores no gubernamentales (academia, sociedad civil, sector pri-

vado) de los países iberoamericanos a fin de habilitar trabajos entre múltiples 

actores y enriquecer los procesos gubernamentales, manteniendo siempre el 

liderazgo de los propios Estados. 

también puede invitarse cada año y como expositor en ese evento a un país 

no iberoamericano con el que la región tenga vínculos en proyectos de ct, a los 

efectos de que comparta su experiencia de trabajo con socios en la región ante 

el resto de la comunidad internacional allí presente.
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Asociación de naciones del sudeste Asiático (AsEAn)

la AsEAn es un mecanismo bien institucionalizado que posee una secretaría y cuenta 

con cumbres de Jefes de Estado y de gobierno que se reúnen dos veces al año. la AsEAn 

constituye un bloque integrado por economías emergentes que busca acelerar el creci-

miento económico y el progreso social en la región mediante esfuerzos conjuntos en un 

espíritu de igualdad, asociación y asistencia mutua, promoviendo la cooperación en cam-

pos diversos (económico, social, cultural, técnico, científico y administrativo). por esto, 

y por su papel como articulador del diálogo y la integración en Asia pacífico, la AsEAn 

es una plataforma de importancia regional en el ámbito del diálogo y la cooperación en 

materia económica

la AsEAn adopta principios como la igualdad, el respeto a la soberanía, la integridad 

territorial y la no interferencia como base de su asociación, los cuales son principios esen-

ciales de la css. En las declaraciones de sus cumbres las referencias a la css y la ct son 

breves e indirectas, si bien se reconoce la importancia de la cooperación internacional y 

la asistencia mutua para consolidar la integración regional, aliviar la pobreza y reducir las 

brechas de desarrollo así como la cooperación entre los miembros en áreas muy variadas 

como el desarrollo de capacidades.

la css y la ct se conciben como instrumentos para el aprovechamiento de ventajas y el 

apuntalamiento del proceso de integración, particularmente en el contexto de las rela-

ciones subnacionales apoyadas por los países de la AsEAn. En el año 2014 se celebró el 

foro Asean sobre cooperación técnica sur-sur, con el apoyo del pnud, con el objetivo de 

explorar los mecanismos que brindan la css y la ct para la colaboración entre ciudades, 

promover la creación de redes y la cooperación mutua. 

no hay participación iberoamericana en este foro y ninguno de sus países es mencionado 

en el mecanismo de relaciones externas de la AsEAn. la reducida atención que se dedica 

a la css y la ct en sus reuniones y declaraciones y las diferencias en el enfoque que adop-

tan la AsEAn y los países iberoamericanos son factores que, preliminarmente, limitan la 

construcción de alianzas y el trabajo conjunto en los ámbitos de la gestión de la css y la 

ct y el intercambio de experiencias.  
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la conformación de la AsEAn por países emergentes activos en proyectos de 

cooperación regional brinda a la cooperación iberoamericana la oportunidad de 

intercambiar conocimientos y mejores prácticas sobre las experiencias respecti-

vas en la ejecución de actividades de css, especialmente en lo que refiere a css 

regional y de gestión de la ct en ámbitos de interés mutuo y conforme al valor 

añadido de la AsEAn en proyectos de perfil económico, social, cultural, técnico, 

científico y administrativo. Aún más considerando la valiosa experiencia de pro-

veedores de css como indonesia y tailandia con los que países iberoamericanos 

como colombia y Argentina han desarrollado algunas iniciativas de css.

la cooperación iberoamericana y la AsEAn podrían explorar formas conjun-

tas de avanzar en la css y ct como mecanismos útiles para fortalecer la in-

tegración regional y promover el desarrollo económico y social. El pifcss po-

dría compartir los logros y beneficios de la cooperación iberoamericana con la 

AsEAn, en oportunidades como el foro de la AsEAn sobre css, cuya primera 

edición se celebró en 2014.

la firma de un acuerdo marco de colaboración dará un nivel de institucionaliza-

ción a las relaciones entre ambos espacios dentro de un marco de trabajo sufi-

cientemente amplio que pueda plasmarse en la realización de actividades espe-

cíficas en áreas en las que ambos espacios compartan intereses y/o necesidades.

2c.- áfricA

En el nivel regional para áfrica se analizan dos foros. por un lado, la unión Africana (uA) 

y, dentro de ésta, la Agencia de coordinación y planificación de la nueva Alianza para 

el desarrollo de áfrica (Agencia de nEpAd) y la plataforma Africana para la Eficacia del 

desarrollo (Apdev). por otro lado, el foro regional de áfrica para el desarrollo sostenible 

(Arfsd). la uA y el Arfsd constituyen plataformas de diálogo político y concertación de 

los países africanos en torno a temas diversos. mientras la primera se caracteriza por ser 

una organización intergubernamental regional que avanza en la integración continental 

y en otras agendas relevantes para el desarrollo de las naciones africanas, el segundo, el 

Arfsd, es un foro anual en el marco de la comisión Económica para áfrica de la onu. 

dentro de la uA, la Agencia de nEpAd es el brazo técnico y de ejecución de los programas 

y proyectos continentales y regionales de la uA y nEpAd.
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la relevancia de los foros africanos en materia de css y ct es muy destacable, princi-

palmente en la nEpAd y la plataforma Apdev, las cuales cuentan con un importante 

bagaje en la configuración de espacios de vinculación con socios de desarrollo y donantes 

estratégicos, estrategias de posicionamiento en foros globales, procesos de definición de 

políticas, prioridades y posiciones comunes a nivel regional, mecanismos de desarrollo de 

capacidades y movilización de recursos para el desarrollo, ámbitos en los que se podría 

producir un fructífero intercambio de experiencias exitosas y mejores prácticas con los 

países iberoamericanos.

foro regional de áfrica para el desarrollo sostenible (Arfsd)

de manera semejante al foro de Asia y el pacífico para el desarrollo sostenible anali-

zado anteriormente, el foro regional de áfrica para el desarrollo sostenible (Arfsd) 

realiza el seguimiento y revisión regional de la implementación de la Agenda 2030, fa-

cilitando el aprendizaje e incluyendo el intercambio de experiencias y la identificación 

de lecciones aprendidas. 

El Arfsd apoya a los países participantes en el logro de los ods, establece el vínculo en-

tre la Agenda 2030 y la Agenda 2063 del desarrollo africano y ofrece una plataforma para 

la deliberación e identificación de las prioridades de áfrica en el desarrollo sostenible. se 

trata de un foro que ofrece insumos regionales para alimentar las discusiones globales 

del fpAn sobre desarrollo sostenible. por esto, la importancia del Arfsd en el plano de 

la cooperación y el desarrollo internacional es notable. 

El foro reúne anualmente desde 2015 a 54 países miembros de la comisión Económica 

para áfrica (cEpA) de la onu y representantes de la uA, organizaciones regionales e in-

ternacionales, sociedad civil y sector privado, por lo que posee un gran apoyo político por 

parte de los actores más relevantes del continente en el campo del desarrollo.  

las referencias a la css y la ct están presentes en este proceso, aunque no como eje 

principal, sino en referencia a su papel en la implementación de la Agenda 2030. El Ar-

fsd reconoce la importancia de la css y la ct en la promoción del desarrollo y la trans-

ferencia de tecnología y como mecanismos para enfrentar los desafíos de los países 

menos adelantados. En sus informes y declaraciones el Arfsd resalta la importancia 

del fortalecimiento de las asociaciones en el marco de la css para contribuir a la erradi-

cación de la pobreza y el hambre y para promover la salud, mediante la movilización de 

recursos financieros adicionales. se enfatiza el papel de la css como complemento a los 

esfuerzos nacionales para financiar la construcción de infraestructuras y la promoción 

de la industrialización. 
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rEcomEndAcionEs 

Este foro no cuenta entre sus objetivos principales el desarrollo de metodolo-

gías e instrumentos de gestión para la css y la ct ni debate los aspectos técni-

cos de su ejecución. la css y la ct se abordan desde una perspectiva diferente 

al mandato y objetivos del pifcss. 

En este sentido, el pifcss podría explorar la posibilidad de oportunidades po-

tenciales que deben considerarse para explorar iniciativas de colaboración del 

Arfsd con el foro político de desarrollo sostenible de América latina y el ca-

ribe y de Asia pacífico, particularmente respecto del uso de la css para promo-

ver bienes públicos globales ambientales, de la mayor relevancia para ambas 

regiones. 

En este sentido, el pifcss explorará la posibilidad de creación de una alianza 

para llevar a la sesión anual del fpAn de la onu los debates sobre las contri-

buciones de la css y la ct a la Agenda 2030, con sus particularidades según 

los ámbitos geográficos, y situar en el corazón de las deliberaciones sobre el 

cumplimiento de los ods los esfuerzos cooperativos que realizan los países en 

desarrollo y los aprendizajes que han generado.

unión Africana (uA)/Agencia de coordinación y planificación de nEpAd/ plataforma de 

áfrica para la Eficacia del desarrollo (Apdev)

la uA es una organización intergubernamental que posee gran relevancia no sólo regional 

sino también global, al ser el principal bloque del continente africano, que agrupa a todos 

los países de esta región, y cuenta con una fuerte legitimidad política. Entre sus objetivos 

principales figura la coordinación e intensificación de la cooperación para el desarrollo, el 

establecimiento de posiciones comunes africanas y el fomento del desarrollo sostenible. 

su principal órgano deliberativo y decisorio es la Asamblea de la unión, compuesta por los 

Jefes de Estado y de gobierno de los países africanos, y junto a ésta destaca el comité de 

orientación de los Jefes de Estado y de gobierno, que proporciona el liderazgo de la nueva 

Alianza para el desarrollo de áfrica (nEpAd por sus siglas en inglés). 

la uA también es relevante en el plano regional y global en el ámbito de la css y la ct, 

tanto en el avance de su narrativa como en el de su implementación, técnica y gestión, 

particularmente mediante el trabajo realizado por la nEpAd. En esta sección se resaltan 
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únicamente las referencias hechas a la css y a la ct en el marco de las sesiones ordina-

rias de la Asamblea de la unión de 2012 a 2016. 

En este foro se destacó que estas modalidades de colaboración constituyen la base del 

consenso y posición Africanas sobre la Eficacia del desarrollo. se enfatizó el papel de la 

uA en el seguimiento de la implementación de la Agenda post-Busan y la necesidad de 

promover la css entre Asia y áfrica en el marco de la nueva Asociación Estratégica áfri-

ca-Asia (nAAsp). se aprobó la creación de una coalición de css y ct en apoyo de áfrica 

para el periodo post-2015, se acordó una posición africana común sobre la Agenda 2030 

para su traducción en objetivos, metas e indicadores así como la puesta en marcha de la 

Agenda 2063 para el desarrollo del continente. la Asamblea ha resaltado la búsqueda de 

posiciones comunes con otras regiones del sur, como sudamérica, para obtener apoyo en 

la negociación de la agenda global del desarrollo.  

si bien las menciones a la css y la ct son concisas y en algunos casos indirectas, se 

observa la importancia que tienen para la uA como instrumentos para el logro de sus 

principales objetivos. por otro lado, a pesar de no contar con participación iberoamerica-

na, los lazos históricos entre los países de áfrica y América latina y la existencia de un 

foro birregional de diálogo político y css, las cumbres América del sur-áfrica, sugieren 

el interés mutuo por establecer y fortalecer sus vínculos, lo que podría abrir la puerta a la 

creación de alianzas y sinergias para el intercambio de experiencias y mejores prácticas 

en la css y la ct.

la nEpAd se integró a la estructura de la uA en 2010, a través de la Agencia de coordi-

nación y planificación de la nEpAd, que constituye el brazo técnico y de ejecución de la 

uA, facilitando y coordinando el desarrollo de los programas y proyectos continentales y 

regionales de la nEpAd. la Agencia moviliza recursos y socios para apoyar dicha imple-

mentación, conduce la gestión del conocimiento y la investigación, y monitorea y evalúa la 

implementación de los programas. El comité de orientación de los Jefes de Estado y de go-

bierno, que representa a 20 países de la uA, provee liderazgo a la nEpAd y establece políti-

cas y prioridades de acción. la Agencia de la nEpAd coordina la plataforma de áfrica para la 

Eficacia del desarrollo (Apdev), un mecanismo continental para la consulta y coordinación 

de políticas en torno a los temas de financiamiento para el desarrollo, la css y el desarro-

llo de capacidades. por esto, la Agencia de la nEpAd y la plataforma Apdev poseen una 

relevancia notoria, no sólo regional sino también global, en el panorama de la css y la ct.

la Agencia de la nEpAd y la plataforma Apdev son mecanismos que presentan una 

importante actividad en materia de css y ct en áfrica. por ejemplo en  la planificación 
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e implementación de proyectos en temas diversos (entre países africanos pero también 

con países desarrollados y en desarrollo de otros continentes); en la creación de aso-

ciaciones de desarrollo efectivas con otros socios; en la movilización de recursos finan-

cieros; en la coordinación africana y definición de posiciones comunes y en los debates 

sobre la cooperación para el desarrollo y su eficacia; en el mejoramiento de las capacida-

des africanas mediante la definición de una estrategia de desarrollo de capacidades; en 

la gestión del conocimiento con la creación de un repositorio virtual continental y una 

comunidad de práctica; y en el apoyo a los países africanos en la implementación de las 

Agendas 2030 y 2063, entre otros. 

por estas razones, se considera que la Agencia de nEpAd y la plataforma Apdev son un 

mecanismo cuya relevancia en materia de css trasciende al continente africano, lo que 

aumenta su importancia como socias de los países iberoamericanos. Esto es particular-

mente cierto para el caso de la css y la ct iberoamericanas en el marco del pifcss, por 

los objetivos y visiones que se comparten y por las acciones emprendidas por la nEpAd. 

Ambas agrupaciones regionales tienen experiencias acumuladas que podrían compartir 

y grandes potencialidades para la creación conjunta y el avance coordinado en temas de 

gestión de la css (implementación, gestión, posicionamiento global, gestión del conoci-

miento, etc.). En este sentido, el valor añadido de la Agencia de nEpAd en el desarrollo 

de metodologías e instrumentos para la gestión de la css y la ct, aunque todavía en 

desarrollo, es muy prometedor.

En relación a este último punto conviene mencionar que la Agencia de nEpAd es un 

actor clave en el proyecto de css avanzado por el regional service center para áfrica del 

pnud, donde nEpAd además de liderar las reuniones de diálogo político sobre css en 

el continente, lidera el proceso de reporte regional de las actividades de css en áfrica, 

proveyendo orientación a los países africanos centrales en esta iniciativa. se espera que 

este mecanismo sea instalado en el sistema de la uA para facilitar la comparación regio-

nal y entre países y que sea avalado por las comunidades Económicas regionales para el 

análisis a nivel subregional. En este marco, la Agencia de nEpAd y el pnud áfrica orga-

nizaron una reunión conjunta con la sEgiB en 2016 para promover el ejercicio africano de 

reporte de la css y aprender de su experiencia en el informe de la css en iberoamérica28. 

A partir de esta colaboración con la sEgiB, de su asistencia técnica y del intercambio 

de conocimientos interregional, los socios africanos pudieron llegar a una hoja de ruta 

para la elaboración del reporte africano a ser desarrollada durante 2017, iniciando por el 

 28/      A partir de información provista por orria goñi del regional service center para áfrica del 

pnud, consultada para esta investigación en julio de 2017.
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 29/      consultar: http://africa.southsouthworld.org/  

nivel nacional. El objetivo establecido es elaborar el primer informe regional de la css de 

áfrica con los países piloto (nigeria, Kenia, Botsuana, costa de marfil, sudáfrica, guinea 

Ecuatorial, cabo Verde y posiblemente uganda), llevarlo ante la cumbre de la uA para su 

aprobación y posteriormente presentarlo en la conferencia conmemorativa del plan de 

Acción de Buenos Aires +40, en 2019. 

Asimismo, la nEpAd ha participado con el pnud y la unossc en el desarrollo de la pla-

taforma de soluciones de css en áfrica, un mapeo de mecanismos y soluciones de en-

tre países en desarrollo del continente29. Estos ejemplos muestran la centralidad de la 

Agencia de la nEpAd en el avance de la gestión de la css en la región africana y el amplio 

potencial de alianzas y colaboración con la sEgiB y el pifcss que existe, al menos, en el 

marco del informe de la css, área en la que se pueden compartir y dar visibilidad a las 

lecciones aprendidas y resultados de la cooperación iberoamericana.
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rEcomEndAcionEs

Es importante para los países iberoamericanos fortalecer sus vínculos con los 

foros africanos dada la importancia que este continente posee en la cooperación 

internacional para el desarrollo y particularmente en la css y la ct. por ello, si 

el consejo intergubernamental lo considera oportuno, se recomienda iniciar una 

ronda de contactos preliminares con la Agencia de nEpAd para explorar el interés 

y factibilidad de identificar ámbitos de cooperación entre áfrica e iberoamérica

los países iberoamericanos analizarán conocer la experiencia de la uA y la 

Agencia de nEpAd en su estrategia de desarrollo de capacidades y de identi-

ficación de nuevos socios y experiencias para enriquecer su propio acervo. se 

trata de iniciar un proceso de aprendizaje de doble vía, intercambiando conoci-

mientos y lecciones aprendidas en la implementación de la css y la ct y bus-

cando convergencias en las narrativas y prácticas de la css surgidas en el con-

texto del renacimiento Africano (1946), Bandung (1955) y Buenos Aires (1978), 

además de las propias del ámbito iberoamericano.

los países iberoamericanos y el pifcss discutirán la posibilidad de generar un es-

pacio de gestión del conocimiento con la uA y nEpAd en torno a la Apdev como 

repositorio virtual continental de conocimiento y de la comunidad de prácticas es-

tablecida en áfrica en el campo de la eficacia del desarrollo. Esta iniciativa brinda-

ría insumos para lavisibilidad, y posicionamiento de mecanismos iberoamericanos 

como el sistema integrado de datos de iberoamérica sobre cooperación sur-sur y 

triangular (sidicss)y a su vez contribuir al fortalecimiento de la experiencia afri-

cana. 

la maximización de esta colaboración también puede propiciar aprendizajes y me-

jores prácticas en lo relativo a la ejecución de proyectos de css y ct abriendo la 

posibilidad al establecimiento de proyectos conjuntos entre los países iberoame-

ricanos y africanos.

Aunque no se analiza en este documento será interesante que los países ibe-

roamericanos y el pifcss conocieran la naturaleza y funcionamiento del mecanis-

mo Africano de revisión de pares de la uA, para considerar esta iniciativa como 

una herramienta de intercambio de experiencias, construcción de capacidades y 

auto-monitoreo de la gobernanza y el desarrollo de los países africanos, que pudie-

se después ser adaptada a la cooperación iberoamericana.
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115capítulo tres

      Nivel iNTeRReGioNal 

El nivel interregional incluye tres foros deliberativos y de concertación política, es decir, 

mecanismos para la generación de perspectivas políticas compartidas y para la defen-

sa de intereses comunes. se analizan los encuentros al más alto nivel de las cumbres 

América del sur – áfrica (AsA), las cumbres América del sur – países árabes (AspA) y el 

foro de cooperación de América latina y Asia del Este (focAlAE). Asimismo, este nivel 

toma en consideración una conferencia birregional celebrada con carácter único en 2015: 

la cumbre Afro-asiática de Jefes de Estado y de gobierno (Bandung + 60). 

En estas plataformas se establecen agendas birregionales de css en sectores diversos, 

con diferentes grados de desarrollo en cuanto a los dispositivos para la coordinación de 

la cooperación y para el seguimiento de los acuerdos alcanzados en sus reuniones. Estos 

foros constituyen, conforme se plasma en sus declaraciones oficiales, mecanismos de 

css en sí mismos en un sentido amplio, al promover el diálogo político y económico, 

fortalecer la amistad entre los países del sur, buscar posiciones comunes en foros inter-

nacionales y manifestar su deseo de poner en marcha iniciativas de cooperación basadas 

en el intercambio de experiencias y mejores prácticas. 

cumbres América del sur – áfrica (cumbres AsA)

las cumbres AsA son un foro de diálogo político cuyo objetivo principal es el entendi-

miento interregional y el desarrollo de líneas de css en diversas áreas temáticas. se trata 

de una plataforma abierta a la posibilidad de definir una agenda amplia interregional de 

css que no ha alcanzado todavía un pleno desarrollo. las cumbres AsA constituyen un 

espacio para el debate de iniciativas cooperativas en múltiples sectores que buscan el 

desarrollo de sus países miembros, en una relación amistosa entre regiones guiada no 

por la ayuda externa, sino por un proceso de css entre socios que comparten problemas 

y desafíos comunes. las cumbres AsA podrían representar un mecanismo relevante, un 

referente de cooperación entre regiones vinculadas históricamente para avanzar en el 

debate, principalmente político, de la css y para fortalecerse mediante la implementa-

ción de acciones conjuntas.

las cumbres AsA cuentan con un mecanismo institucional de reuniones de Jefes de Es-

tado y gobierno, de cancilleres y otros altos funcionarios. hasta 2013 se celebraron cum-

bres con una periodicidad relativamente regular. no tiene una secretaría permanente 

pero si una secretaría pro témpore que garantiza una mínima estructura de coordinación 

entre cumbres y mecanismos de seguimiento de los acuerdos adoptados. 
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Este foro definió una Agenda Estratégica América del sur-áfrica 2010-2020, como ins-

trumento para dar mayor viabilidad a las acciones de cooperación de interés para ambas 

regiones. En la ii cumbre de Venezuela (2009) se presentó el proyecto de creación de una 

secretaría permanente con sede en caracas y un fondo fiduciario para financiar progra-

mas de cooperación, que fue aprobado en la cumbre de malabo (2013), y se esperaba que 

entrase en funcionamiento en septiembre de ese mismo año.

no obstante, esta expectativa no se concretó y por diferentes factores de orden político 

y económico, la iV cumbre AsA prevista para el año 2016 en Ecuador fue aplazada sin 

fecha cierta de realización. Aunque sigue existiendo una voluntad política entre las dos 

regiones de proseguir el proceso de profundización de sus relaciones de cooperación, se 

detecta una pérdida del impulso político que tuvo este foro, manifestado en un mayor 

espaciamiento entre cumbres y en limitadas realizaciones concretas. tampoco prosperó 

la propuesta de creación de una secretaría permanente y el fondo fiduciario no se ha 

materializado todavía. por esto, puede decirse que las realizaciones en el marco de este 

foro han quedado por debajo de las amplias expectativas que suscitó y a la espera de un 

nuevo impulso político que las sitúe en el lugar que les corresponde como ejemplo de 

cooperación birregional.

la participación iberoamericana en las cumbres AsA es activa y relevante, ya que par-

ticipan 10 países iberoamericanos de sudamérica, además de unAsur como organi-

zación regional. Brasil y Venezuela lideraron inicialmente la iniciativa y Ecuador tomó 

el relevo en 2013. Además, cuenta con la participación de otros actores no guberna-

mentales, como se muestra en la conferencia AsA de Entidades Empresariales y cá-

maras de comercio, propuesta por Brasil en 2013. Esta situación, sumada a la amplia 

participación de países africanos y de la uA, podría representar posibilidades para el 

establecimiento de alianzas estratégicas birregionales que incluyeran los componentes 

y líneas de trabajo que los participantes iberoamericanos han generado en el seno del 

pifcss y que pudieran compartirse a través de procesos estructurados de intercambios 

de experiencias.

por otra parte, el énfasis de las cumbres AsA en los aspectos políticos de la css y una 

agenda muy vinculada al desarrollo comercial y económico, disminuyen el potencial in-

terés por la cooperación técnica y los aspectos relacionados con su gestión, sin que se 

constate la existencia de referencias a la ct en los documentos de este foro y sin que sea 

posible detectar valor añadido en cuanto a sus aportes e implicaciones para la gestión de 

la css y la ct o para el posicionamiento de la css iberoamericana.
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En definitiva, las cumbres AsA representan un foro de cierto potencial para la css a la 

espera de concretarse. como espacio birregional constituye un enorme activo político 

para América del sur y áfrica y una plataforma en la que se podría avanzar en el diálogo 

político y en la concertación de iniciativas cooperativas en áreas diversas. 

rEcomEndAcionEs 

El pifcss y los países iberoamericanos podrían ampliar sus vínculos con AsA y 

compartir las experiencias exitosas y beneficios alcanzados por la cooperación 

iberoamericana en materia de diálogo político y toma de decisiones conjuntas 

para el avance de intereses regionales comunes en lo referente a la css y la ct. 

Aunque el tratamiento técnico de la css y la ct en AsA no es prioritario, debe 

considerarse que este tipo de cumbres poseen un valor añadido para la css y la 

ct  iberoamericanas por las oportunidades que brindan para la divulgación de las 

actividades y logros del pifcss, que podría convertirse en una referencia y vín-

culo interregional en el área técnica, metodológica y de gestión de la css y la ct.

cumbres América del sur – países árabes (cumbres AspA)

las cumbres AspA son un foro de css, diálogo político e intercultural y coordinación 

política en ámbitos multilaterales. los Jefes de Estado y de gobierno de estos países se 

reúnen con periodicidad trienal, funcionando entre cumbres un mecanismo de coordina-

dores regionales y una serie de comités sectoriales en temas de interés mutuo (medio 

ambiente, ciencia y tecnología, cultura y educación, economía y temas sociales) cuya fi-

nalidad es guiar la implementación de actividades de css.

Este foro reconoce la importancia de la css y la ct como medios eficaces para promover 

el desarrollo y reducir la pobreza, mediante la creación de capacidades, la innovación y 

el intercambio técnico y cultural y el fomento de la cooperación internacional en áreas 

prioritarias, fomentando el establecimiento de mecanismos y proyectos que contribuyan 

al cumplimiento de los objetivos globales de desarrollo. El foro también hace un recono-

cimiento de los principios fundamentales de la css. las cumbres AspA presentan un 

considerable potencial para el diálogo político birregional sur-sur y para el desarrollo de 

una agenda vinculada a temas como la infraestructura, transportes, desarrollo agrícola, 

comercio y energía, entre otros.
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Estas cumbres no cuentan con un comité o grupo de trabajo que se encargue específica-

mente de la css y la ct. tampoco tienen una secretaria permanente (aunque hubo una 

propuesta de creación que quedó pendiente de ser desarrollada), lo que compromete el 

seguimiento del grado de cumplimiento de los acuerdos alcanzados. En 2015, Venezuela 

se ofreció como sede para la celebración de la V cumbre AspA en 2018. Al igual que suce-

de con las cumbres AsA, se detecta una pérdida del impulso político que tuvo este foro 

inicialmente, lo que afecta a sus perspectivas como plataforma habilitada para el avance 

de la css birregional.

En las cumbres AspA participan 10 países iberoamericanos de sudamérica, además de 

unAsur como organización regional. Esta amplia participación iberoamericana, junto 

al objetivo central del foro de establecer lazos de amistad y colaboración entre ambas 

regiones, amplían las potencialidades de este espacio para la construcción de alianzas y 

el establecimiento de sinergias. Además, en la iV cumbre de riad se celebró un foro em-

presarial, lo que habla de la participación de actores no gubernamentales en estas cum-

bres y enriquece el potencial de asociaciones de múltiples actores. no obstante,  factores 

políticos y económicos y cambios en las orientaciones de la política exterior de los países 

han abierto un compás de espera sobre el futuro de estas cumbres. 

En resumen, este foro resulta interesante como experiencia de css birregional para la 

promoción de un diálogo político sobre esta modalidad de cooperación y para el desarro-

llo y establecimiento de posiciones conjuntas al respecto. sin embargo, tanto la ausencia 

de menciones a las dimensiones técnicas de la css y la ct, si bien esta última se cita en 

las declaraciones y se reconoce la importancia de su fortalecimiento para el desarrollo, 

como a los aspectos relacionados con su gestión reducen su relevancia para los objetivos 

de este estudio. por este motivo, el valor agregado de este foro para la css y la ct ibe-

roamericanas es limitado en el campo técnico y del desarrollo de instrumentos y metodo-

logías. debe añadirse que las perspectivas en el tratamiento de la css y la ct presentan 

distintos énfasis y prioridades.
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rEcomEndAcionEs 

El pifcss y los países iberoamericanos podrían ampliar sus vínculos con AspA 

y compartir las experiencias exitosas y beneficios alcanzados por la cooperación 

iberoamericana en materia de diálogo político y toma de decisiones conjuntas 

para el avance de intereses regionales comunes en lo referente a la css y la ct. 

los países iberoamericanos y el pifcss podrían buscar una mayor vinculación 

con los comités sectoriales de AspA para promover el intercambio de expe-

riencias, conocimientos y buenas prácticas en sus respectivas actividades de 

css, como forma de fortalecer mecanismos de trabajo basados en la labor de 

funcionarios gubernamentales de distintos niveles y expertos en áreas temá-

ticas específicas. 

podría considerarse la posibilidad de que, con motivo de las celebraciones de 

estas cumbres o de las reuniones de los comités sectoriales, un representante 

del pifcss o en su caso un país sudamericano si este desempeñara en ese 

momento las tareas de la secretaría Ejecutiva, pudieran presentar los avances 

metodológicos del programa.

foro de cooperación de América latina y Asia del Este (focAlAE)

focAlAE es una organización cooperativa regional que congrega a 16 países del Este de 

Asia y a 20 latinoamericanos cuya creación fue iniciativa de chile y singapur, en 1999. su 

estructura institucional es ligera, con dos países coordinadores (uno por cada región) que 

preparan las reuniones bienales de ministros de relaciones Exteriores y las reuniones 

anuales de altos funcionarios y de sus grupos de trabajo. una secretaría Virtual ejerce las 

tareas de comunicación entre los miembros.

la css y la ct son concebidas como instrumentos de promoción del desarrollo de Asia 

del Este y América latina. también se reconoce la importancia de los principios de la 

css, como la solidaridad, la reciprocidad, la no condicionalidad y el intercambio de co-

nocimientos y aprendizajes como base de su acción. focAlAE puede considerarse un 

interesante caso de css birregional en su condición de foro consultivo para la adopción 

de posiciones compartidas y la defensa de intereses comunes, de diálogo político y 

económico birregional y de cooperación, donde además se implementan diversos pro-

yectos de colaboración para el desarrollo. Este espacio posee una relevancia política 
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birregional destacable para el posicionamiento político de la css y la ct iberoamerica-

nas y para su avance y fortalecimiento mediante la ejecución de proyectos. 

En la segunda reunión de funcionarios de cooperación internacional de focAlAE (indo-

nesia, 2013) se exploró la posibilidad de establecer centros de conocimiento en torno a 

la css y la ct de los países miembros para compartir conocimientos y mejores prácticas 

y apuntalar sus ventajas comparativas y fortalezas. Estos centros apuntan al fortaleci-

miento institucional, al intercambio de conocimientos, la coordinación, el compromiso por 

un financiamiento sostenible y al seguimiento y evaluación de los proyectos de coopera-

ción en ambas regiones (declaración de uluwatu, 2013). Este mecanismo de reuniones de 

funcionarios de cooperación internacional consolida el diálogo birregional sobre css y ct. 

los grupos de trabajo de focAlAE promueven la cooperación birregional en temáticas 

diversas (comercio, inversión, turismo, pequeñas y medias empresas, cultura, juventud, 

género y deportes, ciencia y tecnología e innovación y educación). si bien el foro no ha 

creado un órgano encargado específicamente de la css y la ct, existe un grupo de tra-

bajo de cooperación socio-política y desarrollo sostenible que se encarga de promover la 

ejecución de proyectos nacionales y regionales, la innovación, la coordinación y el inter-

cambio de experiencias y mejores prácticas entre sus miembros.

no obstante, focAlAE no ha emprendido acciones específicas para avanzar en las dimen-

siones técnicas y de gestión de la css y la ct referentes a temáticas como la valorización o 

el desarrollo de metodologías e instrumentos, ya que este foro centra más su atención en la 

implementación de sus proyectos y en profundizar la colaboración birregional que en contri-

buir al debate global sobre la css y la ct. Asimismo, a pesar de estar en discusiones desde 

2011, no se han concretado las propuestas de establecer un fondo para el financiamiento de 

proyectos de cooperación. Además, los proyectos de focAlAE han mostrado limitaciones 

en cuanto a su implementación, participación, impacto, escala, seguimiento y evaluación. 

por otro lado, focAlAE cuenta con una amplia participación de 19 países iberoamerica-

nos. representa un foro adecuado para proyectar la cooperación iberoamericana hacia 

Asia del Este y para construir sinergias, tanto con el foro como con sus países miembros. 

focAlAE reconoce también el potencial de la css y la ct para fortalecer los vínculos 

entre gobiernos, académicos, productores, empresarios y otros actores relevantes de la 

región, lo que amplía su potencial para alianzas de múltiples actores que la cooperación 

iberoamericana podría explorar.

 

En conclusión, focAlAE presenta un valor añadido a través de las discusiones y esfuer-

zos realizados en torno a la creación de centros de conocimiento los cuales tiene un pa-
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pel importante en la aportación de insumos útiles para la gestión de la css y ct así como 

mediante el trabajo de la secretaría Virtual, que ofrece un espacio para el intercambio, 

revisión y actualización de información sobre la labor del foro y una base de datos online 

sobre acciones exitosas. por ello, focAlAE es un foro a tomar en cuenta en el proceso de 

fortalecimiento de la css y la ct. 

rEcomEndAcionEs

El pifcss establecerá sinergias con focAlAE, si fuera la decisión de los países 

iberoamericanos, la mayoría de los cuales participan en este foro, identificando 

oportunidades para el intercambio de experiencias, mejores prácticas y sistema-

tización de casos en el campo de la implementación de proyectos de cooperación, 

ámbito prioritario de actuación de focAlAE, y de esta forma reforzar las dinámi-

cas de conocimiento mutuo que pueden abrir otras vías futuras de colaboración.

la similitud entre las formas de trabajo de focAlAE y el pifcss, que avanzan 

en sus objetivos mediante el trabajo de funcionarios gubernamentales de dis-

tintos niveles, congregados en grupos de trabajo temáticos, podría favorecer el 

establecimiento de una relación más cercana e institucionalizada entre el pi-

fcss y el grupo de trabajo de cooperación socio-política de focAlAE, para fa-

vorecer el intercambio de conocimientos y experiencias en materia de css y ct. 

En este sentido, el pifcss tomará conocimiento de la experiencia de focAlAE 

en la implementación de proyectos regionales y compartir las prácticas ibe-

roamericanas para contribuir a la mejora de la ejecución de los programas de 

este foro birregional. tanto el pifcss como focAlAE podrían explorar conjun-

tamente la atención a cuestiones como el impacto de los proyectos de coopera-

ción y su financiación, con el objetivo de mejorar las contribuciones de la coope-

ración iberoamericana y la de focAlAE a sus respectivos procesos de desarrollo. 

El pifcss valorará iniciar una colaboración con la secretaría Virtual del focA-

lAE, que es un espacio para el intercambio de información entre los miembros 

del foro y una base de datos online sobre sus acciones exitosas. El intercambio 

de experiencias podría contribuir a conocer otras iniciativas que pueden comple-

tar a otros mecanismos iberoamericanos de gestión del conocimiento, y recípro-

camente propiciar en focAlAE un interés por los sistemas de información de la 

cooperación iberoamericana.
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cumbre Afro-asiática de Jefes de Estado y de gobierno (Bandung + 60)

con motivo de la conmemoración del sexagésimo aniversario de la conferencia Afro-asiá-

tica de Bandung (1955) se celebró la conferencia Bandung+60 y el décimo aniversario de 

la nueva Asociación Estratégica Asiática-Africana (nAAsp, por sus siglas en inglés), con 

un foco especial en el fortalecimiento de la css. los objetivos de esta cumbre fueron res-

ponder a los desafíos de injusticia y desigualdad globales y traer a la actualidad el espíritu 

de Bandung basado en la prosperidad, solidaridad, estabilidad interna y externa y respeto 

por los derechos humanos, un hito en la definición de los principios fundadores de la css. 

En esta conferencia birregional se adoptaron dos documentos relevantes para el avance 

del debate sobre la css en el plano declarativo y político, el mensaje de Bandung y la 

declaración sobre la nAAsp. Estos textos destacaron la importancia de fortalecer y ex-

pandir la cooperación entre Asia y áfrica para el desarrollo sostenible y el avance de sus 

intereses estratégicos. se reafirmó la nAAsp como mecanismo base en la implementa-

ción de actividades e iniciativas prácticas en sectores diversos y se reafirmaron y enri-

quecieron los principios fundacionales de la css, como la solidaridad, el beneficio mutuo, 

la amistad, la apropiación y la igualdad, entre otros. también se reafirmó la relevancia 

de la ct y se promovió la importancia de la cooperación birregional en sectores diversos 

(productividad, seguridad alimentaria, igualdad de género, paz y seguridad, combate a 

crímenes transnacionales y terrorismo, agricultura, economía, infraestructura, derechos 

humanos, corrupción, transparencia, rendición de cuentas, Estado de derecho, salud).

no obstante la relevancia de Bandung+60 como foro de diálogo político, cooperación y 

concertación birregional, y su simbolismo y relevancia histórica en la narrativa de la css, 

este foro, que por otra parte no tiene carácter permanente, no se enfoca en el avance 

de metodologías e instrumentos de gestión para la css y ct. Aunque esta conferencia 

estuvo enfocada en las relaciones birregionales entre Asia y áfrica, y por tanto no contó 

con la participación formal de países iberoamericanos, podría ser de interés del pifcss 

establecer vínculos más cercanos con la cumbre Afro-asiática, dada su importancia no 

sólo birregional sino también global como foro para avanzar en el debate y diálogo políti-

co sobre la css y para reafirmar sus principios fundadores, así como para concertarse en 

torno a los principales problemas de desigualdad que enfrenta el mundo en desarrollo. 

de esta forma, Bandung + 60 es un foro destacado para el avance de la narrativa política 

de la css pero no tanto para su nivel más técnico.
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rEcomEndAcionEs

Esta cumbre no tiene la condición de un foro permanente por lo que estas reco-

mendaciones están condicionadas al futuro de esta plataforma de vinculación 

entre países africanos y asiáticos.

En la hipótesis de una convocatoria próxima de este foro, los países iberoameri-

canos interesados en participar en la misma, así como el pifcss si recibiera un 

mandato del  consejo intergubernamental para ello, podrían establecer contac-

tos con los organizadores de la cumbre Afro-asiática dada su importancia como 

foro de especial relevancia simbólica en el debate y diálogo político sobre la css.

los países iberoamericanos podrían participar como observadores en posterio-

res reuniones y ampliar sus vínculos con la nAAsp identificando posibilidades 

para el intercambio de experiencias, la implementación de iniciativas sectoria-

les prácticas y la generación de consensos sobre la css y la ct en ámbitos como 

las naciones unidas.
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      Nivel ibeRoaMeRiCaNo

En el nivel iberoamericano se analizan las declaraciones y referencias a la css y la ct sur-

gidas del principal foro político de la comunidad iberoamericana, que reúne desde 1991 

a los Jefes de Estado y de gobierno de sus 22 países: las cumbres iberoamericanas. se 

revisan también los mandatos de las cumbres dirigidos a la secretaría general iberoame-

ricana (sEgiB) para el fortalecimiento de la css y la ct y se destaca el reconocimiento 

realizado en las declaraciones y en otros instrumentos de la cooperación iberoamericana 

a las tareas desarrolladas por el pifcss, entre las cuáles se presenta en esta sección una 

cronología de su participación en eventos y foros internacionales de debate sobre la css 

y la ct. En el contexto del proceso de renovación de la cooperación iberoamericana se 

señalan las sinergias entre la sEgiB y el pifcss con el objetivo de lograr mejores niveles 

de eficacia en la css de los programas iberoamericanos.

cumbres iberoamericanas de Jefes de Estado y de gobierno 

la conferencia iberoamericana es el foro político por excelencia de la comunidad ibe-

roamericana. desde 1991 se realizan ininterrumpidamente las cumbres de Jefes de Es-

tado y de gobierno. En la actualidad 22 países participan en las cumbres. hasta el año 

2014 tuvieron una periodicidad anual, pasando a partir de entonces a celebrarse bienal-

mente. la vigésimo sexta cumbre tendrá lugar en guatemala, en 2018. durante todo este 

tiempo se ha ido gestando un espacio común iberoamericano de concertación política y 

cooperación, que ha incorporado progresivamente una lógica de trabajo horizontal que 

encuentra en la css y la ct sus máximas expresiones.

Además de las cumbres presidenciales, se realizan las reuniones de ministros de re-

laciones Exteriores y de coordinadores nacionales y responsables de cooperación, que 

son las instancias de gestión y debates habituales del mecanismo. también se celebran 

reuniones ministeriales sectoriales anuales. En paralelo a las cumbres se producen en-

cuentros de la sociedad civil, gobiernos locales, juventud, parlamentarios, empresarios y 

otros sectores sociales representativos de la riqueza y diversidad cultural iberoamerica-

nas. debe señalarse que la conferencia iberoamericana es organismo observador ante 

la onu y el parlamento Euro-latinoamericano. ostentan la condición de observadores 

ante la conferencia ocho Estados asociados y dieciséis organismos internacionales como 

observadores consultivos, entre otros la ocdE, cEpAl, Bid, pnud, fAo y oit.

En el año 2003 fue creada la sEgiB y en 2004 se aprobó su Estatuto. su principal misión 

es dar cumplimiento a los mandatos generados en las cumbres y fortalecer la coope-
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ración iberoamericana. Entre sus principales funciones se destacan la presentación de 

propuestas de programas, proyectos e iniciativas de cooperación a las reuniones de res-

ponsables de cooperación.

En el periodo analizado, las referencias a la css y la ct son permanentes en el marco de 

la realización de las cumbres, tanto en las declaraciones finales como en los planes de 

Acción. Es constante la atención dedicada al informe de la css en iberoamérica, consi-

derado “una iniciativa única a nivel global” con un rol estratégico, recomendándose la 

ampliación de su cobertura a otros países donde la cooperación iberoamericana tiene una 

presencia destacada, como las naciones del caribe. 

son igualmente habituales las menciones a las actividades y logros del pifcss, aproba-

do en la xViii cumbre de san salvador (2008), remarcando su dinamismo y relevancia, 

sus contribuciones al fortalecimiento de las capacidades institucionales de las unida-

des técnicas de cooperación de los países miembros, los resultados en la generación de 

metodologías e instrumentos de gestión y sugiriendo la mejora de su planificación y la 

coordinación con otras instancias regionales y globales sobre cooperación. En referen-

cia a este último punto, es importante resaltar la intensa actividad internacional que 

el pifcss viene realizando en su esfuerzo por compartir los avances de la css y la ct 

iberoamericanas, conforme se destaca en este cuadro.

presencia y participación del pifcss en foro internacionales
(2013-2016)

2013

16-17 de mayo. (lisboa, portugal). la secretaría Ejecutiva del pifcss a cargo de uruguay participa 
en el diálogo político organizado por el cAd/ocdE y el instituto camões de portugal.

6 de junio. (Addis Abeba, Etiopía). participación del secretario Ejecutivo del pifcss en el simpo-
sio de Alto nivel del fcd/Ecosoc, presentando informaciones sobre el panorama de la css en 
iberoamérica.

12-13 de septiembre. (Buenos Aires, Argentina). primera reunión del grupo de trabajo de coopera-
ción internacional de cElAc. El pifcss presenta el informe de css en iberoamérica.

26-27 de septiembre. (méxico d.f., méxico). ii conferencia regional de ct. un representante del 
pifcss presentó la experiencia del programa en el bloque de efectividad de la ct.

29 de septiembre-5 de octubre. (seúl, corea). taller sobre política de desarrollo Económico, 
organización por el Bid y la Agencia coreana de cooperación internacional. El pifcss destacó a 
cinco representantes de los países participantes del programa.

31 de octubre. (nairobi, Kenia), Exposición de desarrollo global sur - sur, oficina de las naciones 
unidas para la css. participación en el evento sobre “El incremento de la css regional: éxitos 
árabes e iberoamericanos”.
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2014

15-16 de abril. (méxico d.f., méxico). primera reunión de Alto nivel de la Alianza global para 
la cooperación Eficaz al desarrollo. participación de un representante del pifcss en la sesión 
plenaria sobre “las nuevas dinámicas de la cooperación internacional para el desarrollo: css, ct 
y Knowledge sharing en el contexto de la Eficacia del desarrollo”

9 de julio. (nueva york, Estados unidos). reunión del grupo principal (core group) de socios del 
sur, departamento de Asuntos Económicos y sociales de la onu. presentación del secretario 
Ejecutivo del pifcss.

10-11 de julio. (nueva york, Estados unidos). Evento de Alto nivel del fcd/Ecosoc “llevando el 
futuro de la cooperación para el desarrollo a una era post-2015”. presentación por el secretario 
Ejecutivo del pifcss del informe sobre la css en iberoamérica y propuesta de realización de un 
informe global a partir de la experiencia iberoamericana.

29-30 de julio. (san José, costa rica). segunda reunión del grupo de trabajo de cooperación 
internacional de la cElAc. El pifcss realiza una presentación. 

15-16 de octubre. (georgetown, guyana). realización del taller promovido por el pifcss y la 
comunidad del caribe (cAricom) sobre “El caribe y la css: alternativas de colaboración con el 
informe y el programa iberoamericano”.

2015

16-17 de abril (santiago, chile). participación del pifcss en la iii conferencia regional sobre ct, 
“perspectivas de la cooperación triangular en América latina y el caribe: incorporación de actores no 
estatales y la gestión de la cooperación triangular”, coorganizada por el ministerio federal de coope-
ración Económica y desarrollo de Alemania (Bmz) y el ministerio de relaciones Exteriores de chile. 

25-26 de octubre. (Quito, Ecuador). iii reunión del grupo de trabajo de cooperación interna-
cional de la cElAc. presentación de la secretaria Ejecutiva del pifcss sobre los resultados del 
informe de css y el sistema integrado de datos de iberoamérica sobre la css.

2016

10-11 de marzo. (nueva delhi, india). participación del gerente de la unidad técnica del pifcss en la 
sesión plenaria nº 4 sobre “Experiencias regionales sobre css y ct para el desarrollo”, en la conferen-
cia internacional sobre css organizada por el sistema de información e investigación para países en 
desarrollo (ris), think-tank adscrito al ministerio de Asuntos Exteriores del gobierno de la india.

30-31 de marzo. (Washington d.c., Estados unidos). reunión de Alto nivel sobre intercambio de 
conocimiento liderado por los países, Washington dc, Banco mundial. participación del gerente 
de la unidad técnica del pifcss presentando las experiencias iberoamericanas en el fortaleci-
miento de capacidades.

18 -19 de mayo. (lisboa, portugal). sesión estratégica sobre cooperación triangular, entre el pifcss, 
el instituto camões, usAid, JicA, AEcid y giz y participación en el evento del cAd/ocdE sobre ct.

21 de julio. (nueva york, Estados unidos). El pifcss organiza el evento paralelo: “gestionando la 
cooperación triangular en iberoamérica. prácticas y herramientas lideradas por los países”, en el 
marco de la 5ª reunión Bienal de Alto nivel del fcd/Ecosoc. se presentaron las experiencias de 
ct entre Argentina, El salvador y España; colombia, uE y países de centroamérica; costa rica, 
marruecos y Alemania; méxico, malawi y países Bajos.

3 de noviembre.  (dubai, Emiratos árabes unidos). Exposición global sobre el desarrollo sur-sur 
2016, organizada por la oficina de las naciones unidas para la css. participación del gerente de la 
unidad técnica del pifcss en el foro de Alto nivel de directores generales de cooperación para el 
desarrollo, en la sesión “herramientas, guías, manuales y fondos”.
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las declaraciones finales han incluido entre sus consideraciones las contribuciones que 

la css y la ct pueden realizar al logro de la Agenda 2030 y al cumplimiento de los ods. 

En la cumbre de Veracruz (2014) se presentó una resolución en la que se destaca la par-

ticipación de los países iberoamericanos en el diálogo universal sobre la Agenda 2030 y 

los aportes que realizan al proceso desde “un posicionamiento común en temas como la 

cooperación sur – sur y la cooperación triangular”, consideradas modalidades alternati-

vas que no sustituyen a la cooperación norte –sur ni quitan validez a los compromisos y 

financiación de los países desarrollados. 

dos años después, en la cumbre de cartagena (2016), los Jefes de Estado y de gobierno 

emitieron un comunicado especial titulado “Visión renovada de la cooperación internacio-

nal en el marco de la Agenda 2030”, afirmando la necesidad de promover un sistema de 

cooperación integral, sin exclusiones y que reconozca el derecho al desarrollo de los países 

iberoamericanos. se animó a los países latinoamericanos y caribeños a participar como re-

ceptores de Aod y como socios de css y en esquemas de ct, con el fin de alcanzar los ods.

los mandatos a la sEgiB emanados de la celebración de las cumbres en lo referente a la 

cooperación se concentran en el proceso de renovación de la cooperación iberoamerica-

na, iniciado en la cumbre de cádiz (2012). El programa de Acción de cádiz fijó su objetivo 

en la puesta en marcha de “nuevas estrategias e instrumentos acordes a la realidad de 

la región y sustentada en esquemas de cooperación regional sur-sur y triangular”. En la 

cumbre de Veracruz (2014) se aprobó el documento “áreas prioritarias de la cooperación 

iberoamericana”, articulada en tres espacios (conocimiento, cohesión social y cultural) fi-

jándose para cada uno de ellos objetivos estratégicos. El documento de áreas prioritarias 

establece las funciones de la sEgiB, a quien se dirige un mandato para que actúe como 

plataforma de apoyo a la cooperación para todos los actores del sistema, especialmente 

para los programas, iniciativas y proyectos Adscritos, y como órgano coordinador en la 

rendición de cuentas a los/as responsables de cooperación30.

las declaraciones contienen diferentes medidas orientadas al trabajo conjunto entre la 

sEgiB y el pifcss. En la cumbre de panamá (2013) se emitió un mandato dirigido a la 

sEgiB para desarrollar metodologías e indicadores comunes de evaluación en seguimien-

to de los programas, iniciativas y proyectos Adscritos de cooperación iberoamericana, 

impulsando sinergias entre ellos y recomendando contar con el apoyo del pifcss en ese 

proceso. En similares términos se expresan los lineamientos para la renovación de la 

30/      sEgiB (2016): manual operativo de los programas, iniciativas y proyectos adscritos a la coo-

peración iberoamericana, madrid, octubre.
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31/      programa iberoamericano de fortalecimiento de la cooperación sur-sur (2015): Estrategia 

de mediano plazo 2015-2018, aprobada por el comité técnico intergubernamental, en cartagena de 

indias, colombia, 8 de diciembre. 

cooperación iberoamericana, cuya hoja de ruta recomienda que el pifcss comparta sus 

“capacidades metodológicas y técnicas con el conjunto de la cooperación iberoamericana 

cuando sea requerido”. En este sentido, el plan de Acción cuatrienal de la cooperación 

iberoamericana (pAcci) 2016-2018 refleja la apuesta de la sEgiB por la potenciación de 

las dinámicas de trabajo sur-sur incluyendo el fortalecimiento del pifcss. 

En respuesta a los diferentes mandatos y marcos de planificación de los que se ha dota-

do la cooperación iberoamericana, el pifcss ha incorporado a su Estrategia de mediano 

plazo (2015-2018) un eje transversal denominado “Establecer sinergias con otros progra-

mas iberoamericanos” con una meta plurianual cuyo objetivo es generar instrumentos 

que faciliten una mejor y más efectiva css de los programas iberoamericanos implemen-

tados conjuntamente con la sEgiB31. En la Estrategia se plantea además, como uno de 

sus desafíos estratégicos fortalecer la relación del programa con la sEgiB y vincularse con 

el plan de Acción cuatrienal de la cooperación iberoamericana (pAcci), determinando los 

roles de cada uno y sus formas de articulación con los programas iberoamericanos y la 

implementación de una estrategia de visibilidad efectiva y sostenible.

rEcomEndAcionEs 

En cuanto a la relación del pifcss con la sEgiB sobre la proyección exterior, 

posicionamiento y visibilidad de la cooperación iberoamericana, se sugie-

re potenciar y coordinar la agenda internacional de la sEgiB y del pifcss de 

forma que se creen sinergias; por ejemplo, con el intercambio de información 

sobre foros o eventos en los que cada instancia vaya a participar en relación 

con temas de cooperación internacional, css y ct o con el establecimiento de 

un mecanismo de diálogo virtual trimestral, para identificar posibilidades de 

actuación conjunta.

con vistas a la próxima cumbre iberoamericana, que se realizará en guatemala, 

en noviembre de 2018, se recomienda que los países iberoamericanos, a través 

de sus responsables de cooperación y en articulación con el pifcss, realicen 

las gestiones políticas y diplomáticas necesarias para asegurar que la declara-

ción oficial de la cumbre contenga una mención especial a la celebración del 
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40º aniversario del plan de Acción de Buenos Aires (pABA) que reconozca los 

logros de los países iberoamericanos en la aplicación de las recomendaciones 

del pABA a su css y ct.

En lo referente a la vinculación del pifcss con el pAcci, es importante destacar 

que el pifcss es uno de los tres programas transversales con los que cuenta 

la sEgiB para llevar a la práctica las decisiones que los países adoptan en las 

cumbres de Jefes de Estado y de gobierno en los tres Espacios de la coope-

ración iberoamericana: conocimiento, cultural y cohesión social.Esta caracte-

rística hace del pifcss una herramienta apta para fortalecer la coherencia y 

cohesión del sistema iberoamericano.

se sugiere que el pifcss estreche sus vínculos con los otros dos programas 

transversales iberoamericanos (iberjóvenes y televisión Educativa y cultu-

ral iberoamérica) lo que podría resultar en un beneficio para todo el siste-

ma, además de potenciar la visibilidad de la css iberoamericana a través del 

conjunto de actividades que realizan los diferentes programas y organismos 

iberoamericanos.

dado que todo el sistema iberoamericano se basa en la cooperación entre los 

Estados que lo integran es recomendable sistematizar las experiencias que 

resultan de las organizaciones iberoamericanas, pero sobre todo de los pro-

gramas e iniciativas de la propia sEgiB, tarea que podría apoyar el pifcss en 

beneficio del conjunto de las instituciones iberoamericanas, que deberán brin-

dar su apoyo y conocimiento en tal labor, creando sinergias dentro del propio 

sistema iberoamericano.

se sugiere también iniciar un trabajo en conjunto con las iniciativas “unidad 

ciudadana” o “movilidad Académica iberoamericana” que se plantean como 

indispensables para poder, a través de la css y la ct iberoamericanas, apro-

vechar las experiencias de esos espacios específicos, conocer sus demandas 

y trabajar en satisfacerlas a través de esquemas de css y ct, pensando en 

particular en el componente de innovación, ciencia y tecnología y de impli-

cación de actores que resultan de la adopción de la Agenda 2030 y que, por 

tanto, deberán ser tenidos en consideración por la css y ct de la región du-

rante los próximos años. 

se recomienda un mayor impulso a la transversalización de las experiencias del 

pifcss y de su acervo metodológico en el sistema iberoamericano como un ins-

trumento que puede ser más y mejor utilizado en beneficio del propio sistema, 

de la sEgiB, y de los Estados iberoamericanos y que redundará también en una 

mejora de los resultados del propio pifcss.
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      Nivel SUbNaCioNal

En este nivel analítico se reflejan algunas experiencias de asociacionismo de gobiernos 

subnacionales (regionales, locales, provinciales, etc.) que mediante foros, redes o la 

constitución de grupos para la promoción de sus intereses y necesidades de desarrollo 

promueven, especialmente en el ámbito iberoamericano y latinoamericano, la consti-

tución de plataformas para el diálogo, el intercambio y la transferencia de conocimien-

tos en el ámbito de la cooperación descentralizada sur-sur (cdss). la cdss puede ser 

entendida como la construcción de relaciones entre territorios para la consolidación de 

alianzas políticas, culturales, educativas, empresariales, universitarias o científicas, cuyo 

eje central es el intercambio horizontal de conocimientos y políticas públicas entre insti-

tuciones que operan en contextos más cercanos y abordan problemáticas compartidas32.

la selección de los foros presentados tiene carácter ilustrativo. para este nivel, dada su 

especificidad y el carácter incipiente de la cooperación descentralizada sur-sur (cdss) 

no se realizan recomendaciones específicas para cada foro sino recomendaciones gene-

rales sobre posibilidades de apoyo a estos procesos desde el ámbito de la css y la ct 

iberoamericanas y del pifcss.

foro iberoamericano de gobiernos locales

Este foro de autoridades locales nace como espacio de debate paralelo al sistema de 

la conferencias iberoamericanas, pero no es propiamente una iniciativa surgida de los 

mandatos emanados de las cumbres de Jefes de Estado y de gobierno. se reúne anual-

mente desde el año 2006, cuando se institucionalizó después de una serie de encuentros 

previos realizados en latinoamérica con apoyo de la cooperación española.

se trata de una iniciativa promovida por la intendencia de montevideo (uruguay) y la 

Alcaldía de santa tecla (El salvador) cuya primera convocatoria se produjo en el marco 

de la xVi cumbre iberoamericana (uruguay), momento de la primera reunión del foro.

Al año siguiente, si incluyó formalmente su celebración en el marco de la conferencia 

iberoamericana.

32/      fernández de losada, Agustín (2016): “la cooperación sur-sur con enfoque territorial, el nue-

vo paradigma de la cooperación descentralizada”, revista Española de desarrollo y cooperación, nº 37, 

iudc-ucm, madrid, páginas 37-48.
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durante el periodo analizado, los foros realizados han destacado algunos temas centra-

les como ejes de sus debates, en especial, el rol de los gobiernos locales iberoamericanos 

en el nuevo contexto mundial (2013), la educación y la cultura para la inclusión en el es-

pacio local (2014) y el papel de los gobiernos locales iberoamericanos en la construcción 

de la nueva Agenda urbana y la consecución de los ods.

El tratamiento de la css y la ct en sus declaraciones finales es puntual, y refleja por 

una parte el reconocimiento a sus potencialidades como opciones interesantes para el 

ámbito local y, por otra, su naturaleza como instrumento que puede favorecer cuando es 

realizada entre gobiernos locales en coordinación con la sociedad civil y el sector privado, 

el acceso equitativo a la cultura y la educación. 

En el x foro de Quito (2016), celebrado en las vísperas de la conferencia mundial de la 

onu (hábitat iii), los gobiernos locales iberoamericanos formularon el concepto de “coo-

peración integral entre ciudades” considerado un proceso de intercambio de experien-

cias entre ciudades y el desarrollo de proyectos centrados en el conocimiento urbano 

compartido. Este tipo de cooperación apuesta por la capacidad innovadora de las urbes, 

las mejores prácticas y la realización de la cooperación como “política pública sentida y 

compartida por la ciudadanía”.

ciudades y gobiernos locales unidos (cglu)

cglu nace en 2004, con la misión de ejercer la defensa y representación de la autonomía 

local democrática, promoviendo sus valores, objetivos e intereses, mediante la coopera-

ción entre los gobiernos locales y ante toda la comunidad internacional. Apoya la coopera-

ción internacional entre las ciudades y sus organizaciones, promueve la creación de redes. 

facilita programas y la creación de redes y asociaciones para desarrollar las capacidades 

de los gobiernos locales pero no financia proyectos de cooperación descentralizada.

Bajo el paraguas de cglu se encuentran 240.000 ciudades, regiones y metrópolis de 

todo el mundo y 175 asociaciones de gobiernos locales y regionales. también facilita el 

trabajo de la global taskforce de gobiernos locales y regionales que reúne a más de 30 

redes activas a nivel internacional. 

la estructura organizativa de cglu es amplia y diversificada dada la universalidad de su 

membresía. cuenta con una comisión de cooperación al desarrollo y de diplomacia de las 

ciudades. se trata de un comité político que asesora, propone y desarrolla políticas en el 

ámbito de la cooperación internacional al desarrollo de carácter local. cglu es miembro 

observador de la AgcEd y del fcd/Ecosoc.
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En sus declaraciones se encuentran menciones a la css y la ct en las que destacan el 

crecimiento de nuevos partenariados para el desarrollo sur – sur entre gobiernos locales 

que constituye la prueba de como las experiencias compartidas mejoran eficazmente 

el aprendizaje mutuo y contribuyen al desarrollo. la css es situada en el marco de una 

tendencia que refleja la reconsideración de los enfoques tradicionales de la cooperación, 

la voluntad de los países emergentes de desempeñar un rol más activo y el deseo de 

ampliar el sentido de la cooperación internacional.

durante la celebración del 5º congreso de cglu (2016) se adoptó el compromiso de Bogo-

tá y la Agenda de Acción en el marco de hábitat iii que recomienda la puesta en marcha 

de un sistema de programas de cooperación descentralizada que facilite el intercambio 

de experiencias y los enfoques innovadores en el logro de los ods. 

red mercociudades

creada en 1995, la red mercociudades aglutina a un conjunto de 323 gobiernos locales 

latinoamericanos. surgida inicialmente en el ámbito del mErcosur, hoy supera los lí-

mites de este proceso de integración y suma a municipios, provincias y regiones de Ar-

gentina, Bolivia, Brasil, colombia, chile, Ecuador, paraguay, perú, uruguay, Venezuela. 

mercociudades realiza periódicamente cumbres de Autoridades locales y reuniones de 

su consejo, órgano superior de dirección entre Asambleas.

En estas dos décadas ha consolidado una estructura institucional en la que destaca la 

existencia de un grupo de trabajo de cooperación descentralizada que se ocupa de for-

talecer las capacidades institucionales de los gestores locales, apoyándoles en la for-

mulación de proyectos de cooperación. cuenta también con una unidad temática de 

cooperación internacional, cuya misión es la concreción de proyectos de cooperación 

internacional incluyendo entre sus modalidades de trabajo la css y la ct, la cooperación 

descentralizada, el intercambio de experiencias y la generación de capacidades para la 

formulación de proyectos regionales.

del examen de las declaraciones de mercociudades se constata una atención destacada 

a la css y un seguimiento de su evolución en otros foros internacionales. un ejemplo es 

el pronunciamiento, en 2012, de la secretaría Ejecutiva de mercociudades con motivo de 

la celebración del día de las naciones unidas para la css. la secretaría señala que la css 

ha alcanzado importantes logros en el ámbito de mercociudades y que su tratamiento es 

materia de debate en las reuniones de la red. según el comunicado, la css requiere de 

la acción pública como eje de las estrategias de desarrollo y de una mayor horizontalidad 
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en los intercambios. Asimismo, se destacó que la css abre canales de entendimiento y 

se realiza entre socios que comparten realidades.

En 2017, la red dio un paso más en su compromiso con el fomento de la cdss realizando 

una convocatoria para la presentación de proyectos de css con el objetivo de capacitar 

a gobiernos locales, brindar conocimiento en formulación de proyectos y metodologías 

y cofinanciar iniciativas de cdss. se trata del primer programa en la región impulsado 

por gobiernos locales para promover, visibilizar, formalizar y sistematizar acciones de 

cooperación e intercambio. la convocatoria está abierta a gobiernos locales miembros de 

la red, universidades y organizaciones no gubernamentales. las modalidades suscepti-

bles de financiación son asistencias técnicas, intercambios de expertos y funcionarios, 

pasantías, realización de foros, seminarios y talleres, capacitación de recursos humanos 

y elaboración de productos de difusión y herramientas de comunicación.

En definitiva, como conclusiones generales referentes a los foros analizados en el nivel 

subnacional, se identifica una variada gama de posibilidades para que los países ibe-

roamericanos y el pifcss apoyen el fortalecimiento de las capacidades de gestión de 

los actores de la cooperación descentralizada sur-sur y, específicamente, al tejido aso-

ciativo y organizativo de gobiernos regionales, provinciales y locales, tanto del espacio 

iberoamericano como del espacio latinoamericano. 

favorecen estas perspectivas positivas dos factores: por una parte, varios países ibe-

roamericanos, cuentan con programas, estrategias y mecanismos de articulación y apoyo 

a la cdss y apuestan cada vez más por este tipo de dinámicas. por otra, el pifcss inició 

en 2016 una línea de actuación en el análisis de la cdss con la publicación del documento 

de trabajo “la cooperación descentralizada en iberoamérica. una mirada desde la coope-

ración sur-sur”, que aborda el intercambio de experiencias de la cdss y el rol que les cabe 

en este proceso a las entidades nacionales de rectoría y coordinación de la cooperación 

internacional.
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rEcomEndAcionEs

En primer lugar, se sugiere ampliar el radio de acción de la línea de actuación 

del pifcss sobre cdss, para incluir entre sus acciones a los foros que se han 

estudiado aquí con mayor detenimiento y profundidad. cabría recomendar la 

ampliación de la mirada a los comités de integración, mecanismos de coopera-

ción transfronteriza y foros de Estados, provincias y departamentos como el 

que actúa en el mErcosur. 

Además, se sugiere abrir algún espacio a las experiencias de cdss en el informe 

de la css en iberoamérica, apenas como aproximación inicial ilustrativa de un 

futuro informe que pueda incluir a otros actores públicos del nivel subnacional 

y local. deberían incluirse iniciativas como la convocatoria a proyectos de css 

de la red mercociudades y las experiencias de gestión que atesoran en sus más 

de 20 años de actuación.

finalmente, se considera importante explorar algún tipo de alianza entre 

los países iberoamericanos, el pifcss y algunas asociaciones municipales 

de ámbito iberoamericano, o redes de ciudades latinoamericanas más rele-

vantes, para realizar actividades conjuntas (talleres, seminarios, foros) que 

permitieran identificar las necesidades (institucionales, formativas, técni-

cas, operativas, metodológicas, etc.) de sus afiliados en la práctica y gestión 

de la cdss. una iniciativa de estas características, permitiría a su vez a los 

responsables de cooperación iberoamericanos fomentar la articulación de 

la cooperación de los gobiernos subnacionales con los lineamientos de las 

políticas nacionales de cooperación, buscando el punto de equilibrio entre la 

autonomía local y las competencias rectoras y coordinadoras que ejercen los 

gobiernos centrales.  

En el caso específico de mercociudades, esta red presenta un elevado valor 

añadido para el posicionamiento de la css iberoamericana especialmente 

en la dimensión de creación y fortalecimiento de capacidades técnicas, a ni-

vel subnacional. por lo cual, establecer un acuerdo entre este espacio y el 

pifcss, permitirá visibilizar actividades y buenas prácticas referentes a la 

cdss, como variante de la css, a través de la página web del programa o con 

la realización de actividades conjuntas (talleres, seminarios, documentos de 

trabajo, etc.)
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Recomendaciones 
finales

04

135

En este último apartado se formulan unas recomendaciones finales, a modo de con-

clusión dirigidas a los países iberoamericanos y al pifcss. se trata de sugerencias más 

amplias de carácter estratégico y operativo que las presentadas en la sección anterior 

para cada uno de los foros que se han analizado. la intención es proporcionar a los países 

iberoamericanos orientaciones para la toma de decisiones vinculadas a los objetivos que 

establecieron en 2008, cuando acordaron la conformación del pifcss y le otorgaron un 

claro mandato político y técnico.

Estos objetivos, conviene recordar, se centraban en las tareas de fortalecimiento y di-

namización de la cooperación sur-sur iberoamericana, desarrollo de capacidades ins-

titucionales de las entidades rectoras de la cooperación internacional de los países 

iberoamericanos mediante la formación y capacitación, el desarrollo de sistemas de in-

formación, la identificación y divulgación de experiencias y casos de css y la contribución 

activa en la elaboración del informe de la css en iberoamérica.

posteriormente, en 2015, estos objetivos fueron ratificados y ampliados con la aproba-

ción por el consejo intergubernamental de la Estrategia de mediano plazo 2015-2018. 

El marco programático de la Estrategia planteaba a su vez cuatro resultados formula-

dos en términos de situaciones deseables, de los cuáles nos interesa el último: “posi-

cionada y visibilizada la cooperación sur-sur y triangular iberoamericana en el marco 

global de la cooperación para el desarrollo, así como el quehacer del propio programa”. 

Vinculada a este resultado, se establecía la línea de acción nº 4, “relacionamiento y 

diálogo estratégico con otros actores y regiones”, en la que se centrarán estas postreras 

recomendaciones. 

El contenido de la línea nº 4 plasma la voluntad de los países iberoamericanos, a través 

del pifcss, de “promover el acercamiento y diálogo con otras regiones, plataformas y 
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actores que abonen al proceso de la css y triangular, según criterios de pertinencia y 

valor agregado”.

pues bien, la multiplicidad de organismos internacionales y espacios donde se pueden 

producir interacciones de los países iberoamericanos y del pifcss con otros grupos de 

países y foros para promocionar el diálogo, el establecimiento de relaciones de coope-

ración y el intercambio de experiencias sobre los aspectos técnicos, de gestión y me-

todológicos de la css y la ct, desborda probablemente las capacidades instaladas, los 

recursos materiales y humanos, y las posibilidades reales del programa, y de sus países 

miembros, para desplegar una agenda de acción internacional que abarque el universo 

analizado de estructuras organizativas, formales e informales, como las que se han pre-

sentado en el estudio. 

Esta realidad impele, por una parte, a la generación de un amplio consenso político in-

terno entre los países iberoamericanos sobre la necesidad, pertinencia y alcances de 

avanzar con pasos más largos, seguros y rápidos en el proceso de posicionamiento y pro-

yección internacional de la css y la ct iberoamericanas y del pifcss, como mecanismo 

creado para fortalecerlas y visibilizarlas a más amplia escala. por otra parte, obliga a la 

planificación de las acciones que eventualmente se lleven a cabo para priorizar, raciona-

lizar y coordinar de manera eficaz y eficiente el diálogo estratégico y el relacionamiento 

externo con otros actores de la cooperación internacional.  

por ello, transcurridos casi diez años desde la aprobación del pifcss, en la xViii cumbre 

iberoamericana de san salvador (2008), y después de que tres países asumieran la se-

cretaría Ejecutiva (colombia 2010-2012, uruguay 2012-2014 y El salvador 2015-2017), los 

países iberoamericanos se enfrentan al desafío de potenciar su proyección internacional 

en lo referente al valor estratégico que desean darle a la css y la ct que ofrecen y en la 

que tantos logros han alcanzado. 

con esta finalidad, y con base en los hallazgos presentados en el estudio, se elaboran 

una serie de recomendaciones que proponen algunas medidas para facilitar y maximi-

zar los esfuerzos que implica entablar un diálogo estratégico, sostenido y orientado a la 

obtención de resultados que fortalezca a la css y la ct, con otros socios internacionales, 

plataformas regionales y organismos multilaterales.

se sugiere a los países iberoamericanos que, de cara al siguiente proceso de planificación 

estratégica del pifcss para el periodo 2019-2021, desarrollen un proceso de reflexión y 

evaluación sobre los resultados alcanzados hasta el momento en el diálogo estratégico 

con otros actores globales y regionales sobre la css y la ct. Es cierto que, en el marco 
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de la línea específica sobre esta materia de la Estrategia de mediano plazo, se ha pro-

movido una considerable actividad internacional33, pero que necesita ser más extensa, 

profunda y sistemática. un primer análisis de la actuación internacional del pifcss, más 

allá del ámbito de sus propios miembros, sugiere la necesidad de imprimirle un carácter 

más integral, articulado y acorde con los enormes desafíos que la css enfrentará en los 

próximos años en el marco de la Agenda 2030 y con motivo de la celebración del 40º 

aniversario del plan de Acción de Buenos Aires (pABA).

la próxima secretaría Ejecutiva, que ejercerá Argentina para el periodo 2018-2020, debe-

rá plantear al consejo intergubernamental del pifcss la apertura de un debate interno 

sobre la conveniencia política y la factibilidad material de formular una Estrategia de 

relaciones internacionales y de diálogo Exterior (EridE) para dar un salto cualitativo 

en el posicionamiento y visibilidad de la css y la ct iberoamericanas. Esta Estrategia 

estaría orientada al fortalecimiento de las relaciones con otros actores globales y regio-

nales, al posicionamiento y visibilidad internacional de la css y la ct iberoamericanas y 

al intercambio de experiencias sobre gestión y metodologías con mecanismos similares 

al pifcss, o que actúen en las mismas líneas de trabajo. 

la focalización y selectividad parecen medidas prudentes en este proceso, habida cuenta 

de la multiplicación de foros que, con diferentes grados de intensidad y amplitud, deba-

ten o proponen iniciativas para la profundización de la css y la ct. Aunque una cierta 

división del trabajo sería deseable entre estos foros, lo cierto es que no se observan mo-

vimientos ni incentivos para evitar la falta de coordinación y los solapamientos.Al con-

trario, como este estudio constata, la proliferación de espacios y plataformas hace más 

que nunca necesaria la identificación de los foros más estratégicos, relevantes y útiles a 

los objetivos para los que fue creado el pifcss.

Es conveniente tener en cuenta en la toma de decisiones sobre la formulación de una 

estrategia las implicaciones de todo tipo (político, financiero, organizativo, recursos hu-

manos) que conllevaría esta opción, incluyendo la puesta en marcha de un proceso de 

consultas con las cancillerías, las autoridades políticas de los países al más alto nivel y 

con la propia secretaría general iberoamericana.  

cabría aún la posibilidad de acordar unos lineamientos generales o un documento 

menos ambicioso que una Estrategia, en el que se definan los foros prioritarios de 

33/      consultar el cuadro de actividades internacionales del pifcss en la página 127.
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concentración, los criterios de pertinencia y valor agregado para el establecimiento de 

esas relaciones, los objetivos concretos para cada uno de los espacios o ámbitos en los 

que se desee interactuar y los resultados que se espera alcanzar, además de una esti-

mación de los recursos materiales y humanos de los que se dispondría para tales fines. 

otra alternativa consistirá en revisar la línea de acción nº 4 de la actual Estrategia de 

mediano plazo, dotándola de mayor contenido estratégico y concreción en cuanto a 

los ámbitos multilaterales generales en los que se pretende posicionar y dar visibilidad 

a la css y la ct iberoamericana, y al propio programa, y en lo referente a las metas 

plurianuales a alcanzar.

conforme a los hallazgos de este estudio, es posible determinar dos ámbitos generales 

de actuación para el relacionamiento y diálogo estratégico, aunque corresponde a los 

países iberoamericanos del pifcss identificar concretamente los foros que, dentro de 

cada uno de esos ámbitos, deben privilegiarse. 

El primero, por la legitimidad, universalidad y relevancia que otorga a la css y la ct, 

son las naciones unidas. si bien conviene plantearse un enfoque general frente al snu 

podría plantearse un abordaje más focalizado, de carácter complementario, con aquellos 

organismos que sean más importantes para la cssy la ct de acuerdo a sus competen-

cias, modos de trabajo y orientación hacia aspectos prácticos, de gestión y de producción 

de metodologías. 

En este caso, se recomienda a los responsables de cooperación de los países iberoameri-

canos, y las agencias, direcciones o secretarias de cooperación, que estrechen y fortalez-

can su coordinación con las delegaciones y representaciones diplomáticas de sus países 

ante naciones unidas, para identificar temáticas, debates y cuestiones de interés para la 

css y la ct que ofrecen y reciben, a fin de ampliar la visibilidad de los aportes que dichas 

modalidades de cooperación efectúan en torno a los avances en la implementación de la 

Agenda 2030 y el logro de los ods.

por lo cual, un paso cualitativo importante en el sentido de incrementar el posiciona-

miento del pifcss para convertirse en una instancia intergubernamental de referencia 

en los debates sobre la css y la ct a nivel global consistirá en ofrecerse como órgano de 

consulta a las instituciones del snu, a los efectos de apoyar su labor en la elaboración de 

documentos y en el establecimiento de las agendas de cada uno de los respectivos foros. 

Esto es especialmente importante en el momento actual en el que, al interior del snu, 

se están realizando las adaptaciones requeridas para implementar y dar seguimiento a 

la Agenda 2030 y sus ods, y dado que varios organismos especializados, programas y 

fondos se encuentran revisando o formulando sus estrategias de css y ct.
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Este ofrecimiento, en el caso de que fuese considerado conveniente por parte del con-

sejo intergubernamental del pifcss, podría canalizarse a través de la oficina de las 

naciones unidas para la cooperación sur-sur (unossc), punto focal de todo el snu 

para su promoción. A tales efectos, el memorándum de Entendimiento suscrito re-

cientemente entre el pifcss y la unossc es de la mayor relevancia, estableciendo 

líneas claras de trabajo, con la finalidad de promover un flujo de comunicación continua 

y trabajo conjunto en áreas de interés de ambas partes, referidas al intercambio de 

información y visibilidad de las iniciativas de css y ct de la región; cuyos resultados se 

relacionan con la preparación, realización y seguimiento de los resultados de la confe-

rencia de Alto nivel de las naciones unidas sobre css por ocasión del 40ª aniversario 

del pABA.

El segundo ámbito de actuación general que parece más relevante es el regional, con 

especial atención al espacio latinoamericano y caribeño al que pertenecen la amplísi-

ma mayoría de los países miembros del pifcss, y con los que España y portugal tienen 

fuertes vínculos de todo tipo y relaciones exteriores estratégicas y prioritarias. El gran 

desafío reside en determinar cuáles serían los mecanismos más eficaces para que el pi-

fcss pueda ser un instrumento al servicio de los países iberoamericanos para contribuir 

al avance de la css y la ct en los procesos de integración, concertación, cooperación y 

diálogo político existentes hoy en la región. 

concretamente, la interacción del pifcss con estos mecanismos de concertación, diálo-

go, integración y cooperación regional debería guiarse por los principios de subsidiariedad 

y complementariedad. Es decir, orientarse al ofrecimiento subsidiario de conocimientos y 

competencias técnicas en los ámbitos específicos de su actuación cuando sea demanda-

do por los órganos políticos y gestores de esos procesos y mecanismos, complementando 

y apoyando a éstos en sus tareas gestoras y metodológicas, conforme a las líneas de 

trabajo y actividades desarrolladas hasta el momento por el programa. 

de esta manera, el pifcss apuntalará las fortalezas de cada proceso en América latina y 

el caribe, siempre bajo un estricto enfoque por demanda, ocupando un lugar de destaque 

en el panorama regional como entidad de referencia en la provisión de consejo técnico, 

asesoría metodológica, acompañamiento de procesos, intercambio de experiencias, de-

sarrollo de capacidades, fortalecimiento institucional, construcción de sistemas de in-

formación, generación de productos de conocimiento y formación especializada en css 

y ct. Al mismo tiempo, el pifcss nutriría su acervo con los aportes que suministrasen 

cada uno de estos procesos, en una dinámica virtuosa de intercambio de conocimientos 

que generaría un doble dividendo, al contribuir a la diseminación en el espacio regional 

latinoamericano y caribeño de los logros obtenidos en el ámbito iberoamericano en la 
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gestión de la css y la ct, y al enriquecer e incrementar el bagaje  conceptual y metodoló-

gico del que ya dispone el programa.

A la espera de la definición política y técnica de las formas óptimas de coordinación y/o 

convergencia entre los mecanismos regionales de cooperación, cuestión compleja pero 

necesaria que sólo compete a los gobiernos latinoamericanos y caribeños, y teniendo en 

cuenta la cantidad y multiplicidad de foros y espacios existentes, se sugiere que los paí-

ses iberoamericanos se vuelquen en la tarea de distribución de los esfuerzos para cubrir 

todos los frentes que previamente definan como trascendentes en materia de css y ct 

para la propia región, a través de un trabajo conjunto y coordinado. 

En lo referente a áfrica, dada la relevancia de la uA como principal bloque regional africa-

no, y el interés de muchos países iberoamericanos por ampliar sus relaciones con ésta, es 

recomendable que la secretaría Ejecutiva del pifcss, si fuera voluntad de sus miembros 

y existieran demandas por parte de la uA, fortalezca sus vínculos con esta organización. 

Esta vinculación podría potenciar el establecimiento de sinergias y el trabajo conjunto en 

el avance de la narrativa y debate político de la css, que incluya las perspectivas del sur 

global desde el reconocimiento de la diversidad de sus países, propiciando el desarrollo 

conjunto de metodologías para el intercambio de experiencias que favorezcan al mismo 

tiempo a la css y la ct iberoamericanas y a la uA, en particular en una mejor transmisión 

de buenas prácticas entre regiones y al interior de cada una de ellas. 

por otra parte, el pifcss podría aportar su experiencia en la colaboración existente entre 

la Agencia de nEpAd y el pnud áfrica en sus esfuerzos por producir un informe de activi-

dades de css africanas. El estrechamiento de las relaciones entre los países iberoameri-

canos, el pifcss y los países africanos miembros de la uA, y con otros bloques regionales 

del sur, potenciaría el desarrollo de la css y la ct, tanto en lo que respecta al avance del 

diálogo político y la narrativa de la css como a la ampliación y mejoramiento en la imple-

mentación de proyectos de cooperación en áreas esenciales para el desarrollo regional y 

global, desde la diversidad y heterogeneidad que definen al sur global.finalmente, los paí-

ses iberoamericanos podrían intercambiar experiencias con la uA en la apropiación de la 

Agenda 2030 y las medidas tomadas para su implementación en sus regiones respectivas.

En el caso de áfrica que cuenta con un organismo regional, no así la región de Asia-

pacífico, existe un argumento añadido sobre la conveniencia de mantener vínculos insti-

tucionales y cooperativos con los países iberoamericanos y con el pifcss. se trata de una 

importante sinergia como es contar con una mejor llegada y mayor peso en los espacios 

multilaterales de debate sobre la css y la ct. Es fundamental que el diálogo para la cons-

trucción de consensos o acciones concertadas, se produzca en el intercambio continuo y 
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sostenido de puntos de vista con estas regiones y no apenas con ocasión de la celebra-

ción de las sesiones plenarias o principales de los foros. 

de esta forma, podría llegarse a esas conferencias y eventos internacionales con un 

diálogo ya consolidado y previamente enmarcado que pudiera dar lugar a eventuales 

acuerdos con áfrica (y sería deseable lograrlo también con Asia). por ello, se recomienda 

considerar esta perspectiva metodológica de realización de diálogos previos con otras 

regiones con el objetivo de generar acuerdos sobre css y ct que puedan plantearse ante 

foros multilaterales, lo que resultaría más efectivo que pretender influir en el momento 

de realización de las conferencias  directamente.

En cuanto a Asia-pacífico, los países iberoamericanos podrían beneficiarse de un mayor 

acercamiento y colaboración con los foros existentes en esa región, a los que pertene-

cen algunos países miembros del pifcss. Algunas de estas agrupaciones concentran en 

un mismo espacio a países emergentes, desarrollados y en desarrollo que cuentan con 

experiencias relevantes para compartir, así como con conocimientos acumulados en la 

ejecución de proyectos de css y ct con un perfil característico volcado a temas econó-

micos, comerciales y tecnológicos que son de especial relevancia para la mayoría de los 

países iberoamericanos. 

dada la experiencia del pifcss y los países iberoamericanos en el desarrollo de metodo-

logías e instrumentos de gestión para la css y la ct y en la sistematización y generación 

de conocimiento, la cooperación iberoamericana podría implementar una estrategia de 

intercambio de experiencias con otros foros y países que no han incursionado en estos 

campos, como son los foros asiáticos analizados en el estudio. Esto daría visibilidad a 

la css y la ct iberoamericanas y expandiría sus beneficios mediante el intercambio del 

conocimiento y la identificación de buenas prácticas. 

dejando atrás las recomendaciones dirigidas a los dos ámbitos que parecen más relevan-

tes para el diálogo y posicionamiento estratégico de la css de los países iberoamerica-

nos y para el pifcss, se sugiere ahora una concentración especial en la ct como campo 

de actuación prioritario. En efecto, es este uno de los terrenos donde iberoamérica ha 

avanzado más en poco espacio de tiempo, contribuyendo tanto a su práctica como a la 

ampliación de su conocimiento cuantitativo y cualitativo, dotándose de herramientas y 

metodologías de gestión que ofrecen una amplia gama de posibilidades para su difusión 

y mejora a partir de la interacción con otros socios internacionales. 

Este estudio ha permitido identificar los foros que de manera sistemática están trabajan-

do más en la profundización de las ventajas y necesidades existentes para una práctica 
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más horizontal, sostenible y orientada a resultados de la ct. Junto con el pifcss, los diálo-

gos realizados por el cAd/ocdE y las conferencias sobre ct en América latina impulsadas 

por Alemania representan los espacios donde más avances se verifican. sin embargo, en 

otros foros, más allá de las menciones protocolarias, siempre subordinadas a la css, no 

parece que la ct concite la misma atención e interés. parece más bien, una modalidad 

ocasional, eventual y aislada. En este sentido se manifestaban los responsables de coo-

peración iberoamericanos cuando afirmaban que “(…) la ct como fenómeno con caracte-

rísticas propias y distintivas, que recoge rasgos de dos paradigmas diferentes para hacer 

cooperación, no ha sido lo suficientemente abordada”34.

En consecuencia, y ante la menor atención asignada a la ct en la mayoría de los foros 

analizados, se abre una oportunidad para que el pifcss y los países iberoamericanos 

posicionen el trabajo que se ha realizado en iberoamérica en esta modalidad, mediante 

la inclusión de una línea de acción prioritaria en su estrategia de diálogo y relaciones 

exteriores, que fomente la divulgación de estos avances, promueva el intercambio de 

experiencias y prácticas exitosas y establezca alianzas con otros actores internacio-

nales dispuestos a forjar un impulso sinérgico para ampliar las fronteras de su cono-

cimiento y la profundización del diálogo entre la css y la cooperación norte-sur. Este 

compromiso reforzado de los países iberoamericanos y del pifcss con otros potencia-

les socios tendría la ventaja de ampliar el radio de acción de la ct para lograr su mayor 

consideración e integración en los debates de naciones unidas, y en las estrategias y 

marcos programáticos de sus programas y organismos especializados, colocando así a 

iberoamérica como un referente de la ct, visibilizando sus resultados y expandiendo 

sus beneficios.

Entre las tareas pendientes de la css y la ct en iberoamérica parece existir un entendi-

miento ampliamente compartido sobre la urgencia de propiciar una mayor, más intensa 

y permanente participación de otros agentes no estatales y de otros niveles administra-

tivos no centrales (sociedad civil, sector académico, gobiernos subnacionales, redes de 

cooperación descentralizada) en los debates y en la práctica de la cooperación internacio-

nal. Esta premura obedece no sólo a la necesidad de fortalecer la legitimidad democráti-

ca de la css y la ct con la inclusión activa de otros actores del desarrollo y la cooperación. 

responde además a uno de los principios de la Agenda 2030, “no dejar a nadie atrás”, 

con los que se han comprometido la totalidad de los países iberoamericanos y que les 

convoca a conformar alianzas entre múltiples actores, también en la css y en la ct. 

34/      informe de la cooperación sur-sur en iberoamérica (2015): “la cooperación triangular como 

punto de encuentro de dos paradigmas”, capítulo 1º, madrid, sEgiB, pág. 34.
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Ahondando más en el argumento, pero dándole un tinte vinculado a este estudio, la 

inclusión de más actores en las tareas de la css y la ct fomentando alianzas entre orga-

nizaciones sociales y los gobiernos para la ejecución de proyectos, como los que impulsa 

el fondo chile-pnud35, contribuye a la transnacionalización de la css y por lo tanto a 

incrementar su capilaridad, ampliando su base de apoyo y transformando los debates 

sobre sus aportaciones al desarrollo sostenible en objeto de atención de la sociedad in-

ternacional, y no sólo de las autoridades gubernamentales.

se sugiere que los países iberoamericanos y el pifcss presten atención en sus diálogos 

y estrategia internacional a los espacios no intergubernamentales de diversas regiones 

del sur global donde se está avanzando en temas de gestión, monitoreo, evaluación y 

valorización de la css, como es el caso de la network of southern think-tanks (nest), 

southern Voices y la civil society platform for development Effectiveness, entre otros. 

El acercamiento del pifcss con algunas de estas plataformas, como es el caso de nest y 

los think-tanks que lo forman, podría beneficiar la elaboración de investigaciones conjun-

tas y documentos de trabajo para avanzar en el conocimiento y la evidencia empírica en 

torno a la css y la ct. En estas tareas es necesario implicar a las instituciones del Espacio 

iberoamericano de conocimiento e impulsar una mayor colaboración entre las entidades 

rectoras de la cooperación internacional en iberoamérica y las universidades y centro de 

investigación académicos. la revitalización de la red iberoamericana Académica de coo-

peración internacional (riAci) supondría un importante paso en esta dirección36. se sugie-

re un análisis y reflexión respecto a la orientación y objetivos del premio iberoamericano 

a la investigación en css y ct, a fin de promover la investigación empírica aplicada a la 

gestión de la css y la ct iberoamericanas en los ámbitos prioritarios del programa y que 

puedan enriquecerse por los aportes de instituciones académicas regionales. 

finalmente, algunas propuestas de carácter más operativo que parecen medidas necesa-

rias para impulsar una agenda de posicionamiento regional y global de la css y la ct ibe-

roamericanas. Buena parte de las sugerencias realizadas en los párrafos anteriores sólo 

serán efectivamente implementadas a partir de la combinación de la voluntad política 

de los países miembros del pifcss y de una suficiente pero adecuada instrumentación y 

soportes material, humano y técnico. 

35/      http://fondochile.cl/work_category/proyectos/

36/      riAci fue creada en 2012 y agrupa a un conjunto de universidades iberoamericanas y centros 

de investigación académicos de formación e investigación en cooperación internacional. https://riaci.

org/quienes-somos/presentacion/

143capítulo cuatrola cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



dado el gran esfuerzo de recursos y tiempo que pueden enfrentar los países iberoame-

ricanos para dar seguimiento a las reuniones sobre css y ct en los foros prioritarios que 

decidan los miembros del consejo intergubernamental del pifcss, se recomienda la 

creación de un departamento o unidad de Análisis internacional sobre css y ct y, depen-

diente de ésta, el diseño, puesta en marcha y mantenimiento de un sistema iberoame-

ricano de intercambio de información y coordinación sobre foros de css y ct. la unidad 

estaría encargada de efectuar el seguimiento de las principales reuniones regionales e 

internacionales que, en el área de la cooperación internacional y de la Agenda 2030, abor-

den cuestiones directa o indirectamente relacionadas con la css y la ct iberoamericanas 

en los ámbitos de competencia del pifcss, brindando un servicio a sus países miembros.

 

Entre sus tareas podría figurar la elaboración de un calendario anual de foros y eventos 

previstos, con descripción de sus características, temas a tratar, países participantes, 

ámbito (multilateral, regional, interregional, etc.); la participación cuando sea posible 

en esos foros reportando a los países miembros del pifcss los asuntos debatidos y los 

acuerdos alcanzados; la producción de información regular en forma de notas, briefings 

o ayudas-memoria y su circulación entre los responsables de cooperación iberoamerica-

nos que contribuyan a la preparación técnica de esos encuentros; la actualización bienal 

del estudio sobre “la cooperación sur-sur y triangular en los Escenarios globales y re-

gionales” y cualquiera otra función que los integrantes del consejo intergubernamental 

del pifcss consideren oportunas. El pifcss se convertiría en el punto nodal de estas 

informaciones para distribuirlas a sus miembros, generando así un bien público regional: 

la disponibilidad de informaciones actualizadas y sistematizadas sobre los foros multi-

laterales donde se abordan y tratan temáticas de interés para la gestión de la css y la ct 

iberoamericanas. 

Esta unidad podría estar formada por un funcionario diplomático especializado en coo-

peración internacional del país que ejerza la secretaría Ejecutiva del pifcss, lo que fa-

cilitaría una mayor eficacia y eficiencia de los procesos, y por un técnico iberoamericano 

con experiencia en negociación internacional, gestión de la cooperación y participación 

en eventos multilaterales. 

por otra parte, tanto la unidad como el sistema iberoamericano de intercambio de in-

formación y coordinación sobre foros de css y ct podrían alimentar el proceso de toma 

de decisiones políticas de los responsables de cooperación iberoamericanos en relación 

a la negociación y adopción de posiciones comunes en el ámbito de la css y la ct entre 

los países miembros del pifcss. Estas posiciones podrían ser expuestas por la secretaría 

Ejecutiva del país sede del programa durante la realización de conferencias y reuniones 

internacionales con motivo de cumbres o eventos de la máxima relevancia.
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las posiciones comunes, de las que ya existen antecedentes en el ámbito del pifcss37, 

deberían ser selectivas y estratégicas en cuanto a su oportunidad y foro elegido para ase-

gurar su impacto y evitar su rutinización. por ejemplo, la celebración del 40 aniversario 

del pABA y la conferencia de naciones unidas sobre cooperación sur- sur que tendrá 

lugar en Buenos Aires, en 2019, parece una oportunidad única para alcanzar una posición 

común de los países iberoamericanos del pifcss.

En conclusión, los países iberoamericanos a través de su acción concertada en el pi-

fcss, en el ámbito de su mandato, competencia material y objetivos para los que fue 

constituido,están llamados a una inserción y un protagonismo más asertivo y estratégico 

en la definición de la arquitectura y gobernanza global de la cooperación internacional y 

de la css y la ct. 

una acción más estrecha y coordinada entre los países iberoamericanos potenciada por 

el establecimiento de sinergias del pifcss con otros foros y mecanismos globales y re-

gionales, activos y relevantes en los debates sobre la css y la ct, favorecería que ibe-

roamérica compartiera sus realizaciones en la concepción y práctica de un sistema de 

cooperación internacional más horizontal e inclusivo, que no deje a nadie atrás. 

los consensos políticos, los arreglos institucionales y el acervo conceptual, técnico y 

metodológico construido por el pifcss a partir de los aprendizajes, experiencias y me-

canismos de gestión del conocimiento que se han ido generando desde el inicio de sus 

actividades representan un bien público demasiado valioso como para quedar confinado 

en el espacio iberoamericano. 

dar a conocer y compartir de forma más amplia, integral, coherente y sistemática su 

proceso de conformación, así como los obstáculos enfrentados y superados en ese ca-

mino, y sus contribuciones para una mejor comprensión de la naturaleza de la css y la 

ct iberoamericanas,constituiría un aporte de inmensa utilidad para otras regiones del 

mundo en desarrollo y para el sistema multilateral en su conjunto, además de una de-

mostración de los resultados que se pueden alcanzar cuando se encuentran la voluntad 

política, la capacidad técnica y los saberes acumulados por un grupo de 20 países, diver-

sos pero unidos, que han apostado por construir un espacio de confianza, respeto mutuo 

y cooperación genuina.

37/      En ocasión del iV foro de Alto nivel sobre Eficacia de la Ayuda (Busan, 2011), diecinueve países 

iberoamericanos alcanzaron una “posición sobre la css en el marco de la cooperación internacional 

para el desarrollo” que fue suscrita durante la celebración de la xxi cumbre iberoamericana.
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Mercado Común del Sur (MERCOSUR)/292

Comunidad Andina (CAN)/298

Alianza del Pacífico (AP)/301

Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América – Tratado de Comercio de los 

Pueblos (ALBA-TCP)/308

Sistema de la Integración Centroamericana (SICA)/312

Asociación de Estados del Caribe (AEC)/316

Sistema Económico Latinoamericano y Caribeño (SELA)/322

ASIA y pAcífIcO/328

Foro de Cooperación Económica de Asia Pacífico (APEC)/328

Foro de Asia Pacífico sobre Desarrollo Sostenible (APFSD)/332

Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN)/336

ÁfrIcA/338

Foro Regional de África para el Desarrollo Sostenible (ARFSD)/338

Unión Africana (UA) / Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) / Plataforma 

de África para la Eficacia del Desarrollo (APDev)/342

NIVEL INtErrEGIONAL

Cumbres América del Sur – África (Cumbres ASA)/348

Cumbres América del Sur – Países Árabes (Cumbres ASPA)/351

Foro de Cooperación de América Latina y Asia del Este (FOCALAE)/356

Cumbre Afro-asiática de Jefes de Estado y de Gobierno (Bandung + 60)/360

NIVEL IBErOAmErIcANO

Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno/363

NIVEL SUBNAcIONAL

Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales/369

Ciudades y Gobierno Locales Unidos (CGLU)/372

Red Mercociudades/376
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anexos 149

Nivel global

 Sistema de las Naciones 
 Unidas (SNU)

Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Secretaría General (SG) de la Organización de las Naciones Unidas

Año de creación: 1945

Sede: Nueva York, Estados Unidos

01

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) nació oficialmente el 24 de octubre de 

1945, después de que la mayoría de los 51 Est ados Miembros signatarios del documento 

fundacional de la Organización ratificaran la Carta de la ONU. En la actualidad, 193 Esta-

dos son miembros de la ONU y están representados en el órgano deliberante, la Asam-

blea General.

La Secretaría General (SG) se encarga de la labor cotidiana de la organización y presta 

servicios a los demás órganos principales de la  ONU. Sus principales objetivos son el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacional; el fomento de las relaciones 

de amistad entre las nacione s basadas en el respeto al principio de la igualdad de 

derechos y de libre determinación de los pueblos, y tomar otros medidas adecuadas 

para fortalecer la paz universal; realizar la cooperación internacional en la solución de 

problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en 

el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades funda-

mentales de todos.

La estructura organizativa de la SG se establece a través de tres niveles principa-

les: Una Vicepresidencia, un Grupo Superior de Gestión (GSG) y los Representantes 

y Enviados Especiales. El GSG es un órgano de alto nivel, presidido por el Secretario 
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General, que reúne a dirigentes de los departamentos, oficinas, fondos y programas 

de las Naciones Unidas. Es un foro para las cuestiones relacionadas con las políticas, 

la planificación y el intercambio de información respecto de los nuevos problemas y 

cuestiones intersectoriales.

El GSG está conformado por el Secretario General y por diferentes instancias, oficinas, 

fondos, comisiones y programas.

El Secretario General, que es nombrado por la Asamblea General a recomendación del 

Consejo de Seguridad. Aunque no hay límite al número de mandatos, ninguno ha su-

perado más de dos. Cada mandato tiene una duración de 5 años. El actual Secretario es 

Antonio Guterres (Portugal).

 

Mediante la coordinación de la Oficina de las Naciones Unidas para la CSS (UNOSSC) y 

en consulta con las organizaciones y organismos del SNU y otras instituciones, el Se-

cretario elabora anualmente un informe sobre el Estado de la CSS que presenta a la 

Asamblea General y al Comité de Alto Nivel sobre la CSS en sus respectivos períodos 

de sesiones, en cumplimiento de la solicitud formulada por la Asamblea, con medidas 

concretas para promoverla y facilitarla. Desde el año 2005, el Secretario General, envía 

un mensaje a la comunidad internacional con motivo de la celebración del día de las 

Naciones Unidas para la CSS.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

No aplica

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 67º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 30 de julio de 2012. Informe 

del Secretario General sobre el Estado de la CSS. 

•	 68º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 29 de julio 2013. Informe del 

Secretario General sobre el Estado de la CSS.

•	 69º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 17 de julio de 2014. Informe 

del Secretario General sobre el Estado de la CSS. 

•	 70º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 27 de agosto de 2015. Informe 

del Secretario General sobre el Estado de la CSS. 

•	 71º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 26 de julio de 2016. Informe 

del Secretario General sobre el Estado de la CSS.
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temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados:

67º período de sesiones, nueva york, estados unidos, 30 de julio de 
2012. Informe del Secretario General sobre el Estado de la Cooperación 
Sur-Sur. 26 de julio de 2012.

•	 El informe destaca los diversos elementos de transformación de un Sur emergente, 

como los cambios sociales, el surgimiento nuevas clases medias, la nueva geografía 

del comercio mundial, las nuevas fuentes de conocimiento, la conectividad y los 

nuevos imperativos políticos.

•	 Los avances en la promoción del desarrollo humano sostenible en los países del Sur 

están vinculados al rol de la CSS en áreas como la seguridad alimentaria, sanitaria, 

energética y desarrollo de infraestructura.

•	 El intercambio de conocimientos y experiencias Sur -Sur a nivel regional y subregio-

nal, y las asociaciones entre países del Sur y los organismos especializados del SNU 

ha sido posible gracias al apoyo político, a una financiación fiable, y al apoyo de los 

profesionales que poseen conocimientos y experiencia.

•	 Los contextos regionales y las circunstancias de la CSS son muy dispares en África, 

América Latina y Asia, con diversidad de datos en cuanto al comercio intrarregional, 

inversiones, infraestructuras en los procesos de integración, concertación y coopera-

ción. Un factor para la promoción de la CSS ha sido la ampliación de las alianzas para 

el desarrollo, destacándose el rol de China, Turquía, India o Brasil.

•	 Aunque los programas y organismos del SNU han progresado en la incorporación de 

la CSS en sus actividades, los avances siguen siendo lentos más de tres decenios 

después del Plan de Acción de Buenos Aires.

En sus observaciones finales, el Secretario General destaca algunos elementos críticos 

para la evolución futura de la CSS:

•	 La CSS y la CT son factores cruciales para un crecimiento más dinámico de la eco-

nomía mundial. Es necesario que los países en desarrollo adopten un enfoque de 

desarrollo inclusivo y estratégico de la CSS para asegurar que sus beneficios se com-

parten de forma más equitativa.

•	 Con miras al año 2015, los países desarrollados y en desarrollo deben ponerse de 

acuerdo sobre el futuro del desarrollo y la función de una agenda para la CSS. El 

concepto de CSS se ha ampliado más allá de la financiación o ejecución de activida-

des de desarrollo y se ha profundizado en lo relativo a la identificación de buenas 

prácticas y la manera de reproducirlas a mayor escala.
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•	 Es importante trabajar para establecer un marco conceptual claro y estratégico para 

la CSS. En el SNU se han logrado avances con los marcos de directrices operaciona-

les, pero serán precisos instrumentos de políticas específicos para cada organismo.

•	 La responsabilidad de las iniciativas Sur-Sur y triangulares recae principalmente 

en los Estados Miembros. Es necesario que los países establezcan instrumentos 

de políticas propios y marcos para apoyar y orientar sus iniciativas de coopera-

ción, incluyendo a otros asociados para el desarrollo, como sector privado y so-

ciedad civil.

•	 La labor normativa y operacional de la ONU en la CSS requiere una mejor raciona-

lización y coordinación para responder de forma más eficaz a las necesidades de 

desarrollo de un Sur emergente. Los organismos, fondos y programas de la ONU 

deben ejercer labores de coordinación, promoción, transmisión de conocimientos y 

supervisión en los procesos de CSS y CT.

68º periodo de sesiones, nueva york, estados unidos, 29 de julio de 
2013. Informe del Secretario General sobre el Estado de la Cooperación 
Sur-Sur. 29 de julio de 2013.

•	 El Informe destaca el crecimiento económico del Sur y el avance de la CSS en todas 

sus esferas de actuación, a nivel político y estratégico, regional e interregional, aun-

que en los países menos avanzados no se ha alcanzado el potencial de la coopera-

ción y sus efectos.

•	 El SNU ha tomado decisiones operativas, especialmente en su función de coordina-

ción. Un ejemplo es la transformación de la Dependencia Especial para la CSS por el 

de Oficina para la Cooperación Sur – Sur de las Naciones Unidas (UNOSSC por sus 

siglas en inglés).

•	 Los organismos del Sur han contribuido con debates y propuestas a la dinamización 

de la CSS, como el G-77 y China, principal fuerza articuladora de posiciones comunes 

del Sur, el Nuevo Banco de Desarrollo de los BRICS o la Conferencia de proveedo-

res para el Desarrollo del Sur organizada en Nueva Delhi, por el Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales (UNDESA) y el gobierno de India (abril, 2013). En 

esa reunión se abordó la necesidad de contar con mejores datos y acuerdos sólidos 

sobre la CSS para evaluaciones específicas por regiones y por países, además de una 

nueva institucionalidad inclusiva para anclar su coordinación estratégica, política y 

operacional.

•	 En el nivel regional e interregional de la CSS, destacan los logros y experiencias de 

los países emergentes y su cooperación con África o con la CELAC. La Alianza del 

Pacífico recibe una atención especial por su orientación empresarial y hacia los mer-

cados internacionales.
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•	 El Comité de Alto Nivel de CSS de la Asamblea General ha solicitado a los Estados 

Miembros un apoyo más sistemático y coordinado para la CSS. Las agencias y pro-

gramas del SNU han elaborado marcos estratégicos y operativos de apoyo a la CSS. 

La UNOSSC ha realizado sus principales actividades a través de las Plataformas de 

la Academia Mundial para el Desarrollo Sur-Sur y el Sistema Mundial de Intercambio 

de Activos y Tecnología Sur-Sur, además de la celebración de la Exposición Mundial 

sobre el Desarrollo Sur-Sur.

Finalizando en el informe, se formulan una serie de recomendaciones:

•	 Reformar la gobernanza de la CSS en el SNU actualizando la composición y meca-

nismos del Comité de Alto Nivel sobre CSS.

•	 Fomentar la complementariedad entre la Cooperación Norte – Sur y la Sur – Sur, 

mediante un diálogo de políticas intersectorial en ámbitos como el suministro de 

bienes públicos, o ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo sostenible.

•	 Impulsar contribuciones financieras al Fondo de la ONU para la CSS e incorporar la 

CSS y la CT en el programa de actividades operacionales de otras entidades del SNU.

•	 Fortalecer las instituciones existentes encargadas de gestionar la CSS y establecer 

nuevos mecanismos.

•	 Aumentar el apoyo a la CT, con la participación de los asociados del Norte y del Sur 

en los gobiernos, la sociedad civil y el sector privado. 

69º período de sesiones, 17 de julio de 2014, nueva york, estados 
unidos. Informe del Secretario General sobre el Estado de la 
Cooperación Sur-Sur. 17 de julio de 2014.

•	 El informe y sus contenidos enfatizan las cuestiones vinculadas al fortalecimiento y 

coordinación interinstitucional del apoyo del SNU a la CSS y la CT y a sus tareas en el 

contexto del proceso negociador de la agenda para el desarrollo post-2015.

•	 Las recomendaciones se orientan a la mejora de la gobernanza en todo el SNU, con 

más ahínco en las labores de concentración, coherencia y coordinación del apoyo a la 

CSS y la CT mediante planes, indicadores de desempeño y estrategias instituciona-

les. Por ejemplo, estableciendo centros de excelencia para la CSS, fortaleciendo los 

existentes y promoviendo una cooperación entre ellos, especialmente a nivel regio-

nal e interregional. El objetivo es mejorar el intercambio de conocimientos Sur-Sur, 

crear redes de contacto, fomentar la capacidad, las mejores prácticas, la información, 

el análisis de políticas y adoptar medidas coordinadas entre países en desarrollo.

•	 El apoyo del SNU a la CSS responde a una amplia gama de necesidades expresadas 

por los Estados Miembros en varias decisiones y resoluciones intergubernamentales. 
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Los principios y el programa de esa cooperación tienen que ser establecidos por los 

países del Sur. Se propone que la Dependencia Común de Inspección impulse la incor-

poración de la CSS en las políticas y programas del SNU.

•	 Muchos organismos y organizaciones del SNU, como el PNUD, han evaluado los 

efectos de su apoyo a la CSS y la CT. Las conclusiones de las evaluaciones y las 

medidas de gestión constituyen la base de la articulación de la CSS en el plan estra-

tégico del PNUD para 2014-2017.

•	 Las recomendaciones se centran en la necesidad de una definición común de CSS; el 

establecimiento de estructuras de apoyo intra institucionales, como una dependen-

cia especial de CSS y la CT en cada organismo, y centros de coordinación en todos los 

niveles; aplicar sistemáticamente las directrices y pautas y utilizar los mecanismos 

de presentación de informes; garantizar la financiación; adoptar medidas eficaces a 

nivel regional; equiparar los recursos con los mandatos de la ONU en relación con la 

CSS; formular una estrategia coherente para la CT y reforzar la coordinación en los 

planos regional y nacional.

70º período de sesiones, nueva york, estados unidos, 27 de agosto de 
2015. Informe del Secretario General sobre el Estado de la Cooperación 
Sur-Sur, 27 de agosto de 2015

•	 Se evalúa la situación de los países en desarrollo del Sur Global en el contexto de las 

transformaciones internacionales en curso, entre otras, el impacto de la crisis eco-

nómica internacional que ha afectado a las economías emergentes. A raíz de estas 

tendencias los países del Sur están avanzando hacia modalidades más formales e 

institucionales de CSS.

•	 Tras el repaso a las iniciativas de apoyo del SNU a la CSS se realizan sugerencias 

para seguir incorporando la CSS en los planos nacional y regional y contribuir en 

la elaboración de políticas, la promoción del diálogo, la investigación y análisis, 

el intercambio de conocimientos, el desarrollo de capacidad, el establecimiento 

de asociaciones y financiación innovadora, la supervisión y la evaluación de pro-

gramas.

•	 El desarrollo de la capacidad, elemento central del apoyo del SNU, ha concentrado 

las actividades de CSS en esferas como el desarrollo institucional, la formulación de 

políticas, la mejora de la gestión de las iniciativas de CSS y la reducción del riesgo 

de desastres.

•	 En sus conclusiones se alienta a las organizaciones del SNU a orientar una mayor 

parte de sus actividades de investigación a proporcionar datos y asesoramiento so-

bre políticas, con base empírica, relativos a la contribución de la CSS y la CT en la 

consecución de metas específicas de los ODS y los efectos de esa contribución. El 
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apoyo creciente del SNU a las redes de CSS para el intercambio de conocimientos, 

el aprendizaje entre pares, el diálogo y la coordinación entre los agentes del Sur 

deberían aprovecharse en el establecimiento y el fortalecimiento de asociaciones de 

interesados múltiples para el desarrollo en el Norte y el Sur.

71º primer período de sesiones, nueva york, estados unidos, 26 de 
julio de 2016. Informe del Secretario General sobre el Estado de la 
Cooperación Sur-Sur, 26 de julio de 2016

•	 Este informe se inscribe plenamente en el contexto de la aplicación de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible. Se señala la resiliencia a  la crisis de las eco-

nomías emergentes, lo que incrementa los llamamientos a una mayor CSS por las 

contribuciones que realizan estos países a la transformación socioeconómica del 

mundo en desarrollo.

•	 Se examina la integración de la CSS en las estrategias y marcos normativos de los 

organismos especializados, programas y fondos del SNU y se destacan las medidas 

adoptadas, como el intercambio y recolección de datos e información con la creación 

de redes de conocimientos y centros de excelencia sobre el Sur, elaborando una pla-

taforma interinstitucional on-line sobre la CSS y la CT. Los resultados más impor-

tantes son la promoción del diálogo normativo sobre evaluación y participación de 

organizaciones de la sociedad civil y el sector privado en la CSS.

•	 Se valora el diseño de instrumentos de fiscalización y evaluación para estimar la 

contribución del apoyo de las organizaciones del SNU a la CSS y la CT para el Desa-

rrollo Sostenible. El Programa Mundial de Alimentos, el Programa de Voluntarios 

de las Naciones Unidas, el PNUD  y otras organizaciones han incorporado la CSS en 

los informes a sus órganos rectores y en los períodos de sesiones del Comité de Alto 

Nivel sobre la CSS.

•	 Se analizan las medidas internas de coherencia y coordinación en las tareas de apo-

yo del SNU a la CSS y el fortalecimiento y mejora de la incidencia, eficiencia y efica-

cia de la UNOSSC. Se destaca el establecimiento, a principios de 2015, del equipo de 

tareas sobre la CSS y la CT bajo los auspicios del Grupo de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (GNUD), copresidido por la UNOSSC y la OIT. Más de 22 organismos, 

programas y fondos especializados y otras organizaciones del SNU integran este 

equipo. Por otra parte, la UNOSSC se ha reorientado y reestructurado para lograr 

mayor eficacia y eficiencia. En este contexto, se enmarca la designación del Director 

de la Oficina como enviado del Secretario General para la CSS. De esta manera, el 

Enviado/Director dirigirá la incorporación de la CSS y la CT en la labor del SNU, pres-

tará apoyo al Comité de Alto Nivel sobre la CSS y fortalecerá las iniciativas de todo 

el SNU y las asociaciones externas para la CSS.
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•	 Las recomendaciones alientan a la UNOSCC y al Equipo de Tareas del GNUD so-

bre CSS y CT a seguir documentando buenas prácticas, en particular las pertinentes 

para cumplir los ODS y sus metas conexas. Se sugiere la creación de un portal web 

dirigido a los formuladores de políticas y profesionales del desarrollo del Sur que 

permita un mayor acceso a los conocimientos sobre la CSS y la CT.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de la ONU. http://www.un.org/es/sections/about-un/secretariat/

index.html

•	 67º período de sesiones, 30 de julio de 2012, Nueva York, Estados Unidos. Esta-

do de la cooperación Sur-Sur, Informe del Secretario General, A/67/208. https://

documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N12/445/64/PDF/N1244564.pd-

f?OpenElement

•	 68º período de sesiones, 29 de julio de 2013, Nueva York, Estados Unidos. Esta-

do de la cooperación Sur-Sur, Informe del Secretario General, A/68/212. https://

documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N13/410/33/PDF/N1341033.pd-

f?OpenElement

•	 69º período de sesiones, 17 de julio de 2014, Nueva York, Estados Unidos. Esta-

do de la cooperación Sur-Sur, Informe del Secretario General, A/69/153. https://

documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N14/472/63/pdf/N1447263.pd-

f?OpenElement

•	 70º período de sesiones, 27 de agosto de 2015, Nueva York, Estados Unidos. Es-

tado de la cooperación Sur-Sur, Informe del Secretario General, A/70/344. ht-

tps://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/265/72/PDF/N1526572.

pdf?OpenElement

•	 71º período de sesiones, 26 de julio de 2016, Nueva York, Estados Unidos. Estado 

de la cooperación Sur-Sur, Informe del Secretario General, A/71/208. https://do-

cuments-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N16/236/61/pdf/N1623661.pdf?Ope-

nElement
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anexos 157

Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Asamblea General (AG) de las Naciones Unidas

Año de creación: 1945

Sede: Nueva York, Estados Unidos

02

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

Establecida en 1945, en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, la Asamblea General 

(AG) ocupa un lugar principal como órgano deliberativo, de formulación de políticas y 

de representación de los Estados Miembros. La AG está integrada por los 193 Estados 

Miembros de la ONU y proporciona un foro para el debate multilateral de toda la gama 

de cuestiones internacionales que abarca la Carta.

La AG considera los principios generales de la cooperación en el mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales, y puede emitir recomendaciones respecto a tales 

principios a los Miembros y/o al Consejo de Seguridad. Entre sus principales objetivos 

está el fomento de la cooperación internacional en el campo político, económico y so-

cial, el impulso al desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación y la 

efectivación de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

 

Su estructura organizativa está integrada por todos los Estados Miembros. La AG se 

reúne en periodo de sesiones de septiembre a diciembre de cada año, y posteriormente, 

de enero a agosto, según se requiera. Cuenta con una Secretaría y Órganos subsidiarios 

que se dividen en categorías: Comités, Comisiones, Juntas, Consejos y Grupos, y Gru-

pos de trabajo. Después de discutir los temas del programa, buscando siempre que sea 

posible armonizar los distintos enfoques de los Estados, los órganos subsidiarios pre-

sentarán sus recomendaciones, por lo general en forma de proyectos de resoluciones y 

decisiones, a una sesión plenaria de la Asamblea para su consideración.

El 19 de diciembre de 1978, la AG estableció mediante resolución 33/134 un Comité de 

Alto Nivel (CAN) encargado de examinar la cooperación técnica entre los países en de-

sarrollo. En 2003 cambió su denominación por Comité de Alto Nivel sobre la Coopera-

ción Sur-Sur.
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países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salva-

dor, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portu-

gal, República Dominicana Uruguay, Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 67º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 21 de diciembre de 2012. 

•	 68º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 20 de diciembre de 2013. 

•	 69º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 19 de diciembre de 2014. 

•	 70º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 22 de diciembre de 2015. 

•	 71º período de sesiones, Nueva York, Estados Unidos, 21 de diciembre de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

67º período de sesiones, nueva york, estados unidos, 21 de diciembre 
de 2012. Resolución 67/227 sobre la Cooperación Sur – Sur aprobada 
por la Asamblea General el 21 de diciembre de 2012

•	 La resolución alienta a los fondos, programas, organismos especializados y otras 

entidades del SNU a que adopten medidas concretas para incorporar de manera 

efectiva el apoyo a la CSS y la CT en sus políticas y su labor ordinaria de programa-

ción. Se exhorta a las comisiones regionales que desempeñen un papel catalizador 

en la promoción de la CSS y la CT y en el refuerzo de la asistencia técnica y el apoyo 

en materia de políticas e investigación.

•	 Se demanda la necesidad de movilizar recursos suficientes para mejorar la CSS y 

la CT y se invita a todos los países que estén en condiciones de hacerlo a realizar 

aportaciones, entre otros, por medio del Fondo Fiduciario Pérez Guerrero para la 

CSS y el Fondo de las Naciones Unidas para la CSS. Anima a la UNOSCC a que adop-

te medidas adicionales de movilización de recursos a fin de atraer más recursos 

financieros y contribuciones en especie, procurando evitar al mismo tiempo la pro-

liferación y fragmentación de los arreglos de financiación.

68º período de sesiones, nueva york, estados unidos, 20 de diciembre 
de 2013. Resolución 68/230 sobre la Cooperación Sur – Sur aprobada 
por la Asamblea General el 20 de diciembre de 2013

•	 Se reconocen la importancia, diferencias históricas y particularidades de la CSS 
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y se reafirman sus principios, contribuciones al bienestar nacional de los países 

del Sur y al logro de los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, 

incluidos los ODM. Se manifiesta que la CSS es una asociación entre pares basada 

en la solidaridad y no debe verse como AOD. Se admite la necesidad de hacer más 

efectiva la CSS, aumentar la rendición de cuentas recíproca y la transparencia, así 

como coordinar sus iniciativas con otros proyectos y programas de desarrollo.

•	 Se destaca la necesidad de seguir enriqueciendo mutuamente la CSS sobre la base 

de las distintas experiencias y buenas prácticas, la CT y la Norte-Sur, y estudiar más 

a fondo los elementos complementarios y las sinergias que existen entre ellas.

•	 Se reafirmó el mandato y el papel central de la UNOSSC como entidad encargada 

de promover y facilitar la CSS y la CT en pro del desarrollo en el contexto mun-

dial y en todo el SNU y recuerda la decisión 17/1 del Comité de Alto Nivel sobre la 

Cooperación Sur-Sur que solicita al Secretario General separar la UNOSSC y darle 

autonomía operacional.

•	 Se invitó a las comisiones regionales a que utilicen en mayor medida la red de co-

nocimientos, las asociaciones y la capacidad técnica y de investigación para prestar 

apoyo a una CSS más estrecha en los planos subregional, regional e interregional.

69º período de sesiones, nueva york, estados unidos, 19 de diciembre 
de 2014. Resolución 69/239 sobre Cooperación Sur – Sur aprobada por 
la Asamblea General el 19 de diciembre de 2014

•	 Se solicitó al SNU que continúe evaluando los avances realizados en el apoyo que 

se presta a la CSS, particularmente en el suministro de recursos, en la moviliza-

ción de recursos técnicos y financieros y en la incorporación de la CSS a la labor de 

fondos y programas de la ONU. Se demandó fortalecer la coordinación entre los 

organismos para mejorar las actividades de CSS y la CT.

•	 Se sugiere a la Administradora del PNUD, en su calidad de Presidenta del GNUD, 

que establezca un mecanismo de coordinación interinstitucional de carácter más 

formal y robusto, con la colaboración de la UNOSSC, a fin de intercambiar informa-

ción sobre las actividades de desarrollo y los resultados obtenidos por las distintas 

organizaciones mediante sus respectivas modalidades de apoyo a la CSS y la CT.

•	 Se exhorta al SNU a designar coordinadores representativos y que se ofrezca a la 

UNOSSC la oportunidad de estar representada con más frecuencia en los mecanis-

mos estratégicos y de coordinación del GNUD cuando se debatan cuestiones que 

afecten a la CSS y la CT.

•	 Se insta al PNUD y demás organizaciones del SNU que ayuden a los países en de-

sarrollo en la ejecución de proyectos de CSS, a solicitud de estos y conforme a sus 

mandatos y planes estratégicos.
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70º período de sesiones, nueva york, estados unidos, 22 de diciembre 
de 2015. Resolución 70/222 sobre Cooperación Sur – Sur aprobada por 
la Asamblea General el 22 de diciembre de 2015

•	 Se solicita que continúe el proceso de integración de la CSS y la CT en las políticas 

y marcos estratégicos de fondos, programas y organismos especializados del SNU, 

con arreglo a sus respectivos mandatos, en el contexto de la implementación de 

la Agenda 2030.

•	 Se pide al SG que haga los ajustes necesarios en el marco de directrices opera-

cionales para el apoyo a la CSS y la CT, en consulta con todos los Estados y las 

organizaciones del SNU. Se reconoce la importante función de la CSS y la CT, y se 

solicita a la SG, con apoyo de la UNOSSC, que adopte medidas para crear nuevos 

instrumentos y mecanismos normativos apropiados y actualizar los ya existentes 

para que el SNU pueda apoyar a los Estados Miembros que lo soliciten en la utiliza-

ción de la CSS y la CT para la implementación de la Agenda 2030.

•	 Se demanda al SNU que intensifique su cooperación y mejore su apoyo en esferas 

en que la CSS ha demostrado ser eficaz, incluidas la coordinación de las políticas, 

la integración regional, los vínculos interregionales, la interconectividad de la in-

fraestructura y el desarrollo de las capacidades productivas nacionales mediante 

el intercambio de conocimientos y las innovaciones tecnológicas.

•	 Se invita a las comisiones económicas y sociales regionales a que apoyen a los países 

en desarrollo que lo soliciten para int egrar la Agenda 2030 en sus estrategias na-

cionales de desarrollo sostenible en esferas tales como la planificación del desarrollo 

regional y los marcos fiscales, y ayuden a promover la coherencia y coordinación de las 

políticas, la mejora de datos y las capacidades estadísticas de los Estados Miembros.

•	 Se insta al SNU a que mantenga su apoyo a las organizaciones regionales y subre-

gionales permitiendo a los Estados Miembros de dichas organizaciones crear más 

asociaciones y marcos transfronterizos para promover y ampliar mejores prácticas 

en la CSS y la CT.

71º período de sesiones, nueva york, estados unidos, 21 de diciembre 
de 2016. Resolución 71/244 sobre Cooperación Sur – Sur aprobada por 
la Asamblea General el 21 de diciembre de 2016

•	 Se alienta a los países en desarrollo a intensificar voluntariamente sus esfuerzos 

para fortalecer la CSS y seguir mejorando la eficacia de dicha cooperación de con-

formidad con las disposiciones del documento de Nairobi de la Conferencia de Alto 

Nivel de la ONU sobre la CSS. Se acoge el compromiso de fortalecer la CT como me-

dio de poner experiencias y conocimientos especializados al servicio del desarrollo.
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•	 Se insta a la continua integración de la CSS y la CT en las políticas y marcos estra-

tégicos de los fondos, programas y organismos especializados del SNU y se solicita 

a quienes aún no lo hayan hecho que las incorporen en sus políticas.

•	 Se anima al PNUD y demás organizaciones del SNU a que ayuden a los países en 

desarrollo en la ejecución de proyectos de CSS, compartiendo las mejores prácticas 

y experiencias del Sur, en particular con los países menos adelantados, a petición 

de estos.

•	 Se solicita al Secretario General que, en consulta con todos los Estados, la UNOSSC, 

el PNUD y otros organismos competentes, incluya en el informe anual sobre la 

CSS, recomendaciones e información actualizada sobre las medidas concretas 

para reforzar la UNOSSC, teniendo en cuenta la necesidad de mejorar la incidencia 

de la Oficina bajo los auspicios del PNUD, en los aspectos financieros, humanos y 

presupuestarios  y mediante el posible nombramiento de un Representante Espe-

cial del Secretario General para la CSS, así como aclarar las relaciones de gestión, 

estructura jerárquica y funciones y mejorar la transparencia, la rendición de cuen-

tas y la eficiencia de la UNOSSC.

•	 En el contexto de la conmemoración del 40º aniversario de la aprobación del Plan 

de Acción de Buenos Aires sobre CTPD, la AG decide convocar una Conferencia de 

Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la CSS, a celebrarse a más tardar en el 

primer semestre de 2019. Se acoge con beneplácito el generoso ofrecimiento del 

Gobierno de Argentina de ser anfitrión de esta conferencia.

 

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de la ONU: http://www.un.org/es/ga/about/background.shtml

•	 67º período de sesiones, Nueva York, 21 de diciembre de 2012. Resolución apro-

bada por la Asamblea General el 21 de diciembre de 2012, A/RES/67/227 https://

documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N12/492/25/PDF/N1249225.pd-

f?OpenElement

•	 68º período de sesiones, Nueva York, 20 de diciembre de 2013. Resolución apro-

bada por la Asamblea General el 20 de diciembre de 2013, A/RES/68/230 https://

documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N13/453/28/PDF/N1345328.pd-

f?OpenElement

•	 69º período de sesiones, Nueva York, 19 de diciembre de 2014. Resolución apro-

bada por la Asamblea General el 19 de diciembre de 2014, A/RES/69/239 https://

documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N14/714/49/PDF/N1471449.pd-

f?OpenElement

•	 70º período de sesiones, Nueva York, 22 de diciembre de 2015. Resolución apro-

bada por la Asamblea General el 22 de diciembre de 2015, A/RES/70/222 https://
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documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/452/04/PDF/N1545204.pd-

f?OpenElement

•	 71º período de sesiones, Nueva York, 21 de diciembre de 2016. Resolución aproada 

por la Asamblea General el 21 de diciembre de 2016, A/RES/71/244 https://docu-

ments-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N16/461/70/PDF/N1646170.pdf?Ope-

nElement
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Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur (CAN-CSS)

Año de creación: 1980

Sede: Nueva York, Estados Unidos

03

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur (CAN-CSS) es un órgano encar-

gado de la formulación de políticas sobre la CSS en el SNU. Es un órgano subsidiario 

de la Asamblea General. El mandato del CAN-CSS fue establecido según la resolución 

35/202 de la AG de las Naciones Unidas, de 16 de diciembre de 1980, que fijó las funcio-

nes del denominado en ese momento “Comité sobre Cooperación Técnica  entre Países 

en Desarrollo” tal y como fueron definidas en la recomendación 37 del Plan de Acción de 

Buenos Aires (PABA).

El principal objetivo del CAN-CSS es examinar los progresos realizados en la ejecución 

de las tareas encomendadas en el PABA al SNU, es decir: velar para que se mantengan 

los esfuerzos para fortalecer la Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo (CTPD); 

apoyar nuevas políticas y enfoques innovadores para promover su desarrollo; conside-

rar la disponibilidad de recursos financieros y su uso efectivo; y cuidar de la coordinación 

de las actividades para su promoción y explotación en el SNU.

En la resolución 58/220, de 19 de febrero de 2003, la AG decidió modificar su denomina-

ción por la de Comité de Alto Nivel sobre Cooperación Sur-Sur manteniendo su mandato 

original y el alcance de sus actividades.
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El Comité se reúne bienalmente en varias sesiones. En la primera sesión, que se celebra 

tres semanas antes de la reunión bienal, se elige una Secretaría y se adopta la agenda 

provisional y el programa de trabajo. Las sesiones sustantivas duran 4 días. En los tres 

primeros se revisan los progresos en la implementación del PABA, las nuevas directrices 

estratégicas para la CTPD del año 1995 y las decisiones del CAN-CSS. También se consi-

deran los informes del administrador del PNUD y se produce una reunión de un Grupo de 

Trabajo que discute las decisiones y recomendaciones que se adoptarán en el cuarto día.

En las reuniones del CAN-CSS están presentes representantes de los Estados Miembros 

de la ONU y de Estados que participan del PNUD,  junto a funcionarios de organismos es-

pecializados, fondos y programas de Naciones Unidas. Otras Organizaciones Internacio-

nales y Expertos en carácter de tales son invitados a los diferentes periodos de sesiones.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

 Todos los miembros de la Asamblea General están invitados a participar.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 17º período de sesiones del Comité de Alto Nivel sobre la CSS. Nueva York, Estados 

Unidos, 22 - 25 de mayo y 17 de septiembre de 2012. 

•	 18º período de sesiones del Comité de Alto Nivel sobre la CSS. Nueva York, Estados 

Unidos, 19 - 22 mayo y 6 de junio de 2014.

•	 19º período de sesiones del Comité de Alto Nivel sobre la CSS. Nueva York, Estados 

Unidos, 16 - 19 de mayo de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

17º período de sesiones del Comité de alto nivel sobre la Css. nueva 
york, estados unidos, 22 - 25 de mayo y 17 de septiembre de 2012

•	 Se debatió el papel y el estatuto especial de la CSS y la CT. Los países en desarrollo 

plantearon una objeción colectiva a las referencias a la Alianza de Busan que figu-

raban en el proyecto de marco de las directrices operacionales para el apoyo del 

SNU a la CSS y la CT, dado que aquél texto no constituía el documento final de un 

proceso de la ONU y no debía considerarse como fuente de orientación.

•	 La CSS requiere el espacio para la definición de políticas por parte de los países en 

desarrollo y no puede restringirse ese espacio con normas y regulaciones o pres-

cripciones normativas rígidas, ni siquiera en nombre de la eficacia de la ayuda, 
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que debería juzgarse por los resultados obtenidos en cada caso, sin que fuese 

apropiado utilizar el mismo estándar para todas las situaciones.

•	 Un grupo de países desarrollados expresó que la declaración de Busan invocaba 

principios conocidos por todos los agentes dedicados al desarrollo, como los del 

Plan de Acción de Buenos Aires (1978) y el documento final de Nairobi (2009) y, 

por lo tanto, estos deberían guiar todas las formas de asociación para el desarrollo. 

El objetivo era hacer que todo el desarrollo (no solo la asistencia) fuera efectivo.

•	 Para prestar un apoyo adecuado a la CSS, las delegaciones afirmaron la necesidad 

de fortalecer los mecanismos institucionales existentes. Los países en desarrollo 

realizaron un llamamiento conjunto al SNU para que establecieran o reforzarán los 

arreglos institucionales y financieros que correspondiesen a sus esferas de com-

petencia respectivas, bajo la orientación normativa general del Comité y de las 

resoluciones de la AG.

•	 El Comité insistió en que los foros regionales podrían facilitar la CSS, como tam-

bién lo podrían hacer otros mecanismos de intercambio de información, como los 

seminarios regionales sobre la CSS, las redes de universidades y las escuelas téc-

nicas nacionales que mantienen vínculos para el intercambio de programas de es-

tudios y personal.

18º período de sesiones del Comité de alto nivel sobre la Css. nueva 
york, estados unidos, 19 - 22 mayo y 6 de junio de 2014

•	 -Se reconoce la relevancia de la CSS y la CT, además de la cooperación Norte-Sur, 

y el potencial de ambas para influir en la aplicación de la agenda para el desarrollo 

después de 2015, así como la importancia de fortalecer la CSS, en particular en el 

SNU, incluida la UNOSSC.

•	 Los países desarrollados deberían adoptar un enfoque más dinámico y creativo en 

relación con los mecanismos de CT mediante el estudio de esferas no tradiciona-

les de cooperación que respondan a la evolución de las prioridades de desarrollo 

del Sur. Algunas delegaciones destacaron la importancia de buscar mejores herra-

mientas y medios para medir los resultados de la CSS y la CT.

•	 Se solicita a la Administradora del PNUD que establezca un mecanismo interinsti-

tucional que esté coordinado por la UNOSSC, para alentar el apoyo conjunto a las 

iniciativas de CSS y CT. Se exhorta al SNU a designar puntos focales de represen-

tación para adherirse al mecanismo.

•	 Algunos países indicaron que para lograr el máximo potencial de la CSS y obtener los 

máximos efectos se necesitaba una estrategia a largo plazo respaldada por un mar-

co institucional mundial. Señalaron los problemas que continuaban restringiendo 

el apoyo del SNU destinado a la CSS, en particular, la persistente falta de recursos.
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•	 Se destacó la necesidad de aumentar la financiación bilateral y multilateral para 

la CSS y a respetar los compromisos que los países habían contraído en los fo-

ros internacionales. Una delegación señaló que se debía promover y ampliar la 

CSS para que los países pudieran tener un marco dinámico para la cooperación 

mutua y un abanico de conocimientos especializados que pudieran ayudar a los 

países en desarrollo, con arreglo al principio de responsabilidad común pero di-

ferenciada.

•	 El Comité indicó que la CSS ofrecía enfoques innovadores y más amplios de de-

sarrollo, más allá de la estrecha atención centrada en el desarrollo económico y la 

AOD, a partir de las experiencias, lecciones aprendidas e intercambio de conoci-

mientos de los países del Sur.

•	 Se concluyó que el SNU estaba bien situado para tomar la iniciativa en la creación 

de una nueva institución de coordinación inclusiva, activa en los planos mundial 

y regional. El SNU podía cumplir un papel fundamental en ayudar a los países en 

desarrollo a enfrentar sus limitaciones de capacidad y facilitar el intercambio de 

conocimientos. Dos elementos clave de su éxito serían el compromiso que asumie-

ran las asociaciones mundiales y el impulso para buscar innovaciones en el esta-

blecimiento de asociaciones.

19º período de sesiones del Comité de alto nivel sobre la Css, nueva 
york, estados unidos, 16 - 19 de mayo de 2016

•	 Se realizó un debate temático sobre la contribución de la CSS y la CT en el contexto 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Se examinó el modo en que la CSS 

y la CT eran a la vez una política y un factor operacional que promovía el logro de la 

Agenda 2030 y, en particular,  los ODS. Los ponentes describieron algunos ejem-

plos reales de éxito  en la  CSS que habían tenido  un efecto tangible en los  planos 

local, nacional y regional, y otros que habían generado alianzas subregionales y 

regionales duraderas.

•	 Se examinaron las experiencias latinoamericanas, bajo el título “La cooperación 

Sur-Sur y la CT: un cambio en el paradigma del desarrollo”.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de UNOSSC, sección Comité de Alto Nivel. http://ssc.undp.org/con-

tent/ssc/services/policy/governing_bodies/high_level_committee.html

•	 17º período de sesiones del Comité de Alto Nivel sobre la CSS. 22 -25 de mayo y 17 

de septiembre de 2012. Informe, A/67/39 https://documents-dds-ny.un.org/doc/

UNDOC/GEN/N12/519/75/pdf/N1251975.pdf?OpenElement
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•	 18º período de sesiones del Comité de Alto Nivel sobre la CSS. 19-22 mayo y 6 de 

junio de 2014. Informe, A/69/39 https://documents-dds- ny.un.org/doc/UNDOC/

GEN/N14/428/07/pdf/N1442807.pdf?OpenElement

•	 19º período de sesiones del Comité de Alto Nivel sobre la CSS. 16-19 de mayo de 

2016. Informe, A/71/39 https://documents-dds- ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/

N16/161/79/pdf/N1616179.pdf?OpenElement
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Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Foro de Cooperación para el Desarrollo, del Consejo Económico y Social de 
Naciones Unidas (FCD/ECOSOC)

Año de creación: 2007

Sede: Nueva York, Estados Unidos

04

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El Mandato del FCD/ECOSOC se origina en el artículo 155 de la decisión adoptada du-

rante la celebración de la Cumbre Mundial de revisión de los ODM (2005), para crear 

un foro de alto nivel “sobre cooperación para el desarrollo con el fin de examinar las 

tendencias de la cooperación internacional para el desarrollo, incluidas las estrategias, 

las políticas y la financiación, promover el aumento de la coherencia entre las activida-

des de desarrollo de los diferentes asociados para el desarrollo y fortalecer los vínculos 

entre la labor normativa y la labor operacional de las Naciones Unidas”. Fue presentado 

formalmente en la sesión del ECOSOC del 5 de julio de 2007.

El FCD/ECOSOC se basa en el concepto de alianza mundial para el desarrollo definido 

en el Consenso de Monterrey, el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo 

y la Declaración del Milenio. Dicho Foro desempeña un papel activo en relación con la 

Agenda 2030.

Entre sus objetivos se encuentran:

•	 analizar las tendencias y avances de la cooperación internacional para el desarrollo 

y formular recomendaciones y orientaciones normativas;



anexos 167

•	 determinar las carencias y obstáculos para propiciar la coherencia y la efectividad

•	 promover la cooperación para el desarrollo con miras al cumplimiento de los obje-

tivos de desarrollo internacionales;

•	 facilitar la participación de todas las partes interesadas, con inclusión de las orga-

nizaciones del SNU, instituciones financieras y comerciales internacionales, orga-

nizaciones regionales, sociedad civil y sector privado.

La estructura del FCD/ECOSOC está formada por un Grupo Asesor que colabora con las 

principales partes interesadas en la definición de objetivos y el programa de cada pe-

ríodo de sesiones bienal. Sus miembros recurren a expertos, centros de estudio y redes 

en diversas regiones. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de Naciones 

Unidas (UNDESA) ejerce el secretariado del FCD.

El FCD, se reúne cada dos años en el marco de los periodos de sesiones de alto nivel del 

ECOSOC celebrados en Nueva York. Las prioridades mundiales determinan los temas 

específicos tratados y se establecen en consulta con el Grupo Asesor. Entre períodos de 

sesiones se realizan eventos preparatorios tales como simposios dirigidos por países 

(se realizan tres), así como de diálogos temáticos y entre las partes interesadas.

Como apoyo a este proceso, se lleva a cabo una amplia labor de análisis, recopilación 

de datos e investigación. El “Informe sobre la cooperación internacional para el desa-

rrollo”, por ejemplo, analiza las tendencias actuales y emite recomendaciones para la 

adopción de medidas. El Foro emprende estudios analíticos relativos a los temas de 

cada período de sesiones, abordando aspectos como el marco mundial de seguimiento 

o la financiación para el desarrollo sostenible.

 

El FCD cuenta con tres esferas prioritarias de atención: las tendencias en la cooperación 

internacional; la CSS; el Monitoreo, la Evaluación y la Rendición de Cuentas.

En la visión del Foro, la CSS abarca nuevas iniciativas de apoyo a los asociados del Sur 

para el intercambio de experiencias entre ellos y con otras partes interesadas. Tales 

iniciativas se basan en la labor investigadora del FCD sobre las tendencias y carac-

terísticas de la CSS y la CT. Bajo los auspicios del FCD se constituyó un Grupo Prin-

cipal de Asociados del Sur, que actúa como plataforma de diálogo sobre cuestiones 

fundamentales. Sus reuniones facilitan el debate acerca de principios, definiciones y 

modalidades de cooperación y el establecimiento de una nueva alianza mundial para 

el desarrollo en la que se reflejen las experiencias de CSS. El Grupo cuenta con el apoyo 

de UNDESA y UNOSSC.

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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En 2014, el FCD puso en marcha una iniciativa encaminada a mejorar la documentación 

sobre la CSS, con el fin potenciar el aprendizaje y mejorar los resultados. Por primera 

vez, los principales asociados del Sur adoptaron medidas para estudiar la posibilidad de 

elaborar un informe mundial sobre sus actividades de cooperación.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

Todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas son invitados a formar parte de las

sesiones bienales.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Serie de sesiones de alto nivel. Foro sobre Cooperación para el Desarrollo, Nueva 

York, Estados Unidos, julio de 2012.

•	 3ª Reunión Bienal de Alto Nivel del Foro sobre Cooperación para el Desarrollo. Nue-

va York, Estados Unidos. 5-6 de julio de 2012. Serie de sesiones de alto nivel. Foro 

sobre Cooperación para el Desarrollo, Nueva York, Estados Unidos, julio de 2014.

•	 4ª Reunión Bienal de Alto Nivel del Foro sobre Cooperación para el Desarrollo. Nue-

va York, Estados Unidos. 10-11 de julio de 2014. Serie de sesiones de alto nivel. Foro 

sobre Cooperación para el Desarrollo, Nueva York, Estados Unidos, julio de 2016.

•	 5ª Reunión Bienal de Alto Nivel del Foro sobre Cooperación para el Desarrollo. Nue-

va York, Estados Unidos. 24-27 de julio de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

serie de sesiones de alto nivel. foro sobre Cooperación para el 
desarrollo, nueva york, estados unidos, julio de 2012.

•	 Se presentó el informe “Tendencias y Avances de la Cooperación Internacional para 

el  Desarrollo”. Se destacó que  la CSS varía ampliamente en cuanto a sus modali-

dades y su concentración en los diversos países. La asistencia técnica, el fomento 

de la capacidad, el intercambio de conocimientos y las iniciativas de capacitación 

son componentes importantes, especialmente para los pequeños proveedores. En 

función de su volumen, el elemento predominante es el apoyo a proyectos, en par-

ticular de fomento de la infraestructura, agricultura y seguridad alimentaria, salud 

y educación). Se proporciona poco apoyo presupuestario, salvo en unas pocas rela-

ciones clave con aliados estratégicos y países vecinos.

•	 En lo referente a la concesionalidad, una amplia gama de proveedores Sur-Sur de 

menor tamaño otorgan sólo donaciones. Algunos proveedores bilaterales y mul-
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tilaterales de mayor envergadura conceden principalmente préstamos en condi-

ciones de favor, que reúnen los criterios de concesionalidad establecidos en pro-

gramas nacionales de desarrollo y no representan riesgos de nuevos problemas de 

endeudamiento.

•	 Los proveedores del Sur han expresado el deseo de mejorar la evaluación de sus 

propios resultados. Pese a los esfuerzos por mejorar la coordinación de la CSS mu-

chos países suministran la asistencia mediante diversos cauces e instituciones. 

Varios están tratando de establecer organismos más sólidos y más centralizados. 

El FCD puede facilitar el intercambio de experiencias sobre el proceso de creación 

y gestión de tales organismos. El fomento de la capacidad puede ayudar a los pro-

veedores del Sur a establecer marcos para la autoevaluación de los resultados y la 

eficacia de su cooperación en función de los costos.

•	 La CT ofrece importantes ventajas a los países receptores y su demanda sigue au-

mentando. Los ámbitos prioritarios de la CT son el fomento de la capacidad y el in-

tercambio de conocimientos e información. La CT permite aprovechar las ventajas 

comparativas de la financiación del Norte y la experiencia del Sur y ofrece mayores 

posibilidades de satisfacer necesidades y prioridades de los receptores.

•	 La CT enfrenta desafíos por los altos costos de las transacciones y tensiones re-

lativas a la coordinación de políticas, pero sus ventajas superan con creces los in-

convenientes. Además, se moviliza más eficazmente la financiación interna para 

el desarrollo presentando mayor apoyo al fomento de capacidad, especialmente 

mediante el intercambio de las mejores prácticas de CSS y la capacitación.

Para aprovechar al máximo las ventajas de la CSS y la CT, se enfatizó la necesidad de 

apoyar los procesos voluntarios de los proveedores Sur- Sur para intercambiar y exami-

nar las mejores prácticas, en aspectos como el alto rendimiento económico, la rapidez 

de la prestación de la ayuda y su mayor previsibilidad. La CT debía ser intensificada, 

especialmente para el fomento de la capacidad.

3ª Reunión bienal de alto nivel del foro sobre Cooperación para el 
desarrollo, nueva york, estados unidos, 5- 6 de julio de 2012

•	 El Foro examinó las tendencias de la cooperación para el desarrollo, establecien-

do una mayor coherencia entre los agentes. Se presentaron formas de mejorar la 

calidad y la eficacia de la cooperación y aumentar su impacto en los objetivos de 

desarrollo. El encuentro estuvo marcado por la Conferencia Rio+20 y por las incer-

tidumbres políticas y dificultades económicas en muchos escenarios de desarrollo 

a nivel mundial. Las perspectivas de la cooperación para el desarrollo son muy in-

ciertas, lo que genera retrocesos en los logros alcanzados.
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•	 Se alentó a los actores a honrar las promesas de cantidad, calidad y eficacia de la 

cooperación y se resaltó la importancia de proporcionar una plataforma para que 

los actores compartan lecciones aprendidas y buenas prácticas, para realizar un 

uso efectivo de la cooperación para el desarrollo en el cumplimiento de los ODM.

•	 Se propuso elaborar un acuerdo sobre la promoción del desarrollo sostenible a 

través de la cooperación para el desarrollo y fomentar su coherencia a través de 

asociaciones innovadoras dirigidas por los países, entre gobiernos y con actores no 

estatales. Otras propuestas se orientaron al fomento de la rendición de cuentas 

centrada en las personas para obtener mejores resultados de desarrollo y ampliar 

aún más el papel del FCD y de otros organismos de Naciones Unidas para promover 

la coherencia y la transparencia.

serie de sesiones de alto nivel. foro sobre Cooperación para el 
desarrollo, nueva york, estados unidos, julio de 2014

•	 Se debatió el informe “Tendencias y avances de la cooperación internacional para 

el desarrollo” centrado en los temas de calidad y eficacia de la cooperación más allá 

de la AOD. Se presentaron otras formas de cooperación, como la descentralizada, 

que ha avanzado desde un modelo donante-receptor a la participación colaborati-

va entre pares de gobiernos locales y regionales, sus asociaciones y agentes mul-

tilaterales. Esta cooperación facilita la prestación de servicios eficaces, respon-

diendo directamente a los desafíos de los ciudadanos. Es prec iso investigar sobre 

el desempeño de la cooperación descentralizada Sur-Sur y la colaboración de los 

gobiernos locales y regionales con el sector privado.

•	 Se analizaron los desafíos de la CSS en cuanto a la calidad y disponibilidad de 

información sobre la escala y repercusiones de las demandas crecientes entre 

los actores. Se destacó la importancia del fortalecimiento de la evaluación de 

los logros y de los efectos para el desarrollo de los proyectos de CSS. Algunos 

países del Sur han mejorado la disponibilidad de información y la evaluación de 

su cooperación.

•	 Se afirma que los marcos analíticos utilizados para la cooperación tradicional son 

inadecuados para la CSS, dadas sus diferentes modalidades. Se sugiere repensar el 

marco de enfoques, modalidades y problemas de la CSS mediante un léxico apro-

piado para esa cooperación. Los principios, enfoques, características y prácticas 

de la CSS pueden aportar información para orientar la futura cooperación para el 

desarrollo. Se precisa una mayor disponibilidad y calidad de la información sobre 

CSS para responder a la fuerte demanda de aprendizaje entre pares. Se prevé que 

las instituciones multilaterales y el FCD desempeñen una función más activa en la 

tarea de facilitar ese aprendizaje.
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4ª Reunión bienal de alto nivel del foro sobre Cooperación para el 
desarrollo. nueva york, estados unidos. 10 a 11 de julio de 2014
 

•	 Bajo el lema “Llevando el futuro de la cooperación para el desarrollo hacia el post-

2015”, se ofreció un espacio dedicado a la presentación por los socios de la CSS de 

su punto de vista sobre principios, definición, medición y ventajas comparativas de 

la CSS para el desarrollo en la era post-2015. Los países del Sur han desarrollado di-

ferentes diálogos entre expertos y políticos, iniciados y apoyados por los socios de 

CSS, en Delhi (abril, 2013), Addis Abeba (junio, 2013), Estambul (diciembre, 2013), 

Berlín (marzo, 2014) y Ciudad de México (abril, 2014).

•	 Se estableció un programa para los debates en el FCD que abarcó una serie de 

cuestiones como la cantidad y calidad de la ayuda, el papel cambiante de la AOD, el 

nuevo énfasis en el desarrollo sostenible, el compromiso de la diversidad de acto-

res de la cooperación al desarrollo y sus consecuencias en la CSS, el funcionamien-

to de una asociación mundial renovada para el desarrollo, la rendición mutua de 

cuentas, la transparencia y la supervisión de la cooperación al desarrollo.

•	 Se sostuvo que las funciones de la CSS son más que nunca un complemento de la 

Cooperación Norte-Sur. Su foco principal es el beneficio mutuo, la construcción de 

capacidades y el conocimiento compartido. A menudo la CSS se orienta a sectores 

productivos y al desarrollo de infraestructura. Sus costes operativos son más ba-

jos. Las fuentes innovadoras de finanzas y los flujos financieros privados deberían 

incrementarse para promover el avance de la CSS. Se afirmó que la CSS se debe 

distinguir de la CT.

•	 Se destacó que el concepto de aprendizaje mutuo está estrechamente incorporado 

en la CSS, con un foco especial en la construcción de capacidades y el intercambio 

de conocimientos. La CSS se basa en la demanda, se centra en las necesidades 

concretas de desarrollo y se orienta hacia resultados de mutua ganancia. Promue-

ve la comprensión mutua y aporta experiencias relevantes y similares. Una mayor 

claridad sobre los principios compartidos de la CSS, basada en rasgos comunes 

pero captando su diversidad, contribuiría a resultados de desarrollo más eficaces.

•	 Se anunció una iniciativa del Grupo Principal de Socios del Sur (Core Group of Sou-

thern Partners), un grupo de 15 países proveedores de CSS apoyado por la UNOSSC 

y UNDESA, para documentar los esfuerzos de CSS y mejorar el aprendizaje y los 

resultados de desarrollo. Esta iniciativa se debatió en la reunión del Core Group 

del 9 de julio de 2014, previa a las sesiones del FCD. Se valoró la elaboración de 

un informe global intergubernamental para llegar a una comprensión común de 

los términos técnicos y metodologías de la CSS. En esa reunión el Director eje-

cutivo de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y Secretario 

Ejecutivo del Programa Iberoamericano para el Fortalecimiento de la Cooperación 
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Sur-Sur (PIFCSS), en ese momento, expuso la experiencia del Informe de CSS en 

Iberoamérica.

serie de sesiones de alto nivel. foro sobre Cooperación para el 
desarrollo, nueva york, estados unidos, julio de 2016.
 

•	 Se debatió sobre los contenidos del informe de “Tendencias recientes de la coope-

ración internacional” y la necesidad de mejorar el uso de la AOD y su armonización. 

La cooperación para el desarrollo, en particular mediante el refuerzo de la CSS, 

debía contribuir a promover el potencial transformador de la ciencia, la tecnología 

y la innovación, para facilitar el acceso a tecnologías responsables con el medio 

ambiente, acelerar el progreso humano, crear sociedades del conocimiento y cerrar 

brechas tecnológicas.

•	 En el contexto de la Iniciativa Fiscal presentada en la Conferencia Internacional 

sobre Financiación del Desarrollo (Addis Abeba, 2015), la cooperación para el desa-

rrollo puede prestar un apoyo catalizador a los países en desarrollo para aumentar 

su capacidad de ad ministración fiscal a través de modalidades como la AOD, la 

CSS y la CT, en función de cada contexto nacional.

•	 Se destacaron las tendencias y evolución de la CSS. Un problema que dificulta la 

comprensión de la CSS es la falta de datos comparables. Bajo los auspicios del FCD, 

algunos Gobiernos trabajan para clasificar las prácticas existentes y señalar nece-

sidades y carencias en la presentación de informes de CSS en los planos nacional, 

regional y mundial. El Gobierno de Brasil y la SEGIB han elaborado propuestas para 

hacer frente a los problemas metodológicos específicos que plantea el seguimien-

to de la CSS.

5ª Reunión bienal de alto nivel del foro sobre Cooperación para el 
desarrollo. nueva york, estados unidos. 24-27 de julio de 2016

•	 Se priorizó el tema del fortalecimiento de las contribuciones de la CSS al desarrollo 

sostenible. Se abordó el gran potencial de la CSS para reducir las asimetrías en el ac-

ceso a las oportunidades de desarrollo y responder directamente a las demandas lo-

cales. La experiencia de la CSS demuestra que la adopción de nuevas políticas basa-

das en el intercambio de conocimientos puede tener un gran impacto en el desarrollo.

•	 La CSS contribuye a abordar las cuestiones sistémicas que limitan el espacio para la 

definición de las políticas y socavan el desarrollo. La CSS reconoce la importancia de 

localizar metas globales como los ODS para resolver los problemas locales. Debería 

fortalecer sus contribuciones a la creación de un entorno propicio basado en aso-

ciaciones de múltiples interesados, con la participación activa de la sociedad civil.
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•	 Se reflexionó sobre las tareas de la CSS y continuar desarrollando sus institucio-

nes e intercambios, preservando al mismo tiempo su enfoque estratégico en la 

promoción de la autonomía, la resiliencia y el cambio estructural. Debían estable-

cerse instituciones o reformularse las existentes en los países en desarrollo para 

poder canalizar más eficazmente la CSS y fortalecer el intercambio de información 

y conocimientos entre todos los actores de los países en desarrollo, incluidas las 

instituciones de cooperación y organizaciones de la sociedad civil.

•	 Los participantes pidieron fortalecer el esfuerzo de la ONU para apoyar a los socios 

del Sur en las pruebas sobre el valor añadido de la CSS. Se señalaron los desafíos de 

documentar las pruebas y cuantificar los datos. Las divisiones conceptuales sobre 

lo que debe calificarse como CSS son de menor interés para los países en desarro-

llo. Con un sentido claro del propósito básico de la CSS, los países en desarrollo po-

drían definir juntos los parámetros para medir la CSS y evaluar sus contribuciones 

al desarrollo sostenible. Se subrayó la importancia del FCD como plataforma para 

compartir la experiencia entre los socios del Sur y fertilizar las buenas prácticas.

•	 Finalmente, se reconoció que el SNU desempeña un papel fundamental en fomen-

tar asociaciones para el desarrollo sostenible, en particular en la movilización de 

recursos financieros y no financieros, la cooperación Norte-Sur, la CSS y la CT y 

la cooperación privada y mixta para el desarrollo. El SNU deberá adaptarse a una 

agenda más amplia e integrada y responder a la fuerte demanda de las estrategias 

nacionales de desarrollo sostenible para que sean apropiadas por los países.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web del FCD/ECOSOC: https://www.un.org/ecosoc/es/development-coo-

peration-forum

•	 Tendencias y avances de la cooperación internacional para el desarrollo, 2012, 

E/2012/78 http://slideflix.net/doc/4251405/e-consejo- econ%C3%B3mico-y-so-

cial-naciones-unidas

•	 3ª Reunión Bienal de Alto Nivel del Foro de Cooperación para el Desarrollo de las 

Naciones Unidas (DCF) 5-6 de julio de 2012, Nueva York, Estados Unidos https://

www.un.org/ecosoc/en/events/2012/2012-development-cooperation-forum

•	 Tendencias y avances de la cooperación internacional para el desarrollo. Informe 

del Secretario General, 2014, E/2014/77 http://www.un.org/ga/search/view_doc.

asp?symbol=E/2014/77&referer=https://www.google.com/&Lang=S

•	 “Bringing the future of development cooperation to post-2015”, 4th Biennial Hi-

gh-level Meeting of the Development Cooperation Forum 10-11 July 2014 UN Head-

quarters, New York http://www.un.org/en/ecosoc/newfunct/pdf14/2014_dcf_

president’s_summary.pdf

anexos 173la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



•	 Tendencias y avances de la cooperación internacional para el desarrollo, Informe 

del Secretario General, 2016, E/2016/65 http://www.un.org/ga/search/view_doc.

asp?symbol=E/2016/65&referer=/english/&Lang=S

•	 “Development cooperation: lever for effective implementation of the 2030 Agen-

da” 5th Biennial High-level Meeting of the Development Cooperation Forum 21-22 

July 2016 United Nations Headquarters, New York https://www.un.org/ecosoc/

sites/www.un.org.ecosoc/files/files/en/dcf/2016-dcf-official-summary.pdf
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Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur (UNOSSC por 
sus siglas en inglés)

Año de creación: 1974

Sede: Nueva York, Estados Unidos

05

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

En su resolución 3251 (XXIX), de 1974, la AG aprobó el establecimiento de una unidad 

especial en el PNUD para promover la Coo peración Técnica entre Países en Desarrollo. 

En 2004 recibió un nuevo nombre, Unidad Especial para la CSS, reflejando la impor-

tancia creciente y la expansión del ámbito de la cooperación entre países en desarrollo.

Su nombre fue modificado nuevamente por el de Oficina de las Naciones Unidas para 

la Cooperación Sur-Sur por decisión 17/1 de 2012 del Comité de Alto Nivel sobre CSS, 

endosada por la AG en su resolución 67/227 de 2013, donde se reafirmaba su mandato 

y vinculac ión al PNUD, pero como una entidad separada y coordinadora para la promo-

ción y facilitación de la CSS y la CT a nivel global en el SNU.

La Oficina recibe las directivas y orientaciones políticas de la AG y de su órgano sub-

sidiario, el CAN-CSS. La UNOSSC somete sus marcos de planificación estratégica al 

PNUD, al Fondo de Naciones Unidas para la Población (UNFPA) y a la Junta Ejecutiva de 

la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) para su aprobación 

y financiación. El Director de UNOSSC se reporta al Administrador del PNUD.
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El objetivo principal de la UNOSSC es promover la CSS en todo el SNU y en toda la comu-

nidad internacional de desarrollo aprovechando su alcance mundial, así como sus capa-

cidades políticas e institucionales para asistir a las agencias de la ONU y a los países en 

desarrollo en el fortalecimiento de sus capacidades en CSS. La Oficina trabaja en apoyar 

los esfuerzos de los países para gestionar, diseñar e implementar políticas e iniciativas 

de CSS a través de la identificación, intercambio y transferencia de soluciones exitosas 

de desarrollo generadas por el Sur.

También aboga por el apoyo a las iniciativas Sur-Sur, incluyendo la organización del Día 

de las Naciones Unidas para la CSS.

En sus actividades la UNOSSC trabaja con una amplia gama de socios, incluidos los Es-

tados Miembros, las entidades del SNU, los organismos multilaterales y las organiza-

ciones del sector privado y sociedad civil a fin de prestar el apoyo más eficiente, eficaz 

y exhaustivo a la CSS. La Oficina desempeña la función de Secretaría del CAN-CSS y 

supervisa las tendencias de la CSS en el SNU, así como a nivel mundial, preparando 

informes para diversos órganos intergubernamentales, incluido el informe anual del SG 

sobre el estado de la CSS. Gestiona diferentes Fondos de apoyo a la CSS.

La arquitectura de apoyo de la UNOSSC a la CSS se basa en tres pilares:

1) La Academia de Desarrollo Sur-Sur Global: una plataforma en línea para identificar, 

codificar y administrar soluciones y expertos en desarrollo del Sur.

2) La Exposición Global de Desarrollo Sur-Sur: presenta soluciones de desarrollo exi-

tosas, reuniendo a profesionales del desarrollo y representantes del SNU, gobier-

nos, sector privado y sociedad civil.

3) El Intercambio Global de Activos y Tecnología Sur-Sur: facilita la transferencia de 

soluciones probadas de desarrollo del Sur a través de su plataforma física y virtual, 

haciendo coincidir a buscadores y proveedores de soluciones del Sur para transferir 

tecnologías.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

Países miembros de PNUD, UNFPA y UNOPS (5 Estados de América Latina y el Caribe; 

y 12 Estados de Europa Occidental). Para el 2017, los países iberoamericanos son: Cuba, 

Ecuador, España, Panamá y Venezuela. 

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Exposición Global de Desarrollo Sur – Sur, Viena, Austria, 19 - 23 de noviembre de 

2012 

•	 Exposición Global de Desarrollo Sur – Sur, Nairobi, Kenia, 28 de octubre a 1 de no-

viembre de 2013

•	 Exposición Global de Desarrollo Sur – Sur, Washington, Estados Unidos, 17 - 21 de 

noviembre de 2014

•	 Exposición Global de Desarrollo Sur – Sur, Dubai, Emiratos Árabes Unidos, Dubai, 31 

de octubre a 3 de noviembre de 2016

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

exposición global de desarrollo sur – sur, viena, austria, 19 - 23 de 
noviembre de 2012

•	 Bajo el lema “Invirtiendo en energía y cambio climático”, la Exposición se dedicó 

a los partenariados para el desarrollo sostenible e n energía y cambio climático. 

Durante el evento se reunieron los coordinadores de CSS del SNU que pidieron 

oportunidades para aumentar el intercambio de conocimientos y el aprendizaje 

mutuo. Se compartieron las mejores prácticas y lecciones aprendidas de la CSS y la 

CT, así como las estructuras institucionales, metodologías/sistemas de gestión e 

intercambios de conocimientos.

•	 Se plantearon propuestas para una mayor integración de la CSS y la CT en el SNU 

y se establecieron enfoques innovadores y eficaces para las entidades, dependen-

cias y organismos dedicados a la CSS para el desarrollo, abordándose los incentivos 

para las asociaciones público-privadas, mecanismos innovadores de financiación y 

métodos y herramientas de supervisión y evaluación.

•	 Se debatió sobre la importancia de crear redes de intercambio de conocimientos 

y redes de gobernanza y los elementos emergent es que es relevante incorporar a 

todos los niveles de la cooperación internacional y regional.

exposición global de desarrollo sur – sur, nairobi, Kenia, 28 de octubre 
a 1 de noviembre de 2013

•	 El tema de esta Exposición fue la construcción de economías verdes inclusivas y el 

rol de la CSS para el desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza. El objetivo 

fue proporcionar una plataforma eficaz para compartir e intercambiar soluciones 

escalables, replic ables e innovadoras diseñadas en el Sur. Esta edición se realizó 
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en la sede del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en 

Kenia, y estuvo marcada por los resultados de la Conferencia Rio+20.

•	 Se identificaron los mejores instrumentos y prácticas para aplicar políticas de eco-

nomía verde en el desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza, presentán-

dose buenos ejemplos, metodologías para evaluar políticas y las contribuciones de 

mecanismos existentes o nuevos.

exposición global de desarrollo sur – sur, Washington d.C., estados 
unidos, 17 - 21 de noviembre de 2014
 

•	 Bajo el lema “Ampliar la Cooperación Sur – Sur y la Cooperación Triangular” la Ex-

posición 2014 se celebró en la sede de la OEA. El objetivo del evento fue involucrar 

estratégicamente a todos los actores de desarrollo del SNU, los sectores público y 

privado y la sociedad civil en el logro de los ODS, cumpliendo el mandato “Unidos 

en la acción” de las Naciones Unidas.

•	 Se presentaron iniciativas concretas basadas en procesos probados y replicables 

para soluciones de desarrollo y para que estos conocimientos sean abiertos y acce-

sibles a todas las partes. La Exposición proporcionó una plataforma para ampliar las 

iniciativas de desarrollo, aprovechando las fortalezas complementarias de todos los 

socios institucionales y de los países del Sur. Fue posible conocer enfoques exitosos 

y novedosos de alianzas institucionales y crear colectivamente redes de socios y 

colaboradores innovadores para abordar los desafíos mundiales y regionales.

•	 Se comprobó que los países en desarrollo están de acuerdo en que la CSS y la CT 

son complementos de la cooperación Norte-Sur y producen resultados exponen-

ciales que van más allá de la asistencia para el desarrollo. Los cooperantes tradi-

cionales están aumentando su apoyo a la CSS a través de arreglos triangulares, 

complementando y fortaleciendo esas asociaciones.

•	 La Exposición contó con un Foro de Alto Nivel de Directores Generales para la Coopera-

ción al Desarrollo para compartir experiencias, intercambiar mejores prácticas y cons-

truir nuevas asociaciones, con el objetivo común de ayudar a aumentar el impacto.

•	 Se estableció una mesa redonda de la Alianza Mundial para el Desarrollo Sosteni-

ble que permitió los intercambios de información sobre estrategias y ejecución de 

asociaciones público-privadas en agricultura urbana, inversión y turismo accesible.

•	 Se afirmó la necesidad del intercambio mundial de activos y tecnología Sur-Sur, 

a través de la plataforma SS- GATE, tercer pilar de trabajo de la UNOSSC, y de la 

creación de alianzas para brindar soluciones que demuestren el potencial de repli-

cabilidad y escalabilidad de la CSS. Las organizaciones de la sociedad civil y otros 

grupos fueron invitados a participar como proveedores y facilitadores de solucio-

nes de desarrollo.
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exposición global de desarrollo sur – sur, dubai, emiratos Árabes 
unidos, dubai,  31 de octubre a 3 de noviembre de 2016

•	 La edición 2016 de la Exposición se celebró con el lema “Cooperación Sur-Sur. Me-

jorando la innovación hacia el logro de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible”. 

Se reunieron directores y representantes de la ONU, países en desarrollo, agen-

cias donantes, grupos empresariales y del sector privado y organizaciones de la 

sociedad civil para mostrar sus soluciones de desarrollo basadas en evidencias 

Sur-Sur.

•	 Se compartieron y difundieron las mejores prácticas de CSS y CT en medio am-

biente, desarrollo, empleo juvenil, salud, comercio, inversión, trabajo y agricultura, 

políticas fiscales y económicas que están dando forma al desarrollo sostenible in-

clusivo de la Agenda 2030.

•	 Se proporcionó una potente plataforma para facilitar el intercambio de experien-

cias y de soluciones escalables, replicables e innovadoras del Sur que tengan un 

impacto significativo en el desarrollo sobre el terreno. Los casos no se presentaron 

como modelos universales sino como referencias para el aprendizaje voluntario. 

El impacto de las iniciativas considera su contribución al desarrollo sostenible y al 

crecimiento inclusivo, específicamente en otros países en desarrollo, países me-

nos adelantados, países sin litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo.

•	 Se recalcó que la CSS es uno de los motores efectivos del cambio, que ofrece un 

marco único para la identificación, la adecuación y el intercambio de soluciones a 

los problemas comunes. Se proporcionó visibilidad a todas las partes interesadas 

que posean experiencias, soluciones y mecanismos eficaces de CSS, alentando a 

incrementar los esfuerzos y el apoyo al avance efectivo de la CSS.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de UNOSSC. https://www.unsouthsouth.org/

•	 Expo 2012, Ayuda Memoria. “Invirtiendo en energía y cambio climático. Partena-

riados Inclusivos para el Desarrollo Sostenible” http://ssc.undp.org/content/dam/

ssc/images/expo/2012/Aide_Memoire_-_15_October_2012.pdf

•	 Expo 2013, Ayuda Memoria. “Construcción de economías verdes inclusivas: Coope-

ración Sur-Sur para el desarrollo sostenible y la  erradicación de la pobreza” http://

ssc.undp.org/content/dam/ssc/documents/Expo/2013/aidememoire/SPANI-

SH%20Aide%20Memoire.pdf

•	 Expo 2014, Ayuda Memoria. “Ampliar la Cooperación Sur – Sur y la Cooperación 

Triangular para el Desarrollo Sostenible” http://ssc.undp.org/content/dam/ssc/

documents/Expo/2014/aide_memoire/AideMemoire.pdf
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•	 Expo 2016. Ayuda Memoria. “Cooperación Sur – Sur: mejorando la innovación hacia 

el logro de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” http://ssc.undp.org/con-

tent/ssc/services/expo/2016/expo_2016/aide_memoire.html

•	 Marco de trabajo estratégico de la Oficina de las Naciones Unidas para la Coope-

ración Sur-Sur, 2014-2017 http://ssc.undp.org/content/dam/ssc/documents/

Key%20Policy%20Documents/N1362177.pdf
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Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

Año de creación: 1965

Sede: Nueva York, Estados Unidos

06

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El PNUD se creó en 1965 mediante la fusión del Programa Ampliado de Asistencia Técni-

ca de las Naciones Unidas de 1949, y el Fondo Especial de las Naciones Unidas, estable-

cido en 1958. Es el organismo mundial del SNU en materia de desarrollo que promueve 

el cambio y conecta a los países con conocimientos, experiencia y recursos necesarios 

para ayudar a los pueblos a forjar una vida mejor. Está presente en unos 170 países y 

territorios, trabajando con gobiernos y personas para ayudarles a encontrar sus propias 

soluciones a los retos del desarrollo.

El PNUD apoya los países a elaborar y compartir soluciones para los desafíos que plan-

tean tres áreas principales: el  desarrol lo sostenible, la gobernabilidad democrática y el 

mantenimiento de la paz, y e l clima y la resiliencia a los desastres.

En el marco del SNU, el PNUD contribuye a reforzar la acción conjunta en el desarrollo en 

foros como el ECOSOC y la AG. Como parte de su mandato, el PNUD juega un papel clave 

en el Grupo de Desarrollo de las Nacio nes Unidas. En cada oficina exterior, el Represen-

tante Residente del PNUD, por lo general, también actúa como Coordinador Residente de 

actividades de desarrollo del SNU. Mediante e sta labor, el PNUD trata de asegurar un uso 

más efectivo posible de los recu rsos de ayuda de la ONU y la comunidad internacional.
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La estructura organizativa del PNUD está integrada por la Junta Ejecutiva, que celebra 

sesiones anuales y se compone de representantes de 36 países. A través de su oficina, 

integrada por representantes de cinco grupos regionales, la Junta supervisa y apoya las 

actividades del PNUD, asegurando que la organización sea sensible a las necesidades 

cambiantes de los países del programa.

Asimismo, una Secretaría de la Junta Ejecutiva facilita la labor de revisión y edición de 

toda la documentación para su presentación y realiza los ajustes logísticos para las tres 

reuniones anuales de la Junta, proporcionando información y otros servicios de apoyo a 

los miembros del Consejo.

 

Los miembros son elegidos con mandatos de tres años. En la resolución 48/162 de la 

Asamblea General se estableció el siguiente desglose de los miembros: 8 Estados afri-

canos; 7 Estados de Asia y el Pacífico; 4 Estados de Europa Oriental; 5 Estados de Amé-

rica Latina y el Caribe; y  12 Estados de Europa Occidental y otros Estados.

El mecanismo de funcionamiento es el siguiente: la Junta Ejecutiva celebrará un período 

de sesiones anual. Entre sus períodos de sesiones anuales celebra períodos ordinarios 

de sesiones, cuya fecha y duración se determinan al comienzo del año, para llevar a cabo 

la  labor establecida en su plan de trabajo anual.

La Junta Ejecutiva podrá celebrar períodos extraordinarios de sesiones además de los 

períodos ordinarios de sesiones, si así lo decide la mayoría de sus miembros, a petición 

del Presidente, un miembro de la Junta o del Administrador del PNUD, del Director Eje-

cutivo del UNFPA y d el Director Ejecutivo de la UNOPS.

RepúbliCa bolivaRiana de venezuela (2017)

Para el periodo 2017-2019, los países iberoamericanos presentes en la Junta Ejecutiva del 

PNUD son: Cuba (2019), Panamá (2019)  y Venezuela, República Bolivariana de (2017).

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Periodo de sesiones anual. Junta Ejecutiva del PNUD, UNFPA y UNOPS. Nueva 

York, Estados Unidos, 2013. 

•	 Periodo de sesiones anual. Junta Ejecutiva del PNUD, UNFPA y UNOPS. Nueva 

York, Estados Unidos, 2014. 

•	 Periodo de sesiones anual. Junta Ejecutiva del PNUD, UNFPA y UNOPS. Nueva 

York, Estados Unidos, 2015.
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•	 Periodo de sesiones anual. Junta Ejecutiva del PNUD, UNFPA y UNOPS. Nueva 

York, Estados Unidos, 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

periodo de sesiones anual. junta ejecutiva del pnud, unfpa y unops. 
nueva york, estados unidos, 2013
 

•	 En su informe anual, la Junta Ejecutiva destaca la necesidad de que el PNUD centre 

sus esfuerzos en las personas más necesitadas, sobre todo en países menos ade-

lantados. Se puso de relieve la primacía de la implicación nacional y las prioridades 

de la igualdad de género y la CSS.

•	 Se enfatizó la necesidad de que la CSS y la CT aprovechen las ventajas compa-

rativas del SNU, para lo cual era necesario disponer de un proyecto de gran en-

vergadura de las Naciones Unidas para la CSS. Las orientaciones de los distintos 

organismos del SNU debían estar en consonancia con las de la Organización a fin 

de asegurar una mejor coordinación a escala nacional.

•	 Todos los organismos tendrían que desarrollar estrategias destinadas a promover 

el apoyo del sector privado a la CSS y mejorar la rendición de cuentas y la evalua-

ción. Se destacó que la CSS y la CT se han convertido en mecanismos principales 

para el desarrollo y que se trabaja para impulsar su integración en el SNU.

•	 La participación regional de los organismos del SNU sigue intensificándose con 

objeto de apoyar mejor la CSS y CT. En los informes sobre los resultados debería te-

nerse en cuenta que las iniciativas Sur-Sur están en manos de los países asociados. 

Se hizo referencia a la necesidad de continuar presentando informes y evaluacio-

nes que garanticen que se logra un valor agregado.

•	 La Administradora del PNUD se refirió al proceso de elaboración del plan estraté-

gico 2014-2017 y a la necesidad de dar más protagonismo a la CSS y la CT y a una 

mayor interacción con la UNOSSC.

•	 Las delegaciones de los países pusieron de manifiesto la importancia de la CSS y la 

CT para intercambiar conocimientos y formar capacidades.

•	 Subrayaron que respecto a la evaluación de la CSS y la CT apoyada por el PNUD, 

tenía lugar de forma reactiva, fragmentada y caso por caso.

•	 Se apuntó la necesidad de:

a) una orientación más sólida a nivel regional y de los países;

b) el desarrollo de una estrategia completa del PNUD para la CSS y la CT, que 

oriente la integración en todos los programas;

c) una mayor coherencia a nivel directivo del PNUD;

d) incorporación de las recomendaciones de la evaluación en el nuevo plan.

 

anexos 181la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



periodo de sesiones anual. junta ejecutiva del pnud, unfpa y unops. 
nueva york, estados unidos, 2014

•	 El informe de la Junta Ejecutiva recomienda un mayor énfasis en la promoción y 

consolidación de instrumentos y mecanismos de CSS y CT  en el plano regional 

y transfronterizo, especialmente para la transferencia de conocimientos técnicos 

basada en planteamientos innovadores y asociaciones, en particular con el sector 

privado.

•	 Los directores regionales manifestaron su empeño en colaborar para aplicar los pro-

gramas regionales y atender las necesidades de los países en los que se ejecutan 

programas. Reiteraron que la CSS y la CT continuaban siendo un medio prioritario de 

intervención para los programas regionales, y una pieza clave en toda su labor.

•	 Respecto a la CSS los miembros de la Junta manifestaron su profundo reconoci-

miento del liderazgo y la labor de establecimient o de relaciones de asociación de la 

UNOSSC, gracias a lo cual la CSS y la CT habían conseguido atención generalizada 

en todo el SNU.

•	 Las delegaciones respaldaron plenamente el marco estratégico de la Oficina para 

2014-2017 y observaron el interés demostrado en:

a) ayudar a los Estados Miembros a tomar decisiones fundadas sobre la CSS y 

CTR;

b) reforzar la CSS dentro del SNU;

c) ayudar a los asociados a elaborar políticas, planes, y asociaciones para la CSS.

•	 Se agradeció al PNUD el margen normativo y el apoyo financiero ofrecidos a la 

UNOSSC, y se destacó la importancia de una financiación suficiente para susten-

tar su labor. Animaron a los Estados Miembros a contribuir al Fondo de las Nacio-

nes Unidas para la CSS.

Se comprobó que la UNOSSC contribuía a garantizar que la CSS y la CT ocupara 

un lugar destacado en la agenda para el desarrollo post 2015. Las delegaciones 

insistieron en que la comprensión y promoción de las ventajas comparativas de la 

CSS era un elemento clave para su éxito global.

•	 El Director de la UNOSSC manifestó su reconocimiento al PNUD por su labor de 

administración de la Oficina, en particular su apoyo financiero y el respeto a su 

espacio normativo. Señaló que la amplia presencia del PNUD en los países había 

permitido a la Oficina mantener amplios contactos con los asociados en los países, 

por lo que podría tener mayor influencia para atender las necesidades de los Esta-

dos Miembros, para mejorar el apoyo a la coherencia de las iniciativas Sur-Sur en 

todo el SNU y para contribuir a las alianzas mundiales Sur-Sur.
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periodo de sesiones anual. junta ejecutiva del pnud, unfpa y unops. 
nueva york, estados unidos, 2015

•	 En la misma línea de informes anteriores, los miembros de la Junta alentaron al 

PNUD a seguir buscando e iniciando nuevas alianzas, más allá de la cooperación 

tradicional para el desarrollo, a fin de reflejar nuevas realidades geopolíticas, que 

abarcaran la CSS y la CT, la sociedad civil y el sector privado, así como a los gobier-

nos locales y las alianzas territoriales transfronterizas.

•	 Expresaron su firme apoyo a la labor del PNUD sobre la CSS y la CT y a la transfe-

rencia de tecnología mediante enfoques innovadores. Algunos delegados naciona-

les instaron a otorgar a la UNOSSC más recursos humanos y financieros.

periodo de sesiones anual. junta ejecutiva del pnud, unfpa y unops. 
nueva york, estados unidos, 2016

•	 En el informe anual de la Junta Ejecutiva se anuncia el examen de mitad de período 

del plan estratégico del PNUD (2014-2017) y la recolección de datos y análisis, a fin 

de señalar los buenos resultados, explicar las deficiencias y armonizar mejor el plan 

con la Agenda 2030.

•	 Varias delegaciones señalaron que el objetivo general de las actividades del PNUD 

en los países en desarrollo seguía siendo la erradicación de la pobreza, especial-

mente en los países menos adelantados, a través del desarrollo de la capacidad 

nacional que desempeña la organización.

•	 Se enfatizó la participación del PNUD en la CSS y la CT. Se solicitó la realización de 

más consultas con respecto a la nueva estrategia de CSS y CT. Se subrayó la im-

portante labor del PNUD en los países de ingresos medios y los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, do nde las grandes bolsas de pobreza exigían que los crite-

rios de asignación de recursos vayan más allá del PIB e incluyan otros parámetros.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web del PNUD http://www.undp.org/content/undp/en/home/ourwork/

development-impact/south-south-cooperation.html

•	 Informe de la Junta Ejecutiva sobre la labor realizada en 2013. Consejo Económi-

co y Social Documentos Oficiales, 2013 Supleme nto núm. 35 http://www.undp.

org/content/dam/undp/library/corporate/Executive%20Board/2015/Spanish/

E2013-35s.pdf

•	 Informe de la Junta Ejecutiva sobre la labor realizada en 2014. Consejo Económi-

co y Social Documentos Oficiales, 2014 Suplemento núm. 15. http://www.undp.
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org/content/dam/undp/library/corporate/Executive%20Board/2015/Spanish/

E2014-35s.pdf

•	 Informe de la Junta Ejecutiva sobre la labor realizada en 2015. Consejo Económi-

co y Social Documentos Oficiales, 2015 Suplemento núm. 15 http://www.undp.

org/content/dam/undp/library/corporate/Executive%20Board/2016/First-regu-

lar-session/E2015-35s.pdf

•	 Informe de la Junta Ejecutiva sobre la labor realizada en 2016. Consejo Económico 

y Social Documentos Oficiales, 2016 Supleme nto núm. 15 http://www.undp.org/

content/dam/undp/library/corporate/Executive%20Board/2017/Annual-ses-

sion/E201635s.pdf

•	 Plan estratégico del PNUD, 2014–2017. Cambiando con el mundo, Nueva York, 

2013. http://www.undp.org/content/undp/es/home/librarypage/corporate/

Changing_with_the_World_UNDP_Strategic_Plan_2014_17.html

•	 Accelerating Sustainable Development South-South and Triangular Cooperation 

to Achieve the SDGs A UNDP Strategy. Working Document New York, 20 July 2016 

http://www.undp.org/content/dam/undp/library/development-impact/SS_

TrC%20Docs/South-South-UNDP-Strategy- 22Jul16_50yr_logo.pdf?download
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Nivel: Global

Ámbito: Global/Regional

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO)

Año de creación: 1945

Sede: Roma, Italia

07

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La FAO fue creada el 16 de octubre de 1945, durante la celebración de la Conferencia de 

Québec. Los objetivos establecidos fueron liberar a la humanidad del hambre y la mal-

nutrición; mejorar los niveles de nutrición y los estándares de vida; asegurar la mejora 

en la eficacia de la producción y distribución de los productos alimentarios y agrícolas, 

forestales y pesqueros; mejorar la condición de las poblaciones rurales y contribuir a la 
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expansión económica mundial. La FAO cuenta con 194 países miembros y una organi-

zación regional miembro: la UE.

Su estructura organizativa está formada por órganos rectores y estatutarios. Los ór-

ganos rectores son: Conferencia, Consejo, Comité del Programa, Comité de Finanzas, 

Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos, Comité de Agricultura, Comité de Pro-

blemas de Productos Básicos, Comité de Pesca, Comité Forestal, Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial y Conferencias Regionales. Respecto a los órganos estatutarios se 

organizan por temática: Agricultura, Bosques, Estadística, Fomento de tierras y aguas, 

Pesca, Política alimentaria y nutrición, Protección vegetal, sanidad animal, comercio, 

Recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, etc.

Los representantes de los Estados miembros se reúnen en la Conferencia bienal de la 

FAO para revisar las cuestiones globales de gobernanza, normativas y marcos inter-

nacionales, así como para evaluar el trabajo realizado y aprobar el presupuesto para 

el próximo bienio.  La Conferencia elige a los miembros del Consejo, con mandatos 

rotatorios de tres años para la supervisión ejecutiva del programa y el presupuesto. 

La Conferencia elige al Director General para un mandato de cuatro años, renovable 

por una vez.

Dentro de su política de descentralización, la FAO promueve la celebración de Conferen-

cias Regionales. En América Latina y el Caribe (ALC) se celebran desde el año 2000, y 

son el foro oficial donde los Ministros de Agricultura y altos funcionarios de los Estados 

Miembros de la región, se reúnen para debatir sobre los retos y cuestiones prioritarias 

relacionadas con la alimentación y la agricultura, con el fin de promover  la coherencia 

regional en las cuestiones políticas de carácter global.

 

En cuanto a la labor de la FAO en el campo de la CSS, la Organización cuenta con un Portal 

Exclusivo que brinda información acerca de las competencias especializadas y las institu-

ciones públicas de paises del Sur en los ámbitos de seguridad alimentaria y agricultura y 

una visión general sobre las iniciativas de CSS propiciadas por la FAO. En el año 2016, la 

FAO presentó una guía para la CSS en el campo de la agricultura y la alimentación.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

(En la conferencia regional) Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chi-

le, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 

Perú, República Dominicana, Uruguay, Venezuela. España y Portugal también partici-

pan en la FAO.

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 32ª Conferencia Regional de la FAO para América Latina y el Caribe, Buenos Aires, 

Argentina 26-30 de marzo de 2012 

•	 145º período de sesiones, Roma, Italia, 3 - 7 de diciembre de 2012.

•	 33ª Conferencia Regional de la FAO para América Latina y el Caribe, Santiago, Chile, 

6-9 de mayo de 2014

•	 34ª Conferencia Regional de la FAO para América Latina y el Caribe, Ciudad de Mé-

xico, México, 29 de febrero a 3 de marzo de 2016

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

32ª Conferencia Regional de la fao para américa latina y el Caribe, 
buenos aires, argentina, 26 - 30 de marzo de 2012

•	 El informe final de la conferencia regional recoge algunas recomendaciones para 

la promoción de la CSS y la CT, como la mejora de la capacidad de movilización de 

recursos a nivel regional y la orientación de los esfuerzos de las oficinas de la FAO 

en países de ingreso medio y alto, con el necesario acuerdo de los gobiernos para 

impulsar la CSS y la CT. Se sugirió fortalece la CSS y la CT, dentro del proceso de 

descentralización y flexibilidad administrativa, como ejes fundamentales dentro 

de las acciones de la FAO.

•	 Se establecieron las áreas de acción prioritarias para ALC en el siguiente bienio 

(2014-15) centradas en la seguridad alimentaria y nutricional, cambio climático y 

sostenibilidad ambiental, agricultura familiar, sanidad agropecuaria e inocuidad de 

alimentos así como los ejes transversales sobre género, juventud rural y pueblos 

originarios. La Conferencia destacó la importancia de concentrar los esfuerzos de 

cooperación técnica en proyectos y programas de mayor envergadura y trascen-

dencia en las áreas de acción prioritarias aprobadas.

145º período de sesiones de la fao, Roma, italia, 3-7 de diciembre de 2012

•	 El Director General y el Consejo de la Organización acogen con beneplácito el Infor-

me de la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas sobre “La coo-

peración Sur-Sur y la cooperación triangular en el sistema de las Naciones Unidas” 

(JIU/REP/2011/3), y las sobre el destacado papel que la FAO ha desempeñado en 

el SNU respecto de la aplicación y promoción de actividades de CSS. La FAO está 

comprometida a aumentar y mejorar la función de la CSS y la CT a fin de intensifi-

car los esfuerzos para erradicar el hambre.
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•	 Se destaca la asignación al Departamento de Cooperación Técnica la responsabi-

lidad por la CSS y la preparación de las metodologías y procedimientos, la coordi-

nación de la formulación y la ejecución de actividades de CSS en el marco de los 

programas de seguridad alimentaria  y nutricional. Las oficinas descentralizadas 

cuentan con recursos para prestar apoyo técnico directo a las actividades de CSS 

y supervisarlas.

•	 La FAO se comprometió a asignar capital inicial con cargo al presupuesto del Pro-

grama ordinario en apoyo de la CSS y participará activamente en la movilización 

de recursos externos para su ejecución. Se están explorando nuevas maneras de 

aumentar y mejorar la cuantía y la fiabilidad de los recursos de financiación.

•	 Se asumió la incorporación en el mandato de la FAO de programas y proyectos de 

CSS. En el marco del PABA que preveía la supervisión y examen de las actividades 

de CSS por los órganos legislativos del SNU, la FAO realizó una evaluación del Pro-

grama Especial para la Seguridad Alimentaria donde incluyó su programa de CSS.

33ª Conferencia Regional de la fao para américa latina y el Caribe, 
santiago, Chile, 6 - 9 de mayo de 2014

•	 Se presentó el informe sobre fortalecimiento de la CSS para la Alimentación y la 

Agricultura en ALC. Se reconoció que la región es una de las más avanzadas en la 

promoción de la CSS como mecanismo para el intercambio de soluciones de desa-

rrollo. La CSS ha favorecido la integración regional, aprovechando las complemen-

tariedades entre países y subregiones.

•	 El nuevo Marco Estratégico organizado a través de cinco objetivos de trabajo, y 

la renovada Estrategia de CSS de 2013, permiten que la FAO ofrezca sus ventajas 

comparativas para poner en movimiento las experiencias de los países de la región, 

como oferentes o demandantes, fortaleciendo las capacidades para impulsar sus 

propios procesos de desarrollo de forma sostenible. La CSS se concibe en la estra-

tegia como el intercambio de soluciones clave de desarrollo —saber, experiencias y 

buenas prácticas, políticas, tecnología y conocimientos técnicos, recursos— entre 

los países del Sur. El beneficio mutuo, la solidaridad, el respeto a la soberanía, la 

igualdad, en respuesta a la demanda, son los principios con los cuales se promueve 

la CSS.

•	 La estrategia de CSS de la FAO se fundamenta en cuatro pilares de trabajo:

a) El intercambio y la adopción de soluciones de desarrollo en materia de políti-

cas, programas, metodologías y tecnologías

b) La promoción de plataformas y redes de conocimiento

c) La prestación de apoyo en políticas de CSS.

d) La creación de un entorno favorable para una CSS efectiva
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•	 En cuanto a las Orientaciones sugeridas a la Conferencia Regional destacan las 

siguientes:

a) Solicitar a la FAO que continúe acompañando los esfuerzos de los países para 

expandir la CSS y la CT como un instrumento de apoyo a la lucha contra el 

hambre.

b) Ratificar la importancia de apoyar y facilitar las iniciativas de CSS y CT en 

el marco de la CELAC y ALBA con las que colaboran Brasil, Chile, Venezuela, 

Cuba y México (a través de la iniciativa Mesoamérica sin Hambre).

c) Solicitar a la FAO para que, junto a CEPAL, continúe y apoye la facilitación, 

diseño e implementación de la propuesta de CSS que promueve China con 

ALC en la alimentación y la agricultura para que contribuya efectivamente a 

los esfuerzos regionales, subregionales y nacionales.

d) Reconocer la respuesta que varios países de la región para movilizar la CSS, 

bilateral o triangular, en apoyo al Plan de Relanzamiento de la Agricultura de 

Haití.

e) Requerir a la FAO que propicie espacios para el intercambio de información, 

conocimiento de opciones y modalidades que per mitan aumentar los flujos 

de CSS y CT entre los países de ALC, y con otras regiones, en los temas de 

alimentación y agricultura y propiciar un mayor acercamiento de estos con las 

Agencias o Unidades de CSS de los países.

 f)  Reconocer la importancia de complementar y ordenar los esfuerzos de CSS bi-

lateral y triangular para fortalecer los temas prioritarios en la región y ampliar 

la participación de actores de la sociedad civil.

34ª Conferencia Regional de la fao para américa latina y el Caribe, 
Ciudad de méxico, méxico, 29 de febrero a 3 de marzo de 2016

•	 Se presenta el informe de la FAO sobre CSS y CT para la erradicación del hambre y 

la pobreza rural y el desarrollo sostenible en ALC. Con base en los datos del Infor-

me de la CSS en Iberoamérica (2015) se afirma que ALC continúa siendo la región 

pionera en CSS. El intercambio de conocimientos entre instituciones públicas ha 

permitido que la vasta experiencia en políticas, programas, buenas prácticas, me-

todologías y tecnologías, sus aciertos y lecciones aprendidas, se compartan con 

aquellos países que requieren mejorar sus servicios y atender con mayor impacto 

y eficiencia a la población más vulnerable a la inseguridad alimentaria nutricional 

y la pobreza rural.

•	 El Plan para la Seguridad Alimentaria, Nutrición y Erradicación del Hambre 2025 

de la CELAC, especialmente en Haití y el Corr edor Seco Centroamericano, se cons-

tituye en foco de atención para los esfuerzos de CSS entre los países. La imple-
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mentación del Plan abonará en la consecución de los ODS que es el marco global 

más ambicioso al que los Estados Miembros de la FAO y, en particular ALC, ponen 

la mirada.

•	 Desde la anterior Conferencia Regional se ha aumentado el intercambio Sur-Sur gra-

cias a la cooperación de Brasil, México, Venezuela, Cuba y Chile, entre otros. Más de 

treinta instituciones gubernamentales, a través de sus técnicos y expertos han com-

partido soluciones de desarrollo en nutrición, seguridad alimentaria nutricional, agri-

cultura familiar, reducción de riesgos, resiliencia, tecnologías, abastecimiento, etc.

•	 La FAO facilita y promueve la CSS bilateral y triangular, proporcionando asistencia y 

supervisión técnica. Otros países están contribuyendo a ampliar esa asistencia que 

la FAO provee a través de sus centros de referencia. La FAO ha tenido limitada capa-

cidad de atender la demanda de CSS debido a la baja disponibilidad de recursos y a 

la utilización de los disponibles para la asistencia a los 16 países prioritarios de ALC.

•	 Las entidades de la sociedad civil, gobiernos provinciales/locales y universidades, 

aunque tienen la voluntad de brindar su cooperación técnica para el fortalecimien-

to de capacidades de actores similares y a su vez demandan CSS, tienen limitacio-

nes para llevarla a cabo. Es el caso del Diálogo Rural Regional de Centroamérica 

que ha demandado el intercambio de experiencias con la Reunión Especializada 

de Agricultura Familiar (REAF) del MERCOSUR. El Programa Brasil-FAO ha sido un 

importante instrumento para las demandas de CSS.

•	 Se propuso constituir un fondo con contribuciones voluntarias de los países, si-

milar al existente en África, especialmente de los denominados de renta media y 

alta, así como de la AOD y de otros aliados públicos y privados, para ampliar la CSS 

y la CT que la FAO moviliza y propiciar la cooperación que también pueden ofrecer 

países con limitaciones presupuestarias.

•	 Las medidas que se proponen a la Conferencia Regional son:

a) Convocar a los Estados Miembros a compartir sus conocimientos y experien-

cias de instituciones vinculadas a la alimentación y la agricultura mediante 

una mayor participación de países en el Portal de CSS de la FAO.

b) Destinar parte de su CSS, Bilateral y Triangular para apoyar la implementación 

del Plan para la Seguridad Alimentaria, Nutrición y Erradicación del Hambre 

2025 de la CELAC.

c) Aumentar los esfuerzos para una mejor articulación del gasto público, el fi-

nanciamiento, las inversiones (públicas y privadas) y la cooperación tradicio-

nal y sur-sur para enfrentar los desafíos de la región.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de la FAO http://www.fao.org/home/es/
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•	 Portal de Cooperación Sur – Sur de la FAO http://www.fao.org/south-south-ga-

teway/es/

•	 Guía rápida de la FAO para la Cooperación Sur-Sur (2016) http://www.fao.org/3/a-

i5163s.pdf

•	 32ª Conferencia Regional de la FAO para América Latina y el Caribe, Buenos Aires, 

Argentina 26 -l 30 de marzo de 2012 http://www.fao.org/docrep/meeting/025/

md612s.pdf

•	 145º período de sesiones de la FAO, Roma, 3 - 7 de diciembre de 2012. Informe 

sobre “La cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en el sistema de las 

Naciones Unidas” (JIU/REP/2011/3). http://www.fao.org/docrep/meeting/026/

me745S.pdf

•	 33ª Conferencia Regional de la FAO para América Latina y el Caribe, Santiago, Chi-

le, 6 - 9 de mayo de 2014 http://www.fao.org/docrep/meeting/030/mk076s.pdf

•	 34ª Conferencia Regional de la FAO para América Latina y el Caribe, Santiago, Chi-

le, 29 de febrero a 3 de marzo de 2016 http://www.fao.org/3/a-mp627s.pdf
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Nivel: Global

Ámbito: regional

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) / Comité de 
Cooperación Sur-Sur

Año de creación: 1948

Sede: Santiago, Chile

08

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) fue establecida por la resolución 

106 (VI) del Consejo Económico y Social, del 25 de febrero de 1948, y comenzó a funcio-

nar ese mismo año. En su resolución 1984/67, del 27 de julio de 1984, el Consejo decidió 

que la Comisió n pasara a llamarse Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 

La CEPAL es una de las cinco comisiones regionales de las Naciones Unidas. Su sede 

está en Santiago (Chile). Se fundó para contribuir al desarrollo económico de Améri-

ca Latina, coordinar las acciones encaminadas a su promoción y reforzar las relaciones 
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económicas de los países entre sí y con las demás naciones del mundo. Posteriormente, 

su labor se amplió a los países del Caribe y se incorporó el objetivo de promover el de-

sarrollo social.

Los 33 países de América Latina y el Caribe (ALC) son miembros de la CEPAL, junto con 

algunas naciones de América del Norte, Europa y Asia que mantienen vínculos histó-

ricos, económicos y culturales con la región. En total, los Estados miembros son 45, 

y 13 lo s miembros asociados, condición jurídica acordada para algunos territorios no 

independientes del Caribe.

CEPAL cuenta con un programa de cooperación técnica cuya finalidad es ampliar la 

capacidad de los gobiernos para formular e implementar políticas que favorezcan un 

desarrollo económico y social sostenible, con miras a la consecución de las metas de 

desarrollo acordadas internacionalmente.

 

En la actualidad, sus principales áreas de trabajo son el género, el desarrollo económico 

y social, el comercio internacional y la integración, el desarrollo sostenible y los asenta-

mientos humanos, la planificación para el desarrollo y las estadísticas, la población y los 

recursos humanos en infraestructura. Para cada una de estas áreas, la CEPAL cuenta 

con una división especializada.

La estructura organizativa de la CEPAL se compone de una Secretaria Ejecutiva, un 

Secretario Ejecutivo adjunto, un Secretario Ejecutivo adjunto para administración y 

análisis de programas y un Oficial a cargo que ejerce la Secretaría de la Comisión. La CE-

PAL realiza su período de sesiones con carácter reunión bienal. Es un foro que permite 

analizar temas relevantes para el desarrollo de los países de la región.

La CEPAL cuenta con una serie de órganos subsidiarios de carácter permanente e inter-

gubernamental que generan mandatos a la Secretaría de la Comisión. Destacan el comi-

té plenario, de desarrollo y cooperación del Caribe, de ciencia, innovación y tecnologías 

de la información, de población, desarrollo social, mujer, estadísticas y CSS.

El Comité de CSS es un órgano subsidiario de la CEPAL. Uno de sus principales objetivos 

consiste en fortalecer las actividades de cooperación internacional para el desarrollo 

en la región, incluida la CSS, Norte-Sur y multilateral. El Comité de CSS se reúne cada 

dos años en el marco del período de sesiones de la CEPAL, para revisar y definir las ac-

tividades de cooperación para el desarrollo de la Comisión y discutir las tendencias de 

este esquema Sur-Sur en la región de América Latina y el Caribe, pudiendo realizarse 

reuniones entre períodos de sesiones, si así se considera conveniente.
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países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Es-

paña, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, 

República Dominicana, Uruguay, Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Primera reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur. Lima, 

Perú, 27 de noviembre de 2012 

•	 Segunda reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur. San Sal-

vador, El Salvador, 1 de junio de 2013

•	 Tercera reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur. Buenos 

Aires, Argentina, 13 de septiembre de 2013 

•	 Comité de Cooperación Sur – Sur en el marco del 35º Periodo de Sesiones de la 

CEPAL, Lima, Perú, 5 - 9 de mayo de 2014 

•	 Cuarta reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur. Santiago, 

Chile, 14 de abril de 2016

•	 Comité de Cooperación Sur – Sur en el marco del 36º Periodo de Sesiones de la 

CEPAL, Ciudad de México, México, 23 - 27 de mayo de 2016

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados
 

primera reunión de la mesa directiva del Comité de Cooperación sur-sur. 
lima, perú, 27 de noviembre de 2012

•	 La mesa directiva del Comité de CSS solicitó a la Secretaría que envíe a los países 

miembros una comunicación que incluya la resolución 675(XXXIV), aprobada por 

la CEPAL en su 34º período de sesiones, en la que se reitere su disposición de ela-

borar estudios nacionales de brechas estructurales y otro que incluya un análisis de 

tiempos, costos y metodología de medición de esas brechas.

•	 La Resolución 675 (XXXIV) destacó el contenido del documento final de de la Con-

ferencia de Nairobi sobre la CSS (2009) donde se recomienda promover una coo-

peración más estrecha, especialmente a nivel regional e interregional, con miras 

a mejorar el intercambio de conocimientos, la creación de redes de contacto, el 

fomento mutuo de la capacidad, el intercambio de información y mejores prácti-

cas, el análisis de políticas y la adopción de medidas coordinadas entre los países 

en desarrollo en relación con las cuestiones de interés común.
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•	 Se acordó solicitar a la Secretaría Ejecutiva elaborar un conjunto de indicadores 

de medición del impacto económico y social de la CSS en la región, sin desvirtuar 

la naturaleza propia que representa esta modalidad de cooperación, tomando en 

consideración los trabajos adelantados en el marco del PIFCSS/SEGIB.

•	 Se solicitó a la Presidencia del Comité que, junto con la Mesa Directiva y la Secre-

taría Ejecutiva, elaboren una propuesta de coordinació n con las diversas entida-

des que actualmente se ocupan de esta temática en ALC, con el fin de generar 

sinergias y complementariedades y evitar la duplicidad de esfuerzos, incorporando 

en su agenda los diversos foros y eventos de cooperación que se realicen y una 

reunión de coordinación.

segunda reunión de la mesa directiva del Comité de Cooperación sur-
sur. san salvador, el salvador, 1 de junio de 2013

•	 Se avanzó en la discusión sobre indicadores de medición del impacto económico y 

social de la CSS en la región conforme a la resolución 675 (XXXIV), que solicitaba a 

la Secretaría la presentación de una propuesta de medición general, cuantitativa y 

cualitativa de la CSS, sobre la base de las actividades contenidas en el informe de 

CSS en Iberoamérica (2012) de la SEGIB.

•	 La Secretaría de CEPAL destacó que, partiendo del desafío de incorporar indicado-

res para evaluar la CSS, había analizado el Informe de SEGIB, para averiguar cómo 

se habían abordado la identificación, medición, caracterización y evaluación de la 

CSS. Indicó que todo proceso de construcción de indicadores se iniciaba respon-

diendo a las preguntas ¿para qué medir? (cuál era el objetivo), ¿qué medir? (a tra-

vés de qué) y ¿cómo medir?, cuestiones condicionadas por la posibilidad real de 

generar y registrar datos primarios de forma sistemática y sin ambigüedades.

•	 Para evitar ambigüedades debía existir en cada uno de los indicadores una defi-

nición, una fórmula de cálculo y unos metadatos que facilitaran su mejor enten-

dimiento y socialización. La obtención de indicadores estaba limitada por su fac-

tibilidad, ligada al cumplimiento de ciertos requisitos (ser específicos, explícitos, 

relevantes, claros y de fácil comprensión) y al modo en que debía generarse la infor 

mación de la que dependían, como la estabilidad de las fuentes y la regularidad de 

la frecuencia. El incumplimiento de estos requisitos limitaba el potencial de uso 

e interpretación de un indicador, pues impedía análisis de evolución y anulaba el 

principio de comparabilidad.

•	 Se señaló que la aproximación llevada a cabo desde el espacio iberoamericano ha-

bía permitido establecer los siguientes acuerdos: el “¿Para  qué medir?” se había 

circunscrito a cuestiones relacionadas con la gestión de la CSS y al proceso de pla-

nificación y seguimiento, al análisis y a la evaluación de sus resultados y visibilidad 
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externa. Mientras la visibilidad se había limitado a ofrecer una dimensión de la CSS 

en sus posibles variantes, los aspectos relacionados con la gestión (¿Qué medir?) 

eran diversos y abarcaban desde la identificación de las prioridades estratégicas y 

de desarrollo nacional hasta la disponibilidad de recursos humanos, materiales y 

financieros, pasando por el recono cimiento de la propia fortaleza institucional de 

las unidades técnicas que trabajaban en el ámbito de la CSS.

•	 La evaluación no se había centrado tanto en los resultados como en los procesos 

conducentes a ellos. Además de aspectos como la eficiencia, la eficacia y la sos-

tenibilidad, en el espacio iberoamericano se pretendía constatar el cumplimiento 

de otros criterios, como la horizontalidad, la equidad, la reciprocidad y la respon-

sabilidad compartida. Conforme a lo señalado, en el PIFCSS se habían elaborado 

metadatos que respondían al “¿cómo?”, es decir, se construían los indicadores que, 

potencialmente, podrían dar respuesta a los objetivos buscados.

•	 Su obtención había quedado supeditada a la definición, registro y flujo de datos 

primarios que posibilitan calcular los indicadores, que a su vez dependían de las 

posibilidades reales de registro de los países y del diferente grado de desarrollo 

que en materia de cooperación tenían los sistemas nacionales de información. Eso 

explicaba la baja cobertura de las respuestas obtenidas con el cuestionario utili-

zado , lo que impedía hacer un análisis integrado de la CSS y una cuantificación 

del valor – o al menos de sus costos directos- de programas, proyectos y acciones 

ejecutadas en el año 2011.

•	 Para la Secretaría de CEPAL era necesario consolidar los aspectos conceptuales y 

teóricos: los programas y acciones de la CSS requerían un tratamiento consensuado 

de temas aún controversiales sobre la forma de cuantificar el valor de los compo-

nentes utilizados que no necesariamente tenían “un precio de mercado”. Las agen-

cias nacionales de cooperación no poseían las capacidades técnicas para aprovechar 

instrumentos metodológicos como el Sistema de Cuentas Nacionales, para valorar 

la suma de costos, en el supuesto de que esos tratamientos fueran aceptados por 

todos los países de la CELAC. Para dar respuestas sistemáticas a este tipo de te-

mas era preciso armar sistemas estadísticos regionales que demandaban inversión, 

recursos humanos y financieros. Específicamente, había que impulsar el mejora-

miento de los sistemas de registro y reporte de datos relativos a los costos y a la va-

loración de todos los elementos constitutivos de los proyectos y acciones de la CSS.

tercera reunión de la mesa directiva del Comité de Cooperación sur-sur. 
buenos aires, argentina, 13 de septiembre de 2013

•	 Se abordaron temas sobre el enfoque de brechas estructurales y Países de Renta 

Media en referencia a su metodología de cálculo y la posibilidad de vincular estos 
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avances con los resultados de los Programas de CSS, a fin de apoyar el desarrollo 

de la región.

•	 Se debatieron diferentes medidas de coordinación y comunicación de los asuntos 

tratados en la Mesa Directiva del Comité de CSS al Grupo de Trabajo de Cooperación 

Internacional de la CELAC que se reuniría en Buenos Aires. Se pidió al GTCI-CELAC 

que revisara el cumplimiento de los mandatos adoptados y acordara el temario 

de la reunión del Comité de CSS de CEPAL, a celebrarse durante el 35º periodo de 

reuniones en Lima, 2014, en donde deberían presentarse los primeros resultados 

sobre los indicadores de CSS que estuvieran disponibles hasta entonces.

Comité de Cooperación sur – sur en el marco del 35º periodo de 
sesiones de la Cepal, lima, perú, 5 - 9 de mayo de 2014

•	 El Comité continuó con el debate sobre la medición de la CSS. Se reflexionó acerca 

de la necesidad de replantearse el objetivo de medición de impacto económico y 

social de la CSS por una alternativa más viable. Se analizaron distintas posibili-

dades, como la opción de estimar el monto global de la movilización de recursos y 

caracterizar los resultados o efectos de la CSS en algunos países de ALC.

•	 Se estimó que evaluar la CSS desde la perspectiva cuantitativa requería desplegar 

los esfuerzos conjuntos realizados por SEGIB y el PIFCSS, instituciones que, con el 

apoyo de otros organismos, habían establecido concretas en el marco de la evalua-

ción cuantitativa y cualitativa de los programas y acciones de CSS.

Se presentó una nota técnica de la Secretaría sobre la factibilidad de construir indica-

dores de CSS en ALC a partir del mandato emanado de la Mesa Directiva del Comité de 

CSS. En la nota se establecía la necesidad de cumplir con los siguientes aspectos:

•	 Aprovechar lo avanzado por otras instituciones, teniendo presente que este es un 

proceso nuevo y llegar a consensos teóricos y conceptuales acerca de la CSS, como 

los que puede adelantar el GTCI de la CELAC.

•	 Considerar las tendencias actuales de la CSS: su mayor complejidad (objetivos, ám-

bitos y modalidades, así como la tipología y modos de acción de sus operadores), 

la relevancia de las acciones de los Estados, el crecimiento de actores privados, la 

importancia de los resultados y la mayor conciencia de los receptores.

•	 Valorar que la CSS en ALC no está centralizada, sino que se presta desde diferentes 

sectores, lo que hace difícil su seguimiento.

•	 Observar que en los países de la región existe un rezago en la información respecto 

de la CSS que limita sus posibilidades de análisis y acompañamiento, lo que obe-

dece a una falta de recursos humanos y financieros.
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•	 Las agencias nacionales de cooperación, con contadas excepciones, no poseen ca-

pacidades técnicas suficientes para aprovechar instrumentos metodológicos dis-

ponibles de medición. Por eso, las experiencias de levantamiento de información 

sobre CSS muestran dificultades para captar toda la información mediante uso de 

encuestas.

•	 Impulsar la mejora de los sistemas de registro y reporte de datos relativos a costos 

y valoración de todos los elementos constitutivos de los proyectos y acciones de 

la CSS.

Para desarrollar indicadores la nota propone un trabajo inicial con pares de países se-

leccionados de ALC involucrados en proyectos específicos, siguiendo las siguientes di-

rectrices:

•	 Cualquier esfuerzo en la construcción de indicadores de efectos de la cooperación 

en ámbitos sociales y económicos debe realizarse en conjunto con los países que, 

voluntariamente, han posibilitado que la cooperación se dirija hacia objetivos del 

desarrollo.

•	 Los beneficios de la cooperación se pueden medir en el país que la provee y en el 

país que la recibe. Para eso se deben generar bases históricas que permitan ver los 

cambios que se producen, en ambos países (o en el total de los comprometidos), 

con el transcurso del tiempo.

•	 Los estudios particulares permiten generar un diseño metodológico de evaluación 

que considere beneficios de la cooperación entre los países.

•	 El diseño tendrá un carácter longitudinal y requerirá de mediciones en los países, 

antes y durante el proceso de las acciones de cooperación.

•	 Si bien la cooperación, a largo plazo, está destinada a apoyar el desarrollo de la re-

gión, la medición de sus efectos no puede ser disociada de otras actividades como 

las comerciales y de emprendimiento de los países.

•	 Hay que tener en cuenta que muchos de los beneficios en el país que ofrece la coo-

peración son intangibles y, por lo tanto, difíciles de observar y medir, por ejemplo, 

beneficios políticos o valoraciones sociales en una relación bilateral o entre más 

de dos países.

•	 Habrá que recopilar información estadística de base mediante cuestionarios ho-

mogéneos que hagan referencia a los registros administrativos de las entidades 

nacionales e internacionales involucradas en la CSS. Deben contener al mayor de-

talle posible, definiciones y clasificaciones de agentes involucrados (de acuerdo a 

los sectores institucionales establecidos en la contabilidad nacional), las opera-

ciones o transacciones reales o financieras en especie o en dinero de las ramas de 

actividad y los bienes y servicios (productos).
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•	 Será útil el uso de instrumentos electrónicos para facilitar procesos de recopila-

ción, validación, tratamiento y difusión de resultados; sistemas de almacenamien-

to y gestión de información, o aplicaciones que faciliten tratamientos estadísticos, 

difusión y utilización po r parte de los actores involucrados en la CSS.

•	 Como resultado de los estudios particulares entre países, se diseñará la metodolo-

gía para recolectar, analizar e interpretar los datos de la CSS

•	 en el conjunto de la región o en subregiones, de acuerdo a la disponibilidad de los 

países de unirse a estos ejercicios.

•	 A partir de los estudios con los países seleccionados, la CEPAL elaborará una hoja 

de ruta para implementar los indicadores y desarrollará una metodología para la 

manutención de bases estadísticas permanentes en la materia.

Cuarta reunión de la mesa directiva del Comité de Cooperación sur-sur. 
santiago, Chile, 14 de abril de 2016

•	 Se presentó un resumen del seminario-taller “Análisis del estado de avance de las 

propuestas de medición de la CSS”, realizado en Santiago (diciembre, 2015), re-

saltándose la necesidad de una mayor transparencia en la acción de los países y 

considerar datos que no se estaban utilizando, así como la existencia de tensiones 

entre lo técnico y lo político. Se hizo referencia a la primacía de la calidad sobre la 

cantidad en la medición de la CSS y al cambio de escenario que suponía la Agenda 

2030. Se indicó que los costos de evaluación, medición y seguimiento debían incor-

porarse al diseño de los proyectos y la necesidad de analizar los procesos antes de 

pasar a los resultados. Se priorizó la recogida de datos y se subrayó la labor de los 

profesionales que exportaban conocimientos como parte fundamental de la CSS.

•	 Se expuso una propuesta de medición de la CSS en ALC a través de un sistema de 

cuentas satélite, en el marco central de las cuentas nacionales, que describen en 

detalle la estructura y comportamiento de ciertas áreas o campos socioeconómi-

cos específicos, y daban la oportunidad de construir y utilizar nuevos agregados 

e indicadores, más adecuados. Se señaló que el uso de las cuentas satélite en el 

ámbito de la cooperación se basaba en tres partidas de la balanza de pagos que 

incluían las actividades de CSS: la cooperación internacional corriente, las transfe-

rencias corrientes y las transferencias de capital. Se afirmó que este instrumento 

permitía dar visibilidad a la CSS, cuantificar su peso en la economía de los países, 

conocer las diferentes formas que adoptaba y realizar simulaciones.

•	 Se presentó otra propuesta de medición a través del seguimiento y evaluación de 

programas y proyectos como alternativa comple mentaria y no exclusiva, basada en 

los procesos y no solo en impactos, porque la medición de estos últimos requería 

un tiempo prolongado para visibilizarse. Se recomendó un esfuerzo más allá del 
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seguimiento de la ejecución presupuestaria, avanzar hacia una institucionalidad de  

medición y  formular un plan acordado  por los países, con criterios comunes y pla-

zos razonables. Se indicó  la necesidad de diseñar un modelo  específico  para  cada 

proyecto, con variables intervinientes controlables estadísticamente, mediante mo-

delos cuasi experimentales.

•	 El Director de la División de Estadísticas se refirió a los avances del Grupo de Ta-

reas sobre Cuantificación de la CSS de la Conferencia Estadística de las Américas 

de la CEPAL y a los resultados del Taller de Discusión sobre Desarrollo Metodoló-

gico para la Medición de la CSS (Bogotá, abril, 2015). Señaló que el objetivo gene-

ral del Grupo de Tareas era realizar una elaboración metodológica para delimitar, 

cualitativa y cuantitativamente la medición de la CSS, mediante la creación de 

un glosario de términos estadísticos relacionados, de la contribución a la discu-

sión internacional sobre la medición de la CSS y del fortalecimiento de la cola-

boración entre institutos nacionales de estadística y agencias de cooperación 

de los países. Finalmente explicó que los principales desafíos en relación con la 

medición de la CSS residían en la coordinación con otras iniciativas regionales, en 

la colaboración entre distintos actores y en la complejidad política y técnica del 

desarrollo metodológico.

•	 Se trató sobre la CSS y la Agenda 2030. Se describió el proceso de formación del 

Foro de los países de ALC sobre el desarrollo sostenible, que se establecería duran-

te el 36º período de sesiones de la CEPAL en México. Se indicó que este nuevo foro 

regional actuar ía como mecanismo de seguimiento regional de los ODS y puente 

de diálogo con el Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible de la 

ONU. El Foro evitaría duplicar esfuerzos y se basaría en lo ya construido, de modo 

que los organismos del SNU y los órganos subsidiarios de la CEPAL, incluido su 

Comité de CSS, reportarían al foro sobre la relación entre sus ámbitos específicos 

de actuación y la Agenda 2030.

•	 El Presidente de la Mesa propuso utilizar el Comité de CSS de CEPAL, en cuan-

to foro intergubernamental, como vínculo entre el desarrollo sostenible y la CSS. 

Las delegaciones saludaron la propuesta pero coincidieron en la necesidad de más 

tiempo para que los países reflexionaran.

Comité de Cooperación sur – sur en el marco del 36º sexto periodo de 
sesiones de la Cepal, Ciudad de méxico, 23 - 27 de mayo de 2016

•	 Se repasaron los contenidos y acuerdos alcanzados en la sesión de la Mesa Directi-

va del Comité de CSS celebrado en Santiago de Chile, en abril (2016). Se revisaron 

las actividades de cooperación técnica llevadas a cabo por la CEPAL desde la cele-

bración del 35º período de sesiones.
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•	 Se discutió sobre la validez del paradigma tradicional basado en un flujo unidirec-

cional de la cooperación del Norte hacia el Sur, porque la realidad era más comple-

ja y diversa, de modo que, en ALC había tanto necesidades de cooperación como 

oferta de cooperación. Se consideró que la CSS incorporaba elementos novedosos, 

como una mayor horizontalidad, más capacidad para generar un sentimiento de 

apropiación por  el receptor, doble dividendo para donante y receptor y el estímulo 

de las capacidades técnicas y del sentido de responsabilidad compartido. Se su-

brayó  que  la  CT  permitía  el aprovechamiento  de  las  ventajas  comparativas  

aportadas  por  cada  socio  involucrado  en  virtud  de  sus características propias, 

generaba beneficios mutuos y propiciaba la replicabilidad de los proyectos de coo-

peración.

•	 En calidad de Presidenta del Comité de CSS, la Directora Ejecutiva de la Agen-

cia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID) afirmó 

que el papel de la CSS había aumentado en importancia y que suponía una gran 

aportación al fomento de la int egración regional. Señaló que, en el contexto de la 

Agenda 2030, la CSS constituía un elemento clave de financiamiento público para 

implementar políticas que contribuyeran al cumplimiento de los ODS. Respecto 

al Comité de CSS, propuso la búsqueda de soluciones para los retos actuales de la 

región, en relación al mapeo de las iniciativas de la CSS, la medición y el monitoreo, 

la creación de alianzas entre la sociedad civil, el mundo académico y los Gobiernos, 

y la coherencia de las actividades a nivel regional y mundial.

Por último, hizo referencia a las tres líneas de acción propuestas por México 

para el Comité de CSS en el periodo 2016-2018:

1) el intercambio de experiencias en la implementación de la Agenda 2030

2) la promoción de asociaciones multiactorales

3) el intercambio de experiencias, buenas prácticas sobre metodologías, y medi-

ción de la CSS.

•	 El Secretario para la Cooperación Iberoamericana de SEGIB recordó la importancia 

de la Agenda 2030 para la realización de reformas estructurales a nivel nacional 

y regional. Resaltó la labor realizada para avanzar en el análisis de la cooperación 

iberoamer icana, que contaba con 25 programas e iniciativas y 4 proyectos ads-

critos en los ámbitos del conocimiento, cohesión social, CSS y cultura. Detalló los 

progresos en relación con el Espacio Iberoamericano del Conocimiento, el Progra-

ma Iberoamericano de Ciencia y Tecnología, e l Espacio Cultural Iberoamericano y 

el Espacio Iberoamericano de Cohesión Social.

•	 Las delegaciones identificaron las grandes posibilidades que ofrecía la CSS para ha-

cer frente a los desafíos globales. Recordaron que la cooperación internacional debía 
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respetar la diversidad y soberanía de los países, y debía combinarse con el papel 

de los Estados en lugar de reemplazarlo. Varios países señalaron la injusticia de la 

graduación teniendo únicamente en cuenta la renta per cápita y que era necesario 

construir una nueva arquitectura financiera regional sobre la base del comercio justo 

y la complementariedad. La CSS entre países de la región podía realizar un aporte 

singular y estratégico al logro de los ODS, por el acervo de lecciones aprendidas y ex-

periencias para compartir. Finalmente, se subrayó la conveniencia de dar visibilidad 

y valor a lo que se estaba haciendo por el desarrollo sostenible a través de la CSS.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de CEPAL. http://www.cepal.org

•	 Página web del Comité de Cooperación Sur-Sur. http://www.cepal.org/es/orga-

nos-subsidiarios/comite-cooperacion-sur-sur

•	 Primera reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur. Lima, 

Perú, 27 de noviembre de 2012. http://www.cepal.org/es/eventos/primera-me-

sa-directiva-comitee-cooperacion-sur-sur

•	 Segunda reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur. San Sal-

vador, El Salvador, 1 de junio de 2013. http://www.cepal.org/es/eventos/segun-

da-reunion-la-mesa-directiva-comite-cooperacion-sur-sur

•	 Tercera reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur. Buenos 

Aires, Argentina, 13 de septiembre de 2013. http://www.cepal.org/es/eventos/

tercera-reunion-la-mesa-directiva-comite-cooperacion-sur-sur

•	 Comité de Cooperación Sur – Sur en el marco del Trigésimo Quinto Periodo de Se-

siones de la CEPAL, Lima, Perú, 5 - 9 de mayo de 2014. http://www.cepal.org/es/

eventos/comite-cooperacion-sur-sur-marco-xxxv-periodo-sesiones-la-cepal

•	 Cuarta reunión de la Mesa Directiva del Comité de Cooperación Sur-Sur. Santia-

go, Chile, 14 de abril de 2016. http://www.cepal.org/es/eventos/cuarta-reu-

nion-la-mesa-directiva-comite-cooperacion-sur-sur

•	 Comité de Cooperación Sur – Sur en el marco del Trigésimo Sexto Periodo de Se-

siones de la CEPAL, Ciudad de México, 23 a 27 de mayo de 2016. http://www.

cepal.org/es/eventos/comite-cooperacion-sur-sur-marco-xxxvi-periodo-sesio-

nes-la-cepal

•	 CEPAL. Relatoría del seminario taller “Análisis del estado de avance de las pro-

puestas de medición de la CSS. Santiago, 16-17 de diciembre de 2015. http://www.

cepal.org/sites/default/files/events/files/relatoria_seminario_medicion_de_la_

cooperacion_sur_surok_1.pdf

•	 CEPAL. Propuesta de medición de la CSS en América Latina y el Caribe a través 

de un sistema de cuentas satélite, División de Estadísticas. 14 de abril de 2016. 
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http://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/02_informe_cuentas_sa-

telites.pdf

•	 CEPAL. Propuesta de medición de la CSS en América Latina y el Caribe a través 

del seguimiento y evaluación de programas y pro yectos de CSS, a cargo de la Di-

visión de Desarrollo Social. Abril 2016. http://www.cepal.org/sites/default/files/

events/files/03c_propuesta_de_medicion_de_la_cooperacion_sur.pdf

•	 CEPAL. Avances del Grupo de Tareas sobre Cuantificación de la CSS de la Conferen-

cia Estadística de las Américas y resultados del taller discusión sobre el Desarrollo 

Metodológico de la CSS (Bogotá, 28 a 30 de abril de 2015(. División Estadística 

de CEPAL. 14 de abril de 2016. http://www.cepal.org/sites/default/files/events/

files/04_ppt_avances_grupo_tareas_sursur_cea.pdf

•	 CEPAL. Informe del Comité de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel (CEGAN). 

Vigésimo periodo de sesiones. http://www.cepal.org/sites/default/files/events/

files/informe_del_vigesimo_periodo_de_sesiones_del_comite_de_expertos_gu-

bernamentales_de_alto_nivel_cegan.pdf.
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Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Conferencias Internacionales y Diálogos de Alto Nivel sobre Financiación 
para el Desarrollo

Año de creación: 2002 y 2005

Sede: no aplica

09

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

Después de la celebración de la primera Conferencia Internacional sobre Financiación 

para el Desarrollo (Monterrey, México, 2002), la Asamblea General inició un proceso in-

tergubernamental de seguimiento detallado de los compromisos alcanzados, tal como 

se pide en el Consenso de Monterrey, para supervisar su aplicación y llevar adelante el 

debate internacional sobre las políticas de financiación del desarrollo. La Asamblea soli-

citó también al Secretario General que estableciera una secretaría permanente para apo-

yar el proceso. Con este fin se creó la Oficina de Financiación para el Desarrollo adscrita 
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al Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (DAES) de la ONU. Por su parte, la 

Asamblea General puso en marcha desde el año 2005 un Diálogo de Alto Nivel sobre 

Financiación para el Desarrollo

La Segunda Conferencia tuvo lugar en Doha, Qatar, en 2008. Su objetivo fue realizar 

el seguimiento de los avances en la financiación para el desarrollo y examinar el cum-

plimiento de los acuerdos alcanzados desde la Cumbre de Monterrey. La declaración 

final reafirmó los objetivos y compromisos logrados en la primera Conferencia y em-

plazó a celebrar una conferencia al más alto nivel sobre la crisis financiera y econó-

mica mundial y sus efectos sobre el desarrollo, reunida en 2009 en Nueva York en el 

marco del período de sesiones de la AG. El último hito en el proceso ha sido la Tercera 

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, reunida en Addis 

Abeba en julio de 2015.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Todos los Estados Miembros de Naciones Unidas son invitados a participar.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 6º Diálogo de Alto Nivel sobre la Financiación para el Desarrollo. Nueva York, Esta-

dos Unidos. 7 - 8 de octubre de 2013. 

•	 68º período de sesiones de la Asamblea General. Tema 18 del programa, 20 de di-

ciembre de 2013.

•	 3º Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo. Addis Abeba, 

Etiopía, 13 - 16 de julio de 2015.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

6º diálogo de alto nivel sobre financiación para el desarrollo. nueva 
york, estados unidos. 7 - 8 de octubre de 2013

•	 En seguimiento y aplicación de los resultados de la Conferencia Internacional sobre 

Financiación para el Desarrollo (Monterrey, México,  2002) y de la Conferencia de 

Examen de sus avances (Doha, Qatar, 2008), se celebró este diálogo de alto nivel 

que planteó como reto fundamental la promoción de un sistema financiero que 

reasignara un pequeño porcentaje de los ahorros mundiales al desarrollo sosteni-

ble y las inversiones a largo plazo. Para ello sería necesario contar con fuentes de 

financiación internas e internacionales tanto públicas como privadas. Además, se 
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necesitarían fuentes de financiación nuevas e innovadoras, con el fin de comple-

mentar la AOD, y la CSS tendría que fortalecerse como complemento de la coope-

ración Norte-Sur y la CT.

•	 Se destacó el aumento de la CSS para el desarrollo y el rol fundamental que desem-

peñaría en la financiación del desarrollo sostenible después de 2015. En la reunión 

se convino que los mecanismos innovadores de financiación para el desarrollo ha-

bían demostrado ser un útil complemento a la AOD.

68º período de sesiones de la asamblea general. tema 18 del programa, 
20 de diciembre de 2013

•	 Se aprobó la Resolución 68/204 sobre el seguimiento de la Conferencia Inter-

nacional de Financiación para el Desarrollo de Monterrey (2002) que destacó la 

necesidad de fortalecer y apoyar la CSS, enfatizando su carácter complementario 

respecto de la cooperación Norte-Sur, y se solicitó que se aplique eficazmente el 

documento final de la Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la 

CSS (Nairobi, 2009).

•	 Se reconoció que la CSS y la CT se refuerzan mutuamente en materia de asistencia, 

tanto técnica como financiera, y se puso de relieve la importancia de seguir revi-

talizando la CSS. Se invitó a todos los Estados Miembros a mejorar la CSS y la CT, 

centrándose en las prioridades de desarrollo comunes, con la participación de to-

dos los interesados competentes en los gobiernos, sociedad civil y sector privado.

3º Conferencia internacional sobre financiación para el desarrollo, 
agenda de acción de addis abeba, etiopia, 13 - 16 de julio de 2015

•	 Mediante la Resolución 69/313, la Asamblea General hizo suyo el texto de la Agen-

da de Acción de Addis Abeba (AAAA), adoptada por los Jefes de Estado y de Go-

bierno y Altos Representantes, reunidos en la capital de Etiopía.

•	 En el texto de la Agenda, en el apartado sobre ámbitos de acción (cooperación 

internacional para el desarrollo), se dedican los puntos 56 y 57, al papel de la CSS 

y la CT. En concreto, se reiteran los elementos y principios que forman parte de 

la narrativa de la CSS (diferencias históricas, particularidades, solidaridad, expe-

riencias y objetivos comunes, complemento y no sustituto de la AOD, respeto a la 

soberanía, no condicionalidad, no injerencia y beneficio mutuo).

•	 Se acogió favorablemente el aumento de las contribuciones de la CSS en la 

erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible. Se alentó a los países en 

desarrollo a intensificar voluntariamente los esfuerzos para fortalecer la CSS y 

a seguir mejorando la eficacia de sus actividades de desarrollo de conformidad 
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con las disposiciones del documento final de la Conferencia de Alto Nivel de las 

Naciones Unidas sobre la CSS (Nairobi, 2009). Se manifestó el compromiso de 

todos los países para fortalecer la CT como medio para reunir experiencias y co-

nocimientos especializados en la cooperación para el desarrollo.

•	 En el apartado de ciencia, tecnología, innovación y creación de la capacidad, la CSS 

es mencionada como otra de las formas de cooperación que puede complementar 

los esfuerzos para el desarrollo, divulgación, difusión y transferencia de tecnolo-

gías ecológicamente racionales a los países en desarrollo en condiciones favora-

bles, incluso en condiciones concesionarias y preferenciales.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de Naciones Unidas sobre Financiación para el Desarrollo http://www.

un.org/esa/ffd/overview/

•	 Resumen del Presidente de la Asamblea General sobre el 6º Diálogo de Alto Nivel 

sobre Financiación para el Desarrollo, Nueva York, Estados Unidos, 7 y 8 de octubre 

de 2013. http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/68/627&refe-

rer=http://www.un.org/esa/ffd/hld/HLD2013/index.htm&Lang=S

•	 Resolución 68/204 sobre el seguimiento de la Conferencia Internacional sobre 

Financiación para el Desarrollo, Asamblea Genera l de Naciones Unidas, 20 de di-

ciembre de 2013 http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/68/204

•	 Resolución 69/313 sobre la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Con-

ferencia Internacional sobre la Financiación para  el Desarrollo, Asamblea General 

de Naciones Unidas, 27 de julio de 2015 http://www.un.org/ga/search/view_doc.

asp?symbol=A/RES/69/313&Lang=S

•	 Informe de la 3º Conferencia Internacional sobre Financiación para el Desarrollo 

Addis Abeba, Etiopía, 13 - 16 de julio de 2015, Naciones Unidas http://www.un-

docs.org/es/A/CONF.227/20

•	 Resultados de la 3º Conferencia Internacional sobre Financiación para el Desa-

rrollo, Informe del Secretario General, 13 de agosto de 2015, http://undocs.org/

es/A/70/320
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Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Conferencias y Foros sobre Desarrollo Sostenible y Cambio Climático

Año de creación: (FPAN y GTA-ODS, 2013) (CMNUCC, 1994)

Sede: Nueva York, Estados Unidos (FPAN)

10

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible (FPAN) es la principal platafor-

ma de las Naciones Unidas sobre el desarrollo sostenible. El 24 de septiembre de 2013, el 

Presidente de la Asamblea General celebró, en la Sede de las Naciones Unidas, la reunión 

inaugural del FPAN, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 67/290, de 9 de 

julio de 2013.

 

El FPAN proporciona liderazgo político, orientación y recomendaciones. Realiza segui-

miento y revisa la implementación de compromisos d e desarrollo sostenible y la Agen-

da 2030 y prevé la participación plena y efectiva de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y Estados miembros de organizaciones especializadas. Promueve la 

conexión entre ciencia y política y mejora la integración de las dimensiones económicas, 

sociales y ambientales del desarrollo sostenible. El FPAN se reúne siguiendo la lógica 

“3+1”: tres años funciona bajo los auspicios del ECOSOC y el cuarto sesiona a nivel de Je-

fes de Estado y de Gobierno bajo los auspicios de la Asamblea General para luego reiniciar 

el ciclo. El Foro adopta declaraciones ministeriales negociadas. Sustituyó a la Comisión 

sobre el Desarrollo Sostenible.

El Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (GTA-ODS) reci-

be su mandato del documento final (“El futuro que queremos”) de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20). En enero de 2013 se estableció e 

l Grupo de Trabajo Abierto intergubernamental (GTA) de la AG de Naciones Unidas sobre 

los ODS. Está compuesto por 30 miembros. Cada asiento en el Grupo se comparte entre 

1-4 Estados Miembros, siendo estos mismos que deciden entre ellos las modalidades de 

su representación en cada reunión.
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La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) es un 

marco de cooperación internacional para limitar el aumento de la temperatura media 

mundial y limitar así el cambio climático resultante, a la vez que hacer frente a sus im-

pacto s. La Convención reconoce que es un documento «marco», es decir, un texto que 

debe enmendarse o desarrollarse con el tiempo para que los esfuerzos frente al calen-

tamiento atmosférico y el cambio climático puedan orientarse mejor y ser más eficaces.

La CMNUCC fija el objetivo de estabilizar las emisiones de gases de efecto invernadero 

«a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas  en  el sistema  climático». 

En virtud de la Convención las naciones industrializadas se comprometen a respaldar 

actividades relacionadas con el cambio climático en los países en desarrollo, ofrecién-

doles entre otros apoyo financiero, sin perjuicio de la asistencia que se lleva prestando 

a dichos países. Se ha establecido un sistema de donaciones y préstamos a través de 

la Convención, que es administrado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial. Los 

países industrializados han acordado también compartir las tecnologías con las naciones 

menos avanzadas.

Entró en vigor en 1994 y hoy cuenta con 197 “Partes en la Convención” que la han ratifi-

cado. Posee una Secretaría que cuenta con funcionarios internacionales y presta apoyo a 

la Convención y sus órganos. Además, tiene un Grupo de Trabajo Ad Hoc para conducir su 

imple mentación. Las Conferencias sobre Cambio Climático, conocidas como Conferencia 

de las Partes (COP) se celebran anualmente.

 

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan

Todos los Estados Miembros de Naciones Unidas son invitados a participar

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, Río de Janeiro, 

Brasil, 20 - 22 de junio de 2012 

•	 Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Periodo de 

sesiones 1º a 13, 2013-2014 

•	 Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, Nueva York, Estados Unidos, 25- 27 de 

septiembre de 2015.

•	 Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible (FPAN), Nueva York, Estados 

Unidos, 2014-2016

•	 Conferencia de las Partes (COP 20) de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CNUCC), Lima, Perú, 1 - 14 de diciembre de 2014.
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•	 Conferencia de las Partes (COP 22) de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CNUCC) Marrakech, Marruecos, 7 - 18 de noviembre de 

2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

Conferencia de las naciones unidas sobre el desarrollo sostenible, Río 
de janeiro, brasil, 20 - 22 de junio de 2012

•	 En la Conferencia se enfatizaron los medios de ejecución para el desarrollo sostenible, 

resaltándose que la estructura de la cooperación internacional para el desarrollo ha 

cambiado significativamente en los últimos años, con la aparición de nuevos actores 

y enfoques de asociación, que usan nuevas modalidades de cooperación, lo cual ha 

contribuido a aumentar los recursos para el desarrollo. Se destacó la interacción de la 

asistencia para el desarrollo con la inversión privada, el comercio y los nuevos agentes 

de desarrollo que ofrecen nuevas oportunidades para movilizar recursos privados.

•	 El documento final de la Conferencia de Río + 20 contiene en su apartado VI (medios 

de ejecución), diversas referencias a la CSS y la CT. El epígrafe A, dedicado a la fi-

nanciación, reitera en su punto nº 260 el apoyo de los Jefes de Estado y de Gobierno 

a la CSS y la CT, señalando su aportación de recursos adicionales necesarios para la 

ejecución de los programas de desarrollo.

•	 En línea con la mayoría de los principios políticos y de desarrollo de la CSS, tal y 

como fueron establecidos en el documento final de la Conferencia de Alto Nivel de 

las Naciones Unidas sobre Cooperación Sur-Sur (Nairobi, 2009), la declaración de 

Río + 20 reconoce la importancia, diferencias históricas y particularidades de la CSS, 

destacando que la misma constituye una expresión de solidaridad y cooperación 

entre países, basada en sus experiencias y objetivos comunes.

•	 Se reconoce de la misma forma que tanto la CSS como la CT apoyan un programa de 

desarrollo centrado en las necesidades y expectativas particulares de los países en 

desarrollo; que la CSS complementa la Cooperación Norte-Sur, pero no la sustituye; 

y que los países en desarrollo de ingresos medios ejercen una función dual como 

proveedores y destinatarios de la cooperación para el desarrollo.

•	 Se resaltó que para favorecer la creación de capacidad para el desarrollo sostenible, 

es necesario el fortalecimiento de la cooperación técnica y científica, incluidas la 

cooperación Norte-Sur y Sur-Sur y la CT. En esta línea, se confirmó la importancia 

de desarrollar los recursos humanos, incluidos la formación, el intercambio de expe-

riencias y conocimientos, la transferencia de conocimientos y la asistencia técnica 

para  la creación de capacidad, lo que implica fortalecer la capacidad institucional, 

incluidas las capacidades de planificación, gestión y supervisión.

anexos 207la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



•	 Se invitó a que todos los organismos del SNU y otras organizaciones internacionales 

apoyen a los países en desarrollo y, en particular, a los países menos adelantados 

en la creación de capacidad para desarrollar economías inclusivas que aprovechen 

los recursos de manera eficiente, por medio del apoyo a la cooperación Norte-Sur y 

Sur-Sur y a la CT.

grupo de trabajo abierto sobre los objetivos de desarrollo sostenible, 
periodo de sesiones 1º a 13º (2013-2014)

•	 El GTA-ODS destacó en su informe presentado a la Asamblea General (12 de agosto 

de 2014) que se requiere mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, 

Sur-Sur y triangular en materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a ellas, 

así como aumentar el intercambio de conocimientos en condiciones mutuamen-

te convenidas, entre otras cosas mejorando la coordinación entre los mecanismos 

existentes, en particular en el ámbito del SNU, y mediante un mecanismo mundial 

de facilitación de la tecnología.

•	 Se hizo referencia a la necesidad de la creación de capacidades, para lo cual se re-

quiere aumentar la ayuda internacional a la ejecución de programas de fomento de 

la capacidad eficaces y con objetivos concretos en los países en desarrollo a fin de 

apoyar los plane s nacionales orientados a aplicar todos los ODS, incluso mediante 

la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular.

Cumbre mundial sobre desarrollo sostenible, nueva york, estados 
unidos, 25 - 27 de septiembre de 2015

•	 El sumario informal de la Cumbre, divulgado por las Naciones Unidas, refleja que 

durante las sesiones celebradas muchos países en desarrollo se refirieron a su 

propia responsabilidad de movilizar recursos para implementar la Agenda 2030 e 

integrarla en sus planes, estrategias y prioridades nacionales de desarrollo. Se des-

tacó la importancia de la cooperación internacional, incluida la CSS y la CT, comple-

mentando la cooperación Norte-Sur. Se afirmó que la financiación de los ODS debe 

acompañarse de un fuerte mecanismo de facilitación tecnológica.

•	 La Asamblea General aprobó la resolución 70/1 que contiene el documento final de 

la Cumbre de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible con el título “Trans-

formar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. La CSS apa-

rece en el Objetivo nº 17 sobre fortalecimiento de los medios de implementación y la 

revitalización de la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.

•	 En el apartado “tecnología”, el punto 17.6 establece la necesidad de “mejorar la 

cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en materia 
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de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el intercam-

bio de conocimientos en condiciones mutuamente convenidas, incluso mejo-

rando la coordinación entre los mecanismos existentes, en particular a nivel de 

las Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de facilitación de la 

tecnología.

•	 En el apartado “creación de capacidad”, el punto 17.9 indicó la conveniencia de “au-

mentar el apoyo internacional para realizar actividades de creación de capacidad 

eficaces y específicas en los países en desarrollo a fin de respaldar los planes nacio-

nales de implementación de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, incluso 

mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular” .

foro político de alto nivel sobre desarrollo sostenible (fpan), nueva 
york, estados unidos, 2014-2016

•	 El Informe de la 1ª reunión del FPAN sobre el Desarrollo Sostenible, celebrado bajo 

los auspicios del ECOSOC (2014) destacó que la amenaza del cambio climático con-

vierte en fundamental el establecimiento de nuevos modelos de cooperación y aso-

ciaciones. El cumplimiento de los ODM y, más adelante, de los ODS debe ser acele-

rado mediante una alianza reforzada para el desarrollo sostenible.

•	 El Informe de la 2ª reunión del FPAN sobre el Desarrollo Sostenible (2016) señaló 

que el logro de la Agenda 2030 requiere de una alianza mundial revitalizada y me-

jorada que reúna a todos los actores interesados y movilice todos los recursos dis-

ponibles. La cooperación internacional para el desarrollo debía responder a la índole 

transformadora de la Agenda y aprovechar la experiencia adquirida de la aplicación 

de los ODM. Se apuntó la importancia de los compromisos de la Agenda de Acción 

de Addis Abeba (2015) como los relativos a la AOD.

•	 Se señaló en referencia al ODS nº 17, que menciona la CSS y la CT en los puntos 17.6 

y 17.9, que la ciencia, la tecnología y la innovación deben movilizarse en apoyo de la 

Agenda 2030, con especial atención al desarrollo de la capacidad para crear socieda-

des del conocimiento innovadoras.

•	  Durante la 2ª reunión del FPAN se circuló un proyecto de declaración ministerial que 

recalcaba la importancia de la implementación, seguimiento y examen participati-

vos e inclusivos de la Agenda 2030. Se reconoció la responsabilidad primordial de 

gobiernos, parlamentos, gobiernos subnacionales y los demás interesados (sector 

privado, sociedad civil, mundo académico y organizaciones filantrópicas). Se afirmó 

el importante papel de los foros regionales y subregionales en la aplicación de la 

Agenda 2030, en particular en su seguimiento y examen, promoviendo el apren-

dizaje y la cooperación entre pares, incluida la CSS y la CT, ayudando a vincular los 

diferentes niveles de aplicación.
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Conferencia de las partes (Cop 20) de la Convención marco de las 
naciones unidas sobre el Cambio Climático (CnuCC), lima, perú, 1 - 14 
de diciembre de 2014

•	 El “Llamado de Lima para la Acción Climática”, establece entre sus objetivos gene-

rales la cooperación entre las partes, inclusive a través de enfoques regionales, de 

cooperación bilateral, multilateral, Sur-Sur y triangular, para que se adopten medi-

das apropiadas para desarrollar y aplicar políticas, estrategias, reglamentos y planes 

de acción sobre educación del cambio climático, capacitación, sensibilización, parti-

cipación y el acceso público a la información para permitir un cambio transformador 

hacia sociedades de baja emisión y resilientes al clima.

Conferencia de las partes (Cop 22) de la Convención marco de las 
naciones unidas sobre el Cambio Climático (CnuCC) marrakech, 
marruecos, 7- 18 de noviembre de 2016

•	 El informe de las actividades de la COP 22 contiene las recomendaciones del Comité 

Ejecutivo de Tecnología, en las que se invita a las Partes y a todos los interesados 

que trabajan en el desarrollo y la transferencia de tecnología a aplicar medidas re-

lativas a la tecnología para el clima, observando que se refieren a las esferas de la 

financiación de la tecnología para el clima, la CSS y la CT en las tecnologías para la 

adaptación, y las evaluaciones de las necesidades de tecnología.

•	 El 3º examen amplio de la aplicación del marco para el fomento de la capacidad en 

los países en desarrollo con arreglo a la Convención, señala la existencia de buenas 

prácticas en el fomento de la capacidad que promueven los procesos dirigidos por 

los propios países, la implicación de estos, la CSS y los enfoques participativos e 

iterativos del fomento de la capacidad

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web del Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible https://sus-

tainabledevelopment.un.org/hlpf/about

•	 Página web del GTA-ODS https://sustainabledevelopment.un.org/owg.html

•	 Página web de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/la_convencion/items/6196.

php

•	 Documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sos-

tenible, “El futuro que queremos”, Rio de Janeiro, Brasil, 20 a 22 de junio de 2012. 

https://rio20.un.org/sites/rio20.un.org/files/a-conf.216-l-1_spanish.pdf.pdf
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•	 Informal Summary on United Nations Summit on Sustainable Development 2015, 

Naciones Unidas. https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/summit

•	 Resolución 70/1 de la Asamblea General. Documento final de la Cumbre de las Na-

ciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible. “Transformar nuestro mundo: la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, Nueva York, 25 de septiembre de 2015 http://

www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=S

•	 Informe de la 1ª reunión del Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Soste-

nible, ECOSOC. Nueva York, Estados Unidos. 30 de junio a 9  de julio de 2014, E/

HLPF/2014/2. http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/HLP-

F/2014/2&Lang=S

•	 Informe de la 3ª reunión del Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sosteni-

ble, ECOSOC. Nueva York. Estados Unidos. 11 a 20 de julio de 2016. E/HLPF/2016/8 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/HLPF/2016/8&Lang=S

•	 Proyecto de declaración ministerial de la serie de sesiones del Foro Político de Alto 

Nivel sobre Desarrollo Sostenible, ECOSOC, Nueva York, Estados Unidos. 24 de ju-

lio de 2015 a 27 de julio de 2016 http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?sym-

bol=E/2016/L.24&Lang=S

•	 Informe del Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, Periodo de sesiones 1º a 13º (2013- 2014), 12 de agosto de 

2014, A/68/1970, http://undocs.org/A/68/970

•	 Informe de la Conferencia de las Partes (COP 20), Lima, Perú, 1 al 14 de diciembre de 

2014. http://unfccc.int/resource/docs/2014/cop20/spa/10a01s.pdf

•	 “Lima Call for Climate Action Puts World on Track to Paris 2015”, COP 20, Lima, 

Perú, 1 al 14 de diciembre de 2014 http://unfccc.int/files/meetings/lima_dec_2014/

application/pdf/auv_cop20_lima_call_for_climate_action.pdf

•	 Informe de la Conferencia de las Partes (COP – 22), Marrakech, Marruecos, 7 al 18 de 

noviembre de 2016. http://unfccc.int/resource/docs/2016/cop22/spa/10a01s.pdf
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Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Conferencias de Alto Nivel de Países de Renta Media

Año de creación: 2006

Sede: no aplica

11

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

Fruto de la movilización de los Países de Renta Media (PRM), en especial de los ibe-

roamericanos, varios Estados impulsaron en alianza con las Naciones Unidas la convo-

catoria y realización de la 1ª Conferencia de Alto Nivel de PRM, en Madrid (2006). Le 

siguieron las Conferencias de El Salvador (2007) y Namibia (2008).

La IV Conferencia fue realizada en San José (2013) y estuvo co-organizada por Costa Rica 

y la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI). La Confe-

rencia se celebró bajo el lema “Redes para la Prosperidad”. Con carácter previo se  realiza-

ron reuniones preparatorias en Viena, Nueva York, Washington D.C. y Ginebra, donde se 

debatieron la declaración final y los planes de acción conjuntos en reuniones temáticas 

oficiosas y diálogos abiertos.

 

El objetivo principal de la Conferencia fue generar oportunidades para que los países 

coordinaran y configuraran los procesos de desarrollo regional y mundial y definieran 

mejor el papel y los intereses de los PRM en el nexo entre la sostenibilidad global y la 

política económica.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Cuba, Ecuador, El Salvador, Espa-

ña, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Repú-

blica Dominicana, Uruguay, Venezuela.
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pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 IV Conferencia de Alto Nivel de Países de Renta Media, San José, Costa Rica, 12 - 14 

de junio de 2013

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

iv Conferencia de alto nivel de países de Renta media, san josé, Costa 
Rica, 12 - 14 de junio de 2013

•	 Los debates de la Conferencia se centraron en tres temáticas principales: el creci-

miento y la prosperidad inclusiva, la sostenibilidad ambiental y la industria ecológi-

ca y la financiación para el desarrollo económico sostenible.

•	 Los resultados de la conferencia fueron: una declaración conjunta de los PRM so-

bre Redes para la Prosperidad; planes de acción conjuntos de los PRM (regional y 

global), redes de acción (regionales, interregionales y globales) y compromisos de 

financiación para hacer frente a los desafíos económicos y ambientales mundiales; 

un pacto especial de los Países de Renta Media Alta sobre la cooperación internacio-

nal. Se esperaba que estos resultados inspirasen nuevos debates sobre tendencias y 

escenarios en una agenda de desarrollo post-2015, facilitando el establecimiento y 

mejora de estructuras de gobernanza de redes para el intercambio de conocimientos 

entre países de ingresos medios.

•	 Durante la celebración de la Conferencia, se realizaron eventos paralelos que abor-

daron en diferentes momentos temáticas vinculadas a la CSS, que se recogieron en 

el informe final. La tónica general fue de reconocimiento al rol de la CSS realizada 

por los PRM y la necesidad de poner en marcha nuevos modelos y mecanismos para 

incorporar alianzas de desarrollo como las que representan la CSS y la CT.

•	 También se reiteró la importancia de los procesos regionales y la pertinencia de la 

CSS para apoyar la innovación en los países en desarrollo

•	 La declaración final se refirió al documento de la Conferencia de Nairobi sobre 

Cooperación Sur-Sur (2009) que reafirmó la CSS como manifestación de solida-

ridad entre los pueblos y países del Sur, contribuyendo a su bienestar y auto-

suficiencia nacional y colectiva y a la consecución de los objetivos de desarrollo 

convenidos internacionalmente. Otros principios inspiradores fueron igualmente 

recordados, en la línea de la narrativa tradicional de la CSS en el ámbito de las 

Naciones Unidas.

•	 Se destacó el papel positivo desempeñado por los PRM en el avance de la CSS, su-

brayando la importancia del sistema de las Naciones Unidas en promover y apoyar 
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la CSS y la CT. Se reconocieron los esfuerzos realizados por la ONU en la CT y la ne-

cesidad de aumentar y mejorar estos esfuerzos, incluyendo las plataformas y re-

des existentes en el marco de la ONUDI, como el Banco de Conocimiento Industrial.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de la IV Conferencia de Alto Nivel de Países de Renta Media. http://

micconference.org

•	 Declaración de la IV Conferencia de Alto Nivel de Países de Renta Media, San José, 

Costa Rica, ONUDI, 12 - 14 de junio de 2013 https://www.unido.org/fileadmin/

user_media_upgrade/Media_center/2013/Calendar/MIC_conference/FINALSANJO-

SEDECLARATION140613.pdf
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Nivel: Global

Ámbito: Universal

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Banco Mundial / Evento de Alto Nivel sobre Intercambio de Conocimientos

Año de creación: 1944

Sede: Washington, DC, Estados Unidos

12

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La denominación Grupo Banco Mundial (GBM) es un término referido al grupo de institu-

ciones compuesto por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), crea-

do en 1944, la Asociación Internacional de Fomento (AIF), creada en 1960, la Corporación 

Financiera Internacional (CFI), creada en 1956, y el Organismo Multilateral de Garantía de 

Inversiones (OMGI), creado en 1988 y  el Centro Internacional para el Arreglo de Diferen-

cias de Inversión (CIADI), creado en 1966.

El Banco Mundial es un organismo intergubernamental independiente pero vinculado 

al Sistema de Naciones Unidas (SNU). Su mand ato consiste en trabajar para reducir la 

pobreza y generar prosperidad compartida en los países en desarrollo.
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En sentido estricto, sólo el BIRF y la AIF conforman el BM, cuya tarea principal es propor-

cionar financiamiento, asesoría sobre políticas y asistencia técnica a los Gobiernos de los 

países en desarrollo.

La AIF se concentra en los países más pobres del mundo, en tanto que el BIRF otorga 

asistencia a los países de ingreso mediano y los países pobres que tienen capacidad 

crediticia.

El BM funciona como una cooperativa integrada por 189 países miembros. Estos países 

o accionistas son represent ados por una Junta de Gobernadores, el máximo órgano res-

ponsable de formular políticas en la institución.

Por lo general, los Gobernadores son Ministros de Finanzas o de Desarrollo de los países 

miembros y se congregan una vez al a ño en las Reuniones Anuales de las Juntas de 

Gobernadores del Grupo del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. Como 

los Gobernadores se reúnen solo una vez al año, estos delegan deberes específicos a 25 

Directores Ejecutivos que trabajan en la sede central del Banco.

Los cinco principales accionistas -Francia, Alemania, Japón, Reino Unido y Estados Uni-

dos- nombran cada uno un Director Ejecutivo y los demás países miembros son represen-

tados por los otros 20 Directores Ejecutivos electos restantes.

Las actividades del BM relacionadas con la CSS están referidas al Intercambio de Cono-

cimientos (IC) y a la promoción de Eventos de Alto Nivel donde, bajo el liderazgo de los 

países, se presentan experiencias que han dado resultado en el desarrollo y han fortale-

cido capacidades institucionales.

En 2008, el BM puso en marcha una Facilidad para el Intercambio de Experiencias Sur – 

Sur. Anualmente se celebran en Washington los Encuentros de Consulta entre los socios 

participantes de la facilidad, coincidiendo con la reunión de primavera del BM y FMI y se 

publican los informes de progreso en su implementación.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Gua-

temala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Do-

minicana, Uruguay, Venezuela.
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pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 1º Evento de Alto Nivel sobre Intercambio de Conocimientos, Bali, Indonesia, 10 - 12 

de julio de 2012

•	 2º Evento de Alto Nivel sobre Intercambio de Conocimientos, Seúl, Corea del Sur, 

23 - 26 de junio de 2014

•	 3º Evento de Alto Nivel sobre Intercambio de Conocimientos, Washington, DC, Esta-

dos Unidos, 30 - 31 de marzo de 2016

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

1º evento de alto nivel sobre intercambio de Conocimiento, bali, 
indonesia, 10 - 12 de julio de 2012

•	 Bajo el lema “Hacia polos de conocimiento liderados por los países”, y convocados 

por el gobierno de Indonesia, el BM, la Agencia Japonesa de Cooperación Internacio-

nal y el PNUD, como co-organizadores, los participantes debatieron sobre el IC como 

una dimensión cada vez más prominente en la agenda de la CSS.

•	 Los polos de conocimiento fueron definidos como organizaciones o redes de trabajo 

dedicados a compartir e intercambiar experiencias de desarrollo y modelos con so-

cios de otros países que deben adaptados.

Los principales puntos del comunicado final enfatizan los siguientes aspectos:

•	 El IC se basa en un deseo de compartir y aprender y constituye un instrumento efi-

caz para el desarrollo cuando los intercambios están diseñados con un enfoque de 

resultados e involucran el aprendizaje entre iguales.

•	 El IC es complementario a otros instrumentos de desarrollo y juega un papel crítico 

en un proceso dinámico de aprendizaje que incluye la adopción, adaptación, crea-

ción y demostración de nuevos conocimientos.

•	 Los desafíos centrales del desarrollo pueden ser enfrentados mediante el IC por los 

gobiernos, agencias bilaterales, procesos regionales y socios multilaterales en aso-

ciación con el sector privado, la academia y la sociedad civil.

•	 El establecimiento de polos de conocimiento debe ser liderado por los países en 

desarrollo, en respuesta a demandas recibidas de IC, para lo que es necesario invertir 

en capacidades institucionales.
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2º evento de alto nivel sobre intercambio de Conocimiento, seúl, Corea 
del sur, 23 - 26 de junio de 2014

•	 El segundo evento de IC contó con la participación de 76 países. Se presentaron lec-

ciones aprendidas de procesos sistemáticos de generación de capacidades en las 

instituciones de los países y se compartieron experiencias de desarrollo.

•	 Los dos grandes ejes del evento fueron el proceso necesario para convertirse en ins-

tituciones conductoras de conocimiento y las formas de operativizar el IC.

•	 Se expusieron casos de instituciones de Brasil, China, Chile, Colombia, Corea, India, 

Indonesia, México, Nigeria y Sudáfrica. Los representantes de países y socios inter-

nacionales compartieron buenas prácticas sobre el desarrollo de culturas de conoci-

miento y aprendizaje, modelos de gobernanza para gestionar el IC, fomento de aso-

ciaciones a nivel nacional e internacional y el papel de agentes no estatales en el IC.

•	 En el plano operativo, se debatió sobre cómo mejorar la captura y validación de ex-

periencias y lecciones aprendidas, como divulgar el conocimiento de las políticas de 

desarrollo, las modalidades orientadas a resultados, la medición y documentación 

de los resu ltados de los programas de IC y el papel de la tecnología para incrementar 

sistemáticamente los aprendizajes del IC

•	 Se acordó seguir impulsando el IC mediante la divulgación de los mensajes ema-

nados del evento dentro de las propias organizac iones y mejorando la gestión del 

conocimiento, así como continuando la inversión en las capacidades de las insti-

tuciones nacionales, movilizando  apoyo de socios relevantes, participando en la 

comunidad de prácticas de los Polos de Conocimiento, apoyando la organización de 

eventos regionales y recopilando experiencias de los países de cara al Tercer Evento 

de 2016.

3º evento de alto nivel sobre intercambio de Conocimiento, Washington 
d.C., estados unidos, 30 - 31 de marzo de 2016

•	 Siguiendo la dinámica de eventos anteriores, los países e instituciones multilatera-

les compartieron sus experiencias y discutieron los pasos futuros para la construc-

ción de capacidades para el IC en el apoyo a los ODS.

•	  Los participantes evaluaron los mecanismos y experiencias operativas para que las 

instituciones hicieran un mejor uso de sus conocimientos como vía para la provisión 

de servicios públicos.

•	 El conocimiento compartido juega un papel vital en el logro de los ODS. La Agenda 

2030 y la Agenda de Acción de Addis Abeba han animado a la práctica del IC como 

un acelerador global del desarrollo en conjunto con otros procesos como la AGCED y 

la agenda de  desarrollo del G-20.
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•	 El liderazgo de los países es el corazón y la esencia del IC. Son las instituciones nacio-

nales y sus agentes de cambio, que acumulan soluciones de desarrollo especializadas 

y probadas, quienes pueden reproducirlas y ampliarlas a nivel local y entre países.

•	 El IC agrega valor a la eficacia de las políticas públicas, la sostenibilidad de la presta-

ción de servicios, las asociaciones y el reconocimiento internacional.

•	 Las experiencias presentadas, a nivel nacional, regional e internacional, para el de-

sarrollo de capacidades en el conocimiento compartido se centraron en los siguien-

tes temas clave: IC en apoyo a los ODS; aprendizaje mutuo y estudios sobre el IC; 

implementación del IC de manera más programática, facilitando la adaptación y 

replica de soluciones, mediante enfoques y herramientas innovadoras enfocadas en 

resultados; fortalecimiento de capacidades para el IC.

•	 Para apoyar el conocimiento disponible, más de 25 gobiernos e instituciones regionales 

e internacionales, presentaron el Partenariado Global para el Conocimiento Compartido.

•	 Sus principales tareas serán coordinar los esfuerzos de los actores, crear un reposi-

torio de lecciones aprendidas, apoyar nue vas investigaciones, ayudar a los equipos 

operativos a acelerar los logros y fortalecer las capacidades de desarrollo.

•	 Se anunció la puesta en marcha de la plataforma web de la Comunidad de Prácticas 

sobre IC.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web del Banco Mundial http://www.bancomundial.org/es/about/leadership

•	 Página web de la Facilidad Sur-Sur https://www.knowledgesharingfordev.org/

page/about-south-south-facility

•	 Página web del Banco Mundial sobre Experiencias de Intercambio de Conocimiento 

Sur-Sur en América Latina y el Caribe. http://www.worldbank.org/en/region/lac/

brief/south-south-knowledge-exchange-latin-america-caribbean-region

•	 1º Evento de Alto Nivel sobre Intercambio de Conocimiento, Bali, Indonesia, 10 - 12 

de julio de 2012 https://www.knowledgesharingfordev.org/Data/wbi/wbicms/fi-

les/drupal-acquia/wbi/document_repository/bali_communique.pdf

•	 2º Evento de Alto Nivel sobre Intercambio de Conocimiento, Seúl, Corea, 23 - 26 

de junio de 2014 https://www.knowledgesharingfordev.org/event/second-high-le-

vel-meeting-hlm2-knowledge-hubs

•	 3º Evento de Alto Nivel sobre Intercambio de Conocimiento, Washington, Estados 

Unidos, 30 - 31 de marzo de 2016 https://www.knowledgesharingfordev.org/page/

summary-third-high-level-meeting-country-led-knowledge-sharing

•	 Informes de Progreso en la Implementación de la Facilidad Sur-Sur para el Inter-

cambio de Experiencias. https://www.knowledgesharingfordev.org/page/part-

ners-south-south-facility
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 Grupos de Países y otras 
instancias multilaterales 
intergubernamentales

Nivel: intergubernamental

Ámbito: Global

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (AGCED)

Año de creación: 2011

Sede: No aplica

01

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La AGCED surgió durante el IV Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda (2011) 

celebrado en Busan pero sólo se hizo efectiva a partir de 2012. Es una Plataforma abierta 

a múltiples partes interesadas para ayudar a que las políticas de cooperación se sigan 

canalizando a través de alianzas para el desarrollo incluyentes y de calidad.

En el documento final del IV Foro, titulado “Alianza de Busan para la Cooperación Eficaz 

al Desarrollo” se recogen los principios comunes de acción que inspiran esta plataforma:

a. profundizar, extender y llevar a la práctica la apropiación democrática de las políti-

cas y procesos de desarrollo;

b. fortalecer los esfuerzos para lograr resultados concretos y sostenibles (…) mejoras 

en la gestión para producir resultados, el monitoreo, la evaluación y la comunicación 

de los avances; así como la intensificación del apoyo, el fortalecimiento de las capa-

cidades nac ionales y el apalancamiento de los distintos recursos e iniciativas en pro 

de los resultados para el desarrollo;

c. ampliar el apoyo a la CSS y la CT, ayudando a moldear estas alianzas horizontales a 

la variedad de contextos nacionales y necesidades;

d. apoyar a los países en desarrollo en sus esfuerzos para facilitar, apalancar y fortale-

cer el impacto de las diversas formas de financiación y actividades para el desarrollo, 

asegurando que logren un efecto catalítico en el desarrollo.
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Sus tareas principales son:

1. Proporcionar una plataforma voluntaria y dinámica para el diálogo sobre coherencia 

de políticas y prácticas para impulsar acciones sobre el terreno.

2. Promover iniciativas involucrando múltiples actores

3. Monitorear la implementación de los compromisos para una cooperación eficaz al 

desarrollo

4. Ayudar a compartir evidencia para que aumente el impacto en el desarrollo con el 

foro en los países.

Este foro se presenta hoy como una contribución importante para implementar las agen-

das de financiación para el desarrollo. La alianza congrega a 160 países y territorios y 47 

organizaciones internacionales, con una tipología de actores muy amplia como países 

receptores, proveedores tradicionales, proveedores de la CSS, sector privado, sociedad 

civil, parlamentarios, sector académico, etc.

En cuanto a su estructura y funcionamiento, cada dos años se han celebrado Reu-

niones ministeriales de alto nivel en las que participan gobiernos, organizaciones 

internacionales, sociedad civil, sector privado y parlamentos para analizar los pro-

gresos marcados, garantizar el rendimiento de cuentas y abordar diferentes temas. 

Tres co-presidentes al nivel de Ministros lideran las acciones y otorgan el impulso 

político a la Alianza y un Comité Directivo (compuesto por 21 miembros de diferentes 

ámbitos de representación de la cooperación para el desarrollo) dirige los trabajos e 

identifica las prioridades y acciones para apoyar el progreso y el diálogo político. Se 

reúne cada 6-12 meses. Un equipo conjunto de apoyo integrado por la OCDE y el PNUD 

actúa como secretaría global con una estructura ligera, incluyendo la realización del 

monitoreo global con ayuda del grupo asesor para el monitoreo, el trabajo analítico y 

la organización de reuniones.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, España, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana 

y Uruguay.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 1ª Reunión de Alto Nivel de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarro-

llo, México, 15-16 de abril de 2014.
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•	 2ª Reunión de Alto Nivel de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarro-

llo. Nairobi, Kenia, 28 de noviembre a 1 de diciembre de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

1ª Reunión de alto nivel de la agCed, méxico, 15-16 de abril de 2014

•	 Las menciones a la CSS y la CT estuvieron presentes en todos los discursos inau-

gurales. El comunicado final dedica varios puntos a la CSS y la CT, alentando a re-

doblar esfuerzos para que la cooperación eficaz al desarrollo refleje las realidades 

específicas de los países desarrollados y los países en desarrollo; reafirmando que 

la CSS difiere de la cooperación Norte-Sur; recordando que el documento final de la 

Conferencia de Nairobi de las Naciones Unidas (2009) constituye la base fundacio-

nal de la CSS.

•	 Se afirma que los principios, compromisos, acciones y disposiciones de funciona-

miento acordados en el documento final del Foro de Alto Nivel de Busan sobre la 

Eficacia de la Ayuda, y en el propio comunicado final de esta primera Reunión de 

Alto Nivel de la AGCED, constituirán referencias que podrán ser asumidas volunta-

riamente por los socios de la CSS.

•	 Respecto a la disponibilidad de la información sobre el alcance, resultados e im-

pactos de sus acciones de cooperación, desarrolladas en todas sus modalidades, 

de acuerdo a las metodologías concebidas por los países en desarrollo que se 

adaptan mejora a su realidad, se afirma que los socios de la CSS continuarán 

mejorándolas.

•	 El comunicado se hace eco del “relevante papel que algunos Países de Renta Media 

están desempeñando como proveedores y recept ores de cooperación al desarrollo”, 

subrayando la importancia de respaldar su “inestimable función en la CSS y la CT”.

•	 El apartado II.D se dedica a la relación entre la CSS, la CT y el conocimiento comparti-

do. Se destaca la actividad de los socios del Sur en el intercambio de experiencias de 

desarrollo y en la cooperación con otros países en desarrollo, especialmente a través 

del desarrollo de la infraestructura y de la economía, servicios públicos y protección 

social, fomento de la resiliencia, intercambio de conocimie ntos, e iniciativas regio-

nales de cooperación e integración. Igualmente se reconoce que la CSS no sustituye 

a la cooperación Norte-Sur, sino que la complementa.

•	 Los participantes en la reunión se felicitaron por las iniciativas tomadas por los so-

cios del Sur orientadas a una mejor comprensión de la naturaleza y las modalidades 

de la CSS, las formas y medios de mejorar su impacto en términos de desarrollo, y 

sus posibles sinergias con los esfuerzos de otros asociados y con otras modalidades 

de cooperación al desarrollo.
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•	 En el epígrafe sobre la CT se afirma que se trata de una innovadora forma de crear 

alianzas incluyentes, cuyo núcleo es el papel y la voluntad de los países receptores, 

y que ofrece la oportunidad de aunar la diversidad y riqueza de experiencias, las 

lecciones aprendidas y los diversos activos de los socios del Norte y del Sur. Permite 

además maximizar el recurso a soluciones eficaces de apropiación adecuadas a los 

contextos nacionales específicos. Se anima a su despliegue y multiplicación.

•	 Por último, se reconoce que el intercambio de conocimientos admite una variedad 

de modalidades (Norte-Sur, Sur-Norte, Sur-Sur, triangulares y regionales). Se alien-

ta al desarrollo de redes de intercambio de conocimientos, al aprendizaje entre pa-

res y a la coordinación entre todos los actores de desarrollo.

2ª Reunión de alto nivel de la agCed, nairobi, 28 de noviembre a 1 de 
diciembre de 2016

•	 El documento final de Nairobi dedica un importante espacio al reconocimiento de 

las contribuciones de la CSS y la CT a la eficacia del desarrollo y a su papel en la 

Agenda 2030.

•	 Se reconoció la importancia de la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular y el 

propósito de no dejar a nadie atrás y desplegar el poder de las alianzas. Junto a 

los habituales registros sobre los principios que guían la CSS (respeto de la sobera-

nía nacional, apropiación nacional e independencia, igualdad, no condicionalidad, 

apoyo impulsado por la demanda, no interferencia en asuntos internos y beneficio 

mutuo) se subrayó su importancia y potencial como una característica cada vez más 

potente de la cooperación internacional para el desarrollo.

•	 Respecto a la aplicación de los principios de la cooperación eficaz al desarrollo a la 

CSS, se afirmó la necesidad de adaptarlos a los contextos particulares y a las moda-

lidades de cada socio. Las contribuciones y oportunidades de la CSS para vencer los 

retos de la Agenda 2030 fueron reconocidas.

•	 Se hizo una amplia mención al esfuerzo de los socios del Sur para mejorar la coope-

ración eficaz al desarrollo. Conforme a los términos del documento aprobado en la 

Cumbre de Nairobi sobre CSS (2009). Se consideró la celebración del 40º aniversario 

del Plan de Acción de Buenos Aires de 1978 como una oportunidad para fortalecer 

la eficacia de la CSS.

•	 En cuanto a la CT se la reconoce como una modalidad práctica que propicia alianzas 

incluyentes para el logro de los ODS, al poner en el centro la función y voluntad de 

los países socios, ofreciendo la oportunidad de reunir una diversidad de experien-

cias, leccio nes y activos del Sur y del Norte y de organismos multilaterales. Cuando 

la CT es liderada por los países anfitriones y entre diferentes combinaciones de so-

cios, existe un enorme potencial de rendición de cuentas, beneficios y aprendizajes.
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•	 Se contemplaron los procesos realizados en el ámbito de la CSS en la evaluación de 

sus impactos, en la mejoría de su calidad, en la orientación hacia los resultados y en 

la divulgación de buenas prácticas y lecciones aprendidas a través de mecanismos 

de intercambio de experiencias.

•	 Se celebraron una sesión plenaria sobre “Cooperación para el Desarrollo Inclusiva 

y Eficaz para alcanzar los ODS: lecciones aprendidas desde la CSS y triangular” y 

un evento paralelo sobre “El incremento de la CT para la implementación de los 

ODS”.

•	 El objetivo de la sesión plenaria fue explorar cómo los modelos de asociación de 

la CSS y la CT contribuyen a alcanzar los ODS mediante la inclusión de actores no 

gubernamentales, los cuales son importantes en su implementación, evaluación, 

rendición de cuentas y transparencia. La experiencia de Japón fue un ejemplo de 

lo eficaz que la CT puede ser al construir mejores alianzas y partir de mejores 

prácticas.

•	 Se resaltaron las ventajas de la CSS, su contribución al intercambio de conocimiento 

y su utilidad, junto a la CT, en la provisión de bienes públicos globales. Se identifica-

ron algunos de sus desafíos, como la necesidad de medir sus impactos y de mejorar 

su institucionalidad.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Secretaría de Relaciones Exteriores /AMEXCID (2014): Memoire of the First High 

Level Meeting of the Global Partnership for Effective Development Cooperation, 

México. D.F. http://effectivecooperation.org/wp-content/uploads/2015/01/ME-

MORIA-FINAL.pdf

•	 Página web oficial de la AGCED: http://effectivecooperation.org
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Nivel: intergubernamental

Ámbito: Grupos de Países

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) / 
Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD)

Año de creación: 1961

Sede: París, Francia

02

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) agrupa a 35 paí-

ses miembros y su misión es promover políticas que mejoren el bienestar económico y 

social de las personas alrededor del mundo. La OCDE ofrece un foro donde los gobiernos 

pueden trabajar conjuntamente para compartir experiencias y buscar soluciones a los 

problemas comunes. Fija estándares internacionales dentro de un amplio rango de te-

mas de políticas públicas. Apoyándose en los hechos y la experiencia concreta, la OCDE 

recomienda políticas con el fin de mejorar la vida de todos. Trabaja con las empresas y 

los sindicatos, la sociedad civil y organismos internacionales buscando un compromiso 

compartido en favor del desarrollo sostenible, del empleo y los intercambios basados en 

la cooperación internacional.

La estructura organizativa y de funcionamiento de la OCDE se compone del Consejo (ór-

gano decisorio), Comités especializados (espacios para debatir ideas y examinar progre-

sos, existen cerca de 250), el Secretario General (preside el Consejo) y varios Secretarios 

Generales adjuntos, el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) y el Directorado de Coope-

ración para el Desarrollo (DCD) que apoya al CAD mediante el desarrollo de las mejores 

políticas, la generación de datos transparentes sobre la financiación del desarrollo y la 

mejora de las políticas y prácticas.

El CAD, que cuenta con 30 países miembros, define y monitorea los estándares globales 

de la ayuda en las áreas claves del desarrollo. Los criterios que deben cumplir los países 

para ingresar al CAD son:

1. Contar con estrategias, políticas y marcos institucionales adecuados para asegurar 

la capacidad de ofrecer cooperación al desarrollo; 
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2. Aceptar medir el esfuerzo financiero de su ayuda y contar con un sistema de desem-

peño, monitoreo y evaluación.

3. Aplicar las recomendaciones adoptadas por el CAD en la formulación de sus políti-

cas nacionales de cooperación al desarrollo.

4. Proporcionar anualmente datos sobre sus estadísticas de Ayuda Oficial al Desarrollo 

(AOD) y facilitar informaciones sobre sus esfuerzos y políticas para ser incluidas en 

el Informe de Cooperación al Desarrollo que publica anualmente el CAD;

5. Estar de acuerdo con someterse regularmente a mecanismos de revisiones entre 

pares de su política de cooperación y ofrecerse a examinar otros programas de paí-

ses miembros.

 

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes 

España y Portugal son miembros de la OCDE y del CAD. Chile y México son miembros de 

la OCDE pero no del CAD.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Reunión de Alto Nivel del CAD, Londres, Reino Unido, 4-5 de diciembre de 2012. 

Reunión del CAD, París, Francia, 10 de febrero de 2014.

•	 Reunión de Alto Nivel del CAD, Paris, Francia, 18-19 de febrero de 2016.

•	 Reunión del CAD. Aprobación de la versión actualizada de la Estrategia de Relacio-

nes Globales. París, Francia, 17 de junio de 2016. 

•	 Primer Diálogo ALC-CAD sobre Cooperación al Desarrollo, Santiago, Chile, 29 de ju-

nio de 2016.

•	 Encuentros y diálogos del CAD-OCDE sobre CT (Londres, 4-5 de diciembre de 2012; 

Lisboa, 13-14 de septiembre de 2012; Lisboa, 16-17 de mayo de 2013; Lisboa, 19 de 

mayo de 2016)

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

•	 La OCDE, a través del Comité de Ayuda al Desarrollo y del Centro de Desarrollo, viene 

prestando especial atención al rol de los países en desarrollo y economías emergen-

tes, así como a la CSS y la CT, en el marco de una serie de procesos interrelacionados.

•	 En primer lugar, en el contexto de su estrategia de apertura (outreach policy) de 

2005 con la convocatoria del Forum on Partnership for More Effective Development 

Co-operation, celebrado en México, y con la publicación de sus directrices por el CAD, 

en ese mismo año. A partir de 2011 se redenominó “Estrategia de Relaciones Glo-

bales del CAD” y en 2016 se actualizó su terminología. Dentro de este proceso el 
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CAD priorizó el análisis de las potencialidades de la CT. En 2016 tuvo lugar el primer 

encuentro del diálogo CAD-América Latina y Caribe.

•	 En segundo lugar, en el ámbito de la agenda de eficacia y calidad de la ayuda. En 

2003 se crea en el seno del CAD el Working Party on Aid Effectiveness, integrado 

sólo por donantes. En 2005, se integran una serie de países en desarrollo en su rol 

de receptores de AOD. La atención de la OCDE hacia la CSS y la CT es especialmente 

visible a partir de la celebración del III y IV Foros de Alto Nivel de Accra (2008) y 

Busan (2011) y de la constitución en 2012 de la Alianza Global para la Cooperación 

Eficaz al Desarrollo (AGCED) y de sus primeras Reuniones de Alto Nivel ministeriales 

de México (2014) y Nairobi (2016).

•	 En tercer lugar, en el contexto de los debates sobre la financiación y medición 

de los flujos de ayuda con vistas a la implementación de los ODS, para lo cual se 

impulsó el proceso de “modernización de la Ayuda Oficial al Desarrollo” que ha 

resultado en la adopción del Total  Official Support for Sustainable Development 

(TOSSD).

Nota: Dada la gran cantidad de reuniones y actividades impulsadas por la OCDE, y espe-

cíficamente por el CAD, se ha optado por seleccionar las consideradas más relevantes así 

como los documentos oficiales que se refieren a la CSS y la CT.

Reunión de alto nivel del Cad, londres, Reino unido, 4-5 de diciembre 
de 2012

•	 Se reconoció el cambio que ha sufrido el contexto de la cooperación internacio-

nal, marcado por la ruptura de la división entre el Norte y el Sur. La cooperación 

entre socios Sur-Sur y la CT complementan ahora a la cooperación Norte-Sur, lo 

que ha incrementado el alcanza y la eficacia del sistema internacional de ayuda 

al desarrollo.

•	 Se enfatizó el potencial de la AGCED como un espacio donde todos los socios pue-

den trabajar para explorar la eficacia de sus esfuerzos en alcanzar resultados de 

desarrollo tangibles, descubriendo las complementariedades entre las modalidades 

Sur-Sur y Norte-Sur. Se dio la bienvenida a la CSS reconociendo la existencia de 

muchos proyectos triangulares, comprometiéndose los países del CAD a participar 

en diálogos sobre estos esfuerzos.

Reunión del Cad, parís, francia, 10 de febrero de 2014

•	 Se aprobó el documento “Non-DAC Countries and the Debate on Measuring Post-

2015 Development Finance” con los siguientes contenidos:
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En el apartado III sobre perspectivas de los non-DAC providers, se trató de 

definir qué se entiende por Non-DAC providers, término que hace referencia a un 

grupo de países ampliamente heterogéneo y que presenta dificultades para ser 

delimitado adecuadamente. Otro t érmino utilizado es “proveedores de coopera-

ción Sur-Sur,” que tampoco está claramente definido. Para algunos, la CSS simple-

mente significa cooperación entre dos países del Sur, para otros implica un cierto 

tipo de cooperación al desarrollo basada en principios específicos. Algunos países 

Árabes de ingreso alto consideran sus actividades como CSS.

•	 Se profundizó en estas definiciones afirmándose que algunos “non-DAC providers” 

no se identifican con la terminología usada por el CAD, ya que definiciones como 

“donante”, “receptor”, “ayuda”, “AOD”, y “CAD” están asociados con la cooperación 

vertical Norte-Sur. Se consideró que éste es un problema principalmente de conno-

taciones asociadas a dichos términos más que a su significado.

•	 Se hizo referencia a las premisas de la CSS, reconociendo que no existe un conjun-

to de postulados homogéneos sobre las cuales se construye la CSS. Los principios 

esenciales incluyen: 

1.  respeto por la soberanía nacional/ no interferencia en los asuntos domésti-

cos/no condicionalidad, 

2. apropiación nacional e independencia, 

3. igualdad/ horizontalidad y 

4.  beneficio mutuo.

•	 Se mencionó que el único principio de la CSS que parece no coincidir con la definición 

de AOD es el de “beneficio mutuo,”.

•	 Se discutió sobre qué contar como cooperación al desarrollo, pregunta que se realiza 

tanto por los non-DAC providers como por los miembros del CAD. Se abordó la medi-

ción de la cooperación técnica, de gran importancia para muchos non-DAC providers. 

Se trataron las diferencias entre la cuantificación de la cooperación técnica de los 

países del Norte y de los países del Sur (por ejemplo, diferencias salariales entre los 

expertos/funcionarios cooperantes).

Reunión de alto nivel del Cad, paris, francia, 19 de febrero de 2016 
(Comunicado final)

•	 Se expresó que la 2ª Reunión de Alto Nivel de la AGCED (Nairobi, 2016) representó 

una oportunidad importante para revisar el proceso  mutuo en los compromisos 

asumidos y demostrar cómo la cooperación eficaz al desarrollo en todas sus for-

mas, los flujos Sur-Sur incluidos, pueden contribuir a acelerar el logro de la Agen-

da 2030. Se hizo un llamado a la participación de todos los actores del desarrollo 
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trabajando de cerca con la AGCED para invertir en un aprendizaje mutuo e identifi-

car áreas prioritarias donde se requiere una cooperación más efectiva.

primer diálogo alC-Cad sobre Cooperación al desarrollo (29 de junio 
de 2016, santiago, Chile)

•	 Este foro fue co-presidido por la Agencia Chilena de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo (AGCID) y por la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo (AMEXCID). Uno de los principales temas abordados fue la plasmación 

de los ODS en estrategias institucionales de cooperación al desarrollo e intercambiar 

experiencias en la movilización de recursos adicionales (sector privado, sociedad ci-

vil, fundaciones) para su implementación.

•	 Se debatió sobre el impacto de la graduación de algunos países latinoamericanos 

y caribeños en los próximos años, y la necesidad de adopción de otros criterios de 

carácter multidimensional, más allá del PIB, que reflejen el “espíritu de la agenda 

2030” y los desafíos de desarrollo de la región. Se trató sobre las implicaciones del 

nuevo concepto de TOSSD.

•	 Se analizó la promoción de la CT destacándose el trabajo conjunto de los países 

de América Latina y el Caribe y el CAD, tanto en la región como en otras partes del 

mundo. El diálogo sobre CT iniciado en Lisboa (2012) mostró que la CT es uno de los 

instrumentos clave de los oferentes de América Latina, mientras que para muchos 

miembros del CAD esa modalidad no ha sido incorporada completamente. Existe 

hoy una gran variedad de CT en términos de magnitud, alcance, regiones, sectores, 

tipos de proyectos y actores involucrados. Los participantes coincidieron en que la 

CT complementa, pero no sustituye, la CSS y la Norte-Sur.

•	 Se recomendó una ampliación de la CT a partir de asociaciones con múltiples 

actores (sector privado, sociedad civil, mundo académico). Esta modalidad les 

permitirá mejorar las capacidades de gestión a todos los involucrados. Además, 

los participantes debatieron algunas soluciones innovadoras para el desarrollo, 

tales como asociaciones público-privadas y fondos conjuntos entre dos o más 

países.

•	 En cuanto a las recomendaciones del encuentro destacan:

1. La definición de los requerimientos necesarios para el uso de la CT de manera 

más estratégica;

2. La necesidad de esfuerzos para la exploración de sinergias “basadas en enfo-

ques no tradicionales” con sector privado y sociedad civil. 

3. La mejor documentación de proyectos y acciones de CT y la puesta a disposi-

ción de la información;

4. Mejorar la medición de flujos y resultados de la CT. 
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encuentros y diálogos del Cad-oCde sobre Ct 

Londres, Reino Unido, 4-5 de diciembre de 2012

•	 Durante la celebración del Encuentro de Alto Nivel del DAC, se presentaron los avances 

de una encuesta respondida por 73 países y organizaciones que mostraba que la CT se 

implementaba en todas las regiones del mundo con una amplia cobertura sectorial, 

desde la agricultura a la salud y la gobernanza. Entre las recomendaciones se señalaron:

1. Acordar conjuntamente la implementación de mecanismos y la división de 

responsabilidades, incluyendo la construcción y adaptación de los mecanis-

mos bilaterales de cooperación ya existentes.

2. Usar redes de conocimiento y relaciones bilaterales preexistentes para identi-

ficar las mejores prácticas e innovaciones que podrían ser compartidas a tra-

vés de la CT.

3. La necesidad de mandatos y apoyos para que las agencias de cooperación par-

ticipen en la CT.

4. Hacer que los fondos para la CT sean más predecibles. 

5.- Registrar informaciones y estadísticas sobre CT

6. Realizar más evaluaciones sobre CT para ayudar a la construcción de sentidos 

sobre su contribución al desarrollo y sobre lecciones de cómo responder a los 

desafíos específicos que implica.

Lisboa, Portugal, 13-14 de septiembre de 2012

•	 Se celebró el “Brainstorming Meeting on Triangular Cooperation” con el apoyo del 

Ministerio de Asuntos Exteriores de Portugal. Participaron 24 técnicos de países 

miembros del CAD y de países de renta media y media baja, entre ellos latinoame-

ricanos, como Bolivia, Chile y México. También participó la Oficina de las Naciones 

Unidas para la CSS. El evento fue parte de un proceso consultivo impulsado por el 

CAD para discutir las características y condiciones para una “buena” CT. Se presen-

taron diversos estudios de caso, un estudio de revisión de literatura sobre CT y los 

hallazgos de la primera encuesta realizada por el CAD. Estos insumos informaron el 

diálogo en el nivel político y técnico.

•	 Al final de la reunión se elaboraron unos mensajes clave dirigidos a los “poli-

cy-makers”, con las siguientes recomendaciones:

1. La comunidad internacional debe repensar el concepto de CT;

2. No existe un modelo único de CT, sino una diversidad de enfoques, no se debe 

limitar a una sola definición;
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3. La CT es una buena inversión a largo plazo (desarrollo de capacidades en paí-

ses en desarrollo);

4. La CT debe ser un complemento a la cooperación bilateral;

5. La eficacia de la CT reside en el fuerte compromiso político que asegura su 

buena implementación;

6. El compromiso político de alto nivel debe traducirse en práctica (apoyo a las 

agencias para que participen, financiamiento predecible, instrumentos de po-

líticas y procedimientos más flexibles);

7. Las organizaciones internacionales y los proveedores de cooperación al de-

sarrollo pueden apoyar la identificación de soluciones a ser compartidas me-

diante la CT, identificando capacidades, conocimientos o innovaciones y co-

nectando países en desarrollo.

8. Hay una necesidad de evaluar mejor el impacto de la CT;

9. También se requiere rastrear los flujos financieros de la CT. 

Lisboa, Portugal, 16-17 de mayo de 2013

•	 Como continuación del encuentro de Lisboa, el CAD y el Ministerio de Asuntos Ex-

teriores de Portugal organizaron un “Diálogo Político sobre CT” para avanzar  en las  

discusiones,  construir  un consenso  sobre  los  elementos necesarios para  una  me-

jor  CT,  y acordar  un conjunto de recomendaciones de políticas y acciones dirigidas 

a la comunidad internacional. Entre los países iberoamericanos participaron Chile, 

Perú, Colombia, México, España, Portugal y Uruguay, este último representando a 

la secretaría ejecutiva del PIFCSS. Hubo representación de los países del grupo ACP, 

de las Naciones Unidas (FAO, UNOSSC), la OEA.

•	 Como resultado del evento se elaboraron siete áreas de seguimiento que pueden 

contribuir a enfrentar los desafíos de la CT: 

1. Registrar los flujos de CT

2. Producir más casos de estudio

3. Promover un mejor monitoreo y evaluación

4. Buscar diferentes mecanismos de promoción de la CT

5. Buscar mecanismos de financiación para apoyar la CT.

6. Discutir el rol de los actores privados en la CT.

7. Diseminar los mensajes del encuentro para ampliar la audiencia, particular-

mente con la vista puesta en la AGCED. 

Lisboa, Portugal, 18- 19 de mayo de 2016

•	 El Development Co-operation Directorate de la OCDE y el Instituto Camões para la 
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Cooperación y la Lengua de Portugal, organizaron esta Reunión Internacional so-

bre CT, con el lema “Promover asociaciones para la implementación de los ODS”. 

El evento contó con la participación de 63 representantes de gobiernos, agencias 

implementadoras y organizaciones internacionales de África, América, Asia, Europa 

y Oceanía. Entre los objetivos del encuentro figuraba la elaboración de unas conclu-

siones que serían presentadas en la 2ª Reunión de Alto Nivel de la AGCED (Nairobi, 

2016)

•	 Se recibieron 67 respuestas de 53 países y 14 organismos internacionales que pre-

sentaron informaciones relevantes. Entre otro s hallazgos destaca el protagonismo 

de América Latina y el Caribe como la región donde más proyectos y actividades de 

CT se registraron. Con posterioridad al encuentro, la OCDE publicó el Informe “Disi-

pando los mitos de la CT. Evidencias de la encuesta de la OCDE de 2015 sobre CT” 

y se anunció la presentación de un espacio en la web del CAD con un repositorio de 

proyectos triangulares y una biblioteca virtual.

•	 El documento final del encuentro se centró en el debate, a partir de la encuesta rea-

lizada, sobre los tres mitos que deben disiparse en la CT: que es pequeña y escasa 

en escala y ámbitos de actuación; que no cuenta con una visión estratégica ni tiene 

lineamientos claros; que no existe un claro valor añadido en la CT frente a la coope-

ración bilateral y regional.

 

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de la OCDE. http://www.oecd.org/ 

•	 Página web del CAD. http://www.oecd.org/dac/

•	 DAC High Level Meeting, Londres, Reino Unido, 4-5 de diciembre de 2012. https://

www.oecd.org/dac/HLM%20Communique%202012%20final%20ENGLISH.pdf

•	 DAC Meeting, París, Francia, 10 de febrero de 2014. https://www.oecd.org/dac/

dac-global-relations/Non-DAC%20countries%20and%20the%20debate%20

on%20measuring%20post- 2015%20development%20finance.pdf

•	 DAC High Level Meeting, Paris, Francia, 18-19 de febrero de 2016. http://www.oecd.

org/dac/DAC-HLM-Communique-2016.pdf

•	 DAC meeting de 17 de junio de 2016. https://www.oecd.org/dac/dac-global-rela-

tions/DCD-DAC(2016)28_FINAL_DAC_Global_Relations_Strategy%20(3).pdf

•	 Primer Diálogo ALC-CAD sobre Cooperación al Desarrollo (29 de junio de 2016, Santiago 

de Chile): http://www.oecd.org/dac/dac-global- relations/Resumen_de_los_Co-Pre-

sidentes_Di%C3%A1logo_ALC-CAD_sobre_Cooperaci%C3%B3n_al_Desarrollo.pdf

•	 Encuentros y diálogos del CAD-OCDE sobre CT: Londres, 4-5 de diciembre de 2012. 

https://www.oecd.org/dac/dac-global-relations/DAC%20HLM%20Technical%20

document%20Triangular%20Co-operation.pdf
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•	 Lisboa, 13-14 de septiembre de 2012. http://www.oecd.org/dac/dac-global-re-

lations/OECD_Conclusions%20Brainstorming%20Meeting%20on%20Triangu-

lar%20Co-operation.pdf

•	 Lisboa, 16-17 de mayo de 2013. http://www.oecd.org/dac/dac-global-relations/

[FINAL]%20Summary%20Policy%20Dialogue%20on%20Triangular%20Co-opera-

tion.pdf

•	 Lisboa, 19 de mayo de 2016. http://www.oecd.org/dac/dac-global-relations/Sum-

mary_of_Discussion_Triangular_Co-operation.pdf http://www.instituto-camoes.

pt/activity/o-que-fazemos/cooperacao/parceiros/cooperacao-triangular

•	 Biblioteca triangular del CAD/OCDE: http://www.oecd.org/dac/dac-global-rela-

tions/triangular-cooperation.htm
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Nivel: intergubernamental

Ámbito: Grupos de Países

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Grupo de los 20 (G20) / Grupo de Trabajo sobre Desarrollo (GTD)

Año de creación: 2008

Sede: No aplica

03

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El G20 es el principal foro de cooperación internacional en asuntos financieros y econó-

micos. Por su peso económico y poblacional a nivel global, las decisiones del G20 ejercen 

gran influencia y ayudan en la implementación de reformas a nivel nacional y multila-

teral. El G20 es un foro informal. Sus decisiones no tienen un impacto legal directo y no 

posee un consejo administrativo con una secretaría permanente de sus miembros. La 

Presidencia rota anualmente y desempeña un papel importante.

Las reuniones del G20, de Jefes de Estado y Gobierno, se realizan anualmente desde 

2008, es decir, se trata de reuniones al más alto nivel. En 2017, la Cumbre del G20 se ha 

celebrado en Hamburgo, bajo presidencia alemana. En el año 2018 Argentina ejercerá la 

presidencia del G20.
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Desde el año 2010, el G20 presta atención al crecimiento e importancia de la CSS y la CT. 

En la Cumbre de Seúl (Corea del Sur, 2010), la CSS se consideró en el marco de la Agenda 

de Eficacia de la Ayuda y del proceso denominado “Knowledge Sharing”. En ese mismo 

año, en el mes de junio, se creó durante la Cumbre de Toronto un Grupo de Trabajo so-

bre Desarrollo (GTD) de carácter permanente. Su misión era la promoción de “acuerdos y 

compromisos derivados del Plan de Acción Multianual así como la identificación y diseño 

de estrategias para promover un crecimiento equitativo, sostenible y de largo plazo con 

los Países de Menores Ingresos (PMI)” (Maruri, 2013: 20).

La CSS fue incluida entre los 9 pilares del “Consenso del Desarrollo para un Creci-

miento Compartido”, como parte de los principios d e desarrollo del G20, en la sec-

ción “cuestiones sistémicas globales o regionales”. Se reconoció la necesidad de una 

acción coordinada colectiva, “incluso a través de la CSS y la CT, para crear sinergias 

con el máximo impacto en el desarrollo”. El Plan Multianual de Acción del Consenso 

asume explícitamente, en su noveno pilar, que compartir experiencias de desarrollo 

a través de iniciativas Norte-Sur, Sur-Sur y triangulares de intercambio de conoci-

miento, “contribuye a la adopción y adaptación de las soluciones de desarrollo más 

pertinentes y eficaces”.

A pesar del interés demostrado por el G20 en atraer hacia su esfera a la CSS en el con-

texto de los procesos apuntados se observa un declive en las actividades y referencias a 

la CSS y la CT de este grupo, sin mayores destaques en las declaraciones finales de las 

Cumbres o en los Planes de Trabajo del GTD. La Cumbre de los Cabos en México, en junio 

de 2012, cuando se presentó el Informe de Progresos del GTD, fue quizás el punto a partir 

del cual el interés del G20 por la CSS empezó a decaer, recuperándose sólo parcialmente 

a partir de la Cumbre de Hangzhou, China, en septiembre de 2016, con la presentación del 

Plan de Acción de G20 para la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Brasil y México

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Cumbre de Líderes del G20. Los Cabos, México, 18-19 de junio de 2012. 

•	 Cumbre de Líderes del G20. San Petersburgo, Rusia, 5-6 de septiembre de 2013. 

•	 Cumbre de Líderes del G20. Brisbane, Australia, 15-16 de noviembre de 2014. 

•	 Cumbre de Líderes del G20. Antalya, Turquía, 15-16 de noviembre de 2015.

•	 Cumbre de Líderes del G20. Hangzhou, China, 4-5 de septiembre de 2016.
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temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados
 

Cumbre de los Cabos, méxico, 18-19 de junio de 2012.

•	 Se presentó el Informe de Progreso anual del GTD con las siguientes referencias a 

la CSS.

•	 Se expresó la continuación del apoyo al compromiso de Seúl sobre Ayuda para el 

Financiamiento del Comercio, se solicitó a la OMC y la OCDE que continuaran moni-

toreando los flujos de esta iniciativa. Se hizo mención a la revisión de las historias 

de casos del G20, las cuales proveerían mensajes sobre la eficacia e impacto de los 

donantes tradicionales y la CSS.

•	 Se reafirmó el compromiso de Cannes de apoyar la implementación de pisos de pro-

tección social nacional en los Países Menos Desarrollados (PMD), sobre una base de 

orientación por demanda, mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular. 

Se reconoció la importancia de actividades de intercambio de conocimiento, me-

diante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular, aceptando que no existe un 

modelo único de desarrollo.

•	 El GTD se comprometió a apoyar plataformas en seguridad alimentaria, desarrollo 

con resiliencia y desarrollo de recursos humanos, las cuales han registrado progreso 

en su establecimiento desde Cannes. También se promovió el intercambio de co-

nocimiento en el área de movilización de recursos domésticos y en la cooperación 

tributaria.

Cumbre de san petersburgo, Rusia, 5-6 de septiembre de 2013

•	 Se presentaron dos documentos relevantes: El Development Outlook y el Informe 

de Rendición de Cuentas sobre los Compromisos de Desarrollo del G20, elaborado 

por el GTD. El primero representa la primera piedra en la construcción de un nuevo 

Plan de Acción de  Desarrollo del G20, con la vista puesta en la agenda 2030. Las 

referencias a la CSS y la CT son las siguientes:

•	 El G20 emprende un proceso de proyección con los países en desarrollo que le per-

mite conocer sus prioridades e informar su agenda de desarrollo. El GTD es un vín-

culo importante entre las acciones de política del G20 y los efectos en los PMD. Se 

reafirmó el compromiso de trabajar de cerca con los PMD, mediante la CSS y la CT.

•	 En el apartado referido a las acciones necesarias para el desarrollo de los recursos 

humanos se identifica una acción nº 2, “desarrollar la Cooperación Regional e Inter-

nacional para la Capacitación”, que implica el desarrollo de programas de CSS y la CT 

con los miembros del G20, para proveer capacitación e intercambio de conocimiento 

a los países en desarrollo.
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•	 En el Informe de Rendición de Cuentas sobre los Compromisos del Desarrollo, la 

CSS aparece vinculada al principio nº 3 sobre el desarrollo del G20, “Problemas sis-

témicos regionales o globales,” el cual resalta la importancia de la CSS y la CT en 

la priorización del G20 de asuntos sistémicos de desarrollo donde puede catalizar 

su acción.

•	 Siendo el Pilar de la Seguridad Alimentaria uno de los más destacados en el tra-

bajo del GTD, se destaca el papel reconocido a la CSS en el grado de cumplimien-

to del compromiso 21: “Apoyar la construcción de capacidades en tecnologías de 

agricultura tropical y en sistemas productivos.” Se afirma que la diseminación 

de las actividades realizadas, la participación de los gobiernos y un apoyo finan-

ciero más amplio son esenciales para hacer progresar esta iniciativa, particu-

larmente en el contexto de la transferencia de conocimiento dentro del marco 

de la CSS. Finalmente, se evalúa el grado de cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en el Plan de Acción Multianual de Desarrollo en el pilar nº 9: Knowle-

dge Sharing: “Compartir experiencias de desarrollo, mediante la cooperación 

Norte-Sur, Sur-Sur y triangular, ayuda a construir  la capacidad de los países en 

desarrollo (…)”.

•	 En el Plan de Acción Anual sobre Desarrollo de 2010, el G20 solicitó al Task Team de 

CSS (OCDE) y al PNUD incrementar las actividades de intercambio de conocimien-

to, incluida la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular. Estas recomendaciones 

contemplaban medidas para ampliar los recursos de conocimiento, mejorar funcio-

nes de intermediación, fortalecer la diseminación de buenas prácticas y e xpandir el 

financiamiento. Se afirma que el intercambio de conocimiento como herramienta 

distintiva para la cooperación al desarrollo complementa otras formas de coopera-

ción mediante el intercambio de experiencias y lecciones aprendidas.

•	 Respecto al grado de avance del compromiso nº 65 “Mejorar la eficacia y logro del 

conocimiento compartido”, se reportan dos informes, uno elaborado por el TT-SSC, 

el PNUD y la OECD (2011) y otro por el PNUD-OCDE-Instituto del Banco Mundial con 

el monitoreo y progreso en la implantación de las plataformas de intercambio de 

conocimiento previstas. En el año 2013 estaban establecidas las plataformas sobre 

agricultura y seguridad alimentaria, desarrollo de recursos humanos, protección so-

cial y movilización de recursos domésticos.

Cumbre de brisbane, australia, 15-16 de noviembre de 2014

•	 Se divulga como documento preparatorio el Marco de Rendición de Cuentas del GTD 

del G-20 (5 de septiembre), donde se presenta como un ejemplo de acción efectiva 

del G20: “Extender el conocimiento y práctica a países no miembros, mediante la 

CSS y triangular.”
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Cumbre de antalya, turquía, 15-16 de noviembre de 2015

•	 Se presenta el informe de progreso del GTD correspondiente al año 2015. En la di-

mensión del “Desarrollo de Recursos Humanos” y en lo referente al compromiso 

“Developing regional and international cooperation for training” se afirma que se 

están “explorando caminos para desarrollar programas de CSS y la CT involucrando a 

los miembros del G20, enfocándose en la provisión de capacitación y conocimientos 

compartidos para los nacionales de países en desarrollo”.

Cumbre de hangzhou, China, 4-5 de septiembre de 2016

•	 La Cumbre de Hangzhou situó la agenda 2030 en el corazón del G20. China invitó a 

un gran número de países en desarrollo y el presidente Xi Jinping presentó el ejem-

plo de la CSS de China como una de las vías posibles para iniciar un diálogo sobre el 

aprendizaje Sur-Sur. Para algunos analistas el elemento más prometedor de esta 

cumbre fue la incorporación de la narrativa “Sur-Sur” en el léxico del crecimiento, lo 

que proporcionó un principio normativo para ser abrazado por los miembros del G20 

y otros países y organismos internacionales (Wallace, 2016).

•	 Se presentó el Plan de Acción del G20 sobre la Agenda 2030 de Desarrollo Sosteni-

ble. En el documento se señala que, entre otros altos principios, la contribución del 

G20 a la implementación de la Agenda 2030 deberá guiarse por la promoción de una 

asociación global para el desarrollo sostenible revitalizada, que implique un apoyo 

mejorado para la construcción de capacidades en los países en desarrollo para alcan-

zar los ODS, incluyendo la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular.

•	 En el Informe de Rendición de Cuentas sobre los compromisos de desarrollo 

del G20 presentado en Hangzhou se destacó como uno de los logros y mejores 

prácticas del GTD la implementación de nuevos métodos de trabajo que han 

generado gran impacto como la extensión por medio de plataformas del cono-

cimiento y prácticas a otros no miembros “a través de la Cooperación Sur-Sur y 

Triangular”.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Cumbre de Líderes del G20. Los Cabos, México, 18-19 de junio de 2012.

•	 G-20/Grupo de Trabajo sobre Desarrollo. Informe de Progreso Anual, 2012. http://

www.g20.utoronto.ca/2012/2012-0619-dwg.pdf Cumbre de Líderes del G20. San 

Petersburgo, Rusia, 5-6 de septiembre de 2013.

•	 G20. Development Outlook. http://www.oecd.org/g20/summits/saint-peters-

burg/St-Petersburg-Development-Outlook.pdf
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•	 G20. Accountability Report on G20 Development Commitments. http://www.

oecd.org/g20/summits/saint-petersburg/St-Petersburg- Accountability-Re-

port-G20-Development-Commitments.pdf

•	 Cumbre de Líderes del G20. Brisbane, Australia, 15-16 de noviembre de 2014. G20 

Development Working Group Accountability Framework, September. http://www.

g20.utoronto.ca/2014/g20_development_working_group_accountability_fra-

mework.pdf
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•	 Cumbre de Líderes del G20. Hangzhou, China, 4-5 de septiembre de 2016. Plan de 

Acción del G20 sobre la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible: http://www.g20.

utoronto.ca/2016/g20-action-plan-on-2030-agenda.pdf

•	 Informe de Rendición de Cuentas sobre los compromisos de desarrollo del G20: 

http://www.g20.utoronto.ca/2016/hangzhou-accountability- development.pdf

•	 Maruri, Enrique (2013): La Cooperación Sur-Sur y triangular en los escenarios glo-

bales (2008-2012), documento de trabajo nº 2, Programa Iberoamericano para el 

Fortalecimiento de la Cooperación Sur – Sur, Montevideo.

•	 Wallace, Garrett (2016): “The 2016 Hangzhou G20 Summit: Has China Signalled a 

New Era of South – South Development Cooperation?”

•	 Global Policy, Global Leadership Initiative, September. https://goo.gl/u5DPQt

•	 Página web de la presidencia alemana del G20 (2017): https://www.g20.org/Webs/

G20/DE/Home/home_node.html
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Nivel: intergubernamental

Ámbito: Grupos de Países

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Grupo de los 77 + China (G77)

Año de creación: 1964

Sede: No aplica

04

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El G77 fue establecido en 1964 por 77 países firmantes de la “Declaración conjunta de los 

Setenta y Siete Países en Desarrollo,” emitida después de la primera sesión de la UNCTAD 

en Ginebra (actualmente cuenta con 134 países miembros). Inició sus actividades con la 

primera Reunión Ministerial del Grupo de los 77 en Argelia (1967), en la cual se adoptó la 

Carta de Argel. A partir de aquí gradualmente se desarrolló una estructura institucional 

permanente que condujo a la creación de Capítulos del G77 con oficinas de vinculación 

en diversas organizaciones internacionales y sus respectivas ciudades. Los Capítulos son 

encabezados por un presidente que coordina la acción. La Presidencia del G77 es el cuerpo 

de más alto nivel político y rota anualmente por cada región y en cada capítulo.

La Cumbre del Sur es el cuerpo supremo de toma de decisiones del G77 (se reúne al co-

mienzo de la sesión regular de la AG de la ONU). También existen Reuniones Ministeria-

les Sectoriales (sobre temas de cooperación variados para avanzar la CSS) y Reuniones 

Ministeriales Especiales. Además, el G77 posee un Comité Intergubernamental de Se-

guimiento y Coordinación de la CSS (IFCC por sus siglas en inglés), el cual es un cuerpo 

plenario compuesto de funcionarios de alto nivel que se reúne cada dos años para revisar 

los avances en la implementación del Programa de Acción de Caracas (CPA), adoptado 

por el G77 en 1981, así como el progreso realizado en la implementación de los resultados 

de las Cumbres del Sur en el campo de la CSS.

El G-77 es la organización intergubernamental de países en desarrollo más numerosa. 

Provee los medios a los países del Sur para articular y promover sus intereses econó-

micos colectivos y mejorar su capacidad de negociación conjunta en todos los asuntos 

económicos dentro del sistema ONU, y promover la CSS para el desarrollo. Por esto, el 

Grupo patrocina proyectos de CSS mediante financiamiento del Fondo Pérez- Guerrero 

para la CSS.
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países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Guatemala, Hon-

duras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 36ª reunión anual de Ministros de Relaciones Exteriores del G77, Nueva York, Esta-

dos Unidos, 28 de septiembre de 2012. 

•	 37ª reunión anual de Ministros de Relaciones Exteriores del G77, Nueva York, Esta-

dos Unidos, 26 de septiembre de 2013. 

•	 Cumbre conmemorativa del 50º aniversario del G77, Santa Cruz, Estado Plurinacio-

nal de Bolivia, 14-15 de junio de 2014. 

•	 38ª reunión anual de Ministros de Relaciones Exteriores del G77, Nueva York, Esta-

dos Unidos, 26 de septiembre de 2014. 

•	 39ª reunión anual de Ministros de Relaciones Exteriores del G77, Nueva York, Esta-

dos Unidos, 24 de septiembre de 2015. 

•	 40ª reunión anual de Ministros de Relaciones Exteriores del G77, Nueva York, Esta-

dos Unidos, 23 de septiembre de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

36ª reunión anual de ministros de Relaciones exteriores del g77, nueva 
york, estados unidos, 28 de septiembre de 2012

•	 Los ministros manifestaron la creciente solidaridad y el papel desempeñado por los 

países de ingresos medianos en el ámbito de la CSS en apoyo de los esfuerzos de 

otros países en desarrollo. Reiteraron su posición de que la CSS complementa, pero 

no sustituye, a la cooperación Norte-Sur y reafirmaron que se trata de un empeño 

colectivo de los países en desarrollo basado en el principio de solidaridad y en pre-

misas, condiciones y objetivos específicos del contexto histórico y político de los 

países en desarrollo y de sus necesidades y expectativas, por lo que la CSS debería 

fomentarse de modo separado e independiente, tal y como se reafirmó en el docu-

mento final de Nairobi (2009). Recalcaron que los países del Sur son los que deben 

impulsar la CSS y su programa. La CSS es fundamental para los países en desarrollo 

y exige una perspectiva a largo plazo y el mecanismo institucional mundial previsto 

en la Segunda Cumbre del Sur.

•	 Se reafirmó la importancia de fortalecer la CSS, especialmente en el entorno eco-

nómico internacional, y se reiteró el apoyo a esa cooperación como estrategia para 
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respaldar la labor de los países en desarrollo en pro del desarrollo y como medio de 

fomentar su participación en la economía mundial. Se reiteró el marco y principios 

de la CSS aprobados en la 34ª reunión anual (2010) y reiterados en las reuniones 

ministeriales anuales 35ª y 36ª.

•	 Se destacó que el Comité de Alto Nivel sobre la CSS es el principal órgano normativo 

multilateral del sistema ONU encargado de evaluar los progresos realizados a nivel 

mundial y en todo el sistema y el apoyo en materia de CSS para el desarrollo, inclui-

da la CT, y de impartir orientación general sobre su futura dirección.

•	 Se instó a todos los asociados interesados en apoyar la CSS a guiarse por los prin-

cipios y objetivos establecidos al respecto en documentos de la ONU convenidos 

internacionalmente, como el Plan de Acción de Buenos Aires, así como otras reso-

luciones pertinentes de la Asamblea General. Se reiteró la posición del Grupo de que 

toda deliberación sobre políticas mantenida al margen del SNU debe guiarse por 

esos marcos acordados, así como por el Consenso de Yamoussoukro sobre la CSS.

•	 Se subrayó que el apoyo del sistema ONU a la CSS podría ampliarse mediante el for-

talecimiento de la UNOSSC, proporcionándole recursos humanos, financieros y téc-

nicos que le ayuden a seguir cumpliendo su función consultiva, de asesoramiento 

sustantivo y estrat égico y apoyo al fomento de la capacidad por conducto del PNUD 

y de otros fondos y programas. Se reconoció la necesidad de movilizar recursos sufi-

cientes para mejorar la CSS por lo que se invitó a todos los países a apoyar esa coo-

peración particularmente realizando contribuciones al Fondo Fiduciario Pérez-Gue-

rrero para la Cooperación Sur-Sur y el Fondo de las Naciones Unidas para la CSS.

37ª reunión anual de ministros de Relaciones exteriores del g77, nueva 
york, estados unidos, 26 de septiembre de 2013

•	 Se reiteran las cuestiones tratadas en la reunión anterior, pero se incluyen algunos 

matices y puntualizaciones añadidas. Se recalcó que la CSS  y su programa debían 

ser impulsados por los países del Sur, con una perspectiva de largo plazo y un meca-

nismo institucional mundial, como se había previsto en la Segunda Cumbre del Sur. 

Se hizo hincapié en la labor de articulación de la UNOSSC en el SNU.

Cumbre conmemorativa del 50º aniversario del g 77. santa Cruz, estado 
plurinacional de bolivia, 14-15 de junio de 2014.

•	 La Cumbre del 50º aniversario de la creación del G77 dedicó a la CSS la parte tercera 

de la declaración final titulada “Por un orden mundial para vivir bien”. Si bien la 

mayoría de los contenidos dedicados a la CSS constituyen una reiteración de las de-

claraciones de los Ministros de Relaciones Exteriores del G77, que a su vez reflejan la 
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visión política del documento final de Nairobi de la Conferencia de Alto Nivel de las 

Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur (2009), vale la pena destacar algunos 

aspectos más llamativos.

•	 En la parte III, sobre Cooperación Sur-Sur, se dio la bienvenida a las iniciativas de 

cooperación regional que manifiestan de manera concreta la cooperación y la inte-

gración Sur-Sur en esferas diversas (finanzas, banca, comercio, atención de la salud 

y producción de alimentos, etc.). Se realizó  un  llamamiento  para que se adopten 

otras  iniciativas en el futuro,  así como  maneras concretas en que  los países en 

desarrollo puedan intercambiar experiencias y buenas prácticas para difundir sus 

iniciativas Sur-Sur.

•	 En la parte V, se abordó la situación de los países en desarrollo en situaciones espe-

ciales, haciéndose hincapié en la creciente solidaridad y el papel desempeñado por 

los países de ingresos medianos en la CSS en apoyo de las iniciativas de desarrollo 

de otros países en desarrollo.

38ª reunión anual de ministros de Relaciones exteriores del g77, nueva 
york, estados unidos, 26 de septiembre de 2014

•	 En este año Bolivia ejerció la Presidencia Pro Tempore del G77, lo que se refleja en 

la importancia que adquiere la CSS, ocupando los puntos iniciales de la declaración 

final de los Ministros frente al lugar final habitual. En los puntos 6 a 8 se reiteran 

los principios de la CSS como fueron definidos en la Cumbre de Nairobi (2009), así 

como el rol del Comité de Alto Nivel de la Cooperación Sur – Sur de la Asamblea 

General. En esta declaración se hace también referencia al proceso de definición 

de los ODS.

•	 Se solicitó el establecimiento de un mecanismo de coordinación interinstitucional 

más formal y robusto para la UNOSSC, a fin d e alentar la prestación de un apoyo 

conjunto a las iniciativas de CSS y la CT, y de intercambiar información sobre las 

actividades de desarrollo y los resultados obtenidos por los distintos fondos, orga-

nismos y organizaciones en apoyo de la CSS y la CT.

•	 Se subrayó la importancia de fortalecer la alianza mundial para el desarrollo, basa-

da en el principio de la responsabilidad común pero diferenciada en el marco de la 

agenda post- 2015. La piedra angular de esta alianza seguía siendo la cooperación 

Norte-Sur, de la cual la CSS y la CT son un complemento útil. En consecuencia, los 

países desarrollados habían de reafirmar su compromiso de intensificar la coopera-

ción internacional y prestar un mayor apoyo a los países en desarrollo.

•	 En referencia a la CSS en África, los ministros de exteriores del G77 declararon 

la necesidad de seguir prestando apoyo a las iniciativas de desarrollo de África, 

como la Agenda 2063, la Nueva Alianza para el Desarrollo (NEPAD) y el Programa 
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de Desarrollo de la Infraestructura en África. Acogieron con satisfacción el apoyo 

prestado a África por algunos países en desarrollo mediante programas de CSS 

y la CT.

39ª reunión anual de ministros de Relaciones exteriores del g77, nueva 
york, estados unidos, 24 de septiembre de 2015

•	 En líneas generales se reiteran las posiciones de anteriores declaraciones, aunque 

con algunos énfasis. Por ejemplo, se reafirmó que la CSS es una expresión de soli-

daridad entre los pueblos y países del Sur que contribuye a su bienestar nacional, a 

su autosuficiencia nacional y colectiva y al logro de los objetivos de desarrollo con-

venidos internacionalmente.

•	 Se solicitó el fortalecimiento de la CT e invitaron a los países desarrollados a aumen-

tar sus asignaciones de AOD para financiar iniciativas de este tipo. Esas iniciativas 

deben estar guiadas por los principios de la CSS.

•	 Se recomendó la consolidación de los mecanismos existentes de CSS y se solicitó 

que se establezca un organismo especializado de las Naciones Unidas para la CSS 

con su sede en un país en desarrollo. Se destacó que para los países en desarrollo es 

crucial que el marco conceptual en que se basa la CSS responda a las nuevas y nu-

merosas dificultades que afrontan los países en desarrollo mediante la exploración 

de nuevas formas de pensar y nuevas modalidades, en consonancia con la evolución 

de la realidad, de modo que ese marco sea un pilar importante para fortalecer aún 

más la CSS.

40ª reunión anual de ministros de Relaciones exteriores del g77, nueva 
york, estados unidos, 23 de septiembre de 2016 

No se observan elementos novedosos respecto a las anteriores declaraciones, salvo en 

los siguientes temas:

•	 Se hizo notar la próxima realización en 2018 del 40º aniversario de la aprobación 

del Plan de Acción de Buenos Aires, que representa una oportunidad de reforzar los 

actuales arreglos institucionales para mejorar el apoyo a la CSS e impulsar la agenda 

Sur-Sur. Los Ministros recomendaron encarecidamente que se consoliden los meca-

nismos de CSS existentes y pidieron que se establezca un organismo especializado 

de las Naciones Unidas para la CSS, con sede en un país en desarrollo.

•	 Bajo la presidencia tailandesa del G77 + China, en 2016, se observó un interesante 

activismo por parte de ese país, que desarrolló una intensa agenda de reuniones y 

actividades, además de las habituales en el grupo de coordinación, las cuales abor-
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daron temas como suficiencia económica para implementar los ODS, información, 

comunicación y tecnología para la CSS, inversiones para el desarrollo sostenible, etc.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Declaraciones Ministeriales de las reuniones anuales de Ministros de Relaciones Ex-

teriores de los Estados miembros del G77 (2012-2016).

•	 Informe sobre la presidencia del G77 por parte de Tailandia (2016). “From vision to 

action. Inclusive Partnership for Sustainable Development”. http://tica.thaigov.

net/main/contents/files/business-20170218-151452-603151.pdf

•	 Declaración “Por un nuevo orden mundial para vivir bien”, Cumbre de Jefas y Jefes de 

Estado y de Gobierno del G 77, Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Boli-

via, 14 -15 de junio de 2014. Celebración del 50º aniversario de la creación del Grupo. 

https://www.g77.org/doc/A- 68-948(S).pdf

•	 Página web del G77: http://www.g77.org/
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Nivel: intergubernamental

Ámbito: Grupos de Países

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Movimiento de Países No Alineados (MNOAL)

Año de creación: 1961

Sede: No aplica

05

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El MNOAL es un foro de concertación política conformado por 120 países miembros que 

representan los intereses y las prioridades de naciones en vías de desarrollo de varios 

continentes. El principal objetivo del MNOAL, desde que se fundó en 1961 (Belgrado), 

es el establecimiento de una alianza de Estados independientes y la instauración de 

una corriente neutral y de no alineamiento con la política internacional de las grandes 

potencias del mundo. El MNOAL se gestó en medio de la quiebra del sistema colonial y 

de la lucha emancipadora de los pueblos de África, Asia, América Latina y otras regiones 

del mundo.
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El MNOAL funciona a partir de un estilo de administración que pretende ser único, no je-

rárquico, rotativo y participativo, permitiendo que todos los Estados miembros, sin nin-

gún tipo de diferenciación o discriminación, participen en la toma de decisiones globales 

y la política mundial. El movimiento ha desarrollado un cuerpo de principios, conceptos, 

programas y acuerdos en materia de metodología, que constituyen la guía o base para su 

funcionamiento y representan un consenso entre sus países miembros.

La estructura organizativa del MNOAL se articula en torno a una Presidencia rotativa, 

que representa a las diferentes regiones geográficas del movimiento. La oficina de coor-

dinación promueve la acción concertada y unificada de los países no alineados en la ONU 

y otros foros internacionales, se encarga de los preparativos para las cumbres y reuniones 

ministeriales y de todas las tareas necesarias para el funcionamiento del movimiento. 

Parte de su trabajo se ha delegado a nivel de embajadores.

Hay diferentes grupos de trabajo, de contacto, especiales y comités permanentes: fun-

cionan de manera informal y juegan un importante papel en el trabajo preparatorio y de 

coordinación. Trabajan principalmente en el marco de los principales órganos políticos de 

la ONU, donde desde su origen (1973) buscan definir una posición común para el movi-

miento y sugerir un curso de acción apropiado dentro de la Asamblea General. En la ac-

tualidad, los grupos de trabajo  que  más  activamente  funcionan  son el de desarme,  el 

de operaciones de  mantenimiento  de la  paz,  el  de Palestina, el de Derechos Humanos 

y el de reforma del consejo de seguridad.

Existe un Comité Conjunto de Coordinación que se encarga de la coordinación y la coope-

ración entre el MNOAL y el G-77 en la promoción de los intereses de los países en desa-

rrollo en los foros internacionales.

Las decisiones se adoptan por consenso. Es un mecanismo destinado a fortalecer la solida-

ridad y unidad del movimiento. Si un país está en desacuerdo puede registrar sus reservas.

En cuanto a las reuniones principales, las Conferencias de Jefes de Estado o de Gobierno 

se celebran cada tres años, siguiendo el principio de rotación geográfica. Las Conferen-

cias Ministeriales se realizan entre las cumbres de Jefes de Estado, igualmente siguiendo 

el principio de la rotación geográfica. Las Reuniones Ministeriales de la Oficina de Coor-

dinación se producen pocos meses antes de una cumbre co n el objetivo de concertar 

posiciones para ésta. Tienen lugar en el país que ocupe la presidencia del movimiento.

Hay también Reuniones Ministeriales anuales en Nueva York durante el Período Ordina-

rio de Sesiones de la Asamblea General de la ONU.
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Se celebran otras reuniones de alto nivel, tales como: reuniones ministeriales extraordi-

narias, reuniones del Comité Minister ial de Metodología, reuniones del Comité Ministe-

rial Permanente sobre Cooperación Económica, reuniones Ministeriales sobre varios as-

pectos de la cooperación internacional, reuniones ministeriales sobre información, entre 

otras, sobre temas específicos de interés para los países no alineados.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú, 

República Dominicana, Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 XVI Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, Teherán, República Islámica de Irán. 

26 - 31 de agosto de 2012.

•	 XVII Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, Isla de Margarita, República Boliva-

riana de Venezuela. 17 - 18 de septiembre de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

Xvi Cumbre de jefes de estado y de gobierno, teherán, República 
islámica de irán. 26 - 31 de agosto de 2012

•	 En la declaración final se reiteraron los principios y objetivos del Movimiento articu-

lados en Bandung (1955) y en Belgrado (1961), y el empeño de este grupo de países 

por “alcanzar un mundo de paz, igualdad, cooperación y bienestar para todos”. Se 

renovó el compromiso “de hacer una contribución constructiva a la creación de un 

nuevo modelo de relaciones internacionales basado en los principios de la coexis-

tencia pacífica, la cooperación equitativa entre las naciones y el derecho a la igual-

dad de todos los Estados”.

•	 El documento final de todas las reuniones celebradas contiene diferentes mencio-

nes y desarrollos referentes a la CSS y a la posición del MNOAL.

•	 Se apuesta por continuar el fortalecimiento de la coordinación y cooperación así 

como la formulación de posiciones y estrategias comunes sobre desarrollo económi-

co y progreso social del MNOAL con el G77+ China, mediante el Comité de Coordina-

ción Conjunta que reúne a ambas agrupaciones, y avanzar las preocupaciones e inte-

reses colectivos de los países en desarrollo y la expansión y profundización de la CSS.

•	 Los Jefes de Estado o Gobierno reafirmaron el rol de la CSS, como un complemento 

de la cooperación Norte-Sur en el contexto general del multilateralismo como un 
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proceso continuo, vital para confrontar las amenazas y desafíos que enfrentan los 

países en desarrollo en su desarrollo económico y progreso social.

•	 Se dio la bienvenida a varias iniciativas nacionales, regionales e internacionales so-

bre todos los ODM, incluyendo aquellas emprendidas bilateralmente y mediante la 

CSS. Se hizo una llamada al apoyo internacional para el fortalecimiento de la CSS, 

incluyendo la cooperación regional, interregional y triangular y se celebró la reali-

zación de la Conferencia de Alto Nivel sobre CSS de Nairobi (2009), apelando a la 

implementación de su documento final.

•	 Se dedicó un apartado a la reforma de la ONU, que debería incluir las áreas de desa-

rrollo sostenible, espacio de políticas, la CSS, la responsabilidad social y medioam-

biental y la rendición de cuentas. Todo ello manteniendo el objetivo de favorecer la 

particip ación completa de los pueblos del Sur en los procesos económicos de deci-

sión internacional y de elaboración de normas, y asegurando su acceso y disfrute de 

los beneficios de la economía internacional.

•	 Se resaltó la necesidad de que la ONU haga un uso completo de los arreglos de CSS 

en el desarrollo de las capacidades civiles de los países en situación de post-conflic-

to, mediante el uso de la experticia de líderes y profesionales de los países del Sur 

Global que han lidiado con esta cuestión.

•	 El documento final contiene además un extenso apartado específico (puntos 469-

486) sobre CSS, del cual se destacan los siguientes aspectos:

- El reconocimiento de la importancia creciente de la CSS y los mayores esfuer-

zos para profundizarla y mejorarla, incluyendo la CT.

- La reafirmación de la importancia de fortalecer los actuales mecanismos ins-

titucionales para la CSS y el apoyo a los principios en los que está basada tal y 

como fueron adoptados por el G-77 y China en diferentes cumbres.

- La reiteración de los principios de la CSS como fueron proclamados en la Cum-

bre de Nairobi (2009) de Naciones Unidas conmemorativa de los 30 años del 

Plan de Acción de Buenos Aires.

- El papel del Comité de Alto Nivel sobre CSS de la Asamblea General como 

cuerpo central multilateral en el sistema de la ONU.

- El fortalecimiento de las capacidades nacionales para mejorar la resiliencia 

individual y colectiva de los países no alineados, que podrá ser alcanzada par-

ticularmente a través de la expansión, profundización y enriquecimiento de la 

CSS.

- El reconocimiento de la contribución positiva del Centro del MNOAL para la 

Cooperación Técnica Sur – Sur a los esfuerzos para organizar programas de 

capacitación y entrenamiento para alcanzar los ODM.

- La reafirmación del Centro del Sur como el think tank de los países del Sur, 

enfatizando su importancia en el incremento y mejora de la CSS a través de 
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la promoción de la solidaridad y la mutua comprensión entre los países y pue-

blos del Sur.

- La importancia de una total y efectiva implementación del 4ª marco de tra-

bajo para la CSS del PNUD y la toma de medidas concretas para fortalecer 

la Unidad Especial para la Cooperación Sur-Sur como una entidad separada y 

punto focal de la CSS en el SNU.

- La bienvenida a iniciativas regionales de CSS para el desarrollo sostenible en 

Latinoamérica, por parte de algunos miembros del MNOAL, como el Progra-

ma Mesoamericano sobre Integración y Desarrollo o, en el campo económico y 

financiero, del Banco del Sur, el Banco del ALBA, el Fondo Común de Reservas 

y el uso del SUCRE como unidad monetaria.

Xvii Cumbre de jefes de estado y de gobierno, isla de margarita, 
República bolivariana de venezuela. 17 - 18 de septiembre de 2016

•	 En la declaración final se reitera que “la Cooperación Sur-Sur es un elemento im-

portante de la cooperación internacional para el desarrollo sostenible de sus pue-

blos, como complemento y no como sustituto de la Cooperación Norte-Sur, la cual 

permite la transferencia de tecnologías adecuadas, en condiciones favorables y en 

términos preferenciales”.

•	 Se ratificó que la CSS “es una expresión de solidaridad y cooperación entre los países 

y pueblos del Sur, que contribuye a su bienestar  nacional, guiada por los principios 

de respeto a la soberanía, a la titularidad e independencia nacionales, la igualdad, 

la incondicionalidad, la no injerencia en los asuntos internos, y el beneficio mutuo”.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión:

•	 XVI Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del MNOAL. Documento final. Tehe-

rán. NAM 2012/Doc.1/Rev.2. 26 a 31 de agosto, 2012. Disponible en: http://www.

iranwatch.org/sites/default/files/nam-iransummitfinaldocument-083112.pdf

•	 Declaración de la XVI Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del MNOAL, emiti-

da el 30-31 de agosto de 2012, Teherán, República Islámica de Irán. Disponible en: 

http://www.voltairenet.org/article175760.html

•	 Declaración de la XVII Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del MNOAL, emitida 

el 17-18 de septiembre de 2016, Isla Margarita, República Bolivariana de Venezuela. 

Disponible en: http://mnoalvenezuela.org/?p=6615

•	 Página web de la Presidencia de Venezuela del MNOAL: http://mnoalvenezuela.org/

•	 Página web de Ecured: https://www.ecured.cu/Movimiento_de_Pa%C3%ADses_

No_Alineados
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Nivel: intergubernamental

Ámbito: Grupos de Países

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Grupo de Estados de África, Caribe y Pacífico (ACP)

Año de creación: 1975

Sede: Bruselas, Bélgica (sede del Secretariado ACP)

06

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El grupo de Estados de África, Caribe y Pacífico (ACP) es una organización creada por el 

Acuerdo de Georgetown, en 1975. Está compuesta por 79 países africanos, caribeños y del 

Pacífico, todos ellos, salvo Cuba, signatarios del Acuerdo de Cotonou, también conocido 

como el Acuerdo de Partenariado ACP-Unión Europea (UE). Son 48 países del África sub-

sahariana, 16 del Caribe y 15 del Pacífico.

El grupo fue creado originalmente con el objetivo de coordinar la cooperación entre sus 

miembros y la UE. Su principal objetivo fue negociar e implementar los acuerdos de coo-

peración con la Comunidad Europea. A través de los años, el Grupo ha ampliado su ám-

bito de actividad. Desde entonces, la cooperación entre sus miembros ha ido más allá de 

la cooperación para el desarrollo con la UE y cubre una variedad de campos abarcando el 

comercio o las relaciones económicas, políticas y culturales en diversos foros internacio-

nales como la OMC.

Los principales objetivos del grupo ACP son:

•	 El desarrollo sostenible de sus Estados miembros y su gradual integración en la eco-

nomía global, lo que implica la reducción de la pobreza como prioridad y el estable-

cimiento de un nuevo, más justo y más equitativo orden mundial.

•	 La coordinación de sus actividades en el marco de trabajo de la implementación de 

los Acuerdos de Partenariado ACP-UE.

•	 La consolidación de la unidad y la solidaridad entre los Estados ACP, así como la 

comprensión entre sus pueblos.

•	 El establecimiento y consolidación de la paz y la estabilidad en una sociedad abierta 

y democrática.
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En cuanto a su estructura se encuentra configurada por un Consejo de Ministros que 

es el órgano de toma de decisiones del grupo. Implementa los lineamientos fijados por 

las Cumbres ACP. Los encuentros ministeriales sectoriales se reúnen regularmente. El 

Consejo está compuesto por un miembro del gobierno de cada estado, o de un repre-

sentante designado por el gobierno. El Consejo perfila los términos y condiciones para 

la implementación de los objetivos del Grupo establecidos en sus políticas generales, y 

periódicamente comprueba si esos objetivos están siendo cumplidos. Se reúne dos veces 

anualmente en sesiones ordinarias. Se reúne también, cuando es necesario, en sesiones 

especiales, por recomendación del Presidente, después de consultar con todos los miem-

bros del Bureau.

 

La presidencia del Consejo es elegida por los Ministros, al final de cada periodo de sesio-

nes ordinarias. Se ha establecido un sistema de rotación que asegura la representativi-

dad de las seis regiones ACP para que tengan oportunidad de presidir el Consejo.

El Bureau está compuesto por nueve miembros, de los cuales seis son representantes 

regionales, uno es el Presidente y los otros dos el Presidente entrante y el saliente, todos 

ellos son miembros plenos.

Los actos del Consejo de Ministros adoptan la forma de decisiones, resoluciones o reco-

mendaciones. El Consejo convoca encuentros de los ministros responsables de las dife-

rentes áreas incluidas entre los objetivos del grupo.

El grupo ACP cuenta con un Secretariado, responsable de la gestión administrativa. El 

secretariado ACP tiene su sede en Bruselas. Está encabezado por un Secretario General 

ejecutivo quien es responsable de la implementación de la política internacional del Gru-

po ACP, así como de dirigir y coordinar la política de cooperación. El Secretariado, bajo la 

dirección de los órganos de toma de decisión del Grupo ACP (Cumbres de Jefes de Estado 

y de Gobierno, Consejo de Ministros, Comité de Embajadores), es responsable de:

•	 Realizar tareas asignadas por las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno, el Con-

sejo de Ministros, el Comité de Embajadores y la Asamblea Parlamentaria ACP.

•	 Contribuir a la implementación de las decisiones de estos órganos y hacer el segui-

miento de la implementación del Acuerdo de Partenariado ACP-UE.

•	 Asistir a los órganos del grupo ACP y a las instituciones conjuntas creadas en el 

marco del Acuerdo con la UE.

•	 Actuar a partir de las propuestas del Comité de Embajadores y del Consejo de Minis-

tros en la determinación de la estructura del Secretariado.
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•	 El Consejo de Ministros aprueba el presupuesto del Secretariado 

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Cuba y República Dominicana

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Séptima Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de los ACP, Sipopo, Guinea Ecua-

torial, 13-14 de diciembre de 2012.

•	 Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE. Comisión de desarrollo económico, fi-

nanzas y comercio. Bruselas, Bélgica, 18 de agosto de 2013. 

•	 Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE. Addis Abeba, Etiopia, 25-27 de noviem-

bre de 2013.

•	 Grupo de Trabajo de Embajadores sobre perspectivas futuras del Grupo de Estados 

de ACP, Bruselas, Bélgica, 2 de diciembre de 2014.

•	 Octava Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de los ACP, Papua New Guinea, 1 

de junio de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

séptima Cumbre de jefes de estado y de gobierno de los aCp, sipopo, 
guinea ecuatorial, 13-14 de diciembre de 2012

•	 La declaración de Sipopo anima a la comunidad internacional a mantener su com-

promiso en el apoyo a los ODM, a la vez que se compromete, individual y colectiva-

mente a lograr los objetivos de la declaración de París y la Asociación Post-Busan 

sobre cooperación eficaz al desarrollo, prestando especial atención a la CSS y la CT 

con el objetivo de poner fin a la dependencia de la ayuda internacional.

•	 Se reconoció, como señala la Declaración de Busan (2011), que la CSS y la CT tienen 

el potencial de transformar las políticas y enfoques de los países en desarrollo al 

proporcionar soluciones locales que están más adaptadas al contexto de cada país, 

y que es necesario explotar estratégicamente y trasladar este potencial a medidas 

tangibles orientadas a resultados de desarrollo.

•	 Se destacó que la CSS y la Cooperación Norte Sur son complementarias y se enfatizó 

la necesidad de que el Grupo ACP fortalezca su cooperación intra regional y la adapte 

eficazmente al desafío del cambio del entorno internacional y a los nuevos desafíos. 

Se convocó a la comunidad internacional a apoyar el acceso a los alimentos a las 
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poblaciones más vulnerables y a mejorar el suministro en los mercados domésticos 

e internacionales a través de la Cooperación Sur – Sur, Norte – Sur y triangular.

•	 Con base en el Acuerdo de Georgetown, se reafirmó la determinación del grupo de 

permanecer unidos en los valores de la paz y la solidaridad, la unidad de acción y la 

identidad que les caracteriza. Se comprometieron en la voluntad de continuar y sos-

tener la relevancia y eficacia del grupo ACP para profundizar y mejorar las relaciones 

con la UE como un modelo único de desarrollo Norte – Sur, a la vez que los países en 

desarrollo diversifican su CSS y otros partenariados, con el objetivo de erradicar la 

pobreza y el desarrollo sostenible.

•	 Se señaló que la arquitectura de la cooperación para el desarrollo ha sufrido un cam-

bio radical caracterizado por el desarrollo de la CSS de las economías emergentes, 

lo que abre nuevas oportunidades en áreas como el comercio, inversiones y asis-

tencia técnica. Se enfatizó la necesidad de que el Grupo ACP explore la posibilidad 

de mejorar su posición internacional. Se recalcó la importancia de establecer una 

Organización de Cooperación Económica Sur – Sur, con la finalidad de racionalizar 

las múltiples membresías de los Estados en varios acuerdos regionales.

asamblea parlamentaria paritaria aCp-ue. Comisión de desarrollo 
económico, finanzas y comercio. bruselas, bélgica, 18 de agosto de 2013
 

•	 Se presentó el “Informe sobre la Cooperación Sur – Sur y triangular. Oportunidades y 

desafíos para los países ACP”. Se define la CT como “un proceso de cooperación Sur-

Sur apoyado por un país del Norte”. No se trata apenas de programas de cooperación 

técnica. Contienen especificidades que todavía son mal comprendidas. Es esencial 

que cada actor defina su contribución en función de sus ventajas comparativas y 

asuma así la parte de responsabilidad que le corresponda en materia de desarrollo.

•	 Los criterios que guían a la CT se basan en la explotación de esas ventajas compa-

rativas y complementariedades entre  los diferentes actores del desarrollo, agru-

pándolos en torno a objetivos comunes de reducción de pobreza y promoción del 

desarrollo sostenible a escala mundial. Para el grupo ACP es muy importante el 

reforzamiento de las capacidades de sus países en el largo plazo, a fin de crear y 

compartir soluciones a problemas de desarrollo, y apoyarse en las relaciones bilate-

rales, con el objetivo de reagrupar recursos y conocimiento experto de forma que se 

constituya un todo que sea superior a la suma de las partes.

•	 Es necesario que el grupo ACP diseñe un plan para compartir sus conocimientos y 

experiencias exitosas en materia de desarrollo, pues la CSS y la CT ofrecen el poten-

cial necesario a los países en desarrollo para transformar sus políticas y sus enfo-

ques en lo concerniente a la provisión de servicios, aportando soluciones que sean 

eficaces, provenientes de la iniciativa local y adaptadas al contexto de cada país.
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asamblea parlamentaria paritaria aCp-ue. addis abeba, etiopía, 25-27 
de noviembre de 2013

La Asamblea Parlamentaria ACP-UE emitió una resolución sobre la CSS y la CT y sus 

desafíos para los países ACP.

•	 El texto considera la creciente implicación de los países ACP en los partenariados 

Sur-Sur, que cubren no sólo los flujos financieros, sino también las lógicas del inter-

cambio de experiencias, de la transferencia de tecnologías, del acceso preferencial 

a los mercados y de un comercio más solidario. Se afirmó que el futuro de la CSS 

descansa en acciones colectivas que contribuyen al desarrollo del conjunto de los 

países participantes y responden a desafíos comunes.

•	 La resolución de la Asamblea contiene diversas recomendaciones dirigidas a la CSS 

y la CT como la necesidad de mayor transparencia e inclusión de la sociedad civil; 

una mayor orientación al fortalecimiento de capacidades de los países ACP a tra-

vés de la CT; la concentración en nuevos objetivos como el combate al blanqueo 

de capitales y la financiación del terrorismo y la buena gobernanza; o la necesaria 

contribución que la CSS puede realizar para una utilización sostenible y económica-

mente viable de los recursos naturales y materias primas, la lucha contra el cambio 

climático o la energía.

•	 Se cursó una invitación a la UE para solicitar su apoyo a la cooperación al desarrollo 

Sur-Sur, por ejemplo a través de proyectos triangulares que ofrezcan a los socios 

europeos una ocasión de promover asociaciones duraderas con los países ACP.

grupo de trabajo de embajadores sobre las perspectivas futuras del 
grupo aCp, bruselas, bélgica, 2 de diciembre de 2014

•	 El Informe final titulado “Transformando el grupo ACP en un eficaz actor global” 

contiene menciones al rol de la CSS y la CT en el desarrollo y proyección internacional 

de los países ACP. Entre las recomendaciones destaca la importancia de conferir al 

grupo un papel de facilitador  para la cooperación internacional y el desarrollo, con-

virtiéndose en un participante activo en la Alianza Global para la Cooperación Eficaz 

al Desarrollo con la UE y otros socios, gracias a la experiencia acumulada de ACP y 

del gran significado que tiene la CSS y la CT.

•	 Se aconsejó desplegar una serie de actividades, como el estudio del papel del grupo 

ACP en la CSS y la CT o su actuación en la promoción de la CSS en el marco de la 

Cooperación Eficaz para el Desarrollo, y un mapeo de la CSS y la CT al interior del 

grupo. Habría que considerar de qué manera puede ser aprovechada la acumulación 

de experiencia y conocimiento sobre la CSS y la CT del Grupo en la co-gestión de los 
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recursos del Fondo Europeo de Desarrollo con la Comisión Europea. Los BRICS sur-

gen también como potenciales socios del grupo ACP, con la firma de un memorando 

de cooperación en 2011, con Brasil, o por los vínculos existentes entre muchos países 

ACP y la cooperación técnica de la India. Estos casos serían ejemplos de una estrate-

gia de diversificación de asociaciones más allá de las relaciones UE-ACP.

•	 Se sugirió reflexionar sobre las mejores formas de aprovechar la amplia y rica expe-

riencia del grupo ACP en el área de la cooperación para el desarrollo, mejorando las 

capacidades para convertirse un “global hub” para la CSS y la CT. El grupo ACP podría 

convertirse en un conducto, un puente o un facilitador en ámbitos como la identifi-

cación de iniciativas de CSS y la CT entre países beneficiarios y países emergentes, 

la conexión entre oferta y demanda para la financiación del desarrollo, la garantía 

de la replicabilidad del conocimiento y las tecnologías  trasferidas y establecidas por 

la cooperación, y la asistencia a las partes interesadas en el diagnóstico y desarrollo 

de estrategias de  triangulación. En este rol desempeñan un lugar muy importante 

los PRM del grupo, como Sudáfrica o Nigeria, que podrían actuar como “pivotes” 

en algunos acuerdos triangulares. Podrían emplear su acceso a otros proveedores 

de CSS y la experiencia que poseen con los donantes de la OCDE para consolidar su 

posición como actores del desarrollo regional y continental.

octava Cumbre de jefes de estado y de gobierno de los aCp, papúa 
nueva guinea, 1 de junio de 2016

•	 La Declaración de Port Moresby reiteró la mayor parte de los puntos de la 7ª Cumbre 

de países ACP. En lo referente a la CSS y la CT, la declaración contiene diversas con-

sideraciones sobre su contribución a la construcción de capacidades, particularmen-

te, a través del intercambio de experiencias de desarrollo.

•	 Se solicitó la organización de una conferencia, con el apoyo de la Comisión Europea y 

de los Estados Miembros de la UE, en co laboración con las Naciones Unidas y las Ins-

tituciones Financieras Internacionales, sobre las estrategias para el financiamiento 

multianual de los programas de desarrollo dirigidos a los países ACP, y la intensifica-

ción de la CSS y la CT para generar capacidades productivas en los países del grupo.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Declaración final de la Séptima Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de los ACP, 

Sipopo, Guinea Ecuatorial, 13-14 de diciembre de 2012. https://goo.gl/ADzPkM

•	 Declaración final de la Octava Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de los ACP, 

Papua New Guinea, 1 de junio de 2016. http://www.acp.int/content/declaration-

8th-summit-acp-heads-state-and-government-acp-group-states
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•	 Informe del Grupo de Trabajo de Embajadores sobre las perspectivas futuras del 

Grupo ACP, Bruselas, 2 de diciembre de 2014. http://www.acp.int/sites/acpsec.

waw.be/files/WGFP%20Final%20Report_EN.pdf

•	 Assemblée Parlementaire Paritaire ACP-UE (2013). Résolution sur la coopération 

Sud-Sud et la coopération triangulaire: opportunités et défis pour les pays ACP. 27 

de noviembre. https://goo.gl/iBGCMJ

•	 Assemblée Parlementaire Paritaire ACP-UE (2013). Commission du développement 

économique, des finances et du commerce. Rapport sur la coopération sud-sud et 

la coopération triangulaire: opportunités et défis pour les pays ACP. 18 de agosto. 

ACP-EU/101.516/B/13

•	 Página web oficial del Grupo ACP: http://www.acp.int/
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Nivel: intergubernamental

Ámbito: Grupos de Países

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Comunidad de Países de Lengua Portuguesa (CPLP)

Año de creación: 1996

Sede: Lisboa, Portugal

07

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La CPLP es un foro multilateral integrado por nueve países que comparten el uso de 

la lengua portuguesa. Las conversaciones iniciadas en 1983 entre sus países miembros 

para la constitución de este foro, culminaron el 17 de julio de 1996 con la celebración 

de la Primera Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno que creó la CPLP, a través de la 

aprobación de la Declaración Constitutiva y de los Estatutos de la Comunidad. Sus países 

miembros, Angola, Brasil, Cabo Verde, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, Mozambique, 

Portugal, Santo Tomé y Príncipe  y Timor Leste, representan a cuatro continentes y a una 

población de más de 230 millones de personas (SEGIB, 2016)

Los estatutos de la CPLP definen tres objetivos centrales para la organización: concer-

tación política y diplomática; cooperación en todas las áreas; fomento y difusión de la 

lengua portuguesa. La singularidad de la CPLP radica en el hecho de que sus Estados 

miembros se encuentran dispersos en diferentes continentes y que han construido, so-
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bre la base sólida del idioma común y de los lazos históricos y culturales, una red de 

intereses y valores compartidos que trasciende la distancia geográfica.

Los tres órganos principales de la CPLP en su esfera política son la Conferencia de 

Jefes de Estado y de Gobierno, el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y 

Negocios Extranjeros y el Comité de Concertación Permanente, integrado por Re-

presentantes Permanentes de los Estados miembros ante la Secretaría Ejecutiva de 

la Comunidad. Con sede en Lisboa, la Secretaría Ejecutiva es el órgano operacional 

de la organización. Ejecuta las decisiones de los órganos deliberativos y garantiza la 

ejecución de los programas de cooperación. Todas las decisiones son tomadas por 

consenso.

La CPLP cuenta también con un foro de Puntos Focales de Cooperación, con Reu-

niones Ministeriales de los diversos sectores de gobierno y con una Asamblea Parla-

mentaria, compuesta por representantes de los Poderes Legislativos de los Estados 

miembros. La Presidencia pro-tempore de la CPLP es de carácter rotatoria, con un 

mandato de dos años. El Estado miembro que es sede de la Conferencia de Jefes de 

Estado y de Gobierno asume la presidencia de la Comunidad por el período subsi-

guiente. El país que ejerce la Presidencia pro-tempore preside las reuniones de los 

tres órganos deliberativos – Conferencia, Consejo de Ministros y Comité de Concer-

tación Permanente.

La CPLP se financia tanto a través del presupuesto de funcionamiento de la Secretaría 

Ejecutiva, sustentado por aportes obligatorios de los Estados miembros, como por el 

Fondo Especial, integrado por aportes voluntarios y destinado a financiar programas de 

cooperac ión, proyectos y acciones específicas.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Brasil y Portugal

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 IX Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la CPLP, Maputo, Mozambique, 

20 de julio de 2012. 

•	 X Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la CPLP, Dili, Timor Oriental, 23 

de julio de 2014

•	 XI Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la CPLP. Brasilia, Brasil, 31 de 

octubre a 1 de noviembre de 2016.
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temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

iX Conferencia de jefes de estado y de gobierno de la Cplp, maputo, 
mozambique, 20 de julio de 2012

•	 El punto 8 de la Declaración se dedica a la cooperación para el desarrollo. Los man-

datarios reafirmaron la contribución de la coo peración para el desarrollo sostenible 

en los Estados Miembros, destacándose el proceso de consolidación de la CPLP en 

su proyecció n como Organización Internacional. Se solicitó a los Puntos Focales de 

Cooperación que presten atención a las conclusiones de los foros internacionales, 

especialmente a la Conferencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo Soste-

nible (Río +20), y estimulen el incremento de metodologías y procedimientos que 

promuevan la apropiación por los beneficiarios, la eficacia, coordinación y armoni-

zación de las acciones de cooperación, recomendando que la implementación de 

la cooperación de la CPLP esté centrada en el fortalecimiento institucional de los 

Estados miembros.

•	 Expresaron su determinación en asociarse a la reflexión sobre la reformulación de 

los ODM y la creación de los ODS. Reconocieron también  el potencial de mutuo 

beneficio que ofrece la cooperación entre los Estados miembros de la CPLP que, 

siguiendo una lógica de cooperación horizontal, promueve sinergias y el espíritu de 

asociación entre diferentes actores. Remarcaron su potencial contribución al ámbi-

to del conocimiento compartido y al intercambio de experiencias entre la coopera-

ción tradicional y la CSS.

•	 Se felicitaron por la aprobación del Reglamento del Fondo Especial de la CPLP, 

instrumento de vital importancia para la operacionalización de la nueva visión 

estratégica de la cooperación de la Comunidad, permitiendo su actualización 

para dar respuesta al desarrollo y creciente complejidad de la cooperación intra-

comunitaria.

X Conferencia de jefes de estado y de gobierno de la Cplp, dili, timor 
oriental, 23 de julio de 2014

•	 -La declaración contiene algunos mensajes políticos referentes a la CSS en el 

ámbito de la CPLP. Junto a la reiteración de algunos contenidos  de la declaración 

precedente de Maputo, los Jefes de Estado y de Gobierno se congratularon por el 

desarrollo del Pilar de Cooperación de la CPLP, reconociendo su potencial de be-

neficio mutuo para la coordinación, la promoción de sinergias, la apropiación y el 

refuerzo de la responsabilidad conjunta en cuanto a los instrumentos aprobados. 

Se reconoció el potencial que la cooperación de la CPLP ofrece, en una lógica de 
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cooperación horizontal y triangular, para compartir conocimientos y experiencias 

entre la cooperación tradicional y la CSS, y con otros contextos y actores inter-

nacionales.

•	 -Se registraron los avances de la realización de dos reuniones anuales de los Pun-

tos Focales de la Cooperación de la CPLP que permitieron progresos en térmi-

nos de eficacia en el nivel de la ejecución técnica y operativa de las actividades 

previstas en el Plan Ind icativo de Cooperación (PIC), y una intervención técnica 

complementaria, sinérgica y alineada con los Estados miembros, contribuyendo 

para el refuerzo de sus capacidades y la consecución de los ODM. Se mencionó el 

esfuerzo de coordinación y armonización que llevó a la aprobación de los Planes 

Estratégicos de Cooperación, reconociéndolos como instrumentos de cooperación 

multilateral que refuerzan los respectivos sistemas nacionales y el nivel de eje-

cución de los mismos.

Xi Conferencia de jefes de estado y de gobierno de la Cplp. brasilia, 
brasil, 31 de octubre a 1 de noviembre de 2016

•	 La conferencia tuvo como temática el papel de la CPLP en la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, ocasión para promover el diálogo político, el intercambio de 

experiencias y la cooperación de cara a apoyar la implementación de los 17 ODS y sus 

169 metas asociadas, en el marco de la celebración de los 20 años de la constitución 

de la CPLP.

•	 El apartado de cooperación de la declaración final reiteró la relevancia que ésta tie-

ne para el desarrollo sostenible de los Estados miembros y para la consolidación y 

proyección internacional de la Comunidad. Los mandatarios destacaron el poten-

cial que ofrece la cooperación de la CPLP en una  lógica de cooperación horizontal y 

triangular para compartir conocimientos entre la  cooperación tradicional y la CSS. 

Resaltaron además la necesidad de desarrollar estrategias y mecanismos para la fi-

nanciación de las actividades de cooperación de la CPLP, la importancia de fortalecer 

la ejecución técnica y operativa del Plano Indicativo de Cooperación y de los Planes 

Estratégicos Sectoriales.

•	 Se emitió una declaración especial sobre la CPLP y la Agenda 2030 enfatizando el 

papel que la agenda reconoce a las organizac iones regionales y subregionales en el 

cumplimiento y seguimiento de los ODS y el compromiso asumido por la Comuni-

dad para su implementación. Se proclamó la decisión de profundizar la cooperación 

en el ámbito de la CPLP intercambiando prácticas orientadas al perfeccionamiento 

de las políticas públicas, desarrollar capacidades (especialmente estadísticas) para 

construir indicadores nacionales, compartir información y facilitar tecnología a los 

Estados Miembros.
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doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web del Ministerio de Relaciones Exteriores, Brasil. CPLP. http://www.

itamaraty.gov.br/es/politica-externa/mecanismos-inter- regionais/6372-comuni-

dad-de-paises-de-lengua-portuguesa

•	 SEGIB (2016): Informe de la CSS en Iberoamérica 2016. Capítulo 5. “El apoyo de Por-

tugal a la Cooperación Sur-Sur realizada en el marco de la CPLP, Madrid, página 

229. http://www.informesursur.org/wp-content/uploads/2016/11/CAP5-infor-

meCSS-ES-2016.pdf

•	 IX Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad de los Países de 

Lengua Portuguesa, Maputo, Mozambique, 20 de julio de 2012. https://www.cplp.

org/id-4447.aspx?Action=1&NewsId=3462&M=NewsV2&PID=10872

•	 X Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad de los Países de 

Lengua Portuguesa, Dili, Timor Oriental, 23 de julio de 2014. https://www.cplp.org/

id-4447.aspx?Action=1&NewsId=3463&M=NewsV2&PID=10872

•	 XI Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad de los Países de 

Lengua Portuguesa. Brasilia, 31 de octubre a 1 de noviembre de 2016. https://www.

cplp.org/id-4447.aspx?Action=1&NewsId=4803&M=NewsV2&PID=10872

•	 XXXIII Reunión de los Puntos Focales de Cooperación de la CPLP, Brasilia, 26-27 de 

octubre de 2016 https://www.cplp.org/id-4447.aspx?Action=1&NewsId=4661&M=-

NewsV2&PID=10872

•	 OIT/CPLP (2014): A Cooperação Sul-Sul e Triangular na CPLP: boas práticas na pro-

teção social e no combate ao trabalho infantil, Ginebra. http://www.ilo.org/wc-

msp5/groups/public/---dgreports/---exrel/documents/event/wcms_240290.pdf
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Nivel: intergubernamental

Ámbito: Grupos de Países

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Países BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica)

Año de creación: 2006

Sede: No aplica

08

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La coordinación entre Brasil, Rusia, India y China (BRIC) comenzó de manera informal 

en 2006, con la reunión de trabajo al margen de la apertura de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. En 2007 Brasil asumió la organización de la reunión al margen de 

la Asamblea General, y, en dicha ocasión, se comprobó que el interés en profundizar el 

diálogo merecía la organización de una reunión específica de Cancilleres del entonces 

BRIC (aún sin Sudáfrica). La primera reunión formal de Cancilleres del BRIC se celebró el 

18 de mayo de 2008, en Ekaterimburgo, Rusia. En el año 2009 se celebró la 1ª Cumbre de 

Jefes de Estado y Gobierno. En 2011, Sudáfrica se integró al grupo.

Desde entonces, el acrónimo, creado algunos años antes como unidad de análisis por 

el mercado financiero, ya no se limitó a la identificación de cuatro economías emergen-

tes, pasando el grupo BRIC a constituir a una nueva entidad política y diplomática. El 

grupo BRICS ha expandido  sus actividades en dos vertientes principales: (i) la coordi-

nación en reuniones y organismos internacionales; y (ii) la const rucción de una agenda 

de cooperación multisectorial entre sus miembros. Con respecto a la coordinación de los 

BRICS en los foros y organismos inter nacionales, el mecanismo privilegia la gobernanza 

económico-financiera y política. En lo económico, la agenda del BRICS da prioridad a la 

coordinación en  el marco del G-20, incluyendo la reforma del FMI. En la vertiente política, 

el BRICS defiende la reforma de la ONU y de su Consejo de Seguridad, con el fin de me-

jorar su representatividad en pro de la democratización de la gobernanza internacional. 

Al mismo tiempo, los países del BRICS profundizan su diálogo acerca de las principales 

cuestiones de la agenda internacional. Las Cumbres al más alto nivel se celebran una vez 

al año rotando entre los países miembros del grupo.

En cuanto a los objetivos que guían a los BRICS, el punto 4 de la declaración final de la 

VI Cumbre de Fortaleza (2014), señala la paz, seguridad, desarrollo y cooperación. Los 
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líderes políticos se comprometieron a “profundizar nuestra asociación con una visión re-

novada, basada en la apertura, la inclusión y la cooperación mutuamente beneficiosa”. 

Manifestaron su compromiso para “explorar nuevas áreas hacia una cooperación integral 

y una asociación económica más cercana para facilitar los vínculos de mercado, la inte-

gración financiera, la infraestructura, la conectividad y los contactos entre personas”.

En lo referente a su estructura organizativa, además de las Cumbres de líderes y reunio-

nes de Ministros de Asuntos Exteriores, el diálogo dentro de los BRICS se lleva a cabo 

en diversas instancias, incluyendo Ministros y funcionarios de alto rango, empresarios y 

académicos. Por ejemplo, en las reuniones de los Ministros de finanzas y de comercio, el 

Foro de Negocios BRICS, las reuniones entre los Directores de los bancos nacionales de 

desarrollo de los BRICS y entre los Presidentes de sus bancos centrales, el Foro académi-

co BRICS, las reuniones de los Ministros de Salud, Ciencia y Tecnología, Agricultura, los 

Institutos de Estadística o los Altos Representantes de Seguridad.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Brasil

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Cuarta Cumbre de los BRICS, Nueva Delhi, India, 29 de marzo de 2012. 

•	 Quinta Cumbre de los BRICS, eThekwini, Sudáfrica, 26-27 de marzo de 2013. 

•	 Sexta Cumbre de los BRICS, Fortaleza, Brasil, 14-16 de julio de 2014.

•	 Séptima Cumbre de los BRICS, Ufa, Rusia, 8-9 de julio de 2015.

•	 Octava Cumbre de los BRICS, Goa, India, 15-16 de octubre de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

Cuarta Cumbre de los bRiCs, india (declaración de delhi), 29 de marzo 
de 2012

•	 -La declaración final hace múltiples referencias a la cooperación entre estos países 

en ámbitos y modalidades distintas. Se afirma el deseo compartido de fortalece la 

asociación para el desarrollo común entre los BRICS sobre la base de la apertura, 

la solidaridad, el entendimiento mutuo y la confianza, y se resalta la importancia 

de una mayor representación de los países emergentes y en desarrollo en las ins-

tituciones de la gobernanza global para alcanzar objetivos globales como paz y 

progreso.
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•	 Se hace un llamado a una arquitectura financiera internacional más inclusiva y la 

necesidad urgente de mejorar el flujo de financiamiento para el desarrollo a los paí-

ses emergentes y en desarrollo, ante el ambiente económico global. Se destacan 

las primeras conversaciones para el establecimiento del Nuevo Banco de Desarrollo 

cuya finalidad sería la movilización der recursos para infraestructura y proyect os de 

desarrollo sostenible en los BRICS y otros países emergentes y en desarrollo, com-

pletando así los esfuerzos existentes de otras instituciones financieras.

•	 Para los BRICS el desarrollo sostenible es un elemento central de su agenda para 

la recuperación global, al igual que la lucha contra el cambio climático a través de 

un crecimiento sostenible que incluya el principio de responsabilidades comunes 

pero diferenciadas. El logro de los ODM es un objetivo fundamental para asegurar 

un crecimiento global inclusivo, equitativo y sostenible, y se requerirá de un mejor 

apoyo financiero.

•	 Los BRICS llevarán su cooperación hacia adelante para apoyar los esfuerzos de 

África en acelerar la diversificación y modernización de sus economías, a través del 

desarrollo de infraestructura, intercambio de conocimiento y acceso a tecnologías, 

construcción de capacidades e inversión en el capital humano, dentro del marco de 

la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD).

quinta Cumbre de los bRiCs, sudáfrica (declaración de ethekwini), 26-
27 de marzo 2013

•	 En la declaración final se efectúan múltiples referencias a la cooperación entre 

estos países en ámbitos y modalidades distintas, como la cooperación técnica y 

financiera, y se refleja la narrativa de la CSS. Los líderes del grupo afirman que sus 

debates reflejan la creciente solidaridad dentro de los BRICS así como el objetivo 

compartido de contribuir positivamente a la paz global, estabilidad, desarrollo y 

cooperación. Consideraron que su papel en el sistema internacional está basado 

en un enfoque inclusivo de solidaridad compartida y cooperación hacia todas las 

naciones y pueblos.

•	 Se apostó por la apertura para incrementar la cooperación con países no-BRICS, en 

particular con los mercados emergentes, los países en desarrollo y las organizacio-

nes regionales e internacionales relevantes. Se reafirmó el apoyo de los BRICS a 

los procesos de integración, industrialización, intercambio de conocimiento, cons-

trucción de capacidades, desarrollo de infraestructura sostenible y diversificación 

de exportaciones de África. Se resaltó el apoyo de los BRICS al desarrollo de infraes-

tructura sostenible en África.

•	 En relación a la Cumbre de Río+20 y al documento resultante “El futuro que quere-

mos”, el grupo BRICS reiteró su compromiso po lítico hacia el desarrollo sostenible y 
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la erradicación de la pobreza, a la vez que se crean oportunidades para que los socios 

de los BRICS cooperen en el desarrollo. Los BRICS suscribieron el compromiso de 

continuar trabajando juntos para acelerar el progreso en lograr los ODM p ara 2015. 

Manifestaron su apoyo a los procesos intergubernamentales para la elaboración de 

la agenda de desarrollo de la ONU, en el marco del establecimiento del Grupo de 

Trabajo Abierto sobre los ODS.

 

sexta Cumbre de los bRiCs, brasil (declaración de fortaleza), 14-16 de 
julio 2014

•	 -La declaración realiza múltiples referencias a la cooperación entre estos países en 

ámbitos y modalidades como la cooperación técnica y financiera. Se reiteran las vi-

siones compartidas y compromisos con el derecho internacional, el multilateralismo, 

con la ONU en su centro, la paz global, la estabilidad económica, la inclusión social, la 

igualdad, el desarrollo sostenible y la cooperación mutuamente beneficiosa.

•	 En la dimensión exterior de las relaciones de los BRICS con otros grupos y regiones, 

se destacó la realización de una sesión conjunta con las naciones de Sudamérica para 

aumentar la cooperación entre estos países y los BRICS, la cual podría jugar un papel 

activo en promover paz, seguridad, progreso económico y social y desarrollo sostenible 

en el mundo. Se reafirmó el apoyo de los BRICS a los procesos de integración en Sud-

américa y se reconoció el importante papel de UNASUR en la región.

•	 Los BRICS resaltaron su compromiso de aumentar su cooperación económica a un 

nuevo nivel cualitativo, para lo que enfatizaron la importancia de establecer una 

hoja de ruta para la cooperación económica intra-BRICS. Se comprometieron a cola-

borar con el proceso inclusivo y transparente para construir una agenda de desarro-

llo universal que integre las tres dimensiones del desarrollo sostenible y el principio 

de responsabilidades comunes pero diferenciadas. En este sentido, remarcaron la 

necesidad de una estrategia efectiva para financiar el desarrollo sostenible y la mo-

vilización de recursos para alcanzar los objetivos de desarrollo. Los países en desa-

rrollo deberían ser apoyados en sus esfuerzos de implementación, con la AOD como 

una fuente principal de financiamiento.

séptima Cumbre de los bRiCs, Rusia, (declaración de ufa), 8-9 de julio 
2015

•	 En la declaración final, la principal novedad respecto a las Cumbres anteriores fue el 

compromiso asumido para fortalecer y apoyar la CSS, enfatizando que ésta no es un 

sustituto sino un complemento de la cooperación Norte-Sur, la cual continúa siendo 

el principal canal de la cooperación internacional para el desarrollo.
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octava Cumbre de los bRiCs, india, (declaración de goa), 15-16 de 
octubre de 2016

•	 En la declaración se enfatizó, al igual que en Cumbres precedentes, la importancia 

de fortalecer la solidaridad y la cooperación de los BRICS sobre la base de sus inte-

reses comunes y prioridades centrales.

•	 En la dimensión de relaciones exteriores, los BRICS manifestaron su deseo de repre-

sentar una voz influyente en el escenario g lobal a través de su cooperación tangible, 

la cual entrega beneficios directos a sus pueblos. Se anunció la realización de una 

cumbre de líderes con los paíse s BIMSTEC (Bay of Bengal Initiative for Multi-Sec-

toral Technical and Economic Cooperation, que incluye a Bangladesh, Bután, India, 

Myanmar, Nepal, Sri Lanka y Tailandia).

•	 Se reafirmó la necesidad de fortalecer sus esfuerzos en asuntos globales y coo-

peración práctica en el espíritu de solidaridad, entendimiento mutuo y confian-

za, en el marco de las Naciones Unidas. Se manifestó la voluntad de implemen-

tar varios programas de apoyo a África, en el contexto de la Agenda 2063 para 

la paz y el desarrollo socio-económico de ese continente. Se reiteró su compro-

miso para continuar los esfuerzos conjuntos para avanzar la solidaridad, unidad 

y fortaleza de África mediante apoyo a la integración regional y el desarrollo 

sostenible.

•	 Otros puntos destacados fueron la celebración de la adopción de la Agenda 2030 

y la Agenda de Acción de Addis Abeba. Los BRICS se comprometieron a dirigir con 

su ejemplo la implementación de la Agenda 2030 en línea con las circunstancias y 

desarrollo nacionales. Se dio la bienvenida a la adopción del Plan de Acción del G20 

sobre la Agenda 2030 durante la Cumbre de Hangzhou. Se hizo un llamado a los paí-

ses desarrollados a cumplir el compromiso del 0.7% de su Producto Nacional Bruto 

en AOD, cuestión esencial en el logro de los ODS.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Declaración de Delhi (Cuarta Cumbre de los BRICS, India, 2012). http://brics.itama-

raty.gov.br/category-english/21-documents/68-fourth- summit.

•	 Declaración de eThekwini (Quinta Cumbre de los BRICS, Sudáfrica, 2013). http://

brics.itamaraty.gov.br/category-english/21-documents/69- fifth-summit.

•	 Declaración de Fortaleza (Sexta Cumbre de los BRICS, Brasil, 2014). http://brics.

itamaraty.gov.br/category-english/21-documents/223-sixth- summit-declara-

tion-and-action-plan.

•	 Declaración de Ufa (Séptima Cumbre de los BRICS, Rusia, 2015). http://brics2016.

gov.in/upload/files/document/5763c20a72f2d7thDeclarationeng.pdf.
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•	 Declaración de Goa (Octava Cumbre de los BRICS, India, 2016). http://brics2016.gov.

in/upload/Goa%20Declaration%20and%20Action%20Plan.pdf. Página web de los 

BRICS en el sitio web de Itamaraty http://brics.itamaraty.gov.br/

•	 Memorandum of Understanding on Cooperation in Science, Technology and Inno-

vation between the Governments of the Federative Republic of Brazil, The Russian 

Federation, the Republic of India, The People´s Republic of China and the Repu-

blic of South Africa, 2015. http://brics.itamaraty.gov.br/images/BRICS%20STI%20

MoU%20ENGLISH.pdf
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Nivel: intergubernamental

Ámbito: Grupos de Países

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Conferencias Regionales sobre Cooperación Triangular en América Latina 
y Caribe

Año de creación: 2012

Sede: No aplica

09

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania (BMZ) puso en 

funcionamiento y dotó, en 2012, el Fondo Regional de CT. El fondo es un instrumento de 

apoyo a la CT entre Alemania y los países latinoamericanos para implementar proyectos 

conjuntos en terceros países de la región o extra-regionales.

La Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ), agencia alemana 

de cooperación, maneja este fondo e implementa, en conjunto con los demás países, 

proyectos triangulares. Se procura la exploración de fortalezas complementarias de los 

países, el aprovechamiento del valor generado por éstas, en especial para los países be-

neficiarios, y el aprendizaje conjunto en cuantos a las oportunidades y límites del ins-

trumento. Alemania asume el 50 % de los costes totales del proyecto triangular que se 

desee financiar hasta un máximo de 300.000 euros que deben destinarse a la prestación 

de servicios, consultoría y capacitación. Se exige que las fases de planificación e imple-

mentación se desarrollen conjuntamente con el tercer socio.
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Como mecanismo de diálogo, aprendizaje y generación de redes a partir de la experiencia 

del Fondo Regional de CT, la GIZ promovió en 2012 la celebración de Conferencias regio-

nales con el objetivo de fomentar un intercambio entre países latinoamericanos frente 

a la CT e identificar oportunidades, contribuciones y desafíos con el fin de optimizar su 

utilización y definir acciones conjuntas a futuro. Mediante este diálogo regional y con la 

sistematización de lecciones aprendidas el Fondo contribuye a seguir desarrollando la CT 

dentro de la región y con ella.

Las conferencias regionales de Bogotá (2012), Ciudad de México (2013) y Santiago (2015) 

ofrecieron un espacio para el intercambio y el diálogo político entre los países. En 2017, la 

conferencia se realizará en Lima, Perú.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Para cada conferencia se invitan a todos los países de América Latina y El Caribe

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 I Conferencia regional de Bogotá, Colombia, 19-20 de junio de 2012.

•	 II Conferencia regional de México D.F., México, 26-27 de septiembre de 2013. 

•	 III Conferencia regional de Santiago, Chile, 16-17 de abril de 2015.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

i Conferencia regional de bogotá, Colombia, 19-20 de junio de 2012

•	 Bajo el lema “Perspectivas de la CT en Latinoamérica: Los impactos de la CT”, se 

reunieron durante dos días representantes de 21 países, para debatir sobre proble-

mas comunes, desafíos, experiencias y lecciones aprendidas en torno a la CT. Los 

principales propósitos de la reunión fueron la generación de un espacio de diálogo 

entre los participantes buscando puntos en los cuales la cooperación entre diver-

sos permitiera una mayor efectividad y complementariedad en sus iniciativas de 

triangulación. Se logró crear una base de conocimientos que se espera ayude a los 

agentes a mejorar sus propios conocimientos y habilidades frente a la CT en Améri-

ca Latina y el Caribe (ALC).

•	 Las temáticas tratadas fueron las siguientes:

1. Las diferentes perspectivas y motivaciones de los cooperantes tradicionales 

y de los países en desarrollo en la CT.
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2.  Los debates conceptuales y la práctica sobre la CT y la CSS, las estrategias, 

políticas y arreglos de cooperación en perspectiva regional, así como los desa-

fíos, potencialidades y obstáculos de esta nueva modalidad de cooperación.

3. Aprendizajes a partir de estudios de casos de programas y proyectos de CT.

•	 Se organizaron seis mesas de trabajo sobre experiencias y lecciones aprendidas, va-

lorando proyectos concretos, su formulación, la participación de actores de la socie-

dad civil, el sector privado y la academia; la división de los roles y responsabilidades; 

la coordinación de los proyectos y la gestión horizontal; principios que deben guiar 

la gestión y mecanismos de generación de confianza; el desarrollo de capacidades. 

Las estrategias más efectivas para fortalecer capacidades y fomentar el aprendizaje 

mutuo; temáticas de mayor potencial y fomento de la integración política regional; 

monitoreo e indicadores. Mecanismos propios para el seguimiento de la CT y eva-

luación de impacto.

ii Conferencia regional de méxico d.f., méxico, 26-27 de septiembre de 
2013

•	 El lema de la conferencia fue “Perspectivas de la CT en Latinoamérica: Nuevas diná-

micas y acciones en un mundo de actores emergentes”. El objetivo fue fomentar el 

intercambio de experiencias de CT en la región, con especial énfasis en el impacto, 

potencial y límites a partir de la evaluación de casos concretos que informen sobre 

los aspectos que facilitan resultados exitosos.

•	 El primer bloque se dedicó a la contribución de la CT para la nueva arquitectura de la 

cooperación internacional para el desarrollo.

•	 Se reflexionó sobre los hallazgos de procesos de concertación amplios y la posición 

específica de distintos actores de la CT, ya sea desde la perspectiva del país benefi-

ciario, del nuevo cooperante o del cooperante tradicional. Los panelistas coincidie-

ron en que la CT es un instrumento eficaz para el fortalecimiento de las relaciones 

entre socios, la integración regional y el apalancamiento de acciones cooper ación. 

Se sugirió a la CT como base de asociaciones multi-actores, donde los roles de los 

socios ya no son los tradicionales. Con este bloque, se despertó el proceso colecti-

vo de reflexión y se plantearon cuestiones centrales sobre la relevancia, elementos 

clave y evolución de la CT.

•	 El segundo bloque se centró en los mecanismos de oferta y demanda de la CT. Se 

aprovechó el encuentro de socios regionales potenciales para generar una base de 

demanda más completa e incentivar acercamientos para la generación de iniciati-

vas triangulares con base en las necesidades y recursos de los mismos. Los países 

prepararon expresiones de posibles demandas, analizando su origen (país, institu-
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ciones coordinadoras); sector, subsector o tema con alto potencial; demanda espe-

cífica, en términos de acceso a conocimiento o desarrollo de capacidades. Los parti-

cipantes rellenaron el área de oferta con las capacidades desarrolladas que pudieran 

cubrir las necesidades identificadas.

•	 Como resultado se produjo una matriz que articula áreas de demanda con potencia-

les oferentes y socios triangulares. Se trató de un primer paso hacia un mapeo de 

las necesidades y capacidades desarrolladas en la región que pueda informar pro-

cesos de planeación y facilitar la identificación de socios. Esta actividad mostró que 

existe un profundo interés de los países en la región por compartir capac idades y 

experiencias, participar en asociaciones más complejas y aprovechar los espacios de 

encuentro para estimular la colaboración.

•	 El ejercicio dejó entrever que un engranaje adecuado entre oferta y demanda requie-

re de dos procesos: mantenerse actualizado sobre los sectores específicos que ne-

cesitan fortalecimiento a nivel nacional y conocer las fortalezas probadas y si existe 

capacidad para responder a la demanda de cooperación.

•	 El tercer bloque abordó el tema de la efectividad de la CT a través de las experiencias 

revisadas. Un representante del PIFCSS presentó la experiencia del programa. Se 

organizaron grupos de trabajo a partir de proyectos triangulares reales con base en 

una guía de preguntas sobre la demanda de los países beneficiarios, su origen, el 

desarrollo del proceso de planificación, los consensos que pueden lograrse, los me-

canismos de coordinación aplicados, los efectos que tuvieron, la existencia y manejo 

de tensiones y conflictos, los avances en el monitoreo de los proyectos, los factores 

que favorecieron u obstaculizaron el logro de los objetivos planteados, los factores 

de éxito y las condiciones del contexto que contribuyeron al cumplimiento de los 

objetivos establecidos.

•	 Los grupos coincidieron en identificar algunos factores de éxito de los proyectos 

de CT como la existencia de respaldo político y jurídico, el rescate de experiencias 

de cooperación bilateral previas, el reconocimiento de las ventajas de los canales 

informales en etapas iniciales d el proyecto, la dinámica horizontal entre los países 

donde la formulación y toma de decisiones sea conjunta, la definición clara de roles 

y la distribución de tareas a partir de la identificación de fortalezas complementa-

rias, el empoderamiento y liderazgo del país be neficiario, principalmente a través 

de una institución beneficiaria sólida.

•	 Otros factores considerados fueron la verificación de condiciones locales para llevar 

a cabo un proyecto y las capacidades del equipo de trabajo, el conocimiento acu-

mulado por el capital humano que participa en los proyectos triangulares y su con-

tribución a la mejora de su calidad, el constante flujo de información, la rendición 

de cuentas, el acompañamiento permanente, la flexibilidad, la disposición para el 

aprendizaje a través de la sistematización y difusión de lecciones aprendidas, el 
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compromiso y participación de los actores clave, el diseño e implementación que 

asegure sustentabilidad y continuidad de los proyectos o la evaluación del proyecto 

en todas sus etapas, análisis de resultados e impactos, incluyendo impactos indi-

rectos.

•	 El cuarto bloque se enfocó en los aspectos de gestión y efectividad de la CT. Con 

base en las discusiones previas, se identificaron cinco temas para focalizar la discu-

sión técnica sobre los factores que permiten mejorar la CT, desde la idea del diseño 

(fase inicial) hasta el más allá del proyecto  (efectos del  modo  de operar)  pasando  

sucesivamente por  las  fases  de  formación de  un  núcleo  coordinador,  la  coges-

tión  de   la cooperación y la evidencia de los impactos.

•	 Las recomendaciones de los grupos de trabajo permitieron identificar prácticas exi-

tosas a lo largo de todo el ciclo del proyecto desde la planeación hasta la etapa de 

aprendizaje institucional post evaluación de resultados. Se confirmó la notabilidad 

de la CT en diferentes ámbitos: de manera central, para el desarrollo del país bene-

ficiario, pero también para la mejora institucional de las instancias de cooperación 

que participan en los proyectos, para el estrechamiento de las relaciones políticas 

entre los socios y para la integración regional.

•	 Las conclusiones de la conferencia se centraron en tres aspectos: la potenciación de 

las asociaciones multi-actores, la afinación de la gestión para amplificar el impacto 

y los impactos una vez finalizados los proyectos.

iii Conferencia regional de santiago, Chile, 16-17 de abril de 2015

•	 El lema elegido para la Conferencia fue la “Incorporación de actores no estatales y la 

gestión de la CT”. El objetivo se colocó en el intercambio de experiencias de CT en la 

región, con énfasis en las diferentes formas de incorporación de actores no estata-

les y de la gestión de esta modalidad de cooperación internacional en base a casos 

concretos. También se abordó la perspectiva política y técnica de la CT.

•	 El primer día estuvo enfocado en dos grandes temas. Por un lado, el marco general, 

visión y estado de situación de la cooperación para el desarrollo y en particular de la 

CT, además de los desafíos que esta enfrenta actualmente; y por otro, el rol de los 

actores estatales y no estatales.

•	 El segundo día estuvo orientado tanto a la gestión de la CT, como al monitoreo y 

evaluación de los proyectos. Finalmente, la Conferencia culminó con el análisis de 

un Grupo de Reflexión que presentó las principales conclusiones, los logros y avan-

ces realizados, las diferencias en relación a las conferencias anteriores, debilidades 

y desafíos, así como pautas para abordar estos últimos.

•	 Las conclusiones confirmaron que la CT ya está establecida regionalmente, es decir, 

dicha modalidad de cooperación forma parte integral de la arquitectura de la coope-
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ración. Asimismo, esta modalidad se mostró funcional al cumplimiento de los ODS, 

ya que encarna una de las nuevas formas de cooperación multi-actor, necesarias 

para alcanzar los nuevos objetivos globales.

•	 En cuanto a los hallazgos y desafíos, un primer factor fue el énfasis en que la CT ya 

es horizontal, toda vez que los socios discuten y actúan por consenso, como quedó 

demostrado en los casos analizados. La cooperación internacional se ha acercado 

cada vez más a una modalidad horizontal, lo que ha demandado mayor flexibilidad 

a los socios para abordar las distintas realidades de los actores involucrados.

•	 Otro gran desafío detectado se relaciona con el monitoreo y evaluación de los pro-

yectos. Se requiere avanzar más en un monitoreo integral y participativo, con trans-

parencia de la información que le otorgue un rol más preponderante al beneficiario a 

lo largo del proyecto, con reglas y responsabilidades claras desde un comienzo; una 

sistematización del monitoreo y de la evaluación, con criterios e indicadores claros, 

usando mecanismos concretos y estructuras para tales efectos, entendiendo que el 

monitoreo no es una simple medición de avances y resultados. Se enfatizó la nece-

sidad avanzar en el desarrollo de evaluaciones ex –post de los resultados, así como 

hacia un monitoreo y evaluación de impacto.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Informe de la I Conferencia regional de Bogotá, 19- 20 de junio de 2012. https://

www.giz.de/en/downloads/giz2012-es-perspectivas- cooperacion-triangular.pdf

•	 Informe de la II Conferencia regional de México, 26-27 de septiembre de 2013. ht-

tps://www.giz.de/en/downloads/giz2014-sp- regionalkonferenz2-dreieckskoope-

ration-mexiko.pdf

•	 Informe de la III Conferencia regional de Santiago, 16-17 de abril de 2015. https://

www.giz.de/en/downloads/giz2015-en-report-3rd-regional- conference-perspecti-

ves-triangular-cooperation.pdf

•	 Página Web del Fondo Regional para la CT en América Latina y el Caribe. https://

www.giz.de/de/weltweit/11821.html
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Nivel regional y subregional

 Latinoamérica y el Caribe

Nivel: Intergubernamental

Ámbito: regional. América Latina y el Caribe

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC)

Año de creación: 2010

Sede: No aplica

01

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La CELAC es un foro regional que busca profundizar la integración política, económica, 

social y cultural de América Latina y el Caribe (ALC), basado en el pleno respeto por la de-

mocracia y los Derechos Humanos. Se propone impulsar una agenda integrada, con base 

en el patrimonio del Grupo de Río y los acuerdos de la II Cumbre de ALC sobre Integración 

y Desarrollo, así como de los mecanismos y agrupaciones de integración, cooperación y 

concertación ya existentes.

La CELAC es un mecanismo intergubernamental de diálogo y concertación política. Su 

membresía incluye a los 33 países de ALC. Por mandato de los Jefes de Estado y de Go-

bierno, la CELAC se constituye en la voz unificada de la región en temas de consenso; es 

el único interlocutor que puede promover y proyectar una voz concertada de ALC en la 

discusión de los grandes temas globales, con el o bjetivo de buscar una mejor inserción y 

proyección de la región en el ámbito internacional.

En cuanto mecanismo representativo regional, la CELAC asume la interlocución de la Co-

munidad con otros países y grupos regionales. Destaca entre ellos el Diálogo de la CELAC 

con la Unión Europea, el Foro CELAC-China, el Mecanismo de Diálogo con la Federación 

de Rusia, así como los acercamientos con la República de Corea, el Consejo de Coopera-

ción para los Estados Árabes del Golfo, Turquía y Japón.
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Todavía no se ha establecido una estructura permanente. Sin embargo, en los Procedi-

mientos para el Funcionamiento Orgánico de la CELAC se prevén los siguientes órganos: 

Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno; Reunión de Ministras y Ministros de 

Relaciones Exteriores; Presidencia Pro Tempore; Reunión de Coordinadores Nacionales; 

Reuniones especializadas; Troika.

La Presidencia Pro Tempore (PPT) es el órgano de apoyo institucional, técnico y administra-

tivo de la CELAC. De acuerdo con la “Decisión adoptada por las Jefas y Jefes de Estado y de 

Gobierno de la CELAC sobre la ampliación de la Troika” (I Cumbre de la CELAC - Santiago, 

Chile, 2013), la misma “estará asistida por una Troika Ampliada compuesta por el Estado 

que ostenta la PPT, por el que le precedió en esa responsabilidad y por el que lo sucederá 

como PPT, más un Estado miembro de CARICOM, representada por quien ejerce su PPT”. 

En virtud de esta decisión se conforma el Cuarteto CELAC de la Presidencia Pro Tempore.

La PPT de la primera Troika de la CELAC correspondió a Chile (2012-2013). La Presidencia 

de la segunda la ejerció Cuba (2013-2014). Costa Rica presidió la tercera (2014 - 2015). 

La cuarta (2015-2016) fue presidida por Ecuador, acompañado por Costa Rica, República 

Dominicana y por Bahamas, representante del Caribe, conformando así la Troika Am-

pliada o Cuarteto CELAC para el período señalado. En el lapso 27-01- 2016 al 27-01-2017 

el Cuarteto estuvo integrado por República Dominicana (PPT), Ecuador, El Salvador y la 

Mancomunidad de Dominica. El Salvador asumió la PPT para el lapso 2017-2018, acom-

pañado por República Dominicana, Ecuador y Guyana.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Gua-

temala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 

Uruguay y Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 I Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). San-

tiago, Chile, 27-28 de enero de 2013.

•	 II Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). La 

Habana, Cuba, 28-29 de enero de 2014. 

•	 III Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). Be-

lén, Costa Rica, 28-29 de enero de 2015. 

•	 IV Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). Qui-

to, Ecuador, 27 de enero de 2016.
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•	 V Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). Pun-

ta Cana, República Dominicana, 25 de enero de 2017. Cumbres CELAC – Unión Euro-

pea. I Cumbre, Santiago, Chile, 26-27 de enero de 2013; II Cumbre, Bruselas, Bélgica, 

10-11 de junio de 2015. 

•	 I Foro CELAC-China, Beijing, China, 8-9 de enero de 2015.

 

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

i Cumbre de la Comunidad de estados latinoamericanos y Caribeños 
(CelaC). santiago, Chile, 27-28 de enero de 2013

•	 Durante la I Cumbre de la CELAC los mandatarios adoptaron un conjunto de principios 

y normas para impulsar la cooperación intra y extra- regional, en conformidad con los 

planes y programas de desarrollo decididos por los Estados Miembro. En esa Cumbre se 

creó, por iniciativa chilena y argentina, el Grupo de Trabajo de Cooperación Internacio-

nal (GTCI) para construir una política de CSS regional que se articulara con las instancias 

preexistentes y presentase a la CELAC como “un paradigma autónomo de cooperación 

internacional capaz de hacer aportes sustanciales a la integración regional y al fortale-

cimiento de las políticas públicas nacionales para el desarrollo” (AGCI/DGCIN 2012: 2).

Declaración de Santiago

•	 Las referencias a la CSS y la CT se concentraron en los desafíos de colaboración re-

gional con el desarrollo integral de Haití y en el apoyo a la aplicación del Plan de De-

sarrollo Estratégico Nacional (NSDH) del Gobierno haitiano, siguiendo y afianzando 

los principios de la CSS y la CT.

•	 Se reafirmó el compromiso con la integración, solidaridad y cooperación, mutua-

mente ventajosa entre los miembros de CELAC, en particular con los países vulnera-

bles y de menor desarrollo relativo. Se ratificó el apoyo a las iniciativas de coopera-

ción entre CELAC y grupos de países u otros países en desarrollo mediante la CSS y la 

CT, complementos y no sustitutas de la cooperación Norte-Sur. Se instó a los países 

a dotarse de un conjunto de principios y normas que garantizasen la cooperación al 

interior del bloque y hacia otros países y regiones, asegurando beneficios tangibles 

para CELAC y sus miembros, respetando las estrategias, planes y programas de de-

sarrollo libremente decididos por ellos.

•	 Se celebró la creación del GTCI y se recomendó la construcción de una política de 

CSS y CT que reflejara la identidad de la región, contribuyera a reducir las asimetrías 

regionales, promoviera el desarrollo sostenible y se articulara con las instancias de 

cooperación existentes en la región.
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•	 En el marco de los debates sobre la futura Agenda 2030, se destacó la necesidad de 

que los países desarrollados cumplieran con sus compromisos de AOD. Se recomen-

dó el estímulo a la CSS y la CT en temas transversales con la participación de todos 

los sectores de la sociedad.

Plan de Acción (2013)
 

•	 El punto 8, convocó a la celebración en ese mismo año de la primera Reunión del 

GTCI, con la finalidad de consensuar lineamientos para una agenda de cooperación, 

iniciar las labores para establecer una normativa operatoria del grupo y explorar las 

posibilidades de la CSS regional.

ii Cumbre de la Comunidad de estados latinoamericanos y Caribeños 
(CelaC). la habana, Cuba, 28-29 de enero de 2014. 

Declaración de La Habana

•	 Se reiteró la voluntad de impulsar programas de cooperación regional, subregional, 

bilateral y triangular y avanzar en la definición de una política regional de CSS y CT, 

que contemplase las características y necesidades de las áreas, subregiones y países 

que las conforman.

Plan de Acción (2014)

•	 Las referencias a la CSS se encuentran en los capítulos de “Ciencia y Tecnología” y 

“Cooperación”. Se exhortó al aprovechamiento de los recursos y áreas de oportu-

nidad de la Red de Gobierno Electrónico de América Latina y el Caribe a través de 

convenios de CSS que fortalezcan el tema de tecnologías de la información y de las 

comunicaciones de las entidades del Poder Ejecutivo. Se recomendó implement ar 

mecanismos de integración y CSS en ciencia, tecnología e innovación explorando 

complementariedades existentes.

•	 Se instó a los países a fomentar la CSS sin condicionamientos, ni imposiciones, 

en correspondencia con las estrategias, programas y planes de desarrollo econó-

mico y social de cada Estado Miembro, con pleno respeto a la soberanía nacional y 

guiada por el principio de solidaridad. Los objetivos de la CSS deberían contribuir a 

la reducción de asimetrías regionales y de brechas de desarrollo nacionales, siem-

pre en articu lación de las instancias de cooperación existentes, a nivel regional 

y sub regional. Se convocó la II Reunión del GTCI, cuyo marco de funcionamiento 

seguiría los lineamientos de su primera reunión (Buenos Aires, 2013). Se recordó 
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la necesidad de identificar posibles áreas y actividades de cooperación con socios 

extra regionales.

Declaración Especial sobre Cooperación Internacional

•	 Los Jefes de Estado y de Gobierno emitieron una declaración especial sobre Coope-

ración Internacional que enfatizó la trascendencia que encierran  los  vínculos  de  

CSS  entre  los  miembros  de CELAC.  Se  ratificó  la  plena  vigencia  del Plan de  

Acción de  Buenos  Aires sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo 

(Buenos Aires, 1978) y la Declaración de Nairobi sobre CSS (Kenia, 2009) que insta 

a los países al fortalecimiento de sus capacidades y recuerda los mandatos sobre la 

CSS adoptados en el marco de las Naciones Unidas.

•	 Se recordó el papel específico de la CSS, sin que por ello sustituyese a la Cooperación 

Norte-Sur, y se reafirmó el rol que desempeña la cooperación entre los países de la 

CELAC como instrumento privilegiado para la complementación, la unión, la inte-

gración y el intercambio horizontal de conocimiento entre los países, así como para 

enfrentar los enormes desafíos comunes y ayudar a los gobiernos de la región en su 

afán por alcanzar el desarrollo sostenible y el crecimiento inclusivo para beneficio 

de nuestros pueblos.

iii Cumbre de la Comunidad de estados latinoamericanos y Caribeños 
(CelaC). belén, Costa Rica, 28-29 de enero de 2015

Declaración de Belén

•	 Se consideró a la CSS como una cooperación horizontal que debía ser incluida jun-

to con otras modalidades en las tareas del desarrollo productivo y la transferencia 

tecnológica.

•	 Se animó a organizar la cooperación y la articulación de las acciones de la CELAC, 

con base en el acervo de experiencias asertivas, palpables  y exitosas en la CSS y 

la CT que favorecen la complementación conjunta de las acciones nacionales, el 

conocimiento mutuo y la visibilización de resultados, entre otros elementos. Por 

ello, la CSS se constituye en instrumento privilegiado para la complementación, 

la unión,  la integración y el intercambio horizontal de conocimiento entre sus 

miembros.

•	 Los mandatos de la declaración inciden en desarrollar y aplicar el Marco Con-

ceptual de la Cooperación Internacional de la CELAC, adoptado durante la II 

Reunión del GTCI (29 y 30 de julio de 2014) como guía de la cooperación en el 

ámbito comunitario, reconociendo las particularidades y visiones propias de la 
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CSS, entre otras, ser una manifestación solidaria entre pueblos y países del Sur, 

contribuir al bienestar  y la autosuficiencia y facilitar el logro de objetivos de 

desarrollo.

•	 Se reiteró la importancia de articular las acciones de cooperación del GTCI con 

otros grupos de trabajo de CELAC y se subrayó la necesidad de un diálogo in-

tergubernamental para evitar duplicidades con otros mecanismos regionales y 

subregionales de integración, de modo que se agregase valor a la cooperación 

regional.

Plan de Acción (2015)
 

•	 Se realizaron diversos encargos dirigidos a la PPT en el sentido de comunicar al GTCI 

los acuerdos en materia de cooperación que emanen de las reuniones sectoriales 

CELAC y las reuniones CELAC de los mecanismos de integración.

•	 Se instó a una mayor articulación para fomentar la participación del GTCI en las 

reuniones de Mecanismos y Organismos Regionales y Subregionales de Integra-

ción. Una primera tarea consistiría en sistematizar capacidades y fortalezas de 

cada país miembro, para lo cual se encomendó al GTCI un mapeo de las áreas 

existentes de CSS. Se exhortó a avanzar en la identificación de alianzas y proyec-

tos de cooperación que estuvieran coordinados y alineados con las prioridades del 

gobierno haitiano.

Declaraciones especiales

La III Cumbre de CELAC produjo tres declaraciones especiales con referencias a la CSS y 

la CT.

•	 La primera, la declaración nº 13, sobre retos que enfrentan los PRM de CELAC, des-

taca su relevante papel en el marco de la co operación al desarrollo y la importancia 

de su inestimable función en la CSS y en la CT, con base en su acervo de prácticas.

•	 La segunda, la declaración nº14, sobre agenda de desarrollo post-2015, reconoce las 

particularidades e importancia de la CSS y sus rasgos distintivos; reafirma sus prin-

cipios, reitera las perspectivas de CELAC sobre la misma y contribuye al logro de 

objetivos de desarrollo nacionales e internacionales.

•	 La tercera, la declaración nº 19, sobre financiamiento para el desarrollo, afirma la 

voluntad de los países de CELAC de participar en el diálogo internacional sobre coo-

peración y financiamiento para el desarrollo sostenible como parte de la elaboración 

de la Agenda 2030 y de incorporar la promoción de la CSS y la CT en ese proceso de 

negociación. Se recomendó el fortalecimiento del GTCI.
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iv Cumbre de la Comunidad de estados latinoamericanos y Caribeños 
(CelaC). quito, ecuador, 27 de enero de 2016

Declaración de Quito-Mitad del Mundo

•	 Se reiteró la importancia de la CSS y sus principios, conforme a las declaraciones 

de las Cumbres previas, se incluyó un punto específico sobre la  CT.  Se  consideró  

que  la  triangulación es  un  puente  entre  experiencias  y modalidades  diferentes  

y una  herramienta  para  incrementar relaciones  extra  regionales  mediante  el  

intercambio  de  experiencias,  conocimientos,  buenas  prácticas,  políticas  públicas  

relevantes  y la formación y capacitación de recursos humanos, siempre en concor-

dancia con los principios de la CSS. Plan de Acción (2016)

•	 El Plan de Acción encomendó al GTCI avanzar en el mapeo de las posibles áreas de 

realización de la CSS y a presentar los primeros resultados en la reunión de Coordi-

nadores Nacionales. Se recordaron los lineamientos sobre coordinación y articula-

ción intra regional y con otros mecanismos y procesos regionales y subregionales 

de integración.

Declaraciones especiales

•	 La declaración especial nº 19 sobre financiamiento para el desarrollo reafirmó la 

importancia de consolidar la CSS como un principio compartido de la región y sus 

principios básicos (horizontalidad, respeto a la soberanía nacional, igualdad, no con-

dicionalidad y beneficio mutuo). Se apostó por incidir en la nueva arquitectura del 

sistema de cooperación internacional y se abogó por identificar mecanismos alter-

nativos de financiamiento que apoyen las iniciativas de CSS a nivel intra-regional.

v Cumbre de la Comunidad de estados latinoamericanos y Caribeños 
(CelaC). punta Cana, República dominicana, 25 de enero de 2017

Si bien la celebración de la V Cumbre no está comprendida en el periodo del estudio pa-

rece oportuno incluir las referencias a la CSS y dar seguimiento a los avances del GTCI. Es 

importante destacar que el Plan de Acción (2017) es el más detallado hasta la fecha en 

materia de CSS.

Declaración Política de Punta Cana

•	 Se recordó todo el acervo de declaraciones de la CELAC y su marco conceptual so-

bre Cooperación Internacional, cuyo pilar es la construcción de una Política de CSS 
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y CT y la identificación de mecanismos alternativos de financiamiento y de apoyo 

técnico con la finalidad de respaldar las iniciativas y las prioridades que definan 

los países para contribuir al alcance y cumplimiento de los ODS en el marco de la 

Agenda 2030.

Plan de Acción (2017)

•	 El tratamiento de la CSS y la CT en el Plan de Acción incluye como novedad su papel 

en el Plan de Seguridad Alimentaria y Nutrición de CELAC. El apartado de “Coope-

ración”, se concentra en las tareas pendientes del GTCI después de la celebración 

de su IV reunió n (Santo Domingo, 12 y 13 de enero). Estas tareas son avanzar en la 

definición de un marco común, desarrollar una estrategia regional para incidir en los 

procesos regionales y globales para promover el acceso a los flujos de cooperación 

internacional y hacer frente al proceso de graduación de los PRM y en el desarrollo 

de proyectos con impacto en el corto y largo plazo.

 Se encomendó al GTCI:

- el cumplimiento de los compromisos asumidos en la preparación de un diag-

nóstico de necesidades de Cooperación de Haití, y su correspondiente Plan de 

Trabajo;

- la elaboración de un posicionamiento regional sobre el papel de la CSS en el 

marco de la implementación de la Agenda de Desarrollo 2030

- la colaboración con los mecanismos existentes de visibilidad de capacidades, 

experiencias y políticas públicas de cada país miembro que pudieran ser suje-

tos de iniciativas de CSS y CT.

•	 Se dio la bienvenida a la celebración, en 2019, de la Conferencia de Alto Nivel de 

las Naciones Unidas sobre la CSS con motivo del 40º Aniversario del Plan de Ac-

ción de Buenos Aires. Se encargó al GTCI promover una participación coordinada 

de sus miembros en dicho foro y su proceso de preparación, procurando que la 

perspectiva e intereses de la región esté debidamente reflejada en el resultado 

de la reunión.

Declaraciones especiales

•	 Las tres declaraciones especiales que mencionan a la CSS y la CT (financiamiento 

para el desarrollo, implementación de la Agenda 2030 y criterios de graduación en 

el marco de los ODS), reiteran los aspectos principales de declaraciones anteriores 

aunque enfatizando algunos principios del nuevo marco de desarrollo aprobado por 

la ONU, como no dejar a nadie atrás y las contribuciones de la CSS y la CT.
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Cumbres CelaC – unión europea

I Cumbre CELAC-UE, Santiago, Chile, 26-27 de enero de 2013

•	 Las menciones a la CSS y la CT en la declaración final son muy escuetas. El punto 

nº 28 destaca la importancia de la CT, sur-sur y otras modalidades y mecanismos 

de cooperación y señala la importancia de la cooperación en el desarrollo de las ca-

pacidades.

Plan de Acción CELAC - UE 2013-2015
 

•	 Se enumeran una serie de iniciativas y actividades birregionales en las que la CSS y 

la CT pueden realizar aportaciones a través de mecanismos de intercambio de ex-

periencias e informaciones en el campo de la mitigación del cambio climático y del 

Programa regional de cooperación EUrocLIMA.

•	 El resto de referencias a la CSS y la CT se encuentran en el apartado de resultados 

esperados, en concreto, en los partenariados UE-CELAC en administración pública, 

educación, salud, seguridad social, justicia, fiscalidad y empleo, en los cuales se re-

comienda la implicación de los países en modalidades de CT.

II Cumbre CELAC-UE, Bruselas, Bélgica, 10-11 de junio de 2015

•	 Respecto a la I Cumbre, la Declaración de Bruselas dedica tres puntos a la CSS y la 

CT, subrayando su importancia junto a la Cooperación Norte- Sur, reafirmando la 

relevancia de la CT entre la UE y CELAC como forma de ampliar el alcance de las 

actividades de cooperación y, finalmente, reconociendo el conjunto de prácticas po-

líticas que han favorecido el progreso regional en la última década.

•	 Se anunció la creación por parte europea de un mecanismo regional de apoyo a la 

CSS mediante procedimientos ideados y aplicados en común y formas modernas e 

innovadoras de CT e internacional que tengan en cuenta las experiencias latinoa-

mericanas y caribeñas.

Plan de Acción CELAC – UE

•	 Se reiteran las actividades e iniciativas de cooperación previamente anunciadas en 

la I Cumbre, como el programa EUrocLIMA, o los sectores prioritarios de la coopera-

ción birregional, añadiendo el desarrollo territorial y la cohesión social. Se reconoce 

que en todos estos ámbitos la CT puede ser una herramienta adecuada para el in-

tercambio de experiencias.
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•	 Se anunció la celebración de la III Cumbre CELAC-UE, prevista para octubre de 2017, 

en El Salvador. 

I Foro CELAC-China, Beijing, China, 8-9 de enero de 2015.

El Foro de Beijing generó tres documentos:

 

•	 La declaración de Beijing, que refleja los consensos políticos para promover la 

asociación de cooperación integral. CELAC y China deciden desarrollar diálogos en 

diferentes áreas temáticas (política, diplomacia, economía, ciencia y tecnología, 

comercio, finanzas, cultura, sociedad y medio ambiente) por medio de formas inno-

vadoras de cooperación para promover el desarrollo sostenible común, el bienestar 

social, el crecimiento económico y realizar nuevas contribuciones a la CSS.

•	 El Plan de Cooperación de los Estados Latinoamericanos y Caribeños – China (2015-

2019), con 13 ejes de acción de colaboración conjunta y prioridades políticas, eco-

nómicas, sociales y culturales además de un conjunto de principios que guían su 

implementación.

•	 Las Disposiciones Institucionales y el Reglamento de Funcionamiento del Foro CE-

LAC-China, que establecen diferentes elementos procedimentales y un marco de 

diálogo y cooperación. Es en este último donde se definen los criterios y principios 

a ser cumplidos para la consideración de propuestas de proyectos de cooperación o 

iniciativas multilaterales, entendidos como proyectos que tendrán impactos sisté-

micos en la relación entre los países latinoamericanos y caribeños y China. Se esta-

blecen cinco criterios para los proyectos:

1. Que correspondan a las áreas prioritarias de cooperación acordadas mutua-

mente. 

2. Que contribuyan a una integración regional efectiva y a la cooperación sostenible.

3. Que sean diseñados de forma tal que tengan un efecto multiplicador para Chi-

na y los Estados miembros de la CELAC. 

4. Que sean adaptables a otros Estados miembros que expresen interés en el pro-

yecto.

5. Que coadyuven al aprovechamiento óptimo de las capacidades en los Estados 

miembros de la CELAC.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 AGCI/DGCIN (2012) Propuesta de Argentina y Chile sobre creación de un grupo de 

trabajo de cooperación de CELAC, 28 de diciembre.
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•	 I Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). De-

claración de Santiago y Plan de Acción, 27 y 28 de enero de 2013. http://www.sela.

org/celac/cumbres/i-cumbre-de-la-celac-chile-2013/

•	 II Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). De-

claración de la Habana, Plan de Acción, Declaración especial sobre Cooperación In-

ternacional, 28 y 29 de enero de 2014. http://www.sela.org/celac/cumbres/ii-cum-

bre-celac-la-habana-2014/

•	 III Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). De-

claración de Belén y Plan de Acción, 28 y 29 de enero. http://www.sela.org/celac/

cumbres/iii-cumbre-celac-costa-rica-2015/

•	 IV Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). De-

claración Política de Quito – Mitad del mundo y Plan de Acción. 27 de enero de 2016. 

http://www.sela.org/celac/cumbres/iv-cumbre-celac-ecuador-2016/

•	 V Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). De-

claración Política de Punta Cana y Plan de Acción, 25 de enero de 2017. http://www.

sela.org/celac/cumbres/v-cumbre-celac-r-dominicana-2017/

•	 I Cumbre CELAC-UE, Santiago, Chile, 26-27 de enero de 2013. Declaración final. 

http://walk.sela.org/attach/258/EDOCS/SRed/2013/01/T023600004831-0-Decla-

racion_de_Santiago_CELAC_-_CELAC- UE_Chile_26-01-2013_-_Traduccion_no_ofi-

cial.pdf

•	 Plan de Acción. http://walk.sela.org/attach/258/EDOCS/SRed/2013/02/

T023600004842-0-Plan_de_accion_CELAC_UE.pdf

•	 II Cumbre CELAC-UE, Bruselas, Bélgica, 10-11 de junio de 2015. Declaración final. 

http://www.sela.org/media/268504/eu-celac-declaracion-de-bruselas.pdf Plan de 

Acción. http://www.sela.org/media/268505/eu-celac-plan-de-accion-2015.pdf

•	 Foro CELAC-China, Beijing, China, 8 y 9 de enero de 2015. Declaración de Beijing: 

http://www.chinacelacforum.org/esp/zywj_4/t1230940.htm

•	 Plan de Cooperación 2015-2019: http://www.chinacelacforum.org/esp/zywj_4/

t1230945.htm Disposiciones institucionales: http://www.chinacelacforum.org/

esp/zywj_4/t1230942.htm

•	 SELA. http://www.sela.org/celac/quienes-somos/que-es-la-celac/presiden-

cia-pro-tempore-cuarteto-celac/

•	 SELA. Directorio de Organismos, Instituciones y agencias intergubernamentales 

latinoamericanas y caribeñas. http://directorio.sela.org/listado- de-organismos/

celac.aspx
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Nivel: regional y subregional

Ámbito: regional, América

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Organización de Estados Americanos (OEA)

Año de creación: 1948

Sede: Washington D.C., Estados Unidos

02

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La OEA es un organismo intergubernamental hemisférico creado con el propósito de lo-

grar entre sus miembros un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robuste-

cer su colaboración y defender su soberanía, su integridad territorial y su independencia.

Sus principales objetivos son afianzar la paz y la seguridad del continente americano, 

promover y consolidar la democracia representativa  dentro del respeto al principio de 

no intervención; prevenir posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica 

de controversias que surjan entre los Estados miembros; organizar la acción solidaria 

de éstos en caso de agresión; procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y 

económicos que se susciten entre ellos; promover, por medio de la acción cooperativa, 

su desarrollo económico, so cial y cultural, erradicar la pobreza crítica, que constituye un 

obstáculo al pleno desarrollo democrático de los pueblos del hemisferio; y alcanzar una 

efectiva limitación de armamentos convencionales que permita dedicar el mayor número 

de recursos al desarrollo económico y social de los Estados miembros.

Su estructura organizativa es la siguiente:

•	 Asamblea General (AG)

•	 Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores

•	 Consejos (el Consejo Permanente, el Consejo Interamericano para el Desarrollo In-

tegral)

•	 Comité Jurídico Interamericano

•	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos

•	 Secretaría General (SG)

•	 Conferencias Especializadas y Organismos Especializados, y otras entidades esta-

blecidas por la Asamblea General
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El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) es el órgano de la OEA que 

depende directamente de la Asamblea General, con capacidad decisoria en materia de 

cooperación solidaria para el desarrollo integral. Cuenta con los siguientes órganos de-

pendient es: la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD), las 

Comisiones Especializadas No Permanentes, las Comisio nes Interamericanas y las Co-

misiones Permanentes del CIDI.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Domini-

cana, Uruguay, Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 6º Cumbre de las Américas, Cartagena, Colombia, 14-15 de abril de 2012.

•	 Foro Regional sobre la Cooperación al Desarrollo Eficaz, Washington, DC, 7 de marzo 

de 2014. 

•	 7º Cumbre de las Américas, Ciudad de Panamá, Panamá, 10 y 11 de abril de 2015.

•	 42º Periodo de Sesiones. Cochabamba, Bolivia, 3-5 de Junio 2012. 

•	 43º Periodo de Sesiones. Antigua, Guatemala, 4-6 de Junio 2013

•	 44º Periodo Ordinario de Sesiones. Asunción, Paraguay, 3-5 de Junio 2014

•	 45º Periodo Ordinario de Sesiones. Washington, DC, Estados Unidos, 15-16 de Junio 

2015

•	 46º Periodo Ordinaria de Sesiones. Santo Domingo, República Dominicana, 13-15 de 

Junio de 2016

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

6º Cumbre de las américas, Cartagena, Colombia, 14-15 de abril de 2012

•	 La declaración final contiene un mandato para que la OEA examine mecanismos de 

financiación al objeto de alentar y fortalecer la participación de sus países miembros 

en las instituciones financieras subregionales, regionales e internacionales, públi-

cas y privadas, y en proyectos de promoción de la integración física de las Américas, 

así como en la cooperación horizontal.

•	 Se abogó por profundizar la cooperación interamericana en materia de desarrollo 

para el fortalecimiento de las capacidades humanas. En otros ámbitos, como la re-

ducción y gestión del riesgo de desastres o la asistencia humanitaria se recomendó 
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el empleo de la cooperación horizontal y el fortalecimiento de las plataformas ins-

titucionales en colaboración con los mecanismos subregionales, regionales e inter-

nacionales a través de estrategias de ayuda mutua y cooperación solidaria, con el 

fin de facilitar la investigación conjunta, el intercambio de cono cimientos, informa-

ción, mejores prácticas y experiencias aprendidas sobre la temática, y la transferen-

cia de tecnologías.

 

foro Regional sobre Cooperación al desarrollo eficaz, Washington dC, 
7 de marzo de 2014

•	 El Foro fue organizado por la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral y la 

Secretaría de Relaciones Externas de la OEA a través de su Red Interamericana 

de Cooperación (CooperaNet) y la Agencia Interamericana para la Cooperación y 

el Desarrollo (AICD), con el apoyo financiero de Canadá. Se elaboró un documen-

to-resumen de los debates cuyos puntos más destacados fueron, en primer lugar, 

la necesidad de analizar los obstáculos de los países americanos en su proceso de 

graduación, junto con la exploración del papel del sector privado como asociado 

para el desarrollo y las potencialidades de fomentar el intercambio de conocimien-

tos de CSS y la CT.

•	 El panel 3 se dedicó al debate sobre la CSS y la CT y al intercambio de conocimientos. 

Se presentó la experiencia de Chile co mo ejemplo de país en el que la cooperación 

sirve de facilitadora de la integración y el desarrollo regional. Se puso especial aten-

ción a cómo funciona la CT para este país como “puente entre `donantes tradicio-

nales´ y `receptores´ de nuestra región”. Entre las ventajas de la triangulación se 

destacó su capacidad para apalancar recursos e implementar proyectos de mayor 

impacto y sostenibilidad financiera.

•	 Respecto al intercambio de conocimiento que propician la CSS y la CT se señalaron 

sus efectos positivos, la ausencia de una única fórmula válida en la cooperación 

internacional para compartir conocimientos y transferir capacidades y la exigencia 

de articular a todos los actores participantes (sector privado, academia, centros de 

pensamiento y sociedad civil, etc.).

•	 Se consideró que ya existe un concepto unificado de CSS después de 40 años, 

con base en las diferencias históricas y particularidades de los países y de los 

principios propios que se defienden, como la solidaridad basada en experiencias y 

objetivos compartidos, la autosuficiencia nacional y colectiva, la consecución de 

objetivos de desarrollo acordados a nivel internacional, el respeto a la soberanía 

nacional, la dualidad de los países en desarrollo como proveedores y receptores 

y el rol de la transferencia de conocimiento para fortalecer la cooperación en el 

desarrollo.
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•	 Las conclusiones del panel se enfocaron a la generación de un consenso sobre el 

concepto de CSS que facilite su implementación y medición.

7º séptima Cumbre de las américas, Ciudad de panamá, panamá, 10-11 
de abril de 2015

•	 Bajo el lema “Prosperidad con equidad. El desafío de la cooperación de las Améri-

cas. Mandatos para la acción”, la 7ª Cumbre d e las Américas enfatizó en el apar-

tado dedicado a la Cooperación hemisférica solidaria, la importancia fundamen-

tal de la cooperación internacional para el desarrollo en todas sus modalidades y 

dimensiones guiadas por la solidaridad, la flexibilidad y la complementariedad, 

la alineación con las prioridades nacionales, así como la participación voluntaria, 

y enfocada particularmente en el fortalecimiento de capacidades institucionales 

y  en el desarrollo del talento humano para alcanzar un desarrollo inclusivo y 

sostenible.

42º periodo de sesiones. Cochabamba, bolivia, 3-5 de junio 2012

•	 La Declaración sobre “Seguridad alimentaria con soberanía en las Américas” encar-

gó al Secretario General de la OEA fortalecer la coordinación con el Instituto Inte-

ramericano de Cooperación para la Agricultura a fin de promover y articular, entre 

otros aspectos, la investigación, el desarrollo agrícola y su financiamiento, a través 

de la cooperación internacional, en especial la CSS, horizontal y triangular, las alian-

zas público-privadas, y las redes de ciencia y tecnología aplicadas.

•	 En la segunda sesión plenaria de la Asamblea General de la OEA se encomendó a 

la Secretaría General la creación de una matriz de cooperación horizontal, Sur-Sur 

y triangular para fomentar la asistencia técnica entre instituciones de los Estados 

Miembros del Programa Interamericano sobre Educación en valores y prácticas de-

mocráticas.

•	 La Asamblea General aprobó una resolución sobre “Promoción e Incorporación de 

Nuevas Modalidades de Cooperación para el Desarrollo Integral” en la que, tomando 

en cuenta los efectos de la crisis financiera y sus efectos en la disminución de la 

financiación para acción de cooperación, resultaba imperioso buscar formas nove-

dosas de cooperación que además de las tradicionales, enriquezcan la cooperación 

para el desarrollo. La CSS y la CT adquirían especial relevancia por ser modalidades 

en las que prima el intercambio de conocimientos sobre el financiamiento, con base 

en una colaboración recíproca.

•	 Se encomendó al Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) que con-

siderara y aprobara los mecanismos oportunos para incorporar nuevas modalidades 

programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur pifcss284



de cooperación tales como la cooperación horizontal, Sur-Sur y triangular, a la coo-

peración para  el desarrollo integral en la OEA.

43º periodo de sesiones. antigua, guatemala, 4-6 de junio 2013

•	 Se aprobó la resolución para el “Fortalecimiento del Consejo Interamericano para el 

Desarrollo Integral: diálogo político y cooperación solidaria para el desarrollo” donde 

se destacaron los esquemas de cooperación basados en el intercambio de conoci-

mientos de carácter técnico, comprendiendo actividades de asistencia técnica y/o 

fortalecimiento de capacidades, además de otras modalidades de cooperación.

•	 Se encomendaba al CIDI promover y potenciar los mecanismos que, como el Fondo 

Especial Multilateral (FEMCIDI), contribuyeran a la CSS y la CT y a la transferencia de 

conocimientos entre países en diferentes situaciones de desarrollo.

•	 Se solicitó a la Junta Directiva de la Agencia Interamericana de Cooperación al Desa-

rrollo que elaborase unos lineamientos básicos para incorporar la cooperación hori-

zontal, Sur-Sur y triangular con el objeto de profundizar la cooperación solidaria de 

la OEA.

44º periodo ordinaria de sesiones. asunción, paraguay, 3-5 de junio 
2014

•	 La Asamblea General aprobó dos resoluciones directamente relacionadas con la pro-

moción de la CSS y la CT, en el marco de los esfuerzos de la OEA por abrirse a nuevas 

modalidades de cooperación.

•	 La primera se dedicó al impulso de iniciativas hemisféricas en materia de desarrollo 

integral y recomendó a la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI) el 

aprovechamiento de la CSS y triangular para explorar posibilidades de cooperación 

con aliados estratégicos en el Programa de Alianzas para la Educación y la Capacita-

ción (PAEC) y el Consorcio de Universidades de la OEA.

•	 La segunda se orientó al fortalecimiento del CIDI en el diálogo político y la coopera-

ción solidaria para el desarrollo y aprobó los Lineamientos para el fortalecimiento de 

las distintas modalidades de cooperación para el desarrollo.

45º periodo ordinario de sesiones. Washington, dC, estados unidos, 
15-16 de junio 2015

•	 Durante las sesiones de la Asamblea General se resolvió renovar la vigencia del Plan 

Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo Integral 2006-2009 hasta el 

31 de diciembre de 2016.
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46º periodo ordinario de sesiones. santo domingo, República 
dominicana, 13-15 de junio de 2016

•	 En la cuarta sesión plenaria se aprobó la Declaración sobre Fortalecimiento Institu-

cional para el Desarrollo Sostenible en las Américas que en su punto 21 mandataba 

impulsar acciones de cooperación horizontal Sur-Sur y triangular para abordar con-

juntamente los desafíos del desarrollo y los retos de la pobreza y la desigualdad.

 

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Séptima Cumbre de las Américas, Ciudad de Panamá, Panamá, 10 y 11 de abril de 

2015. http://www.sela.org/media/2463758/prosperidad-con-equidad-coopera-

cion-en-las-americas.pdf

•	 Sexta Cumbre de las Américas, Cartagena, Colombia, 14 y 15 de abril de 2012. Man-

datos derivados. http://www.sela.org/media/264815/t023600006084-0-manda-

tos_vi_cumbre_de_las_americas.pdf

•	 OEA (2014): La OEA y la Cooperación Sur-Sur y Triangular: “Una parte integral de 

nuestro trabajo diario”, 17 de noviembre. http://www.oas.org/es/centro_noticias/

comunicado_prensa.asp?sCodigo=D-015/14

•	 OEA. Asamblea General. Declaraciones y resoluciones (periodo ordinario de sesio-

nes). http://www.oas.org/es/sla/resoluciones_asamblea_general.asp

•	 OEA. Mensaje de Bienvenida del Secretario General José Miguel Insulza a los par-

ticipantes en la Exposición Global Sur - Sur, Washington D.C. 17-21 de noviembre 

de 2014 http://ssc.undp.org/content/ssc/services/expo/2014/expo_2014/messa-

ge_of_the_oassecretarygeneral.html

•	 Foro Regional sobre la Cooperación al Desarrollo Eficaz, Red Interamericana de Coo-

peración (Cooperanet), 7 de marzo de 2014, Washington, DC, 7 de marzo de 2014. 

(Resumen de discusiones: http://www.scm.oas.org/pdfs/2014/SEDI00148S01.pdf) 

Nota de prensa: http://www.oas.org/es/sedi/nl/0314/02_es.asp

•	 SELA. Directorio de Organismos, Instituciones y agencias intergubernamentales la-

tinoamericanas y caribeñas. http://directorio.sela.org/listado- de-organismos/oea.

aspx
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: regional, Suramérica

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR)

Año de creación: 2008

Sede: Quito, Ecuador

03

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El 23 de mayo de 2008 se aprobó el Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones Su-

ramericanas (UNASUR). Se designó como sede permanente de la Secretaría General a 

Quito, Ecuador, y del Parlamento a Cochabamba, Bolivia. El Tratado entró en vigor el 

11 de marzo de 2011. La UNASUR tiene como objetivo construir, de manera participati-

va y consensuada, un espacio de integración y unión en lo cultural, social, económico y 

político entre sus Estados participantes, otorgando prioridad al diálogo político, las po-

líticas sociales, la educación, la energía, la infraestructura, el financiamiento y el medio 

ambiente, entre otros, con la finalidad de contribuir a eliminar la desigualdad socioeco-

nómica, lograr la inclusión social y la participación ciudadana, fortalecer la democracia y 

reducir las asimetrías en el marco del fortalecimiento de la soberanía e independencia de 

los Estados miembros.

La Presidencia Pro Tempore de la unión es ejercida sucesivamente por cada uno de los 

estados miembros, por períodos anuales. La presidencia se encarga de preparar, convo-

car y presidir las reuniones de los órganos, además de representar a la unión en eventos 

internacionales, asumir compromisos y firmar Declaraciones con terceros, previo consen-

timiento de los órganos correspondientes de la unión

UNASUR está conformada por cuatro órganos que toman decisiones, de acuerdo a su 

nivel jerárquico:

1. Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno. Es el órgano máximo y el en-

cargado de establecer los lineamientos políticos, planes de acción, programas y 

proyectos del proceso de integración suramericana y decidir las prioridades para su 

implementación.

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



2. Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores. Sus reuniones tienen una 

periodicidad semestral, pudiendo convocar la Presidencia Pro Tempore reuniones 

extraordinarias a petición de la mitad de los Estados Miembros.

3. Consejo de Delegados y Delegadas. Tiene como función la publicación de las De-

cisiones del Consejo de Jefas y Jefes de Estado y las Resoluciones del Consejo de 

Ministras y Ministros, con el apoyo de la presidencia Pro Témpore y la Secretaría 

General. Además, deben compatibilizar y coordinar las iniciativas de la unión con 

otros procesos de integración regional y subregional vigentes, con la finalidad de 

promover la complementariedad de esfuerzos.

4. Secretaría General. El Secretario General será designado por el Consejo de Jefas y 

Jefes de Estado y de Gobierno. Ejercerá sus funciones durante dos años, renovable 

solo por una vez y no podrá sucederle una persona de la misma nacionalidad. Es el 

representante legal de la Secretaría General de UNASUR, no solicita ni recibe ins-

trucciones de ningún Gobierno, ni entidad ajena al organismo.

Existen además una serie de Consejos Ministeriales Sectoriales que son creados por las 

Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de UNASUR conforme al artículo 6 del Tratado 

Constitutivo. Son Consejos temáticos que responden a los objetivos de UNASUR y a los 

lineamientos establecidos por los órganos políticos del organismo en el campo de la de-

fensa, salud, energía, elecciones, desarrollo social, economía y finanzas, educación o in-

fraestructura regional, entre otras.

UNASUR creó un Grupo de Altas Autoridades de Cooperación Sur-Sur, por resolución nº 

021/2015 del consejo de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores, el 18 de diciem-

bre de 2015. Cuenta también con una Dirección de Cooperación Internacional y Agenda 

Técnica que establece los lineamientos de trabajo de la Secretaría General de UNASUR 

en materia de cooperación y relacionamiento externo .

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Ve-

nezuela

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 VI Reunión Ordinaria del Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la UNA-

SUR, Lima, Perú, 30 de noviembre de 2012.

•	 VII Reunión Ordinaria del Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la 

UNASUR. Paramaribo, Surinam, 30 de agosto de 2013.
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•	 Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores. UNASUR/CMRE/Resolución nº 

021/2015. Constitución del Grupo de Altas Autoridades de Cooperación Sur-Sur den-

tro de la estructura de la Unión. Montevideo, Uruguay, 18 de diciembre de 2015.

•	 Reunión Ordinaria del Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores de 

UNASUR, Quito, Ecuador, 23 de abril de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

vi Reunión ordinaria del Consejo de jefas y jefes de estado y de 
gobierno de la unasuR, lima, perú, 30 de noviembre de 2012
 

•	 Las Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno reconocieron en su declaración que la CSS 

ha adquirido especial importancia y ha registrado un singular desarrollo en los paí-

ses miembros de UNASUR. Se exhortó a las Agencias y entidades nacionales de 

los Estados Miembros vinculadas a la cooperación internacional, a esforzarse en la 

búsqueda de formas innovadoras para fortalecer sus capacidades.

•	 Se recordó que la aprobación del Reglamento del Fondo de Iniciativas Comu-

nes (FIC) permitirá a UNASUR financiar proyectos concretos de cooperación y 

promoción de la integración elaborados por los diversos Consejos Ministeriales 

Sectoriales.

•	 Se ratificó el compromiso solidario con Haití y la importancia de la cooperación téc-

nica para apoyar a ese país, siempre en colaboración y alineamiento con las priorida-

des definidas por las instituciones del Estado y con la sociedad civil haitiana.

vii Reunión ordinaria del Consejo de jefas y jefes de estado y de 
gobierno de la unasuR. paramaribo, surinam, 30 de agosto de 2013

•	 La declaración de Paramaribo representó un momento de avance en la gradual cons-

trucción de una identidad y una institucionalidad sudamericanas en materia de coo-

peración internacional. Así lo reafirmaron los mandatarios al recordar que la integra-

ción y la unidad suramericanas deben constituirse, de manera flexible y gradual, en 

el marco de la cooperación, la solidaridad y el respeto al pluralismo. La cooperación 

regional se concibe como un mecanismo para enfrentar la desigualdad y exclusión 

social que persisten en la región.

•	 Para ello se define una visión estratégica de largo plazo cuyos puntos principales 

son los siguientes:

a) El fortalecimiento de una estrategia Suramericana para proyectar a la región en 

el mundo y promover objetivos comunes de desarrollo e inclusión social.
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b) La prioridad a las formas de cooperación más eficaces en la erradicación de la 

pobreza y la exclusión, junto con la superación de las asimetrías. Se aprobó 

la Decisión sobre la Agenda de Acciones Sociales Prioritarias y se animó a su 

implementación y evaluación permanente.

c) El fortalecimiento de la infraestructura física y la conectividad para la integra-

ción de sus ciudadanos e impulsar la construcción de la identidad suramericana.

•	 Se reafirmó el compromiso con la defensa, protección, promoción y fortalecimiento 

de las garantías para el pleno goce y disfrute de los derechos humanos, a la cual 

responde la creación del Grupo de Alto Nivel de Cooperación y Coordinación en De-

rechos Humanos y su tarea de transversalizar los derechos humanos en el ámbito 

de UNASUR.

•	 La integración suramericana se concibe como un proceso abierto, plural y solidario, 

que estimula y se vincula a la cooperación con otras regiones y organismos inter-

nacionales y que procura en sus relaciones con terceros acercarse a otros foros que 

contribuyan a fortalecer y democratizar las instancias de gobernanza global.

•	 Se afirmó que la UNASUR es también un instrumento de cooperación internacional 

con la región latinoamericana y caribeña,  como demuestran las respuestas del blo-

que a los requerimientos del gobierno haitiano en áreas como la cooperación para 

la alfabetización. La CSS adquiere así la mayor importancia dado el desarrollo que 

experimenta en los países miembros.

•	 Se alentó a las Agencias y entidades de los Estados Miembros vinculadas a la coope-

ración internacional, a continuar realizando esfuerzos que coadyuven al desarrollo 

económico y humano sostenibles y a buscar formas innovadoras de fortalecer sus 

capacidades. La aprobación del Reglamento del FIC será una herramienta útil para 

la financiación de proyectos de cooperación y promoción de la integración a partir de 

los Consejos Ministeriales Sectoriales.

Consejo de ministros de Relaciones exteriores. unasuR/CmRe/
Resolución nº 021/2015. Constitución del grupo de altas autoridades 
de Cooperación sur-sur dentro de la estructura de la unión. 
montevideo, 18 de diciembre de 2015

•	 En la reunión técnica de las autoridades encargadas de la cooperación inter-

nacional de los Estados de UNASUR (Quito, 10 de febrero  de 2014), se pro-

puso crear una instancia consultiva de cooperación, integrada por las mismas 

autoridades de cooperación de las Cancillerías de los Estados Miembros. A esta 

iniciativa, le siguió una reunión de Altas Autoridades de Cooperación Sur-Sur de 

la UNASUR (Montevideo, 7 y 8 de julio y 3 y 4 de agosto de 2015), en la cual se 
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acordó llevar adelante los procesos tendientes a la institucionalización de ese 

Grupo  de Trabajo.

•	 El 18 de diciembre de 2015 se constituyó el Grupo de Altas Autoridades de Coo-

peración Sur – Sur (GAACSS), y se aprobó el nuevo Reglamento del Fondo de 

Iniciativas Comunes. La resolución que da vida al Grupo se fundamenta en los 

objetivos de los artículos 2 y 3 del Tratado Constitutivo, pues es necesaria “una 

estrecha coordinación en las áreas de cooperación internacional, en particular de 

su modalidad Sur-Sur, que resulta ser políticamente apropiada y técnicamente 

adecuada para nuestros países, dado su carácter solidario, horizontal y su no 

condicionalidad”.

•	 Después de reconocer la importancia al alza de la CSS como instrumento de de-

sarrollo y rol que desempeña en el marco de la Agenda 2030, así como su carácter 

transversal y coadyuvante para el cumplimiento de los objetivos de la UNASUR, 

y del paso transcendental que supuso la aprobación del nuevo reglamento del 

FIC, se afirmó el rol innovador del GAACSS, que liderará estas tareas junto a la 

Secretaría General.

•	 Para capitalizar, dar continuidad e institucionalizar la tarea llevada adelante hasta 

el momento se creó el GAACSS de la UNASUR, compuesto por las Cancillerías, Agen-

cias u Oficinas responsables de cooperación internacional de los Estados Miembros. 

Este Grupo respo nderá al Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores 

a través del Consejo de Delegadas y Delegados.

•	 Entre sus funciones se destacan las propias del artículo 7º del Reglamento del FIC; 

la elaboración de la propuesta del Docume nto de Lineamientos Estratégicos de 

UNASUR para las Relaciones con Terceros en Materia de Cooperación (artículo 52 

del Reglamento General de UNASUR), su seguimiento y evaluación; El seguimiento 

y monitoreo general de la cooperación internacional en la UNASUR; Aportar a las 

instancias superiores los insumos para los lineamientos estratégicos del desarrollo 

de la cooperación internacional en el bloque, especialmente en sus modalidades 

Sur-Sur y Triangular, y otras que le sean asignadas en materia de cooperación por 

las Instancias superiores.

Reunión ordinaria del Consejo de ministras y ministros de Relaciones 
exteriores de unasuR, quito, ecuador, 23 de abril de 2016

•	 En la declaración, los Altos Funcionarios instaron a los Consejos Ministeriales Secto-

riales a profundizar sus niveles de cooperación regional y extra regional tomando en 

cuenta los Lineamientos Políticos de UNASUR para las Relaciones con Terceros y los 

lineamientos de cooperación que serán definidos por el GAACSS, utilizando el nuevo 

Reglamento del FIC como impulsor de propuestas de cooperación e integración.
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•	 El Grupo recibió la encomienda de los Ministros de Exteriores de articular la coope-

ración regional con los ODS, impulsar proyectos vinculados a sus metas y respetar 

la diversidad de modelos de desarrollo acentuando desafíos comunes, lecciones 

aprendidas y el intercambio de las mejores prácticas de la región.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Archivo Digital de UNASUR: http://docs.unasursg.org/all-documents

•	 SEGIB (2015): Informe de la Cooperación Sur-Sur en Iberoamérica, Madrid, julio. ht-

tps://www.cooperacionsursur.org/images/informes/2015- informe-CSS-esp.pdf

•	 SELA (2015): Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR). Relaciones Intrarregio-

nales, Caracas, agosto, www.sela.org/media/1950656/di- 10-15-unasur.pdf

•	 Página web de UNASUR: http://www.unasursg.org/

•	 SELA. Directorio de Organismos, Instituciones y Agencias Gubernamentales lati-

noamericanas y caribeñas. http://directorio.sela.org/listado-de- organismos/una-

sur.aspx
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: regional. Subregional, Suramérica

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR)

Año de creación: 1991

Sede: Montevideo, Uruguay

04

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El MERCOSUR tiene su origen en el Tratado de Asunción (1991). El Protocolo de Ouro 

Preto, le confirió al bloque su estructura institucional y personalidad jurídica internacio-

nal. Según el Protocolo, las competencias de conducción política y toma de decisiones le 

corresponden como órgano superior al Consejo del Mercado Común (CMC), integrado por 

los Ministros del MERCOSUR. Las competencias ejecutivas residen en el Grupo Mercado 

Común (GMC), integrado por funcionarios de alto rango, que tiene entre sus funciones 

y atribuciones “negociar, con la participación de representantes de todos los Estados 

Partes, por delegación expresa del CMC y dentro de los límites establecidos en mandatos
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específicos concedidos con esa finalidad, acuerdos en nombre del MERCOSUR con terce-

ros países, grupos de países y organismos internacionales” (Artículo 14, VII).

 

La Presidencia Pro Tempore (PPT) es la representación política y legal pro tempore máxi-

ma del MERCOSUR. La Presidencia se ejerce de manera rotatoria durante el periodo de 

seis meses.

La Secretaría del MERCOSUR (SM) está a cargo de un Director. Es elegido por el GMC, de 

forma rotativa, previa consulta a los Estados Partes y será designado por el CMC. El Direc-

tor es responsable por el adecuado cumplimiento del conjunto de las tareas atribuidas a 

la SM y por su gestión técnica, administrativa, financiera y patrimonial. Adscrita a la SM 

se encuentra la Unidad Técnica  de  Cooperación Internacional (UTCI) y la Unidad Técnica 

del Fondo de Convergencia Estructural (FOCEM).

El Comité de Cooperación Técnica (CCT) del MERCOSUR, fue constituido con carácter per-

manente a través de la resolución nº 26/92 del GMC, de 2 de octubre de 1992. Entre sus 

atribuciones estaba realizar la identificación, selección, negociación, aprobación, segui-

miento y evaluación de las acciones horizontales de cooperación técnica del MERCOSUR, 

así como la canalización de las ofertas que recibe el MERCOSUR y la demanda de proyec-

tos de Cooperación Técnica originadas en su ámbito.

Por iniciativa de la República Bolivariana de Venezuela fue creado el 30 de junio de 2008, el 

Grupo de Alto Nivel para la Elaboración de un programa de Cooperación Sur-Sur (GANASUR).

En 2012, por resolución del GMC, el CCT se transformó en el Grupo de Cooperación In-

ternacional (GCI), responsable de asesorar y coordinar la cooperación técnica entre los 

órganos del bloque e implementar la política de Cooperación del MERCOSUR.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 XLIII Reunión Ordinaria del Consejo del Mercado Común, Mendoza, Argentina, 29 de 

junio de 2012. Decisión nº 10/12

•	 II Reunión Ordinaria del Grupo de Análisis Institucional del MERCOSUR (GAIM), 

Montevideo, Uruguay, 13-14 de junio de 2013. Acta 2/13 XCII Reunión Ordinaria del 

Grupo Mercado Común, Montevideo, 10 de julio de 2013. Acta nº 02/13
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•	 XLVII Reunión Ordinaria del Consejo del Mercado Común del Sur, Paraná, Argentina, 

16 de diciembre de 2014. 

•	 XLVIII Reunión Ordinaria del Consejo del Mercado Común del Sur. Brasilia, Brasil, 17 

de julio de 2015.

•	 XII Reunión Ordinaria del Grupo de Cooperación Internacional, Montevideo, Uru-

guay, 6-7 de abril de 2016, acta nº 01/16

•	 XIII Reunión Ordinaria del Grupo de Cooperación Internacional, Montevideo, Uru-

guay, 2-3 de junio de 2016, acta nº 02/16

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

Xliii Reunión ordinaria del Consejo del mercado Común, mendoza, 
argentina, 29 de junio de 2012. decisión nº 10/12

•	 La reunión del CMC de Mendoza elevó el tratamiento de la cooperación técnica en 

el MERCOSUR, a partir del acervo construido por el Comité de Cooperación Técnica 

desde 1992. Las motivaciones de la decisión están basadas en el interés por ampliar 

el papel del MERCOSUR como actor de la cooperación internacional para el desarro-

llo, a través de la profundización de acciones de cooperación horizontal.

•	 Se decidió crear el Grupo de Cooperación Internacional (GCI) como órgano auxiliar 

del GMC con las atribuciones y responsabilidades, entre otras, de realizar la iden-

tificación, selección, negociación, aprobación técnica, seguimiento y evaluación de 

proyectos de cooperación técnica horizontal y triangular y elaborar una oferta de 

cooperación técnica de la región para presentarse a otros países y grupos de países.

ii Reunión ordinaria del grupo de análisis institucional del meRCosuR 
(gaim), montevideo, uruguay, 13-14 de junio de 2013. acta 2/13

•	 El GAIM emitió en su acta una solicitud para que el Grupo del Mercado Común ins-

truyera al GANASUR y al GCI, creado el año ant erior, para realizar una reunión con-

junta a los efectos de elaborar bases conceptuales, metodológicas y operativas para 

la CSS y analizar futuras modificaciones y tareas conjuntas de ambos grupos.

XCii Reunión ordinaria del grupo mercado Común, montevideo, 
uruguay, 10 de julio de 2013. acta nº 02/13

•	 El punto nº 5 del acta sobre cooperación registra la aprobación por el GMC de las 

Resoluciones nº 12/13 “Prioridades del MERCOSUR en materia de cooperación reci-

bida” y 13/13 “Metodología para la presentación de proyectos de cooperación técni-

programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur pifcss294



ca”. Dando respuesta a la solicitud del GAIM, el GMC instruyó al GANASUR y al GCI 

a realizar una reunión conjunta para elaborar las acciones de CSS del bloque. XLVII 

Reunión Ordinaria del Consejo del Mercado Común del Sur, Paraná, Argentina, 16 de 

diciembre de 2014.

•	 Se aprobó la Decisión 23/14 sobre Política de Cooperación, considerada como una 

herramienta que contribuye al fortalecimiento y desarrollo del proceso de integra-

ción. Debido a la necesidad de unificar y actualizar la normativa sobre cooperación 

internacional del MERCOSUR, así como de realzar la importancia que el bloque le 

asigna, y con la intención de jerarquizar su tratamiento, se decidió consolidar esas 

normas.

•	 Los objetivos, principios y modalidades de la cooperación internacional del MER-

COSUR se vinculan a objetivos generales transversales, entre los que destacan, el 

fortalecimiento de las capacidades de los miembros del bloque, la profundización 

de la integración, la reducción de las asimetrías y el intercambio de manera más 

horizontal de conocimientos, experiencia, buenas prácticas y políticas públicas 

existentes.

•	 La decisión enumera una serie de principios generales de la cooperación del MER-

COSUR, todos en el marco del espíritu y la práctica de la CSS, como la solidaridad, 

el respeto a la soberanía, la no injerencia, la horizontalidad, la no condicionalidad, 

el consenso, la equidad, el  beneficio mutuo y la naturaleza complementaria de la 

cooperación con los objetivos y políticas del MERCOSUR.

•	 Otros principios tienen un carácter más específico vinculados a proyectos de coo-

peración técnica, como el respeto de las particularidades culturales, históricas e 

institucionales de los socios, el protagonismo de los actores locales, la promoción 

y utilización de saberes, instituciones y consultores técnicos del bloque, la optimi-

zación de la asignación de recursos para aumentar el alcance de los resultados y el 

acceso a la información o la gestión centrada en el cumplimiento de los resultados 

objetivamente verificables establecidos por las partes.

En cuanto a las modalidades se establecen dos:

1.  Cooperación INTRA – MERCOSUR para cuya implementación se asociarán dos 

o más Estados Partes, a fin de realizar proyectos y/o programas de cooperación 

que busquen contribuir a la consolidación del proceso de integración del bloque 

a través del fortalecimiento de los órganos del MERCOSUR y fortalezcan las 

capacidades técnicas e institucionales de los Estados Partes, buscando reducir 

asimetrías al interior del bloque. Se deben evitar en esta modalidad las super-

posiciones con las iniciativas de cooperación bilateral existentes entre los Esta-

dos Partes.
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2.  Cooperación EXTRA-MERCOSUR que se desarrolla a través de la asociación y el 

aporte de terceros países, otros procesos de integración, Organismos Internaciona-

les o asociaciones regionales.

 

Su finalidad es la realización de programas y/o proyectos de cooperación internacional 

que procuren abordar cualquiera de los objetivos que motivan a la cooperación INTRA- 

MERCOSUR o apoyen el desarrollo de terceros países o procesos de integración (coopera-

ción proveniente del MERCOSUR).

Los proyectos que se desarrollen bajo la modalidad EXTRA-MERCOSUR deben amparar-

se en Acuerdos Marco entre las partes, a través del GMC.

El artículo 4 introduce la posibilidad de ejecutar las modalidades de cooperación interna-

cional a través de programas y proyectos triangulares. 

Xlviii Reunión ordinaria del Consejo del mercado Común del sur, 
brasilia, brasil, 17 de julio de 2015

•	 Se emitió un comunicado conjunto de de las Presidentas y Presidentes de los Esta-

dos Partes sobre el FOCEM anunciando su renovación por diez años.

•	 Se subrayó el cumplimiento de sus objetivos con pleno éxito y su consolidación 

como el instrumento más importante de mitigación de las asimetrías de los Estados 

Partes del MERCOSUR, en particular de las economías menores y regiones menos 

desarrolladas, y como fuente relevante de financiación para proyectos de impacto 

en la región.

Xii Reunión ordinaria del grupo de Cooperación internacional, 
montevideo, uruguay, 6-7 de abril de 2016, acta nº 01/16

•	 La PPT Uruguaya propuso solicitar la elaboración de estudios a la Unidad Técnica de 

Cooperación Internacional del GCI para fijar el posicionamiento y relacionamiento 

del MERCOSUR en materia de cooperación. La justificación de la solicitud uruguaya 

se vinculó a la necesidad de profundizar las reflexiones en clave regional sobre el 

estado de situación actual y tendencias de la cooperación internacional, con el fin 

de poder aportar una voz común desde el MERCOSUR a otros ámbitos regionales 

y globales. Con esos lineamientos, se podría identificar los principales desafíos y 

oportunidades para la Política de Cooperación Internacional del bloque.

•	 Se manifestó la importancia de identificar las acciones de cooperación técnica ho-

rizontal que ya se realizan en las distintas instancias que componen  la  estructura  
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institucional  del  MERCOSUR, así como las capacidades instaladascomo producto 

de esta  cooperación a fin de visibilizar  su  aporte al avance  de  la  integración regio-

nal.  Los estudios propuestos analizarían, por un lado, la  Cooperación  internacional 

y el MERCOSUR: estado de situación, oportunidades y desafíos, y por otro, la CSS en 

el MERCOSUR, con estudios de caso piloto en dos sectores. 

Xiii Reunión ordinaria del grupo de Cooperación internacional, 
montevideo, uruguay, 2-3 de junio de 2016, acta nº 02/16

•	 La Unidad Técnica de Cooperación Internacional (UTCI), teniendo en cuenta la soli-

citud del GCI en su anterior reunión, presentó el abordaje metodológico y los conte-

nidos temáticos de los siguientes estudios:

1)  La cooperación internacional y el MERCOSUR: estado de situación, oportunida-

des y desafíos.

2)  La cooperación Intra-MERCOSUR.

•	 En relación al Estudio nº 1, el GCI acordó avanzar en su realización destacando 

la importancia del mismo como un insumo para evaluar el posicionamiento del 

MERCOSUR en el marco del nuevo escenario de la cooperación internacional, te-

niendo en cuenta los desafíos planteados en la Agenda 2030 y los ODS, el cual 

permitirá acordar una estrategia de carácter regional.

•	 En lo que respecta al Estudio nº 2, las delegaciones acordaron trabajar en una defi-

nición de la cooperación intra-MERCOSUR que incorpore el acervo conceptual de la 

Política de Cooperación Internacional del bloque y del espacio iberoamericano. Se 

solicitó a la UTCI que, en base a un relevamiento preliminar de acciones e iniciativas 

de cooperación horizontal desarrolladas en el marco de los órganos y foros del MER-

COSUR, identifique y circule para conocimiento de los coordinadores nacionales al-

gunos sectores pilotos para el referido estudio.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página Web del MERCOSUR. Cooperación: http://www.mercosur.int/innovapor-

tal/v/6432/2/innova.front/cooperacion-en-el-mercosur

•	 Portal de Gestión documental del MERCOSUR con acceso a toda la normativa, deci-

siones, resoluciones y actas: https://gestorweb.mercosur.int/ 

•	 “Rodríguez-Patrinós,Paulo (2014): “El MERCOSUR: nuevas formas de cooperación 

y	coordinación	política”,	en	Ayllón,	B.;	Ojeda,	T.;	Surasky,•	J.	(coords.):	Cooperación	

Sur-Sur. Regionalismos e Integración en América Latina, Ediciones La Catarata/IU-

DC-UCM, Madrid, pp. 90-107.
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: subregional Países Andinos

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Comunidad Andina (CAN)

Año de creación: 1969

Sede: Lima, Perú

05

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La CAN es un organismo de integración subregional en el que participan cuatro países 

de la subregión andina, con miras a lograr una coordinación efectiva de los órganos e 

instituciones que lo conforman, para profundizar la integración subregional andina, pro-

mover su proyección externa y consolidar y robustecer las acciones relacionadas con el 

proceso de integración. Fue creado por el Acuerdo de Cartagena (1969) denominándose 

Pacto Andino hasta la firma del Protocolo de Trujillo (1996) cuando adopta el nombre de 

Comunidad Andina.

Entre sus objetivos figuran la promoción de un desarrollo equilibrado y armónico de los 

Países Miembros en condiciones de equ idad, mediante la   integración  y  la   coopera-

ción  económica  y  social;   la   aceleración  de  su   crecimiento;  la   formación  gradual  

de  un  mercado  común latinoamericano;  la  disminución de  la  vulnerabilidad  externa;  

la  mejora de  la  posición de  los Países  Miembros en el  contexto  económico interna-

cional; el fortalecimiento de la solidaridad subregional y la reducción de las diferencias 

de desarrollo existentes; y la mejora persistente del nivel de vida de los habitantes de 

la subregión.

La CAN está conformada por órganos e instituciones articuladas en el Sistema Andino de 

Integración (SAI) con diferentes funciones normativas, de dirección política, judiciales, 

ejecutivas, deliberantes, sociales, financieras y educativas.

La finalidad del SAI es permitir una coordinación efectiva entre todos los órganos e ins-

tituciones para profundizar la integración andina, promover su proyección externa y ro-

bustecer las acciones relacionadas con el proceso.
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Con el fin de lograr la mejor coordinación del SAI, el Presidente del Consejo Andino de Mi-

nistros de Relaciones Exteriores co nvoca y preside la Reunión de Representantes de las 

instituciones que conforman el Sistema, la cual se realiza al menos una vez al año y, en 

forma extraordinaria, cada vez que lo solicite cualquiera de sus instituciones integrantes.

El SAI articula también a otros órganos e instituciones creados en el marco de la inte-

gración subregional andina, tales como los Consejos Asesores Ministeriales que emiten 

opinión ante el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la Comisión de la 

CAN sobre temas relacionados a su sector. También existen Comités Técnicos.

El SAI cuenta con Organizaciones Intergubernamentales (Consejo Presidencial, Consejo 

Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y Comisión de la Comunidad Andina), Co-

munitarias (Tribunal de Justicia, Parlamento Andino, Secretaría General, CAF/banco de 

desarrollo de América Latina, Fondo Latinoamericano de Reservas, Organismo Andino de 

Salud, Universidad Andina Simón Bolívar y Convenio Soc io laboral Simón Rodríguez) y 

de participación de la sociedad civil (Consejo Consultivo Empresarial, Consejo Consultivo 

Laboral, Consejo Consultivo de Pueblos Indígenas, Mesa Andina para la Defensa de los 

Derechos del Consumidor).

El Acuerdo de Cartagena incluye un número importante de enunciados en torno a las 

posibilidades y oportunidades de emprender programas y acciones de cooperación eco-

nómica y social.

Desde su preámbulo, se marcan claros intereses para enfocar a la CAN hacia la coopera-

ción y a que ésta contribuya al desarrollo de los países miembros.

En otros apartes del Acuerdo, se identifican los campos en los que se aspira a desarrollar 

esa cooperación y se insta a la suscripción de convenios con otros países o grupos de 

países. Igualmente, en los artículos 118 y 121 a 132, se hace referencia a la cooperación 

financiera, a la asistencia técnica y a la cooperación económica y social, respectivamente.

En este mismo sentido, mediante Decisión 458/1999, se adoptaron los lineamientos de 

la Política Exterior Común, intentando orientar los esfuerzos de la Secretaría General de 

la CAN hacia la búsqueda de acuerdos de cooperación con organizaciones internacionales 

y terceros  países como China, Rusia, India, Panamá, entre otros.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú.
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pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 XIII Reunión del Comité Andino de Titulares de Organismos de Cooperación Interna-

cional (CATOCI), Lima, 27 de abril de 2016

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

Xiii Reunión del Comité andino de titulares de organismos de 
Cooperación internacional (CatoCi), lima, 27 de abril de 2016

•	 La PPT colombiana presentó su Plan de Trabajo a los Países Miembros, que tie-

ne dos ámbitos de realización: el primero de ello s enmarcado en la presentación 

por parte de la Secretaría General de la CAN de un Informe del estado actual de la 

cooperación internacional en la Comunidad, con base en proyectos finalizados, en 

ejecución y en formulación, y en los planes de asociación con donantes, desde el año 

2011 hasta la fecha.

•	 El segundo ámbito, apuntó a revisar, y actualizar el Documento “Procedimientos 

Aplicables a los Programas y Proyectos Comunitarios de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo” (Manual Ciclo de Proyectos) aprobado en el 2012 por el CATOCI, 

para presentació n y aprobación del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Ex-

teriores.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Comunidad Andina (2016): “Comité Andino de Titulares de Organismos de Coope-

ración Internacional de la Comunidad Andina sostuvo reunión de trabajo”, Nota 

de Prensa, Lima, 29 de abril. http://www.comunidadandina.org/Prensa.aspx?i-

d=3704&accion=detalle&cat=NP

•	 Página web del Comité Andino de Titulares de Organismos de Cooperación Interna-

cional (CATOCI): http://www.comunidadandina.org/Cooperacion_catoci.aspx

•	 Secretaría General de la Comunidad Andina (2013): Informe de Gestión. Mayo 

2010-Febrero 2013, 13 de febrero. http://www.iri.edu.ar/images/Documentos/

CENSUD/boletines/37/informe_comunidad_andina.pdf

•	 Página web de la Comunidad Andina: http://www.comunidadandina.org

•	 SELA. Directorio de Organismos, Instituciones y agencias intergubernamentales la-

tinoamericanas y caribeñas. http://directorio.sela.org/listado- de-organismos/can.

aspx
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Subregional, Latinoamérica

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Alianza del Pacífico (AP)

Año de creación: 2011

Sede: no aplica

06

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La Alianza del Pacífico (AP) es una iniciativa de integración regional conformada por 

Chile, Colombia, México y Perú. Fue creada oficialmente el 28 de abril de 2011. Sus 

objetivos son:

1) Construir, de manera participativa y consensuada, un área de integración profunda 

para avanzar progresivamente hacia la libre circulación de bienes, servicios, capita-

les, personas y economía.

2) Impulsar un mayor crecimiento, desarrollo económico y competitividad de las eco-

nomías de sus integrantes, con miras a lograr mayor bienestar, superar la desigual-

dad socioeconómica e impulsar la inclusión social de sus habitantes.

3) Convertirse en una plataforma de articulación política, integración económica y co-

mercial, y proyección al mundo, con énfasis en la región Asia-Pacífico.

 

Su estructura de funcionamiento está compuesta por las Cumbres Presidenciales, 

máxima instancia de la AP conformada por los Presidentes de los cuatro países. El 

Consejo de Ministros, integrado por los Ministros de Comercio Exterior y de Relaciones 

Exteriores, tiene entre sus atribuciones adoptar decisiones que desarrollen los objeti-

vos y acciones específicas previstas en el Acuerdo Marco, así como en las declaraciones 

presidenciales de la AP.

El Grupo de Alto Nivel (GAN), conformado por los Viceministros de Comercio Exterior y de 

Relaciones Exteriores, es el encargado de supervisar los avances de los grupos técnicos, 

evaluar las áreas en las cuales se pueda avanzar y preparar una propuesta para la proyec-

ción y acercamiento externo con otros organismos o grupos regionales, en especial de la 

región Asia Pacífico.
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Los grupos y subgrupos técnicos se encuentran compuestos por servidores públicos de 

los cuatro países miembros, cuya función es negociar disciplinas relacionadas con los 

temas de la AP.

La Presidencia Pro Tempore (PPT) de la AP es ejercida por cada uno de los países miem-

bros, en orden alfabético, por períodos anuales.

Durante las cumbres presidenciales, de periodicidad semestral, se han abordado diversos 

temas de CSS, específicamente relacionados al ámbito educativo y de intercambio de 

buenas prácticas entre los Estados parte, con la finalidad de alcanzar una integración 

profunda mediante la articulación política y económica. También, se han afianzado las 

relaciones y la cooperación con los Estados Observadores, un total de 47.

En la II Cumbre de la AP, en Mérida (México) se estableció formalmente el Grupo Técnico 

de Cooperación (GTC).

En la Cumbre de Cali (2013) se suscribió el acuerdo para la constitución del Fondo de Coo-

peración de la Alianza del Pacífico.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Chile, Colombia, México, Perú

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 IV Cumbre de la Alianza del Pacífico en Antofagasta, Chile, 6-7 de junio de 2012. 

•	 V Cumbre de la Alianza del Pacífico en Cádiz, España, 17 de noviembre de 2012.

•	 VI Cumbre de la Alianza del Pacífico en Santiago, Chile, 27 de enero de 2013. VII 

Cumbre de la Alianza del Pacífico en Cali, Colombia, 23 de mayo de 2013.

•	 VIII Cumbre de la Alianza del Pacífico en Cartagena de Indias, Colombia, 10 de fe-

brero de 2014. 

•	 IX Cumbre de la Alianza del Pacífico, en Punta Mita, Nayarit, México, 20 de junio de 

2014.

•	 X Cumbre de la Alianza del Pacífico en Paracas, Perú, 1-3 de julio de 2015.

•	 XI Cumbre de la Alianza del Pacífico en Puerto Varas, Chile, 1 de julio de 2016.
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temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

iv Cumbre de la alianza del pacífico, antofagasta, Chile, 6 de junio de 2012

•	 Se suscribió el Acuerdo Marco para el establecimiento de la AP, como instrumento 

jurídico que sienta las bases de esta iniciativa de integración regional y se iniciaron 

los trabajos de la red de investigación científica en materia de cambio climático, 

establecida en abril de 2012, como resultado de la implementación de la Plataforma 

de Cooperación del Pacífico.

•	 Se continuaron los trabajos de cooperación regulatoria tales como armonización, re-

conocimiento mutuo, asistencia técnica, con el objeto de contar con un plan de tra-

bajo en aras de facilitar el comercio en la región. Se propuso la implementación de la 

plataforma de movilidad estudiantil y académica, la cual permitirá el intercambio de 

estudiantes de pre y postgrado, docentes e investigadores de los países miembros 

de la AP adscritos a universidades en convenio, desde el año académico 2013.

v Cumbre de la alianza del pacífico, Cádiz, españa, 17 de noviembre de 
2012

•	 Se detallaron los avances alcanzados en materia de comercio e integración, servicios 

y capitales, movilidad de personas, instituciones internas  y agencias, y cooperación, 

especialmente en el área de movilidad educativa. Se instó a seguir de manera pro-

gresiva la facilit ación de la cooperación comercial y aduanera con los miembros de 

la AP y con otros países externos.

•	  Los Jefes de Estado manifestaron su complacencia por los avances logrados en el 

área de la cooperación, destacando, entre otras, las convocatorias de becas en la 

Plataforma de Movilidad Académica y Estudiantil, la aprobación del Programa para 

mejorar la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas (PYMES), 

así como la suscripción del Acuerdo de Cooperación de Turismo. Se debatió la pro-

puesta de constituir del Fondo Común de Cooperación de la AP, con miras a su ope-

ratividad y puesta en marcha durante el 2013 para el financiamiento de los progra-

mas de cooperación en el corto y mediano plazo (incluyendo aquellos de proyección 

de la AP bajo la modalidad de triangulación).

vi Cumbre de la alianza del pacífico, santiago, Chile, 27 de enero de 2013

•	 En el marco de la I Cumbre CELAC-UE se celebró en paralelo la IV Cumbre de la AP. 

Los mandatarios reiteraron su plena convicción en el logro de progresos sustantivos 

en este proceso, destacando los avances obtenidos en las reuniones de los grupos 

anexos 303la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



técnicos y de trabajo en el año 2012. Señalaron la importancia de que el Fondo Co-

mún de Cooperación de la AP fuese puesto prontamente en marcha y celebraron las 

actividades de promoción que ya tienen programadas para este año las Agencias de 

Promoción de Exportaciones de los países de la AP.

vii Cumbre de la alianza del pacífico, Cali, Colombia, 20 -24 de mayo 
de 2013

•	 Los mandatarios reiteraron todos los compromisos y mandatos de negociación asu-

midos hasta la fecha como parte de este proceso de integración profunda. Ratifica-

ron la importancia de intensificar los flujos de comercio e inversión y profundizar la 

cooperación entre la AP y terceros países con el fin de impulsar un mayor crecimien-

to y desarrollo de sus economías.

•	 Los dirigentes celebraron la suscripción del Acuerdo para el establecimiento del 

Fondo de Cooperación de la AP, constituido con los aportes anuales de los suscrip-

tores del acuerdo y por aportes de terceros, siendo inicialmente la cuota de 250.000 

dólares. Las áreas de cooperación que se financiarán son: medio ambiente y cambio 

climático; innovación, ciencia y tecnología; micro, pequeñas y medianas empresas; 

desarrollo social; y otras que las partes determinen.

•	 Las modalidades serán: la promoción y desarrollo de iniciativas, planes, programas y 

proyectos; realización de estudios y/o diagnósticos conjuntos, el intercambio de infor-

mación y normativas vigentes; la realización de actividades conjuntas de formación y  

capacitación, incluyendo el intercambio de especialistas y técnicos; asistencia y/o vi-

sitas técnicas de funcionarios, expertos, investigadores, delegaciones y practicantes; 

conformación de redes, y cualquier otra modalidad de cooperación que se convenga.

•	 En lo que respecta a su gestión, el fondo será administrado por el GTC siguiendo los 

lineamientos de los Consejos de Ministro s de las partes. Asimismo, se destacaron los 

resultados de la primera convocatoria de becas en la Plataforma de Movilidad Acadé-

mica y Estudiantil y el lanzamiento de una segunda convocatoria. Se anuncio la pues-

ta en marcha del proyecto “Sinergia entre los países de la Alianza del Pacífico para el 

mejoramiento de la competitividad de las PYMES” y se resaltó la consolidación de la 

“Red de Investigación Científica en materia de Cambio Climático”, así como el trabajo 

del GTC en temas como crecimiento verde, interconexión física y voluntariado juvenil.

viii Cumbre de la alianza del pacífico en Cartagena de indias, 
Colombia, 10 de febrero de 2014

•	 Se propuso la suscripción de un acuerdo que permitirá a los nacionales de los cuatro 

países recibir asistencia consular en aquellos países donde no haya representación 
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diplomática o consular de su país de origen así como la iniciativa para compartir 

sedes diplomáticas, consulares y oficinas comerciales. Se otorgaron 258 becas en 

2013, en favor de estudiantes de pre y postgrado de los cuatro países al interior de 

la Alianza.

•	 Los mandatarios instaron al desarrollo de los trabajos de los grupos técnicos, es-

pecialmente en el reconocimiento mutuo y homologación de títulos profesiona-

les y licencias; en la creación de un Fondo para el desarrollo de infraestructura 

en los países de la AP; en la identificación, en  el marco del grupo de Propiedad 

Intelectual, de actividades de cooperación, tanto en el área de derechos de autor 

como de propiedad industrial;  y la implementación del Acuerdo de Cooperación 

de Turismo.

•	 Otras áreas de actuación señaladas de la cooperación de la AP fueron la identifica-

ción de proyectos conjuntos sobre cambio climático, el fortalecimiento de la Pla-

taforma de Movilidad Estudiantil y Académica y asegurar la puesta en marcha del 

Fondo de Cooperación.

iX Cumbre de la alianza del pacífico, en nayarit, méxico, 19 y 20 de 
junio de 2014

•	 En la declaración final se celebró la apertura de la quinta convocatoria del Programa 

de Becas de la Plataforma de Movilidad Académica y Estudiantil y se avanzó en 

las discusiones sobre el Fondo para Desarrollo de Infraestructura. Se señalaron los 

avances registrados con la puesta en marcha del Acuerdo Interinstitucional de Coo-

peración entre Autoridades Nacionales Sanitarias.

X Cumbre de la alianza del pacífico en paracas, perú, 1-3 de julio de 
2015

•	 Los Jefes de Estado manifestaron su compromiso en lograr el mayor bienestar de 

sus ciudadanos, mediante la inclusión social y la superación  de la desigualdad so-

cioeconómica. Reiteraron el compromiso contraído con la suscripción de la Confe-

rencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático (COP 21) celebrada en Lima. Declararon su voluntad de seguir cooperando 

con los Estados Observadores y generar espacios de colaboración con otros meca-

nismos de integración.

•	 Se celebró la apertura de un nuevo espacio de cooperación entre la  AP  y la Asocia-

ción de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN). También se señaló la importancia 

de la reunión ministerial informativa de la AP y el MERCOSUR (1 de noviembre 

de 2014), así como el seminario “Diálogo sobre Integración Regional Alianza del 
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Pacífico y Mercosur” (Santiago de Chile, 24 de noviembre de 2014), que abre paso 

al trabajo en temas de interés común.

•	 Se anunció que la Plataforma de Movilidad Estudiantil y Académica movilizó a 855 

estudiantes en cinco convocatorias desde el año 2013. Se presentó el proyecto so-

bre Voluntariado Juvenil que promueve la participación de los jóvenes en proyectos 

sociales. Se celebró la publicación “Oportunidades de Colaboración en Investigación 

sobre Cambio Climático en los países de la Alianza del Pacífico”.

Xi Cumbre de la alianza del pacífico en puerto varas, Chile, 1 de julio 
de 2016

•	 Se reconoció el éxito de la institucionalización de la Plataforma de Movilidad 

Estudiantil y Académica y las 1200 becas otorgadas hasta esa fecha y se celebró 

la realización del Taller de CSS sobre PYMES para facilitar el comercio con los Es-

tados Observadores de América Latina. Se manifestó la disposición y voluntad 

de fortalecer el diálogo y la cooperación con los Estados Observadores a través 

de un esquema de trabajo en cuatro áreas temáticas priorizadas: educación; 

ciencia, tecnología e innovación; internacionalización de PYMES; facilitación de 

comercio.

•	 Se afirmó el interés por conformar un marco de cooperación en áreas de interés 

común con la ASEAN y se informó sobre la celebración del Primer Diálogo con el 

foro APEC, en el marco de la XXIII Cumbre de Líderes de este grupo de países de 

Asia y Pacífico. Se dio la bienvenida a los acuerdos para promover la cooperación 

en integración regional en materia de facilitación del comercio, cooperación adua-

nera, promoción comercial, entre otros, y los resultados obtenidos en el encuentro 

de Alto Nivel entre MERCOSUR y la AP (mayo 2016, Lima). Se instó a la realización 

de un estudio sobre el esquema de cooperación regional de los Servicios Públicos 

de Empleo en los países de la AP. Se promovió la segunda edición del Proyecto de 

Voluntariado Juvenil.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Alianza del Pacífico. Página web oficial. https://alianzapacifico.net/

•	 II Cumbre de la Alianza del Pacífico, Mérida, México, l 4 de diciembre de 2011. http://

www.sice.oas.org/TPD/Pacific_Alliance/Presidential_Declarations/II_Summit_Me-

rida_Declaration_s.pdf

•	 IV Cumbre de la Alianza del Pacífico, Antofagasta, Chile, el 6 de junio de 2012. http://

www.sice.oas.org/TPD/Pacific_Alliance/Presidential_Declarations/IV_Summit_Pa-

ranal_Declaracion_s.pdf
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•	 Declaración conjunta presidentes de la Alianza del Pacífico. V Cumbre de la Alianza 

del Pacífico, Cádiz, España, 17 de noviembre de 2012. http://www.sice.oas.org/TPD/

Pacific_Alliance/Presidential_Declarations/V_Summit_Cadiz_Declaration_s.pdf

•	 VI Cumbre de la Alianza del Pacífico, Santiago, Chile, 26 de enero de 2013. http://

www.sice.oas.org/TPD/Pacific_Alliance/Presidential_Declarations/VI_Summit_

Santiago_Declaration_s.pdf

•	 VII Cumbre de la Alianza del Pacífico, Cali, Colombia, 23 de mayo de 2013. http://

www.sice.oas.org/TPD/Pacific_Alliance/Presidential_Declarations/VII_Summit_

Cali_Declaration_s.pdf

•	 VIII Cumbre de la Alianza del Pacífico, Cartagena de Indias, Colombia, 10 de febrero 

de 2014. http://www.sice.oas.org/TPD/Pacific_Alliance/Presidential_Declarations/

VIII_Summit_Cartagena_Declaration_s.pdf

•	 IX Cumbre de la Alianza del Pacífico, Nayarit, México, 20 de junio de 2014. http://

www.sice.oas.org/TPD/Pacific_Alliance/Presidential_Declarations/IX_Summit_

PuntaMita_Declaration_s.pdf

•	 X Cumbre de la Alianza del Pacífico, Paracas, Perú, 1 julio de 2015. www.sice.oas.

org/TPD/Pacific_Alliance/Presidential.../X_Paracas_Declaration_s.pdf

•	 XI Cumbre de la Alianza del Pacífico, Puerto Varas, Chile, 28 de junio al 1 de julio 

de 2016. http://www.sice.oas.org/TPD/Pacific_Alliance/Presidential_Declarations/

XI_Summit_Puerto_Varas_Declaration_s.pdf

•	 Alianza del Pacífico acuerda ampliar áreas de cooperación, 23 de junio de 2014. 

http://sursur.sela.org/listado-de-noticias/2014/06/alianza-del-pacifico-acuer-

da-ampliar-areas-de-cooperacion

•	 Cancillería de Colombia (2015) Grupo Técnico de Cooperación de la Alianza del Pa-

cífico impulsa la cooperación en materia de biodiversidad. 31 de julio. http://www.

cancilleria.gov.co/en/newsroom/news/2015-07-31/11963
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: regional: Latinoamérica y el Caribe

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América – Tratado de 
Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP)

Año de creación: 2004

Sede: Caracas, Venezuela

07

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

En diciembre del 2001 en el marco de la III Cumbre de Jefes de Estado y Gobierno de 

la Asociación de Estados del Caribe, cele brada en la Isla de Margarita, Venezuela, el 

Presidente Hugo Chávez presentó la idea del ALBA, como una propuesta de integración 

integral, económica,  social, política y cultural de los pueblos de América Latina y el Cari-

be (ALC). La institucionalidad de la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 

América (ALBA) surgió oficialmente el 14 de diciembre de 2004 cuando los presidentes 

de Cuba, Fidel Castro y de Venezuela, se reunieron en La Habana y firmaron los protoco-

los de su fundación como forma de integración y unión de ALC.

Desde la primera reunión se han celebrado 14 Cumbres ordinarias y otras tantas extraor-

dinarias. Como institución de integración y cooperación, ALBA-TCP se ha consolidado 

institucionalmente en sus trece años de existencia y goza de una amplia membresía es-

trechamente vinculada a los demás esquemas de integración de ALC. Entre sus princi-

pios fundacionales se encuentra el de Cooperación y solidaridad (SELA, 2014)

La estructura organizacional de ALBA-TCP es la siguiente:

•	 consejo presidencial: es el órgano de los Jefes de Estado y/o de Gobierno y la máxi-

ma instancia de deliberación, decisión y orientación  política de la Alianza.

•	 consejo Social: formado por los Ministros de las áreas sociales en los distintos paí-

ses miembros de la Alianza.

•	 comité de la mujer e Igualdad de Oportunidad: tiene como fin constituirse en un 

espacio viabilizado y protagónico de las mujeres para  asegurar la transversalidad 

de género.
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•	 consejo Económico: está conformado por Ministros designados por cada país 

miembro de los sectores de industrias, economía, finanzas, comercio, planificación 

y desarrollo. Tiene subordinados 10 Grupos de Trabajo.

•	 consejo político: está conformado por los Ministros de Relaciones Exteriores 

de cada país miembro. Asesora al Consejo Presidencial de ALBA-TCP en los 

temas políticos estratégicos y presentar propuestas de temas de política in-

ternacional.

•	 consejo de movimientos Sociales: es el principal mecanismo que facilita la integra-

ción y participación social directa.

•	 comisión política: integrada por altos funcionarios de Relaciones Exteriores. Princi-

pal instancia de coordinación y concertación política operativa.

•	 Grupo de trabajo sobre derecho Internacional, Auto-determinación, respeto por la 

Soberanía y derechos Humanos: desarrolla propuestas de lineamientos generales 

para la creación de una instancia propia y contribuir al debate y posicionamiento 

internacional.

•	 coordinación permanente (Secretaría Ejecutiva): está conformada por los 

Coordinadores Nacionales designados por cada país miembro. Es el órgano de 

apoyo con la responsabilidad principal para las actividades de cooperación e in-

tegración.

•	 Secretaría  Ejecutiva:  es  el  órgano  de  apoyo  subordinado  a  la  Coordinación  Per-

manente  y  como  órgano  operativo  para  la   ejecución  y seguimiento de decisiones 

y mandatos.

La cooperación dentro de la Alianza se efectúa mediante la suscripción de acuerdos es-

pecíficos de cooperación entre los Estados miembros (pudiendo incluir otros Estados que 

no sean de ALBA o bloques regionales).

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Venezuela, Cuba, Bolivia, Nicaragua, Ecuador.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 XII Cumbre, Caracas, Venezuela, 4-5 de febrero de 2012.

•	 XII Cumbre, Guayaquil, Ecuador, 30 de julio de 2013. XIII Cumbre, La Habana, Cuba, 

14 de diciembre de 2014

•	 XIV Cumbre, Caracas, Venezuela. 5 de Marzo de 2017.

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016



temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

Xi Cumbre, Caracas, venezuela, 4 y 5 febrero 2012

•	 Se aprobó el Acuerdo para la constitución del espacio económico del ALBA-TCP 

(ECOALBA-TCP) en el marco de los principios de independencia, solidaridad, coope-

ración, complementariedad económica, justicia social, equidad, beneficio comparti-

do, respeto a la soberanía de nuestros países, a la diversidad cultural y a la armonía 

con la naturaleza; así como a los principios del derecho internacional;

•	 Los principios rectores específicos del ECOALBA-TCP, conforme al artículo 2, son el 

comercio con complementariedad, solidaridad y cooperación, para alcanzar juntos 

una vida digna y el vivir bien, promoviendo reglas comerciales y de cooperación para 

el bienestar de la gente y en particular de los sectores más desfavorecidos. El artícu-

lo 3 establece que el desarrollo de la complementación socio -productiva se basará 

en la cooperación, aprovechamiento de capacidades y potencialidades existentes en 

los países, el ahorro de recursos y la creación de empleos. La búsqueda de la comple-

mentariedad, la cooperación y la solidaridad entre los diferentes países.

•	 El trato solidario para las economías más débiles, la cooperación y el apoyo incon-

dicional se orientarán al fin lograr un nivel de desarrollo sostenible, que permita 

alcanzar la suprema felicidad social (artículo 5).

•	 Se dará prioridad a la cooperación para el desarrollo en los diferentes sectores de 

servicios dirigida al desarrollo de capacidades estructurales de los países, bus-

cando soluciones sociales en sectores como la salud y la educación, entre otros 

(artículo 13).

Xii Cumbre, guayaquil, ecuador, 30 de julio de 2013

•	 Se emitió la “Declaración del ALBA desde el Pacífico” y la “Declaración de Guaya-

quil” del XI Consejo Político del ALBA.

•	 La primera propone reimpulsar las misiones sociales en todos los países del ALBA, 

convertir a los países del ALBA en zonas libres de hambre, analfabetismo, miseria y 

marginación y extender este enfoque en toda América Latina, además de África y a 

otras regiones del mundo de modo que, en el marco de la CSS, se puedan multiplicar 

los beneficios de estos programas.

•	 La segunda aboga, en su artículo 15, por el fortalecimiento de la coordinación y 

concertación del ALBA para el logro y profundización de sus objetivos y por el tra-

bajo mancomunado para potenciar el apoyo a las iniciativas de interés común de 

los países de ALC, como contribución esencial a los esfuerzos para la consolidación 

de la CELAC.
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Xiii Cumbre, la habana, Cuba, 14 de diciembre de 2014

•	 Se celebró el X aniversario de la ALBA y se emitió una declaración especial que rati-

fica los principios de solidaridad, cooperación genuina y complementariedad entre 

sus países. Los mandatarios apoyaron la implementación de las acciones de coope-

ración en las esferas económica y social entre los países miembros para relanzar la 

agenda económica y social de la Alianza en el 2015.

Xiv Cumbre, Caracas, venezuela. 5 de marzo de 2017

•	 La declaración final de los Jefes de Estado y de Gobierno defendió la independencia, 

la autodeterminación y la identidad de los pueblos de la ALBA-TCP a los que une 

“la solidaridad, la complementariedad, la justicia y la cooperación, con el propósito 

histórico de aunar las capacidades y fortalezas de nuestros países, a fin de alcanzar 

el desarrollo integral y existir como naciones soberanas”.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 SELA (2014): Evolución de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 

América. Relaciones Intrarregionales. Caracas, agosto. http://www.sela.org/

bd-documental/documentos/evoluci%C3%B3n-de-la-alianza-bolivariana-pa-

ra-los-pueblos-de-nuestra-am%C3%A9rica- tratado-de-comercio-de-los-pueblos-

alba-tcp-1/

•	 SELA (2013): El ALBA-TCP como mecanismo de cooperación regional, Caracas, julio, 

2013. http://www.sela.org/bd-documental/documentos/el-alba-tcp-como-meca-

nismo-de-cooperaci%C3%B3n-de-alcance-regional/

•	 ALBA-TCP (2012): Acuerdo para la Constitución del Espacio Económico del AL-

BA-TCP (ECOALBA-TCP), XI Cumbre de Caracas, Venezuela, 4-5 de febrero. http://

www.oralc.com.uy/acuerdo-para-la-constitucion-del-espacio-economico-del-al-

ba-tcp-ecoalba-tcp/

•	 ALBA-TCP. Página web oficial. www.alba-tcp.org .

•	 Ojeda, Tahina (2014): “El ALBA-TCP. Una plataforma política para la integración lati-

noamericana y la Cooperación Sur-Sur”, en Ayllón, B; Ojeda, T.; Surasky, J. (coords.): 

Cooperación Sur-Sur. Regionalismos e Integración en América Latina, Ediciones La 

Catarata /IUDC-UCM, Madrid, pp. 71-89.
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: subregional, Centroamérica

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Sistema de la Integración Centroamericana (SICA)

Año de creación: 1991

Sede: San Salvador, El Salvador

08

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El SICA es el marco institucional para la integración regional de Centroamérica. Su pro-

pósito fundamental es la consolidación de una región de Paz, Libertad, Democracia y 

Desarrollo, sustentada firmemente en el respeto, tutela y promoción de los Derechos 

Humanos.

Entre sus objetivos destacan la consolidación de la democracia, el fortalecimiento de sus 

instituciones y el irrestricto respeto a los Derechos Humanos; la concreción de un nuevo 

modelo de seguridad regional; el fortalecimiento del poder civil, la superación de la pobre-

za extrema, la promoción del desarrollo sostenido, la protección del medio ambiente, la 

erradicación de la violencia, la corrupción, el terrorismo, el narcotráfico  y el tráfico  de ar-

mas;  lograr un Sistema  regional de  bienestar  y justicia  económica  y social para los pue-

blos ce ntroamericanos; alcanzar una unión económica y fortalecer el Sistema financiero 

centroamericano; promover, en forma armónica y equilibrada, el desarrollo sostenido eco-

nómico, social, cultural y político de los Estados miembros y de la región en su conjunto.

Su estructura organizativa básica está conformada por la Reunión de Presidentes (Órga-

no Supremo del SICA), integrado por Presidentes constitucionales de los Estados Miem-

bros. Se reúnen ordinariamente cada semestre, y extraordinariamente cuando así lo de-

cidan. Entre sus funciones está conocer los asuntos de la región que requieran de sus 

decisiones, en materia de democracia, desarrollo, libertad, paz y seguridad.

El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores se ocupa de lo relativo al proceso de 

democratización, pacificación, seguridad regional y otros temas políticos, así como la 

coordinación y seguimiento de las decisiones y medidas políticas de carácter económi-

co, social y cultural que puedan tener repercusiones internacionales. Le corresponde 
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igualmente la aprobación del presupuesto de la organización central, la elaboración de 

la agenda y preparación de las Reuniones de Presidentes, la representación de la región 

ante la comunidad internacional, la ejecución de la s decisiones de los Presidentes en 

materia de política internacional regional, la recomendación sobre el ingreso de nuevos 

miembros, así como la decisión sobre la admisión de observadores a la misma.

El Comité Ejecutivo es un órgano permanente del SICA, integrado por un representante 

de cada uno de los Estados Miembros. Estos serán nombrados por sus Presidentes, por 

intermedio de los Ministros de Relaciones Exteriores. El Comité Ejecutivo será presidido 

por el representante del Estado sede de la última Reunión Ordinaria de Presidentes.

La Secretaría General (SG) es una instancia regional operativa del SICA que tiene el pro-

pósito de prestar servicios y brindar sus capacidades técnicas y ejecutivas en apoyo a los 

esfuerzos de integración regional, particularmente en la construcción gradual y progre-

siva de la Unión Centroamericana. Es a través de la Secretaría General que se establecen 

los convenios internacionales

El SICA cuenta con otras Secretarías sectoriales, relacionadas directamente con la Se-

cretaría General del SICA, en ámbitos co mo educación, cultura, integración económica, 

coordinación monetaria, finanzas, turismo, integración social, salud, mujeres, medioam-

biente y agropecuaria.

Cuenta además con una veintena de instituciones especializadas entre comités, conse-

jos y centros.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Domini-

cana.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 XLI Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de los Países del SICA, San 

José, Costa Rica, 27 de junio de 2013.

•	 Reunión de trabajo de los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Miem-

bros del SICA y del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Ar-

gentina, Guatemala, 27 de marzo de 2015.

•	 1ª Reunión de Directores de Cooperación Internacional del SICA, San Salvador, 20-21 

de febrero de 2017.
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temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

Xli Reunión ordinaria de jefes de estado y de gobierno de los países 
del siCa, san josé, Costa Rica, 27 de junio de 2013

•	 La Declaración de San José celebró en su punto 8 la puesta en funcionamiento del sis-

tema de información de la Cooperación Regional cuya administración está a cargo de la 

Secretaría General del SICA. Se trata de una herramienta que permite divulgar de forma 

amplia y permanente la información sobre los proyectos de carácter regional que son im-

plementados por las diferentes instancias del SICA y que contribuye a la transparencia, 

visibilidad e información ante los pueblos de la región y de los socios de la cooperación.

Reunión de trabajo de los ministros de Relaciones exteriores de los 
estados miembros del siCa y del ministerio de Relaciones exteriores y 
Culto de la República argentina, guatemala, 17 de marzo de 2015

•	 Los Cancilleres reconocieron la importancia de las acciones de CSS llevadas a cabo 

en la región por la cooperación argentina. Se destacaron  los proyectos de coopera-

ción técnica, seminarios y otras actividades, financiadas a través del Fondo Argenti-

no de Cooperación Sur- Sur y Triangular (FOAR).

•	 Se destacó la importancia que tiene la CSS y la CT como herramienta de desarrollo e 

integración regional y coincidieron en la necesidad de promover y profundizar los la-

zos de cooperación en el marco de los esquemas de integración regional existentes.

1ª Reunión de directores de Cooperación internacional del siCa, san 
salvador, 20-21 de febrero de 2017

•	 Bajo la Presidencia Pro Témpore (PPT) de Costa Rica, se celebró esta primera reu-

nión que constituye un hito en el proceso de institucionalización de la cooperación 

centroamericana. El encuentro fue presidido por la Directora de Cooperación I nter-

nacional de Costa Rica, conjuntamente con la Secretaría General del SICA, represen-

tada por su Director de Cooperación Internacional.  Participaron los Directores de 

Cooperación Internacional y/o sus representantes de Belice, El Salvador, Guatema-

la, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana.

•	 Se abordaron los temas que integran la nutrida agenda de cooperación que propuso 

desarrollar Costa Rica durante ese semestre con el apoyo de la SG-SICA y los Direc-

tores de Cooperación Internacional de los Estados miembros del SICA:

- la elaboración de una Guía de implementación del “Mecanismo de Gestión, 

Coordinación e Información de la Cooperación Regional”;
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- el inicio del proceso de definición y homologación del concepto de Bien Público 

Regional, como cr iterio para la gestión de proyectos de cooperación regional; 

reunión con observadores y socios para el desarrollo del SICA;

- la actualización del Sistema de la Información de la Cooperación Regional 

(SICOR);

- la realización de un Foro de Alto Nivel sobre Eficacia de la Cooperación Regio-

nal, así como la discusión sobre la viabilidad técnica, política y financiera para 

la elaboración de una Política de Cooperación Regional;

- la transparencia, la rendición de cuentas y el fortalecimiento institucional del SICA.

•	 Los Directores de Cooperación Internacional plantearon una hoja de ruta de corto 

plazo para la concreción de los referidos te mas. Las cuestiones que no sean ago-

tadas durante el semestre, tendrán continuidad durante la PPT de Panamá, en el 

segundo semestre de 2017, así como, en el transcurso de la PPT de República Domi-

nicana, en primer semestre de 2018.

•	 Se realizó el taller de actualización del Sistema de Información de la cooperación 

regional SICOR, que entró en vigencia durante la PPT de Costa Rica (2013), y cuyo 

objetivo principal es brindar visibilidad y transparencia a la cooperación que recibe el 

Sistema. Este taller estuvo a cargo de la Secretaría General del SICA y contó además 

de con la presencia de los Directores de Cooperación Internacional, con la participa-

ción de especialistas en informática de Estados miembros del SICA (Fuente: Emba-

jada de Costa Rica en El Salvador).

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web oficial del SICA. www.sica.int/

•	 XLI Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de los Países del SICA, San 

José, Costa Rica, 27 de junio de 2013 http://www.sieca.int/Documentos/Documen-

tosMostrar.aspx?SegmentoId=2&DocumentoId=3348

•	 Reunión de trabajo de los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Miem-

bros del SICA y del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Ar-

gentina, Guatemala, 27 de marzo de 2015. http://www.minex.gob.gt/noticias/No-

ticia.aspx?ID=4183

•	 1ª Reunión de Directores de Cooperación Internacional del SICA (Presidencia Pro 

Témpore de Costa Rica), San Salvador, 20-21 de febrero de 2017. http://www.em-

bajadacostarica.org.sv/index.php/novedades/noticias/1049-i-reunion-de-directo-

res-de-cooperacion-internacional-del-sica.

•	 SELA. Directorio de Organismos, Instituciones y agencias intergubernamentales lati-

noamericanas y caribeñas. http://directorio.sela.org/listado- de-organismos/sica.aspx
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Subregional, Caribe

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Asociación de Estados del Caribe (AEC)

Año de creación: 1994

Sede: Puerto España, Trinidad y Tobago

09

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El Convenio Constitutivo de la AEC se firmó el 24 de julio de 1994, en Cartagena de Indias, 

Colombia. Está integrada por 25 Estados Miembros, buena parte de ellos islas caribeñas, 

y siete Miembros Asociados. Es un Organismo subregional de consulta, concertación y 

cooperación en materia de comercio, transporte, turismo sostenible y desastres natura-

les en el Gran Caribe.

Con el fin de alcanzar los propósitos enunciados en su convenio constitutivo los países 

miembros de la AEC acordaron promver:

a) La integración económica, incluidas la liberalización comercial, de inversiones, del 

transporte y de otras áreas relacionadas.

b) La discusión de asuntos de interés común para facilitar la participación activa y 

coordinada de la región en los foros multilaterales.

c) La formulación e instrumentación de políticas y programas para la cooperación.

d) La preservación del medio ambiente y la conservación de los recursos naturales de 

la región, en particular del Mar Caribe.

e) El fortalecimiento de las relaciones amistosas entre los pueblos y Gobiernos del Caribe.

f) La consulta, cooperación y concertación en las demás áreas que se acuerden.

Entre sus objetivos figuran:

1. Fortalecer, utilizar y desarrollar las capacidades colectivas del Caribe para lograr un 

desarrollo sostenido en lo cultural, económico, social, científico y tecnológico.

2. Desarrollar el potencial del Mar Caribe por medio de la interacción entre los Estados 

Miembros y con terceros.
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3. Promover un espacio económico ampliado para el comercio y la inversión que ofrez-

ca oportunidades de cooperación y concertación y, permita incrementar los benefi-

cios que brindan a los pueblos del Caribe los recursos y activos de la región.

4. Establecer, consolidar y ampliar, según el caso, las estructuras institucionales y los 

acuerdos de cooperación que respondan a la diversidad  de las identidades cultura-

les, de los requerimientos de desarrollo y de los sistemas normativos de la región.

Los principales órganos de la AEC son el Consejo de Ministros, órgano de formulación de 

políticas y de orientación, y la Secretaría General. Cuenta con cinco Comités Especiales 

de Desarrollo del Comercio y las Relaciones Económicas Externas; Turismo Sostenible; 

Transporte; Reducción del Riesgo de Desastres; y Presupuesto y Administración. Tiene 

también un Consejo de Representantes Nacionales del Fondo Especial, responsable de 

supervisar los esfuerzos de movilización de recursos y el desarrollo de proyectos.

Las principales decisiones se toman en el seno de la Cumbre de Jefes de Estado y de 

Gobierno, el Consejo de Ministros (conformado por los Cancilleres y que a su vez cuenta 

con una Mesa Directiva), el Consejo de Representantes Nacionales del Fondo Especial 

(instancia encargada del financiamiento de los proyectos de cooperación que reciban re-

cursos no contemplados en el presupuesto ordinario de la asociación), la Reunión Inter 

sesional (integrada por los países de la Mesa Directiva y abierta a la participación de to-

dos los miembros), cuyo propósito es la revisión de los avances del Programa de Trabajo 

y de los Comités Especiales.

También se destaca la Comisión del Mar Caribe, establecida en el año 2006 con el fin de pro-

mover y lograr la conservación ambiental, así como la utilización sostenible del Mar Caribe. 

La AEC cuenta con una Secretaría General, con sede en Puerto España, Trinidad y Tobago.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Pa-

namá, República Dominicana, Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 V Cumbre de la AEC, Pétion Ville, Haití, 26 de abril de 2013. 

•	 VI Cumbre de la AEC, Mérida, México, 30 de abril de 2014. 

•	 VII Cumbre de la AEC, La Habana, Cuba, 4 de junio de 2016.

•	 1º Foro de Agencias Nacionales de Cooperación de la AEC, Puerto España, Trinidad y 

Tobago, 4 de diciembre de 2015.
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temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

v Cumbre de la aeC, pétion ville, haití, 26 de abril de 2013

•	 Bajo el lema “Revitalizar la visión de la Asociación de Estados del Caribe para un Gran 

Caribe más fortalecido y unido”, los Jefes de Estado y de Gobierno de la AEC ratifica-

ron en su declaración final la visión fundadora de la Asociación y el compromiso de 

consolidarla e impulsarla para lograr el políticas, programas y proyectos exitosos de 

cooperación orientados hacia el fortalecimiento y unificación del Gran Caribe.

•	 Se reiteró la relevancia de la AEC como órgano para la consulta, acción concerta-

da, y la cooperación, especialmente en las áreas de comercio, turismo sostenible, 

transporte y reducción del riesgo de desastres, en aras de concretar su espacio en el 

escenario global actual de multilateralismo y regionalismo. Se asumió la voluntad 

de cumplir los mandatos de las Cumbres previas en el sentido de trabajar e n pro 

de la cooperación en las áreas del patrimonio cultural, la educación, la ciencia y la 

tecnología en el Gran Caribe.

Plan de Acción de Pétion Ville

•	 Se examinó el Fondo especial y las medidas necesarias para su fortalecimiento. En-

tre estas se señaló la necesidad de consolidar la Unidad para la gestión y seguimien-

to de proyectos de cooperación y la generación de una Administración ejecutiva de 

los recursos.

•	 Se anunció una convocatoria internacional para contratar un Gerente de Proyectos, 

el cual estará a cargo del Fondo Especial. Se propuso crear un Foro para el intercam-

bio de ideas y planificación, integrado por los responsables de cooperación de los Es-

tados Miembros y de los Miembros Asociados, como parte de la nueva arquitectura 

de la AEC para la cooperación internacional y el desarrollo.

•	 Se recomendó la obtención de asistencia técnica dirigida al fortalecimiento institu-

cional del Fondo Especial para la gerencia de proyectos de cooperación. Otras medi-

das adoptadas fueron la elaboración de una matriz que sistematice las potenciales 

fuentes de cooperación para la AEC, - incluyendo el sector privado-, y de una estra-

tegia que, a partir de un plan de trabajo estructurado y prioridades establecidas, 

procure el financiamiento requerido para la región.

vi Cumbre de la aeC, mérida, méxico, 30 de abril de 2014

•	 En la celebración del Vigésimo Aniversario de la AEC, los mandatarios señalaron la 

permanencia de la Asociación como espacio privilegiado de diálogo y cooperación 
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para avanzar en la integración latinoamericana y caribeña. Se subrayó la prioridad 

del trabajo en la gestión integral del riesgo de desastres, el transporte y mejora de 

la conectividad, el desarrollo del comercio y las relaciones económicas externas, así 

como el turismo sostenible y la profundización de la cooperación.

•	 Se registraron los avances en la implementación del Plan de Acción de Pétion Vi-

lle, a pesar del breve periodo transcurrido desde su adopción, especialmente con 

la puesta en marcha de la Unidad para la Gestión y Seguimiento de Proyectos de 

Cooperación del Fondo Especial de la AEC, que contribuirá a su fortalecimiento ad-

ministrativo, el seguimiento puntual de la ejecución de los proyectos acordados y la 

gestión de nuevos y mayores recursos de la comunidad internacional para sufragar 

proyectos en sectores prioritarios.

•	 Se instruyó al Consejo de Representantes Nacionales del Fondo Especial para que, 

en conjunto con la Secretaría General, organizaran el “Foro para el intercambio 

de ideas y planificación”. Este foro elaborará recomendaciones para fortalecer la 

cooperación internacional en el ámbito de la AEC, incluyendo la identificación de 

mecanismos para modernizar la gestión y ejecución de los proyectos que se admi-

nistran a través de la Unidad para la Gestión y Seguimiento de los Proyectos de 

Cooperación.

•	 Finalmente, se reafirmó la voluntad para seguir promoviendo el fortalecimiento de 

los lazos de cooperación con otras organizaciones y mecanismos regionales, al ob-

jeto de hacer un uso más eficiente de los recursos y profundizar la cooperación y la 

integración regional.

 

vii Cumbre de la aeC, la habana, Cuba, 4 de junio de 2016

•	 Se emitió la Declaración de La Habana “Unidos para un Caribe sostenible” que se-

ñaló la responsabilidad de los Estados de la AEC en la construcción de sociedades 

justas, equitativas, centradas en el ser humano e inclusivas y el objetivo de lograr la 

erradicación del hambre y la pobreza en todas sus formas y dimensiones, la garantía 

de una seguridad alimentaria y nutricional y una educación universal y de calidad, 

entre otros, y el cumplimiento de los Objetivos y Metas acordados en la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible.

•	 La AEC acordó trabajar en pro de la consolidación de la CELAC y fortalecer la coordi-

nación y articulación con otros mecanismo s y organizaciones regionales y subregio-

nales, en particular la Comunidad del Caribe (CARICOM), Organización de Estado del 

Caribe Oriental y SICA, con el objetivo de hacer un uso más eficiente de los recursos 

y profundizar la cooperación, la complementariedad y la solidaridad.

•	 En lo referente a la cooperación internacional, se reconoció la importancia de man-

tener la AOD y otros tipos de financiación en condiciones favorables, y se cuestionó 
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el criterio del ingreso per cápita como metodología de asignación de la ayuda, sin 

considerar las brechas estructurales de desarrollo, en particular de los caribeños. Se 

instó a los donantes a introducir excepciones en las políticas de diferenciación y de 

graduación, especialmente para los pequeños Estados insulares altamente endeu-

dados y vulnerables a los impactos externos.

•	 Se reconoció la importancia de la movilización de recursos financieros y otros me-

dios de implementación para la eficaz puesta en práctica de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. Se acogió satisfactoriamente la Agenda de Acción de Addis 

Abeba sobre Financiación para el Desarrollo; Se ratificó la necesidad de reforzar la 

cooperación en el marco de la AEC, otorgando prioridad al enfoque de gestión inte-

gral del riesgo de desastres.

•	 Los mandatarios se congratularon por la organización del Foro de Agencias Na-

cionales de Cooperación (diciembre, 2015), en el cuál se elaboraron recomenda-

ciones para fortalecer la cooperación internacional en el ámbito de la AEC. Se 

solicitó a la Secretaría Gener al formalizar la Unidad de Gestión del Fondo Espe-

cial como una oficina permanente, en aras de consolidar la gestión de recursos 

y financiamiento internacional en las áreas prioritarias. Se exhortó a los países 

Observadores y otros actores a cooperar también con el Fondo Especial.

Plan de Acción de la Asociación de Estados del Caribe (2016-2018)

•	 El Plan establece una serie de iniciativas de cooperación entre los países miembros 

de AEC en los sectores del turismo sostenible, desarrollo del comercio y relaciones 

económicas externas, transportes, reducción del riesgo de desastres, Comisión del 

Mar Caribe, Cultura y Educación. El punto nº 7 se dedica al Fondo Especial, conce-

bido para intensificar las actividades y reuniones con los potenciales donantes, a 

fin de financiar los proyectos contenidos en el Plan de Acción de La Habana para el 

período 2016-2018. Su busca además posicionar ante los donantes internacionales 

a la AEC como un socio implementador y administrador de proyectos a través del 

Fondo Especial.

•	 Entre las acciones más relevantes se destacan la participación en reuniones y even-

tos que contribuyan a los objetivos del Fondo Especial de búsqueda de fondos, y de 

mayor visibilidad de la AEC y la promoción de la cooperación técnica y el financia-

miento por parte de los países miembros de proyectos que puedan surgir en el plan 

de trabajo 2016-2018.
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1º foro de agencias nacionales de Cooperación de la aeC, puerto 
españa, trinidad y tobago, 4 de diciembre de 2015

•	 La reunión definió un camino claro en relación con las actividades e iniciativas del 

Fondo Especial y las diferentes fuentes para proyectos a través del intercambio, la 

aportación de ideas y estrategias de los Miembros y Asociados de la AEC.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Declaración final de la V Cumbre de la AEC, Pétion Ville, Haití, 26 de abril de 2013. 

http://www.acs-aec.org/index.php?q=es/centro-de- prensa/comunicados/2013/

declaracion-de-petion-ville

•	 Plan de Acción de Pétion Ville, Haití, 26 de abril de 2013. http://www.acs-aec.org/in-

dex.php?q=es/centro-de-prensa/comunicados/2013/plan- de-accion-de-petion-ville

•	 Declaración final de la VI Cumbre de la AEC, Mérida, México, 30 de abril de 2014. 

http://www.gob.mx/sre/documentos/declaracion-de- merida-vi-cumbre-de-la-aec

•	 Declaración final de la VII Cumbre de la AEC, La Habana, Cuba, 4 de junio de 2016. 

http://www.cubadebate.cu/noticias/2016/06/04/vii- cumbre-de-la-aec-declara-

cion-de-la-habana/#.WUJueOntYWw

•	 1º Foro de Agencias Nacionales de Cooperación de la AEC, Puerto España, Trinidad 

y Tobago, 4 de diciembre de 2015. http://www.acs- aec.org/index.php?q=es/recur-

sos/galerias/2015/i-foro-de-agencias-nacionales-de-cooperacion-de-la-aec

•	  Página web de AEC. www.acs-aec.org/

•	 Página web cancillería de Colombia. http://www.cancilleria.gov.co/international/

consensus/acs

•	 Plan de Acción de la AEC (2016-2018). http://www.cubadebate.cu/noti-

cias/2016/06/04/plan-de-accion-de-la-aec-para-el-periodo-2016- 2018/#.WU-

JVN-ntYWw

•	 SELA. Directorio de Organismos, Instituciones y Agencias Gubernamentales latinoa-

mericanas y caribeñas. http://directorio.sela.org/listado-de- organismos/aec.aspx
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Regional, Latinoamérica y el Caribe

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Sistema Económico Latinoamericano y Caribeño (SELA)

Año de creación: 1975

Sede: Caracas, Venezuela

10

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El Sistema Económico Latinoamericano y Caribeño (SELA) es un organismo regional in-

tergubernamental, creado el 17 de octubre de 1975 mediante el Convenio de Panamá. 

Está integrado por 27 países latinoamericanos y caribeños. El SELA está orientado a la 

promoción de un sistema de consulta y coordinación para concertar posiciones y estra-

tegias comunes de ALC, en materia económica, ante países, grupos de naciones, foros y 

organismos internacionales e impulsar la cooperación y la integración.

En cuanto a su estructura, el Consejo Latinoamericano es el máximo órgano de decisión 

del SELA. Está integrado por un representante de cada Estado Miembro, se reúne anual-

mente, y se encarga de establecer las políticas generales del organismo y de pronuncia-

mientos específicos a través de decisiones que se aprueban por consenso.

La Secretaría Permanente es el órgano técnico administrativo del SELA. Está dirigida 

por un Secretario Permanente, elegido por el Consejo Latinoamericano por un lapso de 

cuatro años.

Entre sus atribuciones se destacan: propiciar y realizar los estudios preliminares y tomar 

las providencias necesarias para la identificación y promoción de proyectos de interés 

para dos o más Estados Miembros; ejercer las funciones que le encomiende el Consejo 

Latinoa mericano y, cuando corresponda, poner en ejecución sus decisiones; y proponer 

al Consejo programas y proyectos de interés común, sugiriendo las formas de llevarlos 

a la práctica y otras medidas, incluso reuniones de expertos, que puedan contribuir al 

mejor logro de los objetivos del SELA.

Los Comités de Acción son organismos flexibles de cooperación que se constituyen a 

partir del interés de dos o más Estados Miembros en promover programas y proyectos 
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conjuntos en áreas específicas. Son disueltos al cumplir sus cometidos o pueden trans-

formarse en organismos permanentes.

El SELA actúa como punto focal de la cooperación económica y técnica entre países de 

la región y organiza anualmente la “Reunión de Directores de Cooperación Internacional 

de América Latina y el Caribe”, foro por excelencia para la consulta y la coordinació n 

regional entre los Estados Miembros. Desde hace algunos años aloja en su web un portal 

dedicado a la Cooperación Sur-Sur: http://sursur.sela.org/

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Gua-

temala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 

Uruguay y Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 XXIII Reunión de Directores de Cooperación Internacional de ALC, Ciudad de Belice, 

Belice, 1- 2 de octubre de 2012. 

•	 XXIV Reunión de Directores de Cooperación Internacional de ALC, San Salvador, El 

Salvador. 30 - 31 de mayo de 2013. 

•	 XXV Reunión de Directores de Cooperación Internacional de ALC, La Antigua, Gua-

temala, 5 - 6 de junio de 2014

•	 XVII Reunión de Directores de Cooperación Internacional y Entidades Responsables 

en Ciencia, Tecnología e Innovación en ALC, Lima, Perú, 13 - 14 de octubre de 2016.

•	 XLII Reunión del Consejo Ordinario del Consejo Latinoamericano-SELA, Caracas, Ve-

nezuela, 26 - 27 de octubre y 12 de diciembre de 2016.

 

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

XXiii Reunión de directores de Cooperación internacional de alC, 
Ciudad de belice, belice , 1 - 2 de octubre de 2012

•	 El tema central fue la cooperación regional en el ámbito de la Seguridad Alimen-

taria. Los objetivos fueron la identificación de propuestas y recomendaciones 

de política para el fortalecimiento de la cooperación internacional y la CSS y la 

CT en la Seguridad Alimentaria. Se enfatizó  el carácter crítico que tiene la coo-

peración internacional para impulsar los esfuerzos en procura de la seguridad 

alimentaria.
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•	 La Secretaría Permanente puso a disposición de las autoridades nacionales y puntos 

focales de Cooperación Internacional el Directorio de fuentes de cooperación para 

la financiación de la CSS y la CT para los países de ALC. Se generó un consenso 

general acerca de la necesidad de reforzar la cooperación regional para favorecer la 

Seguridad Alimentaria y se constató que la coyuntura del momento representaba 

una oportunidad para incrementar dicha cooperación para contrarrestar los posibles 

efectos de una desaceleración del crecimiento económico. Finalmente, se remarcó 

la necesidad de dar mayor impulso a la cooperación intrarregional, con especial én-

fasis en la CSS y la CT.

XXiv Reunión de directores de Cooperación internacional de américa 
latina y el Caribe, san salvador, el salvador. 30 - 31 de mayo de 2013

•	 El tema central de la reunión fue la cooperación regional en el ámbito de la inte-

gración fronteriza. Se recopilaron y sistematizaron experiencias exitosas y buenas 

prácticas de cooperación en esta materia en los planos bilateral, multilateral y re-

gional; se intercambiaron informaciones so bre las oportunidades de cooperación 

(internacional, Sur-Sur y triangular) disponibles para los países de ALC y las iniciati-

vas puestas en práctica en la región con apoyo de las agencias bilaterales y multila-

terales de desarrollo; se apostó por promover un espacio de diálo go regional para el 

intercambio de ofertas y demandas de cooperación en integración fronteriza.

•	 La Secretaría Permanente presentó los documentos de trabajo “Cooperación Regio-

nal en el ámbito de la Integración Fronteriza” y “Cooperación Regional en el ámbito 

de la Integración Fronteriza: Una Perspectiva del Caribe”. La reunión favoreció la 

generación de una visión amplia de las iniciativas y avances de la integración fron-

teriza existentes en ALC y resaltó la importancia y potencialidad de las acciones 

de cooperación internacional, la CSS y la CT instrumentadas con miras a identificar 

buenas prácticas y potenciar la interacción regional.

•	 Se afirmó que las experiencias existentes en ALC recomendaban dar mayor impulso 

a la CSS para transferir entre países las experiencias exitosas y lecciones aprendi-

das. La cooperación regional y la integración proporcionan el enfoque más significa-

tivo y el canal más efectivo para que los países del Sur enfrenten los desafíos de la 

globalización y aprovechen sus oportunidades.

•	 Se manifestó que el G-77 alentaba la cooperación entre las agrupaciones regiona-

les. Se sostuvo que la CSS contribuye a la promoción y enlace de los organismos 

regionales y subregionales como una dinámica fundamental para ampliar la coope-

ración entre países en desarrollo. Se animó a intensificar la CSS como estrategia de 

desarrollo y como vía para asegurar su participación en las relaciones económicas 

internacionales.
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XXv Reunión de directores de Cooperación internacional de alC, la 
antigua, guatemala, 5 - 6 de junio de 2014

•	 La reunión se dedicó al análisis y discusión de la relación entre la cooperación y las 

remesas de los migrantes y a los mecanismos para  aumentar su impacto en el aho-

rro, inversión y el desarrollo regional.

•	 Se debatió sobre el enorme potencial de la cooperación internacional y la CSS para 

aprovechar las experiencias exitosas y buenas prácticas en materia de migraciones, 

remesas y desarrollo en ALC de alcance intra-regional, mediante la coordinación de 

encuentros y la realización de proyectos orientados a la capacitación financiera, las 

micro franquicias, la bancarización, los mecanismos de inclusión financiera, entre 

otros, con miras al apalancamiento de remesas, inversión y complemento para el 

desarrollo.

•	 Las experiencias presentadas evidenciaron la diversidad de servicios financieros y 

de apoyo al migrante y sus familias, como la facilitación de créditos, seguros para 

remesas, opciones de ahorro e inversión, repatriación del migrante fallecido, segu-

ros de vida y contra accidentes, etc. Por esta razón se afirmó la conveniencia de 

realizar encuentros de buenas prácticas para compartir experiencias y desarrollar 

intercambios de CSS.

•	 Se agradeció el apoyo que el Fondo Fiduciario Pérez Guerrero (FFPG) del G-77 brinda a 

la Secretaría Permanente del SELA y a los Estados Miembros en el financiamiento de 

las reuniones de directores de cooperación internacional e instaron a continuar con 

ese respaldo técnico y financiero para futuros encuentros regionales de directores en 

temas prioritarios para la región en el marco de las metas de desarrollo post 2015.

XXvii Reunión de directores de Cooperación internacional y entidades 
Responsables en Ciencia, tecnología e innovación (Cti), lima, perú, 13 
- 14 de octubre de 2016

•	 Los aportes y contribuciones de esta reunión se pueden agrupar en dos grandes te-

mas: las tendencias y objetivos de la cooperación internacional y regional en CTI y 

las ideas-fuerza presentadas por los participantes en el encuentro.

•	 En cuanto a las tendencias y objetivos, se constató que los países de la región es-

tán rezagados en actividades y producción de CTI y lo que realizan en este ámbito, 

lo hacen preferentemente en cooperación con países de otras regiones del mundo 

(especialmente con América del Norte y Europa) y, en mucha menor medida, con 

países de la propia región.

•	 Se precisaron los objetivos que tiene la cooperación en CTI entre los países del SELA, 

que se resumen en:
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i) Ampliar y profundizar la investigación en universidades y otras instituciones de 

investigación de cada país, mediante su asociación con instituciones de inves-

tigación similares de otros países de la región que tengan recíproco interés.

ii) Participar en redes de investigación para una inserción vigorosa de cada país y 

del conjunto de ellos en la sociedad del conocimiento.

iii) Reunir capacidades materiales (equipamiento, información, infraestructura y 

financiamiento) e intelectuales entre pares de la región, para lograr más am-

plios impactos sociales, económicos y culturales de los productos de la investi-

gación y, en general, de las actividades de CTI.

iv) Participar en investigaciones de interés global (ambientales, desastres natu-

rales, salud pública, sanidad agraria y pecuaria, nutrición, altas energías, etc.) 

que demandan altas capacidades humanas y materiales y una visión de con-

junto.

•	 En lo referente a las ideas fuerza, se insistió en que la cooperación internacional 

en CTI tiene la virtud de favorecer la identificación de las áreas de mayor interés 

para que los distintos países definan mejor sus políticas y la asignación de recursos 

según sus visiones propias de desarrollo. Se reconoció que siendo aún escasa la CSS 

entre los países de la región, se presentan claros indicadores de que la tendencia 

actual es favorable a esa cooperación y que crecerá muy significativamente en el 

futuro próximo.

•	 Al referirse al papel del Estado en el desarrollo de la CTI y de la CSS, los participantes 

sostuvieron que se trata del principal promotor de la CTI y que, a la vez, le corres-

ponde elaborar políticas para una creciente participación de la economía privada en 

la CTI. Se consideró de  especial interés que las agencias nacionales de cooperación 

internacional de los países de ALC se coordinasen para contribuir colectiva y eficaz-

mente al mayor impacto de la cooperación internacional en el desarrollo sostenible, 

sobre la base de programas regionales de CTI.

Xlii Reunión del Consejo ordinario del Consejo latinoamericano-sela, 
Caracas, venezuela, 26 - 27 de octubre y 12 de diciembre de 2016

•	 Se revisó el programa de trabajo de la Secretaría Permanente para el año 2017, con 

especial énfasis en la administración y mantenimiento del Portal Especializado de 

los Directores de Cooperación Internacional de ALC para la promoción de la CSS. A 

través de este portal se divulga información selectiva sobre la CSS y la CT, relevan-

do el valor que ambas modalidades de cooperación internacional han adquirido en 

la región, gracias al impacto que los instrumentos de cooperación tienen sobre las 

políticas de desarrollo económico y social.
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•	 Los resultados esperados son mantener actualizado el Portal de CSS y enriquecer el 

reservorio con información derivada de otras regiones distintas a ALC y de potencial 

interés en términos de la transferencia inteligente, experiencias y buenas prácticas 

de otras latitudes.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 SELA (2012): Informe de la XXIII Reunión de Directores de Cooperación Internacional 

de ALC, Ciudad de Belice, Belice, 1 - 2 de octubre. http://www.sela.org/attach/258/

EDOCS/SRed/2013/05/T023600005118-0-IF_RDCI_Ambito_Seguridad_Alimenta-

ria.pdf

•	 SELA (2013): Informe de la XXIV Reunión de Directores de Cooperación Internacio-

nal de ALC, San Salvador, El Salvador. 30 - 31 de mayo. http://walk.sela.org/at-

tach/258/EDOCS/SRed/2013/07/T023600005250-0-IF_XXIV- RDCIALC_Coopera-

cion_regional_ambito_de_la_integracion_fronteriza.pdf

•	 SELA (2014): Informe de la XXV Reunión de Directores de Cooperación Internacional 

de ALC, La Antigua, Guatemala, 5 - 6 de junio. http://walk.sela.org/attach/258/

EDOCS/SRed/2014/07/T023600006005-0-Informe_Final_-_XXV_Reunion_de_Di-

rectores_de_Cooperacion_de_ALC_2014.pdf

•	 SELA (2016): Informe de la XXVII Reunión de Directores de Cooperación Interna-

cional y Entidades Responsables en Ciencia, Tecnología e Innovación, Lima, Perú, 

13 - 14 de octubre de 2016. http://www.sela.org/media/2463791/if-16-informe-fi-

nal-peru-rdcialc-sp.pdf

•	 SELA (2016): Informe de la XLII Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano, 

Caracas, Venezuela, 26 - 27 de octubre y 12 de diciembre. http://www.sela.org/me-

dia/2463791/if-16-informe-final-peru-rdcialc-sp.pdf
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 Asia y Pacífico

Nivel: Intergubernamental

Ámbito: regional, Asia-Pacífico

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Foro de Cooperación Económica de Asia Pacífico (APEC, por sus siglas en 
inglés)

Año de creación: 1989

Sede: Singapur

01

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El principal objetivo del Foro APEC es apoyar el crecimiento económico sostenible y la 

prosperidad de la región de Asia-Pacífico. La  motivación de sus 21 miembros es construir 

una comunidad de Asia-Pacífico dinámica y armoniosa, a través de la promoción del co-

mercio y la inversión libre y abierta, la aceleración de la integración económica regional, 

alentando la cooperación económica y técnica, mejorando la seguridad humana y facili-

tando un ambiente para los negocios favorable y sostenible.

Su estructura organizativa está formada por la Reunión de Líderes Económicos (son 

anuales y en éstas se establece la agenda de políticas), la Reunión Ministerial, el APEC 

Business Advisory Council, las Reuniones Ministeriales Sectoriales y las Reuniones de 

Funcionarios de Alto Rango. La Secretaría del foro APEC se encuentra en Singapur. El 

foro cuenta además con diversos comités (Comercio e Inversión, Presupuesto y Gestión, 

Económico) y con un Comité Directivo sobre Cooperación Económica y Técnica que, a su 

vez, se organiza en grupos de trabajo y equipos de tareas en sectores diversos como coo-

peración técnica, agrícola, salud, desarrollo de recursos humanos, entre otros.

El foro APEC opera como un espacio cooperativo, multilateral, económico y de comercio. Es 

una agrupación internacional intergubernamental comprometida con la reducción de las 

barreras al comercio y la inversión sin requerir que sus miembros asuman obligaciones le-

galmente vinculantes. APEC alcanza sus logros mediante la promoción del diálogo y toma 

decisiones por consenso, otorgando igual peso a las visiones de todos sus miembros.
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Las Economías miembro de APEC informan sobre su progreso en alcanzar sus objetivos 

de comercio e inversión libres y abiertos mediante Planes de Acción Individuales (IAPs) y 

Planes de Acción Colectivos (CAPs). Cada año, una de las 21 Economías miembro de APEC 

es la anfitriona de las reuniones y sirve como presidente. Esta Economía es responsable 

de presidir la Reunión anual de Líderes Eco nómicos, Reuniones Ministeriales, Reuniones 

de Funcionarios de Alto Rango, del APEC Business Advisory Council y del APEC Study 

Centres Consortium. Hasta 2009, la Economía anfitriona ocupaba la posición de Directo-

ra Ejecutiva de la Secretaría de APEC. Desde 2010, dicho nombramiento se realiza para 

un periodo de tres años y está abierto a candidatos de todas las Economías miembro.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Chile, México, Perú

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 20ª Reunión de Líderes Económicos, Vladivostok, Rusia, 8-9 de septiembre de 2012. 

•	 21ª Reunión de Líderes Económicos, Bali, Indonesia, 8 de octubre de 2013.

•	 22ª Reunión de Líderes Económicos, Beijing, China, 11 de noviembre de 2014. 

•	 23ª Reunión de Líderes Económicos, Manila, Filipinas, 19 de noviembre de 2015. 

•	 24ª Reunión de Líderes Económicos, Lima, Perú, 20 de noviembre de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

20ª Reunión de líderes económicos, vladivostok, Rusia, 8-9 de 
septiembre de 2012

•	 La reunión estuvo dedicada al tema de la integración para el crecimiento y la innova-

ción para prosperar. En la declaración final los líderes reafirmaron su compromiso de 

cooperar en diversas áreas, pero no se hizo una referencia específica a la CSS o la CT.

 

21ª Reunión de líderes económicos, bali, indonesia, 8 de octubre de 
2013

•	 Bajo el lema “Asía-Pacífico resiliente, motor del crecimiento global”, la declaración 

de este encuentro confirmó el compromiso de cooperación de los líderes del foro 

APEC en áreas como la educación transfronteriza o el desarrollo y la cooperación de 

una cadena de valor global en la región APEC sobre la base de trabajos previos en 

conectividad.
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•	 Se abordó el fortalecimiento de la cooperación entre gobiernos, científicos y el sec-

tor empresarial para promover la ciencia, la tecnología y la innovación en la región: 

de la cooperación internacional para combatir el tráfico de vida salvaje y de la impor-

tancia de apoyar el establecimiento de una economía regional conectada mediante 

el compromiso de prestar una cooperación económica y técnica efectiva.

22ª Reunión de líderes económicos, beijing, China, 11 de noviembre de 
2014

•	 La reunión estuvo dedicada a los mecanismos para moldear el futuro a través de 

partenariados en Asia-Pacífico. Los líderes se comprometieron a cooperar en di-

versas áreas. Si bien, como en las reuniones anteriores, no se hace una referencia 

específica a la CSS o CT se encuentran algunas menciones más estrechamente rela-

cionadas con la narrativa tradicional de la CSS.

•	 Se reconoció que fortalecer una conectividad integral y el desarrollo de infraestruc-

tura alentará nuevas fuentes de crecimiento económico, promoverá la cooperación y 

la asistencia mutua y hará progresar la prosperidad y el espíritu de comunidad en la 

región. Se resaltó el compromiso de trabajar para moldear el futuro a través de una 

asociación Asia-Pacífico en el espíritu del respeto mutuo y la confianza, la inclusión 

y la cooperación de ganar-ganar, y haciendo una contribución al desarrollo de largo 

plazo y a la prosperidad compartida de la región.

23ª Reunión de líderes económicos, manila, filipinas, 19 de noviembre 
de 2015

•	 Con el lema “Construir economías inclusivas, construir un mundo mejor”, se celebró 

la reunión de líderes de APEC. Se destacó el compromiso con la implementación de 

la Agenda 2030, asegurando que no se deja a nadie atrás en los esfuerzos para erra-

dicar la pobreza y construir un  futuro inclusivo y sostenible para todos.

•	 Se refrendó el compromiso en la implementación de la Agenda de Acción de Ad-

dis Abeba y se auguró un futuro prometedor para la región mediante la asociación 

Asia-Pacífico, con una visión puesta en alcanzar sus compromisos de desarrollo, 

prosperidad y progreso, aprovechando de las habilidades colectivas de sus pueblos, 

en un espíritu de respeto mutuo y confianza, inclusión y cooperación de ganar-ganar.

 

24ª Reunión de líderes económicos, lima, perú, 20 de noviembre de 2016

•	 Bajo el lema “Crecimiento de calidad y desarrollo humano”, los mandatarios aposta-

ron por el liderazgo global del foro APEC para que pueda, mediante la cooperación, 
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hacer frente a los problemas más apremiantes, y continuar siendo una incubadora 

de ideas para el futuro.

•	 Los líderes reiteraron su compromiso con la implementación de la Agenda 2030, 

ya que representa un marco multilateral integral para la cooperación internacional. 

Celebraron la entrada en vigor del Acuerdo de París sobre Cambio Climático y se 

comprometieron con su implementación transparente y eficaz.

•	 Se acordó que, para alcanzar el crecimiento sostenible en la región de Asia-Pacífico, 

continuarían trabajando con un sentido de urgencia a través de APEC, destacando 

el respeto mutuo y la confianza, la inclusión y la cooperación de ganar-ganar en la 

implementación de sus compromisos y el logro de sus objetivos.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web del foro APEC http://www.apec.org/

•	 Página web de APEC Perú, 2016. http://www.apec2016.pe/es/sobre-apec / APEC, 

20th APEC Economic Leaders´ Meeting, 2012.

•	 http://www.apec.org/~/media/Files/LeadersDeclarations/2012/2012_AELM_De-

claration.pdf.

•	 APEC, 21st APEC Economic Leaders´ Meeting, 2013. http://www.apec.org/~/me-

dia/Files/LeadersDeclarations/2013/20131008_AELM- Declaration2013.pdf.

•	 APEC, 22nd APEC Economic Leaders´ Meeting, 2014. http://www.apec.org/~/me-

dia/Files/LeadersDeclarations/2014/2014_Leaders_Declaration.pdf.

•	 APEC, 23rd APEC Economic Leaders´ Meeting 2015. http://www.apec.org/Mee-

ting-Papers/Leaders-Declarations/2015/2015_aelm.

•	 APEC, 24th APEC Economic Leaders´ Meeting, 2016. http://www.apec.org/Mee-

ting-Papers/Leaders-Declarations/2016/2016_aelm.
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Nivel: regional y subregional

Ámbito: regional, Asia-Pacífico

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Foro de Asia Pacífico sobre Desarrollo Sostenible (APFSD, por sus siglas 
en inglés)

Año de creación: 2014

Sede: No aplica

02

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El objetivo del Foro Asia Pacífico sobre Desarrollo Sostenible (APFSD por sus siglas en 

inglés) es avanzar de acuerdo al mandato del Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo 

Sostenible (HLPF por sus siglas en inglés) en la definición de las prioridades y perspec-

tivas regionales en torno a la implementación, seguimiento y logro de la Agenda 2030 y 

sus ODS; fortalecer la implementación de la Agenda 2030 en Asia-Pacífico; apoyar los 

esfuerzos de los gobiernos nacionales en dicha implementación; contribuir con las pers-

pectivas regionales al traba jo del HLPF; apoyar como plataforma regional el seguimiento 

y revisión de la Agenda 2030 en la región; discutir enfoques prácticos para la integración 

de las tres dimensiones del desarrollo sostenible y el potencial de un marco regional de 

monitoreo y rendición de cuentas; identificar medios de implementación efectivos e in-

clusivos para una agenda de desarrollo transformacional.

De acuerdo al documento “La forma y la función del Foro Asia Pacifico sobre Desarro-

llo Sostenible” (2016) entre sus funciones está el apoyar a los gobiernos nacionales en 

la implementación de la Agenda 2030, por lo que el Foro debe servir como plataforma 

para:

a) dar seguimiento y revisar el progreso de la Agenda 2030 y sus ODS a nivel regional.

b) compartir experiencias e información en torno al desarrollo sostenible (mejores 

prácticas en relación a medios de implementación)

c) apoyar a los países con necesidades especiales (mejorar su capacidad para imple-

mentar la Agenda 2030

d) identificar asuntos emergentes en el contexto del desarrollo sostenible en Asia-Pa-

cifico.
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El APFSD es la plataforma preminente para el seguimiento y revisión de la Agenda 2030 

en Asia Pacífico, y se encuentra en el marco del SNU, principalmente de la Comisión Eco-

nómica y Social para Asia y Pacífico (ESCAP por sus siglas en inglés). Las sesiones del 

APFSD son anuales  y el tema a tratar en cada encuentro debe coincidir con el del HLPF de 

la ONU. Su formato de funcionamiento, organización y dinámicas, incluyendo la elección 

de la mesa y los copresidentes de la sesión, ha sido apoyado por los actores interguber-

namentales.

Los resultados del Foro deberán presentarse en forma de reporte que documente los 

aspectos de procedimiento y los acuerdos, con un resumen del presidente en anexo y 

resaltando los siguientes puntos:

a) evaluación del progreso en los ODS

b) recomendaciones específicas para la acción regional en materia de seguimiento, de 

modo que sea posible impulsar el progreso en los ODS, y retroalimentación en cada 

revisión presentada en el Foro

c) recomendaciones a los Estados miembros en relación a mejores prácticas

d) asuntos emergentes.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

No aplica

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 1ª Sesión del Foro en Pattaya, Tailandia, 19-21 de mayo de 2014. 

•	 2ª Sesión del Foro en Bangkok, Tailandia, 21-22 de mayo de 2015. 

•	 3ª Sesión del Foro en Bangkok, Tailandia, 3-5 de abril de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

1ª sesión del foro en pattaya, tailandia, 19-21 de mayo de 2014

•	 Bajo el lema “Erradicando la pobreza y promoviendo la prosperidad en un cambian-

te región de Asia-Pacífico”, se debatió en la sesión inaugural las perspectivas de 

Asia-Pacífico sobre el desarrollo sostenible, los avances en el cumplimiento de los 

ODM, las prioridades y desafíos de los ODS para la región, la agenda 2030 y sus me-

dios de implementación. El objetivo fue vincular las perspectivas regionales con el 

proceso glo bal del Foro Político de Alto Nivel de Desarrollo Sostenible.
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•	 Se divulgó el documento “Fomentando el desarrollo sostenible en Asia y Pacífico”, ela-

borado por la ESCAP, con algunas referencias a la cooperación internacional y regional. 

Se destacó la importancia de construir un marco durable que asegure la cooperación 

nacional, regional e internacional para la gestión del riesgo de desastres, la prioridad de 

la cooperación regional y la integración en el desarrollo sostenible del Norte  y Centro de 

Asia y el rol de la CSS, triangular y regional, como elementos críticos complementarios 

de una estrategia financiera de apoyo al desarrollo sostenible de Asia y Pacífico.

•	 En los anexos del documento se contienen referencias sobre la importancia de la 

cooperación económica y la integración regional en el contexto de la CSS, para mo-

vilizar la inversión, mejorar la capacidad productiva, el comercio, y proveer bienes 

públicos globales. La CSS representa un elemento crítico en el desarrollo sostenible, 

especialmente con medidas de apoyo a los Países Menos Desarrollados y los paíse s 

sin litoral. Se señalaron las observaciones de los representantes de la sociedad civil 

que identificaron en la CSS una nueva fuente de financiamiento como complemen-

to, en lugar de sustituto, a los medios tradicionales de implementación, mantenien-

do así al sector público en el centro de la financiación para el desarrollo sostenible.

2ª sesión del foro en bangkok, tailandia, 21-22 de mayo de 2015

•	 Bajo el lema “Fortaleciendo la integración, la implementación y la revisión para el 

Desarrollo Sostenible en Asia y el Pacífico” se abordaron los desafíos y oportunida-

des de desarrollo sostenible en la región, los mecanismos regionales de monitoreo y 

revisión de la implementación de la agenda 2030 y el apoyo a la integración comple-

ta y balanceada de las tres dimensiones del desarrollo sostenible. En el documento 

preparatorio de la reunión no hay menciones a la CSS y la CT, si bien se adopta un 

enfoque vinculado la importancia de la cooperación regional como complemento de 

la acción estatal.

•	 El documento de referencia de la sesión, elaborado por la ESCAP, se refiere a la 

CSS y la CT, como una opción para hacer frente a los desafíos de la información, lo 

que implica asistencia técnica, compartir las mejores prácticas y un involucramiento 

conjunto en los proceso de reporte de los ODS. Se señaló la exploración de las opor-

tunidades que abre la CSS en relación con los países con capacidades estadísticas 

débiles que se podrían beneficiar del intercambio de prácticas exitosas y soluciones 

a desafíos comunes, incluyendo la colaboración regional y subregional.

3ª sesión del foro en bangkok, tailandia, 3-5 de abril de 2016

•	 Con el lema “Prioridades regionales para la implementación de la Agenda 2030 para 

el desarrollo sostenible en Asia y el Pacífico” se presentó una hoja de ruta regional 

programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur pifcss334



para la implementación de la Agenda 2030 en ciencia, tecnología e innovación, ciu-

dades seguras, resilientes, inclusivas y sostenibles.

•	 Se enfatizó el apoyo que los mecanismos regionales pueden ofrecer a la implemen-

tación de la agenda 2030 a través del desarrollo de capacidades, el financiamiento, 

el fortalecimiento de las capacidades estadísticas y los datos a través de asesorías, 

capacitación, asistencia técnica, intercambio Sur-Sur, y el fortalecimiento de la coo-

peración económica.

•	 Se reconoció que la cooperación regional e internacional, Norte-Sur, Sur-Sur y trian-

gular en ciencia, tecnología e innovación es necesaria, ya que este sector de conoci-

miento puede contribuir en la reducción de desigualdades.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de la ESCAP: http://www.unescap.org/2030-agenda/regional-proces-

ses-and-dialogue Página web del APFSD: https://sustainabledevelopment.un.org/

hlpf/2015/escap

•	 Páginas web de cada Foro:

2014 http://www.unescap.org/events/asia-pacific-forum-sustainable-develop-

ment

2015 http://www.unescap.org/events/apfsd2

2016 http://www.unescap.org/events/apfsd3

•	 Foro inaugural 2014: Outcome Document, Chair´s summary of the inaugural mee-

ting of the Asia-Pacific Forum on Sustainable Development, E/ESCAP/FSD/2, 3 de 

Julio de 2014. http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/ESCAP/FS-

D/2&Lang=E.

•	 Segundo Foro 2015: Report of the Asia –Pacific Forum on Sustainable Develop-

ment on its second session, E/ESCAP/FSD (2)/3, 22 de mayo de 2015. http://www.

un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/ESCAP/FSD(2)/3&Lang=E.

•	 Tercer Foro 2016: Report of the Asia Pacific Forum on Sustainable Development on 

its third session, E/ESCAP/FSD (3) 4, 28 de abril de 2016. http://www.unescap.org/

sites/default/files/pre-ods/APFSD_2016_Report_English.pdf.
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Subregional, Asia

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN, por sus siglas en 
inglés)

Año de creación: 1967

Sede: Yakarta, Indonesia

03

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN), fue creada en 1967, está inte-

grada por Indonesia, Filipinas, Malasia, Singapur, Tailandia, Vietnam, Brunei Darussa-

lam, Camboya, Laos y Myanmar. Este bloque, compuesto por economías emergentes, 

representa e l 11% del PIB de Asia Pacífico.

Sus principales objetivos son:

•	 Acelerar el crecimiento económico, el progreso social y el desarrollo cultural en la región 

mediante esfuerzos conjuntos en un espíritu de igualdad y asociación para fortalecer la 

fundación de una comunidad próspera y pacífica de naciones del sudeste asiático.

•	 Promover una colaboración activa y asistencia mutua en asuntos de interés común 

en los campos económico, social, cultural, técnico, científico y administrativo.

•	 Proveer asistencia mutua en forma de facilidades de capacitación e investigación en 

las esferas educativa, profesional, técnica y administrativa.

•	 Colaborar más efectivamente para la mayor utilización de la agricultura e industria, 

la expansión del comercio, el mejoramiento de la infraestructura de transporte y 

comunicaciones y el incremento de los niveles de vida de los pueblos de la región.

•	 Mantener una cooperación cercana y benéfica con organizaciones internacionales 

y regionales con objetivos similares, así como explorar todos los caminos posibles 

para una mayor cooperación entre las naciones de la región.

Su estructura organizativa y los mecanismos de funcionamiento de la ASEAN están 

compuestos por las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno; por un Consejo Coordina-

dor de Ministros de asuntos exteriores, por Consejos Comunitarios (Política, Seguridad, 

Economía y socio cultural); Cuerpos de los Ministerios Sectoriales (funcionarios de alto 
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nivel y cuerpos subsidiarios); por un Secretario General y una Secretaría; por el Comité de 

Representantes Permanentes, las Secretarías Nacionales y la Fundación ASEAN.

Las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno se realizan dos veces al año y son organiza-

das por el país que ostente la presidencia de la ASEAN en dicho año. El Consejo Coordina-

dor y los Consejos Comunitarios deben reunirse al menos dos veces al año. La Secretaría 

de ASEAN se encuentra en Yakarta, Indonesia.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

No aplica

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

Foro de la ASEAN sobre Cooperación Sur-Sur 10- 11 de junio de 2014, Yakarta, Indonesia

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

foro de la asean sobre Cooperación técnica sur – sur, 10-11 de junio 
de 2014, yakarta indonesia

•	 Con posterioridad a la celebración de la 24º Cumbre, se celebró en Yakarta el Foro 

de la ASEAN sobre Cooperación Técnica Sur – Sur, organizado por la Fundación de la 

ASEAN y el PNUD Indonesia.

•	 El objetivo de la reunión fue explorar cómo la CSS y la CT pueden alentar a las ciudades 

de la ASEAN a colaborar entre sí para obtener ventajas de la integración regional.

•	 El Foro tuvo la intención de promover la creación de redes y la cooperación mutua. 

Los participantes, representantes de gobiernos provinciales y ONG regionales, re-

saltaron que la colaboración entre gobiernos locales es un factor importante para la 

ASEAN a nivel regional.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 UNDP, ASEAN Forum Meeting on South-South Cooperation, 2014. http://www.

id.undp.org/content/indonesia/en/home/presscenter/articles/2014/06/10/

asean-forum-meeting-on-south-south-cooperation.html 

•	 ASEAN Foundation, ASEAN Forum Meeting on South-South Technical Cooperation, 

2014. http://www.aseanfoundation.org/news/asean-forum- on-south-south-te-

chnical-cooperation
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 África

Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Foros multilaterales, África

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Foro Regional de África para el Desarrollo Sostenible (ARFSD, por sus siglas 
en inglés)

Año de creación: 2015

Sede: No aplica

01

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

Su mandato es llevar a cabo un seguimiento y revisión regional para avanzar en la imple-

mentación de la Agenda 2030, así como facilitar el aprendizaje, incluyendo el intercam-

bio de experiencias y las lecciones aprendidas. La primera sesión del ARFSD se realizó 

en 2015.

Los objetivos del ARFSD son:

•	 Deliberar sobre el progreso de la Agenda 2030 y de la Agenda 2063 y atender los 

desafíos y oportunidades en su implementación.

•	 Proveer una plataforma para el aprendizaje de pares y compartir experiencias y bue-

nas prácticas para acelerar la implementación de ambas agendas.

•	 Reflexionar sobre las prioridades de África y emitir recomendaciones como insumo 

colectivo al Foro de Alto Nivel de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas

•	 Integrar ambas agendas, Agenda 2063 y Agenda 2030 para su mejor implementación.

•	 Apoyar a los países en la armonización de sus marcos y en el establecimiento de 

mecanismos comunes de implementación, monitoreo y evaluación para alcanzar 

los ODS en África.

Participan en el Foro los 54 países miembros de la Comisión Económica para África de 

las Naciones Unidas, en cuyo marco se realiza el AFRSD, además de expertos de alto 

nivel en diversas áreas, representantes de grupos de autoridades locales y otros actores 

(sociedad civil, organizaciones de empresas e industrias, academia, etc.), la Comisión 
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de la Unión Africana (UA), el Banco Africano de Desarrollo, la Agencia de Planificación y 

Coordinación de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD), las Comunidades 

Económicas Regionales, la ONU y otras agencias y organizaciones, y socios del desarrollo.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

No aplica

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 1ª Sesión del Foro en Addis Abeba, Etiopía, 17-18 de junio de 2015. 

•	 2ª Sesión del Foro en El Cairo, Egipto, 17-19 de mayo de 2016.

•	 3ª Sesión del Foro en Addis Abeba, Etiopía, 17-19 de mayo de 2017.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados 

1ª sesión del foro en addis abeba, etiopía, 17-18 de junio de 2015

•	 El tema de la primera sesión del foro fue “Fortaleciendo la integración, implemen-

tación y revisión: el rol de las organizaciones de desarrollo sostenible después de 

2015”. El documento de mensajes clave realizó diversas menciones a la cooperación 

internacional y regional.

•	 Se hizo un llamado a los países desarrollados a cumplir sus compromisos en la 

provisión de AOD a los países en desarrollo, la cual es crítica para que África pue-

da alcanzar sus objetivos de desarrollo. La innovación tecnológica se señaló como 

uno de los elementos más importantes del consumo y la producción sostenibles. 

La cooperación internacional y regional puede estimular y promover el desarrollo 

y transferencia de tecnologías existentes y emergentes a través de la cooperación 

con el sector privado, científicos e instituciones públicas, así como vía cooperación 

Norte-Sur, CSS y CT.

•	 Se convocó igualmente a los países de África a desarrollar una mayor cooperación 

regional y a buscar un mayor apoyo de los países en desarrollo para hacer frente a 

desafíos que afectan a los países menos adelantados, como la inseguridad, el te-

rrorismo, el tráfico de armas y drogas y problemas de seguridad para inmigrantes.

•	 Al abordarse los medios de implementación se consideró que estos incluyen recur-

sos financieros, desarrollo y transferencia de tecnología, desarrollo de capacidades, 

integración regional, comercio y acceso al mercado, provisión de AOD, CSS, estabili-

dad financiera, y control de deuda doméstica y externa, como un complemento y no 

un sustituto de la cooperación Norte-Sur.
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2ª sesión del foro en el Cairo, egipto, 17-19 de mayo de 2016

•	 Bajo el lema “Asegurando una implementación y seguimiento inclusivo e integrado 

de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible y de la Agenda 2063” se celebró la 

segunda edición del foro, cuyos mensajes clave fueron los siguientes:

- El Foro Político de Alto Nivel debería asegurar la revitalización de las asociacio-

nes globales, regionales y nacionales, lo que incluye a la CSS y la CT, así como 

la implicación del sector privado, las organizaciones de la sociedad civil y otros 

actores no estatales, para acelerar el desarrollo sostenible en África. El Foro 

debe alentar el intercambio y diseminación de experiencias y lecciones apren-

didas en la transición de los ODM a los ODS y la Agenda 2030.

- En cuanto a los medios de implementación África requiere apoyo bilateral y 

multilateral coherente, fuerte, inclusivo y coordinado, incluyendo cooperación 

internacional para el desarrollo en la implementación, seguimiento y monito-

reo de las dos agendas en varios niveles. Es necesario que plataformas multila-

terales como la ONU, las instituciones de Bretton Woods, G20, G7 y los BRICS 

trabajen juntos para aumentar el perfil y priorizar las inversiones en la juventud 

y la promulgación de políticas que ayudarían a aprovechar el dividendo demo-

gráfico.

3ª sesión del foro en addis abeba, etiopía, 17-19 de mayo de 2017

•	 El tema del Foro fue “Asegurando el crecimiento sostenible e inclusivo y la pros-

peridad para todos”. Los mensajes clave se concentraron en las medidas que de-

berían diseñar los gobiernos de África para expandir la movilización de recursos 

domésticos y combatir los flujos financieros ilícitos. El financiamiento externo 

concesional, la AOD y la construcción de capacidades debían también apoyar a los 

países africanos.

•	 Para erradicar todas las formas de pobreza, África debe expandir su movilización de 

recursos domésticos y fortalecer las asociaciones dentro del marco de la CSS para 

potenciar los recursos para su financiamiento. Los países desarrollados deben cum-

plir sus obligaciones y responsabilidades históricas, como parte de sus compromi-

sos hechos en el marco de la Asociación Global para el Desarrollo, la cual también 

necesita expandirse y verse fortalecida, también en el contexto del principio de Res-

ponsabilidades Comunes pero Diferenciadas.

•	 En el combate contra el hambre y en el logro de la seguridad alimentaria en África la 

CSS ha sido un medio particularmente efectivo para hacer progresar políticas y pro-

gramas y debe ser fortalecida. De la misma forma, en las tareas para asegurar vidas 

saludables y promover el bienestar para todos. África debe fortalecer sus asociacio-
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nes dentro del marco de la CSS para potenciar los recursos para el financiamiento 

de la salud

•	 En la construcción de infraestructuras resilientes y en la promoción de una indus-

trialización e innovación inclusivas y sostenibles, las necesidades de financiación 

deben contar con un apoyo accesible y sostenible por parte de socios internacionales 

y de la CSS para complementar los esfuerzos nacionales.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web del Foro 2015. http://www.uneca.org/csd-9-and-arfsd 

•	 Página web del Foro 2016. http://www.uneca.org/arfsd2016 

•	 Página web del Foro 2017. http://www.uneca.org/arfsd2017

•	 Key Messages of the Africa Regional Forum on Sustainable Development as Africa’s 

collective input to the 2015 Meeting of the High Level

•	 Political Forum on Sustainable Development, E/HLPF/2015/3/Add.5, 25 de junio 

de 2015. https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/7537Afri-

ca_Add5_webversion.pdf.

•	 Key messages of the second session of the Africa Regional Forum on Sustainable 

Development, E/ECA/ARFSD/2, 27 de mayo de 2016. http://www.uneca.org/sites/

default/files/uploaded-documents/ACPC/ARFSD2016/e1600802_-_key_messa-

ges_-_final_-_en.pdf.

•	 Key messages of the third session of the Africa Regional Forum on Sustainable De-

velopment, E/ECA/ARFSD/3/9, 30 de mayo de 2017. http://www.uneca.org/sites/

default/files/images/third_arfsd_key_msgs_adopted_final_english.pdf.
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: regional, África

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Unión Africana (UA) / Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) 
/ Plataforma de África para la Eficacia del Desarrollo (APDev)

Año de creación: 2002

Sede: Addis Abeba, Etiopía

02

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La UA es creada en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de África (Durban, 2002). 

Cuenta con 55 Estados miembros. Entre sus principales objetivos se encuentran: superar 

la colonización, promover unidad y solidaridad entre los Estados africanos, coordinar e 

intensificar la cooperación al desarrollo, salvaguardar la soberanía e integridad territorial 

de los Estados, promover la cooperación internacional dentro del marco de la ONU y el 

establecimiento de posiciones comunes africanas, entre otros. Sus principales órganos 

son la Asamblea (Jefes de Estado y de Gobierno), el Consejo Ejecutivo (Ministros), la Co-

misión y el Comité de Orientación de los Jefes de Estado y de Gobierno (HSGOC por sus 

siglas en inglés), entre otros. Este último proporciona el liderazgo de la Nueva Alianza 

para el Desarrollo de África (NEPAD), establece las políticas, prioridades y los programas 

de acción. El HSGOC cuenta con la representación de 20 países de la Asamblea de la UA.

 

NEPAD nace en 2001 y se integró en 2010 a la estructura de la UA a través de la Agencia 

de Coordinación y Planificación de NEPAD. Esta agencia es el brazo técnico y de ejecución 

de la UA, facilitando y coordinando el desarrollo de los programas y proyectos continen-

tales y regionales de NEPAD. Moviliza recursos y socios para apoyar su implementación, 

conduce la gestión del conocimiento y la investigación, monitorea y evalúa la implemen-

tación de los programas y aboga por la visión, misión y principios de la UA y NEPAD. Su 

estructura organizativa está compuesta por la Asamblea de la UA a la cual el presidente 

del HSGOC reporta las actividades de la NEPAD. Un comité de seguimiento de la NEPAD, 

que incluye representantes de los jefes de Estado y se reúne cuatro veces al año, provee 

una guía so bre políticas y asesoramiento estratégico. También incluye a los ocho Co-

munidades Económicas Regionales de la UA, el Banco Africano de Desarrollo, el PNUD, 

la Oficina de la ONU para el Espacio Exterior (UNOSSA) y la Comisión Económica de las 

Naciones Unidas para África (UNECA).
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La APDev surge en 2011. Brinda consulta, coordinación y una voz común a perspectivas, 

posiciones, estrategias y políticas de desarrollo de África, con un enfoque en Capacida-

des para el Cambio, Financiamiento para el Desarrollo y Asociaciones Sur-Sur para lograr 

impactos. Promueve la Eficacia del Desarrollo y el uso eficaz de los recursos domésticos y 

externos para el logro de objetivos de desarrollo. Participan en esta plataforma la Comi-

sión de la UA, los Estados miembros, las Comunidades Económicas Regionales, sociedad 

civil, sector privado, grupos parlamentarios, grupos de mujeres y jóvenes, academia y 

socios del desarrollo. La APDev es coordinada por la Agencia de la NEPAD y la UA.

En el marco de la UA, la Agencia de NEPAD y de la APDev, destaca también el Grupo de 

Trabajo de África para la Efectividad del Desarrollo, un foro de múltiples actores creado 

por NEPAD para desempeñarse como coordinador del proceso de la cooperación al desa-

rrollo eficaz en África. Este Grupo participó en la preparación de la reunión del alto nivel 

de la AGCED en Nairobi (2016) junto con el PNUD África. El Grupo de Trabajo tiene como 

marco el Plan de Acción de África para la Efectividad del Desarrollo (2014), uno de cuyos 

pilares es la CSS y la CT. La APDev funciona como plataforma para compartir información 

(Fuente: Orria Goñi, Regional Service Center, PNUD África, julio, 2017).

En el año 2013, la UA adoptó la Agenda 2063, un marco estratégico para la transforma-

ción socio-económica de África en los próximos 50 años.

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

No aplica

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 18ª Sesión Ordinaria de la Asamblea de la Unión Africana, Addis Abeba, Etiopía, 

29-30 de enero de 2012 

•	 20ª Sesión Ordinaria de la Asamblea de la Unión Africana, Addis Abeba, Etiopía, 

27-28 de enero de 2013 

•	 21ª Sesión Ordinaria de la Asamblea de la Unión Africana, Addis Abeba, Etiopía, 26-

27 de mayo de 2013

•	 23ª Sesión Ordinaria de la Asamblea de la Unión Africana, Malabo, Guinea Ecuato-

rial, 26-27 de junio de 2014

•	 25ª Sesión Ordinaria de la Asamblea de la Unión Africana, Johannesburgo, Sudáfri-

ca, 14-15 de junio de 2015 

•	 27ª Sesión Ordinaria de la Asamblea de la Unión Africana, Kigali, Ruanda, 17-18 de 

julio de 2016
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temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

18ª sesión ordinaria de la asamblea de la unión africana, addis abeba, 
etiopía, 29-30 de enero de 2012

Decisión sobre la Declaración del Consenso Africano para la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (Río +20).

•	 La Asamblea urgió a la comunidad internacional a renovar sus esfuerzos para re-

forzar la AOD, aliviar la deuda, transferir tecnologías verdes y promover sistemas 

de comercio equitativos para ayudar a África. Se hizo mención a procesos latinoa-

mericanos como MERCOSUR y ALBA, entre otros, en relación al interés de la UA de 

obtener su apoyo para el Consenso Africano sobre Río+20.

Decisión sobre el Reporte del Comité de Orientación de Jefes de Estado 
y de Gobierno sobre la NEPAD

•	 La Asamblea invitó a los países africanos, instituciones regionales y otros acto-

res a apoyar el Consenso y Posición Africanos sobre Eficacia del Desarrollo, el cual 

descansa en la CSS y la CT, la financiación para el desarrollo y el desarrollo de ca-

pacidades.

•	 La Agencia de NEPAD presentó la APDev, lanzada en 2011, como un mecanismo 

continental para la consulta y coordinación de políticas en torno a los temas de 

financiamiento para el desarrollo, CSS y desarrollo de capacidades. La plataforma 

también sirve para fortalecer la posición global de África y asegurar que las políticas 

de los socios de desarrollo y las prioridades continentales se encuentren alineadas 

y sean  coherentes. La plataforma consiste en un repositorio virtual continental de 

conocimiento y una comunidad de práctica, impulsada a través de diálogos regiona-

les de políticas e intercambios en asuntos de eficacia del desarrollo.

20ª sesión ordinaria de la asamblea de la unión africana, addis 
abeba, etiopía, 27-28 de enero de 2013

Decisión sobre la Integración de la Nueva Alianza Estratégica África-
Asia (NAASP) en las Estructuras y Procesos de la UA.

•	 La Asamblea resaltó la necesidad de promover la solidaridad entre Asia y África y 

mejorar la CSS dirigida a mejorar las vidas de las personas de los dos continentes y 

a determinar su lugar dentro de la comunidad de naciones.
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Decisión sobre la Coalición de Cooperación Sur-Sur y Triangular en 
apoyo de África Post-2015

•	 Guinea Ecuatorial propuso la creación de una Coalición de CSS y CT en apoyo de 

África Post-2015. La Asamblea aprobó y resaltó la importancia estratégica de la coa-

lición para mejorar la asistencia para el desarrollo en África y movilizar de recursos 

internos.

21ª sesión ordinaria de la asamblea de la unión africana, addis abeba, 
etiopía, 26-27 de mayo de 2013 

Decisión sobre la Posición Común Africana sobre la Agenda de 
Desarrollo Post-2015

•	 En 2013, NEPAD contribuyó en la formación de una posición africana común para la 

primera reunión ministerial de la AGCED (México, 2014). Además buscó promover la 

CSS con los países de América Latina, particularmente a través de conversaciones 

con Colombia.

23ª sesión ordinaria de la asamblea de la unión africana, malabo, 
guinea ecuatorial, 26-27 de junio de 2014 

Decisión sobre el Reporte del HSGOC sobre NEPAD

•	 El Plan Estratégico 2014-2017 de la Agencia de NEPAD reconoció la importancia y las 

perspectivas ofrecidas por la CSS, a la que se da la bienvenida como una alternativa 

a los niveles decrecientes de AOD. Por ello se afirma la creciente relevancia de África 

como uno de los principales actores de la CSS, desde una visión de región receptora 

de cooperación.

En 2014, en el marco de la Agencia de NEPAD se desarrolló el Plan de Acción de 

África para la efectividad del desarrollo. El Plan se basa en la Agenda 2063, el Acta 

Constitutiva de la UA y NEPAD y el Consenso y Posición Africanos sobre Eficacia del 

desarrollo de 2011. Este documento identifica como una de las siguientes priorida-

des para África la CSS y la CT y la integración regional.

•	 Se establece que la cooperación para el desarrollo debe contribuir a la generación 

de un compromiso político renovado de los líderes globales hacia la CSS y la CT para 

el aprendizaje y la evidencia en la toma de decisiones. Se debe facilitar un entorno 

propicio para nuevas oportunidades de crecimiento inclusivo a través de la CSS y la 
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CT que permitan el desarrollo de formas no tradicionales de asociaciones en todos 

los niveles. Es necesario construir y fortalecer mecanismos sólidos que promuevan 

la CSS y la CT para apuntalar recursos variados para el aprendizaje mutuo, para que 

el conocimiento, buenas prácticas e innovación de África puedan contribuir al desa-

rrollo global.

•	  El apoyo a los proyectos de integración regional para acceder a mercados para los 

productos africanos manufacturados y servic ios relacionados puede ser facilitado 

por la CSS y la CT en investigación.

25ª sesión ordinaria de la asamblea de la unión africana, 
johannesburgo, sudáfrica, 14-15 de junio de 2015 

Decisiones sobre puntos propuestos por los Estados Miembros

•	 Se resaltaron las acciones de seguimiento que Guinea Ecuatorial ha emprendido en 

la implementación de la decisión de la Asamblea sobre el establecimiento de una 

Coalición sobre CSS y la CT, y se adoptó la hoja de ruta para su puesta en marcha.

27ª sesión ordinaria de la asamblea de la unión africana, Kigali, 
Ruanda, 17-18 de julio de 2016 

Decisión sobre NEPAD

•	 Se tomó nota de la importancia del Foro Africano sobre Desarrollo Rural como una 

plataforma de participación en un diálogo so bre desarrollo inclusivo así como en 

CSS a efectuarse en 2016; se elogió a la Agencia de NEPAD por el establecimiento 

de una plataforma online que promoverá el aprendizaje, la información y el inter-

cambio de conocimiento; y se le solicitó fortalecer su función de think tank para 

informar efectivamente sobre los discursos sobre desarrollo en el continente y guiar 

la implementación de sus marcos.

•	 En noviembre de 2016, el Regional Service Center para África del PNUD y la Agencia 

de NEPAD organizaron un evento regional para discutir la importancia de un Repor-

te Africano de la CSS. Este evento contó con la participación de representantes de 

la SEGIB, quienes compartieron  la experiencia regional en el Informe de la CSS en 

Iberoamérica, además de que proveyeron apoyo técnico.

•	 Este evento facilitó, gracias en parte a la colaboración de la SEGIB, la definición de 

una hoja de ruta para el reporte regional de CSS en África, a ser desarrollada en 

2017. Esta hoja de ruta incluye la definición de un formato común de reporte de 

actividades de CSS, con el apoyo técnico de NEPAD y PNUD África en el proceso de 
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recopilación de información y su reporte; ejercicios de agregación de información 

a nivel nacional, subregional y regional; análisis de la importancia de la CSS en las 

prioridades de desarrollo de África y otras actividades.

•	 Se espera que el informe de CSS africano pueda presentarse en 2018 ante la Cumbre 

de la UA para su aprobación, y que este mecanismo sea instalado en el sistema de 

la UA para facilitar la comparación regional y entre países y que sea avalado por 

las Comunidades Económicas Regionales para el análisis a nivel subregional. La 

Agencia de NEPAD lidera el proceso de reporte regional de las actividades de CSS en 

África, proveyendo orientación a los países africanos centrales en esta iniciativa, la 

cual parte del reporte de actividades de CSS a nivel nacional con la participación de 

países piloto (Fuente: Orria Goñi, Regional Service Center, PNUD África, julio, 2017).

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión unión 
afRiCana

•	 Página web de la African Union (AU). https://www.au.int/web/en AU, Assem-

bly, Eighteen Ordinary Session, 2012. https://www.au.int/web/en/decisions/

assembly-african-union-eighteenth-ordinary-session. AU, Assembly, Twentieth 

Ordinary Session, 2013. https://www.au.int/web/en/decisions/assembly-afri-

can-union-twentieth-ordinary-session.

•	 AU, Assembly, Twenty-First Ordinary Session, 2013. https://www.au.int/web/en/

decisions/assembly-african-union-twenty-first-ordinary- session.

•	 AU, Extraordinary Session of the Assembly, 2013. https://www.au.int/web/en/de-

cisions/extraordinary-session-assembly-african-union.

•	 AU, Assembly, Twenty-Fifth Ordinary Session, 2015. https://www.au.int/web/

en/decisions/decisions-declarations-and-resolution-assembly- union-twenty-fif-

th-ordinary-session.

•	 AU, Assembly, Twenty-Seventh Ordinary Session, 2016. https://www.au.int/web/

en/decisions/decisions-declarations-and-resolution-assembly- union-twenty-se-

ven-ordinary-session.

•	 AU, Assembly, Twenty-Eighth Ordinary Session, 2017. https://www.au.int/web/

en/decisions/decisions-declarations-and-resolution-assembly- union-twenty-ei-

ght-ordinary-session.

•	 NEPAD/APDev

Página web de NEPAD http://www.nepad.org/

Página web de APDev http://www.africa-platform.org/
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Nivel interregional

Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Foros birregionales, América del Sur – África

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Cumbres América del Sur – África (Cumbres ASA)

Año de creación: 2006

Sede: No aplica

01

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

Las Cumbres América del Sur-África son un foro de diálogo político. Su objetivo principal 

es el entendimiento inter-regional y el desarrollo de líneas de cooperación sur-sur en 

diversas áreas temáticas

Al ser el único mecanismo que reúne periódicamente a líderes africanos y sudamerica-

nos, es una plataforma privilegiada para fortalecer los lazos entre las dos regiones. Parti-

cipan de la Cumbre 66 países de ambos continentes – 12 sudamericanos y 54 africanos–, 

que representan alrededor de un tercio del total de Estados Miembros de las Naciones 

Unidas, reuniendo un total de más de 1.400 millones de personas.

Desde una perspectiva institucional, la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno es el 

principal organismo de toma de decisiones de la ASA, y sus reuniones se celebran cada 

dos o tres años, precedidas por una Reunión del Consejo de Cancilleres y una Reunión 

de Altos Funcionarios. La celebración de las Cumbres es rotatoria entre los dos blo-

ques. El país elegido para organizar la siguiente sede ocupa la Secretaría Pro Tempore. 

Esas labores se acompañan por un Comité Ad Hoc de seguimiento. El Comité ad Hoc 

está compuesto por Brasil, Nigeria, Uruguay, Zimbabue, Guinea Ecuatorial, Venezuela, 

Secretaría General de la UNASUR y Comisión de la Unión Africana. Desde el año 2013 

existe la propuesta de creación de una Secretaría Permanente de las Cumbres, para la 

cual se postuló Venezuela. Se esperaba tomar la decisión en la Cumbre de Quito, 2016, 

pero su aplazamiento ha postergado esa decisión de institucionalizar de forma más 

estable este foro.
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La I Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de América del Sur y África (ASA) se realizó 

en Abuja, del 30 de noviembre al 1 de diciembre de 2006, como resultado de una iniciativa 

conjunta entre Brasil y Nigeria, cuyo objetivo era constituir una plataforma de diálogo 

político y cooperación las dos regiones, que comparten profundos lazos históricos, cul-

turales y humanos.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 III Cumbre ASA, Malabo, Guinea Ecuatorial, 23 de febrero de 2013.

•	 Proceso preparatorio de la IV Cumbre ASA, Quito, Ecuador, prevista del 5-7 de mayo 

de 2016 (aplazada)

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

iii Cumbre asa, malabo, guinea ecuatorial, 23 de febrero de 2013, 
guinea ecuatorial
 

•	 Como sede de la III Cumbre ASA se había elegido la ciudad de Trípoli (Libia), es-

tando prevista su realización en 2011. Sin embargo, la inestabilidad política en 

ese país hizo necesario postergar la reunión y cambiar la sede. Guinea Ecuato-

rial fue elegida como anfitriona de la III Cumbre ASA desarrollada en Malabo. El 

tema de la Cumbre fue “Estrategias y Mecanismos para el Fortalecimiento de la 

Cooperación Sur- Sur”. Durante tres días, con la participación de 20 jefes de Es-

tado, se discutieron temas económicos, sociales y culturales para acercar a am-

bas regiones y generar propuestas de colaboración. En la III Cumbre se lograron 

27 acuerdos en materia de cooperación, turismo, inversiones, comunicaciones y 

ciencia y tecnología.

•	 En la declaración final los Jefes de Estado y de Gobierno de África y América del Sur, 

reafirmaron su compromiso de desarrollar estrategias y mecanismos para fortalecer 

la CSS en beneficio de sus pueblos. Reconocieron que la CSS es “un objetivo mayor 

para ambas regiones”, particularmente con respecto al refuerzo de relaciones de 

cooperación y el intercambio de las mejores prácticas en diferentes áreas enfatizan-

do la necesidad de una acción conjunta en todas ellas.

•	 Se definieron las siguientes áreas para la CSS: paz y seguridad; cuestiones Polí-

ticas, democracia, gobernanza y derechos humanos; cooperación en foros multi-
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laterales; inversión, comercio, industria y turismo; ciencia, tecnología e informa-

ción y comunicaciones;

•	 Otro de los puntos más importantes acordados durante la Cumbre fue la aprobación 

de un Fondo de Financiamiento para ejecutar programas y proyectos que se pre-

tendía entraría en funcionamiento en septiembre de 2013. No obstante, en la fecha 

acordada se llevó a cabo una reunión para definir el funcionamiento del mismo. Del 

debate surgió un documento sobre el cual se sustentan la conversación de los can-

cilleres, quienes deberán afinar el texto y suscribirlo (SELA, 2013).

iv Cumbre asa, prevista del 5-7 de mayo de 2016, quito, ecuador 
(aplazada)

•	 Por diferentes motivos de orden político y económico, a los que se añadió el terre-

moto que sacudió Ecuador, en abril de 2016, la celebración de la IV Cumbre ASA, que 

debería haberse realizado en mayo de 2016 en Quito, fue aplazada sin que se haya 

fijado todavía una fecha definitiva.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 III Cumbre ASA, 23 de febrero de 2013, Malabo, Guinea Ecuatorial. Declaración final. 

http://www.iri.edu.ar/publicaciones_iri/anuario/cd_anuario_2014/Africa/13.pdf

•	 Página web de la Cancillería de Colombia, Cumbres ASA-ASPA, http://www.canci-

lleria.gov.co/en/internacional/politica/regiones/foros- birregionales

•	 Página web de la Cancillería de Ecuador, Reseña histórica de ASA, http://www.can-

cilleria.gob.ec/asa-resena-historica/

•	 Página web del Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil, Cumbre América del 

Sur-África (ASA), http://www.itamaraty.gov.br/es/politica- externa/mecanis-

mos-inter-regionais/9809-cumbre-america-del-sur-africa-asa

•	 SELA (2013): Nuevas modalidades de relacionamiento económico y de cooperación 

entre América Latina y el Caribe y África. Relaciones Extrarregionales, Caracas, no-

viembre. http://www.sela.org/media/265252/t023600005539-0-di_11_-_alc_y_

africa_-2.pdf
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Foros birregionales, América del Sur – Países Árabes

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Cumbres América del Sur – Países Árabes (Cumbres ASPA)

Año de creación: 2005

Sede: No aplica

02

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

La Cumbre América del Sur – Países Árabes (ASPA) es un mecanismo de CSS y de coor-

dinación política en foros multilaterales. Su creación fue propuesta por Brasil, en 2003, 

con el objetivo de promover la aproximación entre la dirigencia política y la sociedad civ 

il de los países de América del Sur y los países de la Liga de los Estados Árabes (LEA), así 

como la concertación diplomática en temas de interés común. La I Cumbre de Jefes de 

Estado y de Gobierno de América del Sur y Países Árabes se realizó en Brasilia, del 10 al 

11 de mayo de 2005.

El foro está conformado por 34 países americanos y árabes: los 22 países de la Liga Árabe 

(Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Qatar, Comores, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes Uni-

dos, Yemen, Irak, Jordania, Kuwait, Líbano, Libia, Marruecos, Mauritania, Omán, Pales-

tina, Siria, Somalia, Sudán y Túnez) y 12 de la UNASUR (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 

Colombia, Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela), así como 

por la Secretaría General de la Liga Árabe y la Secretaría General de UNASUR.

La II Cumbre ASPA fue celebrada en Doha, Qatar, el 31 de marzo de 2009. Su principal 

resultado fue la consolidación de la estructura del mecanismo que consta de los siguien-

tes niveles:

•	 Cumbre ASPA: Es el más alto nivel político del foro. Está conformada por los Jefes de 

Estado y Gobierno. Se reúnen cada tres años.

•	 Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores: Se reúnen cada dos años.

•	 Consejo de Altos Funcionarios de los Ministerios de Relaciones Exteriores: Está for-

mado  por  los  Coordinadores  Nacionales  o  Puntos Focales. Se reúnen cada seis 

meses.
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•	 Comités Sectoriales: Formados por expertos en cada área o “puntos nodales” que 

se reúnen dos veces al año. Actualmente existen cinco comités de trabajo para las 

siguientes áreas: cooperación económica; cooperación científica y tecnológica; coo-

peración ambiental; cooperación cultural (y educativa); y cooperación social.

•	 Grupo Ejecutivo de Coordinación: Está conformado por el Presidente de la Liga Árabe de 

turno, el Secretario General de la Liga Árabe como representante de los Estados árabes, 

por la Presidencia Pro-Tempore de UNASUR y la Secretaría General de UNASUR repre-

sentando a los países suramericanos. Debería reunirse cada dos años (Bocanegra, 2011)

La implementación de las actividades de CSS acordadas en cada Cumbre compete a los 

Comités sectoriales establecidos en las siguientes áreas: 

1. Ciencia y Tecnología (con dos sub-comités: cooperación agrícola y energía);

2. Medio Ambiente (con un Subcomité de Combate a la Desertificación); 

3. Cultura y Educación;

4. Economía;

5. Temas Sociales.

También fueron designados dos “Coordinadores Regionales”, a los que compete asegu-

rar el funcionamiento del mecanismo, incluyendo la realización de las reuniones regu-

lares y la implementación de los plazos de actividades. Por la parte árabe, la función de 

coordinación regional viene siendo desempeñada por el Secretario General de LEA. En 

América del Sur, ese rol es ejercido por Brasil y se prevé la transferencia a la UNASUR.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR
 

•	 III Cumbre ASPA, Lima, Perú, 2-3 de octubre de 2012

•	 IV Cumbre ASPA, Riad, Arabia Saudita, 10-11 de noviembre de 2015

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

iii Cumbre aspa, lima, perú, 2-3 de octubre de 2012

•	 La III Cumbre ASPA, realizada en Lima (Perú) el 2 de octubre de 2012, fue el primer 

encuentro entre los mandatarios de las dos regiones después del inicio de la “Pri-
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mavera Árabe” y demostró el nivel de consolidación alcanzado por la ASPA, dada 

la importante participación del sector empresarial. En la declaración final los Jefes 

de Estado y de Gobierno de América del Sur y Países Árabes, tomaron nota con sa-

tisfacción de las actividades y logros que han tenido lugar desde la II Cumbre ASPA 

en Doha, Qatar, y reafirmaron su compromiso sobre la necesidad de desarrollar aún 

más las relaciones birregionales y consolidar ASPA.

•	 Con esta finalidad acordaron el desarrollo de diferentes actividades y los siguientes 

lineamientos generales relacionados con la cooperación entre las dos regiones.

•	 Mejorar el diálogo político y la cooperación multidimensional y reafirmar la impor-

tancia de la coordinación birregional en lo s foros internacionales y su convicción 

en la CSS y la CT como un medio eficaz para promover el desarrollo y la reducción 

de la pobreza, mediante la creación de capacidades, la innovación y el intercambio 

técnico y cultural.

•	 Reafirmar la importancia de ASPA como un mecanismo de cooperación birregional 

y diálogo intercultural.

•	 Establecer, en sintonía con la alta prioridad asignada en sus respectivas políticas 

nacionales a la salud, la educación, la reducción de la pobreza y el desempleo, los 

objetivos específicos de la cooperación birregional en esas áreas, en cumplimiento 

de los ODM así como establecer mecanismos y proyectos que contribuyan de mane-

ra efectiva a la consecución de esos objetivos.

•	 En el campo de la cooperación económica y financiera, destacar el Plan de Acción 

de Rabat, acordado en 2007, que constituye la hoja de ruta birregional destinada a 

promover mayor integración y cooperación. Se acogió con beneplácito la conclusión 

de la III Ronda de Negociaciones del Sistema Global de Preferencias Comerciales 

(SGPC) como una herramienta importante para fortalecer  la CSS. Se reafirmó  la  

confianza en una   nueva   concepción   de   las   relaciones   económicas   internacio-

nales,   como   base   del   intercambio   Sur-Sur,   bajo   principios   de complementa-

riedad, reciprocidad, cooperación y solidaridad.

•	 Se instó a los países árabes y de América del Sur a no escatimar esfuerzos para fo-

mentar la cooperación internacional con todas las partes interesadas, con especial 

énfasis en la CSS, especialmente en las áreas de agricultura, innovación de técnicas 

de riego, adecuación de la oferta y la demanda de productos alimenticios en los 

países en desarrollo y la resolución de la escasez de alimentos.

iv Cumbre aspa, Riad, arabia saudita, 10-11 de noviembre de 2015

•	 El encuentro reunió a Jefes de Estado y de Gobierno y a altos funcionarios de los 

países de las dos regiones. Se adoptó la Declaración de Riad y un Plan de Acción que 

enumera las iniciativas de cooperación birregional.
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•	 Los países miembros del foro reafirmaron la importancia de la CSS en las áreas 

específicas de ciencia y tecnología, cultura y educación; manifestaron su apoyo a 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y a los esfuerzos por frenar el cambio 

climático; discut ieron el borrador del Plan de Acción para la Cooperación Econó-

mica del ASPA y la creación de una secretaría para el foro, que serán desarrollados 

en la próxima reunión prevista en Venezuela, en 2018 (Ojeda, 2016: 170). Por otra 

parte, en el marco de la cumbre tuvo lugar el cuarto Foro Empresarial ASPA con el 

objeto de promover el comercio y las inversiones (Morasso, 2015).

Declaración de Riad

•	 Los mandatarios saludaron el diálogo continuado e intensificado y la cooperación 

multinacional entre ambas regiones que permitieron el incremento de las posibili-

dades de cooperación, de modo que se promueva efectivamente el desarrollo y re-

ducir la pobreza, por medio de la capacitación de la innovación y de los intercambios 

técnicos y culturales.

•	 Se consideró la importancia de emprender nuevos y sistemáticos esfuerzos para 

desarrollar una asociación estratégica entre las dos regiones. Se tomó nota de la 

importancia de la inclusión social y de la promoción de la solidaridad y coopera-

ción internacionales, para el desarrollo sostenible; la erradicación de la pobreza, 

el fortalecimiento de las instituciones gubernamentales en sus países, la mejo-

ría de la calidad de vida  de sus habitantes y el respeto por la diversidad de los 

pueblos.

•	 Se afirmó que la CSS desempeña un importante papel en la expansión del creci-

miento y del desarrollo de los países en desarrollo, pues contribuye a las políticas 

nacionales de desarrollo a través del conocimiento de experiencias, capacitacio-

nes y procesos de t ransferencia de tecnología en áreas prioritarias definidas por 

los Estados. La CSS debería ser apoyada por la comunidad internacional, como un 

complemento a la Cooperación Norte-Sur, y no en su sustitución. Se recordaron 

los principios que guían a la CSS: respeto a la soberanía nacional, apropiación  e 

independencia nacional, igualdad, no condicionalidad, solidaridad, complemen-

tariedad, no interferencia en asuntos domésticos y beneficio mutuo. Se solicitó 

el fortalecimiento de la cooperación trilateral como modo de articular mejor la 

Cooperación Norte-Sur y la  CSS teniendo en mente los principios mencionados 

encima.

•	 Se reiteró el apoyo de ASPA a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y se 

invitó a los países de ambas regiones a intensificar la cooperación con vistas a im-

plementar los ODS. Finalmente, se hizo un llamado a la comunidad internacional a 

honrar los compromisos asumidos en este ámbito.
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doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 III Cumbre ASPA, Lima, Perú, 2-3 de octubre de 2012. http://www.itamaraty.gov.

br/es/notas-a-la-prensa/9155-iii-cumbre-america-del-sur- paises-arabes-declara-

cion-de-lima

•	 IV Cumbre ASPA, Riad, Arabia Saudita, 9-11 de noviembre de 2015. http://www.

itamaraty.gov.br/es/notas-a-la-prensa/13007-declaracion-de- riad-iv-cumbre-de-

america-del-sur-paises-arabes-aspa-riad-10-y-11-de-noviembre-del-2015-portu-

gues-ingles

•	 Página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil, Cumbre ASPA, 

http://www.itamaraty.gov.br/pt-BR/politica- externa/mecanismos-inter-regio-

nais/3675-cupula-america-do-sul-paises-arabes-aspa

•	 Página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil, IV Cumbre ASPA, 

http://www.itamaraty.gov.br/pt-BR/notas-a-imprensa/12265- iv-cupula-ameri-

ca-do-sul-paises-arabes-aspa-riade-9-a-11-de-novembro

•	 Bocanegra, Karen (2011): “La Cumbre América del Sur – Países Árabes. Avances y 

perspectivas 2005-2010”, Revista Aportes para la Integración latinoamericana, año 

XVII, nº 25, diciembre, pp. 105-137. https://www.academia.edu/4086562/La_Cum-

bre_Am%C3%A9rica_del_Sur_-_Pa%C3%ADses_%C3%81rabes_ASPA_._Avan-

ces_y_perspectivas_2005_-_2010_

•	 Morasso, Carla (2015): “Una década de Diálogo Birregional. Apuntes sobre la IV Cum-

bre ASPA, 13 de noviembre.http://www.fundamentar.com/index.php/articulos/

opinion/item/5239-una-decada-de-dialogo-birregional-apuntes-sobre-la-iv-cum-

bre-aspa

•	 Ojeda, Tahina (2016): Relaciones Internacionales y Cooperación con enfoque Sur-

Sur, Ediciones La Catarata/IUDC-UCM, Madrid.
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Foros birregionales, América Latina- Asia del Este

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Foro de Cooperación de América Latina y Asia del Este (FOCALAE)

Año de creación: 1999

Sede: Seúl, República de Corea (sede de la Secretaría Virtual)

03

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

FOCALAE busca promover la cooperación, un mejor entendimiento y el diálogo político y 

económico entre Asia del Este y América Latina para forjar relaciones más efectivas, coo-

perativas y fructíferas en todas las áreas. FOCALAE se basa en los principios de respeto a la 

soberanía e integridad territorial, la no interferencia en los asuntos domésticos del otro, la 

igualdad, el beneficio mutuo, y los objetivos de desarrollo comunes; el respeto y entendi-

miento por la cultura y forma de vida del otro y la toma de decisiones mediante consenso.

Sus principales objetivos son incrementar el entendimiento mutuo, la confianza, el 

diálogo político y una cooperación amistosa entre los Estados miembros; aprovechar el 

potencial de la cooperación multidisciplinaria en áreas como economía, comercio, inver-

sión, finanzas, ciencia y tecnología, etc.; y expandir la base común en asuntos políticos y 

económicos internacional importantes con la visión de trabajar en conjunto en los foros 

internacionales para proteger sus intereses comunes.

FOCALAE funciona a través de dos países coordinadores (uno por cada región), reuniones 

bienales de Ministros de Relaciones Exteriores y reuniones anuales de altos funcionarios 

(SOM) y de grupos de trabajo de cooperación socio-política y desarrollo sostenible; de co-

mercio, inversión, turismo y PYMES; de cultura, juventud, género y deportes; y de ciencia 

y tecnología, innovación y educación. Adicionalmente, cuenta con una Secretaría Virtual 

que sirve de canal de comunicación entre los miembros y apoya la labor de FOCALAE.

 

Sus principales mecanismos de funcionamiento son las reuniones del Comité de Coor-

dinación cuya misión es fortalecer el rol de coordinador regional y las actividades de los 

grupos de trabajo. Esta reunión se compone de dos coordinadores regionales, los co-pre-

sidentes de los grupos de trabajo y el anfitrión de la Secretaría Virtual.
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países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Gua-

temala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 

Uruguay y Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 10ª Reunión del grupo de trabajo de Economía y Sociedad, Bali, Indonesia, 11 de 

junio de 2013

•	 6ª Reunión de Ministros de Asuntos Exteriores, Bali, Indonesia, 13 - 14 de junio de 

2013

•	 7ª Reunión de Ministros de Asuntos Exteriores, San José, Costa Rica, 21 de agosto 

de 2015

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

10ª Reunión del grupo de trabajo de economía y sociedad, bali, 
indonesia, 11 de junio de 2013

•	 En el marco de esta reunión se celebró el seminario sobre “Experiencias de FO-

CALAE en transformar el modelo de crecimiento hacia el desarrollo sostenible” 

(2013). El informe final destaca en su punto VI, sobre proyectos nacionales para 

el periodo 2012-2013, que los formuladores de políticas y expertos compartieron 

la visión sobre que la necesidad vital de una reestructuración y transformación del 

modelo de crecimiento entre ambas regiones. Además acordaron que no existe un 

único modelo de desarrollo aplicable para todos. Los participantes también reco-

nocieron que la transformación del modelo de crecimiento debe ser económica, 

social y ambientalmente sostenible, y que debe estar relacionada con una efectiva 

integración internacional. Resaltaron la enriquecedora CSS y la CT entre las dos 

regiones.

•	 Se apostó por el incremento de la interacción interregional para que los países de 

FOCALAE pueden mantener su crecimiento económico a través de patrones de co-

mercio más maduros y diversos, inversión sostenida y asociaciones de cooperación. 

Adicionalmente, FOCALAE puede apoyar y promover la CSS y la CT para mejorar el 

desarrollo social y económico de ambas regiones.

•	 Durante el encuentro de Bali, se realizó la 2ª reunión de funcionarios de cooperación 

internacional sobre el diálogo birregio nal en cooperación internacional. Los co-pre-

sidentes invitaron a los participantes a compartir sus experiencias en CSS y la CT y 
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señalaron la importancia de la reunión, la cual buscó promover entre ambas regio-

nes Centros de Conocimiento dirigidos por los Países.

•	 Las conclusiones de las diferentes sesiones enfatizaron la importancia de los prin-

cipios de solidaridad, demand driven, e intercambio de aprendizajes en la CSS y la 

CT. Los participantes estuvieron de acuerdo en que la CSS y la CT son elementos 

significativos de las asociaciones para el desarrollo. Se hizo notar que los Centros 

de Conocimiento tiene un rol importante en la identificación del potencial nacional 

y que los países se enfocarían en sus ventajas comparativas esforzándose en com-

partir conocimiento mediante la CSS y la CT. Se reconoció la necesidad de mantener 

y fortalecer la CSS y la CT entre los países de ambas regiones para mejorar el desa-

rrollo de los países del Sur.

•	 Por otra parte, se debatieron las formas en que los países de FOCALAE pue-

den promover sus ventajas, experiencias y necesidades en CSS y la CT, y cómo 

desarrollar sus experiencias en sectores específicos requeridos por otros países 

miembros. Se afirmó que esta reunión era una de las mejores maneras de com-

partir experiencias y capacidades en CSS y se identificó en la crisis económica 

el desencadenante para fortalecer la CSS en el contexto de la solidaridad y el 

compromiso mutuos.

•	 Se acordó desarrollar un listado de los países de FOCALAE para identificar:

(a) la capacidad de cada país, considerada una mejor práctica

(b) demandas o necesidades de cada país por CSS

(c) centros de excelencia o agencias gubernamentales que pudieran compartir sus 

experiencias

(d) los mecanismos de la CSS y la CT en cada país

(e) establecer los puntos focales de los gobiernos para la CSS y la CT

•	 En la sesión de clausura, los representantes gubernamentales endosaron un párrafo 

de conclusión con respecto al desarrollo de los knowledge- hubs de la CSS y la CT en 

FOCALAE, para ser insertado en la Declaración final de la 6ª reunión de ministros de 

Exteriores de Uluwatu.

6ª Reunión de ministros de asuntos exteriores, bali, indonesia, 13 - 14 
de junio de 2013

•	 La declaración final de Uluwatu reconoció el potencial de la CSS y la CT como un 

mecanismo que permite el intercambio y promoción de las fortalezas y capacidades 

institucionales de los países de ambas regiones, con base en la solidaridad y los 

principios guía de respeto por la soberanía nacional y libertad de condicionalidades, 

para contribuir a su desarrollo social y económico y para fortalecer los vínculos en-
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tre los gobiernos, los académicos, los productores, los empresarios y otros actores 

relevantes de la región.

•	  Se apoyó la iniciativa de Indonesia de crear country-led knowledge hubs en el 

contexto de la CSS y la CT, lo cual incluye el fortalecimiento institucional, el in-

tercambio de conocimiento, la coordinación, la cooperación bilateral y triangular, 

la participación sostenida y el monitoreo y la evaluación. Asimismo, se reafirmó 

el compromiso de apoyar el desarrollo de estrategias en el sector energético, las 

cuales incluyen el desarrollo de tecnologías limpias y de energía renovable así como 

la expansión del acceso a los servicios de energía para personas en áreas remotas 

mediante la CSS y la CT.

7ª Reunión de ministros de asuntos exteriores, san josé, Costa Rica, 21 
de agosto de 2015

•	 La declaración de San José titulada “FOCALAE en la promoción de la cooperación 

socio-política y el desarrollo sostenible” destaca el compromiso del grupo en el for-

talecimiento del desarrollo sostenible y efectivo, incluyendo la CSS y la CT, acom-

pañando los esfuerzos de cada Estado y región en la lucha para la erradicación de la 

pobreza, especialmente en los sectores en desventaja de la sociedad.

•	 Se destacó que la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (AGCED) 

es un foro efectivo para aprender lecciones y diseminar buenas prácticas necesa-

rias para alcanzar los Objetivos de Desarrollo. Ante esto, los países de FOCALAE 

se comprometieron a fortalecer y promover proyectos de CSS y CT entre ambas 

regiones, tomando en consideración las necesidades específicas de los países en 

desarrollo.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Página web de FOCALAE: http://www.fealac.org/about/info.jsp

•	 10ª Reunión del grupo de trabajo de Economía y Sociedad, Bali, Indonesia, 11 de ju-

nio de 2013. http://www.fealac.org/documents/all_view.jsp?txtIdx=184

•	 6ª Reunión de Ministros de Asuntos Exteriores de FOCALAE, Bali, Indonesia, 13-14 

de junio de 2013. http://www.fealac.org/documents/all_view.jsp

•	 7ª Reunión de Ministros de Asuntos Exteriores, San José, Costa Rica, 21 de agosto de 

2015. http://www.fealac.org/documents/all_view.jsp
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Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Foros birregionales, Asia-África

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Cumbre Afro-asiática de Jefes de Estado y de Gobierno (Bandung + 60)

Año de creación: 2015

Sede: Yakarta y Bandung, Indonesia

04

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

Con motivo de la conmemoración del sexagésimo aniversario de la Conferencia 

Afro-asiática de Bandung (1955) se celebró la conferencia Bandung+60 y el décimo 

aniversario de la Nueva Asociación Estratégica Asiática-Africana (NAASP, por sus si-

glas en inglés).

países ibeRoameRiCanos que paRtiCipan en el foRo

No aplica

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Cumbre Afro-asiática de Jefes de Estado y de Gobierno, Yakarta y Bandung, Indone-

sia, 22 a 24 de abril de 2015.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

Cumbre afro-asiática de jefes de estado y de gobierno, yakarta y 
bandung, indonesia, 22 a 24 de abril de 2015

El lema de la Cumbre fue el “Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur para Promover 

la Paz y la Prosperidad en el Mundo”. La Conferencia adoptó tres documentos finales: 

el Mensaje de Bandung 2015, la Declaración sobre la Revitalización de la Nueva Asocia-

ción Estratégica Asiática-Africana (NAASP) y la Declaración sobre Palestina. Se expone 

el contenido de los dos primeros.
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Mensaje de Bandung 2015

Los puntos principales del mensaje en relación a las relaciones interregionales y a la CSS 

fueron los siguientes:

•	 El punto quinto, se dedicó al examen de los medios más concretos e innovadores 

para fortalecer la cooperación entre Asia y África con el fin de contribuir con la paz 

regional, global y la seguridad y promover la cooperación económica y el comercio 

con la finalidad de erradicar la pobreza y alcanzar el desarrollo sostenible.

•	 El punto sexto menciona la declaración de la Nueva Alianza Estratégica Asiáti-

co-Africana (NAASP), de 2005, como base para la cooperación entre estas regiones.

•	 El punto séptimo se dedica en exclusiva a la CSS, reafirmando su importancia como 

manifestación de solidaridad entre los países asiáticos y africanos, recordando que 

constituye un complemento y no un sustituto de la Cooperación Norte-Sur. Se re-

conoció que el fortalecimiento de la CSS es mutuamente beneficioso para ambas 

regiones, pues sirve a sus intereses estratégicos y refleja, a su vez, un nuevo mode 

lo de relaciones internacional que proporciona una cooperación beneficiosa.

•	 Los puntos noveno y duodécimo identifican el camino a seguir para el fortalecimien-

to de la solidaridad política de Asia y Áfr ica a través de la cooperación, enfatizando 

la concentración en el diálogo y la cooperación internacional constructiva, el fomen-

to de la capacidad y la asistencia técnica para asegurar la realización de todos los 

derechos humanos y las libertades fundamentales. Se apoyaron los esfuerzos por 

el mantenimiento de la paz, la reconstrucción de los países en situación de post-

conflicto y la consolidación de la paz en las dos regiones, a través de una mayor 

cooperación tanto regional como triangular Sur-Sur.

Declaración sobre la Revitalización de la Nueva Asociación Estratégica 
Asiática-Africana (NAASP)

•	 Los líderes políticos reafirmaron su compromiso para expandir, profundizar y ha-

cer más sólida la amplia cooperación entre Asia y África, apelando al Espíritu de 

Bandung, enriquecido en la Conferencia Asiática-Africana de 2015, como un modelo 

para el futuro de la cooperación entre los dos continentes, en adhesión a los princi-

pios centrales de solidaridad, amistad y cooperación.

•	 Los mandatarios asumieron el compromiso de fortalecer su cooperación dentro del 

marco de la Nueva Asociación Estratégica Asiática- Africana, resaltando la impor-

tancia de una cooperación práctica y sostenible basada en su ventaja comparativa, 

la igualdad de la asociación, la apropiación y visiones comunes, así como una con-

vicción firme y conjunta de hacer frente a los desafíos comunes.
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•	 El punto décimo repasa el progreso de la asociación entre Asia y África y reafirma 

que la CSS y su agenda debe ser establecida por los países del Sur. Se hizo un lla-

mado a la implicación activa de los socios de desarrollo y otros actores relacionados 

en varios mecanismos dentro de la CSS  y  la  CT,  a  movilizar  su  apoyo,  compartir  

e  intercambiar  mejores  prácticas,  así como  a  promover  la  transferencia  y de-

sarrollo de tecnología, para mejorar las iniciativas de cooperación basadas en los 

principios de beneficios mutuos, no condicionalidad, igualdad, apropiación nacio-

nal, respeto por la soberanía nacional, y no interferencia en los asuntos domésticos. 

También se reconoció que la CSS continúa sirviendo como un complemento y no 

como un sustituto a la cooperación para el desarrollo Norte-Sur.

•	 Otros párrafos hacen referencia a la promoción de cooperación birregional en secto-

res diversos como productividad, seguridad alimentaria, igualdad de género, paz y 

seguridad, combate a crímenes transnacionales y terrorismo, agricultura, economía, 

infraestructura, derechos humanos, corrupción, transparencia, rendición de cuen-

tas, Estado de derecho, salud etc.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Mensaje de Bandung 2015, Revista Humania del Sur. Año 10, nºº 19. Julio-Diciembre, 

2015, pp. 155-175. http://erevistas.saber.ula.ve/index.php/humaniadelsur/article/

view/7924/7864

•	 Declaration on Revigorating the New Asian-African Strategic Partnership, 2015. 

http://www.kemlu.go.id/Documents/KAA2015/Declaration%20on%20Reinvigo-

rating%20NAASP%20-%20FINAL.pdf.

•	 Opening Statement H.E. Joko Widodo President of the Republic of Indonesia at the 

Asian-African Summit, Jakarta, 22 April 2015. http://www.bandungspirit.org/IMG/

pdf/jokowi-jakarta_opening_statement-220415-bsn.pdf
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anexos 363

Nivel iberoamericano

Nivel: Intergubernamental

Ámbito: Iberoamérica

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno

Año de creación: 1991

Sede: No aplica

01

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

Los miembros de la Conferencia Iberoamericana son 22 países, de los cuales 19 son la-

tinoamericanos y 3 europeos (Andorra, España y Portugal). La Conferencia cuenta con 

Observadores Asociados (Estados) y Observadores Consultivos (Organizaciones interna-

cionales). Su presencia permite promover una vinculación más estrecha con otros miem-

bros de la comunidad internacional y abrir así Iberoamérica a los países y espacios afines 

lingüística y culturalmente.

La I Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno de 1991, celebrada en Gua-

dalajara, México, consagró en su Declaración final el reconocimiento de un espacio co-

mún iberoamericano de concertación política y de cooperación al que, de año en año, se 

ha ido dotando de profundidad y contenido: “Hemos decidido constituir la Conferencia 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno con la participación de los Estados so-

beranos de América y Europa de lengua española y portuguesa”.

La Conferencia Iberoamericana tiene como eje central la celebración bienal (anual hasta 

2014) de la Cumbre Iberoamericana, una reunión del más alto nivel político. Dicha reunión 

es coordinada por la Secretaría Pro Témpore (constituida por el país anfitrión de la Cum-

bre) de la mano con la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB).

La Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores es el segundo órgano en orden de im-

portancia en la toma de decisiones después de la Cumbre. Esta cita ministerial se sigue 

celebrando anualmente para dar seguimiento a los mandatos emitidos por los Jefes de 

Estado y de Gobierno durante la Cumbre inmediatamente anterior.
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Las reuniones de Coordinadores Nacionales y Responsables de Cooperación son las instan-

cias de gestión y de discusión habituales y se convocan varias veces al año. Por su parte, las 

Reuniones Ministeriales reúnen cada dos años (anualmente hasta 2014) a los ministros y 

altos responsables iberoamericanos de diferentes áreas para tratar temas sectoriales. A su 

vez, existen diversos foros y encuentros entre empresarios, sociedad civil, parlamentarios, 

gobiernos locales y diferentes tipos de organizaciones que también celebran citas técnicas. 

Todas estas reuniones, foros y encuentros sirven para que los mandatarios iberoamerica-

nos puedan discutir y priorizar los temas que abordarán durante la Cumbre.

Durante la celebración de la XXIV Cumbre Iberoamericana en Veracruz (2014) y en el mar-

co del proceso de renovación de la Cooperación Iberoamericana, se aprobó el documento 

“Áreas Prioritarias de la Cooperación Iberoamericana”, que articula ésta en tres espa-

cios, fijando para cada uno de ellos objetivos estratégicos: el Espacio Iberoamericano 

del Conocimiento (EIC), el Espacio Iberoamericano de Cohesión Social (EICS) y el Espacio 

Cultural Iberoamericano (ECI).

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, R. Dominicana, 

Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Para-

guay, Perú, Portugal, Uruguay, Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 XXII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Cádiz, España, 16-17 

de noviembre de 2012

•	 XXIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Ciudad de Panamá, 

Panamá,18-19 de octubre de 2013 

•	 XXIV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Veracruz, México, 

8-9 de diciembre de 2014

•	 XXV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Cartagena de Indias, 

Colombia, 28-29 de octubre de 2016

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

XXii Cumbre iberoamericana de jefes de estado y de gobierno, Cádiz, 
españa, 16-17 de noviembre de 2012

•	 La declaración final de la XXII Cumbre Iberoamericana no hace referencia explícita a 
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la CSS y la CT. Sin embargo, el Programa de Acción de la Cumbre cita a la CSS y la CT 

en el contexto de la renovación de la cooperación iberoamericana. En concreto, se 

afirma la necesidad de “nuevas estrategias e instrumentos acordes a la realidad de 

la región y sustentada en esquemas de cooperación regional sur-sur y triangular”.

•	 En el ámbito  de  los  Programas,  Proyectos  e  Iniciativas  iberoamericanas,  el pro-

grama  de  acción contiene  un reconocimiento  al  esfuerzo

•	 financiero realizado por la SEGIB para incrementar los recursos destinados de su 

presupuesto ordinario al PIFCSS. Se destaca la “valoración e impulso” que los países 

confieren al PIFCSS, y se remarca la relevancia de sostener su dinamismo, mejorar 

su planificación y la coordinación con otras instancias regionales y globales sobre 

cooperación.

•	 Se reconocieron las contribuciones políticas y técnicas del Informe de la Cooperación 

Sur-Sur en Iberoamérica que constituye una iniciativa regional de carácter único a 

nivel global. Se sugiere además que pueda ampliar su cobertura a la cooperación que 

realizan los países iberoamericanos con las naciones del Caribe.

•	 El Programa de Acción impulsó el inicio el proceso de renovación de la Cooperación 

Iberoamericana, cuyo objetivo principal sería desarrollar “una Cooperación Iberoame-

ricana renovada, basada en nuevas estrategias e instrumentos acordes a la realidad 

de la región y sustentada en esquemas de Cooperación Regional Sur-Sur y Triangular, 

siendo una cooperación horizontal eficiente (…)”. Se felicitó al PIFCSS por el lanza-

miento del primer documento de trabajo “Sistematizar para aprender: lecciones de 

nueve experiencias de Cooperación Sur-Sur y Triangular” y reconoce sus aportes me-

todológicos y aprendizajes y lecciones que facilitan una mejor comprensión de la CSS 

y la CT, con  base en las propias experiencias del espacio iberoamericano.

XXiii Cumbre iberoamericana de jefes de estado y de gobierno, 
Ciudad de panamá, panamá,18-19 de octubre de 2013

•	 La declaración final de Panamá contiene en su punto cuarto una amplia referencia 

al fomento de la cooperación internacional p ara el desarrollo como instrumento 

para la promoción del desarrollo sostenible y el crecimiento económico equilibrado. 

En este marco, se apoya el proceso de renovación de la cooperación iberoamericana, 

se apuesta por potenciarla en todos los niveles y se anima a la creación de nuevas 

sinergias para  la integración regional y la consolidación de “los avances logrados en 

la Cooperación Sur – Sur y la cooperación integral”.

•	 En cuanto al Programa de Acción presentado en la Cumbre Iberoamericana de Pana-

má, se destacaron los resultados obtenidos en referencia a metodologías e instru-

mentos de gestión por parte del PIFCSS. Se apostó por su consolidación y se resaltó 

el trabajo llevado a cabo en el fortalecimiento de capacidades institucionales de las 
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Unidades Técnicas de los países miembros, con un evidente impacto en la mejora de 

la calidad de los proyectos y acciones de la CSS en la región.

•	 Por último, el Programa de Acción mandata a la SEGIB para convocar talleres de 

formación en gestión por resultados, comunicación y visibilidad. Por otra parte, se 

recomienda que con el apoyo del PIFCSS, se desarrollen metodologías e indicadores 

comunes para la evaluación y seguimiento de los Programas, Iniciativas y Proyectos 

Adscritos de Cooperación Iberoamericana, impulsando sinergias entre los mismos.

XXiv Cumbre iberoamericana de jefes de estado y de gobierno, 
veracruz, méxico, 8-9 de diciembre de 2014
 

•	 Las referencias a la CSS y la CT se hallan en el Programa de Acción de la Cumbre, es-

pecíficamente en el reconocimiento al PIFCSS y a la  hoja de ruta acordada para es-

tablecer acciones, plazos y productos concretos para fortalecer la cooperación entre 

los países iberoamericanos y los países del Caribe. Se agradeció a Uruguay al haber 

concluido su periodo 2012-2014 al frente de la Secretaría Ejecutiva del PIFCSS, y se 

destacaron los resultados de dicha gestión. Se dio la bienvenida a El Salvador como 

sede del PIFCSS para el periodo 2015-2017.

•	 En Veracruz se presentó una Resolución sobre la Conferencia Iberoamericana que 

dedica un amplio espacio a la CSS. Refiriéndose al dialogo universal sobre la agenda 

2030 se manifiesta que los países iberoamericanos participan en ese proceso “apor-

tando un posicionamiento común en temas como la Cooperación Sur-Sur (CSS) y 

la CT”, como modalidades alternativas de cooperación, que “en forma alguna sus-

tituye a la cooperación Norte-Sur, ni quita validez a ninguno de los compromisos 

a favor del desarrollo y su financiamiento asumidos históricamente por los países 

desarrollados”.

•	 Se subrayó también que la CSS adquiere cada vez más importancia por la proximi-

dad cultural existente entre los países que la practican, por su respeto a la diversi-

dad de visiones sobre el desarrollo y por la flexibilidad y adaptabilidad que demues-

tra al compartir experiencias y manifestar la solidaridad de las naciones.

XXv Cumbre iberoamericana de jefes de estado y de gobierno, 
Cartagena de indias, Colombia, 28-29 de octubre de 2016

•	 La declaración final reconoce la importancia de la CSS y la CT, y las diversas for-

mas que adopta en la región iberoamericana. Un año después de la adopción por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas de la Agenda 2030, se destacan en la 

declaración los avances realizados por los países iberoamericanos y se afirma el rol 

estratégico del Informe de la Cooperación Sur-Sur en Iberoamérica y del PIFCSS.
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•	 El Programa de Acción instruye a la SEGIB para iniciar el proceso de identificación 

de las áreas de conocimiento del marco de la Cooperación Iberoamericana y de la 

CSS que puedan beneficiar a los Programas, Iniciativas y Proyectos Adscritos ibe-

roamericanos, incluido el PIFCSS, con la finalidad de mejorar su gestión y facilitar el 

intercambio e implementación.

•	 Por otra parte, se saludaron diversas iniciativas como la publicación conjunta de SE-

GIB y la Organización Panamericana de Salud (OPS) del documento “La cooperación 

Sur-Sur y triangular en el sector Salud en Iberoamérica”; los trabajos del PIFCSS 

en el marco de la Estrategia de Mediano Plazo 2015-2018; la puesta en marcha de 

la plataforma del “Sistema Integrado de Datos de Iberoamérica sobre Cooperación 

Sur-Sur y Triangular  (SIDCISS)”;  la  elaboración de  la  “Guía Orientadora para la  

Gestión de  la  CT  en Iberoamérica”;  la  entrega del  Primer  Premio Iberoamericano a 

la Investigación y, por último, la implementación del Mecanismo Estructurado para 

el Intercambio de Experiencias de CSS.

•	 La Cumbre de Cartagena emitió el comunicado especial: “Visión renovada de la Coo-

peración Internacional en el marco de la Agenda 2030 para asegurar la promoción 

de un sistema de cooperación integral y sin exclusiones y el derecho al desarrollo 

de los países iberoamericanos”, en el que reafirma el compromiso de la región para 

avanzar en el logro del bienestar global. Se anima a los países latinoamericanos y 

caribeños a participar efectivamente como receptores de AOD y como socios de la 

CSS y la CT con miras a alcanzar las metas establecidas en los ODS.

•	 En el marco del proceso preparatorio de la Cumbre de Cartagena, otros foros ibe-

roamericanos señalaron la relevancia de la CSS.

•	 En concreto, durante el XI Encuentro Cívico Iberoamericano “Juventud: Educación y 

Emprendimiento” Medellín, Colombia, 6 de septiembre de 2016, las organizaciones 

participantes se comprometieron a “contribuir a la construcción de políticas educa-

tivas de Estado, a partir del intercambio de conocimientos, experiencias y genera-

ción de vínculos entre los países, incluyendo los programas de las Organizaciones de 

la Sociedad Civil y el fomento de la cooperación sur-sur”.

•	 Asimismo, la XIX Asamblea Plenaria de Ministros de Justicia de los Países Ibe-

roamericanos, Santo Domingo, República Dominicana, 28 de mayo de 2015, mani-

festó en su declaración final el deseo de “continuar impulsando la puesta en marcha 

de proyectos específicos de carácter subregional, de otros que promuevan la CSS y la 

CT, así como de proyectos bilaterales a petición de los países de la región.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 XXII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Cádiz, España, 16-17 

de noviembre de 2012. 
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Declaración final: http://segib.org/cumbre/xxii-cumbre-iberoamericana-ca-

diz-2012/

Programa de Acción: http://segib.org/documento/programa-de-ac-

cion-de-la-xxii-cumbre-iberoamericana-en-cadiz/

•	 XXIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Ciudad de Panamá, 

Panamá, 18-19 de octubre de 2013 

Declaración final: http://segib.org/cumbre/xxiii-cumbre-iberoamericana-pana-

ma-2013/

Programa de Acción: http://segib.org/documento/programa-de-accion-de-la-xxi-

ii-cumbre-iberoamericana/

•	 XXIV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Veracruz, México, 

8-9 de diciembre de 2014 

Declaración final: http://segib.org/cumbre/xxiv-cumbre-iberoamericana-vera-

cruz-2014/

Programa de Acción: http://segib.org/documento/plan-de-accion-de-xxiv-cum-

bre-iberoamericana/

•	 XXV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Cartagena de Indias, 

Colombia, 28 - 29 de octubre de 2016 

Declaración final: http://segib.org/cumbre/xxv-cumbre-iberoamericana-cartage-

na-de-indias-2016/

Programa de Acción: http://segib.org/documento/programa-de-accion-aproba-

do-en-la-xxv-cumbre-iberoamericana-colombia2016/

•	 Documentos emanados de la XXV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 

Gobierno y Declaraciones y Conclusiones de la XXV Conferencia Iberoamericana y de 

otras Reuniones Iberoamericanas (2015-2016).

http://segib.org/wp-content/uploads/Recopilatorio-ES-Web-comprimido.pdf

•	 SEGIB (2016): Manual Operativo de los Programas, Iniciativas y Proyectos adscritos 

a la Cooperación Iberoamericana, Madrid, octubre http://segib.org/documento/

manual-operativo-de-los-programas-iniciativas-y-proyectos-adscritos-de-la-coo-

peracion-iberoamericana/

•	 Página web de SEGIB. http://www.segib.org

•	 Informes de la Cooperación Sur-Sur en Iberoamérica. https://www.cooperacion-

sursur.org/es/informe-de-la-css/biblioteca-informes.html Página web del PIFCSS. 

https://www.cooperacionsursur.org/es/
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Nivel subnacional

Nivel: Intergubernamental subnacional

Ámbito: Iberoamérica

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales

Año de creación: 2006

Sede: No aplica

01

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

El Foro Iberoamericano de los Gobiernos Locales nació como una iniciativa paralela al siste-

ma de la Conferencia Iberoamericana. Si bien ya se habían realizado encuentros locales en 

el ámbito latinoamericano, con la participación añadida de gobiernos locales españoles, en 

Arequipa, (2003), y en San Salvador (2005), no fue hasta el año 2006, cuando, por iniciativa 

de la Intendencia de Montevideo, asociada con la Diputación de Barcelona, y a la Alcaldía 

de Santa Tecla de El Salvador, hermanadas las tres por estrechos lazos de cooperación, 

se tomó la determinación de convocar, en el marco de la XVI Cumbre Iberoamericana de 

Jefes de Estado y de Gobierno de Uruguay, un Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales.

En 2007, la Secretaría Pro Témpore de Chile optó por incluir, a pedido del Municipio de 

Valparaíso, el Foro de Gobiernos Locales entre los encuentros que formarían parte ese 

año, de la Conferencia Iberoamericana y, en vista de ello, la SEGIB, luego de haber parti-

cipado activamente en el II Foro, realizado en el mes de octubre, propuso formalmente 

en la reuniones preparatorias de la Cumbre la incorporación del Foro en el sistema ibe-

roamericano. De este modo, durante la XVII Cumbre Iberoamericana se incluyó formal-

mente en la Declaración de los Jefes de Estado y de Gobierno el Foro de los Gobiernos 

Locales como parte de la Conferencia Iberoamericana (Fuente: Siles del Valle, 2009)

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, R. Dominicana, 

Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Para-

guay, Perú, Portugal, Uruguay, Venezuela.

la cooperación sur-sur y triangular en los escenarios globales y regionales 2012-2016
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pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 VIII Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales, Ciudad de Panamá, Panamá, 11- 13 

de septiembre de 2013 

•	 IX Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales, Ciudad de México, México, 13 de no-

viembre de 2014

•	 X Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales, Quito, Ecuador, 16 de octubre de 2016

 

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

viii foro iberoamericano de gobiernos locales, Ciudad de panamá, 
panamá, 11- 13 de septiembre de 2013

•	 Con el lema “Los Gobiernos Locales Iberoamericanos en el nuevo contexto mundial”, 

la declaración final del Foro valoró los significativos esfuerzos desarrollados durante 

los últimos años en el ámbito de la CSS y en la CT, señalándose como opciones muy 

interesantes para el ámbito local. En el texto se incentiva al Foro de Gobiernos Loca-

les a desarrollar programas de cooperación basados en el intercambio de experien-

cias y en el compromiso de establecer acciones conjuntas o de cooperación directa.

iX foro iberoamericano de gobiernos locales. Ciudad de méxico, 
méxico, 13 de noviembre de 2014

•	 El Foro se dedicó al tema “Educación y cultura para la inclusión en el espacio local”. 

Su declaración institucional manifestó el “deseo de potenciar y desarrollar, en coor-

dinación con las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, una mayor 

cooperación sur-sur entre los gobiernos locales que favorezcan el acceso equitativo 

a la cultura y la educación”.

X foro iberoamericano de gobiernos locales. quito, ecuador, 16 de 
octubre de 2016

•	 El X Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales se celebró en esa ocasión en la ante-

sala de la Conferencia Mundial de la ONU Há bitat III. El lema de la décima edición 

fue “El papel de los gobiernos locales iberoamericanos en la construcción de la Nue-

va Agenda Urbana y la consecución de los ODS”.

•	 En este encuentro se formuló el concepto de “cooperación integral entre ciudades”, 

reflejado en la declaración final, que reconoce el rol de las ciudades como centros de 

talento, conocimiento e innovación y su capacidad para encontrar soluciones inno-
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vadoras a problemas concretos. En este proceso se afirma que el “intercambio de 

experiencias entre ciudades y el desarrollo de proyectos” y su implementación exito-

sa en numerosas ciudades son una demostración de que “la cooperación internacio-

nal y el conocimiento urbano compartido son claves para mejorar nuestras urbes”. 

Los programas de “cooperación integral” entre ciudades, apuestan por la capacidad 

de innovación y las mejores prácticas “con el objeto de hacer de la cooperación una 

política pública sentida y compartida por la ciudadanía”.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión
 

•	 VIII Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales, 

Declaración 2013: http://segib.org/viii-foro-iberoamericano-de-gobiernos-loca-

les-2013/

•	 IX Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales, 

Declaración 2014: http://segib.org/documento/declaracion-ix-foro-iberoamerica-

no-de- gobiernos-locales-2014/

•	 X Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales. 

Declaración 2016. http://segib.org/el-x-foro-iberoamericano-de-gobiernos-loca-

les-concluyo-con-la-aprobacion-de-la-declaracion-de-quito/

•	 Siles  del  Valle,  Juan  Ignacio  (2009):  “El  Foro  Iberoamericano  de  Gobiernos  Lo-

cales”,   Anuario  de  la Cooperación Descentralizada, Observatorio de la Cooperación 

Descentralizada UE-América Latina, Montevideo, pp.224-230. http://www.dhl.he-

goa.ehu.es/recursos/705
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Nivel: Intergubernamental subnacional

Ámbito: Global

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Ciudades y Gobierno Locales Unidos (CGLU)

Año de creación: 2004

Sede: Barcelona

02

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

CGLU nace en 2004, asumiendo la herencia del Movimiento Municipal Internacional crea-

do en 1913 en Bélgica. Su misión es ser portavoz y defensor de la autonomía local demo-

crática, promoviendo sus valores, objetivos e intereses, mediante la cooperación entre 

los gobiernos locales y ante toda la comunidad internacional.

Entre sus finalidades destacan el fortalecimiento del papel de los gobiernos locales como 

uno de los pilares del sistema internacional de toma de decisiones; el estímulo a las 

acciones locales a favor del desarrollo; la promoción de gobiernos locales, regionales y 

asociaciones nacionales de gobiernos locales representativas, fuertes y eficaces; el favo-

recimiento de la innovación al servicio de la gobernanza local.

Ciudades y Gobiernos Locales Unidos apoya la cooperación internacional entre las ciuda-

des y sus organizaciones. Facilita programas y la creación de redes y asociaciones para 

desarrollar las capacidades de los gobiernos locales. La organización promueve el papel 

de la mujer en la toma de decisiones a nivel local, y es una puerta de acceso a información 

relevante sobre los gobiernos locales de todo el mu ndo.

Bajo el paraguas de CGLU se encuentran 240.000 ciudades, regiones y metrópolis de 

todo el mundo y 175 asociaciones de gobiernos locales y regionales. También facilita el 

trabajo de la Global Taskforce de Gobiernos Locales y Regionales que reúne a más de 30 

redes activas a nivel internacional.

Su estructura de funcionamiento cuenta con una Presidencia y hasta cinco Copresiden-

tes, elegidos por el Consejo Mundial entre los gobiernos locales miembros por un man-

dato renovable comprendido entre dos sesiones ordinarias de la Asamblea General. Al 
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menos uno/a de los miembros de la presidencia debe proceder de un gobierno local indi-

vidual, uno/a de ellos como mínimo debe proceder de una asociación nacional y al menos 

uno/a de ellos debe proceder de la Sección Metropolitana. Además tiene una Vicepresi-

dencia, un Consejo Mundial, un Bureau ejecutivo y secciones regionales.

Está también dotado con una serie de comisiones. Destaca la Comisión de Cooperación al 

Desarrollo y de Diplomacia de las Ciudades, creada en noviembre de 2010. Es el resultado 

de la fusión de dos comisiones ya existentes: la Comisión de Cooperación Descentraliza-

da y la Comisión de Diplomacia de las Ciudades, Construcción de la paz y Derechos Hu-

manos. La Comisión de Cooperación al Desarrollo y de Diplomacia de las Ciudades es un 

comité político que propone y desarrolla políticas y da consejos a la Organización Mundial 

sobre temas relacionados con la cooperación internacional al desarrollo de carácter local 

y la diplomacia de las ciudades.

Por otra parte, la actuación internacional de CGLU en el campo de la cooperación para 

el desarrollo es muy destacada, siendo miembro observador de la AGCED y del Foro de 

Cooperación para el Desarrollo de ECOSOC.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

14.000 ciudades, municipios y gobiernos locales de 22 países de América Latina y el Cari-

be y 130.000 municipalidades y regiones de 42 países europeos.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 Declaración Política de la CGLU, “La cooperación al desarrollo y los gobiernos loca-

les”, mayo, 2013. 

•	 3º Foro Mundial sobre Desarrollo Económico Local, Turín, Italia, 13 - 16 de octubre 

de 2015.

•	 5º Congreso de CGLU, Bogotá, Colombia, 12-15 de octubre de 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados
 

declaración política de la Cglu, “la cooperación al desarrollo y los 
gobiernos locales”, mayo, 2013

•	 La declaración, formulada por los copresidentes de la Comisión de CGLU sobre 

Cooperación al Desarrollo y Diplomacia de las Ciudades, ofrece lineamientos 

vinculados al rol de la CSS y la CT. En concreto, se remonta a los años 80 para 
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destacar el fuerte crecimiento de los partenariados entre gobiernos locales del 

norte y del sur, cuyo objetivo era fortalecer capacidades y apoyar a procesos 

locales de desarrollo.

•	 Durante el siglo XXI, en el diagnóstico que se presenta, crecen en número e impor-

tancia nuevos partenariados para el desarrollo “sur-sur” entre gobiernos locales de 

países de ingresos bajos y medios. Constituyen la prueba de que las experiencias y 

retos compartidos pueden mejorar eficazmente el aprendizaje mutuo y contribuir 

al desarrollo. Como consecuencia de la crisis actual, la comunidad internacional y 

los donantes reconsideran sus enfoques tradicionales de cooperación y ponen un 

“gran énfasis en la cooperación Sur-Sur y la triangulación (Norte-Sur- Sur), como 

refleja del documento de la Asociación de Busan, cuyos párrafos dedicados a la CSS 

reproduce la declaración.

•	 El documento destaca la tendencia hacia la CSS, “no siempre una descripción geo-

gráfica exacta”, en dos dimensiones: como manifestación del deseo de los países 

emergentes de desempeñar un rol internacional más fuerte y para darle un sentido 

más amplio a la cooperación  internacional. Un ejemplo es el Programa Sur – Sur 

para la Cooperación Técnica Descentralizada, presentado en 2012 por el gobierno 

de Brasil. El programa cubre una amplia gama de temas (salud, educación, medio 

ambiente, cambio climático, formación profesional, creación de capacidades) y es 

financiado por el gobierno federal para facilitar la realización de proyectos de gobier-

nos descentralizados en terceros países.

•	 Se recomienda aumentar substancialmente el volumen de apoyo financiero a los 

gobiernos locales, y en particular, hacia la cooperación al desarrollo entre gobiernos 

locales, incluyendo la CSS y la CT, asegurando así la realización de los objetivos in-

ternacionales del desarrollo.

3º foro mundial sobre desarrollo económico local, turín, italia, 13 - 16 
de octubre de 2015

•	 El documento, divulgado durante la celebración del 3º Foro Mundial sobre De-

sarrollo Económico Local, se elaboró con la finalidad de fijar el posicionamiento 

y los mensajes claves de los gobiernos locales y regionales acerca del desarrollo 

económico local, basándose en el documento político elaborado por la Federación 

Canadiense de Municipios, el Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad In-

ternacional y CGLU.

•	 El punto tercero del documento apuesta por fortalecer las capacidades técnicas e 

institucionales de los gobiernos locales  y regionales con menor experiencia en el 

desarrollo económico local, a través de la asistencia técnica, “especialmente sur-sur 

y triangular”
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5º Congreso de Cglu, bogotá, Colombia, 12 - 15 de octubre de 2016

•	 El Compromiso de Bogotá y la Agenda de Acción fueron el resultado de la Cumbre 

Mundial de Líderes Locales y Regionales, reunida en Bogotá, en las vísperas de la 

Conferencia Hábitat III de la ONU. Aunque no aparecen menciones explícitas a la 

CSS y la CT, pueden encontrarse en la declaración algunos de los principios básicos 

de las mismas. En efecto, los líderes locales y regionales animan a apoyar la Coope-

ración Descentralizada, ciudad a ciudad, el aprendizaje y el intercambio de conoci-

mientos para promover la innovación.

•	 Tanto la cooperación descentralizada y la cooperación municipal internacional, 

como la solidaridad y las redes de aprendizaje, desempeñan según el documen-

to, un papel destacado en el diseño de programas para implementar los ODS 

y la Nueva Agenda Urbana, incluidas las crisis humanitarias y el fomento de la 

reconstrucción poscrisis. La movilización de la cooperación para el desarrollo y 

de instituciones académicas en el apoyo a la cooperación descentralizada puede 

mejorar y fortalecer el compromiso de las ciudades y gobiernos locales con la 

cooperación.

•	 Se recomienda el desarrollo de un sistema de programas de cooperación descentra-

lizada que facilite el intercambio de experiencias y la creación de un terreno fértil 

para construir enfoques innovadores en el logro de los ODS, la Nueva Agenda Urba-

na, el Acuerdo de París sobre cambio climático y el Marco de Sendai sobre reducción 

del riesgo de desastres. En la misma línea, el documento propone la constitución 

de fondos globales, regionales y nacionales para reforzar las redes de aprendizaje 

de los gobiernos locales y regionales y una plataforma internacional de gestión del 

conocimiento para facilitar la recopilación de indicadores y la producción de infor-

mes locales.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 Declaración Política de la CGLU, “La cooperación al desarrollo y los gobiernos lo-

cales”, mayo de 2013. http://www.uclg-decentralisation.org/sites/default/files/

coopdesarrollo_declaracionpoliticacglu_ca_0.pdf

•	 3º Foro Mundial sobre Desarrollo Económico Local, Turín, Italia, 13 - 16 de octubre de 

2015. https://www.uclg.org/sites/default/files/posicionamiento_clave_de_los_go-

biernos_locales_y_regionales_sobre_el_desarrollo_economico_local. pdf

•	 5º Congreso de CGLU, Bogotá, Colombia, 12 - 15 de octubre de 2016. El Compromiso 

de Bogotá y la Agenda de Acción. https://www.bogota2016.uclg.org/sites/default/

files/el_compromiso_de_bogota.pdf

•	  Página web de CGLU: https://www.uclg.org/es
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Nivel: Intergubernamental Subnacional

Ámbito: Suramérica

Nombre del foro, espacio u organismo y sigla: 
Red Mercociudades

Año de creación: 1995

Sede: No aplica

03

Resumen del mandato, objetivos, estRuCtuRa oRganizativa, 
meCanismos de funCionamiento y peRiodiCidad de sus 
pRinCipales Reuniones/CumbRes

Mercociudades es la principal Red de gobiernos locales del Mercado Común del Sur (MER-

COSUR) y un referente destacado en los procesos de integración. Fue fundada en 1995 

por iniciativa de los principales alcaldes, intendentes y prefeitos de la región con el ob-

jetivo de favorecer la participación de los gobiernos locales en el proceso de integración 

regional, promover la creación de un ámbito institucional para las ciudades en el seno 

del Mercosur y desarrollar el intercambio y la cooperación horizontal entre los gobiernos 

locales de la región, según sus Estatutos.

Desde entonces, la Red ha venido ampliándose e incorporando nuevos miembros. Ac-

tualmente cuenta con 323 ciudades asociadas donde viven más de 120 millones de per-

sonas.

De acuerdo al artículo 2 del Estatuto, Mercociudades persigue, entre otros, los siguientes 

objetivos:

•	 Favorecer la participación de las ciudades en la estructura del Mercosur persiguien-

do la co-decisión en las áreas de su competencia.

•	 Impulsar la creación de redes de ciudades a través de unidades técnicas operativas 

que desarrollen diversas acciones, programas y proyectos de interés común inter-

municipal adecuados al proceso de integración.

•	 Crear mecanismos de comunicación en redes entre las ciudades a fin de facilitar el 

intercambio de experiencias e informaciones y facilitar el acceso de los ciudadanos a 

los centros municipales de investigación, desarrollo tecnológico y cultura.

•	 Establecer e impulsar convenios y servicios recíprocos entre las diversas municipali-

dades y las redes que se fueran creando.
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•	 Potenciar los recursos humanos y las experiencias administrativas para las muni-

cipalidades.

•	 Coordinar la planificación y promover acciones vinculadas al crecimiento y al desa-

rrollo urbano de las ciudades.

•	 Coordinar proyectos y desarrollar programas integrados, para facilitar la realización 

de servicios y calificar la infraestructura urbana.

•	 Propugnar la cooperación intermunicipal en el campo de las ciencias y la tecnología.

Su sede será la ciudad que ejerza la Presidencia de la entidad. Los principales órganos de 

funcionamiento son la Cumbre de Jefes de Gobierno; Consejo; Dirección Ejecutiva; Cole-

giado de Coordinadores de Unidades Temáticas y Secretaría Técnica Permanente.

Entre las Unidades Temáticas destaca la existencia de un Grupo de Trabajo de Cooperación 

Descentralizada cuya finalidad es fortalecer las capacidades institucionales de los ges-

tores locales de las ciudades integrantes de Mercociudades a través del desarrollo de ha-

bilidades de diseño, monitoreo y evaluación de proyectos a partir de la citada plataforma.

países ibeRoameRiCanos paRtiCipantes

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela.

pRinCipales Reuniones, feCha y lugaR

•	 XVIII Cumbre de Mercociudades, Porto Alegre, Brasil, 29 de noviembre de 2013.

•	 XLV Consejo de Mercociudades, Declaración de Montevideo, Uruguay, 27-28 de 

agosto de 2015

•	 Plan de Trabajo de la Unidad Temática de Cooperación Internacional (UTCI) de Mer-

cociudades, 2016.

temas de debate sobRe la Css y la Ct o RelaCionados

Xviii Cumbre de mercociudades, porto alegre, brasil, 29 de noviembre 
de 2013

•	 La declaración de la Cumbre afirma la necesidad de articular la inserción de los mu-

nicipios en el proceso de integración regional y cooperación horizontal. Se plantearon 

objetivos relacionados con el mantenimiento de la Cooperación Internacional Descen-

tralizada y la Unidad Temática reimpulsada en la Cumbre de Quilmes (2012), como 

acción prioritaria que requiere mayor elaboración y generación de nuevos contenidos.
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•	 Se recomienda promover y afinar la cooperación técnica entre los miembros de la 

Red, con relación al desarrollo de proyectos conjuntos e intercambio de experiencias 

relativas a políticas públicas locales, y fomentar y ampliar la participación de los go-

biernos de los miembros de la Red en el Fondo de Convergencia Estructural del MER-

COSUR y demás fondos regionales e internacionales para la captación de recursos.

Xlv Consejo de mercociudades, montevideo, uruguay, 27-28 de agosto 
de 2015
 

•	 El Consejo de Mercociudades expresó el compromiso con el territorio y sus actores, 

incorporando la innovación en la gestión, construyendo ciudades inteligentes, im-

pulsando la participación ciudadana, la articulación público-privada y el desarrollo 

de la CSS en la región.

plan de trabajo de la unidad temática de Cooperación internacional 
(utCi) de mercociudades, 2016

•	 La Unidad Temática, creada en 1996, se encarga de concretar proyectos de cooperación 

internacional que beneficien a las ciudades de la red, desarrollar acciones de capacita-

ción e información sobre temáticas de interés y concretar la propuesta de conformar 

un banco de datos de las Mercociudades cuyas experiencias en el ámbito internacional 

hayan sido herramientas exitosas e innovadoras de cooperación internacional.

•	 El Plan de Trabajo de la UTCI se divide en áreas de trabajo que son, entre otras, el 

análisis, debates y reflexiones sobre la Cooperación Internacional en su conjunto en 

el escenario actual; el apoyo y promoción de la participación de los gobiernos locales 

en articulación con la sociedad civil organizada en las distintas modalidades de coo-

peración (descentralizada, triangular, Sur-Sur y multilateral); el intercambio de ex-

periencias y generación de capacidades para la formulación de proyectos regionales.

doCumentos Consultados y fuentes de infoRmaCión

•	 XVIII Cumbre de Mercociudades, Porto Alegre, 29 de noviembre de 2013: http://

www.mercociudades.org/node/4570 

•	 Plan de Trabajo de la Unidad Temática de Cooperación Internacional (UTCI) de Mer-

cociudades, 2016 http://www.mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/

files/archivos/documentos/Unidades_Tematicas/Plan_UTCI_2016.pdf

•	 Programa de Cooperación Sur-Sur de Mercociudades: http://www2.mercociudades.

org/sursur/?q=es/node/165 Página web de la red Mercociudades. http://www.mer-

cociudades.org/
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serie documentos de trabajo

Sistematizar para aprender: lecciones de nueve experiencias de 
Cooperación Sur-Sur y Triangular.

La Cooperación Sur-Sur y Triangular en los escenarios globales 
y regionales sobre el desarrollo en Iberoamérica (2008-2012).

Sistematizar la Cooperación Sur-Sur para construir 
conocimiento desde la práctica.

Generando indicadores para la Cooperación Sur-Sur: una mirada 
al trabajo realizado desde el Programa.

Cronología e historia de la Cooperación Sur-Sur un aporte 
desde Iberoamérica.

Diagnóstico de los marcos normativos e institucionales para la 
gestión de la cooperación sur-sur en los países de Iberoamérica.

Diagnóstico de metodologías de gestión para la cooperación 
sur-sur en los países de Iberoamérica.

Guía orientadora para la gestión de la cooperación triangular en 
Iberoamérica.

Valorización de la Cooperación Sur-Sur. Avances y retos en 
Iberoamérica.

Valorización de la Cooperación Sur-Sur. Estudios de caso: Brasil, 
Chile y México.

La Cooperación Descentralizada en Iberoamérica. Una mirada 
desde la Cooperación Sur-Sur.

Guía orientadora para la sistematización de experiencias. 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y Cooperación Sur-Sur.

Guía orientadora para la sistematización de experiencias. 
Perspectiva de Género, Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
Cooperación Sur-Sur

Lecciones aprendidas y retos para la articulación de actores y la 
gestión de la Cooperación Descentralizada Sur-Sur

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14



el salvador

guatemala

honduras

nicaragua

costa rica

panamá

méxico

república dominicana

cuba

brasil

uruguay

paraguay

bolivia

españa

portugal

chile

colombia

www.cooperacionsursur.org

PIFCSS programa iberoamericano para el fortalecimiento de la cooperación sur-sur

argentina

perú

ecuador




